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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril
de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/027581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Medidas aplicadas en política de seguridad
ciudadana en la Comunidad Valenciana en los últimos
cinco años.

Respuesta:

1. Los medios para coordinar las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad son los previstos en la Ley Orgánica de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 2/1986, que en su
artículo 54 dispone que la Junta de Seguridad será el
órgano competente para establecer las formas y proce-
dimientos de colaboración entre los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su ámbito territo-
rial.

El párrafo segundo de dicho artículo establece que
la presidencia de las Juntas Locales corresponderá al
alcalde, salvo que concurriera a sus sesiones el Subde-
legado del Gobierno, en cuyo caso la presidencia será
compartida.

La convocatoria de dichas Juntas corresponde, por
tanto, al alcalde del municipio donde ésta haya de cele-
brarse, en su condición de presidente de la misma.

No obstante lo anterior, el pasado mes de noviem-
bre, con el fin de potenciar la coordinación entre los
distintos Cuerpos de Seguridad, desde la Delegación
del Gobierno en Valencia se organizaron unas Jornadas

de Seguridad que, celebradas en la ciudad de Beni-
dorm, congregaron a los responsables de la Policía
Local de 67 municipios de la Comunidad que, junto
con los del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia
Civil, sumaron más de 200 responsables directos de la
coordinación entre las F.F. y C.C. de Seguridad de la
Comunidad Valenciana.

En estas Jornadas se diseñaron unas reuniones
periódicas de evaluación, llamadas Juntas de Evalua-
ción Continua, a las que con carácter ordinario asisten
los responsables del Cuerpo Nacional de Policía y de la
Guardia Civil en casa provincia y a las que se invita a
incorporarse, periódicamente, a las distintas Policías
Locales.

2. Se adjunta anexo con la información solicitada.
3. Los planes de actuación a desarrollar se basan en

una división teórica de los municipios existentes en la
Comunidad Valenciana, agrupados por poblaciones de
características geográficas similares. Estos Grupos son
los siguientes:

— Grandes Ciudades.
— Poblaciones Urbanas de interior.
— Área Metropolitana.
— Zonas Turísticas.
— Zonas Rurales.

Por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se
ha señalado un número reducido de «objetivos» (deli-
tos) los cuales, por ser los que más afectan a la seguri-
dad ciudadana, debías ser prioritarios en la actuación
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Estos delitos son los siguientes:

— Los robos con violencia o intimidación.
— Los robos en viviendas.
— Los robos en tiendas o comercios.
— Los robos en polígonos industriales.
— Los robos en vehículos.
— El tráfico de estupefacientes por organizaciones

intermedias.

En definitiva, el éxito de estas Juntas de Evaluación
radica en que, a través de ellas:

— Se dispone de una información adecuada y pun-
tual de los delitos que están ocurriendo en cada munici-
pio, provincia, y en el conjunto de la Comunidad.

— Se pueden diseñar, a escala local, las tácticas más
eficaces para combatir los delitos que causan mayor
sensación de inseguridad, propiciando que las decisio-
nes se adopten «en tiempo real».
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— Ello permite realizar el despliegue de los efecti-
vos disponibles que resulte más adecuado, potenciando
la coordinación entre los distintos Cuerpos de Seguri-
dad del Estado y de éstos con las Policías Locales.

— Se dispone de un Plan de Evaluación Continua,
que nos permite tomar el pulso a la situación de seguri-
dad ciudadana en nuestra Comunidad.

4. Los protocolos específicos de actuación son los
que se recogen en el Plan de Lucha contra la Delin-
cuencia aprobado por el Gobierno el 12 de septiembre
del año 2002, y las estipulaciones de los acuerdos sus-
critos a partir de la firma del Convenio Marco de
Colaboración entre el Departamento del Interior y la
Federación Española de Municipios y Provincias en
Materia Policial el 19 de septiembre del citado año.

5. La coordinación con las Policías Locales es cam-
biante en cada pueblo o ciudad,dado que las caracterís-
ticas de cada municipio son diferentes. Por ello, y a
modo de ejemplo, se aprobó un plan específico para las
grandes ciudades en la campaña de Navidades. Se ela-

boran unos planes para fechas tan puntuales como son
las Fallas en Valencia, las Hogueras de San Juan, ...
Estos planes se discuten en las Comisiones Técnicas de
las Juntas Locales de Seguridad y, posteriormente, se
aprueban por el pleno de aquélla.

La base de la coordinación con las Policías Locales
la constituyen las Juntas Locales de Seguridad y sus
Comisiones Técnicas.

Las Comisiones Técnicas son las que diseñan los
dispositivos para hacer frente a la problemática que
presenta un determinado municipio, y éstas se reúnen,
fundamentalmente, en las grandes ciudades.

Además de estas reuniones de las Comisiones Téc-
nicas, se mantienen con frecuencia reuniones entre los
responsables de ambos Cuerpos.

En las grandes ciudades, estas reuniones se cele-
bran, con carácter ordinario, cada quince días.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/027891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encinta Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Necesidad de acelerar el estado del proyecto
de emisarios y depuración de aguas residuales (EDAR)
de Algeciras (Cádiz).

Respuesta:

El proyecto básico de emisarios y depuración de
aguas residuales del proyecto se inició el 8 de junio de
2001 y se finalizó el 8 de julio de 2002.

Se ejecutará cuando el Ayuntamiento de Algeciras,
ceda los terrenos necesarios para ello, siendo el plazo
de ejecución de 24 meses y estando prevista su finali-
zación en el año 2005.

El plazo de cumplimiento de las Directivas relativas
a la calidad de las aguas superficiales, entre ellas la que
regula el tratamiento de las aguas residuales, se ha
ampliado a diciembre de 2005.

Las obras complementarias nº 2 del proyecto de
construcción de la depuradora de La Línea de la Con-
cepción, están en fase de licitación.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Servicios externalizados en el año 2001, así
como empresas adjudicatarias que están prestando los
servicios.

Respuesta:

En relación con las competencias del Ministerio de
Economía respecto a las adjudicaciones realizadas con
empresas de servicios durante el año 2001, se adjunta
en anexo la relación de dichos servicios, si bien cabe
hacer las siguientes aclaraciones:

1. Los datos que se aportan como anexo, se refieren
a los contratos celebrados por la Junta de Contratación
de Economía y Hacienda, como órgano de contratación
de los dos Departamentos,

2. En la relación de adjudicaciones que se acompa-
ña, correspondiente al ejercicio 2001, se reflejan adju-
dicaciones que se afectan a más de un órgano de con-
tratación, en la medida en que se trata de contratos
cofinanciados con otros Departamentos Ministeriales
que comparten instalaciones (servicios de vigilancia,
limpieza de los edificios, etc.).

Madrid, 15 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030519 y 184/030528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Grado de elaboración en que se encuentra en
la actualidad el Plan de Saneamiento Integral del litoral
malagueño.

Respuesta:

En base a los compromisos adquiridos en el Plan
Nacional de Saneamiento y Depuración, el Ministerio
de Medio Ambiente está llevando a cabo importantes
actuaciones en la Costa del Sol, de las que están finali-
zadas las siguientes:

— Colectores de Torremuelle 9.752,53 euros
(Benalmádena)

— Colectores de El Rincón 9.434,34 euros
de la Victoria

— Colectores de Vélez-Málaga 10.296,39 euros
— EDAR de Vélez-Málaga 6.784,23 euros

Otras actuaciones se encuentran en avanzado estado
de ejecución, estando prevista su finalización a finales
de este año o en los primeros meses de 2004:

— Colectores del sector Manilva 13.635 euros
— EDAR de Benalmádena 21.393 euros

Por último, dentro de los compromisos adquiridos,
queda por contratar la ampliación de la EDAR de Fuen-
girola, obra ya licitada y cuyo proyecto se terminará de
redactar en breve plazo.

Otras actuaciones como son los saneamientos de
Nerja y Torrox y el colector de Istán está previsto pro-
ceder a su licitación en los próximos meses.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/031347

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Atencia Robledo, Manuel (GP).

Asunto: Estado de ejecución de los proyectos de depu-
radoras y colectores del saneamiento integral de la cos-
ta del sol.

Respuesta:

En base a los compromisos adquiridos en el Plan
Nacional de Saneamiento y Depuración, el Ministerio
de Medio Ambiente está llevando a cabo importantes
actuaciones en la Costa del Sol, de las que están finali-
zadas las siguientes:

— Colectores de Torremuelle 9.752,53 euros
(Benalmádena)

— Colectores de El Rincón 9.434,34 euros
de la Victoria

— Colectores de Vélez-Málaga 10.296,39 euros
— EDAR de Vélez-Málaga 6.784,23 euros
Otras actuaciones se encuentran en avanzado estado

de ejecución, estando prevista su finalización a finales
de este año o en los primeros meses de 2004:

— Colectores del sector Manilva 13.635 euros
— EDAR de Benalmádena 21.393 euros
Por último, dentro de los compromisos adquiridos,

queda por contratar la ampliación de la EDAR de Fuen-
girola, obra ya licitada y cuyo proyecto se terminará de
redactar en breve plazo.

Otras actuaciones como son los saneamientos de
Nerja y Torrox y el colector de Istán está previsto pro-
ceder a su licitación en los próximos meses.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/031845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Razón por la que no ha entrado en funciona-
miento la Estación Depuradora de Aguas Residuales
(EDAR) de El Puerto de la Cruz (Tenerife).

Respuesta:

La Estación Depuradora de Aguas Residuales de El
Puerto de la Cruz, fue construida directamente por el
Ayuntamiento, para la depuración de las aguas residua-
les del municipio, las razones de su no entrada en fun-
cionamiento pueden ser aportadas, por tanto, bien por
el propio Ayuntamiento de El Puerto de la Cruz o bien
por el Cabildo Insular de Tenerife.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/035634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previs-
tas en los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002 adscritas al ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

En el presupuesto del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología (MCYT) están previstas inversiones reales con
distribución provincial en el Programa 521B, sección
20, servicio 13 (Dirección General de Telecomunica-
ciones y Tecnologías de la Información).

Dentro del mencionado Programa de los Presupues-
tos Generales del Estado de 2002, el grado de ejecu-
ción de las inversiones efectuadas en la provincia de
Córdoba ha sido de 189,27%, con el siguiente detalle:

No se han realizado modificaciones de crédito, ni se
han producido retrasos en las inversiones, pudiendo
considerarse altamente satisfactorio el grado de ejecu-
ción presupuestaria.

Las inversiones en I+D+ i en el ámbito territorial de
la provincia de Córdoba son realizadas por el MCYT a
través de los organismos públicos de investigación de él
dependientes que tengan instalaciones en el territorio de
dicha provincia. En concreto, han sido las siguientes:

Consejo superior de investigaciones científicas
(CSIC).

En la provincia de Córdoba cuenta con dos centros
de investigación: el Instituto de Agricultura Sostenible
y el Instituto de Estudios Avanzados de Andalucía.

Para 2002 y en el Anexo de Inversiones no hay
actuaciones singularizadas. Sin embargo, dentro de los
proyectos territorializados y no territorializados, la Jun-
ta de Gobierno del CSIC ha aprobado actuaciones cuya
ejecución, es la siguiente:

Instituto nacional de investigación y tecnología
agraria y alimentaria (INIA)

Este organismo financia proyectos de convocatoria
competitiva de ámbito autonómico, no provincial. En
consecuencia, seguidamente se señalan las subvencio-
nes previstas en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía; subvenciones cuya inversión, repercute en todas y
cada una de las provincias que componen la Comuni-
dad Autónoma, incluida la provincia de Córdoba:

Andalucía. Ejercicio 2002

Instituto geológico y minero de españa (IGME)
El registro de las inversiones realizadas por el

IGME a 31 de julio indica una cifra de 107,363 Euros,
fundamentalmente, en el mantenimiento de la litoteca
de testigos de sondeos que el IGME tiene en la locali-
dad de Peñarroya (Córdoba).

Debe tenerse en cuenta que otras empresas, centros
de investigación e investigadores radicados en Córdoba
pueden haber sido beneficiarios de las ayudas o progra-
mas que promueve este Ministerio en materia de I+D y
que no están regionalizados, pues se otorgan en régi-
men de concurrencia competitiva considerando la capa-
cidad o mérito de lso candidatos solicitantes y la cali-
dad, contenido y viabilidad de los proyectos
presentados a concurso.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/036010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Inversión en obras y proyectos en la Comuni-
dad Valenciana en el año 2002.

Respuesta:

En la relación con información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

1. En el ámbito de las Entidades Gestoras adscritas
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

246



Nacional de la Seguridad Social, Instituto Social de la
Marina e Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les) y Tesorería General de la Seguridad Social, las
inversiones previstas en la Comunidad Valenciana para
el ejercicio 2002, se cifran en 13.371.920,00 euros.

El detalle por provincias y agentes gestores de la
indicada cifra global, figura en el anexo I.

En igual ámbito geográfico, y referida al pasado 31
de diciembre de 2002, la ejecución de inversores, según
datos obtenidos del Sistema de Información Contable
de la Seguridad Social, se detalla en el anexo II.

2. Con respecto a las restantes áreas de gestión del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ha de signifi-
carse que si bien, inicialmente, en los Anexos de Inver-
siones Reales de los Presupuestos Generales del Estado
de 2002, no figuraban proyectos específicos de inver-
sión en la Comunidad Valenciana, a lo largo de dicho
ejercicio, con cargo a proyectos genéricos, se han reco-
nocido obligaciones por los importes (en miles de pese-
tas) que se consignan en anexo III.

3. Asimismo, también se han llevado a cabo las
siguientes obras de adaptación y/o reparación del patri-
monio inmobiliario adscrito funcionalmente al citado
Ministerio en dicha Comunidad Autónoma:

Valencia: Obras de adecuación del edificio en la
calle Uruguay, n.º 15, para ubicación de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, por un
importe de 170.188,34 euros.

Alicante: Obras de reparación de la cornisa del edi-
ficio en c/Pintor Lorenzo Casanova, n.º 6, por un
importe de 59.861,96 euros.

Las cifras anteriormente citadas corresponden, tan-
to a la cantidad real invertida, como al presupuesto que
cada una de las obras tenía en su origen.

Ministerio de Fomento
Ferrocarriles
En anexo IV se acompaña la información corres-

pondiente a la Dirección General de Ferrocarriles y
RENFE.

Por lo que se refiere a GIF, durante el año 2002 se
iniciaron en la Comunidad Valenciana los trabajos de
redacción de los proyectos constructivos de plataforma
en un total de trece tramos. En lo que respecta a obras,
durante el citado ejercicio se licitaron en la Comunidad
Valenciana cuatro obras de plataforma, de las que se
adjudicaron tres que se encuentran en ejecución al día
de la fecha.

La cantidad real invertida a fecha actual en cada uno
de los proyectos anteriormente referenciados y sus pre-
supuestos originales de adjudicación (que incluyen en
su importe además de la redacción de los proyectos el
posterior control durante la ejecución de las obras) son
los siguientes:

Presupuesto Inversión

Adjudicación Certificada

Jávita-Enova 1,8 ME 0,8 ME

Enova-Puebla Larga-Alcira(*) 2,0 ME 1,6 ME

Alcira-Algemesí 1,7 ME 1,0 ME

Algemesí-Benifayó-Picassent(*) 1,5 ME 1,0 ME

Picassent-Alcácer 1,3 ME 0,7 ME

Alcácer-Valencia 1,7 ME 0,9 ME

Venta El Moro
Caudete de las Fuentes 2,7 ME 0,1 ME

Requena-Siete Aguas 2,9 ME 0,1 ME

Villena-Sax 2,1 ME 0,0 ME

Sax-Elda 2,4 ME 0,0 ME

Elda-Novelda 2,8 ME 0,0 ME

(*) Contrato de asistencia técnica para el proyecto y
control conjunto para ambos tramos.

Carreteras

Los proyectos y obras cuya ejecución se han inicia-
do a lo largo del presente ejercicio 2002 en la Comuni-
dad Valenciana, han sido:

En cuanto a la cantidad invertida a fecha 1 de octu-
bre de 2002 en las obras en ejecución y su correspon-
diente presupuesto total se informa en el siguiente cua-
dro:
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(*) Obras con modalidad de abono total del precio.

Puertos del Estado
En el ámbito de los puestos de interés general del

Estado, las obras y proyectos cuya ejecución se ha ini-
ciado en el ejercicio 2002 en la Comunidad Valenciana
se corresponden con las obras y proyectos iniciados en
las Autoridades Portuarias de Alicante, Castellón y
Valencia, obras que se relacionan a continuación:

• Autoridad Portuaria de Alicante.
1. Proyectos iniciados en el ejercicio 2002: Dos.
Denominación del Proyecto.
— Prolongación vía para grúa portacontenedores

en el muelle 11.
(obra terminada).

— Ejecución de una zona de actividades logísticas.
(obra iniciada en septiembre de 2002).

2. Proyectos en ejecución en 2002:

• Autoridad Portuaria de Castellón.
1. Proyectos iniciados en el ejercicio 2002: Dos.

Denominación del Proyecto.
— Nuevo dique, muelle polivalente y dragado canal

de entrada.
— Regeneración playa de Almazora.

2. Proyectos en ejecución en 2002:

• Autoridad Portuaria de Valencia.
1. Proyectos iniciados en el ejercicio 2002: Seis.
Denominación del Proyecto.
— Conexión tráfico rodado A. Sur acceso sur (2.ª

fase) (Pto. de Valencia).
— 1.ª fase prolongación vial ampliación sur (Pto.

de Valencia).
— Nuevo acceso ferroviario al transversal de

poniente (Pto. de Valencia).
— Refuerzo pilares y demoliciones escuela de

aprendices (Pto. de Valencia).
— Pavimentación triángulo explanada de Venecia

(Pto. de Gandía).
— Ampliación obras de abrigo (Pto. de Sagunto).

2. Proyectos en ejecución en 2002:

Aeropuertos
Aeropuerto de Alicante. Sobre un presupuesto para

el 2002 de 23.163.940 euros, se han efectuado realiza-
ciones por un importe total de 6.337.790 euros. Los
proyectos PAP2002 de AENA con presupuesto en el
ejercicio y las correspondientes certificaciones realiza-
das son las que figuran a continuación:

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

248



No obstante, hay que indicar que en el Aeropuerto
de Alicante existen diferentes actuaciones en proceso
de contratación, con próximo inicio, entre las que cabe
destacar:

— Redacción del proyecto Nueva Área Terminal,
con un importe de adjudicación de 3.752.135 E, cuyo
contrato se ha firmado el 28/06/02.

— Red multiservicio para el nuevo Bloque Técnico,
adjudicada el 26/09/02 por un importe de 334.663 E.

— Área de servicios aeroportuarios, licitada el
10/04/02 por un importe de 2.583.476 E.

— Equipamiento nueva Central Eléctrica, licitada
el 26/09/02 por un importe de 306.791 E.

— Construcción parking abonados, licitada el
2/04/01 por un importe de 329.385 E.

— Ampliación depósitos agua potable, licitada el
21/08/02 por un importe de 359.904 E.

Aeropuerto de Valencia. Sobre un presupuesto para
el 2002 de 12.138.660 euros, se han efectuado realiza-
ciones por un importe total de 2.755.760 euros. Los
proyectos PAP2002 de AENA con presupuesto en el
ejercicio y las correspondientes certificaciones realiza-
das, son los que figuran a continuación:

Asimismo, en el Aeropuerto de Valencia, existen
actuaciones en proceso de contratación, entre las que
cabe destacar:

— Repavimentado de calzadas y construcción de
aceras, cuyo contrato se ha firmado el 05/08/02, por un
importe de 431.065 E.

— Instalación de conducciones para recogida de
pluviales, con firma de contrato el 05/08/02, por un
importe de 448.190 E.

— Mejora de las conducciones de fecales existen-
tes, con firma de contrato el 15/07/02, por un importe
de 431.818 E.

— Adecuación pista y rodadura sur, con firma de
contrato el 25/06/02, por un importe de 5.435.503 E.

— Adecuación salidas regionales y pavimentado
parcela Air Nostrum, adjudicada el 25/09/02, por un
importe de 233.689 E.

— Ampliación parking público mercancías y ace-
ras zona industrial, adjudicada el 17/07/02, por un
importe de 141.702 .

— Actuaciones en líneas de drenaje, licitada el
24/04/02, por un importe de 1.164.959 E.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/036290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Valoración del descenso en las reservas de
agua en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Las precipitaciones en la provincia de Málaga, desde
comienzos del año hidrológico hasta la fecha, se man-
tienen superiores al año anterior.

Por el momento, las reservas de agua en la provincia
de Málaga garantizan el suministro a la población, y la
situación no genera preocupación.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/036291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Zonas que no han cumplido los requisitos de
calidad de las aguas continentales declaradas como
zonas de baño en el año 2002.

Respuesta:

En anexo se relacionan las zonas de baño continen-
tales que presentan incumplimiento en el año 2002.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Zonas ba año continentales que presenta incumplimiento en el año 2002:



184/036472

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Partida presupuestaria en el año 2002, con la
que cuenta el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
para realizar inversiones en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. En el ámbito de las Entidades Gestoras adscritas
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Instituto Social de la
Marina e Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les) y Tesorería General de la Seguridad Social, las
inversiones previstas en la Comunidad Valenciana para
el ejercicio 2002, se cifran en 13.371.920,00 euros.

El detalle por provincias y agentes gestores de la
indicada cifra global, figura en el anexo I.

En igual ámbito geográfico, y referida al pasado 31
de diciembre de 2002, la ejecución de inversiones,

según datos obtenidos del Sistema de Información
Contable de la Seguridad Social, se detalla en el ane-
xo II.

2. Con respecto a las restantes áreas de gestión de
este Ministerio, ha de significarse que si bien, inicial-
mente, en los Anexos de Inversiones Reales de los Pre-
supuestos Generales del Estado de 2002, no figuraban
proyectos específicos de inversión en la Comunidad
Valencia, a lo largo de dicho ejercicio, con cargo a pro-
yectos genéricos, se han reconocido obligaciones por
los importes (en miles de pesetas) que se consignan en
anexo III.

3. Asimismo, también se han llevado a cabo las
siguientes obras de adaptación y/o reparación del patri-
monio inmobiliario adscrito funcionalmente a este
Ministerio en dicha Comunidad Autónoma:

Valencia: Obras de adecuación del edificio en la
calle Uruguay, n.º 15, para ubicación de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, por un
importe de 170.188,34 euros.

Alicante: Obras de reparación de la cornisa del edi-
ficio en c/Pintor Lorenzo Casanova, n.º 6, por un
importe de 59.861,96 euros.

Las cifras anteriormente citadas corresponden, tan-
to a la cantidad real invertida, como al presupuesto que
cada una de las obras tenía en su origen.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

(Ref. nº 184-36472)
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ANEXO II

(Ref. nº 184-36472)
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ANEXO III

(Ref. nº 184-36472)



184/036618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha invertido en la
limpieza de cauces y arroyos en Málaga capital en los
últimos tres años.

Respuesta:

Según la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidro-
lógico Nacional, en su art. 28.4 establece, que “Las
actuaciones en cauces públicos situados en zonas urba-
nas corresponderían a las administraciones competen-
tes en materia de ordenación del territorio y urbanismo,
sin perjuicio de las competencias de la administración
hidráulica sobre el dominio público hidráulico”.

Por lo tanto, en tramos urbanos corresponde a los
ayuntamientos y a la Junta de Andalucía que tiene
transferidas sus competencias desde 1984.

No obstante, en el año 2000, la Confederación
Hidrográfica del Sur del Ministerio de Medio Ambien-
te, ejecutó obras de emergencia, de limpieza y protec-
ción de márgenes y restauración medioambiental del
río Campanillas, arroyo Jaboneros y arroyos periurba-
nos de Málaga, con una inversión de 1.953.289,34
euros.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/036925 y 184/36926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Lasena, Pío (GP).

Asunto: Número de turistas que entraron en la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia durante los
meses de junio a agosto de 2001 y 2002.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se facilita la información
relativa a la entrada de turistas en la Comunidad Autó-

noma de la Región de Murcia durante los meses de
junio a agosto de los años 2001 y 2002:

Fuente: Movimiento de viajeros en fronteras (Fron-
tur)

Por si resulta de interés, se facilita asimismo, según
datos facilitados por el INE, el número de viajeros alo-
jados en los establecimientos hoteleros de la Región de
Murcia.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037282 a 184/037283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Número de robos cometidos con violencia e
intimidación en Sevilla y su provincia desde el año
1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Se señala que desde 1999, este tipo delictivo se ha
estabilizado en Sevilla capital y en su provincia. En
efecto, la tasa de incidencia por 1.000 habitantes se ha
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incrementado tan sólo en un 0,10% en la ciudad, y en
un 0,05% en la provincia desde dicho año.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/037409, 184/037970, 184/045414 y 184/045986

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inicio de obras de la Biblioteca Provincial de
Málaga.

Respuesta:

Todavía no se ha producido aprobación en el expe-
diente de permuta del inmueble donde se ubicará la
Biblioteca Pública, puesto que el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte y la Junta de Andalucía se han
puesto de acuerdo para que la nueva sede de la Biblio-
teca Pública se ubique en el antiguo «Colegio de San
Agustín» de Málaga capital, previa permuta de dicho
inmueble, propiedad de la Junta de Andalucía, por otro
sito en la c/Alfonso XII, n.º 19, de Sevilla, de titulari-
dad estatal.

A este fin la Gerencia de Infraestructuras y Equipa-
mientos de Educación y Cultura, gestora de la inver-
sión, ha remitido el expediente de la permuta a la
Dirección General de Patrimonio del Estado, a fin de
que se apruebe y se formalice posteriormente en escri-
tura pública.

Finalmente, hay que señalar que en el Anexo de
Inversiones Reales a los Presupuestos Generales del
Estado para 2003, figura en el citado Organismo Autó-
nomo la inversión correspondiente a la Nueva Sede de
la Biblioteca Pública del Estado en Málaga, distribuida
en cuatro anualidades (año 2003 a 2006, ambos inclu-
sive).

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no se acomete el encauza-
miento del río Torrox.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente señala que por el
momento se ha dado la misma respuesta con respecto
al encauzamiento del río Torrox, porque esta actuación
se mantiene en la misma situación.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/037761

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Menores sustraídos en nuestro país por uno de
sus progenitores entre los años 1996 y 2002, así como
que han sido devueltos al progenitor que los reclama.

Respuesta:

Los datos interesados, que se aportan seguidamente,
se refieren a los casos que el Ministerio de Justicia ha
tramitado como autoridad central en la aplicación de los
Convenios existentes en la materia, esto es, el Convenio
de La Haya en 1980 sobre los aspectos civiles de la sus-
tracción internacional de menores, el Convenio Europeo
de reconocimiento y ejecución de decisiones en materia
de custodia de menores y restablecimiento de dicha cus-
todia de 1980 y el Convenio bilateral entre España y
Marruecos sobre asistencia judicial, reconocimiento y
ejecución de resoluciones judiciales en materia de dere-
cho de visita y devolución de menores de 1997.

Esto significa que no aparecen los casos de sustrac-
ción de menores dentro del territorio nacional, sino sólo
las sustracciones internacionales y de éstas tan sólo las
que se han tramitado vía convenio (no aparecen las tra-
mitadas directamente por los particulares y aquellas con
países no parte de los Convenios mencionados).
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Por otra parte, tal como se solicita, aparecen sólo
los casos de sustracción de menores con residencia
habitual en España a otro país, y no a la inversa.

No es posible facilitar información sobre el número
de sustracciones por comunidad autónoma y provincias,
ya que las solicitudes se presentan directamente por los
progenitores, no por organismos regionales ni locales.

El número total de casos es de 188. No obstante,
muchos de estos casos están todavía tramitándose, De

ahí que el número de retornos (50) obtenidos con la
aplicación de los Convenios sea reducido. También
destacar que, en algunas ocasiones, los expedientes no
siguen tramitándose por desistimiento del solicitante.
En estos casos se desconoce si se ha producido el retor-
no por acuerdo entre las partes.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

260



184/038031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Medio
Ambiente en la actuación en la presa se Campanillas en
Málaga en el año 2002, así como ejecutada a 30-9-
2002.

Respuesta:

Entendiendo que la pregunta hace referencia a la
presa de Casasola, en Campanillas, provincia de
Málaga, la Confederación Hidrográfica del Sur del
Ministerio de Medio Ambiente, no ha realizado nin-
guna inversión en la citada presa durante el año
2002.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/038777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Destino de la partida prevista para el encauza-
miento del Guadalhorce en su tramo final, si dicha obra
se terminara en diciembre de 2002.

Respuesta:

El encauzamiento del río Guadalhorce en su tramo
final finalizó el día 30 de diciembre de 2002. Las canti-
dades previstas en los Presupuestos para este año en el
río Guadalhorce son de otras actuaciones de adecua-
ción hidrológico-forestal.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/039130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que la Confederación Hidro-
gráfica del Sur autoriza las extracciones de agua para
campos de golf sin control en la provincia de Málaga.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente no autoriza extracciones de
agua sin control. En todas las autorizaciones de aguas,
se exige que en las instalaciones se coloque un conta-
dor volumétrico para su posterior control.

Actualmente se están concediendo concesiones de
agua provenientes de reutilización, para el riego de
campos de golf.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/039789 y 184/039795

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones a realizar por la Confederación
Hidrográfica del Sur en la provincia de Málaga e inver-
sión destinada para la limpieza de cauces y arroyos.

Respuesta:

A continuación se detalla la inversión prevista por
la Confederación Hidrográfica del Sur del Ministerio
de Medio Ambiente, en la provincia de Málaga, a reali-
zar con cargo a su Presupuesto, durante el año 2003:
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La limpieza de cauces y arroyos no es competencia
de la Confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente, ya que ni el Texto Refundido
de la Ley de Aguas ni la Ley del Plan Hidrológico
Nacional imponen, ni explícita, ni implícitamente, a las
cuencas hidrográficas la realización de este tipo de
actuaciones. No obstante la Confederación Hidrográfi-
ca del Sur realiza retiradas de depósitos y acarreos
cuando es necesario.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/041952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad invertida desde el año 1996 en las
playas de Torrox, Algarrobo, Vélez-Málaga y Nerja
(Málaga).

Respuesta:

La cantidad invertida en el período 1996/2002 en
los municipios de Torrox, Algarrobo, Vélez-Málaga y
Nerja con cargo a Programa 514 C «Actuaciones en la
Costa», de los Presupuestos Generales del Estado, ges-
tionado por la Dirección de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente, ha sido la siguiente:

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042213 y 184/42214

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Provisiones con respecto a la iluminación,
mejoras y supresión de los pasos a nivel en la ciudad de
Algeciras (Cádiz) hasta el año 2004.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, en su Comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo».

Asimismo, en su Comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha de 6 de julio,
aprobó la modificación del Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres (artículos
235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2 de
agosto de 2001, se aprobó la Orden Ministerial que lo
desarrolla.

De otro lado, la adaptación a Alta Velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los
distintos trayectos de Alta Velocidad que conciernen y
la celeridad con que se realicen las necesarias nego-
ciaciones entre las Administraciones para la supresión
de los restantes pasos a nivel a eliminar marcará la
programación de las correspondientes obras de supre-
sión.

En la actualidad, dentro del marco de colaboración
entre las diferentes Administraciones, se están desarro-
llando actuaciones encaminadas a la supresión de todos
los pasos a nivel situados en los términos municipales
tanto de Algeciras como de Cádiz.

En la tabla siguiente se describen dichas actuacio-
nes, estando sujetos los horizontes temporales de fina-
lización de las mismas tanto a los diversos condicio-
nantes técnicos e imprevistos posibles, como a las
disponibilidades presupuestarias.
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Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042472

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Desmantelamiento de la s estructuras e instala-
ciones de la estación Radio Liberty en Pals (Girona).

Respuesta:

El pasado 31 de enero se firmó el «Acta de desas-
cripción del Ente Público Radiotelevisión Española de
un inmueble situado en el término municipal de Pals
(Girona)». A partir de dicha fecha, el Ente Público
Radiotelevisión Española (RTVE) deja de tener com-
petencia o responsabilidad alguna sobre dicha finca y
sus anexos.

Por otra parte, la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente está redactando actual-
mente un proyecto de recuperación ambiental de esta
zona, en el que se incluye el desmontaje de las antenas.
No obstante, no es posible aún el coste de dicho des-
montaje.

El proyecto no cuenta, en este momento, con nin-
gún calendario de ejecución aprobado, no estando
incluido como obra específica en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2003.

En la Dirección General de Costas no consta ningu-
na solicitud de la Generalitat de Catalunya para que se
cumpla la Resolución del Parlament de Catalunya del 6
de marzo de 2002.

No existen negociaciones entre la Generalitat de Cata-
lunya y la Dirección General de Costas sobre este punto.

El Ministerio de Medio Ambiente adoptará los
acuerdos precisos para la realización de lo aprobado
por la Comisión de Medio Ambiente del Congreso de
los Diputados en su sesión de 23 de octubre de 2002,
de conformidad con el régimen previsto en la Ley
22/1998, 28 de julio, de Costas, y en el Reglamento
general para su desarrollo y ejecución aprobado por
Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042475

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GC-CiU).

Asunto: Incumplimiento de las medidas sobre barreras
arquitectónicas en el paso inferior, bajo las vías del tren de
Alta Velocidad en la estación de Villarrubia de Córdoba.

Respuesta:

La adaptación de las infraestructuras existentes a la
legislación relativa a la supresión de barreras arquitec-
tónicas se realiza progresivamente y de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias.

La construcción de una pasarela peatonal sobre la
línea de Alta Velocidad requiere un gálibo libre de 8 m.
sobre la cabeza del carril, lo que supondría una longi-
tud de rampas excesiva.

Por tanto, en principio la única solución posible
sería la adaptación del paso inferior existente, actua-
ción cuya iniciativa correspondería al Ayuntamiento o,
en su caso, a la Junta de Andalucía.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042559

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Contretas Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones de mejora realizadas por la Direc-
ción General del Ferrocarril en el año 2002 en los tra-
mos Almería-Hueneja, Hueneja-Linares Baeza de la
Línea Férrea Almería-Madrid.

Respuesta:

Las inversiones realizadas durante el año 2002 en el
tramo Linares-Almería han sido llevadas a cabo por
RENFE y se han concretado en actuaciones de mante-
nimiento.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Las actuaciones de mejora previstas para el
año 2003 por la Dirección General de Ferrocarriles en
los tramos Almería-Hueneja, Hueneja, Hueneja-Lina-
res Baeza de la línea férrea Almería-Madrid.

Respuesta:

Las inversiones previstas en el trayecto entre Lina-
res y Almería durante el año 2003 son las necesarias
para el mantenimiento de la línea y serán llevadas por
RENFE.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042594

Como continuación al escrito de fecha 27 de febrero
de 2003, de contestación a la pregunta de referencia, se
traslada la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contretas Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Precio final al que pagarán los usuarios por
metro cúbico del agua que producirá la desalinizadora
de Carboneras.

Corrección:

Donde dice «El precio final calculado para los
regantes del campo de Níjar rondará los 50 céntimos de
euro/m3».

Debe decir: «El precio final calculado en el Conve-
nio suscrito con los usuarios, los regantes del Campo
de Níjar, rondará los 0,34 auros/m3».

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Información sobre la comisión de irregularida-
des durante las pruebas correspondientes a la oposición
convocada por la empresa pública Ferrocarriles de Vía
Estrecha (FEVE) para cubrir ocho plazas en el Depar-
tamento de Informática.

Respuesta:

1. El Ministerio de Fomento no tiene información
sobre irregularidades durante el desarrollo de las prue-
bas correspondientes a la Oferta Pública de Empleo
2002, de la empresa FEVE. A la propia empresa tam-
poco le consta.

2. Las únicas actuaciones a señalar, por parte de los
opositores, fueron las siguientes:

— Escrito de D.J.F.S., aspirante admitido, recibido
el 17 de octubre de 2002, en el que demanda informa-
ción sobre reserva de vacantes para personas con disca-
pacidad igual o superior al 33%. Contestado el 23 de
octubre de 2002. El candidato no se presentó a las prue-
bas.

— Escrito de D.G.F.O. de G., renunciando a conti-
nuar en el proceso, una vez superadas las Fases I (Psi-
cotécnico) y II (Prueba de Conocimientos Profesiona-
les).

— Escrito de D.A.R.A., solicitando revisión de su
examen de conocimientos profesionales. Citado para
efectuarla el día 25 de noviembre de 2002, a las 11
horas, en las dependencias de FEVE en Oviedo.
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Por lo que no se han recibido denuncias, reclama-
ciones o impugnaciones al proceso selectivo.

3. Las bases de la Convocatoria de la Oferta Públi-
ca de Empleo 2002 fueron aprobadas por el Ministerio
de Administraciones Públicas, antes de su publicación
en el B.O.E. el 8 de agosto de 2002.

El procedimiento seguido, consistente en tres fases
sucesivas y eliminatorias (Batería psicotécnica / Cono-
cimientos profesionales / Entrevista personal), antes de
realizar el reconocimiento médico de ingreso, corres-
ponde al tratamiento habitual no sólo de FEVE, sino de
la mayoría de empresas/entidades públicas.

En el caso de FEVE, la novedad de esta convoca-
toria es la incorporación de la entrevista personal,
frente a los Cursos Selectivos de Adaptación Ferro-
viaria, más idóneos para puestos operativos (maqui-
nistas, especialistas de estaciones, etc.), de anteriores
convocatorias.

Final y complementariamente a lo expuesto, se des-
tacan las aclaraciones siguientes, en referencia a lo
mencionado en la motivación de la cuestión interesada
por Su Señoría:

1) Las pruebas se realizan mediante lápiz (2HB) y
goma de borrar, ya que éste es el medio necesario para
realizar corrección mecanizada mediante lectora óptica.

2) La identificación, realizada mediante código
numérico, utiliza el DNI, individual y único, con lo
que se minimizan posibles errores, caso de optar por
otros sistemas de codificación (numeración correlati-
va, etc.).

3) El examen se guarda en sobre abierto, facilitan-
do la posterior clasificación de los mismos, para su tra-
tamiento correctivo. No obstante, al finalizar cada
prueba, el conjunto de hojas de respuesta es precintada
y firmada por los miembros del Tribunal hasta su aper-
tura en la sede de la empresa consultora que se encarga
de la corrección de cada una de las pruebas.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042931 y 184/042932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Valoración del hecho de que tanto la Bibliote-
ca Nacional como la Agencia Española del ISBN reali-
cen una distinción entre catalán y valenciano.

Respuesta:

La Biblioteca Nacional cuando realiza las descrip-
ciones bibliográficas de las obras que ingresan en la
misma, sigue una normativa, tanto nacional como inter-
nacional, así como unos “usos” que se derivan o surgen
al intentar acercarse o adaptarse a la realidad que le
rodea y a las necesidades de recuperación de la infor-
mación que detecta por las consultas o requerimientos
que hacen los usuarios, tanto individuales como institu-
cionales.

En la descripción bibliográfica lo que se hace es,
como su mismo nombre indica, describir lo más fiel-
mente posible el documento que se está analizando. En
este sentido, cuando en la descripción de un documen-
to aparece que ese documento en cuestión. Es decir, si
en una obra concreta los editores, autores, etc. dicen
que se trata de una obra en valenciano la Biblioteca
Nacional refleja dicho dato. En ningún momento entra
a valorar si el término valenciano tiene rango de len-
gua, dialecto, variante del catalán, etc..., porque es algo
que no le correspondiente.

Las descripciones bibliográficas tienen como úni-
co objetivo reflejar el mayor número de datos que
faciliten la recuperación de la información a los inves-
tigadores. Con esta finalidad, y puesto que existe una
realidad en la producción editorial española, que es la
edición de obras en las que se dice que están en
“valenciano”, consecuentemente se genera una nece-
sidad desde el punto de vista de los investigadores,
que nos demandan las obras editadas con esas carac-
terísticas.

Para poder responder a esa demanda, la Biblioteca
Nacional, en un momento determinado en que estos
casos oya no eran algo aislado, optó por reflejar esa
información codificándola en un área determinada de
la descripción a partir de la cual se pudiera recuperar y
responder a la demanda de los usuarios que quieren
conocer las obras que los autores han definido previa-
mente como obras en valenciano.

El sistema conocido como “Machine Readable
Cataloging” (MARC), tiene como finalidad normalizar
las descripciones bibliográficas que realizan las biblio-
tecas de sus documentos. Por tanto, su única finalidad
es normalizar para facilitar el intercambio de informa-
ción entre centros. para conseguir esto, cada país,
siguiendo la filosofía del MARC, puede hacer su pro-
pia adaptación que responda a la realidad de su entorno
y a la producción editorial propia. La Biblioteca 
Nacional, que, como cabecera del sistema español de
bibliotecas, tiene entre sus funciones la de dar pautas y
directrices dentro del marco de la normativa biblioteca-
ria, ha editado los formatos IBERMARC, que son los
que conviene utilizar en el Estado español. Se dice
“conviene” porque, al no tener rango de ley, cada cen-
tro puede utilizar el que crea más conveniente; de
hecho, la mayoría de los centros bibliotecarios catala-
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nes ha utilizado hasta ahora una adaptación propia lla-
mada CATMARC.

Por otro lado, una de las normas que se utilizan den-
tro del ámbito de los formatos MARC es la norma ISO
639-2 “Code List for the representation of names of
languages”, que, al parecer, es la que ha levantado la
polémica al utilizar la Biblioteca Nacional los códigos
VAL para los documentos que se editan diciendo que
están en valenciano. Este uso tiene como única finali-
dad el poder recuperar dichos documentos por este
parámetro cuando los usuarios lo solicitan.

A pesar de hacer este uso del código VAL (valencia-
no) dentro de la base de datos de la Biblioteca Nacio-
nal, y con la única finalidad de la recuperación de la
información, cuando se transite dicha información a
los organismos internacionales se hace la conversión al
código CAT. Por ejemplo, el Centro Nacional ISSN,
que es el encargado de asignar los números ISSN a las
publicaciones seriadas, cuando transmite la informa-
ción de las revistas españolas a las que ha dado ISSN al
Centro Internacional del ISSN con sede en París, con-
vierte el código VAL en CAT, aunque esos mismos
registros en la base de datos de la Biblioteca Nacional
aparezcan con VAL.

Esta norma ISO es una norma viva que constantemen-
te está incluyendo nuevos códigos. De hecho no hace
mucho, en septiembre de 2001, se ha incluido el código
AST para identificar los documentos escritos en asturiano
o bable. En la página “web” de la Biblioteca del Congreso
de Washington, dentro del apartado de esta norma, cuya
dirección es http://Icweb.loc.gov/standars/iso639-2, se
explica detalladamente en qué consiste la norma y cuando
se puede solicitar la inclusión de un nuevo código. Básica-
mente se reduce a que sea evidente que existe un corpus
significativo de literatura en una lengua particular, a partir
de 50 documentos, por lo que se detecte la necesidad de
que exista un nuevo código para identificarlos.

El debate sobre la existencia o no de una lengua
determinada es algo diferente a a los fines que se persi-
guen cuando en una biblioteca se describe un documen-
to. Las normas y directrices que se han de seguir en este
campo se deben estudiar y debatir dentro del marco de
los profesionales de las bibliotecas, tanto en el ámbito
nacional como internacional, algo que se hace y pro-
mueve desde la Subdirección General de Coordinación
Bibliotecaria en colaboración con la Biblioteca Nacio-
nal. Existen numerosos grupos de trabajo de ámbito
nacional con participación de todas las comunidades
autónomas y, entre los muchos temas de debate que hay
actualmente, no se encuentra éste, porque se descono-
cía esta preocupación por parte del grupo de trabajo
Bibcat, que en ningún momento lo ha manifestado en
estos grupos ni tampoco directamente a la Biblioteca
Nacional. Tampoco se conoce cuál sería la opinión del
resto de las comunidades autónomas ni la de los más
directamente afectados, como es la Comunidad Valen-
ciana.

Los criterios que en la actualidad aplica la Bibliote-
ca Nacional respecto a la catalogación del valenciano
(“VAL”) son los siguientes:

1. Que en la obra se cite que es traducción, adapta-
ción, versión o escrita en valenciano.

2. Las obras editadas por la Generalitat Valenciana
(publicaciones oficiales de la misma) se codifican
como valenciano (val), según lo dispuesto en el artículo
7 de la Ley Orgánica 5/1982 de 1 de julio, del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en virtud
del cual “los dos idiomas oficiales de la Comunidad
Autónoma son el valenciano y el castellano”.

En este sentido, también debe tenerse en cuenta la
Ley 7/1998, de 16 de septiembre, de la Comunidad
Valenciana, por la que se crea la Academia Valenciana
de la Lengua.

3. No se cataloga “val” por el lugar de publicación.
4. Y en caso de duda, se cataloga “cat”.
Sobre la valoración del Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte del hecho de que la Biblioteca
Nacional de España realice una distinción entre catalán
y valenciano, se añaden algunas consideraciones más
no recogidas anteriormente y que pueden dar respuesta
a varias de las preguntas concretas formuladas.

Se empieza a utilizar el código MARC “val” cuan-
do se inicia el proceso de informatización de la Biblio-
teca Nacional, aproximadamente en los años 1983/84
que es cuando surge la necesidad de la utilización de
códigos.

La razón por la que se utiliza el código “val” en los
catálogos automatizados de la Biblioteca Nacional no
es otra que la de poder recuperar por el mayor número
de puntos de acceso la información previamente des-
crita de una obra. La descripción bibliográfica tiene
como objetivo detallar el máximo de datos que apare-
cen en la obra. Por tanto, si en una obra aparecen datos
tales como “traducción al valenciano”, “texto en valen-
ciano y español”, etc., de alguna manera había que
codificar dichos datos para su posterior recuperación.
El lugar de codificación que prevé el MARC es el cam-
po donde se incluyen los códigos de lenguas. Codifica-
dos de esta manera se puede responder a las demandas
de los usuarios que hacen la siguiente consulta: “Obras
editadas en valenciano”. Si por el contrario, la consulta
es “Obras editadas en catalán, incluyendo la variedad
del valenciano” igualmente se pueden responder por-
que se consulta  por dos códigos.

Si no se hubieran codificado como “val” las obrasen
que se dice que son traducciones al valenciano, la
Biblioteca Nacional no podría responder a la consulta
de obras en valenciano.

La normativa lingüística se basa únicamente en los
datos que aparecen en la obra concreta que se está des-
cribiendo. Si aparece impreso en la obra, como ante-
riormente se ha comentado, “Texto en valenciano”,
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“Traducción al valenciano”, etc., se codifica como
“val”, en caso contrario se codifica como “cat”.

La Biblioteca Nacional no está dando carta de natu-
raleza a ninguna lengua, simplemente describe lo que
aparece impreso en la obra en cuestión.

No puede inducir a ninguna confusión porque lo
que determina la lengua de una obra no es dónde se
ha editado, sino en qué lengua está escrito el libro.
Es decir, es evidente que puede haber libros edita-
dos en Alicante y que estén en catalán como puede
haber libros editados en Madrid o París y que estén
escritos en catalán. Según este argumento también
podría inducir a error que un libro editado en
Madrid estuviera en catalán o inglés, o que un libro
editado en París estuviera en español. Siguiendo
este principio, en cada área geográfica no se podrí-
an editar libros más  que en lengua vernácula de esa
área geográfica.

Respecto a la posibilidad de ofrecer una informa-
ción errónea, es posible que en algún caso sea así,
perno por el hecho concreto de estos códigos, sino
porque en la Biblioteca Nacional, como en la mayo-
ría de las bibliotecas del mundo (teniendo un gran
volumen de fondos han agordado una reconversión
de sus catálogos manuales), todas tienen que proce-
der posteriormente a una depuración de la informa-
ción que lleva mucho esfuerzo y tiempo. La Bibliote-
ca Nacional no es una excepción y después de haber
prácticamente terminado la reconversión de las
monografías, casi dos millones de registros, se es
consciente de que se han producido errores, y en
estos momentos se está llevando a cabo una labor de
depuración de la base de datos en la medida de las
posibilidades, puesto que este trabajo se ha de com-
paginar con la catalogación de alrededor de 80.000
monografías nuevas cada año. Esto es algo que cono-
cen y entienden todas las bibliotecas que descargan
registros de la Biblioteca Nacional.

La Biblioteca Nacional no contribuye a romper la
unidad de la codificación aceptada internacionalmente
por el hecho interesado por S.S., puesto que ya se ha
explicado anteriormente que cuando se transmite, inter-
nacionalmente, concretamente el código “val” se con-
vierte al “cat” No sólo la Biblioteca Nacional no va en
contra del formato MARC, sino que es la institución
que ha elaborado los formatos IBERMARC; recomen-
dando, en todos los foros donde está presente, su uso,
amén de asumir la defensa de la normalización en todos
los aspectos para poder intercambiar registros y com-
partir recursos.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043325

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el municipio de Cádiar (Granada) durante
el período 1996 a 2002, así como previsiones de inver-
siones para el año 2003.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no ha realizado
inversiones en el municipio de Cádiar (Granada), desde
el año 1996 hasta el año 2002. Y, por el momento, no
hay nada previsto para realizar durante este año.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043425, 184/043426, 184/046030, 184/046032,
184/049619, 184/0500719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones en paseos marítimos en la provin-
cia de Málaga.

Respuesta:

La inversión del Ministerio de Medio Ambiente en
el «Proyecto de Remodelación del Paseo Marítimo de
Fuengirola, 3ª parte, 2ª fase», es de 3.159.391,69 E.

La inversión del ejercicio 2002 fue de 1.369.775,25 E.
El proyecto 2002.23.006.2901 «Paseo Marítimo en la

playa de Benajarafe», del Programa 514 C, «Actuaciones
en la Costa» de los Presupuestos Generales del Estado,
tenía prevista una inversión en el 2002 de 22.000.000 E.

La obra no pudo contratarse al no haber puesto el
Ayuntamiento a disposición los terrenos necesarios par
su ejecución.

El Paseo Marítimo de Chilches no es una actuación
prevista en los Presupuestos Generales del Estado.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/043485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones que se prevé financiar con las
obras del AVE Córdoba-Málaga en materia medioam-
biental en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Las obras de la línea de Alta Velocidad Córdoba-
Málaga contemplan la ejecución de las actuaciones de
integración ambiental que prescribe la declaración de
impacto ambiental.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043490

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de iniciar el encauzamiento
del arroyo Rincón en Campillos (Málaga) en el año 2003.

Respuesta:

No está previsto iniciar durante este año el encauza-
miento del arroyo Rincón en el término municipal de
Campillos, provincia de Málaga, ya que el desvío que
se propone, implica un proceso largo y costoso de
expropiaciones para definir el nuevo trazado del cauce,
que afectaría a un elevado número de parcelas y pro-
pietarios.

El escaso desnivel del terno es un elemento condi-
cionante para asegurar que el desvío puede conseguir
la suficiente capacidad de desagüe de la sección hidráu-
lica, por lo que se están estudiando otras posibles alter-
nativas.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Motivos por los que la Dirección General de
Costas no recibe al Alcalde de Punta Umbría (Huelva)
para tratar diversas cuestiones relacionadas con dicha
Dirección General y el citado Ayuntamiento.

Respuesta:

En la Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente se recibe a todos los ciudadanos que
lo solicitan sin discriminación alguna.

Concretamente, el Alcalde de Punta Umbría fue
recibido por el Subdirector General de Actuaciones
en la Costa el día 12 de febrero de 2003, habiendo
tenido una anterior reunión el día 26 de septiembre
de 2002.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043595 y 184/43596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cuestiones relativas a la desalobralora del Ata-
bal.

Respuesta:

La desalobradora del Atabal no está proyectada para
desalar agua de mar. Su finalidad es tratar aguas salo-
bres y dar agua de calidad para un mejor abastecimien-
to de la población.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/043597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Incremento que ha sufrido la población reclusa
desde el año 1996.

Respuesta:

Con el fin de clarificar lo más posible los cuadros
estadísticos del anexo I adjunto, al haberse producido
aperturas y cierres de centros penitenciarios en el perío-
do 1996-2002; la información solicitada se comple-
menta con los datos de la población reclusa por centros
a fin de año para 1996 y a 29-11-02. El porcentaje de
variación 1996-2002 se ha calculado sobre los centros
existentes en ambas fechas. Su cálculo por provincias
refleja estas importantes variaciones. Así, se observa lo
siguiente:

1) En la Comunidad Autónoma de Andalucía se
han creado nuevos centros penitenciarios: Algeciras,
Córdoba, Albolote y Huelva con ocupación distinta a la
de los centros que sustituyen. El C.P. de Jerez de la
Frontera pasa a ser un CIS de Puerto II.

2) En Aragón, el nuevo centro de Zaragoza, sustitu-
ye al antiguo de Zaragoza y al centro de Huesca.

3) En las Illes Balears, el centro de Mallorca susti-
tuye a Palma de Mallorca.

4) En Castilla y León, los nuevos de León, Palencia
y Segovia sustituyen a los antiguos.

5) En Castilla-La Mancha el centro de Guadalajara
pasa a ser CIS de Madrid II.

6) En la Comunidad Valenciana se crea el nuevo
Centro Alicante II.

7) En Extremadura se cierra Cáceres I.
8) En Galicia, se crean los centros de Teixeiro (A

Coruña) y A Lama (Pontevedra).
9) En Madrid se crea Madrid VI, se cierra el com-

plejo de Carabanchel y el C.P. de Alcalá II pasa a ser
Madrid I (mujeres).

10) En la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, Cartagena pasa a ser un CIS dependiente de
Murcia.

Asimismo, se señala que con la inauguración de 13
nuevos centros penitenciarios desde 1996 se han crea-
do más de 14.000 nuevas plazas, que tras amortizar las
aproximadamente 4.000 que no estaban en condicio-
nes, ha supuesto en definitiva un crecimiento neto de la
capacidad de 10.027 nuevas plazas, lo que ha permitido
que la tasa de ocupación actual de nuestros centros
penitenciarios se haya reducido considerablemente,
alcanzando un índice de ocupación del 105,3%, lo que
significa que por cada 100 plazas hay 105 internos, lo
que nos coloca no sólo en el ámbito de los países de
nuestro entorno, como Alemania, sino incluso por
debajo de muchos de ellos, como el caso de Italia, Gre-
cia o Portugal.

Sirva a Su Señoría como ejemplo del esfuerzo reali-
zado por el Gobierno, la evolución que desde 1991 se
ha producido en cuanto a la población reclusa y la tasa
de ocupación:

La población del año 2002 se ofrece a 27-12-2002

Asimismo, se significa que el Ministerio del Inte-
rior, decidido a continuar el esfuerzo que ha permiti-
do crear 14.352 plazas nuevas en el período 1996-
2002, frente a las 8,296 del período 1990-1995, ha
aprobado recientemente el acuerdo por el que se revi-
sa el Plan de Amortización y Creación de Centros
Penitenciarios, que supone la construcción de cuatro
nuevos centros en Madrid, Andalucía (2) y Levante,
así como la remodelación del C.P. de Arrecife, y que
conlleva un incremento en la financiación del citado
Plan de 130.880 miles de euros, a añadir a los 189.493
ya existentes.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones en relación con los caudales de
agua concedidos a la Mancomunidad de Aguas del
Moncayo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• La Mancomunidad de Aguas del Moncayo, cum-
ple las funciones, por las que se otorgó su concesión en
1941, que es el abastecimiento a los distintos ayunta-
mientos navarros, riojanos y aragoneses, con un caudal
del río Queiles de 73,82 lit/sg.

• De acuerdo con los antecedentes de que dispone el
Ministerio de Medio Ambiente, no se ha iniciado de
oficio o a instancia de parte ningún expediente para la
revisión de características de esta concesión de la que
es titular la Mancomunidad de Aguas del Moncayo.
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Sin embargo, es necesario, debido a que estas insta-
laciones tienen más de 60 años, efectuar obras de refor-
ma, reparaciones ordinarias y también la renovación de
la red actualmente existente debido a su antigüedad. A
este respecto, se han solicitado autorizaciones en la
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica
del Ebro del Ministerio de Medio Ambiente, por parte
de la Mancomunidad, para renovar estas redes de abas-
tecimiento de agua, incluso con imposición de nuevas
servidumbres.

Estas obras no deben suponer, en principio, ninguna
modificación en las características esenciales de su
concesión, condición que ha sido ya impuesta por la
Confederación Hidrográfica del Ebro en sus resolucio-
nes, obligando a la Mancomunidad concesionaria a ins-
talar caudalímetros en determinados puntos.

• Según los antecedentes que tiene el Ministerio de
Medio Ambiente no se ha solicitado por la Mancomu-
nidad de Aguas del Moncayo ninguna modificación en
las características de su concesión, relativa a la amplia-
ción del caudal que tiene otorgado.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Griñán Martínez, José Antonio (GS).

Asunto: Contradiciones del Instituto Nacional de
Empleo (INEM) en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

La respuesta a la cuestión interesada por S.S., de 4
de febrero de 2003, relativa a las contrataciones tempo-
rales realizadas por el INEM en el ámbito territorial de
la provincia de Córdoba en el transcurso del año 2002,
de personal laboral de diversas categorías profesionales
y diversas modalidades contractuales, hace referencia a
las diversas cuestiones planteadas por el Sr. Diputado,
que pueden ser contestadas sin violentar el ámbito del
derecho a la intimidad que protege la Constitución
como derecho fundamental, y que se desarrolla en la
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal (LO 15/1999).

Hacer público un listado, con nombre y apellidos,
de personas que han sido, en un momento determinado,
contratadas por determinados empleadores, es revelar
“datos personales” concernientes a una o varias perso-

nas físicas, en la medida en que se refiere a su situación
laboral o profesional.

En efecto, de acuerdo con lo establecido por el
artículo 3, a) de la mencionada Ley Orgánica de protec-
ción de Datos, son datos personales “cualquier informa-
ción concerniente a personas físicas identificadas o iden-
tificables”; en el mismo sentido la Directiva de la Unión
Europea 95/46, de 24 de octubre de 1995, sobre protec-
ción de datos personales, dice que son datos personales
“toda información sobre una persona física identificada
o identificable (el interesado); se considerará identifica-
ble toda persona cuya identidad pueda determinarse,
directa o indirectamente, en particular mediante un
número de identificación o uno o varios elementos espe-
cíficos, característicos de su identidad física, fisiológica,
psíquica, económica, cultural o social”.

El Tribunal Constitucional, en Sentencia, entre
otras, 110/1984 ó 142/1993, ha señalado cómo los
datos económicos y relativos a las relaciones profesio-
nales de una persona pueden incluirse dentro de los
amparados por el artículo 18.1 de la Constitución, si
bien su reserva puede ceder, por causa justificada, por
ejemplo frente a la Hacienda Pública, a la Inspección
de trabajo o, en su caso, a lo previsto en el artículo 2 de
la Ley 2/1991, de 7 de enero, que obliga a entregar a
los representantes de los trabajadores “copia básica”
del contrato laboral para sus funciones de control del
cumplimiento de la legislación laboral.

Una vez aportada la información solicitada relativa
a las referidas contrataciones, salvo la relación concre-
ta de las personas contratadas, hacer público el referido
listado sólo podría justificarse, por tanto, en el contexto
de situaciones expresamente previstas en la Ley, como
las antes mencionadas.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazabal, Begoña (GMx).

Asunto: Existencia en Internet del acceso a una direc-
ción electrónica de la autodenominada “Banda Armada
Anti Terrorismo”.

Respuesta:

La página web: www.8ung.at/antiborroka, a que hace
alusión la citada pregunta se encuentra alojada en el ser-
vidor austriaco 8ung. Aunque en algún momento no se ha
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podido acceder a la misma, en la actualidad se puede
acceder, aunque han eliminado la sección que hacía refe-
rencia a los “colaboradores y simpatizantes de ETA”.

En cuanto a las actuaciones que vayan a realizarse,
las Fuerzas de Seguridad del Establo, cuando tienen
conocimiento de la presunta comisión de hechos delic-
tivos por cualquier organización, realizan las averigua-
ciones correspondientes para su esclarecimiento y
comprobación dando cuenta a la Autoridad Judicial
competente, que será quien juzgue sobre la legalidad o
ilegalidad del hecho.

En este sentido, se está investigando sobre esta pági-
na y sus autores para lo que se ha dado traslado de este
asunto a las Autoridades austríacas al objeto de que rea-
licen las actuaciones pertinentes.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Motivos por los que el Gobierno no considera
oportuno la prolongación de la línea de Cercanías
Málaga-Guadalhorce hasta Antequera (Málaga).

Respuesta:

De forma general, el establecimiento o ampliación
de servicios de Cercanías en las ciudades requiere la
realización de unos análisis previos para verificar el
cumplimiento de unos requisitos mínimos que hagan
posible la implantación de dichos servicios.

Básicamente, los criterios que definen los servicios
y los ámbitos de Cercanías son los siguientes:

1. Población servida: Densidad de población sufi-
ciente para justificar unos servicios ferroviarios de alta-
media frecuencia que sólo se da en aglomeraciones de
tipología metropolitana: grandes áreas metropolitanas
y urbanas.

2. La existencia de una demanda de movilidad diaria
de carácter recurrente: La demanda de Cercanías se
caracteriza por atender flujos de movilidad recurrente,
de carácter fundamentalmente obligada, trabajo y estu-
dio y concentrada en períodos punta de mañana y tarde.

3. Intermodalidad: La Intermodalidad es un factor
clave en el servicio ferroviario de Cercanías mediante
la intermodalidad entre las propias redes y líneas y,
sobre todo, con el resto de modos, actuando como

canalizador de flujos de distancias medio—altas hacia
las ciudades, facilitando el intercambio de distribución
hacia otros modos.

4. Un operador de transporte de alta capacidad: La
presencia de Cercanías en los principales ámbitos
metropolitanos y grandes urbes se justifica por su
carácter de operador de gran capacidad, capaz de trans-
portar altos volúmenes de demanda en distancias lar-
gas, que exceden los ámbitos urbanos y periurbanos,
minorando la congestión rodada y con evidentes eco-
nomías de escala en relación con otros modos.

5. Alta  frecuencia de servicios: Que no son justifi-
cables mantener en ámbitos donde por una débil estruc-
tura metropolitana, escaso volumen de demanda y un
perfil de la movilidad no recurrente pueden ser atendi-
dos, más eficientemente, por otros modos alternativos
como puede ser el autobús interurbano, con mayor
capilaridad de captación.

6. Tiempos de viaje competitivos: Frente a otros
operadores, condicionados por la congestión, Cercaní-
as se configura como un modo donde los menores tiem-
pos de viaje son una de sus principales ventajas compe-
titivas. Para ello se requieren longitudes de viaje y
número de paradas adecuadas que no penalicen los
tiempos de desplazamiento. En caso contrario, otros
modos pueden ser más eficaces en este sentido.

7. Requerimientos de unas infraestructuras adecua-
das que permitan los estándares de calidad que definen
a Cercanías: Una adecuada calidad de la infraestructura
y las instalaciones ferroviarias son necesarias para per-
mitir las características y los estándares de servicio
mencionados que definen a los servicios de Cercanías.

En este sentido, de manera casi general, los servi-
cios de Cercanías requieren de vía doble y electrificada
para operar con vehículos eléctricos dotados de poten-
tes prestaciones de aceleración y frenado, así como de
una mayor autonomía frente a los vehículos diesel. Asi-
mismo, se requieren instalaciones de seguridad con sis-
temas de bloqueo de alta capacidad, permitiendo inter-
valos entre trenes adecuados a las elevadas demandas
de viajes.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).
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Asunto: Deudas con el Estado de los municipios de la
provincia de Málaga.

Respuesta:

Con arreglo a la disposición adicional decimo-
cuarta de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales; al artículo 65 del
R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre , por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación, y
al artículo 75 de la Ley 52/2002, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para
2003, el Estado compensa las deudas firmes contra-
ídas con el mismo, sus organismos autónomos o con
la Seguridad Social, por las entidades locales con
cargo a las órdenes de pago que se emitan para satis-
facer su participación en los tributos del Estado.

La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, adscrita al Ministerio de
Hacienda, puede facilitar, a una fecha determinada,
datos de la deuda pendiente previamente comunica-
da a la misma para su cancelación mediante reten-
ciones en las entregas a cuenta de la participación
de los municipios en los tributos del Estado.

Considerando estas precisiones, a continuación,
se recogen las deudas pendientes de pago, comuni-
cadas previamente a la referida Dirección General,
una vez procesada la entrega a cuenta del pasado
mes de marzo.

Los importes están expresados en euros, y
corresponden, en cualquier caso, a deudas en perio-
do ejecutivo de cobro, comunicadas a la menciona-
da Dirección General por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, a los únicos efectos
señalados.

Ayuntamiento Por deudas tributarias y no tributarias
Estepona 1.372.480,32
Fuengirola 190.892,45
Manilva 326.616,58
Marbella 16.788.349,03
Nerja 873.927,91
Rincón de la Victoria 37.935,94
Torrox 1.399.837,45
Vélez—Málaga 3.058.299,68
Torremolinos 2.245.967,10

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044423 y 184/044424

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Saneamiento integral del Guadiaro.

Respuesta:

El saneamiento integral del Guadiaro ha iniciado
formalmente su proceso administrativo. Está en trámite
la autorización para la redacción del proyecto. En con-
secuencia, en estos momentos no es posible determinar
la inversión en dicha actuación.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044434

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Forma en que discurrirá el AVE en la barriada
de El Sexmo de Cártama (Málaga).

Respuesta:

El Estudio Informativo correspondiente a la integra-
ción del ferrocarril motivada por la llegada a la Alta
Velocidad a Málaga ha sido sometido a información
oficial y pública con fecha 27 de marzo de 2003.

Las alternativas contempladas en el Estudio Infor-
mativo son objeto de análisis por la Comisión para la
integración del ferrocarril en Málaga constituida por el
Secretario de Estado de Infraestructuras el 28 de junio
de 2001. Una vez acordada la solución con las Admi-
nistraciones correspondientes se procederá a la firma
del convenio correspondiente como se ha realizado en
otras ciudades.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/044435

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que el SEPRONA ha abierto
diligencias previas dirigidas a la Dirección General de
Calidad y Evaluación del Medio Ambiente, en relación
a niveles de sonido y generación de polvo por las obras
del AVE en Alora (Málaga).

Respuesta:

Con fecha 14 de octubre de 2002, se instruyeron por
el SEPRONA diligencias núm. 154/02, iniciadas como
consecuencia de denuncia por deficiencias observadas
en el tramo 14 de la línea férrea de alta velocidad
(A.V.E.), en el término municipal de Álora, deficien-
cias que han sido subsanadas.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Denuncias por malos tratos producidas en el
año 2002, desglosadas por tramos de edades.

Respuesta:

El Ministerio del Interior en colaboración con el de
Trabajo y Asuntos Sociales ha llevado a cabo una ade-
cuación de los estadísticos que se venían elaborando
sobre víctimas de malos tratos en el ámbito familiar, a
la realidad social del momento en lo que se refiere a los
tipos penales por medio de los cuales, se considera, se
produce la violencia en el ámbito familiar o en el de las
relaciones de carácter afectivo/sentimental.

Así, hasta diciembre del año 2001, el Programa
Estadístico de Seguridad venía explotando los datos
sobre víctimas en el ámbito familiar mediante la elabo-
ración de dos tipos de módulos:

a) “Victimas de lesiones/malos tratos en el ámbito
familiar”.

Construido con los siguientes tipos penales:

• Lesiones (delitos y faltas).
• Malos tratos habituales o en ámbito familiar (deli-

to y faltas.
• Injurias (delitos y falta).
• Trato degradante (delito).

En cuanto al ámbito familiar se acotaba con las rela-
ciones entre víctima y autor de: padre/madre, hijo/hija,
cónyuge o análogo (relación estable de convivencia) y
otro pariente.

De manera puntual se desglosaba la tabla, extrayen-
do los mismos datos sobre los tipos penales pero exclu-
sivamente con la relación o análogo, es decir: “Victi-
mas de lesiones/malos tratos por su cónyuge o similar”.

b) “Víctimas de homicidio/asesinato en el ámbito
familiar”.

La construcción de este módulo se realizaba con los
tipos penales bajo la misma denominación aludida, es
decir: homicidio doloso, y asesinato.

El ámbito familiar se acotaba con las mismas rela-
ciones entre víctimas y autor señaladas en el apartado
a).

Como en el caso anterior, se desglosaban las vícti-
mas muertas a mano de su cónyuge o similar.

A partir de 2002, dos nuevos módulos vienen a sus-
tituir las tablas anteriores:

a) Módulo de “Víctimas de violencia en el ámbito
familiar”.

b) Módulo de “Víctimas de violencia ejercida por el
cónyuge o análogo”.

La elaboración se llevará a cabo con todos aquellos
tipos penales por medio de los cuales, se considera que
se produce violencia en el ámbito familiar o en el de las
relaciones de carácter afectivo/sentimental, que son los
ya recogidos con anterioridad: lesiones, malos tratos
habituales o en ámbito familiar, injurias y trato degra-
dante, y además la relación de delitos y faltas siguien-
tes:

Delitos:
— Homicidio doloso
— Asesinato
— Inducción/cooperación al suicidio
— Detención ilegal
— Secuestro
— Amenazas
— Coacciones
— Tortura
— Allanamiento de morada
— Agresión sexual
— Agresión sexual con penetración
— Abuso sexual
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— Abuso sexual con penetración
— Corrupción de menores e incapaces
— Coacción a la prostitución
— Calumnias

Faltas:
— Apoderamiento de un menor contra resolución

judicial.
— Amenazas
— Coacciones
— Allanamiento de morada
— Malos tratos de obra sin lesión

El resultado de muerte se producirá con los tipos de
homicidio doloso, asesinato e inducción/cooperación
al suicidio.

En cuanto a las relaciones entre la víctima y el autor,
además de las anteriores (padre/madre, hijo/hija, cón-
yuge o análogo y otro pariente) se adoptan como nue-
vas (en cierta medida supone un desglose del concepto
de análogo) las siguientes:

— Separado/divorciado.
— Compañero sentimental/excompañero sentimen-

tal.
— Novio
— Ex-novio

El de violencia en el ámbito familiar comprende,
además de las anteriores relaciones, las siguientes:

— Padre/madre
— hijo/hija
— Otro pariente

Por lo tanto el mayor número de infracciones que
ahora se integran en los nuevos módulos, como el
incremento de relaciones entre víctima y autor que son
consideradas en los mismos, implican un aumento del
número de víctimas con relación al cómputo que se rea-
lizaba con anterioridad. En anexo adjunto se facilitan
los datos solicitados sobre víctimas de malos tratos en
el ámbito familiar por tramos de edad durante el año
2001 y enero—septiembre del 2002.

A través de la Dirección General de la Policía, este
Departamento acaba de poner en marcha un Plan de
Choque contra la Violencia Doméstica con un conjunto
de actuaciones policiales que complementan las adop-
tadas con anterioridad en el marco del I y II Planes de
Acción contra la Violencia Doméstica, desarrollados
en 1998 y 2002 respectivamente, cuya principal finali-
dad es la mejora de la respuesta policial frente a los
malos tratos, desde una cuádruple perspectiva: una más

eficaz prevención de esta violencia; una mejor asisten-
cia hacia la mujer maltratada; una más adecuada pro-
tección hacia estas víctimas y la rehabilitación del agre-
sor.

Desde estas premisas, se plantean los siguientes
objetivos:

Primero.— Crear un clima de confianza para alentar
las denuncias de estas conductas criminales relaciona-
das con la violencia familiar. La Policía acompañará a
la víctima y le asesorará en la tramitación de los proce-
dimientos policiales y judiciales.

Segundo.— Proteger de manera inmediata a las
mujeres que ya han sido víctimas de malos tratos.

Tercero.— Mejorar la atención inmediata a la vícti-
ma, mediante una permanente relación de la Policía
con la mujer afectada.

Para conseguir estos objetivos se han creado Unida-
des especializadas de Prevención, Asistencia y Protec-
ción contra malos tratos a las mujeres. en todas las
plantillas del Cuerpo Nacional de Policía con compe-
tencias en seguridad ciudadana, existirán funcionarios
dedicados de forma exclusiva a esta función. Para ello,
se destinarán 500 agentes policiales en la lucha contra
esta violencia.

Por lo tanto, se establecerá una disponibilidad per-
manente entre el funcionario policial y las mujeres
que se le hayan asignado. Para ello, cada agente espe-
cialista contará con un teléfono móvil para responder
inmediatamente a los requerimientos que hagan las
víctimas de malos tratos A su vez, se distribuirán a las
víctimas de un total de 1.780 teléfonos móviles con
habilitación expresa para comunicarse directamente
con la Policía.

Estos agentes han recibido una formación jurídico-
procesal sobre la materia y tienen un alto grado de pre-
paración profesional sobre prevención de delitos de
malos tratos hacia la mujer.

Asimismo se elaborará un censo poblacional de víc-
timas reales y potenciales reales y potenciales para
mejorar la actuación preventiva frente a este fenómeno,
para lo que se ha procedido a la dotación de equipa-
miento informático mediante ordenadores portátiles a
estas nuevas unidades.

Se significa también quese ha puesto en marcha un
teléfono de emergencia y consulta de carácter gratuito,
atendido durante las 24 horas para dar respuesta a esta
forma de criminalidad. Se creará asimismo un buzón
electrónico de sugerencias y una página electrónica de
atención a la mujer.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/044451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la supresión de los tres
pasos a nivel más peligrosos existentes en Cortes de la
Frontera (Málaga).

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su Comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el MInisterio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los

pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo».

Asimismo, en su Comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, ha aprobado la Modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcarán la programación de las
correspondientes obras de supresión.

Las actuaciones para supresión de pasos en Cortes de
la Frontera son la que se indican en la tabla siguiente:

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Selección de algún municipio de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia en el Plan Director como
Patrimonio Industrial.

Respuesta:

La selección de municipios fue realizada por el
Consejo del Patrimonio a partir de un catálogo de
bienes industriales. Sobre dicho catálogo de 50 bie-
nes industriales se han determindo, a su vez, aquellos
bienes industriales que serán objeto de atención
inmediata; son los que quedan señalados tipográfica-
mente en «negrita» en la siguiente relación. En ella
también se indica el tipo de documentación según la
siguiente clave: IN = Inventario; EP = Estudio Pre-
vio; PD = Plan Director; PRO = Proyecto de actua-
ción).

Andalucía
1. Fábrica Azucarera Nuestra Señora del Pilar.

Motril (Granada). PD.
2. Minas de Riotinto (Huelva).
3. Altos Hornos de Marbella (Málaga). EP.
4. Real Fábrica de Hojalata de Juzcar (Málaga).

Asturias
5. Pozo Santa Bárbara. La Babaldana (Valle del

Turón). PD.
6. Fábrica de gas y electricidad. Oviedo.
7. Salto de Grandas de Salime. EP.

Cantabria
8. Complejo siderúrgico de La Cavada. PD.
9. Paisaje minero de Reocín (Reocín).
10. Embarcadero de mineral de Dicido. Mioño

(Castro Urdiales).

Canarias
Propuestas en estudio.

Castilla-La Mancha
11. Real Fábrica de metales de S. Juan. Riopar

(Albacete). EP.
12. Zona minera de Puertollano (Ciudad Real).

EP.
13. Real Fábrica de Paños de Brihuega.

Castilla y León
14. Conjunto de la cuenca minera de Sabero

(León). EP.
15. Aserradero mecánico de Valsaín (Segovia).
16. Conjunto de industrias textiles de Béjar. IN?

Cataluña
17. Fábrica de Miralda de Manresa.
18. Fábrica de cementos Asland en Clot del Moro.
19. Colonia Sedó de Esparraguera (Barcelona). PD.
20. Colonias industriales del Llobregat. EP.

Extremadura
21. Harinera de Plasencia.
22. Minas de Aldea Moret.
23. Bodega de Almendralejo. EP.

Galicia
24. Fábrica de conserva y factoría ballenera

Massó, Cangas-Bueu (Pontevedra). PD.
25. Centrales Hidroeléctricas del río Tambre.

EP.
26. Viaductos «Madrid» y «Pontevedra» del ferro-

carril en Redondela. Pontevedra.
27. Astilleros navales del Arsenal de Ferrol. A

Coruña.

Madrid
28. Talleres del conjunto de Nuevo Baztán. PRO.
29. Canal de Isabel II. Presa del Pontón de la

Oliva (Patones) y central eléctrica (Torrelaguna).
EP.

30. Real Fábrica de Tapices. Madrid.
31. Antigua fábrica de harinas «La Esperanza».

Alcalá de Henares.

Murcia
32. Paisaje minero de La Unión y Cartagena.

EP.
33. Embarcadero de mineral del Hornillo. Águi-

las. PRO.
34. Arsenal de Cartagena.

Navarra
35. El Trujal. Cabanillas.
36. Centrales eléctricas del río Iratí. (en estudio, a

la espera de documentación complementaria).

País Vasco
37. Draga Jaizkibel. Pasaia. EP.
38. Coto minero de Irugurutzeta.
39. Alto Horno I de Altos Hornos de Vizcaya.

Sestao. PD.
40. Salinas de Añara (Álava).

La Rioja
41. Real Fábrica de Paños de Ezcaray. (En estudio).

Valencia
42. El Molinar, Alcoy (Alicante). PD.
43. Antigua estación del Grao. Valencia.
44. Fábrica de la seda, Almoines (Valencia). EP.
45. Fábrica de tabacos. Valencia.
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Las Comunidades Autónomas de Aragón e Illes
Balears, así como las Ciudades Autónomas de Ceuta y
Melilla, no han presentado ninguna propuesta o las pre-
sentaron fuera de plazo, con lo que serán objeto de stu-
dio en la próxima reunión de la Comisión.

Las actuaciones en marcha dentro del Plan de Patri-
monio Industrial en el Instituto del Patrimonio Históri-
co Español (IPHE) del Ministerio de Educación, Cultu-
ra y Deporte son las siguientes:

46. Conjunto Minero de Almadén (Ciudad Real).
PD y PRO.

47. Fábrica de Artillería de Sevilla.

48. Poblados ferroviarios. IN.

49. Canal de Castilla. EP.

Por lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de
Galicia es preciso decir que la documentación aportada
por los Servicios de Patrimonio Histórico de la Xunta
de Galicia fueron particularmente detallados y riguro-
sos. En la actualidad, se están preparando los encargos
ya que la primera previsión de inversión para este Plan
de Patrimonio Industrial figura ya en los Presupuestos
Generales del Estado de 2003.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ferrando Sendra, María Amparo (GS).

Asunto: Municipios seleccionados para realizar un
Plan Director en Patrimonio Industrial.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita con
número de expediente 184/44732, sobre este mismo
asunto.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la puesta en marcha del
servicio de alta velocidad Madrid-Lleida.

Respuesta:

El desarrollo de las obras de construcción de la línea
de alta velocidad entre Madrid, Zaragoza y Lleida ha
seguido básicamente el programa previsto, habiéndose
producido al final del proceso un incumplimiento por
parte de las empresas contratistas de los plazos de vali-
dación del sistema de señalización.

Esta circunstancia está generando una demora sobre
el plazo inicialmente previsto para su puesta en servicio.

Las empresas responsables del sistema de señaliza-
ción se han comprometido a acreditar la plena operati-
vidad de las instalaciones antes del 31 de mayo.

Madrid, 15 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de planes
directores de conjuntos y elementos industriales.

Respuesta:

El Plan de Patrimonio Industrial y las primeras
bases de su instrumentación por medio de una Comi-
sión específica y delegada del Consejo de Patrimonio
Histórico fueron aprobados en 2001 por el organismo
colegiado que reúne a la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales y a los representantes del
ámbito del Patrimonio Histórico y Cultural de todas las
comunidades autónomas. En el documento aprobado
queda patente la voluntad de las Administraciones
General del Estado y Autonómicas de acometer la pro-
tección, conservación y proyección social de dicho
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Patrimonio y de instrumentar las medidas que lo hagan
posible, incluyendo el uso futuro de conjuntos, edificios
y elementos industriales, en la convicción de que se tra-
ta de una Patrimonio que puede convertirse en factor de
desarrollo local, tanto cultural como económico.

Posteriormente, se abrió un plazo de tres meses para
que todas las comunidades autónomas (estuvieran pre-
sentes o no en la citada Comisión de trabajo) elaboraran
un catálogo de Bienes Industriales susceptibles —por la
urgencia y fragilidad de su estado de conservación, por
su propio interés intrínseco o por tratarse de bienes
industriales situados en zonas en proceso de reconver-
sión industrial— de intervenciones prioritarias que
serán abordadas a partir de 2002. La mayor parte de las
comunidades autónomas confeccionaron sus respecti-
vos listados de Bienes Industriales.

Sobre los Bienes Industriales propuestos se realizó
un «catálogo» de mínimos (de unos 50 bienes). Se
seleccionaron en una sesión de trabajo de la Comisión,
celebrada en mayo de 2002 y van detallados en el lista-
do que figura posteriormente. Sobre ellos se harán las
primeras intervenciones dentro del Plan de patrimonio
industrial. Dicha Comisión delegada (que, a su vez,
está formada por 7 comunidades autónomas y varios
expertos en Patrimonio Industrial) tuvo en cuenta para
esa selección el criterio y prioridades marcados por
cada una de las comunidades autónomas, aunque tam-
bién hizo entrar en juego cuestiones de representación
de diversos sectores industriales que tienen que ver con
su carácter histórico, integridad, representatividad,
ejemplaridad, etc., es decir, con el carácter verdadera-
mente técnico que caracteriza a la Comisión.

Se pueden diferenciar tres tipos de Bien Industrial:
elementos aislados por su naturaleza —como, por
ejemplo, un puente— o por la desaparición del resto
de sus componentes, pero que por su valor histórico,
arquitectónico, tecnológico, etc., sean testimonio sufi-
ciente de una actividad industrial a la que ejemplifi-
can —como, por ejemplo, el edificio noble de una
fábrica o un horno—; conjuntos industriales en los
que se conservan todos los componentes materiales y
funcionales, así como su articulación, es decir, que
constituyan una muestra coherente y completa de una
determinada actividad industrial, como es, por ejem-
plo, una factoría; y paisajes industriales donde se con-
servan visibles en el territorio todos los componentes
esenciales de los procesos de producción de una o
varias actividades industriales relacionadas, como una
cuenca minera.

Se tuvo en cuenta, también, que se incluyen dentro
del Plan de Patrimonio Industrial las manifestaciones
comprendidas entre la mitad del siglo XVIII, con los
inicios de mecanización, y el momento en que comien-
za a ser sustituida total o parcialmente por otros siste-
mas en los que interviene la automatización.

Otro criterio de selección es el de que deben estar
representados la mayor parte de los sectores industria-

les, las etapas del proceso de industrialización y todos
los territorios de las comunidades autónomas.

El tipo de actuación no es todavía «física», esto es
de conservación, restauración y adecuación para la
visita pública, ya que por su propia especificidad estos
bienes (y esto es lo que justifica la necesidad de arbi-
trar un Plan de Patrimonio Industrial de ámbito nacio-
nal) presentan un rápido deterioro y están expuestos a
desaparecer.

La precariedad del Patrimonio Industrial se debe,
entre otros factores a los siguientes:

• El gran número de elementos a conservar.
• Se trata de elementos sujetos a continua transfor-

mación.
• Obsolescencia funcional, que implica una ausen-

cia de rentabilidad económica.
• En la mayoría de los casos se ubican en espacios

urbanos de situación privilegiada y habitualmente ocu-
pan grandes superficies de propiedad única.

• Absoluta desprotección legal.
• Carencia de sensibilización hacia este patrimonio,

tanto por parte de las administraciones como de la
sociedad.

• Dificultad de su conservación íntegra, es decir,
que se pueda contar con la presencia de todos los ele-
mentos originarios.

• Carencia y/o diversidad de criterios a la hora de
plantear su conservación o derribo.

Lo anterior indica que previamente a los proyectos
de restauración y puesta en valor es necesario dotarlos
a cada uno de ellos de una declaración de Bien de Inte-
rés Cultural (BIC), un estudio previo y un plan director.
Sólo entonces podrán comenzarse las intervenciones.

De esta forma, sobre ese catálogo de 50 Bienes
Industriales se han determinado, a su vez, aquellos bie-
nes industriales que serán objeto de atención inmedia-
ta; son los que quedan subrayados en el listado siguien-
te. En él también se indica el tipo de documentación
según la siguiente clave: IN = Inventario; EP = Estudio
Previo; PD = Plan Director; PRO = Proyecto de actua-
ción).

Andalucía
1. Fábrica Azucarera Nuestra Señora del Pilar.

Motil (Granada). PD.
2. Minas de Riotinto (Huelva).
3. Altos Hornos de Marbella (Málaga). EP.
4. Real Fábrica de Hojalata de Júzcar (Málaga).

Asturias
5. Pozo Santa Bárbara. La Rabaldana (Valle del

Turón). PD.
6. Fábrica de gas y electricidad. Oviedo.
7. Salto de Grandas de Salime. EP.
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Cantabria
8. Complejo siderúrgico de La Cavada. PD.
9. Paisaje minero de Reocín (Reocín).
10. Embarcadero de mineral de Dicido. Mioño

(Castro Urdiales).

Canarias
Propuestas en estudio.

Castilla-La Mancha
11. Real Fábrica de Metales de S. Juan. Riopar

(Albacete). EP
12. Zona minera de Puertollano (Ciudad Real). EP
13. Real Fábrica de Paños de Brihuega.

Castilla y León
14. Conjunto de la cuenca minera de Sabero

(León). EP
15. Aserradero mecánico de Valsaín (Segovia).
16. Conjunto de industrias textiles de Béjar. IN.

Cataluña
17. Fábrica de Miralda de Manresa.
18. Fábrica de cementos Asland en Clot del Moro.
19. Colonia Sedó de Esparraguera (Barcelona). PD
20. Colonias industriales del Llobregat. EP.

Extremadura
21. Harinera de Plasencia.
22. Minas de Aldea Moret.
23. Bodega de Almendralejo. EP.

Galicia
24. Fábrica de conserva y factoría ballenera Massó,

Cangas-Bueu (Pontevedra). PD.
25. Centrales Hidroeléctricas del río Tambre. EP.
26. Viaductos «Madrid» y «Pontevedra» del ferro-

carril en Redondela. Pontevedra.
27. Astilleros navales del Arsenal de Ferrol. A

Coruña.

Madrid
28. Talleres del conjunto de Nuevo Baztán. PRO
29. Canal de Isabel II. Presa del Pontón de la Oliva

(Patones) y central eléctrica (Torrelaguna). EP.
30. Real Fábrica de Tapices. Madrid.
31. Antigua fábrica de harinas «La Esperanza».

Alcalá de Henares.
32. Paisaje minero de La Unión y Cartagena. EP.
33. Embarcadero de mineral del Hornillo. Águilas.

PRO.
34. Arsenal de Cartagena.

Navarra
35. El Trujal. Cabanillas.
36. Centrales eléctricas del río Iratí. (en estudio, a

la espera de documentación complementaria).

País Vasco
37. Draga Jaizkibel. Pasaia. EP.
38. Coto minero de Irugurutzeta.
39. Alto Horno I de Altos Hornos de Vizcaya. Ses-

tao. PD.
40. Salinas de Añara (Álava).

La Rioja
41. Real Fábrica de Paños de Ezcaray. (En estudio).

C. Valenciana
42. El Molinar, Alcoy (Alicante). PD.
43. Antigua estación del Grao. Valencia.
44. Fábrica de la seda, Almoines (Valencia)? EP.
45. Fábrica de tabacos. Valencia.

Se señala que las Comunidades Autónomas de Ara-
gón y de las Illes Balears, así como las Ciudades Autó-
nomas de Ceuta y Melilla, no han presentado ninguna
propuesta o las presentaron fuera de plazo, con lo que
serán objeto de estudio en la próxima reunión de la
Comisión.

Otras actuaciones en marcha dentro del Plan de
Patrimonio Industrial en el Instituto del Patrimonio
Histórico Español (IPHE) del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte; son las siguientes:

46. Conjunto Minero de Almadén (Ciudad Real).
PD y PRO.

47. Fábrica de Artillería de Sevilla.
48. Poblados ferroviarios. IN.
49. Canal de Castilla. EP.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044786

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Valoración y previsiones acerca del soterra-
miento de la línea de Alta Velocidad en la ciudad de
Murcia, desde Barriomer hasta Alcantarilla.

Respuesta:

La integración del ferrocarril en la ciudad de Mur-
cia, como consecuencia de la llegada de la Alta Veloci-
dad a la ciudad, está siendo objeto de Estudio Informa-
tivo por el Ministerio de Fomento.
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Las alternativas contempladas en el Estudio Infor-
mativo son objeto de análisis por la Comisión para la
integración del ferrocarril en Murcia, constituida por el
Secretario de Estado de Infraestructuras el 4 de febrero
de 2002, en la que participan la Comunidad Autónoma
y el Ayuntamiento.

Una vez acordada la solución con las citadas Admi-
nistraciones, se procederá a la firma del convenio de
financiación correspondiente como se ha hecho en
otras ciudades.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Razones por las que se ha decidido encargar a
RENFE las obras de la Alta Velocidad en Murcia.

Respuesta:

La construcción de infraestructuras ferroviarias, en
este caso de Alta Velocidad, se lleva a cabo por el
Ministerio de Fomento, a través de la Dirección Gene-
ral de Ferrocarriles, y por las entidades públicas de él
dependientes, GIF y RENFE.

La decisión de qué órgano o entidad es la que reali-
za cada obra, se adopta con criterios de optimizar todos
los recursos posibles. En todo caso, la Dirección Gene-
ral de Ferrocarriles garantiza la homogeneidad de todos
los proyectos.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044794

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Partida presupuestaria específica para la reali-
zación por RENFE de las obras de la Alta Velocidad en
Murcia.

Respuesta:

La inversión a ejecutar por RENFE en líneas de Alta
Velocidad ubicadas en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia las realiza con cargo a su presupues-
to, por tanto el Ministerio de Fomento no ha consigna-
do ninguna partida.

La cantidad a invertir dependerá de las cifras que se
obtengan una vez finalizados los correspondientes pro-
yectos constructivos.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Trazados o tramos de las obras de la Alta Velo-
cidad en Murcia, de los comprometidos por el Ministe-
rio en Murcia, encargados a RENFE.

Respuesta:

RENFE llevará a cabo la ejecución de las obras de
Alta Velocidad del trayecto que discurre por la Comu-
nidad Autónoma de Murcia de la línea de Alta Veloci-
dad Murcia-Almería, es decir, aproximadamente desde
Murcia hasta el límite entre los términos municipales
de Almendritos (Murcia) y Pulpí (Almería).

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).
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Asunto: Soterramiento de las vías ferroviarias de la
estación del Carmen en la realización de los accesos de
la Alta Velocidad a la ciudad de Murcia.

Respuesta:

Para definir las actuaciones a llevar a cabo para la
integración del ferrocarril en la ciudad de Murcia el
Secretario de Estado de Infraestructuras constituyó una
Comisión, el día 4 de febrero de 2002, en la que parti-
cipan la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento de
Murcia.

En el ámbito de dicha Comisión se determinarán las
actuaciones a realizar así como su forma de financia-
ción.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044878

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Medidas previstas para el control de los barcos
peligrosos que navegan en aguas que afectan a la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Respuesta:

Las medidas adoptadas por el Gobierno para el con-
trol de barcos con mercancías peligrosas que navegan en
aguas próximas a Canarias son las mismas que las adop-
tadas con carácter general para todo el litoral español.

A raíz del siniestro del «Prestige», y con fundamen-
to en el artículo 56 de la Convención de Naciones Uni-
das sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de
1982, España firmó un acuerdo bilateral con Francia,
en la cumbre hispano-francesa celebrada en Málaga el
26 de noviembre de 2002, por el que se establecía un
mecanismo conjunto de control de la zona económica
exclusiva respecto de los buques potencialmente peli-
grosos, manifestando la intención de solicitar a la
Unión europea el estudio de las condiciones para la
generalización de esta medida.

El Consejo de Ministros de Transportes de la Unión
Europea celebrado los días 5 y 6 de diciembre de 2002
recogió la citada iniciativa mediante la siguiente fór-
mula: «Invita a los Estados miembros a que adopten
medidas, de conformidad con el Derecho internacional
del mar, que permitan a los estados costeros controlar,

y en su caso limitar, de forma no discriminatoria, el trá-
fico de buques que transporten mercancías peligrosas y
contaminantes, tal como se definen en las letras g) y h)
del artículo 3 de la Directiva 2002/59CE relativa al trá-
fico marítimo (DO L 208 de 5.5.2002); dentro del lími-
te de 200 millas de sus costas e invita a la Comisión a
que estudie medidas para limitar la presencia de petro-
leros de casco único de más de 15 años y que transpor-
ten petróleos pesados dentro de la zona económica
exclusiva de los Estados miembros o, en su caso y res-
petando el Derecho internacional, dentro del límite de
200 millas de sus costas».

En la cumbre hispano-alemana celebrada en Lanza-
rote el día 12 de febrero de 2003 se acordó una declara-
ción conjunta sobre la seguridad en el transporte, en
virtud de la cual, entre otros extremos, España y Ale-
mania se brindan apoyo marítimo para adoptar medi-
das que permitan limitar el tráfico de buques que trans-
porten mercancías peligrosas y contaminantes dentro
del límite de las 200 millas de sus costas.

El pasado 21 de febrero de 2003, los Ministros de
Asuntos Exteriores de España y Portugal, reunidos en
Madrid, firmaron una declaración conjunta sobre coo-
peración en materia de seguridad marítima y el estable-
cimiento de un mecanismo de alerta rápida.

La pretensión del Estado español es que las citadas
medidas, tendentes a aumentar la capacidad de control
de los Estados ribereños sobre los buques que transpor-
ten mercancías peligrosas por su zona económica
exclusiva, así como todas las demás propuestas para
aumentar la seguridad marítima, sean reconocidas a
nivel internacional general por la Organización Maríti-
ma Internacional.

Respecto del control de buques con destino a puer-
tos españoles, cabe citar como normas ya aprobadas
más relevantes las siguientes:

— La Orden Ministerial de 2 de diciembre de 2002,
que entró en vigor el pasado 5 de enero, por la que se
establece el procedimiento integrado de escala de
buques en los puertos de interés general, creando una
ventanilla única entre las Administraciones Marítima y
Portuaria que ha reforzado los cauces de coordinación
entre dichas Administraciones con competencia en el
control y la seguridad del transporte marítimo.

Dicha Orden Ministerial viene a reforzar la disposi-
ción, con 24 horas de anticipación de la llegada del
buque a puerto, de toda la información necesaria para
tomar las decisiones que corresponda respecto a la
autorización o no de entrada del buque a puerto, así
como para poder planificar las inspecciones y controles
de los buques, permitiendo la máxima efectividad de
tales medidas. Además facilitará la existencia de una
base de datos informática global que proporcione infor-
mación anticipada sobre todos los buques que vayan a
recalar en puerto español y ponga a disposición los
datos necesarios para el abastecimiento de un riguroso
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y completo plan de inspección y control de buques, de
acuerdo con las directrices de los organismos interna-
cionales competentes en esta materia.

— El Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre,
sobre las instalaciones portuarias de recepción de dese-
chos generados por los buques y residuos de carga, es
la transposición de la Directiva 2000/59, de 27 de
noviembre, que pretende intensificar la protección del
medio marino y mejorar la disponibilidad y el uso de
instalaciones portuarias receptoras de desechos. A tal
efecto, se regula el procedimiento de comunicación
previa de la cantidad y tipo de residuos transportados
por los capitanes de los buques que arriben a los puer-
tos españoles; se incentiva, dentro del sistema tarifario
general, el uso de las instalaciones portuarias recepto-
ras; se prevé la aprobación de planes de recepción y
manipulación de residuos por las entidades gestoras de
los puertos; y, por último, se intensifica el ejercicio de
las facultades de inspección y de adopción de medidas
cautelares por parte de las Capitanías Marítimas.

— El Real Decreto-ley 9/2002, de 13 de diciembre,
por el que se adoptan medidas para buques tanque que
transporten mercancías peligrosas o contaminantes. Se
impide la entrada en puerto o el fondeo en aguas espa-
ñolas a los buques de casco único que transporten cru-
do pesado, fuel pesado, alquitrán o betún asfáltico. El
Boletín Oficial del Estado, del pasado 14 de diciembre,
publicó el citado Real Decreto-Ley, que fue convalida-
do el pasado 19 de diciembre, dándose así cumplimen-
to, a partir del uno de enero de 2003, a otra de las Con-
clusiones del Consejo de Ministros de Transportes de
la Unión Europea antes citado.

— El Real Decreto 90/2003, de 24 de enero, sobre
reglas y estándares comunes para las organizaciones de
inspección y control de buques y para las actividades
correspondientes de la Administración marítima, por el
que se transpuso la Directiva 2001/105CE, de 19 de
diciembre que forma parte del paquete ERIKA I. Espa-
ña ha optado por la tesis más rigurosa de las contempla-
das en la Directiva, esto es, la exigencia de responsabili-
dad ilimitada por cualquier tipo de conducta de las
Sociedades de Clasificación que conlleve fallecimiento
o daños. Esta normativa en el seno de la Unión Europea,
así como las posteriores que se adopten en la Organiza-
ción Marítima Internacional (OMI), van en la línea de
reforzar la seguridad de la navegación marítima.

— El Real Decreto 91/2003, de 24 de enero, por el
que se regulan las inspecciones de buques extranjeros
en puertos españoles, transpuso la Directiva 2001/106
CE, de 19 de diciembre, por la que se modifica la
Directiva 95/21, y forma parte también del paquete
ERIKA I, sobre el cumplimiento de las normas interna-
cionales de seguridad marítima, prevención de la con-
taminación y condiciones de vida y de trabajo a bordo,
por parte de los buques que utilicen los puertos comu-
nitarios o las instalaciones situadas en aguas bajo juris-
dicción de los Estados miembros. España ha incorpora-

do en su transposición al Ordenamiento interno un
objetivo de inspección de buques extranjeros de como
mínimo el 30%, superior al fijado por el Memorando
de París que sólo exige el 25%.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045048

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Efectivos de la Guardia Civil en la provincia
de Palencia.

Respuesta:

La plantilla de la Guardia Civil catalogada en la pro-
vincia de Palencia es la que a continuación se expresa:

La plantilla real existente, es la siguiente:

Se significa el esfuerzo que el Ministerio del Inte-
rior viene realizando al objeto de cubrir las necesidades
de las diferentes dotaciones de la Guardia Civil, para lo
que se ha incrementado notablemente la Oferta de
Empleo Público para el período 2002—2004, dentro de
las medidas operativas presentadas por el Gobierno en
el Plan de Lucha contra la Delincuencia, y que supone
un total de 7.175 nuevos efectivos.

Por lo que se refiere al presente año, está prevista la
incorporación de 2.280 efectivos a un destino en prácti-
cas, en el próximo mes de julio, que procede de la Ofer-
ta de Empleo Público del 2002.

Asimismo, obtendrán la condición de guardias pro-
fesionales un total de 2.280 efectivos procedentes de la
Oferta de Empleo Público del 2001.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/045049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Bajas en los efectivos de la Guardia Civil en la
provincia de Palencia.

Respuesta:

El número de bajas producidas en los efectivos de la
Guardia Civil en la provincia de Palencia durante los
años 1996 a 2001, asciende a 2.230, de las que, durante
los años 2000 y 2001, lo fueron por motivos psicológi-
cos, 19 y 28 respectivamente, mientras que del período
1996-1999 no constan.

Respecto al año 2002, de las 516 bajas, 58 lo fueron
por motivos psicológicos.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para paliar la situación en la que se
encuentran las instalaciones del edificio de la Audien-
cia Provincial en Zaragoza.

Respuesta:

Sólo se han producido 2 averías eléctricas en el edi-
ficio de la Audiencia Provincial de Zaragoza, por cau-
sas ajenas al Ministerio de Justicia. Además, se están
adoptando diversas medidas para mejorar la situación
de las instalaciones.

Así, en la actualidad, en el edificio nuevo situado en
la c/ Coso 1, se ubican el Tribunal Superior de Justicia
con sus tres Salas, la Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia y la Audiencia Provincial, así como, el Colegio
de Abogados y Procuradores, Biblioteca, viviendas,
etc.

A este respecto, se ha programado la reubicación de
la Audiencia en un nuevo emplazamiento, así como,

rehabilitar y ampliar los auténticos usos del Tribunal
Superior de Justicia, siendo ésta una adecuación subsi-
diaria de la primera, ya que se realizaría una vez trasla-
dadas las dependencias de la Audiencia. Se construirá
por tanto, un nuevo edificio para la Audiencia Provin-
cial.

A tal efecto se han concretado previsiones presu-
puestarias, pero la viabilidad del proyecto y obra fue-
ron condicionados por la tramitación urbanística y
aprobación definitiva del Plan Especia de Reforma
Interior, de iniciativa municipal. Actualmente, se está a
la espera de la cesión de terrenos por parte del Ayunta-
miento.

No obstante la programación citada, se atenderán
todas las necesidades de conservación y reparación
necesarias, por parte de los servicios técnicos de este
Ministerio, hasta que pueda acometerse la rehabilita-
ción integral del inmueble.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación estudios relativos a la integra-
ción del ferrocarril en Almería prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con fecha 9 de abril de 2002 el Secretario de Estado
de Infraestructuras presentó el Estudio de integración
del ferrocarril en Almería con motivo de la Llegada de
la Alta Velocidad a dicha ciudad.

Se presentaron tres alternativas:

1. Solución en superficie.
2. Travesía soterrada con estación en superficie.
3. Travesía y estación soterradas.

En la actualidad se está pendiente de que el Ayunta-
miento manifieste formalmente la solución que acepta,
así como su financiación conforme a los criterios gene-
rales establecidos por el Ministerio de Fomento para
este tipo de actuaciones.
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En consecuencia, durante el año 2002 no se ha rea-
lizado ninguna inversión hasta que no se concrete una
solución.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en términos de obligaciones
reconocidas y pagos efectuados, así como actuaciones
llevadas a cabo en corredores de Alta Velocidad en la
Comunidad Autónoma de Andalucía a 31-12-2002.

Respuesta:

La inversión realizada en los corredores de Alta
Velocidad de Andalucía con cargo al Programa 513-A
ha sido la siguiente:

— Línea de Alta Velocidad Murcia-Almería 124.670,85 E
— Línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga 373.176,34 E
— Línea de Alta Velocidad Sevilla-Cádiz 7.819.893,55 E
— Línea de Alta Velocidad Granda-Bobadilla 168.435,20  E
— Línea de Alta Velocidad Sevilla-Huelva 307.359,74 E
— Línea de Alta Velocidad Madrid-Jaén 2.453.756,46E

TOTAL 1.247.292,14 E

En la línea de Alta Velocidad Sevilla-Cádiz se inclu-
ye el exceso de inversión realizada en los proyectos
Operación Bahía de Cádiz y Cercanías de Sevilla sobre
la prevista en los Presupuestos Generales del Estado,
ya que estos trayectos Jerez-Cádiz y Dos Hermanas-
Utrera son comunes para Cercanías y Alta Velocidad.

El balance de estos dos proyectos económicos es el
siguiente:

Por tanto, la diferencia entre estos dos totales es la
cifra que se incluye en línea de Alta Velocidad Sevilla-
Cádiz, es decir 7.819.893,55 E.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Puntos negros existentes en las carreteras
nacionales.

Respuesta:

A continuación se relacionan los puntos de mayor
conflictividad detectados en el año 2001 en la red vial
española, excepto en la red de carreteras de las Comu-
nidades Autónomas de Cataluña y País Vasco, por tener
transferidas las competencias en materia de seguridad
vial.

Los datos del año 2002 están en fase de estudio y
elaboración.

A los efectos de elaboración de las relaciones anua-
les para los años 1996 a 1999, se considera como tal
«aquél en que se producen tres o más accidentes a lo
largo del año, incluso con sólo daños materiales. Enten-
diéndose que forma parte del mismo el espacio de 200
metros de entorno del pueblo de localización del pri-
mer accidente registrado».

A partir del 2000 se ha aplicado un nuevo criterio,
considerándose como tal «aquel emplazamiento perte-
neciente a una calzada de una red de carreteras en el
que durante un año natural se hayan detectado 3 o más
accidentes con víctimas con una separación máxima
entre uno y otro de 100 m».

Desglosados por provincias y por comunidades
autónomas, son los siguientes:
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Por lo que se refiere a Ceuta y Melilla, no se han
detectado en el año 2001.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045429 y 184/49598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Pasos a nivel que se tiene previsto suprimir en
el año 2003.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su Comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones e mejora y extensión
de los sistemas automáticos de protección de los pasos
a nivel, en todos aquellos en que no sea posible su
supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su Comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Congreso de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, ha aprobado la Modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcarán la programación de las
correspondientes obras de supresión.

La previsión de cierre de pasos en el año 2003 es la
que se contiene en el siguiente cuadro:
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Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045435

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad destinada por la Confederación
Hidrográfica del Sur en la limpieza y desbroce en el
terreno de su competencia en el término municipal de
Ardales desde el año 1996.

Respuesta:

La cantidad destinada desde 1996 hasta la fecha, por
la Confederación Hidrográfica del Sur del Ministerio
de Medio Ambiente, en limpieza y desbroce en el tér-

mino municipal de Ardales, asciende a la cantidad de
268.844 E.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045467

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones en relación con la realización de
las obras de colectores desde la Caleta de Vélez y la
zona de Lagos y Mezquitilla hasta la depuradora de
Algarrobo (Málaga).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el proyecto de colectores está
redactado y pendiente de licitación.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Agresión sufrida por un ciudadano por parte
de las Fuerzas de Seguridad del Estado durante la visita
del Presidente del Gobierno a A Coruña.

Respuesta:

Con motivo de la visita del Presidente del Gobierno
a Galicia, el día 14 del pasado mes de diciembre, se
estableció como es habitual, por parte de la jefatura
Superior de Policía de esa Comunidad Autónoma, el
correspondiente dispositivo policial para garantizar la
seguridad de las Autoridades y el normal desarrollo de
los actos que se celebrasen.
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Hay que resaltar que ninguna persona o colectivo
había efectuado comunicación alguna de la celebración
de cualquier tipo de reunión o manifestación en A
Coruña, tal como se establece en la Ley reguladora del
Derecho de reunión. No obstante, con motivo de la cita-
da visita, un grupo de unas 300 personas, pertenecien-
tes a distintas organizaciones integradas en la platafor-
ma “Nunca Mais”, se concentró frente a la Delegación
del Gobierno en A Coruña, ubicada en la Plaza Ouren-
se, lugar por donde estaba previsto el itinerario de lle-
gada del Presidente del Gobierno.

Los concentrados, seguidamente decidieron ir en
manifestación, cortando el tráfico, hacia el Centro de
Control Marítimo.

Otro grupo de unas 40 personas, pertenecientes a
organizaciones ecologistas, se concentró en las proximi-
dades de la Cruz Roja de A Coruña, sobre las 10,00 horas.

Posteriormente se desplazaron hasta los jardines del
Rectorado con la evidente intención de cortar el tráfico
en el Paseo Marítimo o Zona Veramar, Bloqueando así
la única vía de salida que quedaba al Centro de Control
Marítimo, dado que la otra estaba cortada por la mani-
festación principal, con las consiguientes repercusiónes
en el tráfico rodado.

Ante dicha situación, efectivos policiales del dispo-
sitivo previsto, se situaron frente a ellos para evitar el
acceso de aquellos a la calzada.

Cuando el paso de la caravana del Presidente del
Gobierno era ya inminente, un individuo que formaba
parte de este grupo de 40 personas, de forma sorpresiva
y veloz sobrepasó el cordón policial, adentrándose en
la zona de seguridad, desoyendo las insistentes indica-
ciones de los policías actuantes en el sentido de que
retrocediese, a la vez que era sujetado de un brazo por
un funcionario policial, revolviéndose esta persona y
golpeando al policía con el paraguas que portaba. Dado
su estado de agresividad fue necesaria la colaboración
de otros agentes policiales, produciendoles lesiones de
las que dos agentes tuvieron que ser atendidos, al igual
que esta persona, en un centro sanitario.

Por los hechos descritos, esta persona fue detenida
por los presuntos delitos de atentado a agentes de la
autoridad y resistencia, y traslada a las dependencias
policiales donde instruyó el atestado número 32005, de
fecha 14-12-2002, que fue remitido a la Autoridad
Judicial competente.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045580

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peglezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Cursos de formación a distancia por Internet
realizados por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deportes dirigidos a profesores de enseñanza pública
realizados en el año 2002 con cargo al Presupuesto pre-
visto en el Plan INFO XXI 2001-2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se indica que los temas planteados en la pregunta son
competencia del Ministerio de Ciencia y Tecnología,
no del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte acerca de la convocatoria del concurso
público para la financiación e instalación de una red de
área local de centros públicos de educación primaria y
secundaria prevista en el plan INFO XXI 2001-2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.
se indica que los temas planteados en la pregunta son
competencia del Ministerio de Ciencia y Tecnología,
no del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045582 y 184/45583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).
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Asunto: Centros educativos durante el año 2002 dota-
dos de equipamiento informático en el marco presu-
puestario del Plan Info XXI 2001-2003.

Respuesta:

El Programa Internet en la Escuela, enmarcado en
el Plan de Acción Info XXI y que tiene, entre otros
objetivos, conectar con banda ancha el 100% de los
centros educativos de Primaria, Secundaria, Bachillera-
to y Formación Profesional financiados con fondos
públicos, se puso en marcha a partir de la firma de un
Convenio Marco de Colaboración entre los Ministerios
de Educación, Cultura y Deporte y de Ciencia y Tecno-
logía, el 15 de abril de 2002.

El Gobierno español ha establecido como actuación
prioritaria el desarrollo de este Programa, para permitir
que todos los centros educativos beneficiarios dispon-
gan de acceso a la Red con una elevada calidad, cuen-
ten con el equipamiento necesario para ello reduciendo
sustancialmente el porcentaje de alumnos por terminal
conectado a Internet y hagan un uso eficiente de las tec-
nologías de la información y la comunicación aplica-
das a la enseñanza-aprendizaje.

Es un Programa que se ofrece a las comunidades
autónomas para que, en un esfuerzo conjunto y cofi-
nanciado, se dé un impulso extraordinario al uso de las
nuevas tecnologías en la educación en España.

Internet en la Escuela es un Programa que cuenta
con una inversión estimada total de 272 millones de
euros, se dirige a los 17.500 centros educativos de Pri-
maria, ESO, Bachillerato y Formación Profesional
financiados con fondos públicos y los 5,4 millones de
alumnos y los 500.000 profesores de dichos centros.

Estas inversiones, que se realizarán en el período
2003-2005, serán financiadas por el Ministerio de Cien-
cia y Tecnología, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, la entidad pública empresarial Red.es (adscrita
al Ministerio de Ciencia y Tecnología), y las comunida-
des autónomas que participen en el Programa.

El año 2002, pues, ha supuesto el inicio del Progra-
ma, de forma que se han realizado diversas actuaciones
previas a la instalación de equipos, entre las que desta-
can las siguientes:

• La evaluación previa de la situación de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación en la
educación española.

• La definición de la estrategia general a seguir para
dar una respuesta adecuada y eficiente a las necesida-
des detectadas en el conjunto del territorio español.

• La creación de los grupos de trabajo necesarios
para el correcto desarrollo del Programa.

• El inicio de las conversaciones con la totalidad de
las comunidades autónomas para la puesta en marcha
del programa en sus respectivos ámbitos.

• La definición de las soluciones tecnológicas que
más se adecúan a la consecución de los objetivos del
programa.

• La firma de las Cartas de Adhesión al Convenio
Marco por parte de las comunidades autónomas.

• La redacción y negociación de los convenios
necesarios para la puesta en marcha del programa, ade-
más del citado Convenio Marco de Colaboración entre
Ministerios, y los correspondientes convenios bilatera-
les con las comunidades autónomas.

• La firma del citado Convenio Marco y de los Con-
venios Bilaterales con las Comunidades Autónomas de
Andalucía, Asturias, Castilla-La Mancha, Aragón y
Madrid.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045739

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Carga realizada por la Policía Nacional contra
una manifestación pacífica de estudiantes en A Coruña.

Respuesta:

En primer lugar hay que indicar que la manifesta-
ción fue prohibida expresamente, mediante escrito de
fecha 17 de diciembre del 2002 de la Subdelegación de
Gobierno en A Coruña, al haber hecho el representante
de los convenios: Comités Abiertos de Facultad (CAF
Universitarios) y Comités Abiertos de Estudiantes
(CAE Grado Medio), la pertinente comunicación fuera
de los plazos establecidos.

Pese a tal prohibición, el día 18 de diciembre,
unas1.500 personas procedieron a efectuar un recorrido
por la principal arteria de la ciudad: la Avenida de
Alfonso Molina, lo que colapsó totalmente el tráfico de
entrada y salida al centro urbano de la ciudad, sin que
en ningún momento hubiera intervención policial. A
continuación, se dirigieron hasta la sede de la Delega-
ción del Gobierno en Galicia, cortando el tráfico roda-
do de nuevo y después de lanzar gritos contra el
Gobierno de la Nación, leyeron un comunicado, dis-
persándose parte de los concentrados.

Un grupo de unas 600 personas acordaron seguida-
mente dirigirse al Centro de Control y Torre de Salva-
mento Marítimo, situado en el Dique de Abrigo del
Puerto de A Coruña. Con tal motivo y para garantizar
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la seguridad de dicho Centro y de las personas allí reu-
nidas, los efectivos de la unidad de protección policial
procedieron a interceptar la manifestación a la altura
del Paseo Marítimo coruñés.

Desde el primer momento, el responsable de la fuer-
za policial intentó dialogar con algún representante de la
concentración, no identificándose nadie como tal, infor-
mando en este caso a los concentrados que por razones
de seguridad no se les permitía el paso a dicho punto.

En cuanto a lo que se menciona como «carga poli-
cial», debe significars que técnicamente no existió car-
ga policial, ya que la única actuación policial practica-
da se efectuó para repeler la agresión y evitar la
invasión del Centro de Control Marítimo, así como
para garantizar la seguridad de las autoridades, cesando
la actuación una vez conseguidos estos objetivos.

De los hechos relatados se dio cuenta al Juzgado de
Instrucción nº 2 en funciones de Guardia, de los de A
Coruña, en Diligencias número 11026 de 18 de diciem-
bre de 2002.

En consecuencia, y sin perjuicio de lo que pueda
determinar la Autoridad Judicial que conoce de los
hechos, cabe señalar que la actuación policial siguió
los principios de oportunidad de la acción, proporcio-
nalidad con los hechos que se estaban produciendo y
congruencia en la utilización de los medios de defensa
empleados.

Por último, con respecto al puesto de Secretario
General de la Jefatura Superior de Policía de A Coruña,
hay que señalar que la persona que ocupaba dicho car-
go, en la actualidad vacante, desde mayo del año pasa-
do está de baja por enfermedad, no prestando por tanto
servicio policial alguno.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045740

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(GV-PNV).

Asunto: Gasto previsto a cargo de la partida 481 para
ayuda a los gastos de funcionamiento y desarrollo de
actividades del Instituto de España, Reales Academias
e instituciones adscritas al Programa 541-A, Investiga-
ción científica del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, del ejercicio presupuestario de 2002, a 31 de
diciembre de 2002.

Respuesta:

En las respuestas a las preguntas, números de
expediente 184/35867, y 184/44867, se facilitaba el
estado de gasto de la partida presupuestaria 481 el
Programa 541-A, a 31 de agosto y a 31 de octubre de
2002, así como la distribución detallada de la misma
entre Reales Academias e instituciones adscritas a
dicho programa y la evolución en los últimos tres
años.

El crédito recogido en los Presupuestos Generales
del Estado para 2002 en este concepto 481 asciende a
11.344.680 euros. Por lo que respecta al estado de la
gestión presupuestaria del referido crédito, a 31 de
diciembre de 2002, se encuentra comprometida la tota-
lidad del crédito presupuestario, y están reconocidas
obligaciones por importe de 11.344.680 euros.

La evolución del concepto 481 desde el ejercicio
2000, ha sido la siguiente:

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045744

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivos por los que no se ha solicitado un
informe al Consejo General del Poder Judicial sobre el
establecimiento de las Tasas Judiciales.

Respuesta:

La Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, constituye
un escenario adecuado para la inclusión de la tasa por el
ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes
civil y contencioso-administrativo. El artículo 35 que la
regula, introducido durante la tramitación de la ley en el
Senado, se configura como una disposición normativa
de índole tributaria que encaja, sin duda alguna, con el
contenido típico de las denominadas leyes de acompa-
ñamiento, no presentando esta opción objeción alguna
desde el punto de vista técnico-jurídico.
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La solicitud formal de informe por parte del Gobier-
no al Consejo General del Poder Judicial en relación
con esta enmienda incorporada por el Senado no resul-
taba procedente.

La emisión preceptiva de informe por el Consejo
General del Poder Judicial únicamente resulta proce-
dente en los supuestos del artículo 108 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial (L.O. 6/1985, de 1 de julio),
cuyo apartado 1 se refiere claramente a los «...antepro-
yectos de leyes...». Esto es; a los anteproyectos norma-
tivos que elabora el Gobierno al amparo del artículo 88
de la Constitución antes de ser remitidos a las Cortes
Generales como proyectos de ley. Por este mismo, el
apartado 3 de este artículo dispone que: «El Gobierno
remitirá dicho informe a las Cortes Generales en el
caso de tratarse de anteproyectos de leyes».

El supuesto que aquí nos ocupa nada tiene que ver
con un anteproyecto de ley. Se trata —por el contra-
rio— de una enmienda que un Grupo Parlamentario del
Senado (el Grupo Parlamentario Popular) formula a un
proyecto legislativo en tramitación y que la Cámara, en
so de sus facultades constitucionales (art. 90 CE) hace
suya a través del procedimiento reglamentariamente
establecido.

Por otro lado, ni el Reglamento del Congreso de los
Diputados ni el Reglamento del Senado han desarrolla-
do expresamente, por el momento, la previsión conte-
nida en el artículo 109.3 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, cauce establecido para que las propias Cáma-
ras puedan en estos casos, si lo estiman oportuno, reca-
bar informe (en este caso no preceptivo, sino potestati-
vo) al Consejo General del Poder Judicial.

Madrid, 15 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045753

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Motivos por los que los guardias civiles de
Ceuta y Melilla no perciben el complemento de seguri-
dad al igual que en el resto de España.

Respuesta:

Las Comandancias de Ceuta y Melilla no tienen
demarcación territorial para ejercer las funciones espe-
cíficas de seguridad ciudadana, ya que sus misiones
principales son la custodia del perímetro fronterizo y la

de actuar como resguardo fiscal del Estado. Por tanto,
no se trata de que en la península los guardias civiles
perciban un complemento que se les niega a los de las
ciudades autónomas, sino que las unidades de unos y
otros lugares son diferentes y desarrollan actividades
distintas de forma permanente y prioritaria.

No obstante, por la Dirección General de la Guardia
Civil se está estudiando la posibilidad de que en un
futuro pueda abonarse un complemento, en la misma
cuantía que el asignado para seguridad ciudadana, a
aquellos miembros del Cuerpo que presten sus servi-
cios en las citadas compañías en la vigilancia del perí-
metro fronterizo.

Todo lo anterior, no es óbice para que todos los
guardias civiles de Ceuta y Melilla, además de realizar
las funciones específicas que constituyen su actividad
principal, deban contribuir a la seguridad ciudadana, de
la misma manera que todos los miembros del Cuerpo
tienen la consideración de Policía Judicial genérica,
velan por la seguridad vial o medioambiental, sin que
por este motivo deban ser integrantes de tales especiali-
dades.

Por último, se señala que las funciones que desem-
peñan los guardias civiles destinados en Ceuta y Meli-
lla en el perímetro fronterizo son altamente positivas en
beneficio de la seguridad del Estado.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045770 a 184/045772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en diversas
actuaciones en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• La Confederación Hidrográfica del Sur del Minis-
terio de Medio Ambiente no ha realizado inversión en
la mejora de riegos de Estepona, Casares y Marbella
durante el año 2002.

• Existe un estudio general del Centro de Estudios y
Experimentación de Obras Publicas (CEDEX) que no
contempla el encauzamiento del río Guadalhorce desde
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Álora hasta Churriana como tal encauzamiento gene-
ral, sino como actuaciones específicas.

Por el momento no hay ninguna inversión prevista
en esta actuación.

• Durante el pasado año no estaba previsto realizar
el encauzamiento del río Vélez.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045787

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-331
entre Antequera-Córdoba, en el año 2002.

Respuesta:

En el tramo de la N-331 correspondiente a la pro-
vincia de Málaga, entre Antequera y el límite con la
provincia de Córdoba, así como en el tramo correspon-
diente a la provincia de Córdoba, desde el límite con la
de Málaga, se han producido durante los años 2001 y
2002 los accidentes y los daños que se expresan  en el
siguiente cuadro:

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que los agentes de la Unidad
contra la Droga y el Crimen Organizado (UDYCO) de
Málaga cobran más que los de la provincia.

Respuesta:

Dentro del régimen retributivo del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, determinados componentes como son el
nivel de complemento de destino, el complemento
específico singular y determinadas modalidades de
productividad, están vinculados a la complejidad y res-
ponsabilidad que lleva aparejado cada puesto de traba-
jo.

A estos efectos se tienen en cuenta aspectos tales
como la entidad de la población, número de habitantes,
ámbito territorial, realidad social, incidencia cuantitati-
va y cualitativa de la criminalidad y entidad de las
comisiones en las que los funcionarios tienen que ejer-
cer sus funciones.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045824

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cuadros que han salido del Museo de Bellas
Artes de Málaga y no han retornado desde el año 1996.

Respuesta:

En virtud de la Orden de 19 de diciembre de 1995,
en el año 1996 se produce el levantamiento definitivo
de depósito de las obras siguientes adscritas a la colec-
ción estable del Museo del Prado y depositadas en el
Museo de Málaga:

— «Una esclava en venta» de José Jiménez Aranda.
— «Jesús en el Tiberiades» de Antonio Muñoz

Degraín.

Hasta la fecha no se han producido más levanta-
mientos definitivos de depósitos.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

294



184/045829

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que la Confederación Hidro-
gráfica del Sur no ha retirado los escombros situados
sobre el cauce del arroyo Cementerio en Rincón de la
Victoria (Málaga).

Respuesta:

En lo que respecta al arroyo Cementerio, en el
municipio de Rincón de la Victoria, la limpieza de este
arroyo en zonas urbanas es competencia del Ayunta-
miento y de la Junta de Andalucía, según el art. 28 de la
Ley 10/2001, del Plan Hidrológico Nacional: “Las
actuaciones en cauces públicos situados en zonas urba-
nas corresponderán a las Administraciones competen-
tes en materia de ordenación del terrorismo y urbanis-
mo”.

No obstante, es competencia de la Confederación
Hidrográfica del Dur del Ministerio de Medio Ambiente
sancionar cualquier intrusión en el dominio público hidráu-
lico, como es el caso del vertifo de tierras en zona de servi-
dumbre y parte del cauce de dicho arroyo. Estos hechos
constituyen una infracción administrativa tipificada en el
art. 116 d) del Texto Refundido de la Ley de Aguas y el art.
316 D del Reglamento Dominio Público Hidráulico, por lo
cual se acordó la incoación del correspondiente expediente
administrativo sancionador. Éste fue instruido de confor-
midad con el art. 330 del Reglamento de Dominio Público
Hidráulico y con los correlativos de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045830 a 184/045843 y 184/047468 a
184/047518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Celdas de internos existentes en diferentes
centros penitenciarios.

Respuesta:

Con la inauguración de 13 nuevos centros peniten-
ciarios desde 1996 se han creado más de 14.000 nuevas
plazas, que tras amortizar las aproximadamente 4.000
que no estaban en condiciones, ha supuesto en definiti-
va un crecimiento neto de la capacidad de 10.027 nue-
vas plazas, lo que ha permitido que la tasa de ocupa-
ción actual de nuestros centros penitenciarios se haya
reducido considerablemente, alcanzando un índice de
ocupación del 105,3%, lo que significa que por cada
100 plazas hay 105 internos lo que nos coloca no sólo
en el ámbito de los países de nuestro entorno, como
Alemania, sino incluso por debajo de muchos de ellos,
caso de Italia, Grecia o Portugal.

Se señala, como ejemplo del esfuerzo realizado por
el Gobierno, la evolución que desde 1991 se ha produ-
cido en cuanto a la población reclusa y la tasa de ocu-
pación:

Asimismo, debe significarse que el Departamento
del Interior decidido a continuar al esfuerzo que ha per-
mitido crear 14.352 plazas nuevas en el período 1996-
2002, frente a las 8.296 del período 1990-1995, ha
aprobado recientemente el acuerdo por el que se revisa
el Plan de Amortización y Creación de Centros Peni-
tenciarios, que supone la construcción de cuatro nue-
vos centros en Madrid, Andalucía (2) y Levante, así
como la remodelación del C.P. de Arrecife, y que con-
lleva un incremento en la financiación del citado Plan
de 130.880 miles de euros, a añadir a los 189.493 ya
existentes.

Por último, la capacidad operativa de cada centro
penitenciario, que comprende las denominadas plazas
funcionales a las que hay que añadir las plazas comple-
mentarias (ingresos, enfermería y aislamiento), y su
porcentaje de ocupación actual se expresan en el
siguiente cuadro:
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Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perea Cortijo, Jesús Javier (GS).

Asunto: Construcción de las nuevas instalaciones de la
casa-cuartel de la Guardia Civil de El Bonillo (Albace-
te).

Respuesta:

1. El importe de licitación de la obra es de
838.214,51 E, con cargo a la aplicación presupuestaria

16.102.222A.630, con la distribución por anualidades
que se indica a continuación:

— Total año 2003: 370.000,00 E, de los que el
Ayuntamiento de El Bonillo abonará obra por importe
de 36.060,73 E.

— Total año 2004: 468.214,51 E.

2. El plazo para la ejecución de la obra es de 18
meses, estando previsto el inicio de la misma en el mes
de abril del presente año.

3. 5 efectivos.

4. Se consideró la posibilidad de obtener un aprove-
chamiento de la parte del solar sobrante para poder
financiar parte de la operación, aunque finalmente no
ha sido posible al ocupar la construcción proyectada
todo el solar en cuestión.

5. El protocolo incluye asimismo, porque ambas
partes así lo acordaron, la redacción del proyecto de
ejecución y la dirección de obra.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en obras por la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias en la
provincia de Málaga, en el año 2002.

Respuesta:

En la provincia de Málaga, en el año 2002, no se ha
realizado inversiones en obras por la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias.

Sin embargo la previsión de inversión para 2003 es
de 166.600E para obras de mejora de seguridad en
aparcamiento de funcionarios del centro penitenciario
de Alhaurín de la Torre (Málaga).

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por la Sociedad
de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios S.
A. en la provincia de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

Las inversiones previstas por la Sociedad de Infra-
estructuras y Equipamientos Penitenciarios, SIEP, S. A.
en la provincia de Málaga en el año 2002 era de
920.000 euros, destinados íntegramente al proyecto de
implantación de un centro de inserción social, que has-
ta la fecha no se ha podido llevar a efecto toda vez que
no existe aún confirmación para su ubicación, por lo
que se continúa negociando con el Ayuntamiento sobre
la valoración de los bienes a enajenar y/o permutar.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046071

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Homicidios registrados en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Previsiones acerca de la nueva comisaría de la
Policía Nacional en Benalmádena (Málaga).

Respuesta:

Las necesidades en materia policial de la localidad
de Benalmádena son atendidas a través de la Comisaría
de Torremolinos-Benalmádena, con sede en Torremoli-
nos.

Asimismo, en ambos municipios existen Oficinas
Policiales de atención al ciudadano, para formular
denuncias y realización de trámites documentales.

Por tanto, se entienden cubiertas las necesidades de
seguridad a través de la citada Comisaría de Torremoli-
nos-Benalmádena, sin perjuicio de que en un futuro se
pueda estudiar otra posibilidad.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Accidentes producidos en la autovía A-49 des-
de e laño 1996.

Respuesta:

Adjunto se remite anexo con listados de accidentes
de tráfico registrados en la carretera A-49, en las pro-
vincias de Huelva y Sevilla, durante los años 1996 has-
ta el 2001.

Los datos que se facilitan corresponden al total de
accidentes de tráfico registrados, clasificados por punto
kilométrico, separados en dos listados: en uno se rela-
cionan los accidentes con víctimas, mientras que en el
otro aparecen los que tuvieron como resultado única-
mente daños materiales.

No se proporcionan datos correspondientes al año
2002, al estar disponibles únicamente hasta el momen-
to los accidentes mortales.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el año 2002 por la
Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Peniten-
ciarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Respuesta:

La inversión efectuada por la Sociedad Estatal de
Infraestructura y Equipamientos Penitenciarios en la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año
2002 es de 5.401,09 euros, correspondiente a gastos de
estudios en relación con el proyecto de ejecución de un
centro de inserción social en la ciudad de Cáceres.

Se han ejecutado pagos por la totalidad de la inver-
sión ejecutada.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Actuaciones para establecer las bases para la
atención sociosanitaria en España.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. Se crea la Subcomisión de Planes Sociosanitarios
en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud, dentro de la Comisión de Asegura-
miento y Planificación.

Esta Subcomisión se reunió en seis ocasiones
durante el primer semestre de 2002, para analizar la
situación de la atención sociosanitaria en las diferentes
comunidades autónomas, con el fin de proponer pautas
comunes para el Sistema Nacional de Salud.
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2. En la reunión del Pleno del Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud, celebrada en junio
de 2001, se presentó el documento de Bases de Aten-
ción Sociosanitaria, que fue rechazado por alguna
comunidad Autónoma.

3. Se procedió a elaborar un nuevo documento de
Bases de Atención Sociosanitaria, que fue aprobado
por la Subcomisión de Planes Sociosanitarios en su
reunión del 18 de febrero de 2002.

En este documento se define al usuario atendiendo a
indicadores sociodemográficos y de morbilidad y se
establece la tipología del usuario; se definen y estable-
cen las características generales del modelo de aten-
ción sociosanitaria como respuesta a la demanda ciuda-
dana; se analizan los aspectos organizativos de la
atención y el sistema de información común y, final-
mente, se establecen las líneas de actuación, tanto des-
de el punto de vista global como de forma específica.

4. Actualmente, se mantienen contactos periódicos
para recabar opiniones y comentarios de las distintas
ONGs, como es el caso de las reuniones que se vienen
celebrando con el Comité Español de Representantes
de Minusválidos (CERMI).

5. En los días 1 y 2 de marzo de 2002 se celebró una
reunión, en Santiago de Compostela, con la asistencia
de representantes tanto de Asuntos Sociales como de
Sanidad. En dicha reunión se analizó, de forma porme-
norizada, el modelo de Atención Sociosanitaria, para ir
perfilando actuaciones. También se acordó la constitu-
ción de una Subcomisión Mixta, integrada por expertos
de servicios sociales y el campo sanitario, que daría
continuidad a los estudios ya iniciados.

6. Entre marzo de 2002 y enero de 2003, el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del grupo
técnico constituido en el IMSERSO, estuvo preparando
una nueva versión del Documento de Bases de Aten-
ción Sociosanitaria, la cual fue remitida al Ministerio
de Sanidad y Consumo en los primeros días de febrero
de 2002. Por parte del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, a través de la Dirección General de Planificación
Sanitaria, Sistemas de Información y Prestaciones, se
han recibido algunas observaciones sobre este último
documento y se está a la espera de una próxima reu-
nión en el grupo técnico del IMSERSO para cerrar la
versión final que, según corresponda, será presentada
en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales y en el
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

7. Por otro lado, el Proyecto de Ley de Cohesión y
Calidad, aprobado por el Congreso de los Diputados el
pasado 13 de marzo, y actualmente en debate en el
Senado, incluye, por primera vez, la atención sociosa-
nitaria en el catálogo de prestaciones del Sistema
Nacional de Salud. en el artículo 14 de la mencionada
Ley se define la atención sociosanitaria; se establecen
las modalidades de prestaciones que, en cualquier caso,
deberán prestarse por cada Comunidad Autónoma y
que comprenderán, en el ámbito sanitario, los cuidados

sanitarios de larga duración, la atención sanitaria a la
convalecencia y la rehabilitación en pacientes con défi-
cit funcional recuperable; y se indica que la continui-
dad del servicio será garantizada por los servicios sani-
tarios y sociales a través de una adecuada coordinación
entre las Administraciones públicas correspondientes.

Una vez aprobada la Ley, el Ministerio de Sanidad y
Consumo, previo acuerdo del Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional de Salud, acordará la cartera de
servicios que permita hacer efectiva la prestación
sociosanitaria, para lo cual el documento de Bases de
Atención Sociosanitaria supone un buen insumo de
cara a los trabajos técnicos preparatorios para el desa-
rrollo de la mencionada cartera de servicios.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/047012 a 184/047052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Aguilar, Juan Fernando (GS).

Asunto: Plan Hidrológico Nacional.

Respuesta:

El desarrollo de un proyecto o actuación, entendido
como el proceso que va desde su planteamiento inicial
hasta su conclusión, es prácticamente común en todas
las obras hidráulicas.

Sin pretender ser exhaustivos en la descripción de
todos y cada uno de los pasos que se dan en el desarro-
llo de una obra hidráulica, se puede decir que el proce-
so se inicia con la decisión de llevar a cabo la actuación
e incluirla en los instrumentos de planificación hidroló-
gica. Esta decisión da lugar a la realización de los estu-
dios previos necesarios para determinar la viabilidad
del proyecto.

A la vista de los estudios anteriores, se acomete la
redacción del proyecto o anteproyecto correspondiente,
pudiéndose realizar con medios propios o mediante la
contratación de una asistencia técnica. El proyecto
redactado se somete a Información Pública y a la
correspondiente tramitación ambiental (Estudio y, en
su caso, Declaración de Impacto Ambiental), para su
aprobación definitiva.

Una vez aprobado definitivamente el proyecto se
procede a la programación económica y licitación. Se

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

299



determina la financiación que se va aplicar a la actua-
ción y se realizan los trámites necesarios para la adju-
dicación y contratación de las obras. Después de proce-
der a la comprobación del replanteo se inicia la
ejecución de las obras, para su puesta en servicio una
vez han terminado y han sido recepcionadas definitiva-
mente.

Es evidente que este proceso no es exactamente
igual en todas las actuaciones, puesto que cada una de
ellas tiene sus particularidades características, pero
también es cierto que estas actuaciones están sujetas a
las condiciones de carácter técnico, financiero, ambien-
tal... etc., que pueden ir cambiando en cada momento.
El desarrollo de una obra es dinámico, y durante el pro-
ceso se producen hechos y circunstancias que determi-
nan el propio proceso y el resultado final.

Al objeto de dar a conocer el nivel de desarrollo de
las actuaciones que prevé el Anexo II (de inversiones)
del Plan Hidrológico Nacional en la provincia de Las
Palmas, a continuación se detalla la situación en que se
encuentra cada una de ellas.

1. Actuaciones que se encuentran en la fase de estu-
dios previos, para el posterior planteamiento y elabora-
ción del correspondiente proyecto:

— Regulación de la red de trasvase insular en Gran
Canaria.

— Plan de Balsas de Medianías, 2.ª fase.
— Depósitos reguladores en Finmaparte y Tisca-

manita.
— Desaladora de San Bartolomé y Mogán.
— Desaladora de Arucas-Moya (2.ª fase).
— Desaladora de agua de mar de Fuerteventura.
— IDAM Las Palmas IV.
— Red arterial de abastecimiento a Las Palmas de

Gran Canaria.
— IDAM de Mogán y San Bartolomé, 2.ª fase.
— Redes de aducción y depósitos en Medianías.
— Mejora de saneamiento EDAR de Tamaraceite.
— Tratamiento terciario, Barranco Seco 2.ª fase.
— Mejora del saneamiento y depuración de Las

Palmas de Gran Canaria.
— Tratamiento terciario, Hoya del Pozo.
— Mejora del sistema de depuración de Telde.
— Mejora del saneamiento y depuración en el Nor-

te de Gran Canaria (pendiente Convenio con el Cabil-
do).

— Mejora calidad de aguas depuradas y redes en el
Norte de Gran Canaria.

— Sistema insular de depuración y reutilización de
aguas residuales (Fuerteventura).

2. Actuaciones para las que se está redactando el
proyecto o ya se dispone de proyecto redactado, que se
encuentra en distintas fases de tramitación:

— Desaladora de agua de mar de Las Palmas-Telde.

— Terminación de túneles y obras accesorias exte-
riores del trasvase de las presas del sur (Trasvasar).

— Depuración y reutilización en la isla de Lanza-
rote.

— Conducción para la reutilización de aguas depu-
radas de Las Palmas-Norte.

— Estaciones depuradoras de aguas residuales del
sector Sur de Gran Canaria.

— Ampliación de la estación desaladora de agua
de mar de Guía (2.ª Fase).

— Incrementos de recursos en el norte de Gran
Canaria.

— IDAM de Telde.
— Desaladora de Puerto del Rosario (1 y 3 Fase).
— Mejora y ampliación de la desaladora Las Pal-

mas III.
— Balsa de regulación del abastecimiento de

Medianías.
— IDAM Galdar-Agaete. 2.ª Fase.
— Regulación de la desaladora de Arrecife.
— Mejora de las conducciones Puerto del Rosario-

Gran Tarajal y Corralero y Tuineje-La Lajita.
— IDAM de Telde.
— Conducción Maneje-Arrieta-Magüez.
— Saneamiento, depuración y reutilización de

aguas en Corralero, Gran Tarajal y Puerto del Rosario.
— Ampliación de la EDAR de las Palmas.
— Potabilizadora en San Nicolás de Tolentino.

3. Actuaciones que actualmente se encuentran con-
tratadas y están en ejecución o terminadas:

— Ampliación de la desaladora Lanzarote IV.
— EDAR de Tías.

4. Desestimadas.

— Presa de Salto del Perro.
— Presa de Los Palos.

Madrid, 15 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Suficiencia de la inversión realizada en seguri-
dad por la Dirección General de Ferrocarriles.
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Respuesta:

Nunca es suficiente la inversión que puede destinar-
se al aumento de la seguridad, ahora bien, teniendo en
cuenta las disponibilidades presupuestarias de la Direc-
ción General de Ferrocarriles, la inversión realizada en
seguridad es adecuada.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/047129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pozuelo Meño, María Isabel (GS).

Asunto: Actuaciones para fijar la posición española
sobre las actuaciones que plantea el Libro Verde sobre
Protección de los Consumidores en la Unión Europea.

Respuesta:

Con el Libro Verde sobre Protección de los Consu-
midores en la Unión Europea, la Comisión pretendió
iniciar una amplia consulta sobre la futura orientación
de la protección de los consumidores en el ámbito
comunitario.

En consecuencia y atendiendo a que para el Minis-
terio de Sanidad y Consumo era relevante que las par-
tes interesadas, en particular las comunidades autóno-
mas, las asociaciones de consumidores y los sectores
productivos, pudieran participar en esta consulta, a tra-
vés del Instituto Nacional del Consumo, se dio la máxi-
ma difusión al documento, planteando la conveniencia
de que se enviaran los comentarios solicitados.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Ins-
tituto Nacional del Consumo, respondiendo a la invita-
ción de la Comisión, emitió en su día un informe en el
que fijaba el criterio del Departamento sobre las distintas
cuestiones planteadas por la Comisión. Dicho informe
junto con el resto de los comentarios recibidos, es públi-
co y está disponible en la página web de la Dirección
General de Salud y Protección de los Consumidores.

A la vista de los resultados de la consulta, la Comi-
sión presentó una Comunicación de seguimiento del
Libro Verde sobre la Protección de los Consumidores
en la Unión Europea, en la que se avanzan cuales son
las próximas medidas que tiene previsto adoptar, en
particular las relativas a la presentación de una Directi-
va marco sobre prácticas comerciales leales y un ins-

trumento jurídico cuya forma —Reglamento, Directi-
va, etc.— no se define sobre cooperación administrati-
va para la ejecución de las normas de protección de los
consumidores.

En la Comunicación, nuevamente, la Comisión abrió
un período de consultas, actuando el Ministerio de Sani-
dad y Consumo en la misma forma en que lo había hecho
respecto del Libro Verde, esto es, máxima difusión del
documento reiterando la conveniencia de responder a la
invitación de la Comisión, y emisión de informe realizan-
do las aportaciones que, desde el Ministerio de Sanidad y
Consumo, se consideraron pertinentes.

Asimismo, en un intento de facilitar al máximo el
debate, posibilitando que la Comisión tuviera una per-
cepción lo más amplia, clara y directa posible sobre los
distintos planteamientos que las partes interesadas en
el Estado español podían tener, el pasado 28 y 29 de
noviembre el Ministerio de Sanidad y Consumo orga-
nizó unas jornadas que contaron con la presencia de un
representante de la Dirección General de Salud y Pro-
tección de los Consumidores de la Comisión Europea.

En estas jornadas el representante de la Dirección
General citada, informó sobre el estado de la situación,
las alternativas que estaba estudiando la Comisión y
sus planes y calendarios de trabajo. Además, se celebró
un amplio debate sobre las dos cuestiones en que se
concretan las previsiones de actuación de la Comisión:
la Directiva marco y el instrumento de cooperación
administrativa.

En estas jornadas, que contaron con una amplia par-
ticipación, se convocó a otros Departamentos ministe-
riales con interés en la materia —Economía, Justicia,
etc.—; a los órganos competentes en materia de consu-
mo de las comunidades autónomas; a los representan-
tes de las asociaciones de consumidores, de los secto-
res productivos y a expertos procedentes del ámbito
profesional y universitario.

En estas jornadas participaron, lógicamente, las dis-
tintas áreas del Ministerio de Sanidad y Consumo afec-
tadas y, en particular, el Instituto Nacional del Consu-
mo.

Está previsto, asimismo, mantener en el futuro nue-
vos contactos, en este caso, ya de un ámbito más secto-
rial y concreto.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047158

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Pérez Casado, Ricard (GS).

Asunto: Intención del Gobierno de articular fórmulas
para que el Congreso de los Diputados, así como las
organizaciones interesadas y la sociedad en general
puedan conocer y examinar la actuación y las posicio-
nes adoptadas por los representantes de España en los
organismos financieros internacionales.

Respuesta:

Con carácter general, tanto las actuaciones como las
posiciones adoptadas por representantes de España en
los organismos financieros internacionales se fijan en
los servicios centrales de Madrid del Ministerio de
Economía, en concreto, en la Secretaría de Estado de
Comercio.

No obstante lo anterior, España no tiene en esos
organismos internacionales la titularidad en los respec-
tivos Consejos de Administración. Ello implica que,
aunque nuestro país posea una representación perma-
nente, en la práctica se comparte una Silla con otros
países, esto es, un puesto en los Consejos. Lógicamen-
te, este hecho obliga, en la fijación cotidiana de posi-
ciones, a modular el punto de vista español en aras del
deseable consenso interno en nuestra Silla.

Como quiera que sea, la Secretaría de Estado de
Comercio está a disposición del Congreso de los Dipu-
tados y de la sociedad en general para completar la
política de transparencia de estas instituciones refleja-
da, fundamentalmente, en sus respectivas páginas de
Internet.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Fonseca, María Luisa (GIU).

Asunto: Medidas para ayudar al colectivo de afectados
por la retirada del mercado del BIOBAC.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo en el momen-
to en que el producto BIOBAC fue incautado, estable-
ció una línea telefónica directa para todos aquellos
pacientes y familiares que solicitaran información en
relación con este producto, supervisada por profesiona-

les sanitarios para disipar todas aquellas dudas que
pudieran surgirles.

Asimismo, a través de la página Web de la agencia
española del Medicamento se informó a los potenciales
usuarios de este producto de las circunstancias que
rodeaban el uso del mismo.

Desde el momento en el que existía el riesgo de que
algunos pacientes hubieran llegado a abandonar o sus-
tituir el tratamiento convencional prescrito por su
médico para tomar estos medicamentos ilegales, cuya
fabricación y venta se realizaba sin los debidos contro-
les sanitarios, el citado ministerio se vio obligado a
actuar.

Además de las medidas mencionadas, el Ministerio
de Sanidad y Consumo ha dado respuesta, de manera
personalizada a los escritos recibidos a través de la
Dirección General de Consumo y Atención al Ciudada-
no, informando a los pacientes, ya sea por la preocupa-
ción que suponía dejar de tomar BIO—BAC, como
aquellos que entendían que habían sido estafados por-
que el producto no les había curado o mejorado.

Por lo tanto, se considera que el Ministerio de Sani-
dad y Consumo ha ejercido desde su responsabilidad
todas aquellas medidas para ayudar al colectivo de
afectados, por cuanto que el Sistema Nacional de Salud
tiene los medios necesarios  y adecuados para tratar a
este colectivo de personas enfermas que precisan de
una atención integral dispensada por los profesionales
especializados que aplican los protocolos científica-
mente probados para las patologías concretas de cada
uno de los pacientes.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/047300

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Medidas adoptadas para hacer efectivo el cum-
plimiento de lo acordado por unanimidad el 20 de
noviembre de 2002 en el Congreso de los Diputados.

Respuesta:

La acción protectora que actualmente se dispensa a
los llamados “niños de la guerra” (apartado 4 de la Pro-
posición no de Ley aprobada el pasado 20 de noviem-
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bre por la Comisión Constitucional del Congreso), es
la siguiente:

1. A través del Real Decreto 728/1993, de 14 de
mayo por el que se establecen las pensiones asistencia-
les por ancianidad a favor de los emigrantes españoles,
modificado por los Reales Decretos 1734/1994, de 29
de julio, 667/1999, de 23 de abril y 1414/2001, de 14
de diciembre, a los denominados “niños de guerra” que
continúan residiendo en los países de la ex URSS y que
carecen de recursos económicos suficientes, se les abo-
na una pensión asistenciales por ancianidad.

El importe de esta pensión, al igual que para el resto
de las pensiones asistenciales que se reconocen, se fija
aplicando a la cuantía de la pensión no contributiva
establecida en España, un coeficiente que se determina
en función de la relación existente entre el coste de la
vida del país de residencia de los beneficiarios y el de
España, cuyo efecto se tienen en cuenta los parámetros
socioeconómicos más significativos, como son la renta
per cápita; el importe de la pensión mínima y máxima
de la seguridad social; el importa de la pensión asisten-
cial, si existe; el salario mínimo, etc...

En el año 2002, el importe de la pensión, garantiza-
do a los beneficiarios residentes en rusia, ha sido de
1.919,41 E anuales, en tanto que los importes de las
pensiones mínima y máxima de seguridad social de
aquel país son 187,92 E y 992,16 E, respectivamente,
lo que demuestra la clara diferencia que existe a favor
de este colectivo que tiene garantizado un importe que,
como mínimo, representa más del doble de la pensión
máxima que se abona por la seguridad social en Rusia.
Asimismo, en el presente año, las pensiones asistencia-
les que se abonen en los países de la ex URSS se verán
también incrementadas como consecuencia de la reva-
lorización, que se establezca, con carácter general, en
España para las pensiones de carácter no contributivo.

2. Por otra parte, al regularse las pensiones asisten-
ciales por ancianidad en favor de los emigrantes espa-
ñoles, a través del referido Real Decreto 728/1993, se
estableció en su disposición adicional primera que los
españoles que emigraron durante el periodo 1936—
1942, como consecuencia de la guerra civil, y que
hubiesen retornado o retornaran a España, tendrán
derecho a ser beneficiarios, de forma transitoria, de las
pensiones asistenciales reguladas en el Real Decreto
citado, hasta que alcancen derecho a una pensión del
sistema de Seguridad Social u otra pensión pública.

Esta disposición adicional ha venido permitiendo
que, desde 1993, se estén abonando pensiones asisten-

ciales a lo denominados “niños de guerra” que han
retornado a nuestro país. La cuantía de estas pensiones
en la misma que las pensiones no contributivas del sis-
tema de Seguridad Social, si bien para su reconoci-
miento no se exige ningún periodo de residencia previo
en nuestro país.

3. Finalmente, hay que tener en cuenta el caso de
los “niños de la guerra” que han retornado y perciben
pensión de la Seguridad Social española al amparo de
los convenios bilaterales de Seguridad Social suscritos
por España con la Federación de Rusia, el 11 de abril
de 1994, y con Ucrania, el 7 de octubre de 1996, por
haber trabajado de esos países.

En estos casos, “los niños de la guerra”, si no acre-
ditan cotizaciones de la Seguridad Social española, se
pueden beneficiar de la bonificación de un año de segu-
ro, establecida en los respectivos Convenios a tal efec-
to.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/047306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Ingresos de la Dirección General de Tráfico en
concepto de multas por exceso de velocidad en el año
2002.

Respuesta:

Se adjunta anexo con resumen numérico de expe-
dientes sancionadores por exceso de velocidad termi-
nados por pago en el año 2002, así como su importe en
euros, desglosado por comunidades autónomas.

Esta información debe considerarse provisional,
pues todavía se está en plazo para actualizar los datos
relativos a los últimos meses de 2002.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047308

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Sanciones impuestas por la Dirección General
de Tráfico por sobrepasar los límites de alcoholemia
establecidos por Ley en el año 2002.

Respuesta:

En anexo se adjunta resumen numérico de sancio-
nes en materia de alcoholemia, correspondiente al año
2002, desglosado por comunidades autónomas.

Esta información debe considerarse provisional,
pues todavía se está en plazo para actualizar los datos
relativos a los últimos meses de 2002.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y
Sánchez Díaz, María del Carmen(GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en la provin-
cia de Cádiz, e inversión real a 31 de diciembre de 2002.

184/047309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Accidentes de tráfico registrados en las carre-
teras entre los años 1999 y 2002.

Respuesta:

Adjunto se acompañan en anexo los datos que se
encuentran disponibles en relación con las cuestiones
planteadas.

El cómputo de fallecidos está realizado a 24 horas y
los datos son de los accidentes mortales en carretera.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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Respuesta:

Por lo que se refiere a la cantidad presupuestada
para 2003 en la provincia de Cádiz, se detallan a conti-
nuación las partidas de las que se conoce su territoriali-
zación:

En cuanto a gastos de personal, con cargo a capítulo
I se han presupuestado para el profesorado de religión
de esta provincia un total de 5.801.798,32 euros, referi-
dos a salarios de 2002, a los que debe aplicarse el % de
incremento salarial aprobado en los Presupuestos
Generales del Estado para el presente año.

Por otra parte, asimismo con cargo a capítulo I, se
han presupuestado 4.721.335 euros para el personal del
I.E.S. «Wenceslao Benítez» de Cádiz y del I.E.S.
«Fuente Cortadura» de San Fernando, centros ubicados
en Cádiz cuya titularidad corresponde al Ministerio de
Defensa y que están acogidos al convenio suscrito entre
ese Ministerio y el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

En estos centros, y en base al referido convenio, se
abonarán gastos de funcionamiento con cargo a capítu-
lo II (Gastos en bienes corrientes y servicios). Estos
gastos han supuesto en 2002 las siguientes cuantías,
que serán actualizadas en 2003:

IES «Wenceslao Benítez» 102.888,00 euros
IES «Fuerte Cortadura» 136.751,00 euros

Asimismo, los Presupuestos Generales del Estado
para 2003 recogen una subvención nominativa (Cap. 4)
a la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento
de Cádiz para el Festival Iberoamericano de Teatro con
un importe de 270.460 euros.

Por otra parte, con cargo a capítulo 6 (inversiones
Reales) está prevista la adquisición de equipos com-
pactos y de una bibliofotocopiadora por un importe
total de 85.195,46 euros para el Archivo Histórico Pro-

vincial de Cádiz, de titularidad estatal y cuya gestión
está transferida a la Junta de Andalucía.

Finalmente, el Consejo Superior de Deportes tiene
previsto tramitar el pago de la anualidad correspon-
diente a 2003 por un importe de 751.270 euros, de la
subvención concedida por Convenio al Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera para remodelación del Estadio
Municipal Chapín, con motivo de la celebración, en
septiembre de 2002, de los Juegos Ecuestres Mundia-
les, acontecimiento para el que se viene invirtiendo
desde el ejercicio 1998.

Asimismo, y aunque no se trata de gestión directa
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en las
actas de la Comisión Mixta del Ministerio de Fomento
y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para
inversiones en el Patrimonio Histórico con cargo al
«1% cultural» figura programada la restauración de la
Catedral Nueva de Cádiz.

Al margen de estas cifras que se han facilitado, hay
que tener en cuenta que de partidas que en los Presu-
puestos Generales del Estado no se encuentran territo-
rializadas pueden corresponder cuantías a la provincia
de Cádiz, por participación de particulares u organis-
mos públicos con convocatorias públicas de ayudas y
subvenciones para las que hay asignados créditos gene-
rales en capítulo 4 (Transferencias corrientes) y en
capítulo 7 (Transferencias de capital) y que se van con-
vocando y concediendo a lo largo del ejercicio, en los
ámbitos cultural, educativo y deportivo.

En cuanto a las inversiones realizadas por el citado
Departamento en la provincia de Cádiz a fecha 31 de
diciembre de 2002, se acompaña en anexo listado en el
que se detallan las inversiones realizadas (Cap. 6 y 7)
en los ámbitos cultural, educativo y deportivo.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/047326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, Jose; Romero López, Carmen y Sánchez Díaz,
María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 por el
Ministerio del Interior, dentro del Programa 222A de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, para
la provincia de Cádiz, así como inversión real a
31/12/2002.

Respuesta:

El Programa 222A, Seguridad Ciudadana, no tiene
participación de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/047373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, Jose; Romero López, Carmen y Sánchez Díaz,
María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra pasarela acceso playas zonas dunares, en la pro-
vincia de Cádiz, así como inversión real a 31 de
diciembre de 2002.

Respuesta:

La cantidad prevista en el 2003 para el proyecto
2002.23.006.1103 «Pasarela de acceso playas zonas
dunares», del Programa 514C «Actuaciones en la Cos-
ta», de los Presupuestos Generales del Estado, es de
92,93 miles de euros.

La cantidad invertida en dicho proyecto durante el
2002 ha sido de 69.392,56 euros.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, Jose; Romero López, Carmen y Sánchez Díaz,
María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para
la obra «Pasarela de madera del río Salado», en la
provincia de Cádiz, así como inversión real a 31-12-
2002.

Respuesta:

La cantidad invertida en 2002, con cargo al proyec-
to 2001.23.006.1106 «Pasarela de madera del río Sala-
do», del Programa 514C de los Presupuestos Generales
del Estado, gestionado por la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, ha sido de
42.889,12 E.

La cantidad prevista en el año 2003 asciende a
500.000 E.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/047399 a 184/047410, 184/047412 y 184/047413

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Diversos delitos cometidos en la provincia de
Jaén en el año 2002.

Respuesta:

Los delitos que se han producido en la provincia de
Jaén, en el año 2002, son los siguientes:

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047435 a 184/047437

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Índice de criminalidad de la provincia de jaén
en los años 2000, 2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Provincia de Jaén
Delitos conocidos por 1.000 habitantes

Respecto a los municipios, el Programa Estadístico
de Seguridad no reconoce valor estadístico a la tasa o
ratio de delincuencia, esto es el número de infracciones
penales (delitos+faltas) por 1.000 habitantes, desagre-
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gada a nivel de municipios, por considerar que estos,
en general, no constituyen una muestra poblacional
suficiente para dar un mínimo de fiabilidad y validez a
esta variable estadística.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/047520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Proyecto de rehabilitación del borde marítimo
de Monte de Guía en Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

La principal actuación, en torno a la que se desarro-
lla el proyecto interesado, es la adecuación de una fran-
ja de paseo peatonal de 712 metros de longitud, que se
diseña ajustándose en lo posible al trazado del camino
existente, y discurre desde la bajada al actual paseo
(bajada a Punta de Areiño), conecta con la zona del
Faro, y, rodeando el campo de fútbol, desciende hasta
la zona del relleno de A Lagoa. Así, se consigue dar
continuidad al paseo actual,recuperando una zona de
gran valor paisajístico.

A lo largo de los primeros 90 metros del paseo, se
crea un área de aparcamiento en línea, que dará servi-
cio tanto a los que se acerquen al paseo como al campo
de fútbol.

En paralelo al paseo peatonal, se reserva una franja
de 3 metros de ancho apta para la circulación de
vehículos. Excepto en la zona de aparcamiento, el acce-
so se reserva a los vehículos de mantenimiento median-
te la instalación de bolardos extraíbles.

Siguiendo el trazado del paseo, se llega a la zona
del faro. En torno al mismo se derriba el cierre actual y
se construye una grada que, adaptándose a la topogra-
fía del terreno, permitirá contemplar el paisaje, el faro,
dependiente de la Autoridad Portuaria de Vigo, el más
antiguo en uso de Galicia, después de la Torre de Hér-
cules (obra del ingeniero Juan Rajo, puesto en servicio
en 1844). Junto a la grada, el paseo se abre como un
mirador desde el que se domina la península do Morra-
zo y la ría de Vigo. Se cuida especialmente el diseño de
la pavimentación de esta zona, combinando materiales
y geometrías.

El paseo continúa con un desarrollo lineal hasta lle-
gar al pk 0+300, en el que se crea una pequeña plaza,

acondicionando un espacio que ya existe actualmente.
A partir de ahí, el paseo va descendiendo hasta llegar a
cota mar a la altura de la playa y relleno de A Lagoa.

Al final del paseo, se crea una zona de acceso para
los pescadores, acondicionando la escollera que existe
actualmente.

Entre el recorrido principal del paseo y el borde del
litoral se proyectan dos escaleras de bajada que se ajus-
tan a la topografía de la ladera y permiten alcanzar la
costa. La primera de ellas, da acceso a una pequeña
cala, y la segunda da acceso a la escollera acondiciona-
da para los pescadores.

Estas actuaciones se acompañan de un programa
para la revegetación de la ladera existente entre el
paseo y el borde de la costa. Se pretende eliminar las
especies invasivas que existen actualmente, y acondi-
cionarlo como un parque forestal con especies propias
del bosque atlántico, tal como se prevé en el Plan Espe-
cial de Protección del Monte de Guía. El objetivo que
se pretende es conseguir la transformación de lo que
hoy es una masa vegetal empobrecida y no accesible,
en un parque forestal que explote la riqueza que su
situación y su configuración física le aportan.

Con este conjunto de actuaciones se consigue dar
continuidad al paseo existente actualmente, y poner en
valor una zona de un enorme potencial ambiental y pai-
sajístico, que constituye uno de los principales parques
urbanos de la ciudad de Vigo.

El proyecto se encuentra redactado, no estando pre-
visto como obra específica en los Presupuestos Gene-
rales del Estado. Una vez aprobado técnicamente,se
someterá a información pública y oficial y dependien-
do de su resultado se estudiará su programación econó-
mica según las disponibilidades presupuestarias,
debiendo aportar el Ayuntamiento los terrenos necesa-
rios para su ejecución.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alacaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Decisión de la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias de no renovar permisos para
acceder a los fondos documentales del archivo de la
prisión central de Burgos.
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Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias tramita las peticiones de instituciones y particula-
res que solicitan acceder a los archivos históricos exis-
tentes en algunos centros penitenciarios.

En las autorizaciones o denegaciones, se tiene en
cuenta lo dispuesto en el artículo 37.7 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, tratando de
compatibilizar el derecho de los particulares al acceso
a estos archivos y la eficacia en el funcionamiento de
los servicios públicos.

Para ello, la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias estudia cada solicitud y en función del
volumen de actividad a desarrollar se otorga la autori-
zación con un plazo suficientemente amplio para que
los interesados puedan realizar su trabajo, ofreciendo
la posibilidad de ampliarlo siempre que este sea solici-
tado y justificado por el interesado.

En el caso del archivo de la prisión central de Bur-
gos, la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias autorizó al interesado el acceso al archivo del cen-
tro penitenciario de Burgos, por un período de 6 meses.
Éste fue prorrogado a solicitud del interesado por tres
meses más, volviendo a solicitar nueva ampliación, que
le fue denegada en la fecha que indica su Señoría.

Las autorizaciones administrativas para acceder a
este tipo de archivos, no deben tener un carácter indefi-
nido, sino temporal y basado en la actividad a realizar,
y más en el caso del archivo del centro penitenciario de
Burgos, dado que se encuentra dentro del recinto peni-
tenciario del centro y es utilizado diariamente tanto por
otros investigadores como por los propios funcionarios
del establecimiento en el desempeño diario de las tare-
as que reglementariamente tienen asignadas.

Por ello, no hay derecho alguno que restablecer,
puesto que nunca fue suprimido con carácter general,
pudiendo los investigadores u otros particulares legíti-
mamente interesados acceder al archivo histórico del
centro penitenciario de Burgos.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047605

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestaria Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.0, códi-
go de identificación 4064, para la fase C Corredores
Norte-Valle del Ebro.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 202.17.38.4064,
denominado “Fase C Corredores Norte-Valle del
Ebro”, no se registran obligaciones reconocidas en el
ejercicio presupuestario de 2002.

No obstante, la redacción de dicho Estudio Infor-
mativo se ha realizado con cargo al proyecto de inver-
sión 1998.17.38.4415.00.002, que en el ejercicio de
2002 ha registrado unas obligaciones reconocidas de
874.312,25 euros.

El citado Estudio Informativo, denominado Huesca-
Pamplona, se ha aprobado con fecha 6 de febrero de
2003 y se han dictado 10 órdenes de estudio para la rea-
lización de los proyectos de construcción de los tramos
de la autovía comprendidos entre Nueno y Jaca, con lo
que se ha dado inicio al correspondiente procedimiento
administrativo para dar cumplimiento a los objetivos
del Plan de Infraestructura 2000-2007 con horizonte
2010, en el que esta autovía está incluida.

Antecedentes
El estudio Informativo de la autovía Pamplona—

Huesca se inició con un estudio previo, posteriormente
modificado a informativo, en sus fases A y B.

Con fecha 28 de febrero de 2002 se adjudicó la
redacción del Estudio Informativo, con un importe de
874.391,88 E, desarrollando la solución seleccionada
en el anterior.

Ambos estudios se han realizado siguiendo el “Pro-
tocolo de Colaboración entre el Ministerio de Fomento
y el Gobierno de Navarra” para la realización del estu-
dio previo “Estudio Comparativo de Corredores al Nor-
te del Valle del Ebro, entre la N-330 y la N-211”, de
fecha 10 de marzo de 1998.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).
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Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 16, Ministerio del Interior, sevicio
05, Dirección General de Instituciones Penitenciarias,
artículo 6.3, código de identificación 0220.

Respuesta:

La partida presupuestaria interesada por Su Señoría
corresponde a la segunda anualidad del control pluria-
nual de las «Obras de mejoras de seguridad y aparca-
mientos de funcionarios del centro penitenciario de
Teruel», que se iniciaron el día 15 de noviembre del
año 2001 y finalizaron el día 1 de febrero del año 2002.

El importe del gasto inicialmente comprometido y
pagado en el año 2002 ascendió a 44.296,09 euros.

Además, se aprobó y pagó una certificación final,
por exceso de medición de obra, por importe de
3.265,67 euros.

Por ello, la partida inicialmente prevista de 42.070
euros se ejecutó en su totalidad, con un incremento del
13%.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 20, Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía, Organismo 202, Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas, artículo 6.3, código de identificación
0012, Mejora de la infraestructura científica en Centros
del CSIC en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

La referida inversión estaba prevista en el Anexo de
Inversiones del Presupuesto del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC) para el año 2002,
dentro del Programa Operativo FEDER 2002-2002,
para Aragón.

A 31 de diciembre de 2002, las obligaciones reco-
nocidas en cada uno de los Centros del CSIC de la
Comunidad Autónoma de Aragón, incluidos en el Pro-

grama citado, han sido las siguientes en cada uno de
los proyectos de inversión:

El grado de ejecución en obligaciones reconocidas
es el 78%. El citado proyecto 2000/18/202/0012
«Mejora de la infraestructura científica en centros del
CSIC», en la Comunidad Autónoma de Aragón, no
contempla la realización de obras, sino el aprovisiona-
miento de equipamiento científico. En este caso,
corresponde a las adquisiciones, ya realizadas, de un
Sistema de cromatografía de líquidos para la Estación
Experimental de «Aula Dei» y de un cromatógrafo de
gases y de un sistema de análisis de gasificación, para
el Laboratorio de Investigación en Tecnologías de la
Combustión (LITEC).

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/047629

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 20, Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía, Organismo 202, Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas, artículo 6.3, código de identificación
001, Reformas y adecuaciones en centros del CSIC en
Aragón.

Respuesta:

La inversión interesada por Su Señoría, ejecutada
en su totalidad, estaba prevista en el Anexo de Inversio-
nes del Presupuesto del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas (CSIC) para el año 2002, dentro del
Programa Operativo FEDER 2000-2002, para Aragón.
Además, se han realizado otras inversiones para la
reforma y adecuación de los centros del CSIC de la
Comunidad Autónoma de Aragón, con cargo a otras
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partidas presupuestarias no regionalizadas de dicho
Organismo.

A 31 de diciembre de 2002, las obligaciones reco-
nocidas para la reforma y adecuación de los centros del
CSIC de la Comunidad Autónoma de Aragón han sido
las siguientes, en cada uno de los proyectos de inver-
sión:

Estas inversiones corresponden a las siguientes
obras, con expresión de las fechas de inicio y finaliza-
ción que se solicitan:

Estación Experimental de «Aula Dei»
Invernadero para cultivo experimental de plantas

(incluye informatización del proyecto de regadío del
mismo).

Fecha inicio (replanteo): 24.10.01. Fecha finaliza-
ción (recepción): 10-4-02.

Instituto Pirenaico de Ecología
Construcción edificio anexo.
Fecha inicio (replanteo): 9-3-02. Fecha finalización

(recepción): 1-4-03

Laboratorio de Investigación en Tecnologías de la
Combustión. (LITEC)

Construcción laboratorios óptico, de ensayos y
diagnósticos.

Fecha inicio (replanteo): 8-1-02. Fecha finalización
(recepción): 8-11-02.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/047670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Metros que se tenía previsto soterrar y que
finalmente se han soterrado en las obras que se han rea-
lizado en Jerez de la Frontera (Cádiz) de la integración
del ferrocarril en la vía urbana.

Respuesta:

Las obras interesadas se han ejecutado por el Consor-
cio Urbanístico de la Zona Ferroviaria de Jerez, consti-
tuido el 16 de mayo de 1996, integrado por el Ministerio
de Fomento (a través de sus sociedades SEPES y REN-
FE) en un 55%, la Junta de Andalucía en un 25% y el
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (a través de la
Gerencia Municipal de Urbanismo) en un 20%.

Según el proyecto aprobado las obras realizadas han
consistido en la elevación de la rasante del ferrocarril para
eliminar la barrera que suponía el antiguo trazado situado
al mismo nivel que su entorno. La nueva rasante se sitúa a
una altura tal que permite el paso bajo las vías de las calles
y avenidas de la ciudad con gálibo de 4,5 metros.

El tramo elevado tiene una longitud de unos 1.800 m
y se va apoyando alternativamente en obras de tierra y
en obras de fábrica. Como obras principales cabe desta-
car tres viaductos de 100, 200 y 400 metros de longitud.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Destino de los beneficios que obtuvo el
Gobierno de la subasta de los terrenos de la antigua
estación de ferrocarril de Castellón.

Respuesta:

Para la realización de las actuaciones de duplica-
ción de vía e integración del ferrocarril en Castellón, se
firmaron dos convenios: uno para la financiación de la
s obras (firmado por el Ministerio de Fomento, Genera-
litat Valenciana, Ayuntamiento de Castellón y Diputa-
ción de Castellón, que además tuvo un convenio adi-
cional) y otro convenio sobre suelos firmado por el
Ayuntamiento de Castellón y RENFE el 24 de mayo de
1994, que posteriormente quedó sin efecto tras la firma
de un nuevo convenio el 16 de marzo de 2001. A estos
convenios se han atendido escrupulosamente las actua-
ciones desarrolladas.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/047710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones para dar cumplimiento a la Pro-
posición no de Ley relativa a la elaboración de un plan
de ahorro y de eficiencia energética.

Respuesta:

El Gobierno, a través del Ministerio de Economía,
está elaborando, en colaboración con los ministerios y
sectores correspondientes, un Documento sobre Estra-
tegia de Eficiencia Energética. Para ello, a lo largo de
los pasados meses de diciembre y enero, se han creado
grupos de trabajo y se ha celebrado diversas reuniones
que ha permitido la elaboración de un borrador de tra-
bajo que irá tomando forma en los próximos meses con
el fin de dar cumplimiento al mandato del Parlamento.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/047733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Grado de ejecución e importe de los pagos rea-
lizados correspondientes a las inversiones consignadas
en los Presupuestos Generales del Estado de 2002, para
E.P.E. Correos y Telégrafos en la provincia de Ourense.

Respuesta:

La inversión prevista en los Presupuestos Generales
del Estado de 2002 para la Sociedad Estatal Correos y
Telégrafos en la provincia de Ourense, ascendía a
3.101.616 E.

La inversión registrada en dicho ejercicio alcanzó
los 2.489.960 euros, lo que representa un grado de eje-
cución del 80,28%.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/047767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de cubrir la cicatriz urbana
provocada por la existencia de las vías férreas en Zara-
goza, tanto en su tramo, estación intermodal —estación
del Portillo— calle Clave, como en el tramo San José--
Tercer Cinturón.

Respuesta:

Las actuaciones a realizar en la ciudad de Zaragoza
como consecuencia de la llegada de la Alta Velocidad
son las que se incluyen en el Convenio firmado el día
23 de marzo de 2002 entre el Ministerio de Fomento, la
Diputación General de Aragón y el Ayuntamiento de
Zaragoza para el desarrollo de las obras derivadas de la
transformación de la red ferroviaria de Zaragoza.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la participación del
Gobierno en los gastos de instalación y de manteni-
miento de los sistemas mecánicos de desinfección
necesarios para limpiar las embarcaciones que transi-
ten por el embalse de Mequinenza.

Respuesta:

De acuerdo con la distribución de competencias
vigente, corresponde a las comunidades autónomas la
competencia sobre la fauna acuática, existiendo un
intercambio de información fluida entre el Gobierno de
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Aragón y la Confederación Hidrográfica del Ebro del
Ministerio de Medio Ambiente, en los aspectos relacio-
nados con el mejillón cebra.

Por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro
se han establecido de acuerdo con las Comunidades
Autónomas de Aragón y Cataluña, unas normas obliga-
torias para embarcaciones que utilizan el embalse de
Mezquinenza, así como los de Ribarroja y Flix y el tra-
mo inferior del Ebro. Las normas establecen instalacio-
nes de desinfección.

En cuanto a los gastos de las instalaciones de desinfec-
ción, se estima que deben ser sufragados por los usuarios
y corresponde a los titulares de los embarcaderos habilita-
dos como tales, la instalación individual o mancomunada
de las instalaciones de desinfección, resarciéndose del
coste mediante el cobro a los usuarios del embarcadero.
Las normas establecen que sólo puede accederse al cauce
a través de los puntos habilitados para ello.

La Confederación Hidrográfica del Ebro elaborará
una lista de los puntos habilitados al efecto.

La Diputación General de Aragón está realizando
una campaña de concienciación ambiental y en estudio
de los puntos adecuados para disponer de instalaciones
de desinfección. Asimismo está previsto la concesión
de subvenciones en determinadas condiciones, para
instalaciones que se construyan dentro de su territorio.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Febrer Santandreu, Antonia y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Valoración del Plan de Vivienda 1998-2001 en
las Illes Balears.

Respuesta:

Durante el período 1998-2001, la industria de la edi-
ficación residencial en la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears atravesó por una fase cíclica de crecimien-
to expansivo, cuyas manifestaciones más evidentes son:

a) Fuerte aumento del número total de viviendas ini-
ciadas que pasó de 9.093 en 1998 a 12.332 en el año 2001.
Durante el período 1998-2001, se iniciaron 46.842 vivien-
das, en tanto que durante los cuatro años precedentes, el
número de viviendas iniciadas ascendió a 21.438 vivien-

das. En términos relativos, el aumento de las viviendas
iniciadas en el período, respecto al precedente de la mis-
ma dimensión temporal, fue de 118,50 por ciento.

b) Fuerte incremento del número de viviendas ter-
minadas, pasando de 4.663 en 1998 a 12.645 en el año
2001, lo que supone un aumento del 171,18 por ciento.
En el período 1998-2001, el número de viviendas ter-
minadas ascendió a 33.960, en tanto que en los cuatro
años precedentes fue de 21.510.

c) Fuerte crecimiento de los precios de la vivienda
libre, en tanto que los de la vivienda protegida sólo
aumentaron muy modestamente en el año 2001.

En esta coyuntura y habida cuenta que el Estado
interviene en el sector de la edificación residencial en
razón a su competencia exclusiva sobre las bases y
coordinación de la planificación general de la actividad
económica y que la competencia en materia de vivien-
da ha sido asumida, con el carácter de exclusiva, por
todas las comunidades autónomas y ciudades con Esta-
tuto de Autonomía, en el Plan de Vivienda 1998-2001
se ha conciliado la competencia del Estado con los
principios rectores de la política social y económica
establecidos en la Constitución, a todos los poderes
públicos de promover las condiciones necesarias y
establecer las normas pertinentes para que todos los
españoles puedan hacer efectivo ese derecho.

Por tanto, el Gobierno considera que, dado que su
intervención en el subsector de la vivienda se debe a
razones de política económica, los recursos concreta-
dos en el Plan 1998-2001 están orientados en forma de
estímulos económicos, préstamos cualificados y ayu-
das directas, al sector privado de viviendas e incluso a
sector público para que realice los objetivos estableci-
dos en el Plan de Vivienda.

(*)El programa 1998 comenzó en el 2.º semestre de dicho año.
El 1.er semestre corresponde al anterior Plan 1996-1999.

Madrid, 28 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Dinero público invertido en campañas publici-
tarias para informar sobre el abastecimiento de agua de
Yesa al entorno metropolitano de Zaragoza desde el
año 1990.

Respuesta:
Desde 1990 la inversión realizada en campañas

publicitarias para informar sobre el abastecimiento de
agua a Zaragoza es la siguiente:

No existe una campaña publicitaria denominada
“Como agua de mayo”. En la campaña de abasteci-
miento de agua a Zaragoza y su entorno, la frase
“Como agua de mayo” forma parte de los mensajes uti-
lizados en la campaña, por lo que los costes están
incluidos en el presupuesto del año 2002.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047980

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Respuesta de la Confederación Hidrográfica
del Ebro a la petición formulada por un empresario
para implantar una granja de ochocientas cerdas-madre
en Trasmoz (Zaragoza).

Respuesta:
La Confederación Hidrográfica del Ebro, del Minis-

terio de Medio Ambiente, no Puede autorizar o denegar
la instalación de una granja porcina, dado que las com-
petencias en esta materia radican en la Comunidad
Autónoma.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Adaptación al euro de las personas con disca-
pacidad.

Respuesta:

El Ministerio de Economía no dispone de datos con-
cretos sobre la adaptación al euro del colectivo de dis-
capacitados, pues se estima que fue igual que la adap-
tación de la población española en general.

A dicho éxito contribuyeron, sin lugar a dudas, los
trabajos previos realizados para facilitar la adaptación.
Así, en el colectivo de discapacitados se optó por esta-
blecer acuerdos de colaboración con las organizaciones
más representativas de su interés, lo que permitió un
mejor conocimento de sus necesidades. También se fir-
mó un acuerdo con la Organización Nacional de Cie-
gos Españoles (ONCE) para la divulgación de informa-
ción, así como para otras iniciativas encaminadas a
facilitar a los invidentes la identificación y manejo de
los billetes y monedas en euros. Asimismo, se realiza-
ron también acciones encaminadas a facilitar la adapta-
ción de las personas con problemas auditivas y se cola-
boró con la Confederación Española de Organizaciones
en favor de las Personas con Retraso Mental (FEAPS).

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Medidas para la celebración del Año Interna-
cional de las Personas con Discapacidad en el 2003.

Respuesta:

El Año Europeo de las Personas con Discapacidad
constituye una oportunidad extraordinaria para impul-
sar las políticas destinadas a promover la integración
social y la igualdad de oportunidades de las personas
con discapacidad.
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Desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
y en concreto desde el IMSERSO como entidad res-
ponsable de la gestión de las políticas dirigidas a las
personas con discapacidades, se pretende que tanto en
el diseño de estas políticas, como en la puesta en mar-
cha de actuaciones y su gestión, esté presente de mane-
ra muy activa el movimiento asociativo.

En la Decisión del Consejo de las Comunidades
Europeas, de fecha 3 de diciembre 2001, por la que se esta-
bleció que el año 2003 sería el Año Europeo de las Perso-
nas con Discapacidad, se definen los siguientes objetivos:

a) La sensibilización sobre el derecho de las perso-
nas con discapacidad a verse protegidas frente a la dis-
criminación y a disfrutar plena y equitativamente de
sus derechos;

b) fomentar la reflexión y el debate sobre las medi-
das necesarias para promover la igualdad de oportuni-
dades de las personas con discapacidad en Europa;

c) promover el intercambio de experiencias sobre
buenas prácticas y estrategias de probada eficacia a
escala local, nacional y europea;

d) reformar la cooperación entre todas la parte
implicada, en particular, los gobiernos, los interlocuto-
res sociales, las ONG, los servicios sociales, el sector
privado, las asociaciones, el sector del voluntariado, las
personas con discapacidad y sus familias;

e) mejorar la comunicación sobre la discapacidad y
promover una imagen positiva de las personas con dis-
capacidad;

f) la sensibilización sobre la heterogeneidad de las
formas de discapacidad y sus múltiples manifestacio-
nes;

g) la sensibilización sobre las múltiples formas de
discriminación a las que se enfrentan las personas con
discapacidad;

h) dedicar especial atención a la sensibilización
sobre el derecho de los niños y jóvenes con discapaci-
dad a la igualdad de enseñanza de manera que se favo-
rezca y apoye su plena integración en la sociedad y se
fomente el desarrollo de una cooperación europea entre
los profesionales de la enseñanza de los niños y jóve-
nes con discapacidad, a fin de mejorar la integración de
los alumnos y estudiantes específicas en los centros
ordinarios o especializados, así como en los programas
de intercambio nacional y europeos.

En España para la coordinación de las actuaciones
incluidas dentro del Año Europeo de las Personas con
Discapacidad, se ha designado como Organismo nacio-
nal de referencia al instituto de Migraciones y Servi-
cios Sociales, organismo adscrito a este Departamento,
y a su vez ha constituido un Comité de coordinación
del Año Europeo que, presidido por el Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, está integrado por represen-
tantes de las comunidades autónomas, de la Adminis-
tración Local, de la Administración General del Estado,

del Movimiento asociativo de personas con discapaci-
dad y de expertos universitarios. Este Comité celebró
su primera reunión en diciembre del 2002, y en la mis-
ma quedó aprobado el Programa de Actos para el Año,
que se acompaña como anexo.

Este departamento, a través del IMSERSO, aporta,
además, 600.000 euros a las comunidades autónomas
como equivalente a la financiación que otorga la Comi-
sión Europea para actos correspondientes al Año
Europeo, ya que ha ceiddo esta cantidad íntegramente
para el desarrollo de actuaciones a nivel autonómico.
Serán las propias comunidades autónomas las que
señalen que actos quieren organizar.

Por otra parte, el Gobierno va a llevar a cabo una
batería de iniciativas en favor de las personas con dis-
capacidad. En este sentido el Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales en su Comparecencia, a petición pro-
pia, el 10 de septiembre ante la Comisión de Política
Social y Empleo del Congreso asumió el compromiso
de dar un nuevo impulso a las políticas de discapaci-
dad. Concretó dicho compromiso en el desarrollo de
cinco medidas básicas en lo que resta de Legislatura,
que se llevará a cabo a lo largo del año 2003, y que son
las siguientes:

— Segundo Plan de Acción para las Personas con
Discapacidad, que contemplará un amplio conjunto de
actuaciones para garantizar la integración social de los
discapacitados, especialmente en el ámbito de la edu-
cación, el empleo y la atención socio-sanitaria.

— Segundo Plan de Empleo para las Personas con
Discapacidad. Fue firmado el pasado 3 de diciembre de
2002 con el Comité Español de Representantes de
Minusválidos. Contempla, entre otras actuaciones, la
creación de una agencia especializada de colocación
constituida con las organizaciones de discapacitados
para conectar las ofertas y las demandas de empleo.

— Plan Estatal de Accesibilidad, que busca mejorar
la calidad de vida de los discapacitados, garantizando
la supresión de todas las barreras urbanísticas, arqui-
tectónicas y de la comunicación.

— Ley de Igualdad Oportunidades y no Discrimina-
ción de Personas con Discapacidad, que complementará
a la LISMI con medidas más eficaces para garantizar a
los discapacitados una vida independiente y normalizada.

— Ley de Protección Patrimonial del Discapacita-
do, que, entre otra medidas, crea la figura del patrimo-
nio protegido del discapacitado, adscrito a la satisfac-
ción de las necesidades económicas del discapacitado,
al que se asocian importantes ventajas fiscales. Ya ha
sido presentado el Anteproyecto de Ley al Consejo de
Ministros el pasado 14 de febrero.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/048102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Actuaciones policiales desarrolladas por las
Unidades contra las Redes de Inmigración Ilegal y Fal-
sificación (UCRIF), para desarticular las mafias delin-
cuentes durante el año 2001.

Respuesta:

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
están procediendo a incrementar la dotación y forma-
ción especializada de los funcionarios asignados al área
de extranjería y vigilancia de costas, especialmente de
los grupos móviles de la Guardia Civil, con ámbito de
actuación superior a la provincia. Estos Grupos reali-
zan funciones de control e investigación en puertos,
aeropuertos, y en aquellas rutas que habitualmente uti-
lizan los «pasadores clandestinos», precisamente para
prevenir la entrada de inmigrantes ilegales y la actua-
ción de las mafias que trafican con ellos.

Se incrementarán las actuaciones contra las mafias
que se dedican a mantener activas las redes de inmigra-
ción y explotación de inmigrantes, mediante la poten-
ciación de los equipos especializados y de las labores
de cooperación internacional en este campo.

Dependiendo de las Brigadas Provinciales de
Extranjería y Documentación del Cuerpo Nacional de
Policía, están funcionando las Unidades contra las
Redes de Inmigración y Falsificación (UCRIF), com-
puestas por grupos operativos, integrados por funciona-
rios del Cuerpo Nacional de Policía y que tiene como
misión concreta la lucha contra las redes de inmigra-
ción clandestina.

Durante el año 2001, en la totalidad del territorio
nacional, por las unidades especializadas del Cuerpo
Nacional de Policía (UCRIF), se han desarrollado las
siguientes actuaciones con los detenidos que figuran en
el cuadro siguiente:

Estas cifras han sido ampliamente superadas duran-
te el año 2002 en que la eficacia policial ha mejorado
notablemente, toda vez que en cuanto al número de
redes desarticuladas se ha producido un incremento del
114%, y en el número de detenidos el incremento ha
sido de un 78%.

Así durante 2002 se desarticularon un total de 777
redes y se detuvieron 2.164 personas responsables.
Concretamente han sido 258 redes que operaban en la
entrada clandestina de extranjeros, 217 redes de prosti-
tución, 120 grupos de explotación laboral, 92 sobre
fraudes en procesos de documentación y 90 redes de
falsificación de documentos.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048113

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Inversiones previstas para fomentar la lectura
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en
las Illes Balears, así como cantidad que aportará para la
nueva sede de la biblioteca pública de Palma de Mallor-
ca.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte tiene
previsto invertir alrededor de 95.000 E en equipamien-
to informático para las bibliotecas públicas del Estado
en Mahón y Palma de Mallorca y 94.800 E en la digi-
talización de unas 158.000 páginas de la prensa históri-
ca conservada en ambas bibliotecas. Con ello se pre-
tende fomentar la lectura al lograr los siguientes
objetivos:

— Ofrecer acceso a la información electrónica dis-
ponible en Internet y en soportes digitales.

— Proporcionar a sus usuarios la necesaria forma-
ción en el uso de las tecnologías de la información y la
comunicación.

— Proporcionar a los usuarios que lo requieran ayu-
da, orientación y guía para localizar, seleccionar y valo-
rar los recursos de información disponibles en Internet.

— Contribuir a preservar y difundir el patrimonio
cultural local, convirtiéndose en proveedoras de infor-
mación local a través de Internet. De esa forma, pueden
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contribuir a aumentar considerablemente la presencia
en Internet de contenidos en español.

Respecto al envío de lotes bibliográficos a bibliote-
cas se señala que los municipios menores de 50 mil
habitantes podrán concurrir a la Campaña de Dinami-
zación Lectora y en caso de ser seleccionados los pro-
yectos presentados por las bibliotecas, éstas recibirán
un lote de 200 libros de literatura infantil y juvenil. Las
bibliotecas Públicas del Estado recibirán lotes biblio-
gráficos procedentes de ayudas a la edición de libros
españoles y revistas culturales procedentes de ayudas a
la edición de estas revistas.

En cuanto a la presencia/Encuentros con autores se
indica que los institutos de educación secundaria que lo
soliciten y organicen el programa, podrán contar con la
presencia de autores para dialogar con los alumnos
sobre su obra, o bien sobre una obra clásica, si llevan a
cabo el programa «Por qué Leer a los clásicos»; en este
último caso el instituto recibirá además un lote de
libros.

Las universidades que lo soliciten y organicen el
programa, podrán contar con la presencia de autores
para dialogar con los alumnos sobre su obra.

No es posible la cuantificación económica de estas
actuaciones pues depende de las solicitudes presenta-
das y del presupuesto disponible.

Las obras para la nueva sede de la biblioteca pública
del Estado en Palma de Mallorca han sido ya finaliza-
das en el ejercicio 2002, alcanzando su coste total la
cifra de 4.675,21 miles de euros. La cantidad prevista
en el Anexo de Inversiones Reales a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2003 se destinará al
pago de la liquidación y al equipamiento.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Febrer Santandreu, Antònia; Pol Cabrer,
Francisca y Salord Torrent, Joan (GP).

Asunto: Planes y solicitudes de inversión previstos en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2003
para la isla de Menorca, presentados por el Consejo
Insular de Menorca al Ministerio de Medio Ambiente.

Respuesta:

Los proyectos que tiene previsto llevar a cabo la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
del Ministerio de Medio Ambiente en la Comunidad
Autónoma de la s Illes Balears, durante el año 2003 son
los siguientes:

• Camino Natural de Son Juny (término municipal
San Joan). Presupuesto 2003: 111.618,99 E. El proyec-
to fue presentado por el Ayuntamiento de Sant Joan.

• Suministro de equipos para la red de vigilancia de
la contaminación atmosférica. Presupuesto 2003:
19.812,90 E.

• Convenio con la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears para llevar a cabo el Plan Nacional de Recupe-
ración de Suelos Contaminados. Presupuesto 2003:
429.723,65 E.

• Orden por la que se regula la concesión de subven-
ciones para finalizar el transporte a la península, o entre
islas, de los residuos generados en el año 2002 en las Illes
Balears y Canarias. Presupuesto 2003: 3 millones de E.

• Convenio con el Ayuntamiento de Palma de
Mallorca-Cuña Verde. Presupuesto 2003: 4.808.100 E.

En el resto de departamento del Ministerio de
Medio Ambiente no se han presentad planes o solicitu-
des de inversión.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sagarna Alberdi, Teresa (GP).

Asunto: Empresas de tecnología ubicadas en la provin-
cia de Álava que han recibido subvenciones.

Respuesta:

En relación con las competencias del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, se adjunta la relación de proyec-
tos realizados en Álava que han obtenido subvención
en 2002 con cargo al Programa de Fomento de la Inves-
tigación Técnica (PROFIT), en las áreas gestionadas
por la Dirección General de Política Tecnológica (ane-
xo I) y por la Dirección General para la Sociedad de la
Información (anexo II).

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/048149

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Montelongo González, Águeda (GP).

Asunto: Contenido y desarrollo del Plan Ulises en las
costas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Respuesta:

La operación conjunta a desarrollar en aguas del
Atlántico, denominada ULISES, básicamente consisti-
rá en las siguientes actividades:

• Establecimiento de uno o varios filtros frente a las
costas de los países desde donde parten los flujos
migratorios a la distancia que se especifique y siempre
fuera de su/s mar/es territoriales.

• Aplicación de la legislación comunitaria y/o inter-
nacional a embarcaciones infractoras.

• Salvamento y socorro de inmigrantes cuando la
situación lo exija.

Durante la permanencia en la mar, todas las embar-
caciones, que el «rectángulo-filtro» detecte, serán iden-
tificadas y chequeadas de acuerdo a la normativa inter-
nacional vigente y se tomarán las medidas precautorias
en su caso, para escoltarlas hasta el mar territorial espa-
ñol, donde se determinará lo procedente respecto a la
embarcación infractora, tripulantes y pasajeros.

En la operación Ulises —océano Atlántico— aún
no han concretado los países su participación, si bien
se prevé la participación, al menos, de los mismos paí-
ses que participaron en la primera fase de la operación
en el Mediterráneo (Portugal, Reino Unido, Francia,
Italia y España), con la misma dotación de medios y de
personal, es decir, dos embarcaciones españolas de la
Guardia Civil, una británica del Servicio de Inmigra-
ción, otra del Servicio de Costas portugués, otra del
Servicio francés y otra italiana de la Guardia de Finan-
zas con sus respectivas tripulaciones.

Las actividades serán financiadas en un 80% con
cargo el Programa ARGO de la Unión Europea.

El período de tiempo en el que se llevará a cabo esta
operación conjunta será durante el mes de abril.

Una vez finalizada la operación, se iniciará su eva-
luación, que incluirá conclusiones relativas a aspectos
operativos, logísticos y normativos que serán transmiti-
das a los órganos pertinentes de la UE.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Tratamiento dado a los dos palestinos acogi-
dos por el Gobierno como consecuencia de la posición
común adoptada por el Consejo de la Unión Europea
para la acogida temporal por los Estados Miembros, de
palestinos procedentes de Belén.

Respuesta:

El Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO), adscrito, como Organismo Autónomo al
Ministerio de trabajo y  Asuntos Sociales, señala que el
grupo de ciudadanos palestinos, procedentes de la eva-
cuación de la Iglesia de la Natividad de Belén, acogi-
dos por el Gobierno español está constituido por tres
personas; dos de las cuales se encuentran en Zaragoza,
y la tercera, en Soria.

A dichos ciudadanos palestinos se les reconoce la
protección del Estado español y se les ha concedido el
estatuto de desplazado conforme a la legislación de asi-
lo. Dicho reconocimiento supone la autorización de
permanencia por un plazo determinado y la autoriza-
ción de trabajo.

El IMSERSO, de acuerdo con el Convenio suscrito
con Cruz Roja Española, decidió que la acogida a las
personas interesadas por Su Señoría se realizase por
dicha entidad, teniendo en cuenta, tanto los servicios
disponibles, como las necesidades de las mismas.

La asignación o ayuda económica que reciben es la
prevista en la Orden Comunicada de 14 de mayo de
2002, “por la que se determina la cuantía de la subven-
ción concedida a Cruz Roja Española para la realiza-
ción de programas para personas solicitantes de asilo,
refugiados y desplazados para el año 2002, así como
los beneficiarios y modalidades de las ayudas, presta-
ciones y servicios correspondientes”. Dichas cantida-
des son las mismas que corresponden a cualquier posi-
ble beneficiario de los programas sociales, de acuerdo
a sus circunstancias familiares y con independencia de
la entidad que preste lo servicios, a fin de garantizar la
igualdad y no discriminación en las prestaciones. Las
cuantías anuales se determinan tomando como referen-
cia las establecidas para las pensiones no contributivas.

Como S.S. se interesa por los dos ciudadanos pales-
tinos acogidos en Zaragoza, en anexo, se detallan las
cantidades abonadas así como los conceptos a los que
corresponden, de acuerdo a los datos proporcionados a
este Instituto por Cruz Roja Española.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía
que pasaron a la situación de reserva, segunda activi-
dad y jubilación en los años 2001 y 2002, así como pre-
visiones para el año 2003.

Respuesta:

En el Cuerpo Nacional de Policía el cese en la acti-
vidad policial por razón de edad, se produce con ante-

rioridad a la jubilación, mediante el pase a la situación
de segunda actividad, por lo que a efectos de cómputo
de personal para la prestación de servicios, no se llevan
registros individualizados de los funcionarios que se
jubilan en los diferentes lugares. No obstante, a nivel
nacional los funcionarios que en las distintas categorías
se jubilaron en los años 2001 y 2002, han sido un total
de cuatrocientos diez, y cuatrocientos, respectivamen-
te.

En cuanto al número de funcionarios que han pasa-
do a la situación de segunda actividad en el periodo
2001-2002, en el cuadro siguiente se indica dicho
número por escalas y categorías. Respecto a los funcio-
narios que pasarán a dicha situación durante el 2003, se
señala la incidencia de la modificación realizada a tra-
vés del artículo 58, de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas, y del Orden
Social, en la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la
que se regula la situación de segunda actividad, en el
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Cuerpo Nacional de Policía, que supuso la elevación de
las edades de pase a dicha situación, arbitrando la posi-
bilidad para los funcionarios entonces en activo, de
optar por pasar con carácter voluntario —en cualquier
momento— a partir de la edad anteriormente vigente.
En la actualidad continúan en servicio activo en torno
al 50% de los funcionarios en activo que podrían pasar
a la situación de segunda actividad, por cumplimiento
de la edad reglamentaria.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Municipios de la Comunidad de Madrid en los
que se va a llevar a cabo el Plan de Lucha contra la Cri-
minalidad, diseñado por el Gobierno.

Respuesta:

Con fecha de 7 de octubre de 2002, la Dirección
General de la Policía puso en marcha el «Plan Focus»,
en los distritos madrileños que mayores índices delicti-
vos habían registrado hasta ese momento: Centro,
Puente de Vallecas, Usera-Villaverde y Tetuán, exten-
diéndose después a Aravaca y en el pasado mes de
febrero al distrito de Arganzuela.

Asimismo el referido Plan se puso en marcha en
cada una de las localidades de la Comunidad de
Madrid, donde se encuentra desplegado el Cuerpo
Nacional de Policía: Alcalá de Henares, Alcobendas-
San Sebastián de los Reyes, Alcorcón, Aranjuez, Cos-
lada, Fuenlabrada, Getafe, Leganés, Móstoles, Parla,
Pozuelo de Alarcón y Torrejón de Ardoz.

El Cuerpo de la Guardia Civil está implementando
el Plande Lucha contra la Criminalidad a nivel centrali-

zado desde la Comandancia de Madrid, por lo que
todos los municipios de la Comunidad se verán afecta-
dos, por la planificación de los servicios fruto de apli-
cación de este Plan.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048214

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Comisarías de Policía existentes en la Comu-
nidad de Madrid, así como policías que prestan servi-
cio en las mismas.

Respuesta:

Los efectivos del Cuerpo Nacional de Policía en las
plantillas de las Comisarías de la Comunidad Autóno-
ma de Madrid son los siguientes:

Asimismo, cabe señalar que en el Concurso General
de Méritos publicado el pasado 3 de marzo han sido
convocadas 1.317 vacantes para la Comunidad de
Madrid de las que 950 corresponden a Madrid ciudad y
367 al resto de la Comunidad Autónoma.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048228

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del ejer-
cicio 2002 para la Comunidad de Madrid por el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, a 31-12-2002.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. En el ámbito de las Entidades Gestoras adscritas
a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social e Instituto Social
d ela Marina) y Tesorería General de la Seguridad
Social, las inversiones previstas en la Comunidad de
Madrid, incluidas en el Anexo de Inversiones Reales
que acompañaba al Presupuesto de la Seguridad Social
para el ejercicio 2002, detalladas por agente gestor, son
las que figuran en el anexo I.

En igual ámbito y referida al 31 de diciembre de
2002, la ejecución de inversiones, según datos obteni-

dos del sistema de Información Contable de la Seguri-
dad Social, se detalla en el anexo II.

2. Con respecto a las restantes áreas de gestión del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en anexo III,
se detalla el grado de ejecución de las inversiones pro-
gramadas en los Presupuestos Generales del Estado
para 2002 (sección 19), de acuerdo con los Anexos de
Inversiones Reales a los citados Presupuestos Genera-
les, aprobados por las Cortes Generales para ese ejerci-
cio presupuestario, con indicación del código y deno-
minación de la inversión, presupuesto inicial,
obligaciones reconocidas y grado de realización.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/048311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cunillera i Mestres, Teresa y Morlán Gra-
cia, Victor (GS).

Asunto: Puesta en funcionamiento de la línea de alta
velocidad entre Madrid y Barcelona en su tramo
Madrid-Zaragoza-Lleida.

Respuesta:

1.— El desarrollo de las obras de construcción de la
línea de alta velocidad entre Madrid, Zaragoza y Lleida ha
seguido básicamente el programa previsto, habiéndose
producido al final del proceso la constatación de que los
sistemas de señalización, responsabilidad de la UTE for-
mada por CSS Transport y Cobra no estaban plenamente
operativos en los plazos comprometidos por el contratista.

Esta circunstancia está generado una demora sobre
el plazo inicialmente previsto para su puesta en servi-
cio, que debe ser valorado atendiendo al plazo global y
magnitud de la obra realizada.

2.— La fecha en la que se llevará a cabo la inaugu-
ración de la línea no está aun determinada.

Las empresas reponsables del sistema de señaliza-
ción se han comprometido a acreditar la plena operati-
vidad de las instalaciones antes del 31 de mayo.

Los tipos de trenes que van a prestar servicio son
trenes Talgo de ancho variable, remolcados por loco-
motoras Siemens.

La velocidad prevista depende del tipo de señaliza-
ción existente en la infraestructura. Pueden circular a
200 km/h con sistema ASFA  y a 300 km/h (los trenes
autopropulsados) con sistema ERTMS. Inicialmente se
utilizará el sistema  ASFA.

— El tiempo de recorrido será el siguiente:
— Madrid-Zaragoza: 1 hora y 45 minutos.
— Madrid-Lleida: 2 horas y 40 minutos.

3. Los trenes que RENFE adjudicó en 2201 a Tal-
go/Bombardier y Siemens tienen prevista su recepción
contempla para finales de 2004, coincidiendo con la
llegada de la  nueva línea a Barcelona.

En ningún momento se ha planificado la utilización de
este material en la inauguración del tramo Madrid—Lleida.

No obstante, estos trenes podrán utilizarse a medida que
se vayan recepcionando, sin esperar a completar  la línea.

4. Entre Madrid y Zaragoza habrá 13 circulaciones
por sentido, y entre Madrid y Lleida habrá 11 circula-
ciones por sentido.

El primer tren Madrid-Zaragoza saldrá a las 7:00
horas (su inverso a las 6:45 horas) y el último saldrá a
las 22:00 horas (su inverso a las 21:05 horas), repar-
tiéndose las 11 frecuencias entre ellos.

El primer tren Madrid-Lleida saldrá a las 7:00 horas
(su inverso a las 6:45) y el último saldrá a las 21:00
horas (su inverso a las 21:05), repartiéndose las 11 fre-
cuencias entre ellos.

Los precios de clase turista en las relaciones solicitadas
serán los que figuran en el siguiente cuadro, siendo el de
las demás clases el resultante de aplicar a éstos los mismos
criterios que rigen para los productos AVE y ALTARIA.

1. La estimación presupuestaria actual de inversión
para el conjunto de la línea de alta velocidad entre
Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera francesa es de
8.677,78 millones de euros, que, considerando una lon-
gitud total de 855 kilómetros, supone un coste unitario
de 10,15ME/km.

El desglose estimado de esta inversión por tipología
de obras es del 73% para plataforma (incluyendo en
ésta las expropiaciones y las estaciones), 14% para vía,
7% para electrificación y 6% para instalaciones de
seguridad y comunicaciones.

6. La estimación presupuestaria actual de inversión
para el tramo de alta velocidad entre Madrid, Zaragoza
y Lleida asciende a 4.198 millones de euros.

7. La inversión estimada de RENFE en la remodela-
ción de la estación de Calatayud es de 1,8 millones de
euros. El coste de los proyectos y direcciones de obra
ascienden a 75.000 euros.

El Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF), por
su parte, construye las nuevas estaciones de Guadalaja-
ra-Yebes y Zaragoza-Delicias, así como la ampliación
de la existente de Calatayud.

Los presupuestos de adjudicación de las citadas esta-
ciones ascienden a 10,54 millones de euros para Guada-
lajara-Yebes, a 4,35 millones de euros para Calatayud y
a 170,06 millones de euros para Zaragoza-Delicias.

Las tres estaciones se encuentran actualmente en
fase muy avanzada de obras y en condiciones para pres-
tar servicio a los viajeros, si bien se destaca que en la
estación de Zaragoza-Delicias está previsto que ciertas
instalaciones complementarias y no esenciales no
entren en servicios en una primera fase de explotación
comercial.

En lo que respecta al coste de las asistencias técni-
cas para la redacción de los proyectos constructivos y
el control de las obras, el contrato común para las esta-
ciones de Guadalajara Yebes y Calatayud tiene un pre-
supuesto de 0,39 millones de euros y el de la estación
de Zaragoza Delicias de 3,74 millones de euros.
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8. En la estación de Madrid-Puerta de Atocha la
inversión estimada es de 27,1 millones de euros. Las
características más singulares de los proyectos son la
ampliación de la estación con la construcción de una
entreplanta en la estación, la instalación de ascensores
y rampas, adecuación de accesos y reorganización de
flujos de viajeros, la construcción de un aparcamiento
en superficie, la construcción de un centro de viajes, el
cambio del sistema de electrificación para evitar la dua-
lidad de tracción, la adaptación de los sistemas de segu-
ridad y telecomunicaciones y el acondicionamiento de
andenes y marquesinas. Las actuaciones fueron inau-
guradas (salvo la construcción del aparcamiento para
vehículos) el pasado 30 de enero. El coste de los pro-
yectos y direcciones de obra asciende 1,46 millones de
euros.

En lo referente a Lleida, la inversión estimada es de
13,8 millones de euros. Las características más singu-
lares de los proyectos realizados son la remodelación
de la estación con la construcción de una marquesina
sobre andenes, la construcción de un nuevo paso infe-
rior para la conexión con el edificio macla, la mejora
de las instalaciones y equipamiento. El grado de ejecu-
ción es de 75% y el plazo de finalización se prevé para
principios del segundo semestre de este año. El coste
de los proyectos y direcciones de obra asciende a 0,6
millones de euros.

9. Las empresas responsables del sistema de señali-
zación se han comprometido a acreditar la plena opera-
tividad de las instalaciones antes del 31 de mayo.

10. La línea de alta velocidad Madrid-Barcelona-
Fontera francesa dispondrá del sistema de señalización
ERTMS (con prestaciones superiores al sistema LZB y
con la sensible mejora que supone su interoperabili-
dad), que irá entrando en servicio progresivamente,
existiendo además el sistema ASFA como apoyo al
anterior.

11. Está prevista la instalación de doce subestacio-
nes eléctricas para alimentar la línea de alta velocidad
entre Madrid y Barcelona.

Estarán ubicadas en Villaverde Bajo -km 8- y
Anchuelo -km 8- y Anchuelo -km 44- (en la provincia
de Madrid), Brihuega -km 86- (en la provincia de Gua-
dalajara), Medinaceli -km 152- (en la provincia de
Soria), Terrer -km 214-, Rueda de Jalón -km 269- y
Zaragoza Alfidén -km 316- (en la provincia de Zarago-
za), Peñalba -km 377- (en la provincia de Huesca),
Montagut -km 430- (en la provincia de Lleida), La
Espluga de Francolí -km 491- y la Gornal/Castellet -
km 550- (en la provincia de Tarragona) y Rubí -km
600- (en la provincia de Barcelona).

Todas en uso a la vez que las obras del conjunto de
la línea.

12. Las primeras contrataciones de obras en la alta
velocidad Madrid-Barcelona se produjeron en diciem-
bre de 1995, con anterioridad a la creación del GIF,

siendo gestionadas directamente por la Dirección
General de Ferrocarriles.

Por lo que respecta a la fecha prevista para que se
encuentre en pleno funcionamiento la línea, la estima-
ción hasta Barcelona está condicionada a la solución
final de los tramos del trazado pendientes del convenio
con los Ayuntamientos afectados y la Generalitat de
Cataluña.

13. El acceso ferroviario de Cercanías al Aeropuerto
de El Prat está definido en el Convenio de Alta Veloci-
dad de octubre de 2001.

14. La conexión ferroviaria con el Aeropuerto de
Barajas se realizará mediante servicios de Cercanías.

15. En España, al igual que en otros países
europeos, en desarrollo del concepto intermodalidad
tren-avión se están llevando a cabo conexiones ferro-
viarias con los aeropuertos.

16. El sistema de señalización LZB instalado en la
línea Madrid-Sevilla es una tecnología propiedad de
una empresa concreta, no siendo interoperable por el
momento con las de los distintos fabricantes que equi-
pan otras redes.

La unión Europea, dentro de una dedicada política
para conseguir una red ferroviaria europea interopera-
ble y fomentar la competitividad del ferrocarril, definió
un sistema común europeo de señalización y control de
tráfico denominado ERTMS/ETCS (acrónimo de
«European Rail Traffic Management System»/«Euro-
pean Traffic Control System»), con el objetivo de que
fuera implantado progresivamente en los ferrocarriles
de la Unión.

Ello permitirá en un futuro que un tren dotado de
ERTMS pueda circular por toda la red europea sin
requerir modificaciones en su sistema embarcado de
señalización.

El RTMS/ETCS es además una tecnología abierta
que cualquier fabricante puede desarrollar, lo que posi-
bilita la libre concurrencia de las distintas empresas a
los procesos de contratación.

Por estos motivos, y en cumplimiento de las reco-
mendaciones expresadas por la Unión Europea (que
financia que en una proporción importante la línea), se
decidió instalar en la misma el sistema estándar
europeo de señalización ERTMS/ETCS.

17. En general, las líneas de alta velocidad en Espa-
ña se diseñan para el tráfico de mercancías  para la Red
Convencional, sin perjuicio de que existirían trayectos
en que ambos tipos de tráfico convivirán en la red de
alta velocidad.

18. Durante todo el desarrollo o de la alta velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera francesa, la
colaboración entre RENFE y GIF ha sido máxima, lo
que ha posibilitado un intenso continuado intercambio
de conocimientos entre los técnicos de ambos organis-
mos.

Esta colaboración fue instrumentada desde un inicio
mediate el «Convenio de Colaboración entre el ente
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público GIF y RENFE para la constitución de un grupo
de expertos», suscrito por los Presidentes de ambas
entidades el 10 de diciembre de 1997.

Asimismo, con fecha 1 de agosto de 2002, ambos
Presidentes firmaron el : «Convenio de Colaboración
entre RENFE y GIF para la regulación del tráfico en el
tramo de la línea de alta velocidad Madrid-Zaragoza-
Barcelona-Frontera francesa, comprendido entre
Madrid y el cambiador de Lleida», así como de la
circulación y protección civil.

Este Convenio integra el personal de RENFE y GIF
implicado en la regulación, realizando ambos equipos
tareas complementarias de una forma totalmente coor-
dinada, sin existir solapamiento alguno de funciones.

19. Las traviesas que el GIF está instalado en la nue-
va línea de alta velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-
Frontera francesa difieren sensiblemente de las utiliza-
das hace más de una década en la construcción de la
línea Madrid-Sevilla.

Esencialmente, las diferencias vienen motivadas por
los mayores requerimientos derivados de las superiores
prestaciones de la nueva línea y de la experiencia deri-
vada del mantenimiento.

Así, la nueva traviesa es notablemente más alta y
pesada (unos 45 kgs.) que su predecesora, ofreciendo
una mayor estabilidad longitudinal y transversal, y sus
características mecánicas son asimismo superiores.

El sistema de sujeción (para cuyo diseño al igual
que para el del  resto de la traviesa se ha mantenido una
estrecha colaboración con RENFE)presenta también
mejoras importantes que derivarán en una sensible
reducción del mantenimiento y una respuesta más
homogénea a las solicitaciones durante toda su vida
útil.

En lo que respecta al costa, se señala que las travie-
sas contratadas por el GIF incluyen en su precio (ade-
más del suministro propiamente dicho) su transporte y
posicionamiento en acopios concretos a lo largo de la
traza, así como la totalidad de elementos de fijación.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, así como
el sobrecoste que suponen las mayores cuantías de ace-
ro y hormigón, se llega a la conclusión de que los cos-
tes de las traviesas controlados por RENFE y GIF
(Convenientemente actualizados y homogeneizados)
son equivalentes.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Elaboración y presentación de la Ley Marco
de Integración Social del Discapacitado que comple-
menta a la Ley 13/1982, de 7 de abril de 1982, de Inte-
gración del Minusválido (LISMI).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señporía, se señala lo siguiente:

1. En la actualidad se está ultimando el borrador de
Anteproyecto de Ley con el título de «Ley de igualdad
de oportunidades y no discriminación de los ciudada-
nos con discapacidad».

La presentación de dicho Anteproyecto por el
Gobierno tendrá lugar una vez finalice en la tramitación
legalmente establecida, por lo que en este momento no
es posible precisar la fecha exacta en se producirá.

2. En cuanto a si someterá el Gobierno el borrador
de esta nueva Ley a un proceso de consultas, previo al
debate parlamentario, se señala que desde su inicio se
ah contado con la participación del Comité Español de
Representantes de Minusválidos y las principales orga-
nizaciones sociales del área de la discapacidad, y que
asimismo, será  sometido al trámite de audiencia con-
forme establece la Ley.

Madrid, 28 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048327

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Griñan Martínez, José Antonio (GS).

Asunto: Desarrollo de la campaña publicitaria desple-
gada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
bajo el lema «Dicho y Hecho», sobre abono a los pen-
sionistas de una paga adicional  como consecuencia de
la inflamación real durante el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:
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1. El importe de adjudicación de la campaña infor-
mativa sobre la paga única, la revalorización y la subi-
da de las pensiones, asciende a 7.211.314,03 euros. El
Plan de medios empleado en la misma comprende las
siguientes acciones, con su coste correspondiente, a
salvo del coste definitivo de cada medio, dentro del
importe de adjudicación, cuando concluya la campaña:

a) 1.176 pases de unos spots de 25 segundos en los
canales de televisión públicos de ámbito nacional y de
titularidad autonómica, así como en las cadenas de pro-
piedad privada (Telecinco, Antena 3, Canal Plus,
Expansión, CNN+, etc.). Coste económico,
2.711.315,05 euros.

b) 41 inserciones de una página en color en 41 revis-
tas de información general (Época, Tiempo, Cambio
16, Interviú), de información económica (Actualidad
Económica, Capital, Inversión Mi Cartera, Ideas y
Negocios) y otras de temática especializada en el colec-
tivo de las personas mayores, discapacitados, movi-
mientos migratorios, etc. Coste económico, 170.047,47
euros.

c) 462 cuñas radiofónicas en las grandes cadenas de
emisoras: Ser, Onda Cero, Cope y Radio Interecono-
mía. Coste económico: 1.210.722,75 euros.

d) 448 inserciones, de distintos formato y dimensio-
nes, en la prensa diaria, tanto de información general,
como deportiva y económica. Asimismo se han inclui-
do los periódicos de difusión nacional y los de implan-
tación regional, provincial y local. En total, se han uti-
lizado soportes en más de 70 cabeceras periodísticas.
Coste económico: 2.201.104,26 euros.

e) 2.800.000 impresiones (formato banner) en Inter-
net, a través de los principales portales-buscadores:
Terra, Ya.com, MSN y Eresmas. Coste económico:
105.761,38 euros.

2. la empresa adjudicataria del diseño, producción y
ejecución de esta campaña ha sido Carat España, S.A.
La adjudicación se ha realizado mediante tramitación
ordinaria, a través del procedimiento negociado sin
publicidad, al amparo de lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 210 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas. A dicho proce-
dimiento fueron invitadas a participar seis empresas, de
las cuales, cinco presentaron ofertas, si bien, no obs-
tante, una de ellas no pudo valorarse al no cumplir los
requisitos mínimos definidos en el pliego de prescrip-
ciones técnicas.

3. En la campaña publicitaria se afirma que «la
seguridad Social ha realizado un gran esfuerzo humano
y material», lo cual se refiere a la ingente cantidad de
recursos, de toda naturaleza, que se precisan para llevar
a cabo la tarea de actualizar económicamente las pen-
siones: tanto para aplicar la revalorización automática,
como para calcular la paga adicional cuando se produ-
ce una desviación entre el IPC previsto y el real. Así,
un grupo de más de cincuenta personas, compuesto por

especialistas del Instituto Nacional de la Seguridad
Social y por personal técnico de la Subdirección Gene-
ral de informática de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, ha trabajado, exclusivamente, a lo largo de
mas de dos meses, para ejecutar las distintas tareas de
planificación, desarrollo, validación, impresión y reali-
zación de los procesos informáticos necesarios para
producir el acto administrativo del incremento de la
pensiones, con la garantía del mantenimiento de su
poder adquisitivo.

4. Consecuentemente, el trabajo  ininterrumpido de
estos expertos; la realización de jornadas ordinarias y
extraordinarias; la dedicación de equipamientos y
comunicaciones, etc., es lo que ha hecho posible llevar
a cabo de dicha tarea y hacerlo con éxito, con una sen-
sible reducción de tiempo, lo que ha permitido antici-
par el abono de la paga adicional al día 15 de enero,
antes que ningún año anterior. 

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de las parti-
das económicas contenidas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2002 en el ámbito competencial del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en la pro-
vincia de Valladolid.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la siguiente información relati-
va al gasto del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte de Valladolid.

1. Gastos de personal (Capítulo 1).

2. Gastos corrientes en bienes y servicios (Capítulo
2).

3.Transferencias corrientes concedidas (Capítulo 4).

4. Inversiones realizadas (Capítulo 6 y 7).

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

332



CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

333

ANEXO



CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

334



CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

335



CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

336



184/048340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de las parti-
das económicas contenidas en los Presupuestos Gene-

rales del Estado de 2002 en el ámbito competencial del
Ministerio del Interior, en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Las obligaciones reconocidas de las inversiones realizadas con cargo a los créditos presupuestarios a 31 de
diciembre de 2002 son las siguientes:



184/048378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversiones, pagos efectuados y obligaciones
contraídas por el Ministerio de Medio Ambiente a 31-
12-2002, con cargo a los Presupuesto Generales del
Estado para el año 2002, correspondientes al proyecto
de defensa de la Playa de Velilla (Almuñécar), en la
provincia de Granada.

Respuesta:

Con cargo al Programa 514C «Actuaciones en la
Costa», de los Presupuestos Generales del Estado, se
han invertido 20.412,96 E durante el año 2002, en la
redacción del proyecto «Defensa de la Playa de Velilla
(Almuñécar)».

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas por la Compañía Española de Tabacos en
Rama, S. A. (CETARSA) en la provincia de Granada, a
31-12-2002, con cargo a los Presupuesto Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

En primer lugar, se señala que la Sociedad Estatal
de Participaciones Industriales, SEPI, es un organismo
autónomo financieramente, no recibiendo ni SEPI ni
sus empresas participadas aportaciones de los Presu-
puestos Generales del Estado, por lo que no realizan
inversiones con cargo a los mismos.

No obstante lo anterior, los Presupuestos Generales
del Estado incluyen una regionalización de inversiones
de SEPI, que recoge las previsiones de las inversiones a
realizar por las diferentes empresas en sus centros de
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trabajo. En el caso del ejercicio 202, no contemplaban
inversión a realizar por las sociedades participadas por
SEPI en sus centros de Granada.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la instalación del siste-
ma de Seguridad ERTMS en la línea de Alta Velocidad
entre Madrid-Zaragoza-Lleida.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no se puede dar una fecha con-
creta dado que las especificaciones técnicas comunita-
rias no están totalmente definidas.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha ejecutado el pre-
supuesto correspondiente a la rehabilitación del frente
costero de la Olla (Alicante), previsto en los Presupues-
tos Generales del Estado para 2002 de la Comunidad
Valenciana.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en el año 2002 se invirtieron en
la zona de la Olla de Altea (Alicante) 151.327,27 euros
para llevar a cabo la colocación de escollera para la

defensa del litoral y la reconstrucción del paseo peato-
nal.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048501

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha ejecutado el pre-
supuesto correspondiente a la rehabilitación del frente
litoral en el norte de Denia (Alicante), previsto en los
presupuestos Generales del Estado para 2002 de la
Comunidad Valenciana.

Respuesta:

El presupuesto correspondiente a la rehabilitación
del frente litoral en el norte de Denia (Alicante) no ha
sido ejecutado, porque se está estudiando la posibilidad
de utilizar nuevas procedencias de arena para la ejecu-
ción de la obra.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048504

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto correspondiente a
la entidad Aguas de la Cuenca del Segura, S. A.

Respuesta:

El gasto realizado durante el ejercicio 2002 corres-
ponde a la actuación A.2. del Convenio de Gestión
Directa suscrito entre el Ministerio de Medio Ambiente
y Aguas de la Cuenca del Segura, S. A. («Estudio de
alternativas, estudio de impacto ambiental y redacción
del proyecto básico de la conducción de aguas desde el
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embalse del Cenajo hasta las plantas potabilizadoras».
Expediente A.2-01/00).

En cuanto a la actuación A.5 del referido Convenio
(«Automatización y telemando de los canales e instala-
ciones principales del postrasvase Tajo-Segura»), se
está a la espera de coordinar esta actuación con los pro-
yectos de ejecución del trasvase del Ebro.

Respecto a la actuación B.4. («Colector de evacua-
ción de aguas salinas en la Vega Baja del Segura»), el
Consejo de Ministros de fecha 7 de febrero del actual,
en base a los estudios previos realizados, ha acordado
la necesidad de incluir esta actuación dentro de un plan
rector de visión mucho más amplia, con la consiguien-
te actualización de su presupuesto originario.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048560

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Deudas pendientes del Ayuntamiento de La
Línea de la Concepción (Cádiz) con la Administración
General del Estado.

Respuesta:

Con arreglo a la disposición adicional decimocuarta
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales; al artículo 65 del R.D.
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, y al artículo
75 de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2003, el Estado
compensa las deudas firmes contraídas con el mismo,
sus organismos autónomos o con la Seguridad Social,
por las Entidades locales con cargo a las órdenes de
pago que se emitan para satisfacer su participación en
los tributos del Estado.

La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, adscrita al Ministerio de
Hacienda, puede facilitar, a una fecha determinada,
datos de la deuda pendiente previamente comunicada a
dicho Centro para su cancelación mediante retenciones
en las entregas a cuenta de la participación de los muni-
cipios en los tributos del Estado.

Considerando estas precisiones, la deuda pen-
diente de pago, comunicada previamente a la men-

cionada Dirección General, una vez procesada la
entrega a cuenta del mes de marzo, se eleva a
2.034.621,19 E, en concepto de deudas tributarias
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(AEAT).

Este importe corresponde, en cualquier caso, a deu-
das, en período ejecutivo de cobro, comunicadas por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria a la
Dirección General de Fondos Comunitarios, a los úni-
cos efectos señalados anteriormente.

En todo caso, en la aplicación de retenciones en las
entregas a cuenta de la participación en los tributos del
Estado se siguen los criterios y límites que, en esta
materia, vienen estableciendo las Leyes de Presupues-
tos Generales del Estado.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Vías de financiación de la línea de ferrocarril
AVE Madrid-Comunidad Valenciana-Región de Mur-
cia.

Respuesta:

La construcción y administración de la línea de Alta
Velocidad Madrid-Castilla La Mancha-Comunidad
Valenciana-Región de Murcia ha sido encomendada
por el Gobierno a GIF, que será por tanto quien finan-
cie su construcción.

Los mecanismos de financiación de GIF son los
siguientes:

— Aportaciones patrimoniales del Estado
— Fondos de la Unión Europea
— Cohesión
— FEDER
— Redes Transeuropeas (RTE)
— Endeudamiento

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/048610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Partidas del término municipal de Vila-real
(Castellón) en las que está prevista la construcción de
una estación de mercancías por ferrocarril.

Respuesta:

El ministerio de Fomento redactó en 1999 el «Pro-
yecto Constructivo: Línea Valencia-Tarragona. Tramo
Valencia-Castellón. Estación de mercancías de Villa-
rreal y conexiones con la línea», en el que se proyecta-
ba una nueva estación de mercancías junto a la línea
férrea actual.

En el estudio informativo de la nueva línea de alta
velocidad Valencia-Castellón, se ha analizado una
variante de la línea de ancho ibérico actual, adosándola
a la nueva línea de alta velocidad. En esta variante de
ancho ibérico se ubicarán nuevas estaciones de mer-
cancías y cercanías. Esta actuación se plantea como
una actuación independiente y condicionada a las apor-
taciones de los Ayuntamientos implicados.

Por tanto, la decisión sobre la construcción de nue-
vas estaciones de Cercanías y Mercancías en el entorno
de Villarreal, Burriana y Alquerías del Niño Perdido no
se tomará hasta que no se apruebe definitivamente el
estudio informativo indicado, que se encuentra actual-
mente en información pública.

La ubicación propuesta en el estudio informativo es
a unos 200 metros de la carretera CV -185.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Plazos y fechas previstas para el comienzo de
las obras de la nueva estación de mercancías de Vila-
Real (Castellón).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento redactó en 1999 el «Pro-
yecto Constructivo: Línea Valencia-Tarragona. Tramo
Valencia-Castellón. Estación de mercancías de Vila-
Real y conexiones con la línea», en el que se proyecta-
na una nueva estación de mercancías junto a la línea
férrea actual. 

En el Estudio Informativo se ha analizado una
variante de la línea de ancho ibérico actual, adosán-
dola a la nueva línea de Alta Velocidad. En esta
variante de ancho ibérico se ubicarían nuevas esta-
ciones de mercancías y cercanías. Esta actuación se
plantea como una actuación independiente y condi-
cionada a las aportaciones de los Ayuntamientos
implicados.

Por tanto la decisión sobre la construcción de nue-
vas estaciones de Cercanías y Mercancías en el entorno
de Vila-Real, Burriana y Alquerías del Niño Perdido no
se tomará hasta que no se apruebe definitivamente el
Estudio Informativo indicado, que se encuentra actual-
mente en Información Pública.

La ubicación propuesta en el Estudio Informativo es
a unos 200 metros de la carretera CV-85.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Número de agentes de la Agrupación de la
Guardia Civil de Tráfico desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, adjunto se acompañan en anexo datos del
número de efectivos en activo y su distribución territo-
rial, por unidades y número de efectivos en activo dedi-
cados a tareas administrativas.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Accidentes de tráfico ocurridos en el año 2002
en carreteras y en vías urbanas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no existen datos disponibles de
las edades de las víctimas ni de las infracciones come-
tidas.

En anexo se detallan los datos de los accidentes
mortales en carretera ha descendido por segundo año
consecutivo.

Este descenso producido durante el año 2002, lo ha
sido respecto al 2001, en un 2,6% en accidentes morta-
les, en un 2,9% en el número de personas fallecidas, y
en un 5% en el de heridos graves.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/048623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Actuaciones de mejora de paradores naciona-
les realizadas en Andalucía en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

El Instituto de Turismo de España (Turespaña) ha
realizado en el período 1996-2002 las siguientes actua-
ciones de mejora en los Paradores de Turismo de Anda-
lucía, desglosadas por provincias (en miles de euros):

Asimismo, durante el citado período, la Sociedad de
Paradores de Turismo de España, S. A. ha realizado
actuaciones de conservación, modernización, manteni-
miento y mejora en diversos Paradores de la Comuni-
dad de Andalucía.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio de Justicia dentro del Programa 142A,
Coria, e inversión real en términos de obligaciones
reconocidas de este proyecto, a fecha 31-12-2002.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones Reales contenido en los
Presupuestos Generales del Estado de 2002 contempla,
dentro del artículo 63 «Inversión de reposición asocia-
da al funcionamiento operativo de los servicios» del
Programa 142-A «Tribunales de Justicia y Ministerio
Fiscal» los siguientes proyectos específicos:

• 200213020021. Coria, con una dotación para 2002
de 90.150,00 E.

Con cargo a este proyecto se ha realizado una refor-
ma de la instalación eléctrica del edificio de Juzgados.
La inversión realizada es de 47.460,00 E, habiéndose
ejecutado en su totalidad.

El resto de las actuaciones llevadas a cabo en Extre-
madura se engloban dentro de proyectos genéricos.

Se acompaña cuadro de ejecución presupuestaria
con detalle de las inversiones realizadas a 31 de
Diciembre de 2002.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048636

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio de Justicia dentro del Programa 142A,
Cáceres, e inversión real en términos de obligaciones
reconocidas de este proyecto, a fecha 31-12-2002.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones Reales contenido en los
Presupuestos Generales del Estado de 2002 contempla,
dentro del artículo 63 «Inversión de reposición asocia-
da al funcionamiento operativo de los servicios» del
Programa 142A «Tribunales de Justicia y Ministerio
Fiscal» los siguientes proyectos específicos:

• 199713020030. Cáceres, con una dotación para
2002 de 300.510,00 E.

Se trata de la rehabilitación del Tribunal Superior de
Justicia, inversión plurianual a desarrollar hasta 2004. En
el año 2001 se llevó a cabo la redacción del proyecto, que
fue supervisado en diciembre por un importe de
2.512.681,30 E. En el pasado año se ha procedido a la con-
tratación de las obras que han sido adjudicadas con fecha
24 de junio de 2002, iniciándose el 23 de agosto de 2002.

La inversión total incluidos honorarios asciende a
2,2 millones de euros

La anualidad de 2002 fue de 244.315,00 E, habién-
dose ejecutado en su totalidad.

El resto de las actuaciones llevadas a cabo en Extre-
madura se engloban dentro de proyectos genéricos.

Se acompaña cuadro de ejecución presupuestaria
con detalle de las inversiones realizadas a 31 de diciem-
bre de 2002.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Previsiones acerca de las instalaciones de
CETARSA de Plasencia (Cáceres).

Respuesta:

En primer lugar, se pone de manifiesto que la Socie-
dad Estatal de Participaciones Industriales no ha inicia-
do el proceso de privatización de la compañía CETAR-
SA.

Respecto el inmueble en el que han estado ubicadas
las instalaciones del Centro de Cultivo y Fermentación
del Tabaco de Plasencia se pone de manifiesto que per-
tenece al Estado y ha estado arrendado a la Compañía
Española de Tabaco en Rama (CETARSA), desde el
año 1987 hasta el 8 de marzo del presente año, fecha de
resolución del contrato de arrendamiento.

Resuelto, por tanto, el arrendamiento existente,
todavía no se ha tomado ninguna decisión respecto al
destino que ha de darse al inmueble, pues dada la
reciente disponibilidad del mismo, se están estudiando
todas las posibilidades a fin de poder decidir la más
conveniente.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS)

Asunto: Créditos totales y compromisos de los proyec-
tos incluidos en el Anexo de Inversiones Reales y en la
distribución regionalizada de inversiones de los Presu-
puestos Generales del Estado de 2002 que afectan a la
provincia de Granada.

Respuesta:

A continuación se facilita la información solicitada
por Su Señoría:
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Ministerio de Defensa
Las sociedades mercantiles INSA (Ingeniería y

Servicios Aeroespaciales, S. A.) e ISDEFE (Ingeniería
de Sistemas) no han realizado inversión alguna en la
provincia de Granada.

Ministerio de Hacienda
Adjunto se remite en anexo I información sobre los

gastos comprometidos y las obligaciones reconocidas a
31 de diciembre de 2002 en los créditos de inversión
reales que afectan a la provincia de Granada desglosa-
das por proyectos de inversión, referidos a otros Orga-
nismos Públicos dependientes del Ministerio de
Hacienda y, en concreto, a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

Por otra parte, no se puede dar información sobre
los créditos totales del ejercicio 2002 correspondientes
a la provincia de Granada ya que, a pesar de que el
artículo 54. regla cuarta del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria establece que en los anexos de
los programas y proyectos de inversión se recogerá su
clasificación territorial, en el Ministerio de Hacienda
los créditos previstos en los presupuestos iniciales para
inversiones no se han distribuido por territorios, debido
a que la totalidad de dichas inversiones corresponden,
o bien al funcionamiento operativo de los servicios
(obras en edificios, mobiliario, equipos informáticos,
etc) o bien se trata de inversiones de carácter inmate-
rial, como la revisión de catastros inmobiliarios, que se
centralizan en Madrid o se incluyen en la clave 90
«Varias Regiones».

Debido a ello no es posible relacionar gastos com-
prometidos y obligaciones reconocidas con los créditos
totales de cada proyecto de inversión referido a la pro-
vincia de Granada.

S. E. CORREOS Y TELÉGRAFOS, S. A.
El presupuesto previsto en el 2002 para la Sociedad

Estatal Correos y Telégrafos en la provincia de Grana-
da, ascendía a 3.821.908 euros.

Hasta el 31-12-02 Correos ha realizado inversiones
por valor de 1.572.201 euros.

SIEPSA
Las inversiones previstas por esta Sociedad en los

Presupuestos Generales de 2002 en la provincia de
Granada corresponden a dos conceptos:

Ministerio de Justicia
Por Real Decreto 142/97 de 31 de enero (B. O. E.

de 13 de marzo) se aprobó el traspaso de funciones de

la Administración del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, en materia de provisión de medios
materiales y económicos para el funcionamiento de la
Administración de Justicia, con efectividad a partir de
1 de abril de 1997.

Igualmente en virtud del Acuerdo de colaboración
suscrito entre el Ministerio de Justicia y la Consejería
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, el
Ministerio siguió gestionando algunos expedientes
dada su avanzada tramitación hasta la fecha de 31 de
diciembre de 1997.

Parcialmente dichas transferencias fueron amplia-
das por Real Decreto 2074/1999, de 30 de diciembre
con efectividad a partir de 1 de enero de 2000.

Debido a las transferencias de competencias, se
señala la competencia en la materia de la Junta de
Andalucía.

Ministerio del Interior
Se adjunta en anexo II la información solicitada.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
Por lo que respecta a las entidades públicas empre-

sariales dependientes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación se señala que MERCASA no tie-
ne comprometidos gastos ni inversión alguna, para el
ejercicio 2002 que afecten a la provincia de Granada.

Por otra parte, señalar que TRAGSA, al ser medio
propio instrumental y servicio técnico de la Adminis-
tración General del Estado y de las Administraciones
Autonómicas que así lo dispongan, actúa por encargo
de las Administraciones Públicas en las inversiones
reales presupuestadas por las mismas. Las únicas inver-
siones que realiza TRAGSA se destinan a procurar su
propio funcionamiento. Así la única inversión de
TRAGSA se ha destinado a oficinas en Granada por
importe de 1.020.215 Euros.

Ministerio de Administraciones Públicas
Del Ministerio de Administraciones Públicas no

depende ninguna de las entidades incluidas en el epí-
grafe presupuestario sobre el que se pregunta («Socie-
dades Mercantiles, Entidades Públicas Empresariales y
otros Organismos Públicos»), por lo que no hay datos
económicos que aportar al respecto.

Ministerio de Sanidad y Consumo
La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y

Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones del Gobierno tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento lo preceptuado en la disposi-
ción final segunda de la Ley, la integración orgánica en
el Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas por la
disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del
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Departamento, de sus Organismos Autónomos y del
Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en
los Presupuestos de Gastos del Ministerio de Sanidad y
Consumo para el ejercicio 2002, no aparecen inversio-
nes presupuestadas en la provincia de Granada.

Ministerio de Ciencia y Tecnología
En el presupuesto del Ministerio de Ciencia y Tec-

nología (MCYT) sólo están previstas inversiones reales
con distribución provincial en el Programa 521B, sec-
ción 20, servicio 13 (Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Tecnologías de la Información).

Dentro de este Programa 521B, sección 20, servicio
13 (Dirección General de Telecomunicaciones y Tec-
nologías de la Información), las inversiones llevadas a
cabo en la provincia de Granada con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado para el 2002, han sido las
siguientes (importes en euros):

A continuación se detallan los créditos totales y
compromisos de los proyectos incluidos en el Anexo
de Inversiones Reales o en la distribución regionalizada
de inversiones de los Organismos Públicos de Investi-
gación adscritos al MCYT que tienen instalaciones o
proyectos en la provincia de Granada:

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS (CSIC).

1. « Ampliación del Instituto de Parasitología y Bio-
medicina (Granada)». Proyecto previsto en el Anexo:
3.524.940,00 euros. Obligaciones reconocidas y pagos
efectuados: 2.300.506,86 euros. Retrasado por proble-
mas de cimentación. Reajuste de anualidades.

2. «Remodelación General Estación Experimental
del Zaidín (Granada)». Proyecto previsto en el Anexo
de Inversiones Reales: 1.508.540,00 euros. Obligacio-
nes reconocidas y pagos realizados: 285.468.977,00
euros. Suspensión definitiva de las obras por vicios
ocultos, sustituyéndose por una nueva edificación.

3. «Construcción Laboratorio Cristalografía (Gra-
nada)». Proyecto consignado en Anexo de Inversiones
Reales : 623.250,00 euros. Obligaciones reconocidas y
pagos realizados: 32.591,05 euros. Por problemas
administrativos de licencia de obras, se han producido
retrasos que han ocasionado al reajuste de anualidades,
contrato adjudicado en noviembre de 2002, que pasan a
la anualidad de 2003.

4. «Equipamiento para la reforma de la Estación
Experimental del Zaidín (Granada)». Proyecto que
figuraba en el Anexo de Inversiones con: 120.200,00
euros. Obligaciones reconocidas y pagos realizados:
111.000,00 euros.

5. «Equipamiento nuevo edificio Instituto «López
Neyra» (Granada)». Anexo de Inversiones Reales:
120.200,00 euros. Obligaciones reconocidas y pagos
efectuados: 162.273,27 euros.

INSTITUTO GEOLÓGICO Y MINERO DE
ESPAÑA (IGME)

En el Anexo de Inversiones no figuraban proyectos
o programas singularizados por provincias.

— Del Programa 8010 56.622 E

«Geología y Geofísica».

— Del Programa 8011 67.225 E

«Hidrogeología y Aguas

Subterráneas».

— Del Programa 8003 8.000 E

«Ordenación Medioambiental

del Territorio y Riesgos Geológicos».

Total Inversión provincia 131.847 E

de Granada

La información correspondiente a los demás Minis-
terios le será remitida a S.S. a la mayor brevedad posi-
ble.

Madrid, 28 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si la acepta-
ción de la propuesta del Reino de Marruecos autorizan-
do a 64 barcos gallegos a pescar en caladeros marro-
quíes, pudiendo incluir aguas del Sahara Occidental, es
respetuosa a la legalidad internacional.

Respuesta:

El Gobierno entiende que la aceptación por España
de la oferta marroquí para que un número determinado
de buques pesqueros españoles faenen en aguas marro-
quíes, no afecta a la posición española respecto de la
situación jurídica del Sahara Occidental, ni supone
necesariamente un conflicto con los principios jurídi-
cos internacionales que gobiernan la legalidad de las
actividades económicas relacionadas con los recursos
naturales de los pueblos de territorios no autónomos.

En efecto, la posición española se basa en el respeto
de los citados principios, que prescriben que dichas
actividades no son contrarias al Derecho internacional
por sí mismas, sino que puedan infringir el orden jurí-
dico internacional si se llevasen a cabo sin tener en
cuenta los intereses del pueblo del Sahara Occidental y
no se hicieran en su beneficio. El Estado, que adminis-
tra el territorio del Sahara Occidental, es el responsable
primordial de que las actividades económicas relativas
a los recursos naturales de ese territorio cumplan con
las condiciones señaladas.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Actuaciones de los agentes del Cuerpo Nacio-
nal de Policía que procedieron a disolver un acto paci-
fista contra la guerra de Irak el dia 1 de diciembre 
de 2003, en Alicante.

Respuesta:

En primer lugar, en cuanto al ejercicio del derecho
constitucional de manifestación que se menciona en la
citada pregunta, hay que indicar que ninguna persona o
grupo efectuó comunicación alguna, para la celebra-
ción de una reunión o manifestación en las vías públi-
cas de la ciudad de Alicante el citado dia 1 de febrero,
requisito que establece el artículo 21,2, de la Constitu-
ción y la normativa que la desarrolla para el ejercicio
del derecho de reunión en los lugares de tránsito públi-
co y manifestaciones.

Sobre los hechos acaecidos el dia 1 de febrero, hay
que destacar que funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía, de la Comisaría Provincial de Alicante, en el
ejercicio de las funciones que tienen atribuidas de cap-
tación, recepción y análisis de cuantos datos pueden
tener interés para el orden y la seguridad pública, tení-
an conocimiento de que el Colectivo «Tortuga», entre
cuyas actividades figuran las antimilitaristas, prenten-
día llevar a cabo una «acción sin determinar» contra
alguna institución oficial, edificio o monumento repre-
sentativo del Estado.

Dado que integrantes del citado colectivo, en oca-
siones anteriores, habían llevado a cabo actuaciones de
carácter radical, la citada Comisaría, para proteger las
personas y bienes que pudieran verse afectados por
dicha «acción», puso en marcha un dispositivo de vigi-
lancia, compuesto por policías de paisano, apoyados
por policías de uniforme y vehículos con distintivos, a
fin de detectar a los posibles autores en caso de que eje-
cutaran las acciones previstas.

Sobre las 11:15 horas del referido día 1, se localizó
a dos grupos de personas que merodeaban en la Plaza
del Mar, por lo que los agentes allí situados alertaron al
resto y permanecieron a la expectativa; en esos instan-
tes y de manera sorpresiva, un vehículo monovolumen
paró delante del Monumento al Ejercito Español y de
él se bajaron varias personas que vestían una indumen-
taria compuesta por una funda blanca y un casco, y en
las manos llevaban un mazo de grandes proporciones,
un martillo y dos botes de pintura.

Ante la inminencia de los acontecimientos la res-
puesta policial tuvo que ser inmediata para tratar de
impedir la rotura del grupo escultórico. A la vista de la
actitud violenta que manifestaban, con un comporta-
miento amenazante y agresivo por el portador del gran
mazo, uno de los policías intervinientes exhibió el arma
reglamentaria con el fin de intimidar al aparente agre-
sor, sin que se produjeran consecuencias de ninguna
clase; tras forcejear físicamente con ellos, se procedió a
la detención de seis activistas.

Aunque no se pudo impedir que arrojaran la pintura
blanca a las esculturas, se evitó su destrucción y de
manera inmediata fueron limpiadas por operarios
municipales lo que evitó que los perjuicios fueran irre-
parables.
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Tras su detención, los seis activistas fueron trasla-
dados a las dependencias de la Comisaría Provincial.
Posteriormente solicitaron el procedimiento de «Habe-
as Corpus» por lo que fueron presentados ante la
Magistrada Juez de guardia, que ratificó la detención y
devolvió a todos los detenidos a las dependencias poli-
ciales para continuar con los trámites e investigaciones
pertinentes y ultimar la instrucción del atestado.

Por todo lo anterior fueron instruidas las diligencias
policiales nº 2574, elevadas al Juzgado de Instrucción
elevadas al Juzgado de Instrucción en funciones de
Guardia, quien dispuso la libertad con cargos de las la
libertad con cargos de los presentados.

En consecuencia, y sin perjuicio de lo que pueda
determinar la Autoridad Judicial que conoce de los
hechos, la intervención policial ha sido conforme a los
principios de actuación previstos en el artículo quinto
de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GS).

Asunto: Situación de los palestinos acogidos temporal-
mente en Zaragoza, en virtud del Acuerdo entre la
Unión Europea e Israel.

Respuesta:

Los palestinos se encuentran en España acogidos
con carácter temporal, y exclusivamente por razones
humanitarias, sobre la base de la Posición Común del
Consejo de la Unión Europea, de 21 de mayo de 2002.

El 5 de mayo de 2002 se alcanzó un acuerdo entre la
Autoridad Palestina y al Gobierno de Israel para la eva-
cuación pacífica de la Basílica de la Natividad en
Belén, acuerdo que implica que trece de los integrantes
del grupo de palestinos evacuados deberían ser trasla-
dados fuera de la región.

El Consejo de la Unión Europea, en su labor de con-
tribuir al establecimiento de una paz duradera en la
región, adoptó la referida Posición Común sobre la
acogida temporal de dichos palestinos por los Estados
miembros. La Posición Común se adoptó formalmente,
como se ha dicho, el día 21 de mayo de 2002.

En la Posición Común se especifican los Estados
miembros que ofrecieron acogida temporal a los pales-
tinos, entre los que figura España, que ha acogido a tres
de ellos.

El artículo 3 de la Posición Común establece que
los Estados de acogida expedirán a los respectivos
palestinos una autorización de entrada en su territorio y
de estancia por un período máximo de doce meses, y el
artículo 8 de la misma establece que el consejo exami-
nará la aplicación de la Posición Común y la evaluará a
los once meses de su adopción o antes a petición de
cualquiera de sus miembros.

Por otra parte, el artículo 4 de la posición Común
dispone que los Estados miembros tomarán las medi-
das apropiadas con arreglo a su legislación para prote-
ger la seguridad personal de los palestinos que acojan.
En consecuencia, España ha adoptado las medidas de
seguridad y de acogida necesarias que aseguran que
durante toda su estancia gozarán de las condiciones que
garantizan el regreso a su tierra con pleno respeto a los
derechos humanos.

El artículo 6 de la citada Posición Común especifica
que los temas relativos a las condiciones de vida de los
palestinos se regirán por la legislación nacional de los
Estados miembros de acogida, tratando de que las
medidas de los diferentes Estados de acogida sean
equiparables.

De acuerdo con dicho artículo se celebraron en Bru-
selas, el 30 de mayo y el 7 de junio de 2002, sendas reu-
niones para intercambiar información entre los Estados
miembros que han acogido a los palestinos, y adoptar
las medidas que pudieran proceder sobre los asuntos
mencionados, para que el trato que reciban los palesti-
nos sea equiparable en los distintos países de acogida.

Los programas sociales para la acogida y atención a
solicitantes de asilo, refugiados y desplazados, son asu-
midos por el Estado, que ha otorgado dicha competen-
cia al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Dichos
programas son ejecutados y financiados a través del Ins-
tituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO).

El IMSERSO lleva a cabo estos programas en sus
propios centros y con la mediación de ONG con la que
ha establecido convenios de colaboración para la ges-
tión de dichos programas, recogidos en las correspon-
dientes Ordenes Comunicadas.

De acuerdo con el convenio suscrito con Cruz Roja
Española, se decidió que la acogida a las personas por
las que se interesa Su Señoría se realizase por dicha
entidad, teniendo en cuenta, tanto los servicios disponi-
bles como las necesidades de las mismas.

Respecto a la cuestión sobre la asignación o ayuda
económica que reciben, la misma es la prevista en la
Orden Comunicada de 14 de mayo de 2002, por al que
se determina la cuantía de la subvención concedida a
Cruz Roja Española para la realización de un programa
para personas solicitantes de asilo, refugiados y despla-
zados correspondiente al año 2002, así como los bene-
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ficiarios y modalidades de las ayudas, prestaciones y
servicios correspondientes. Dichas cantidades son las
mismas que corresponden a cualquier posible benefi-
ciario de los programas sociales, de acuerdo a sus cir-
cunstancias familiares y con independencia de la enti-
dad que preste los servicios, a fin de garantizar la
igualdad y no discriminación en las prestaciones. Las
cuantías anuales se determinan tomando como referen-
cia las establecidas para las pensiones no contributivas.

En anexo adjunto se detallan las cantidades abona-
das, así como los conceptos a los que corresponden, de
acuerdo a los datos proporcionados al IMSERSO por
Cruz Roja Española.

Por otra parte, se debe señalar que los palestinos
acogidos en España podrán trabajar, si lo desean.

Las cantidades que reciben los palestinos desde su
llegada a España son suficientes para vivir dignamente.
Tienen garantizadas todas sus necesidades básicas, así
como las actividades de carácter formativo y cultural.
A los palestinos se les dispensa un trato similar al que
se otorga a otros extranjeros en situaciones semejantes.
No existe ningún tipo de discriminación respecto a
ellos.

Los palestinos no tienen una relación de dependen-
cia con Cruz Roja Española, ya que se benefician del
régimen de ayudas para personas en idéntica situación
que gestiona el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les. El Programa elaborado por esta organización para
la realización de actividades de carácter formativo,
lúdico, cultural o sanitario, se enmarca en el ámbito de

actuaciones de Cruz Roja Española a favor de los
colectivos más vulnerables, la defensa de los derechos
humanos, la lucha contra la discriminación racial y la
atención humanitaria a los refugiados. El citado pro-
grama no impide el trato con las autorizaciones que
tiene lugar todos los lunes en la Comisarías respecti-
vas. Por tanto, no tiene ningún carácter especial el tra-
to dispensado por Cruz Roja Española a los tres pales-
tinos.

Todas las medidas que se han adoptado, y las que se
pueden adoptar en el futuro, garantizan el trato digno a
los tres palestinos acogidos en España, y se llevan a
cabo en el marco de la Posición Común adoptada por el
Consejo de la Unión Europea y de acuerdo con la legis-
lación vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la
Posición Común que establece que los Estados miem-
bros de acogida se comunicarán entre sí y transmitirán
a otros Estados miembros ela información pertinente
sobre los temas relativos al alojamiento, condiciones
de vida, relaciones con sus familiares y acceso al
empleo o a la formación profesional de los palestinos,
se celebraron en Bruselas, el 30 de mayo y el 7 de junio
de 2002, sendas reuniones para intercambiar informa-
ción entre los Estados miembros que han acogido a los
palestinos, y adoptar las medidas que pudieran proce-
der sobre los asuntos mencionados.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/048690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuación de la Sociedad TRASAGUA en sus
convocatorias públicas referidas a contratos de obras y
servicios.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Hasta el momento, la Sociedad Estatal Infraes-
tructuras del Trasvase, S.A. -TRASAGUA-, no ha con-
vocado ningún concurso de obra.

— Respecto a los contratos licitados hasta el
momento, TRASAGUA ha cumplido rigurosamente
con los principios de publicidad y concurrencia, a que
está sujeta de acuerdo con la normativa vigente.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048713 y 184/048743 a 184/048745

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Motivos por los que el Ministerio de Defensa
no autoriza la reflotación del submarino C-3.

Respuesta:

La Armada, a lo largo de la dilatada historia, ha
sufrido la pérdida de numerosas unidades por naufra-
gios o hundimientos. La actuación inmediata y priori-
taria ante cualquiera de estas circunstancias ha sido
siempre la de intentar salvar las vidas humanas, segui-
da de la de investigación para determinar las causas que
las originaron y tratar así de evitar, en la medida de lo
posible, que pudieran repetirse.

No siempre ha sido posible determinar las causas de
estas pérdidas, y en ocasiones, aún sabiendo que fueron
debidas acciones de combate, sus circunstancias sólo
han podido ser aclaradas con el transcurso del tiempo.

En gran número de esos naufragios o hundimientos,
la Armada ha padecido la pérdida de vidas humanas.
Tras las búsquedas llevadas a cabo en su momento, los
cuerpos de algunos de esos fallecidos no pudieron recu-
perarse. En estos casos, la mar se ha convertido en tum-
ba colectiva de todos aquellos que, en su servicio a
España, dieron en la mar lo más preciado.

El caso del hundimiento, el 12 de diciembre de
1936, del submarino C-3 durante la Guerra Civil en
aguas próximas a Málaga, es uno de estos ejemplos. La
causa de su hundimiento, aunque permaneció largo
tiempo en la oscuridad pese a la existencia de tres
supervivientes, es hoy perfectamente conocida; nave-
gando en superficie en patrulla frente al Puerto de
Málaga fue torpedeado a las 14:19 horas por el subma-
rino alemán U-34 que, bajo el nombre en clave «Posei-
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dón», operaba sobre la costa republicana del Medite-
rráneo en el marco de la operación secreta «Ursula» en
apoyo del bando nacional, hundiéndose rápidamente
con treinta y siete miembros de su dotación.

El 16 de junio de 1998, se denunció por escrito al
Ministerio de Defensa el hallazgo de los restos del sub-
marino C-3, a la vez que solicitaba la máxima discre-
ción dado el interés humano, histórico y «económico»
de su descubrimiento.

En octubre de ese año mismo año, la Armada efec-
tuó una investigación con buceadores sobre la posición
indicada, que dio como resultado la identificación posi-
tiva del submarino C-3 cuyo casco se encuentra muy
deteriorado, partido en dos a 68 metros de profundidad,
constituyendo un biotopo de vida marina.

El mal estado de los restos en que se encontraba el
submarino, con gran cantidad de incrustaciones, pérdi-
da del doble casco en muchas zonas, y recubierto por
gran cantidad de redes y cabos enmarañados proceden-
tes de artes de pesca, las enormes dificultades técnicas
que supondría el reflotamiento y la sensibilidad ante
cualquier manipulación del precio dado que en su inte-
rior pudieran encontrarse restos humanos, aunque muy
deteriorados tras más de sesenta y dos años de estar
expuestos a la acción y a la vida marina, decidieron al
Ministerio de Defensa a desestimar su recuperación y
sí llevar a cabo un acto militar de responso y recuerdo
de aquellos que perdieron la vida en su hundimiento. A
tal efecto, el 18 de noviembre de 1998, el Grupo Aero-
naval de la Flota al completo, realizó ese acto de home-
naje póstumo sobre la posición del C-3.

Desde entonces, el comprensible deseo de los fami-
liares de aquellos que perdieron la vida en el hundi-
miento del C-3 de dar sepultura en tierra a los resots de
sus antepasados o parientes, se ha visto acompañado
por una persistente campaña en algunos medios de
comunicación, llegando a presentar el caso del C-3
como el equivalente español al del rescate del submari-
no ruso «Kursk». Insistentemente se ha querido así pre-
sentar a la opinión pública y a los familiares, cuando el
estadeo en que se encuentra el submarino, partido y
abierto su casco resistente, como el tiempo transcurri-
do desde su hundimiento son por sí mismos argumen-
tos que hacen razonablemente dudar de la posibilidad
de recuperar restos humanos y pensar en la dificultad
que entrañaría, en todo caso, su identificación.

El Ministerio de Defensa mantiene desde la locali-
zación e identificación de los restos del C-3 la misma
postura de máximo respeto a las víctimas y de com-
prensión hacia los deseos de sus familiares. y es preci-
samente ese, el punto de vista humano, el único interés
que le ha movido para evaluar las posibilidades de
recuperación de los restos humanos que pudieran que-
dar tras más de sesenta y seis años de descanso en la
paz y silencio del fondo marino, toda vez que el posible
interés histórico de unos restos muy deteriorados de un
submarino, que no guardan ya ningún valor ni secreto

militar ni impacto medioambiental negativo, a diferen-
cia del caso del submarino nuclear «Kursk» anterior-
mente citado, no justificarían por sí, una operación de
recuperación, que no de reflotación, que entrañaría
grandes dificultades.

Independientemente de lo anterior, el Ministerio de
Defensa no ha denegado ninguna autorización para el
reflotamiento de los restos del C-3, porque hasta la
fecha, ninguna persona o institución ha presentado for-
malmente proyecto alguno al respecto.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Negativa desde la Presidencia del SEPI a la
realización de una visita a los astilleros de IZAR en
Ferrol (A Coruña) por el Secretario General del PSOE
el día 28-1-2003.

Respuesta:

En ningún momento se prohibió la entrada del Sr.
Rodríguez Zapatero en el astillero de IZAR-Ferrol y el
Sr. Rodríguez Zapatero visitó en la mañana del día 28
de enero de 2003 el Astillero de Ferrol, si bien en los
primeros momento se generó cierta confusión por un
traslado de información incorrecta a los medios de
comunicación, información incorrecta a los medios de
comunicación, información no procedente de SEPI ni
de IZAR.

Por ello, se señala que se realizó la visita del Secre-
tario General del PSOE en compañía de otras personas
y que se reunió en las propias instalaciones de la com-
pañía con parte de los representantes del comité de
empresa.

No obstante, al objeto de ofrecer más detalles, se
señala que lo que no pudo hacerse, por el escaso mar-
gen de tiempo con el que el PSOE solicitó la visita, fue
atender como se merece a una personalidad con tan alta
representación institucional, con la presencia de los
directivos de primer nivel de la compañía y aportando
la documentación y manteniendo las reuniones de tra-
bajo en las que se hubiera podido informar debidamen-
te al Sr. Rodríguez Zapatero de la situación de la com-
pañía.
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Efectivamente, como se comunicó a los responsa-
bles del PSOE, el Presidente de IZAR se encontraba en
esos días en viaje de trabajo en Malasia y otros directi-
vos de la compañía se encontraban atendiendo a una
Delegación del Ministerio de Defensa Noruego, cliente
para el que el astillero está construyendo cinco fraga-
tas; tampoco el presidente del comité de empresa pudo
recibir al Secretario General del Partido Socialista, ya
que se encontraban atendiendo a una Delegación del
Ministerio de Defensa Noruego, cliente para el que el
astillero está construyendo cinco fragatas; tampoco el
presidente del comité de empresa pudo recibir al Secre-
tario General del Partido Socialista, ya que se encontra-
ba en una reunión de trabajo fuera de Ferrol.

Debido a estas circunstancias, SEPI e IZAR ofre-
cieron a los representantes del PSOE posponer la visita
institucional hasta una fecha próxima en la que se
pudiera celebrar de la forma que este tipo de aconteci-
mientos requieren, con un programa coordinado y deci-
dido por todos los afectados.

Quienes no pudieron acceder al astillero con el Sr.
Rodríguez Zapatero fueron los medios de comunica-
ción, y ello por varias razones objetivas.

En IZAR-Ferrol concurren circunstancias específi-
cas que dificultan las visitas al astillero. Como instala-
ción dedicada a la construcción naval militar, el Astille-
ro de Ferrol está sujeto a normas de seguridad
industrial, tanto del Ministerio de Defensa español
como de la Armada española y de la OTAN.

Adicionalmente, se da el caso de que el Astillero de
Ferrol está construyendo 5 fragatas para la Marina de
Noruega y el contrato firmado con Noruega y el contra-
to firmado con Noruega también obliga a unas estrictas
medidas y procedimientos de Seguridad.

En su conjunto, estas normas de seguridad fijan
unos procedimientos de autorización de visitas, en los
que se establecen que todas deben ser comunicadas,
para su autorización y para la fijación de las zonas que
pueden ser visitadas, al Ministerio de Defensa y a la
Armadas que están desarrollando programas en este
Astillero.

Se indica, además, que en ningún momento se había
solicitado permiso a IZAR para que accedieran al asti-
llero los medios de comunicación.

IZAR, y cualquier de las empresas de SEPI, reciben
visitas de todo tipo, que siempre son bien recibidas y
agradecidas, pues suponen una clara muestra de interés
por el trabajo que realizan. Pero son visitas que siem-
pre se solicitan con suficiente antelación, para permitir
organizarlas como corresponde en cada caso, de forma
conjunta entre el visitante y los responsables de cada
compañía, y ofreciendo la atención institucional que
cada una de ellas requiere.

A lo largo del ejercicio 2002, los distintos astilleros
y unidades de negocio de IZAR recibieron multitud de
visitas institucionales del máximo nivel, programadas
y preparadas con antelación suficiente y de acuerdo con

las necesidades y agenda de visitantes y visitados.
Entre las visitas que ha recibido el Astillero de Ferrol,
cabe destacar la realizada el pasado día 1 de enero por
una comisión de Senadores miembros de la Comisión
de Defensa del Senado.

En el caso de la visita del Sr. Rodríguez Zapatero,
como ya se ha señalado, esto no pudo ser así pues la
visita  se solicitó con muy poca antelación, lo que, jun-
to con las ausencias de los responsables de IZAR ya
señaladas, impidió su organización conjunta.

No obstante, se indica que ni IZAR ni SEPI impi-
dieron nunca la visita del Sr. Rodríguez Zapatero, como
lo prueba el hecho de que ésta se llevó a cabo.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Agresiones por malos tratos hacia mujeres,
registradas en la provincia de Cádiz en el año 2002.

Respuesta:

El Ministerio del Interior en colaboración con el de
Trabajo y Asuntos Sociales ha llevado a cabo una ade-
cuación de los datos estadísticos que se venían elabo-
rando sobre víctimas de malos tratos en el ámbito fami-
liar, a la realidad social del momento en lo que se
refiere a los tipos penales por medio de los cuales, se
considera, se produce violencia en el ámbito familiar o
en el de las relaciones de carácter afectivo/sentimental.

Así hasta diciembre año 2001, el Programa Estadís-
tico de Seguridad venía explotando los datos sobre víc-
timas en el ámbito familiar mediante la elaboración de
dos tipos módulos.

a) «Víctimas de lesiones/malos tratos en el ámbito
familiar».

Construido con los siguientes tipos penales:
— Lesiones (delitos y faltas).
— Malos tratos habituales o en ámbito familiar

(delito y faltas).
— Injurias (delitos y falta).
— Trato degradante (delito).

En cuanto al ámbito familiar se acotaba con las rela-
ciones entre víctima y autor de: padre/madre, hijo/hija,
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cónyuge o análogo (relaciones estable de convivencia)
y otro pariente.

De manera puntual se desglosaba la tabla, extrayen-
do los mismos datos sobre los tipos penales pero exclu-
sivamente con la relación cónyuge o análogo, es decir:
«Víctimas de lesiones/malos tratos por su cónyuge o
similar».

b) «Víctimas de homicidio/asesinato en el ámbito
familiar».

La construcción de este módulo se realizaba con los
tipos penales bajo la misma denominación aludida, es
decir: homicidio doloso y asesinato.

El ámbito familiar se acotaba con las mismas rela-
ciones entre víctimas y autor señaladas en el apartado
a).

Como en el caso anterior, se desglosaban las vícti-
mas muertas a manos de su cónyuge o similar.

A partir de 2002, dos nuevos módulos vienen a sus-
tituir las tablas anteriores:

a) Módulo de «Víctimas de violencia en el ámbito
familiar».

b) Módulo de «Víctimas de violencia ejercida por el
cónyuge o análogo».

La elaboración se llevará a cabo con todos aquellos
tipos penales por medio de los cuales, se considera, se
produce violencia en el ámbito familiar o en el de las
relaciones de carácter afectivo/sentimental, que son los
ya recogidos con anterioridad: lesiones, males tratos
habituales o en ámbito familiar, injurias y trato degra-
dante, y además la relación de delitos y faltas siguien-
tes:

Delitos:
— Homicidio doloso.
— Asesinato.
— Inducción/cooperación al suicidio
— Detención ilegal
— Secuestro
— Amenazas
— Coacciones
— Tortura
— Allanamiento de morada
— Agresión sexual
— Agresión sexual con penetración
— Abuso sexual
— Abuso sexual con penetración
— Corrupción de menores e incapaces
— Coacción a la prostitución
— Calumnias.

Faltas:
— Apoderamiento de un menor contra resolución

judicial
— Amenazas
— Coacciones

— Allanamiento de morada
— Malos tratos de obra sin lesión.

El resultado de muerte se producirá con los tipos de
homicidio doloso, asesinato e inducción/cooperación
al suicidio.

En cuanto a las relaciones entre la víctima y el autor,
además de las anteriores (padre/madre, hijo/hija, cón-
yuge o análogo y otro pariente) se adoptan como nue-
vas (en cierta medida supone un desglose del concepto
de análogo) las siguientes:

— Separado/divorciado.
— Compañero sentimental/ex-compañero senti-

mental.
— Novio/ex-novio.

Ambos módulos tienen los mismos tipos penales,
pero distintas relaciones.

El módulo de violencia ejercida por el cónyuge o
análogo tiene las siguientes relaciones:

— Cónyuge.
— Separado/divorciado.
— Compañero sentimental.
— Ex-compañero sentimental.
— Novio.
— Ex-novio.

El de violencia en el ámbito familiar comprende,
además de las anteriores relaciones, las siguientes:

— Padre/madre
— Hijo/hija.
— Otro pariente.

Por lo tanto el mayor número de infracciones que
ahora se integran en los nuevos módulos, como el
incremento de relaciones entre víctima y autor que son
consideradas en los mismos, implican, en principio, un
aumento del número de víctimas con relación al com-
puto que se realizaba con anterioridad.

En cuanto a las mujeres víctimas de violencia en el
ámbito familiar, a continuación se detallan los delitos
conocidos en la provincia de Cádiz:

Cádiz-2002
Mujer víctima de violencia en el ámbito familiar

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/048724 y 184/049136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Vehículos robados en el año 2002 en los muni-
cipios de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Provincia de Cádiz

Asimismo, los ocho municipios donde se produje-
ron un mayor número de sustracciones han sido: Jerez
de la Frontera, Cádiz, Puerto de Santa María, Algeci-
ras, San Fernando, Chiclana, La Línea y Sanlúcar de
Barrameda.

Por último, cabe significar que los vehículos sustraí-
dos y no recuperados en el año 2002, suponen el 0,02%
del total del parque móvil en la provincia de Cádiz.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Vehículos robados en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía en el año 2002.

Respuesta:
En relación con la información solicitada por Su

Señoría, se señala lo siguiente:

Por último, se significa, que los vehículos sustraí-
dos y no recuperados en el año 2002, suponen el 0,02%
del total del parque móvil en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048728

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Robos en viviendas denunciadas en las Comi-
sarías de Policía de la provincia de Cádiz en el año
2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Cuerpo Nacional de Policía
Provincia de Cádiz

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Subida salarial prevista en los Presupuestos
Generales del Estado en el año 2003 para la Guardia
Civil.

Respuesta:

El conjunto de las mejoras retributivas a aplicar en
el 2003 se agrupan en tres medidas:
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1.— Incremento lineal del componente singular del
complemento específico (CES).

Se incrementará a lo largo del año 2003, en dos tra-
mos:

— A 1º de febrero de 2003 (302,25% E/año).
— A 1º de diciembre de 2003 (302,25% E/año).

Esto supone un aumento mensual de: 25,19 E
(4.191 pts.), a percibir desde la nómina del mes de
febrero.

2.— Incremento en las pagas extraordinarias.
Las pagas extraordinarias sufrirán los siguientes

incrementos:

— 2003 (junio y diciembre): 20% del nivel de com-
plemento de destino mensual.

3.— Incremento general de retribuciones.
Asimismo, será de aplicación para todos los guar-

dias civiles los incrementos interanuales de retribucio-
nes que se acuerden en el ámbito de la Mesa General
de Negociación del Estado. Por ello las retribuciones,
experimentarán los siguientes crecimientos:

2003: 2% con respecto a las retribuciones devenga-
das a 31 de diciembre de 2002.

4.— En cuanto al porcentaje, es el siguiente:

No se han considerado las retribuciones de carácter
individual.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048734

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sabaté Ibarz, Françesc Xavier y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Periodicidad de inspección y revisión de los dis-
positivos de alarma o detección del puerto de Tarragona.

Respuesta:

En lo que se refiere a los dispositivos de alarma o
detección de la Sociedad de Salvamento y Seguridad

Marítima, se señala que , en general, la revisión e ins-
pección de los dispositivos de detección, alarma y
comunicaciones es permanente, ya que su funciona-
miento es continuo.

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
dispone de un programa integral de mantenimiento
para cada instalación, que especifica las acciones pre-
ventivas o correctivas a tomar en cada caso, determi-
nando las periodicidades de actuación en función de la
carega de trabajo.

Las actuaciones preventivas tienen periodicidad
mensual, trimestral, semestral y anual, siempre tenien-
do en cuenta las recomendaciones del fabricante para
cada uno de los equipos que forman parte del Centro.

La última de estas actuaciones se llevó a cabo en el
mes de enero de 2003.

En cuanto a puertos del Estado, se señala lo siguiente:

1.— Periodicidad de inspección y revisión de los
distintos dispositivos.

Actuaciones de mantenimiento y seguimiento que
el personal adscrito a la Unidad de Señales Marítimas
realiza en las Ayudas a la navegación:

— Circuito cerrado de televisión -CCT.
El correcto funcionamiento de los equipos se com-

prueba diariamente, en función del uso de los mismos,
y se efectúan las correspondientes reparaciones por
empresa especializada en caso de detectarse deficien-
cias.

— Balizamiento marítimo del puerto.
Se comprueba cada noche el correcto funciona-

miento del balizamiento. En caso de que se observe
alguna anomalía, se procede a su reparación.

Se efectúa un mantenimiento y revisión semanal
(cada viernes) a las instalaciones.

— Sistema de supervisión remota de señales maríti-
mas.

Se verifica su funcionamiento diariamente.
Según la señal marítima que afecte, semanalmente o

mensualmente se realiza un mantenimiento periódico.

— Estación diferencial GPS y radiofaro.
Se verifica su funcionamiento dos veces al día.
En caso de que se observe alguna anomalía, se avisa

a Puertos del Estado para su corrección por parte del
instalador (la estación está en garantía).

Cualquier incidencia que afecte al buen funciona-
miento de las Ayudas a la Navegación y que no pueda
solucionarse deforma inmediata, se comunica al Insti-
tuto Hidrográfico, a Salvamento Marítimo y a Puerto
del Estado.

— Equipos contraincendios.
La autoridad Portuaria dispone de la instalación

existente en el Área inflamables que se construyó por

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

359



la Autoridad Portuaria, pero no se cedió a las concesio-
narias TEPSA y TERQUIMSA, a efectos de explota-
ción y mantenimiento. Asimismo REPSOL
PETRÓLEO y ASESA también disponen de instalacio-
nes contra-incendios existentes en sus terminales.

Se señala que se encuentran en fase de construcción
las instalaciones de un nuevo parque de bomberos en el
interior del puerto.

— Estudio de seguridad y Plan de Emergencia Inte-
rior del Puerto.

El estudio de seguridad y Plan de Emergencia Inte-
rior del puerto, así como el Plan de Emergencia Interior
se elaboró en julio del año 1993.

— En junio de 1994: incorporación de los comenta-
rios de puertos del Estado.

— En octubre de 1994: incorporación de los comen-
tarios de Capitanía Marítima.

— En septiembre de 1995: incorporación de comen-
tarios de la Autoridad Portuaria de Tarragona. 

— En agosto de 2000: revisión de la Autoridad Por-
tuaria de Tarragona.

— En junio de 2001: actualización de direcciones y
cargos.

2.— En relación a los dispositivos del Plan de
Emergencia Interior del Puerto.

Está previsto durante el año 2003 efectuar la revi-
sión, ampliación y actualización del Plan de emergen-
cia Interior del Puerto, para proceder posteriormente a
su implantación y conocimiento de toda la población
portuaria del puerto de Tarragona.

Asimismo, la periodicidad de inspección y revisión
de los dispositivos de alarma o detección del puerto de
Tarragona son los siguientes:

Generalmente los dispositivos de alarma y detec-
ción son contratados a empresas externas y ajenas a la
Autoridad Portuaria de Tarragona, especialistas en este
ramo de instalaciones, cuya misión es la revisión y
puesta a punto  de los elementos de alarma y detección
de las instalaciones siguientes:

Cada 6 meses:
Edificio oficinas de la Autoridad Portuaria de

Tarragona, Port Control, Archivo Histórico, Tinglados
1 y 4, Talleres, Parque móvil (muelle de Rioja), Barre-
ras control accesos, Grupos electrógenos, Depurado-
ras, Pararrayos, Cruces ferrocarril, Red contra-incen-
dios, Intrusión, Alarmas, Detección de incendios,
Mantenimientos preventivos, Grúas pórtico, Alumbra-
do público, Centro de bombeo, Telecontrol, Red de
agua, Edificio c/ del Mar y c/León y Museo del Puer-
to.

Cada 3 meses:
Estaciones transformadoras, equipos de detección y

equipos de extinción.

Las averías de carácter de urgencia son reparadas
de inmediato por las empresas contratadas con servi-
cio las 24 horas del día y que actúan los 365 días del
año.

Puente móvil, Torres de alumbrado, Mantenimiento
ETs, Barreras y semáforos y Cruces ferrocarril.

La última revisión se realizó en el segundo semestre
del año 2002.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sabaté Ibarz, Françesc Xavier y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Inversión del Ministerio de Fomento en equi-
pamiento de estaciones de control en el puerto de Tarra-
gona desde el año 1996.

Respuesta:

La inversión del Ministerio de Fomento en equipa-
miento de control en el puerto de Tarragona desde 1996
hasta 2002, a través de la Sociedades de Salvamento y
Seguridad Marítima, ha sido de 532.000 E.

Las inversiones realizadas por la Autoridad Portua-
ria de Tarragona en equipamiento de estaciones de con-
trol tanto para seguridad en tierra como para seguridad
en tráfico marítimo, durante el período 1996-2002, han
sido las siguientes.

• Obra Civil: acondicionamiento
de una sala en faro Salou 9.644,89 E

• Suministro e instalación del
equipamiento: 142.617,99 E

• Instalación y suministro de una
estación de correciones: 242.477,24 E

• Adquisición e instalación de una
antena para radiofaro: 50.657,36 E

Total inversiones 445.397,48 E

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048753

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Edo
Gil, Mario (GS).

Asunto: Medios materiales de que dispone SASEMAR
en el Puerto de Castellón.

Respuesta:

Los medios de SASEMAR cuya base operativa
habitual está establecida en Castellón son los siguien-
tes:

Centro de Coordinación de Servicios de Castellón
Es importante aclarar que las unidades a cargo de la

Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima no tie-
nen una ubicación geográfica fija.

Si bien las unidades tienen una base operativa
habitual, pueden ser desplazados si las circunstan-
cias de la emergencia así lo aconsejaran. Por tanto
no se puede afirmar que unos determinados medios
sean específicos para dar respuesta a un accidente
marítimo en un particular lugar. Evidentemente los
medios que tengan su base habitual en la zona más
próxima a la emergencia son probablemente los pri-
meros en ser activados para actuar si son adecuados
para ello.

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Castellón provée a la Autoridad Marítima prin-
cipalmente de los servicios de Búsqueda y Salvamento
de la Vida Humana en la Mar, seguimiento del Tráfico
Marítimo y Prevención y Lucha Contra la Contamina-
ción Marina. Además de los medios a cargo de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, coor-
dina también los medios de otras Administraciones u
organismos que hayan sido puestos a disposición para
atender una determinada emergencia.

Los buques de salvamento están destinados espe-
cialmente a proveer de un soporte de atención a las
emergencias, más dedicado hacia el remolque o a otros
servicios especializados, además de la lucha contra la
contaminación marina Disponen todos ellos de equi-
pos para la recogida de hidrocarburos de la superficie
del mar, tales como recuperadores (skimmers), barre-
ras de confinamiento y concentración, unidades de
potencia para el accionamiento de equipos, etc. Su
denominación y base habitual es la que se especifica
en el anexo.

La Sociedad cuenta en total con 40 lanchas de inter-
vención rápida con gran velocidad de actuación y capa-

cidad de remolque para embarcaciones de recreo y pes-
queros de pequeño y mediano porte, que son las unida-
des que la experiencia de casi 10 años ha demostrado
como las que más se ajustan a un alto porcentaje de la
tipología de las actuaciones de salvamento en nuestras
aguas. Las más próximas a Castellón se encuentran en
Sant Carles de la Rápita, Tarragona y Burriana.

Un convenio con Cruz Roja mantiene además, a tra-
vés de un Plan de Actuación Conjunta anual, otras 30
embarcaciones de salvamento.

Para el salvamento de la vida humana en la mar, y
reconocimiento aéreo, la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima cuenta con 5 helicópteros específi-
camente configurados para las labores de búsqueda y
salvamento marítimo que son activados para dar una
rápida respuesta a las emergencias que necesiten una
actuación inmediata por las condiciones de gravedad,
supervivencia o médicas en que se encuentren las vidas
en peligro. El helicóptero de salvamento marítimo
«Helimer Mediterráneo» es activado habitualmente
para atender las emergencias que requieran un medio
de estas características en la zona de Castellón, aunque
su base operativa habitual sea Valencia.

En cuanto a los recursos humanos de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima, 382 personas atien-
den 24 horas al día los 365 días del año los centros de
coordinación de salvamento repartidos a lo largo de las
costas españolas, coordinados por el Centro Nacional
de Coordinación de Salvamento Marítimo.

Las tripulaciones de las unidades marítimas a cargo
de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
suponen unos recursos humanos de otras 320 personas
que mantienen continuamente tripuladas 40 lanchas de
intervención rápida y 3 buques de salvamento.

Los demás contratistas de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima provéen de las personas
necesarias debidamente cualificadas, para tripular el
resto de las unidades contratadas (9 buques de salva-
mento).

El Centro de Seguridad Integral de Jovellanos en
Veranes (Asturias) atiende entre otras cuestiones, la
formación y reciclaje de los recursos humanos de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima así
como los de otras instituciones.

Las tripulaciones de las unidades aéreas, los cinco
helicópteros de salvamento marítimo, suponen otras 25
personas (cinco tripulantes por cada helicóptero).

Se adjunta asimismo, en el anexo, la situación de
los medios a cargo de la Sociedad de Salvamento Marí-
timo.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Delitos y faltas cometidos en las pedanías de
Jerez, ubicadas en las demarcaciones de la unidad de
Seguridad y de la Barca en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Provincia de Cádiz

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS).

Asunto: Informes técnicos solicitados sobre las ofertas
presentadas en el expediente de contratación de la
Dirección General del Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social (INSS) para la contratación de los servicios
de diseño y producción en la adjudicación de la campa-
ña informativa de publicidad sobre revalorización de
pensiones en el año 2003 y el abono de una paga única
para compensar el mayor crecimiento del IPC.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Con carácter previo se informa que el expediente
de contratación número 99/JC-28/03 tuvo como objeto

conjunto la contratación, no sólo de los servicios de
diseño y producción de la campaña informativa de
publicidad, sino también de los de ejecución (plan de
medios) de la misma, de tal forma que todos los sopor-
tes documentales del referido expediente y, por lo tan-
to, los informes que obran en él, son únicos para la tota-
lidad del objeto contractual.

2. Sentado lo anterior, se señala que, en base a los
preceptos reguladores del procedimiento negociado,
contenidos esencialmente en los artículos 73.4 y 92 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, el apartado 7.3 del Pliego de
cláusulas administrativas particulares que rigió dicho
procedimiento, establecía que “el Órgano de Contrata-
ción adjudicará este contrato al empresario que, de
acuerdo con los aspectos económicos y técnicos que se
definen en la cláusula cuarta de este Pliego, haya for-
mulado la oferta más ventajosa para el Organismo, pre-
vios los informes que, en su caso, aquél considere opor-
tuno requerir al efecto”.

3. Conforme a ello, y una vez abiertas las proposi-
ciones de las empresas participantes en el procedimien-
to, la Secretaría General del Instituto Nacional de la
Seguridad Social (por ausencia, la Subdirección Gene-
ral Adjunta de dicha Unidad), previo exámen de todas
ellas, emitió, con fecha 13 de enero de 2003, el informe
técnico de valoración que consta en el expediente, don-
de se ponderan debidamente los aspectos económicos y
técnicos definidos en el Pliego, según la valoración
consignada en éste con respecto a cada uno de ellos y
que se concretan a continuación:

a) Creatividad y línea argumental del mensaje (cali-
dad y originalidad): máximo de 40 puntos.

b) Calidad en la producción de TV, radio y diseños
gráficos: máximo de 10 puntos.

c) Coste, a precio de tarifa, del plan de medios pre-
sentado: máximo de 40 puntos.

d) Acciones complementarias propuestas: máximo
de 10 puntos.

4. En consecuencia, la Dirección General del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, en su calidad de
Órgano de Contratación, adjuntó este contrato a la vista
de dicho informe, y del resto de documentos obrantes
en el referido expediente, y de acuerdo con los aspectos
económicos y técnicos descritos, definidos en el apar-
tado 4.3. del Pliego.

Finalmente, y en relación con la Mesa de Contrata-
ción, se señala que si bien no es preceptiva su constitu-
ción en los procedimientos negociados, a tenor de lo
dispuesto en el art. 81 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, tras la
finalización del plazo de admisión de ofertas, los
miembros permanentes de la Mesa Central de Contra-
tación del Instituto Nacional de la Seguridad Social se
reunieron, con presencia del representante del Servicio
Jurídico y de la Intervención Delegada, para la apertura
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y exámen de la documentación personal y técnica pre-
via a la admisión de las proposiciones, y posterior aper-
tura de las ofertas económicas al verificarse el cumpli-
miento de las condiciones establecidas en los pliegos
por los licitadores.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Actas por infracción levantadas por la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social en la Comunidad
Valenciana desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no es posible materialmente faci-
litar dicha información ya que la aplicación informática
de que dispone la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, y del mismo modo, el Informe Anual de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, no recoge de
forma individualizada las infracciones detectadas por
los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social atendien-
do a su calificación como leves, graves o muy graves.

Concretamente, y por lo que respecta a las infrac-
ciones en materia de prevención de riesgos laborales, la
calificación se realiza en función de lo dispuesto en los
artículos 11, 12 y 13 así como en función de lo estable-
cido en los artículos 39 y 40 en lo concerniente a los
criterios de graduación de las sanciones así como a su
cuantía; artículos todos ellos del Real Decreto Legisla-
tivo 5/2000 de 4 de Agosto-BOE del 8- por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social.

Además de ello, también hay que tener en cuenta
que en el mismo y único documento que constituye un
«Acta de Infracción», consecuente a una visita de ins-
pección a una empresa, pueden y deben estar recogidas
y acumuladas todas aquellas infracciones de la misma
naturaleza (esto es, las concernientes p. ej. a incumpli-
mientos de obligaciones en materia de prevención de
riesgos, se integran todas ellas en una única acta), y
todo ello con independencia de la tipificación y gra-
duación que, por parte del Inspector de Trabajo actuan-
te, se impute a cada uno de los incumplimientos obser-
vados en una misma empresa tras la finalización de las

correspondientes actuaciones de comprobación. La
materia sobre la que versa la infracción (p. ej. incum-
plimientos en materia de higiene, o de escaleras, o de
incendios, etc.) es la que se recoge en la aplicación
informática, y no el carácter leve, grave o muy grave de
la propuesta sancionadora.

En consecuencia, a través de la mencionada aplica-
ción informática, se puede tener un conocimiento del
número de incumplimientos detectados por la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, pero se recogen y
desglosan con tal fin, únicamente, el número de infrac-
ciones apreciadas por campos de materias, distribuyén-
dose a su vez, por todos y cada uno de los posibles
ámbitos de actuación de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social (infracciones de Seguridad Social,
infracciones laborales, infracciones de extranjeros,
infracciones de prevención de riesgos laborales, etc.).

Por tanto, la información solicitada únicamente resi-
de en cada uno de los expedientes sancionadores archi-
vados en las diferentes Inspecciones Provinciales, sien-
do ésta la razón de que en su momento no se facilitase la
misma a Su Señoría, y de que tampoco pueda facilitarse
a raíz de esta segunda petición, puesto que ello requeri-
ría la revisión, de forma manual, de todos y cada uno de
los expedientes tramitados, en materia de prevención de
riesgos, o de cualquier otra materia, en cada una de las
provincias en cuestión desde el año 1996 hasta la fecha.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048814

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Griñán Martínez, José Antonio y Velasco
Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas para reparar la desigualdad de trato
dado a los trabajadores por los cambios de legislación
laboral vigente en el año 2002.

Respuesta:

Cuando se promulga una norma legal, ésta tiene ple-
na vigencia desde el día en que la propia norma señala
como fecha de su entrada en vigor. Y su aplicación dura
hasta que la citada norma es derogada o, en caso de que
haya sido aprobada con una vigencia temporal, cuando
termina el período para el que fue promulgada.

En el caso del Real-Decreto Ley 5/2002, su aplica-
ción se inició el 26 de mayo de 2002, día siguiente al
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de su publicación en el Boletín Oficial del Estado,
según establecía la disposición final segunda de la cita-
da norma. Y ha estado vigente hasta que se aprobó la
Ley 45/2002, de 12 de diciembre, que sustituyó al Real
Decreto-Ley citado.

El problema de la retroactividad en lo que respecta
a las normas legales es que los sujetos a los que la nor-
ma afecta o implica toman sus decisiones en función
del marco jurídico existente en ese momento, por lo
que una modificación posterior que incluyera efectos
retroactivos podría generar un precedente de inseguri-
dad jurídica. Así, en el caso que nos ocupa, dar efecto
retroactivo a las modificaciones incorporadas por la
Ley 45/2002 podría ser lesivo para los intereses de ter-
ceras personas y podría perjudicar el principio de cosa
juzgada en los casos en que se ha efectuado reclama-
ción ante los Tribunales, y éstos han aplicado lo esta-
blecido en la norma anterior.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048816

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Griñán Martínez, José Antonio (GS).

Asunto: Campaña publicitaria desarrollada bajo el
lema «Dicho y Hecho» para informar a los ciudadanos
sobre sus pensiones.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

1. Se ha realizado una única campaña informativa,
cuyo objeto incluía, tanto la difusión de mensajes sobre
el abono de la paga única para compensar la desviación
del IPC, como sobre la revalorización de las pensiones
en el año 2003.

Debido a que la secuencia temporal de ambos acon-
tecimientos establecía una prioridad a favor del abono
de la paga única, que se hizo efectiva el día 15 de ene-
ro, mientras que la revalorización se acreditaría en la
primera mensualidad, la de enero, que se pone al cobro
a principios de febrero, se estimó más conveniente dife-
renciar dichos mensajes y espaciarlos de forma conca-
tenada y sucesiva.

En consecuencia, esta unicidad contractual, com-
prensiva de una pluralidad de acciones informativas, no
permite hablar de presupuestos independientes para
cada una de las fases en que se ha modulado el esfuer-
zo comunicador.

2. El presupuesto total de la campaña asciende a
7.211.314,03 E y su adjudicación ha correspondido a
la empresa Carat España, S.A., mediante un procedi-
miento negociado sin publicidad, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 210,c) de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

3. El Plan de Medios empleado en la campaña com-
prende las siguientes acciones, con su coste respecti-
vo, a salvo del coste definitivo de cada medio, dentro
del importe de adjudicación, cuando concluya la cam-
paña:

a) 1.176 pases de unos spots de 25 segundos en los
canales de televisión públicos de ámbito nacional y de
titularidad autonómica, así como en las cadenas de pro-
piedad privada (Telecinco, Antena 3, Canal Plus,
Expansión, CNN+, etc). Coste económico:

b) 41 inserciones de una página en color en 41 revis-
tas de información general (Época, Tiempo, Cambio
16, Interviú), de información económica, (Actualidad
Económica, Capital, Inversión, Mi Cartera, Ideas y
Negocios) y otras de temática especialidad en el colec-
tivo de las personas mayores, discapacitados, movi-
mientos migratorios, etc. Coste económico, 170.047,47
euros.

c) 462 cuñas radiofónicas en las grandes cadenas de
emisoras: Ser, Onda Cero, COPE y Radio Interecono-
mía, Coste económico: 1.210.722,75 euros.

d) 448 inserciones, de distinto formato y dimensio-
nes, en la prensa diaria, tanto de información general,
como deportiva y económica. Asimismo, se han inclui-
do los periódicos de difusión nacional y los de implan-
tación regional, provincial y local. En total, se han uti-
lizado soportes en más de 70 cabeceras periodísticas.
Coste económico: 2.201.104,26 euros.

e) 2.800.00 impresiones (formato banner) en Inter-
net, a través de los principales portales-buscadores:
Terra, Ya.com, MSN y Eresmas. Coste económico:
105.761,38 euros.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048827

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Obras contempladas en el Plan de Infraestruc-
turas del Transporte 2000-2007 que se mencionan en el
Plan Galicia 2003, así como plazo de ejecución de las
mismas.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Consumo y producción eléctricos en España
en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

La información solicitada se detalla en las tablas
que se adjuntan en el anexo. Para su análisis se ha de
tener en cuenta lo siguiente:

1. Los datos de producción bruta y neta de ambos
años (2001 y 2002) han sido tomados de la informa-
ción suministrada por Red Eléctrica de España.

2. Los datos de producción en régimen especial se
refieren a la energía vertida a la red por las instalacio-
nes acogidas a esta modalidad, y han sido obtenidos de
la información remitida a la Comisión Nacional de la
Energía por parte de los productores en régimen espe-
cial.

3. Las cifras de demanda bruta de las comunidades
autónomas peninsulares han sido obtenidas de la previ-
sión de demanda que Red Eléctrica de España realizó
para la elaboración del Documento de Planificación de
los Sectores de Electricidad y Gas, desarrollo de las
redes de transporte 2002-2011, de 13 de septiembre de
2002. Hay que destacar que este desglose de datos por
comunidades autónomas responde a previsiones para los
años 2001 y 2002, existiendo las siguientes desviaciones
de la demanda real (según REE en el Informe sobre el
Sistema Eléctrico Español de 2001 y el Boletín Estadís-
tico de diciembre de 2002) respecto a la prevista:

A pesar de las desviaciones existentes detalladas en
la tabla anterior, se citan estos datos por ser los únicos
desglosados por comunidades autónomas disponibles
actualmente.

4. No se han calculado los intercambios (diferencia
entre la producción neta total y la demanda bruta) por
ser los datos de demanda bruta previsiones, tal como se
ha explicado en el apartado anterior.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048840

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Evolución de la inversión extranjera directa en
empresas españolas no cotizadas en el quinquenio
1998-2002.

Respuesta:

En el cuadro adjunto como anexo se facilita la infor-
mación solicitada. A la vista de los datos que ofrece, es
oportuno señalar lo siguiente:

La información está publicada en la web de la
Secretaría de Estado de Comercio y Turismo del Minis-

terio de Economía (www.mcx.es/Area de Comercio
Exterior/Dirección General de Comercio e Inversio-
nes/Inversiones Exteriores).

La información está basada en datos de inversión
bruta. Si de esas sumas se deducen las desinversiones
declaradas resulta la inversión neta.

La serie muestra una punta en el año 2000 debido a
un incremento de las reestructuraciones de grupos
empresariales. Dichas reestructuraciones consisten en
declaraciones simultáneas de inversión y desinversión
debido al cambio del titular de una inversión extrajera
en España dentro de un mismo grupo multinacional.

Los datos de 2002 se refieren al primer semestre y
muestran un incremento muy sensible de la inversión
extranjera en Cataluña debido a la reestructuración de
un grupo del sector de telecomunicaciones en España.

Madrid, 31 de fimarzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversiones extranjeras en Empresas Españolas
Distribución por Comunidades Autónomas

Período 1998-Enero-Junio 2002
(Importes en miles de Euros)



184/048895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Desarrollo, grado de jecución, previsiones y
actuaciones específicas de la partida presupuestaria
sección 18, servicio 13, artículo 63, Programa 458-C,
Proyecto 0141, denominación restauración catedral de
Ourense y otras, a 31 de diciembre de 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Restauración de la catedral de Ourense
Siguiendo lo establecido en el Plan de Catedrales,

en 1999 se elaboró el Plan Director de las obras de
restauración de la catedral de Ourense con una inver-
sión en ese ejercicio de algo de más de seis millones
de pesetas. El inicio de las obras, a pesar de contem-
plarse en los sucesivos Anexos de Inversiones Reales
a los presupuestos Generales del Estado, ha sufrido
retraso debido a la necesaria definición de priorida-
des.

La actuación que hace aproximadamente un año
se consideró como las más necesaria y urgente con-
juntamente por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte y la Xunta de Galicia fue la eliminación de
humedades en las fábricas y pavimentos. Esta actua-
ción ha presentado dificultades técnicas que han
retrasado el encargo del proyecto, estando previsto
que en este ejercicio 2003 se realice el mismo y
comiencen las obras con un presupuesto global de
360.000 E.

Restauración del Castillo de Monterrei
El inicio de las obras de restauración de este castillo

ha sufrido igualmente retrasos agravados por proble-
mas de fraccionamiento de la propiedad.

Durante el pasado ejercicio se encargó la redacción
del proyecto por un importe de 9.545,12 E, proyecto
recientemente aprobado por lo que las obras podrán
comenzar en breve.

Estas obras, cuya duración se extenderá hasta 2.004,
alcanzarán un importe de 514.000 E.

Nueva Sede del Archivo Histórico Provincial
Respecto al proyecto de construcción de la nueva

sede del Archivo Histórico Provincial y Biblioteca
Pública del Estado en Ourense a ubicar en el antiguo
Convento de San Francisco y parcela asociada a él, hay

que señalar que se vienen realizando actuaciones desde
1999, ejercicio en el que se realizaron estudios geotéc-
nicos por 1,36 millones de pesetas. En 2000, se realizó
otro estudio geotécnico y de la piedra por casi 2 millo-
nes de pesetas y finalmente, en el ejercicio 2001 se
redactó el proyecto de ejecución de las obras que supu-
so una inversión de 280.852,96 E.

En este ejercicio 2003 está prevista la contratación
de las obras con una previsión de 2.205.060 E para
anualidad y un plazo de ejecución de 36 meses.

Asimismo, se está tramitando la contratación de un
contrato menor para toma de datos de planta y ventana-
les góticos del templo en el que se va a ubicar una nue-
va sede.

Museo Etnológico de Rivadavia
En el ejercicio 2001, el Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte encargó y fueron realizados estu-
dios geotécnicos previos necesarios para acometer la
rehabilitación y ampliación de este Museo, alcanzán-
dose una inversión de 83.352,65 E entre el coste de
estos estudios y la realización de trabajos de carpinte-
ría.

Para que las obras puedan iniciarse se está a la espe-
ra, por un lado, de que la Dirección General de Patri-
monio Cultural de la Xunta de Galicia ceda un edificio
de su propiedad situado enfrente del Museo para alber-
gar parte de los servicios internos y por otro, que se
reciba y valore el anteproyecto que está elaborando la
Subdirección General de Protección del Patrimonio
Cultural de la Xunta para definir las necesidades y el
alcance de la actuación.

La cuantía presupuestada para este ejercicio 2003,
asciende a 240.000 E.

Remodelación del Museo de Ourense
La remodelación del Museo Arqueológico de

Ourense supone una readaptación de los espacios exis-
tentes en su sede actual, y en una segunda fase, su
ampliación en los espacios ocupados actualmente por
el Archivo Histórico Provincial.

El proyecto de ejecución de las obras se redactó en
2001 con una inversión en ese ejercicio, de 40.789,20 E.

En 2002, se realizaron excavaciones arqueológicas
en el subsuelo en zonas del inmueble afectadas con un
costee de 83.981,00 E.

En 2003, está previsto inciar ls obras con una
inversión inicial de 626.180 E, pero se está a la espe-
ra del informe de la Dirección General de Patrimonio
de la Xunta sobre medidas a adoptar con los restos
arquitectónicos aparecidos en las excavaciones arque-
ológicas.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

384



184/048897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López Aguilar, Juan Fernando; Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Medidas de detección de problemas o disposi-
tivos de alarma con los que cuenta el puerto de Las Pal-
mas.

Respuesta:

En lo que respecta a la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima se refiere, los medios de detección
y comunicaciones con los que cuenta el Centro de
Coordinación de Salvamento Marítimo de Las Palmas
son fundamentalmente los siguientes:

• 2 transceptores de radar marino banda X a una
antena.

• 1 radiogoniómetro de VHF.
• 1 unidad de presentación de Servicios de Tráfico

Marítimo que incluye e integra presentación de radar y
radiogoniómetro.

• 5 equipos de comunicaciones en la banda VHF
marina.

• 1 equipo de comunicaciones enla banda VHF
aérea.

• 2 equipos de comunicaciones en la banda VHF
terrestre.

• 2 equipos de DSC para VHF marina (Llamada
Selectiva Digital).

• 1 equipo de comunicaciones en HF con DSC (Lla-
mada Selectiva Digital) y radio télex.

• 1 equipo de gestión de transmisión de avisos Nav-
tex (Sistemas de avisos para la seguridad de la navega-
ción impresos en texto).

• 1 receptor de la frecuencia de socorro 2.182 Khz.

Estos equipos aseguran los siguientes servicios:

• La comunicación tanto rutinaria como de emer-
gencia con los buques que entran o salen de puerto o
que transitan en las aguas cercanas al puerto.

• La detección y posicionamiento de los buques en
el área del puerto y en las aguas cercanas al mismo.

• La coordinación de las emergencias de búsqueda y
salvamento marítimo, seguimiento del tráfico marítimo
y coordinación de la lucha contra la contaminación en
el medio marino.

• La gestión de los avisos de seguridad a la navega-
ción para su transmisión desde el centro transmisor de

Tenerife que cubre la zona de Canarias con esta impor-
tante información de seguridad.

Además, la Autoridad Portuaria del Puerto de Las
Palmas, dispone de los elementos de alarma y detec-
ción necesarios para sus funciones en el ámbito portua-
rio.

En el ámbito portuario y en relación a las competen-
cias de la Autoridad Portuaria, las medidas de detec-
ción de problemas o dispositivos de alarma con los que
cuenta el puerto de Las Palmas son las siguientes:

1. Centro de Coordinación de Emergencias y Servi-
cios Portuarios.

2. Circuito de vigilancia por televisión de las zonas
I y II del puerto.

3. Estación de control monitorizado de los servicios
de señales marítimas.

4. Red de medios y equipos contra incendios fijos y
móviles con sistema de alarmas para su intervención en
muelles o en buques.

5. Equipos de espumógenos de lucha contra incen-
dios tipo hidrocarburos.

6. Plan de Emergencia Interior.
7. Condiciones de seguridad y navegación por las

aguas del puerto.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López Aguilar, Juan Fernando; Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Periodicidad de inspección y revisión de los
dispositivos de alarma o detección del Puerto de Las
Palmas.

Respuesta:

En lo que se refiere a los dispositivos de alarma o
detección de la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima, puede afirmarse que, en general, la revisión
e inspección de los dispositivos de detección, alarma y
comunicaciones es permanente ya que su funciona-
miento es continuo.

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
dispone de un programa integral de mantenimiento
para cada instalación, que especifica las acciones pre-
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ventivas o correctivas a tomar en cada caso, determi-
nando las periodicidades de actuación en función de la
carga de trabajo, etc.

Las actuaciones preventivas tienen periodicidad
mensual, trimestral, semestral y anual siempre tenien-
do en cuenta las recomendaciones del fabricante para
cada uno de los equipos que forman parte del centro.

La última de estas actuaciones se llevó a cabo en el
mes de enero de 2003.

En el ámbito de las competencias de la Autoridad
Portuaria se señala:

Los dispositivos de alarma de la Autoridad Portua-
rias de Las Palmas están centralizados en el Centro
Coordinador de Servicios y tienen un control y vigilan-
cia diario dado que están permanentemente atendidos
por personal del puerto.

1. En concreto, la periodicidad de inspección y revi-
sión de los distintos dispositivos es la siguiente:

— Equipos de monitorización de señales marítimas:
estos equipos cuentan con inspecciones de forma per-
manente al estar asignadas al personal propio de la ins-
talación (Técnicos Macánicos de Señales Marítimas).

— Circuito Cerrado de Televisión: todos los ele-
mentos y equipos son revisados trimestralmente por
empresa especializada.

—Equipos contraincendios: los medios con que
cuenta la Autoridad Portuaria son revisados periódica-
mente por empresas especializadas y por personal pro-
pio conforme al Reglamento de Protección de Instala-
ciones Contraincendios.

— Plan de Emergencia Interior del Puerto: este plan
se aprobó en el año 1995, siendo revisados en los años
1996 y 1998, estando implantado desde entonces.

2. Los dispositivos del Plan de Emergencia Interior
del Puerto, están actualmente revisándose dado el tiem-
po transcurrido desde su aprobación.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López Aguilar, Juan Fernando; Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Inversión del Ministerio de Fomento en segu-
ridad del tráfico marítimo y vigilancia costera en el
Puerto de Las Palmas desde el año 1996.

Respuesta:

La inversión del Ministerio de Fomento en seguri-
dad del tráfico marítimo y vigilancia costera en la pro-
vincia de Las Palmas desde 1996 hasta 2002, a través
de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima,
ha sido de 1.479 miles de euros.

Esta cantidad coincide en concepto y valor, con las
inversiones bajo la dependencia funcional del Centro
de Coordinación de Salvamento de Las Palmas, reali-
zadas a través de la Sociedad de Salvamento y Seguri-
dad Marítima.

Las inversiones realizadas por la Autoridad Portua-
ria de Las Palmas en el período 1996-2002 han sido, en
lo que respecta a seguridad del tráfico marítimo, desti-
nadas a monitorización de control de señales marítimas
en los siguientes equipamientos:

— Estación base Diferencial 67.225 euros
G.P.S. ubicada en Centro de
Coordinación de Emergencias
y Servicios a buques

— Estaciones remotas de faros 733.236 euros

La inversión total realizada
desde 1996 a 2002, asciende a 919.549 euros

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López Aguilar, Juan Fernando; Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Inversión del Ministerio de Fomento en equi-
pamiento de estaciones de control en el Puerto de Las
Palmas desde el año 1996.

Respuesta:

La inversión del Ministerio de Fomento en equipa-
miento de estaciones de control en el Puerto de Las
Palmas desde 1996 hasta 2002, a través de la Sociedad
de Salvamento y Seguridad Marítima, ha sido de
40.000 E.
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Las inversiones realizadas por la Autoridad Portua-
ria de Las Palmas en equipamiento de estaciones de
control tanto para seguridad en tierra como para seguri-
dad en tráfico marítimo, durante el período 1996-2002,
han sido las siguientes.

Dotación de un Centro de Coordinación de Emer-
gencias y Servicios a buques.

— Obra civil y equipamiento 195.930 euros
— Circuito Cerrado Televisión 751.265 euros
— Infraestructuras en 408.688 euros

comunicaciones
— Monitorización de control 186.313 euros

de Señales Marítimas
Total inversiones 1996-2000 1.542.196 euros

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López Aguilar, Juan Fernando; Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Actuaciones de la seguridad marítima en el
puerto de Las Palmas desde el año 1996.

Respuesta:

Las actuaciones a cargo de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima en el marco temporal
1996-2002, en la zona de influencia del Centro de
Coordinación de Salvamento Marítimo de Las Palmas
han sido las siguientes:

Estas emergencias han podido ser atendidas con los
medios a disposición de la Sociedad, tanto los que tie-
nen base en Las Palmas como otros con distinta base
operativa que han sido activados por ser necesarios
para atender alguna emergencia específica.

Al realizar estas actuaciones, en ningún momento
se ha incurrido en gastos extraordinarios fuera de los

presupuestos de costes de explotación ordinarios de la
referida Sociedad.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Inversión ejecutada por el Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF) en el año 2002.

Respuesta:

La inversión realizada por la entidad pública empre-
sarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
durante el ejercicio 2002 desglosada por comunidades
autónomas, ha sido la siguiente:

Inversión en ME
Comunidad Autónoma de Andalucía 382,0
Comunidad Autónoma de Aragón 572,1
Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha 140,7
Comunidad Autónoma de Castilla y León 334,2
Comunidad Autónoma de Cataluña 615,7
Comunidad Autónoma de Madrid 296,6
Ciudad Autónoma del País Vasco 1,9
Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias 2,2
Comunidad Valenciana 9,0

No obstante, debe observarse que las cifras expuestas
son provisionales y adquirirán el carácter de definitivas
tras la formulación de las cuentas anuales del ejercicio y
su posterior auditoría por la Intervención Delegada.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Financiación de líneas de metro en las distin-
tas comunidades autónomas.

Respuesta:

Los Convenios suscritos con las comunidades autóno-
mas para financiar obras de metro han sido los siguientes:

— Convenio entre la Administración General del
Estado, la Diputación Foral de Vizcaya y el Gobierno
vasco, para la financiación de infraestructura del trans-
porte Metropolitano de Bilbao (1999-2002).

— Convenio entre la Administración General  del
Estado y la Generalitat de Cataluña, para la financia-
ción de infraestructuras del transporte Metropolitano
de Barcelona (1995-1997).

— Convenio entre la Administración General  del
Estado y la Generalitat de Cataluña, para la financia-
ción de infraestructuras del transporte Metropolitano
de Barcelona (1998-2000).

— Convenio entre la Administración General del
Estado y la Generalitat de Cataluña, para la financia-
ción de infraestructuras del transporte Metropolitano
de Barcelona (1998-2000).

— Convenio entre la Administración General  del
Estado y la Generalitat de Cataluña, para la financia-
ción de infraestructuras del transporte Metropolitano
de Barcelona (1995-1998).

— Convenio entre la Administración General  del
Estado y la Generalitat de Cataluña, para la financia-
ción de infraestructuras del transporte Metropolitano
de Barcelona (1999-2005).

Los importes satisfechos por la Administración
General del Estado a las comunidades autónomas des-
de el año 1996 hasta 2002, de acuerdo a lo que se esta-
blece en los respectivos Convenios, ascienden a los
siguientes importes:

— Al Gobierno Vasco: 26.546.157,33 euros
— A la Generalitat de Cataluña: 161.272.765,80 euros
— A la Generalitat Valenciana: 117.069.162,16 euros
— A la Comunidad de Madrid:   231.233.397,03 euros

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Fonseca, María Luisa (GIU).

Asunto: Solución a los problemas planteados por la
extinción del Régimen de Previsión Sanitaria Nacional
(AMF-AT).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que después de citar la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 55/1999, de
29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social, por lo que se dispone, con
efectos del día 1 de enero de 2000, la extinción y
liquidación del denominado “Régimen de Asisten-
cia Médico -Farmacéutica y de Accidentes de Tra-
bajo” y ordenar a la Administración General del
Estado la determinación de los derechos que corres-
ponden a los interesados como consecuencia de la
extinción del citado régimen, plantea las siguientes
cuestiones:

— Medidas que ha puesto en marcha el Gobierno
o piensa poner en marcha para dar solución a este
problema.

— Criterios con los que se está trabajando en este
asunto.

— Asunción de responsabilidades, en su caso, por
parte de Previsión Sanitaria Nacional.

— Determinación de las obligaciones que queda-
rían subrogadas por parte de la Administración de la
Seguridad social, y de las que deberían ser asumidas
por Previsión Sanitaria Nacional.

En relación con las cuestiones expuestas se infor-
ma los siguiente:

1. La disposición adicional decimoctava de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social establece la extin-
ción y liquidación del denominado “Régimen de Pre-
visión de los Médicos de Asistencia Médico -Farma-
céutica y de Accidentes de Trabajo” con efectos de 1
de enero de 2000, previendo la regulación por vía
reglamentaria de los derechos que, de acuerdo con la
naturaleza de dicho régimen, corresponden, en su
caso, a los interesados como consecuencia de la
extinción y liquidación del mismo.

En desarrollo de lo previsto en la misma, por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se ha ela-
borado un borrador de proyecto de reglamento en el
que se da una solución global a todos los sujetos
afectados en lo que se ha venido denominando Régi-
men de AMF-AT, es decir, se contempla la solución
a los derechos de los activos y los pasivos compren-
didos, por un lado, en el sistema sustitutorio de la
Seguridad Social (los que derivan de contratos labo-
rales) y, por otro lado, en el sistema de aseguramien-
to probado que corresponde a los activos y a los 
pasivos cuyas relaciones derivan de “contratos civi-
les”. Es decir, el proyecto contempla de forma dife-
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renciada las distintas relaciones de cobertura concer-
tadas con Previsión Sanitaria Nacional, en régimen
de protección sustitutoria de la acción protectora de
la Seguridad Social; una, autorizada por la Orden
Ministerial de fecha 7 de diciembre de 1953 y regu-
lada por Resoluciones de la Dirección General de
Previsión de fechas 10 de septiembre y 9 de noviem-
bre de 1963, y otra, en régimen complementario al
de la Seguridad Social, de carácter libre y volunta-
rio.

2. Teniendo en cuenta la diferente relación jurídi-
ca constituida por unos y otros, el de los colectivos
denominados “ de contrato laboral” y el de los colec-
tivos denominados “de contrato civil”, la solución a
la situación de primeramente citados es el de su inte-
gración en el Régimen General de la Seguridad
Social, de acuerdo con lo que establece la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, mientras que la de los
segundos, al encuadrarse en el ámbito del seguro pri-
vado, el proceso que se iniciará es el de liquidación
del régimen de protección del mismo, lo que deriva
de la disolución que se establece en la disposición
adicional decimoctava de la Ley 55/1999, de 29 de
diciembre.

3. En todo caso, los criterios que informan la nor-
ma reglamentaria, son los siguientes:

1) La norma reglamentaria que prevé la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 55/1999, de 29
de diciembre, regulará los derechos que asistan a
clase de colectivo en consonancia con la distinta
naturaleza jurídica de su relación de cobertura con
Previsión Sanitaria Nacional, Tal como Prevé la mis-
ma, y, consiguientemente, establecerá los sujetos
responsables respecto de cada clase de relación de
cobertura.

2) El reconocimiento de los derechos de ambos
colectivos debe realizarse en unas condiciones que
no infrinjan la legalidad, sino que la respeten y apli-
quen, y que, simultáneamente, permitan y consoli-
den la viabilidad económica de “Previsión Sanitaria
Nacional, Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima
Fija”.

3) El sistema público de la Seguridad Social asu-
mirá la protección de los colectivos de activos y
pasivos que estén comprendidos en el sistema de
protección sustitutorio, mediante la integración de
los mismos en el Régimen General de la Seguridad
Social y, la correlativa compensación a la misma por
los costes que derivan de la integración, pues la nor-
ma reglamentaria debe respetar lo establecido en la
disposición transitoria octava de la Ley General de
la Seguridad Social de 20 de junio de 1994.

4) Respecto de los colectivos no susceptibles de
integración en el Régimen General de la Seguridad
Social, la norma reglamentaria regulará sus dere-
chos, y los mismos quedarán bajo la responsabilidad
de Previsión Sanitaria Nacional, Mutua de Seguros a

Prima Fija, ya que las normas que en su día estable-
cieron su sistema de protección así lo disponían.

Madrid, 2 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048953

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivos por los que no existe en la Delegación
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social
(INSS) en Zaragoza el servicio mediante el cual se
informa al ciudadano del momento más adecuado para
acogerse a la jubilación, en los últimos seis meses de
su período activo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— En primer lugar, se averigua, mediante consulta
a la información que figura en las bases de datos de la
Entidad, si el interesado reúne los requisitos de cotiza-
ción exigidos para poder acceder a la jubilación, y si
tiene o no la condición de mutualista con anterioridad a
1-1-1967 (lo que le otorga la posibilidad de jubilarse
antes de los 65 años sin otros requisitos que los propios
del acceso general a la pensión de jubilación).

— En el caso de que cualquiera de las dos circuns-
tancias no quede suficientemente acreditada por la con-
sulta a la base de datos, se facilita un impreso para que
solicite esa información por escrito. El departamento
de jubilación realiza los trámites necesarios para deter-
minar si acredita la cotización necesaria o la condición
de mutualista (o ambas) y responde por escrito al inte-
resado en un plazo no superior a una semana (habitual-
mente el plazo no es superior a 72 horas).

— Una vez conocido que se cumple con el período
mínimo de cotización y se puede acceder o no a la pen-
sión de jubilación anticipada voluntaria, cabe compro-
bar otras circunstancias que pueden incidir en derecho:
tales como, el número total de años cotizados; si el con-
trato actual es a tiempo completo o no; si es previsible
o no una baja no voluntaria en el trabajo, etc.

— Una vez conocido que se cumple con el período
mínimo de cotización y se puede acceder o no a la pen-
sión  de jubilación anticipada voluntaria, cabe compro-
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bar otras circunstancias que pueden incidir en derecho:
tales como, el número total de años cotizados; si el con-
trato actual es a tiempo completo o no; si es previsible
o no una baja no voluntaria en el trabajo, etc.

— Con base en los datos reunidos se elabora un
esquema con las posibilidades que quepan de acceso a
la pensión de jubilación. Junto con esta información se
facilita un documento explicativo del cálculo de la base
reguladora.

Cuando la solicitud de información se realiza por
escrito, se facilita un documento que consta de un cuer-
po donde se exponen las normas generales de cálculo
de la pensión de jubilación cuando a ella con la edad
ordinaria de 65 años, o bien si accede de forma antici-
pada a partir de los 60 años (teniendo la condición de
mutualista en 1 de enero de 1967), o de los 61 años (sin
tener esa condición).

También se incluyen dos anexos que permiten cono-
cer cuantías de pensión de jubilación en casos tipo: en
el primero figura la tabla de porcentajes aplicables a la
base reguladora en función de los años cotizados, y en
el segundo una serie de cálculos de base reguladora
para hechos causantes producidos en el año en curso,
en supuestos en los que se haya cotizado por bases
mínimas durante el período que se toma en cuenta para
la construcción de la base reguladora (desglosado por
regímenes), y también cuando se haya cotizado por
bases máximas en el régimen general (en este caso des-
glosado por tarifas de cotización).

Toda esta información se facilita con independencia
del tiempo que reste como período activo a la persona

que solicita, estimándose que es adecuada y suficiente
para responder a las expectativas de los trabajadores.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048956

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Nuevos contratos de trabajo realizados en Ara-
gón con inmigrantes desde el año 1996.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos de contratación tem-
poral e indefinida en las provincias de la Comunidad
Autónoma de Aragón, correspondientes a los años
1996-2002, y con especial detalle referido al colectivo
de inmigrantes.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/048971

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Planes de conservación y restauración de los
castillos de Galicia recogidos en el Plan Nacional de
Castillos.

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Histórico Español, de la
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
dentro del Programa 458C “Conservación y restaura-
ción de Bienes Culturales”, subproyecto “Arquitectura
militar”, tiene varios proyectos en castillos de patrimo-
nio histórico gallego, lo que se conoce como el Plan de
Castillos no alcanza la formalización de otros planes
que lleva adelante la citada Dirección General, como
pueda ser el de Catedrales o el de Patrimonio Indus-
trial.

Los Castillos de Monterrey y Rivadavia han sido
objeto, dentro del subproyecto citado, de la respectiva
redacción de los proyectos que se llevarán a cabo en las
anualidades próximas. La iniciativa de actuación en
ambos fue concretada de acuerdo con la Xunta de Gali-
cia.

En respuesta a las cuestiones concretas formuladas,
se señala lo siguiente:

• La fecha de las intervenciones de limpieza y con-
solidación de accesos y entornos de los Castillos de
Castroverde y Narahío está, por el momento, en sus-
penso. Estos dos castillos fueron mencionados en las
conversaciones entre el Instituto del Patrimonio Histó-
rico Español, de la Dirección General de Bellas Artes y
Bienes Culturales, y la Xunta de Galicia, como suscep-
tibles de ser objeto de una intervención por parte del
citado Instituto. Sin embargo, la propia Xunta optó por
colaboraciones en otros monumentos y las actuaciones
en ambos castillos no están todavía definidas. Por otra
parte hay que tener en cuenta que, en estos casos, en la
Comunidad Autónoma quien proporciona al Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte (MECD) el proyecto
a realizar.

• El Castillo de Moeche fue aprobado, en el año
2002, como objeto de subvención en la que Ayunta-
miento y Ministerio de Fomento aportaban el 50% del
presupuesto de la actuación. Sin embargo, el Ayunta-
miento ha solicitado, como se refleja en una de las
Actas (la XXXI de julio de 2002) de la Comisión Mix-
ta, un aumento de financiación que supondría el 100%
a cargo del citado Ministerio (408.809,68 E). En el acta

citada la obra figura en ejecución, es decir, la inversión
ya está en marcha.

• El uso que se dará al Castillo de Moeche deberá
ser fijado por el Ayuntamiento y la Xunta de Galicia.

• En la programación para actuaciones con cargo al
1% cultural del Ministerio de Fomento figuran aún en
nivel de “petición”:

— La recuperación del espacio fortaleza de San
Lorenzo de Goian en Tomiño (Pontevedra).

— Urbanización interior y rehabilitación de las
Murallas de la Fortaleza de Salvatierra de Miño (ponte-
vedra).

— En el año 2002 figuran —como actuaciones soli-
citadas— el Castillo de Vilasobroso de Puenteareas
(Pontevedra), que tras haberse acordado 25.000 E, tie-
ne, con fecha de enero de 2003, una solicitud de incre-
mento de subvención.

• Las perspectivas para el Castillo de San Felipe de
Ferrol, que responde a una petición de 1998 y figura en
la programación del 1% cultural desde 1999, se han ido
retrasando debido a que se estableció la necesidad,
dada la complejidad de la actuación a realizar, de dotar-
lo de un Plan Director. El presupuesto para la realiza-
ción de dicho documento es de 90.200,00 E. Su licita-
ción está en la actualidad pendiente de ratificación y la
fecha aproximada para el comienzo de la actuación no
está, por el momento fijada.

• El Castillo de Andrade tiene, por el momento, pen-
dientes de resolución sus problemas de propiedad.

• En el Castillo de Rivadavia la redacción del pro-
yecto en marcha se refiere a las obras de restauración
en las Murallas y en la Torre. Las obras de restauración
en el Castillo de Monterrey para las que igualmente se
ha redactado proyecto se refieren a la Torre de Home-
naje y algunas zonas donde los tramos de muralla pre-
sentan más problemas en su estado de conservación.

• El Plan de usos para ambos castillos corresponde
fijarlo a la Xunta de Galicia, responsable de ambos
monumentos.

• La colaboración entre el MECD y el Gobierno
Gallego para actuaciones como las referidas a ambos
proyectos se realiza en virtud de que ambos castillos
son Bienes de Interés Cultural y dicha colaboración ha
sido solicitada expresamente por la Xunta de Galicia.
En el caso de Monterrey, además, algunas parcelas son
de titularidad estatal. Es la Administración Autonómica
la responsable, según la legislación vigente, de la con-
servación del patrimonio histórico gallego y la Admi-
nistración General del Estado no puede intervenir en él
más que mediante un acuerdo.

• La confección de un inventario de castillos en el
territorio gallego corresponde a las competencias de la
Xunta de Galicia. Como se observa del gran número de
este tipo de monumentos que están declarados BIC en
esa Comunidad Autónoma en el párrafo siguiente,
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dicho inventario puede considerarse realizado en las
cuatro provincias gallegas.

• Galicia tiene incluidos en el registro general de
BIC numerosas declaraciones específicas sobre casti-
llos; de hecho es una de las comunidades autónomas
que más ha cuidado la protección legal de este tipo de
monumentos: en A Coruña hay 59 castillos, murallas y
torres con declaración específica; en Lugo, 84; en
Ourense, 18; y en Pontevedra, 25. Del número resul-
tante se puede inferir que la gran mayoría de los esta-
blecimientos históricos de este tipo están declarados,
así como otras muestras de arquitectura militar que
están integradas en los numerosos conjuntos históricos
que también tiene declarados Galicia en dicho registro
general. La mayor parte de las declaraciones corres-
ponden al año 1994 que fue la fecha en que la Comuni-
dad Autónoma hizo con tal fin un primer inventario.

• El Castillo de Pambre, Palas de Rei (Lugo) figura
en dicho registro general con declaración en fecha
17/10/1994, con las protecciones que define la Ley
8/1995, de 30 de octubre, del Patrimonio Cultural de
galicia y la 16/1985, del Patrimonio Histórico Español.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048975

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Actuaciones desarrolladas para garantizar el
acceso al derecho a la protección de la salud de los emi-
grantes españoles.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. A partir de la Ley 14/1986, de 25 de abril, Gene-
ral de Sanidad, el sistema de la Seguridad Social ya no
es el único referente en la prestación de la asistencia
sanitaria, siendo el Sistema Nacional de Salud el que
pasa a integrar todas las funciones y prestaciones sani-
tarias que son responsabilidad de los poderes públicos
para el efectivo cumplimiento del derecho a la protec-
ción de la salud. Además, en virtud de la distribución
de competencias entre el Estado y las comunidades
autónomas establecida por la Constitución y por los

correspondientes Estatuts de Autonomía, en la actuali-
dad corresponde a todas las comunidades autónomas la
gestión de la asistencia sanitaria, y la consiguiente
organización y administración de los servicios sanita-
rios.

2. En este nuevo esquema, los cauces para el acceso
a la protección de la salud son muy diversos, entre
otros, a través del Sistema General de Sanidad, de la
Seguridad Social, de la Dirección General de Ordena-
ción de las Migraciones, o de las diferentes comunida-
des autónomas.

3. Así, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo-
sición adicional 1ª de la Ley General de la Seguridad
Social, el Gobierno adopta las medidas necesarias para
que la protección de la Seguridad Social se extienda a
los españoles que se trasladen a un país extranjero por
causas de trabajo y a los familiares que tengan a su car-
go. Para ello, el Gobierno realiza cuanto es necesario
para garantizar a los emigrantes la igualdad o asimila-
ción con los nacionales del país de recepción en mate-
ria de Seguridad Social, entre otros cauces, a través de
la celebración de Tratados con los Estados receptores.

Mediante estas normas internacionales, se intenta
proteger al trabajador y al pensionista españoles, así
como a sus familiares residentes en el otro país, esta-
bleciendo, para el país de acogida, la obligación de pro-
porcionar la protección social en su territorio, como si
de un nacional suyo se tratara. Como es obvio, los Ins-
trumentos internacionales están condicionados por el
ordenamiento jurídico de los Estados firmantes y por el
funcionamiento de sus respectivas Administraciones.
Estas dificultades se agravan en lo que se refiere a las
prestaciones sanitarias para las que se requiere una
mayor participación del otro Estado, lo que, a veces,
hace imposible su inclusión en el ámbito de aplicación
de la norma internacional.

En el caso de los españoles residentes en los países
miembros de la Unión Europea, o parte del Espacio
Económico Europeo, o en Suiza (a partir del 1-06-
2002), la prestación de la asistencia sanitaria se garan-
tiza a través de los Reglamentos (CEE) numero
1408/1971 y número 574/1972.

Por su parte, cuando los españoles residan en un
país diferente de los anteriores, la asistencia sanitaria
se garantiza mediante los convenios bilaterales. Se trata
de normas pactadas entre dos Estados soberanos que
deben coordinar, de común acuerdo, dos sistemas, a
veces, tan diferentes, que hacen imposible su regula-
ción conjunta. Por ello, aunque la intención del Gobier-
no española es conseguir la máxima protección de los
emigrantes españoles, no siempre es posible alcanzarla
plenamente, por lo que no todas estas normas incluyen
en su ámbito de aplicación la asistencia sanitaria o, aún
incluyéndola, no es posible extenderla a todos los
supuestos.
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Además, con carácter general, la asistencia sanitaria
se dispensa por los Servicios Públicos de Salud del País
donde reside el interesado, de conformidad con lo dis-
puesto en su legislación, por lo que la calidad de la mis-
ma depende de la infraestructura sanitaria de dicho
país, lo que, en muchos casos, supone una asistencia
deficiente o, incluso, la ausencia de la misma, de modo
que no se consigue la protección perseguida con la nor-
ma internacional. Por ello, si se estima que no va a ser
posible que el otro Estado preste la asistencia sanitaria,
o lo va a hacer de una forma inadecuada, no se incluye
esta prestación en el ámbito de aplicación del convenio
bilateral, prefiriéndose atender a las necesidades de los
Españoles por otros cauces de carácter asistencial, a
través de la Dirección General de Ordenación de las
Migraciones.

La asistencia sanitaria a los residentes en otro país,
se incluye en los convenios bilaterales firmados con
Andorra, Brasil, Chile, Ecuador, Marruecos, Paraguay,
Perú y Túnez. La regulación en ellos es muy similar,
pues normalmente se extiende a los trabajadores desta-
cados y a sus familiares que se desplacen con ellos
(Andorra, Brasil, Chile, Paraguay y Perú), a los fami-
liares del trabajador asegurado en el otro país (Ando-
rra, Brasil, Chile, Marruecos y Túnez), y a los pensio-
nistas y sus familiares (Andorra, Brasil, Chile,
Ecuador, Marruecos y Túnez), y únicamente a los tra-
bajadores destacados y a los pensionistas (Ecuador).

Por otra parte, y con carácter general, los criterios
de acceso y las prestaciones sanitarias son establecidos
por el país que presta la asistencia sanitaria, en igual-
dad de condiciones con sus nacionales.

Los gastos originados por la prestación de asisten-
cia sanitaria están sujetos a reembolso interinstitucio-
nal de forma que, si las personas aseguradas en España
y/o sus familiares que se encuentren o residan en otro
Estado al que se aplique los Reglamentos Comunita-
rios o en un país que tenga prevista la cobertura sanita-
ria por medio de un convenio bilateral de Seguridad
Social, cumplen los requisitos exigidos por la norma
internacional, tienen derecho a que la Seguridad, cum-
plen los requisitos exigidos por la norma internacional,
tienen derecho a que la Seguridad Social española abo-
ne los gastos sanitarios producidos en una estancia o
residencia en otro Estado.

El reembolso de gastos interinstitucionales se efec-
túa previa facturación de las instituciones que han pres-
tado la asistencia sanitaria por medio de los organis-
mos de enlace designados al efecto, de acuerdo con los
formularios de derecho emitidos por la institución
competente del país asegurador y acorde con los proce-
dimientos establecidos en la normativa internacional.

4. Por lo que se refiere a la atención sanitaria dis-
pensada, a través de la Dirección General de Ordena-
ción de las Migraciones, dependiente de la Secretaría
general de Asuntos Sociales del Ministerio de trabajo

y Asuntos Sociales, se significa que es a partir de 1998,
cuando dicho Ministerio, comenzó a poner en marcha
el Plan de Salud, con objeto de proporcionar asistencia
sanitaria a los emigrantes españoles residentes en los
países de Iberoamérica y en Marruecos, mayores de 65
años o menores de dicha edad incapacitados, con esca-
sos recursos económicos, entendiendo por tales los
beneficiarios de pensión asistencial por ancianidad y
los perceptores de las ayudas por incapacidad para el
trabajo, cualquiera que sea su edad, cuando los mismo
no tengan una cobertura real de la atención sanitaria en
sus países de residencia.

En estos últimos cinco años, se pone de manifiesto
más adelante, se ha conseguido implantar el Plan de
Salud en la práctica totalidad de los países menciona-
dos, por lo que se considera que el Gobierno ha realiza-
do un importante esfuerzo para garantizar la protección
de la salud de los españoles residentes en el extranjero,
con un alcance que ningún otro país tiene.

Para la puesta en marcha del Plan de Salud a que se
ha hecho referencia se han adoptado distintas fórmulas
según los países. En la mayoría de ellos se han suscrito
convenios con las Sociedades de Beneficencia Españo-
las y de Socorros Mutuos y, en otros, se han realizado
conciertos con entidades públicas o privadas que tienen
por objeto prestar atención sanitaria.

Actualmente, el Plan de Salud está implantado en
los siguientes países: Argentina, Bolivia, brasil (se han
suscrito convenios en Sao Paulo, Salvador de Bahía,
Río de Janeiro y Porto Alegre), Colombia, Costa Rica,
Chile, Guatemala, Marruecos, México, Paraguay, Perú,
República Dominicana, Urugay y Venezuela. Por últi-
mo, se indica que está prevista la firma de un acuerdo
para ecuador.

La atención a españoles que se encuentran en otros
países, se realiza a través de ayudas individuales pre-
vistas en el programa 2, de la Orden de este Ministerio
236/2003, de 4 de febrero, por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de las ayudas corres-
pondientes a los programas de actuación a favor de los
emigrantes españoles.

Los requisitos establecidos para tener acceso a la
atención sanitaria en el exterior, están establecidos con
toda claridad en las sucesivas Órdenes del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, de ayudas a la emigra-
ción, que se publican periódicamente (actualmente, la
Orden vigente es de 4 de febrero de 2003, BOE del día
12). Estos requisitos se recogen igualmente en los con-
venios suscritos con los distintos países de residencia
de los españoles.

Los mencionados requisitos, que deben acreditarse
para tener derecho a la atención sanitaria, son lo
siguientes:

— Ser beneficiario de las pensiones asistenciales
por ancianidad reguladas en el Real Decreto 728/1993,
de 14 de mayo, por el que se establecen estas pensio-
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nes, o ser perceptor de las ayudas por incapacidad
absoluta para el trabajo, establecidas en el Programa 1
de las Órdenes Ministeriales citadas.

— No tener derecho en el país de residencia a la
asistencia sanitaria por cualquier otro sistema o con-
cepto, o cuando teniendo derecho, la calidad de la mis-
ma se insuficiente.

En el año 2002, las cantidades destinadas a la aten-
ción sanitaria en los países donde está implantado el
Plan de Salud, se reflejan en anexo adjunto.

A efectos de determinar el número de beneficiarios
de los servicios sanitarios, en los respectivos convenios
se establece que será la Consejería Laboral y de Asun-
tos Sociales la que remita periódicamente a las entida-
des prestadoras de la atención sanitaria una relación de
las persona que reúnan los requisitos antes indicados
para poder beneficiarse de la misma.

En cuanto a la calidad de los servicios sanitarios,
hay que tener en cuenta que los convenios se suscriben
con entidades que cuentan con una completa red de
atención sanitaria y que gozan de probada solvencia
técnica y profesional para dar satisfacción a las deman-
das de los beneficiarios. Las Consejerías Laborales y
de Asuntos Sociales realizan realizan el seguimiento de
estos convenios.

El destino de los fondos aportados, se controla a tra-
vés de las justificaciones que sobre la aplicación de los
mismos, y conforme a lo establecido en la Ley General
Presupuestaria, deben remitirse a la Dirección General
Presupuestaria, deben remitirse a la Dirección General
de Ordenación de las Migraciones por las Consejerías
Laborales y de Asuntos Sociales.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

(Ref. 184/48975)

(1) El coste indicado deriva de la aplicación de 11 Convenios firmados con distintas Entidades radicadas en aquellas localidades donde
reside el mayor número de españoles. No obstante, en Buenos Aires se firmó el 23 de noviembre de 2002 un nuevo Convenio para la pues-
ta en marcha de un Programa de atención sanitaria que se extiende a un mayor número de beneficiarios y cuya incidencia económica no se
producirá hasta el presente año.

(2) En este país el Convenio está pendiente de firma y su coste estará en función del número de personas que puedan beneficiarse de la
atención sanitaria.

(3) Este Convenio se ha firmado el 12 de febrero de 2003.



184/048976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Inclusión de la Isla de Tambo en el Parque
Nacional de las Islas Atlánticas.

Respuesta:

Como quiera que la Isla de Tambo ha sido declarada
sin interés militar, el Ministerio de Defensa se plantea
ceder su titularidad, por lo que se ha interesado del
Ministerio de Medio Ambiente-Dirección General de
Costas el deslinde del dominio público marítimo-
terrestre con objeto de determinar si la Isla se encuen-
tra, total o parcialmente, incluida en el mismo.

Una vez que por la Dirección General de Costas se
realice dicho deslinde, el Ministerio de Defensa proce-
derá a la mutación demanial con el Ministerio de
Medio Ambiente de la zona integrada en el dominio
público marítimo-terrestre, adoptando las medidas
necesarias para la cesión del resto de la propiedad que
no se encuentre incluida en el demanio natural.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048980

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Obras de restauración y rehabilitación de los
edificios de Herrerías y San Campio, en el Arsenal de
Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

1.— En el plazo señalado en el Proyecto de ejecu-
ción aprobado y adjudicado a la UTE ARIOR es de 27
meses, contados a partir del 13 de diciembre de 2001,
fecha en que se firma el «Acta de Comprobación del
Replanteo y Autorización del Inicio de las Obras».

2.— En principio, la fecha de terminación de las
obras es la que corresponde con el plazo de ejecución
que figura en el contrato de adjudicación.

3.— El tramo de muro entre Herrerías y la Puerta de
Bazán, se comenzó a derribar en el momento de la rea-
lización del acceso de obra abierto en el chaflán del
Cantón de Molins y próximamente se llevará a cabo el
derribo consiguiente entre el acceso de obra y el edifi-
cio «Herrerías».

Posteriormente, en fechas aún no determinadas, se rea-
lizará el resto de derribo del muro hasta la Puerta de Bazán.

4.— Ya existe, en este momento, acceso público a la
mencionada plaza.

No obstante, las obras del Proyecto de «Herrerías»,
contienen una nueva Urbanización: pavimentación,
saneamiento, iluminación y ornamentación de la Plaza,
que mejorarán las características urbanísticas y públi-
cas de dicha Plaza.

5.— En lo relacionado al contacto con el edificio
«Herrerías» con la ciudad, hay que señalar que el Pro-
yecto prevé establecer un acceso nuevo, peatonal y de
vehículos.

6.— Existe una Comisión de Seguimiento de las
Obras, en la que participan la Armada, la Dirección
Facultativa y el Ayuntamiento de la Ciudad, por lo que
está asegurada la coordinación y/o la colaboración a
que se alude.

7.— La solución que se propone facilita la integra-
ción física mencionada en la cuestión.

8.— El «Convenio de Colaboración entre el Minis-
terio de Fomento, el Ministerio de Defensa y la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, para la realización y finan-
ciación de las obras de Restauración y Rehabilitación
de Herrerías, Antigua Prisión de San Campio y Depósi-
tos de Agua», es el marco normativo que establece la
utilización, titularidad y funciones, de las Instituciones
que constituyen el citado Convenio.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048982

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Situación sanitaria del centro penitenciario de
Teixeiro (A Coruña).

Respuesta:

En el año 2003, en el centro de Teixeiro (A Coru-
ña). se ha detectado un caso aislado de legionelosis

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

396



cuyo diagnóstico fué comunicado por la Junta de Gali-
cia el día 29 de enero. Se trataba de un interno que
había sido ingresado en el hospital el día 27 del mismo
mes. Hasta ahora no hay ningún otro interno por esta
enfermedad ni hospitalizado por esta causa. En el año
2002 se había producido otro caso.

Los módulos I y II se evacuaron de forma preventi-
va para proceder a las medidas de desinfección por
hipercloración del acumulador, compartido por ambos
módulos, y de la red de agua caliente.

Las medidas a adoptar para prevenir la aparición de
casos de legionelosis consisten fundamentalmente en
la limpieza y mantenimiento de las instalaciones según
establece el RD 909/01, estando prevista la sustitución
de los acumuladores de agua caliente sanitaria.

En otro orden de cosas, no se puede estar de acuer-
do en que la dependencia de la sanidad penitenciaria de
la Administración del Estado implique una atención
menos eficaz. Lo cierto es que aunque el Estado tenga
previsto transferir la sanidad penitenciaria a las comu-
nidades autónomas, no por ello la asistencia que se
presta en la actualidad deja de ser garante de los dere-
chos de las personas privadas de libertad. De hecho, las
eventuales dificultades que puedan producirse en
momentos concretos no dependen de la Administración
Pública, General o Autonómica, que tenga encargada la
prestación sanitaria sino que se derivan de la situación
en sí misma de las personas sometidas a custodia en un
medio cerrado, y que siguen precisando custodia cuan-
do la atención ha de prestarse en el medio especializa-
do hospitalario. En ningún caso estas dificultades han
comprendido el derecho efectivo a la salud de ningún
enfermo, como continuará ocurriendo cuando la trans-
ferencia sea efectiva.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048986, 184/048992 y 184/048995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la, Fernández
Chacón, José, Romero López, Carmen y
Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la pre-
sencia de dos patrullas de la Guardia Civil en Arcos de
la Frontera (Cádiz), cuando los integrantes de la plata-
forma “no a las técnicas” se disponían a salir para
Madrid.

Respuesta:

Las dos patrullas de la Guardia Civil se encontraban
en ese lugar para la realización de un servicio ordinario
de verificación de personas, previsto con antelación, en
la conocida zona del “Retiro”, próxima al lugar de
embarque de los integrantes de la plataforma “no a las
técnicas”. Su presencia en este lugar no supuso el aban-
dono de la vigilancia de otros lugares puesto que era un
servicio planificado con anterioridad.

Asimismo cabe señalar que en Arcos de la frontera,
a la una de la madrugada suele haber tres patrullas de la
Guardia Civil, con dos efectivos cada una.

Por último, hay que señalar que los efectivos de la
Guardia Civil destinados en Arcos de la Frontera y Sie-
rra de Cádiz son suficientes para cubrir los cometidos
asignados a la Guardia Civil y como ya se ha señalado
las dos patrullas que había en el citado lugar no tenían
como misión controlar la subida al autobús de los inte-
grantes de la plataforma, sino realizar un servicio ordi-
nario de verificación de personas y vehículos, previsto
con antelación.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048987 a 184/048990, 184/048993 a 184/048994

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la, Fernández
Chacón, José, Romero López, Carmen y
Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con las situa-
ciones que se produjeron cuando los integrantes de la
Plataforma “No a las Térmicas”, de Arcos (Cádiz), se
disponía a visitar FITUR el 1 de febrero de 2003.

Respuesta:

Con motivo de la celebración de la Feria Internacio-
nal de Turismo (F.I.T.U.R.) en el recinto ferial Juan
Carlos I, entre los días 29 de enero y 2 de febrero del
presente año y dada la consideración de tal evento
como un fenómeno colectivo que pudiese implicar la
aparición de amenazas, coacciones, acciones violentas
o graves repercusiónes en el funcionamiento de los
servicios públicos y especialmente ante la amenaza
fundada de que la organización terrorista ETA atentara
contra las instalaciones de la feria dentro de la campa-
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ña iniciada por la citada banda contra los intereses e
infraestructuras turísticas de nuestro país, la Brigada
Provincial de Seguridad Ciudadana de Madrid, estable-
ció un dispositivo integral de seguridad en el que se
determinó el interior de dicho recinto y sus inmediacio-
nes como zonas de máxima seguridad.

El día 31 de enero pasado, la citada Brigada tuvo
conocimiento a través de la Dirección General de la
Guardia civil de ka llegada a las 8,00 horas del dia 1-2-
03 a FITUR de Madrid de un autobús con unas 60 per-
sonas procedentes de Arcos de la Frontera (Cádiz), para
protestar por la construcción de una central en su muni-
cipio.

Al propio tiempo se tuvo conocimiento de que un
grupo de Ecologistas en Acción pretendía concentrarse
ante la puerta sur de entrada al recinto de IFEMA para
protestar contra las centrales térmicas.

Sobre las 9,20 horas del día 1 de febrero, funciona-
rios integrantes del citado dispositivo de seguridad
detectaron al referido autobús de la empresa Valenzue-
la S.L., con un grupo de personas integrantes de la Pla-
taforma “no a las Térmicas”, que pretendían concen-
trarse en las inmediaciones del acceso sur del IFEMA,
donde se estaba celebrando la Feria Internacional de
Turismo (FITUR).

Teniendo en cuenta que se había establecido un dis-
positivo de máxima seguridad, por las amenazas ante-
riormente apuntadas y que dicha concentración no
había sido comunicada a la Autoridad gubernativa,
como legalmente está establecido, se procedió a infor-
mar a los referidos ciudadanos de Arcos, de la ilegali-
dad de dicha concentración y que, por lo tanto, no
podrían realizarla, así como de la responsabilidad en
que podrían incurrir en virtud de lo dispuesto en la L.O.
9/83, de 15 de julio, sobre el Derecho de Reunión y de
Manifestación y de la L.O. 1/92 de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Por los anterior, y tras hablar los responsables poli-
ciales con ellos, se decidió su traslado al aparcamiento
de la explanada del Estadio de la Comunidad “La Pei-
neta”, a fin de que pudieran utilizar los servicios públi-
cos, y descansar del viaje el tiempo que estimaran per-
tinente antes de regresar a Andalucía.

Por todo lo cual, se señala lo siguiente:

— En ningún momento los ciudadanos de Arcos de
la Frontera (Cádiz) recibieron un trato indigno, ni se
vulneró ninguno de sus derechos como ciudadanos.

— En alejamiento del autobús y sus pasajeros fue
debido, como ya se ha indicado, a que no se les permi-
tió realizar una concentración que carecía de la precep-
tiva autorización gubernativa.

— La actuación policial no tuvo nada que ver ni con
el Alcalde de Arcos, ni con sus intenciones o las de la
oposición, puesto que rigió exclusivamente por el res-
pecto y defensa de las leyes.

— En relación a la afirmación de que la vigilancia
policial a que fueron sometidas estas personas era des-
proporcionada, carece de sentido, ya que la vigilancia
policial lo era sobre todo el dispositivo de la feria y en
ningún caso estuvo motivada por la presencia de estas
personas, sino por otro tipo de amenazas.

— La comunicación por parte de la Guardia Civil
de la presencia de este autobús y la intención de mani-
festarse de sus ocupantes, se realizó en cumplimiento
de un deber inexcusable de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, en su misión de mantenimiento
del orden público y la seguridad ciudadana.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución en que se encuentra el Pro-
grama 222 A Seguridad Ciudadana, sección 16 Minis-
terio del Interior, servicio 04 Dirección General de la
Guardia Civil, Comunidad 05 Asturias, artículo 63
Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios, código identificación 0060,
Obras en Asturias, correspondiente a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El crédito inicial del artículo 63 que figuraba en el
Anexo de Inversiones para el año 2002 era de 761,61
miles de E, habiéndose asignado finalmente a este
artículo un crédito de 270.378,61 E, que se ha ejecuta-
do al 100%. Además , se asignó, en el artículo 62, en
especial para la compra de un inmueble para el acuarte-
lamiento de Candas, la cantidad de 718.225,46 E, que
se invirtió al 100%.

En conjunto el grado de ejecución alcanzó un
129,8% sobre el inicialmente presupuestado.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/049023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 452A Orga-
nismo 103 Gerencia de Infraestructuras y Equipamien-
tos de Educación y Cultura, sección 18 Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, Comunidad 05 Asturias,
artículo 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento
operativo de los servicios, código identificación 0104,
Archivo Histórico Provincial, Asturias, nueva sede,
correspondiente a los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2002.

Respuesta:

En el ejercicio 2002 y en las obras de construcción
de la Nueva Sede del Archivo Histórico Provincial de
Asturias, se ha ejecutado la cantidad de 11.950 euros
para el estudio geotécnico y de muros de carga, así
como el importe de 23.700 euros para asistencia técni-
ca.

El proyecto básico de las obras ya ha finalizado y
consecuentemente se va a proceder a remitirlo para el
informe a la Comisión de Patrimonio del Principado de
Asturias.

En esta anualidad 2003 se ha consignado 173.800
euros para abono de honorarios del proyecto y 196.200
euros para ejecución de las obras, cuyo inicio está pre-
visto para el último trimestre de este año.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 453A Orga-
nismo 103 Gerencia de Infraestructuras y Equipamien-
tos de Educación y Cultura, sección 18 Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, comunidad 05 Asturias,
artículo 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento

operativo de los servicios, código identificación 0005,
Museo Arqueológico de Oviedo, rehabilitación inte-
gral, correspondiente a los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

En el año 2002 y para el proyecto 0005. Museo
Arqueológico de Oviedo. Rehabilitación integral, se ha
ejecutado para asistencia técnica la cantidad de 50.100
euros.

Con fecha 31 de marzo de 2003 se recibió informe
de la Comisión de Patrimonio del Principado de Astu-
rias sobre el proyecto básico de ejecución, manifestan-
do algunas observaciones al mismo que serán tenidas
en cuenta.

A la espera de la licencia de obras ya solicitada, la
consignación económica para ejecución de las obras en
el año 2003 asciende a 650.000 euros.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049025

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 422P Depor-
te en edad escolar y en la universidad, sección 18
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Comuni-
dad 05 Asturias, artículo 62 Inversión nueva asociada
al funcionamiento operativo de los servicios, código
identificación 0025, construcción de gimnasios en cen-
tros públicos de enseñanza que carezcan de ellos y no
tengan ninguna instalación aneja equivalente que pue-
dan utilizar, correspondiente a los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en el ejercicio 2002 y con cargo
al proyecto indicado por la Sra. Diputada, en la Comu-
nidad Autónoma de Asturias se ha ejecutado la canti-
dad de 476.312 euros, cuyo desglose se adjunta en
anexo.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/049026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 458C, Con-
servación y Restauración de Bienes Culturales, sección
18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, servi-
cio 13 Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cul-
turales, Comunidad 05 Asturias, artículo 63 Inversión
de reposición asociada al funcionamiento operativo de
los servicios, código identificación 0109, Restauración
Catedral de Oviedo, correspondiente a los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En el año 2002 se ha continuado con la restauración
de las estructuras prerrománicas de la Catedral de
Oviedo. Con ello se ha finalizado la actuación que en
2001 supuso la cantidad de 1.147.416,25 E y en 2002

ha sido de 11.979,94 E. En el año 2002 se han abonado
igualmente los honorarios por dirección de obra, que
han supuesto el importe de 490,72 euros.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049108

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Situación de la ejecución presupuestaria de la
partida correspondiente al Programa 322A Fomento y
Gestión de Empleo, sección 19 Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, Organismo Instituto Nacional de
Empleo, comunidad 05 Asturias, artículo 62, Inversión
nueva asociada al funcionamiento operativo de los
servicios, código de identificación 0016, Mejora y ade-
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cuación del INEM, así como razones de su inclusión en
los Presupuestos Generales del Estado del año 2002.

Respuesta:

En los Anexos de Inversiones Reales y Programa-
ción plurianual a los Presupuestos Generales del Esta-
do para el ejercicio presupuestario 2002, en su tomo II,
Distribución Orgánica, Organismos Autónomos, y
otros Organismos Públicos, se relaciona primeramente
un resumen general del Anexo de Inversiones Reales
previstas para el correspondiente ejercicio presupuesta-
rio, por provincias, de forma agrupada por comunida-
des autónomas y secciones presupuestarias, desarro-
llándose posteriormente por departamentos, con
indicación de la correspondiente sección presupuesta-
ria, organismo, programa y artículo, en los que constan
los proyectos de inversión agrupados por superproyec-
tos, con indicación de su código, denominación, coste
total, años de inicio, y finalización de los mismos, así
como la comunidad y provincia a las que se afecta la
inversión, tipo de proyecto y cantidad asignada en la
Ley de Presupuestos del ejercicio precedente (2001) y
para el ejercicio presupuestario de 2002, así como pro-
gramación plurianual correspondiente al trienio 2003-
2005.

En los Presupuestos Generales del Estado, Anexo
de Inversiones para el año 2002, en la rúbrica presu-
puestaria correspondiente al Programa 322A, Fomento
y Gestión de Empleo, sección 19 Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, Organismo Instituto Nacional de
Empleo, comunidad autónoma 05 Asturias, artículo 62,
“Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo
de los servicios”, no constaba crédito asignado a dicho
proyecto, si bien en la columna anterior, correspon-
diente a la Ley de Presupuestos de 2001, figuraba la
cantidad que en su día fue afectada al citado proyecto
de inversión, para dicho ejercicio presupuestario.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049109 a 184/049111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución en que se encuentran las
cantidades contempladas por la entidad Sociedad Esta-
tal de Participaciones Industriales (SEPI) (Consolida-

do), Comunidad 05 Asturias, en el Anexo de Inversio-
nes Reales por regiónes y provincias, correspondientes
a los Presupuestos Generales del Estado para los años
2000, 2001 y 2002.

Respuesta:

La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales,
SEPI, en un organismo autónomo que no recibe aporta-
ciones de los Presupuestos Generales del Estado, por lo
que ni SEPI ni sus empresas realizan inversiones con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

No obstante lo anterior, los Presupuestos Generales
del Estado incluyen una regionalización de inversiones
de SEPI, que incluye las previsiones de las inversiones
a realizar por las diferentes empresas en sus centros de
trabajo.

En el cuadro siguiente, se incluyen las inversiones
reales realizadas por las empresas de SEPI en Asturias
en los ejercicios 2000, 2001 y 2002, correspondientes a
las previsiones contempladas en el Anexo de Distribu-
ción Regionalizada de Inversiones de los Presupuestos
Generales del Estado de cada uno de esos ejercicios.

(Datos en miles E)

(1) Empresas privatizadas

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049112 a 184/049114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones y grado de ejecución de la entidad
Fundación Laboral de Minusválidos Santa Bárbara,
Comunidad 05 Asturias, en el Anexo de Inversiones
Reales por regiónes y provincias, correspondientes a
los Presupuestos Generales del Estado para los años
2000, 2001 y 2002.

Respuesta:

A continuación se aportan los datos sobre la inver-
sión real realizada por la Fundación Laboral de Minus-
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válidos Santa Bárbara en los ejercicios 2000, 2001 y
2002, en Asturias:

EJERCICIO INVERSIÓN REAL
(E)

2000 133.219,13
2001 92.879,21
2002 46.188,79

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Miralles i Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Montsià L’Estaciò D’Ulldeco-
na-Alcanar-La Senia (Tarragona) en los últimos seis
años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

1.- Por lo que a RENFE se refiere, durante los últi-
mos seis años se han invertido las siguientes cantida-
des:

1997: 26.371 Euros
1998: 61.241 Euros
1999: 3.683 Euros
2000: 1.200 Euros
2001: 1.200 Euros
2002: 1.500 Euros

2.- De esta inversión el porcentaje destinado a man-
tenimiento fue del 8%.

3.- RENFE tiene previsto, durante el año 2003, la
instalación de un sistema de información meteorológi-
ca, en ejecución, por importe de 9.900 Euros.

4.- La estación de Montsià l’Estació d’Ulldecona-
Alcanar. La Sénia (Tarragona) no recibe ayuda para su
mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5.- La estación de Montsià l’Estació d’Ulldecona-
Alcanar. La Sénia (Tarragona) no expende billetes.

6.- Este servicio se cerró el 1 de julio de 2002.
7.- Si el servicio de venta de billetes de la estación

no está abierto, los usuarios de los trenes Regionales
pueden adquirir los billetes en ruta, por medio del

Interventor del tren y los viajeros de Grandes Líneas a
través de cualquier Agencia de Viajes.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513 A Infra-
estructuras del transporte ferroviario, del Ministerio de
Fomento, sección 17, servicio 40, Dirección General
de Ferrocarriles, Comunidad 05 Asturias, artículo 60,
Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados
al uso general, código identificación 150, L.A.V.A.
Asturias, correspondiente a los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

INVERSIÓN DEL M.º DE FOMENTO EN LA C.A.
DE ASTURIAS

EJERCICIO 2002

CENTRO GESTOR: D.G. DE FERROCARRILES
PROGRAMA: 513A
CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN PROYECTO DE

INVERSIÓN: 1999.17.020.0150.00
DENOMINACIÓN: L.A.V.A. ASTURIAS

La fuente de recogida de datos son los Presupuestos
Generales del Estado para 2002 y la Intervención
General de la Administración del Estado.
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El presupuesto vigente es el resultado de sumar al
presupuesto inicial una modificación de crédito por
importe de 500.000 E.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Fecha prevista para el pago de las expropiacio-
nes por las obras de la autovía de la Plata, tramo N-630,
Puerto de Béjar-Aldeanueva del Camino.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en la actualidad, se están remi-
tiendo por correo, a los titulares afectados, los corres-
pondientes impresos de solicitud para obtener la docu-
mentación necesaria (impresos de domiciliación, datos
bancarios para transferencias, etc.), de cara a la inmi-
nente realización efectiva de los respectivos ingresos
de pago de los mutuos acuerdos.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Fecha prevista para cubrir las plazas vacantes
de policías nacionales en Plasencia (Badajoz), así como
para la puesta en marcha el Gran Plan de Seguridad
para el polígono industrial de dicha localidad.

Respuesta:

El día 3 de los corrientes se publicó el Concurso
General de Méritos, en el que se convoca para la planti-
lla de Plasencia un total de diez vacantes.

El Cuerpo Nacional de Policía y el de Policía Local,
llevan a cabo la actividad preventiva nocturna en base a
un dispositivo conjunto de prevención, impulsado por
la Jefatura Superior de Policía de Extremadura, con
unos resultados que pueden calificarse de excelentes
tanto en integración, como en colaboración de los fun-
cionarios de uno y otro Cuerpo.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Realización de las obras pendientes en la
carretera N-VI, a su paso por los municipios de Oleiros
y Cambre (A Coruña) y declaración de dicho tramo
como travesía urbana.

Respuesta:

En primer lugar, se señala que el Ministerio de
Fomento trabaja diariamente para mejorar la seguridad
vial en las carreteras.

Las necesidades y soluciones de las carreteras de
Galicia, en cuanto a seguridad se refiere, se estudian en
el contrato bianual “Redacción de Programa de Seguri-
dad Vial años 2002/2004 y proyectos propuestos en el
mismo, para la Demarcación de Carreteras del Estado
en Galicia, provincias de A Coruña, Lugo, Ourense y
Pontevedra”.

Con respecto a la cesión de este tramo como trave-
sía urbana, la calificación de los tramos de carretera la
establece la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
que en su artículo 37 indica: “Se considera travesía la
parte de tramo urbano en la que existan edificaciones
consolidadas al menos en las dos terceras partes de su
longitud y un entramado de calles al menos en una de
sus márgenes”. Previamente quedaban definidos los
tramos urbanos como “aquéllos de las carreteras estata-
les que discurran por suelo calificado de urbano por el
correspondiente instrumento de planeamiento urbanís-
tico”.

El Plan General de Ordenación Urbana de Oleiros,
en su última revisión de 1996, incluye todo el tramo
entre el Puente del Pasaje y el límite con el Ayunta-
miento de Cambre (600 metros antes del cruce de O
Seixal), terrenos calificados de urbanos en ambas már-
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genes. Además, existen edificaciones consolidadas en
más de las dos terceras partes de la longitud y hay
entramado de calles en ambas márgenes.

Por todo ello, se situó la línea límite de edificación
a una distancia inferior a la general de la carretera N-
VI entre el Puente del Pasaje y el límite del municipio
de Cambre (p.k. 588,700). El tramo restante hasta el
cruce de O Seixal, que corresponde al municipio de
Cambre, ha tenido un tratamiento similar, aunque en
este caso sólo cumple la condición de edificaciones
consolidadas en el margen izquierda.

No existe previsión alguna al respecto, ya que para
transferir un tramo de carretera es necesario que se
cumplan las condiciones que establece el artículo 127
del Reglamento General de Carreteras y, en este caso,
no se cumplen.

No se ha recibido petición alguna de ninguno de los
Ayuntamientos afectados.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Cargos practicados a la única ocupante de la
Residencia de Guardias Solteras en el cuartel de la X
Zona de Logroño por los gastos de comunidad que
afectan a la misma.

Respuesta:

1.- Los criterios del reparto de los gastos de comu-
nidad que afectan al referido acuartelamiento, están
determinados por la Orden General número 54, de 8 de
agosto de 1994. Al ser el piso que ocupa el personal
femenino un pabellón existente en la Unidad, que no
residencia, los adjudicatarios están obligados a atender
los gastos propios de su respectivo pabellón y, en par-
tes iguales, a los inherentes a las zonas de uso común.

2.- Teniendo en cuenta que la vivienda que ocupa
tiene la consideración de pabellón y que su disfrute es
voluntario, debe correr con los gastos de comunidad. Si
bien la interesada tiene la facultad de renunciar al mis-
mo, y pasar a ocupar una plaza en la residencia existen-
te en el acuartelamiento, en cuyo caso sólo se le girarí-
an los gastos propios de la plaza ocupada.

3.- La interesada cursó en su día a su Unidad peti-
ción sobre el asunto ahora interesado, resolviéndose
desfavorablemente a su pretensión. Contra esta resolu-
ción, la afectada tiene interpuesto recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
La Rioja, sin que conste a día de la fecha sentencia
alguna.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049193 y 184/049195

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Cursos de formación impartidos en Asturias
para el Cuerpo Nacional de Policía, para los inspecto-
res de dicho Cuerpo y para la Guardia Civil durante los
años 2001 y 2002.

Respuesta:

Por lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía,
en el periodo 2001-2002 se llevaron a cabo en la Jefa-
tura Superior de Policía de Asturias las siguientes acti-
vidades docentes:
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En cuanto al cuerpo de la Guardia Civil, en el perio-
do mencionado se impartieron en la citada Comunidad
Autónoma los siguientes cursos dirigidos a sus miem-
bros:

Cursos Durante el año 2001
(VIII Curso de patrones)
Lugar: Centro de Seguridad Marítima Integral

“Jovellanos”, Veranes-Gijón.
* Segundo periodo (del 12 de febrero al 18 de marzo).
* Cuarto periodo (del 16 de abril al 27 de mayo)

Cursos Durante el año 2002
(IX Curso de patrones)
Lugar: Centro de Seguridad Marítima Integral

“Jovellanos”, Veranes-Gijón.
* Primera fase (del 11 al 22 de marzo).
* Segunda Fase.- Primer periodo (del 1 de abril al

26 de mayo (Sección A) 
del 1 de abril al 12 de mayo y del 27 de mayo al 9

de junio (Sección B))
(IX Curso de mecánico-marinero)
Lugar: Centro de Seguridad Marítima Integral

“Jovellanos”, Veranes-Gijón.
* Tercer periodo del Curso (del 8 al 28 de abril (Sec-

ción A)
del 4 al 22 de marzo (Sección B)
del 17 de junio al 7 de julio (Sección C)
(Curso de idioma Inglés)
Miembros del Cuerpo pertenecientes a la Comandan-

cia de Gijón, han realizado un curso de idioma inglés,
desde el 1 de septiembre al 1 de diciembre de 2002.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria en gasto
comprometido y pagado hasta el 31-12-2002, del Ane-
xo de Inversiones Reales en la entidad Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, S.A., en la provincia de Caste-
llón.

Respuesta:

El Presupuesto previsto en el 2002 para la Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos en la provincia de Caste-
llón ascendía a 2.036.833 euros.

Hasta el 31 de diciembre de 2002 Correos ha regis-
trado inversiones y reconocido obligaciones por valor
de 1.978.932 euros, lo que supone un grado de ejecu-
ción del 97,16%.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049219

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria en gasto
comprometido y pagado hasta el 31-12-2002, del Ane-
xo de Inversiones Reales en la entidad: Red Nacional
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), en la provin-
cia de Castellón.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo resumen de inversiones
en la provincia de Castellón durante el año 2002.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/049229

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Tipología y número de delitos y faltas cometi-
dos durante el mes de enero de 2003 en la provincia de
Castellón.

Respuesta:
En relación con la información solicitada por Su

Señoría, se señala lo siguiente:

PROVINCIA DE CASTELLÓN

La evolución de la delincuencia es positiva. Como
puede observarse, los delitos bajan un 7,30% y el total
de infracciones penales desciende un 2,42%.

Por otra parte, el índice de esclarecidos sube un
8,27% en delitos y un 7,37% en infracciones penales.

El conjunto de detenidos por las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado también sube ese mes, concre-
tamente un 14,98%.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049230

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).
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Asunto: Tipología y número de delitos y faltas cometi-
dos durante el mes de enero de 2003 en la ciudad de
Castellón.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

CASTELLÓN DE LA PLANA

La evolución de la delincuencia es positiva. Como
puede observarse, los delitos bajan un 13,63% y el total
de infracciones penales desciende un 5,98%.

Por otra parte, el índice de esclarecidos sube un
4,32% en delitos y un 5,07% en infracciones penales.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria en gasto
comprometido y pagado hasta el 31 de diciembre de
2002, de la partida presupuestaria sección 18, programa
458 C, servicio 13 Restauración Cartuja Vall de Crist
de Altura, con respecto al presupuesto del 2002.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a
través del Instituto del Patrimonio Histórico Español,
ha ejecutado, en el año 2002, la cantidad de
17.768.38 E en concepto de liquidación final de las
obras de restauración de la Cartuja de Vall de Crist de
Altura (Castellón), a la que hay que sumar los 641,98 E
correspondientes al abono de honorarios por la direc-
ción de tales obras. Se trata de una obra ya finalizada y
recibida, cuyo coste total ha sido de 189.480,73 E.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049250

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria en gasto
comprometido y pagado hasta el 31-12-2002, de la par-
tida presupuestaria sección 18, Programa 458C, servi-
cio 13, Restauración Catedral de Segorbe, con respecto
al presupuesto de 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en la Catedral de Segorbe las
obras fueron finalizadas en el año 2001, no habiéndose
realizado gasto en 2002.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino

Asunto: Soluciones previstas en el tramo ferroviario
Lubián-Ourense de la línea de Alta Velocidad en el Plan
Galicia 2003.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está realizando el Estudio
Informativo del tramo Lubián-Ourense de Alta Veloci-
dad.

Una vez redactado será sometido a información ofi-
cial y pública y, tras la declaración de impacto ambien-
tal, podrá procederse a su aprobación definitiva.

En consecuencia, es prematuro fijar unos plazos
para su ejecución así como la solución que definitiva-
mente se aprobará.
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Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Municipios de la provincia de Cádiz que supe-
ran la tasa media nacional de delitos por 1.000 habitan-
tes durante el año 2002.

Respuesta:

El Programa Estadístico de Seguridad no reconoce
valor estadístico a la tasa o ratio de delincuencia, esto
es, el número de infracciones penales (delitos+faltas)
por 1.000 habitantes, desagregada a nivel de munici-
pios, por considerar que estos, en general, no constitu-
yen una muestra poblacional suficiente para dar un
mínimo de fiabilidad y validez a esta variable estadísti-
ca.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Denuncias por violencia doméstica presenta-
das en las unidades de la Guardia Civil de la provincia
de Cádiz en el año 2002.

Respuesta:

El Ministerio del Interior en colaboración con el de
Trabajo y Asuntos Sociales ha llevado a cabo una ade-
cuación de los datos estadísticos que se venían elabo-
rando sobre víctimas de malos tratos en el ámbito fami-
liar, a la realidad social del momento en lo que se
refiere a los tipos penales por medio de los cuales, se

considera, se produce violencia en el ámbito familiar o
en el de las relaciones de carácter afectivo/sentimental.

Así pues, hasta diciembre del año 2001, el Progra-
ma Estadístico de Seguridad venía explotando los datos
sobre víctimas en el ámbito familiar mediante la elabo-
ración de dos tipos módulos.

a) “Víctimas de lesiones/malos tratos en el ámbito
familiar”.

Construido con los siguientes tipos penales:
— Lesiones (delitos y faltas).
— Malos tratos habituales o en ámbito familiar

(delito y faltas).
— Injurias (delitos y falta).
— Trato degradante (delito).

En cuanto al ámbito familiar se acotaba con las rela-
ciones entre víctima y autor de: padre/madre, hijo/hija,
cónyuge o análogo (relación estable de convivencia) y
otro pariente.

De manera puntual se desglosaba la tabla, extrayen-
do los mismos datos sobre los tipos penales pero exclu-
sivamente con la relación cónyuge o análogo, es decir:
“Víctimas de lesiones/malos tratos por su cónyuge o
similar”

b) “Víctimas de homicidio/asesinato en el ámbito
familiar”.

La construcción de este módulo se realizaba con los
tipos penales bajo la misma denominación aludida, es
decir: homicidio doloso, y asesinato.

El ámbito familiar se acotaba con las mismas rela-
ciones entre víctimas y autor señaladas en el apartado
a).

Como en el caso anterior, se desglosaban las vícti-
mas muertas a manos de su cónyuge o similar.

A partir de 2002, dos nuevos módulos vienen a sus-
tituir las tablas anteriores:

a) Módulo de “Víctimas de violencia en el ámbito
familiar” y 

b) Módulo de “Víctimas de violencia ejercida por el
cónyuge o análogo”.

La elaboración se llevará a cabo con todos aquellos
tipos penales por medio de los cuales, se considera, se
produce violencia en el ámbito familiar o en el de las
relaciones de carácter afectivo/sentimental.

— Los ya recogidos con anterioridad: lesiones,
malos tratos habituales o en ámbito familiar, injurias y
trato degradante, y además:

Delitos:
— Homicidio doloso.
— Asesinato.
— Inducción/cooperación al suicidio.
— Detención ilegal.
— Secuestro.
— Amenazas.
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— Coacciones.
— Tortura.
— Allanamiento de morada
— Agresión sexual.
— Agresión sexual con penetración.
— Abuso sexual.
— Abuso sexual con penetración.
— Corrupción de menores e incapaces.
— Coacción a la prostitución.
— Calumnias.

Faltas:
— Apoderamiento de un menor contra resolución

judicial.
— Amenazas.
— Coacciones.
— Allanamiento de morada.
— Malos tratos de obra sin lesión.

El resultado de muerte se producirá con los tipos
homicidio doloso, asesinato e inducción/cooperación
al suicidio.

En cuanto a las relaciones entre la víctima y el autor,
además de las anteriores (padre/madre, hijo/hija, cón-
yuge o análogo y otro pariente) se adoptan como nue-
vas (en cierta medida supone un desglose del concepto
de análogo):

— Separado/divorciado.
— Compañero sentimental/ex compañero sentimental.
— Novia/ex novio

Ambos módulos tienen los mismos tipos penales,
pero distintas relaciones.

El módulo de violencia ejercida por el cónyuge o
análogo tiene las siguientes relaciones:

— Cónyuge.
— Separado/divorciado.
— Compañero sentimental.
— Ex-compañero sentimental.
— Novio.
— Ex-novio.

El de violencia en el ámbito familiar comprende,
además de las anteriores relaciones, las siguientes:

— Padre/madre.
— Hijo/hija.
— Otro pariente.

Consecuentemente el mayor número de infraccio-
nes que ahora se integran en los nuevos módulos, como
el incremento de relaciones entre víctima y autor que
son consideradas en los mismos, implican, en princi-
pio, un aumento del número de víctimas en relación
con el cómputo que se realizaba con anterioridad.

Por lo tanto, con arreglo a la tipificación recogida
en los nuevos módulos, las víctimas de violencia fami-

liar que se han  conocido en el ámbito de competencia
de la Guardia Civil durante el año 2002 en la provincia
de Cádiz han sido 506.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversión prevista en las comisarías de la pro-
vincia de Cádiz durante el año 2003.

Respuesta:

Las actuaciones previstas en las distintas comisarías
del Cuerpo Nacional de Policía de la provincia de
Cádiz, son las que a continuación se indican:

CÁDIZ:
— 1.ª anualidad remodelación de la

Brigada Provincial de Seguridad
Ciudadana, por un importe de 90.000,00 E

SAN FERNANDO:
— Remodelación de la Cría. Local,

por un importe de 30.000,00 E
— Pintura y saneamiento capilaridad

Cría., por un importe de 30.000,00 E
ALGECIRAS:
— Cambiar mostradores del DNI,

por un importe de 30.000,00 E
— Retejado nave edificio emigrantes,

por un importe de 30.000,00 E
JEREZ DE LA FRONTERA:
— Reparación grupo electrógeno Cría.,

por un importe de 30.000,00 E
— Pintura fachada y obras varias,

por un importe de 30.000,00 E
LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN:
— Reparación planta semisótano,

por un importe de 30.000,00 E
SANLÚCAR DE BARRAMEDA:
— Adaptación almacén, por un

importe de 30.000,00 E

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/049306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Medidas para eliminar las discriminaciones
existentes en la concesión de las ayudas a las madres
trabajadoras con hijos menores de 3 años.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCYT) está
trabajando, actualmente, en la elaboración del borrador
de Real Decreto por el que se aprueba el Estatuto del
becario de investigación, que tiene como objeto regular
la situación de los becarios de investigación y de tercer
ciclo, mejorando las condiciones profesionales y labo-
rales de los becarios, definiendo con exactitud su figu-
ra, determinando sus derechos y deberes y fijando el
papel que debe tener el centro de acogida en el período
de formación del investigador.

Dentro de los derechos de los becarios, está previsto
que se beneficien de la cobertura de la Seguridad Social
(asistencia sanitaria, prestaciones por incapacidad,
enfermedades o fallecimiento, maternidad y riesgo
durante el embarazo). Los becarios quedarían asimila-
dos al régimen de trabajadores por cuenta ajena.

La puesta en marcha del Estatuto del becario es una
actuación que afecta a distintos departamentos ministe-
riales. El borrador de Real Decreto se encuentra actual-
mente en proceso de discusión con los distintos Minis-
terios con competencias en esta materia.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049307

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de retirar el apoyo a los
Estados Unidos de América en el conflicto con Irak con
el fin de eliminar la incertidumbre en el mercado del
petróleo, así como de adoptar algún tipo de medida
para que otros países que mantienen una posición

común con el Gobierno respecto de dicho conflicto
pasen a apoyar una solución negociada que garantice la
paz y no la guerra con Irak.

Respuesta:

Desde la publicación de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos, los precios de los
derivados petrolíferos (con la excepción de los gases
licuados del petróleo en algunas modalidades de sumi-
nistro) son libres. Esto significa que el precio de venta
está fijado por el propio mercado en función de la evo-
lución de la cotización internacional del crudo y deri-
vados, el cambio del euro respecto al dólar y los costes
de transformación y comercialización del producto,
que a su vez son función del grado de competencia del
sector.

Las medidas del Gobierno se orientan a asegurar un
grado de competencia suficiente del mercado español
de productos petrolíferos mediante tres tipos de medi-
das estructurales diferentes: las orientadas a incremen-
tar la información, tanto de los consumidores como del
propio Ministerio de Economía, las relativas a impedir
que los operadores dominantes incrementen su fuerza
en el mercado y, por último, las que favorecen la aper-
tura de nuevas estaciones de servicio sin contrato de
suministro en exclusiva.

• Medidas de incremento del grado de información:
— Colocación de carteles: En el artículo 7 del Real

Decreto-Ley 15/1999, de 1 de octubre, por el que se
aprueban medidas de liberalización, reforma estructu-
ral e incremento de la competencia en el sector de
hidrocarburos establece que, en los accesos a las auto-
pistas y en las carreteras estatales, se colocarán carteles
informativos en los que se indique, en todo caso, la dis-
tancia a las estaciones de servicio más próximas o a las
ubicadas en las áreas de servicio, así como el tipo, pre-
cio y marca de los carburantes y combustibles petrolí-
feros ofrecidos en aquéllas. La forma, colores y dimen-
siones de los carteles informativos a que se refiere el
párrafo anterior se establecerán por el Ministerio de
Fomento. Esta medida fue desarrollada posteriormente
por el Real Decreto 248/2001.

— Posteriormente, mediante el artículo 102 de la
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se estableció que
la obligación de información mediante la instalación de
carteles en las estaciones de servicio se entenderá cum-
plida mediante la adhesión de los titulares de estacio-
nes de servicio al sistema de información de ubicación
de sus instalaciones, tipo, precio y marca de los com-
bustibles ofrecidos, a través de la telefonía móvil o de
cualquier otro medio telemático.

— Información sobre las condiciones de acceso de
terceros a las instalaciones de transporte y almacena-
miento de productos petrolíferos. El artículo 2 del Real
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Decreto-Ley 6/2000 establece que los titulares de las
instalaciones deberán permitir la utilización por parte
de terceros de dichas instalaciones, informando a la
Comisión Nacional de Energía de los contratos que
subscriban.

— Información de precios en estaciones: El Real
Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas urgen-
tes de incremento de la competencia en los mercados
de bienes y servicios en su artículo 5 estableció un sis-
tema de información de precios aplicados en estaciones
de servicio para su difusión por medios telemáticos.
Dicho sistema se desarrolló mediante la Orden del
Ministerio de Economía de 3 de agosto de 2000 (BOE
de 30 de agosto) y se ha implementado mediante la
página web de acceso libre: http://www.mineco.es/car-
burantes, donde se puede ver en tiempo real el precio
aplicado en más de 7.000 estaciones de servicio, estos
datos son también accesibles a través de teléfono
móvil.

— Publicación de informes mensuales de evolu-
ción. A partir de los datos anteriores, la Dirección
General de Política Energética y Minas del Ministe-
rio de Economía elabora informes mensuales de evo-
lución que son presentados mediante rueda de pren-
sa y publicados en la página web del Ministerio:
http://www.mineco.es/energia/hidrocarburos/pmpc.

• Medidas orientadas a limitar la expansión de los
operadores dominantes:

El artículo 4 del Real Decreto-Ley 6/2000, impide
el incremento en el número de estaciones de servicio
durante cinco años por parte de los operadores que, en
el momento de entrada en vigor del Real Decreto,
tuviesen una red comercial con un número de estacio-
nes superior al 30% del total. En el caso de que la cuo-
ta esté entre 15%-30% la restricción solamente está en
vigor durante tres años.

• Medidas orientadas a incrementar el número de
estaciones sin contrato de suministro en exclusiva:

— Preferencia en la adjudicación de áreas de servi-
cio. El artículo 8 del Real Decreto-Ley 15/1999 esta-
blece que en los concursos en los que, de acuerdo con
la normativa vigente en materia de carreteras estatales,
se contemple la concesión de instalaciones de distribu-
ción al por menor de productos petrolíferos, incluidas
en áreas de servicio, se ponderarán favorablemente las
proposiciones que no impliquen suministro en exclusi-
va con el mismo operador al por mayor u operador del
mismo grupo empresarial que el que suministre en
exclusiva a las estaciones de servicio inmediatamente
anterior y posterior, en el mismo sentido de circulación
a la que es objeto del concurso.

— Concesión de nuevas estaciones de servicio
mediante concurso. El artículo 9 del citado Real Decre-
to-Ley 15/1999 establece que el Ministerio de Fomen-
to, de oficio o a solicitud de cualquier interesado, cuan-

do la ubicación y las características de las áreas de
servicio de las carreteras estatales lo permitan, convo-
cará concursos para el otorgamiento, dentro de la mis-
ma área, de concesiones independientes para la cons-
trucción y explotación de distintas instalaciones de
distribución al por menor de productos petrolíferos.

— Apertura de nuevas estaciones de servicio en
grandes superficies comerciales. Los grandes estableci-
mientos comerciales incorporarán entre sus equipa-
mientos, al menos, una instalación para el suministro
de productos para cuyo abastecimiento, con carácter
preferente, no podrán firmar contratos de abastecimien-
to en exclusiva.

Respecto al tema del gasóleo profesional, habida
cuenta de su importante trascendencia en la actividad
económica europea, se está estudiando a nivel comuni-
tario por una Comisión de la que forman parte, prácti-
camente, la mayoría de los principales países europeos.

Por parte española, pertenecen a dicha Comisión
representantes de varios ministerios, destacando entre
ellos, por la propia índole del tema, el Ministerio de
Hacienda, como responsable de los aspectos fiscales
que van a determinar, en última instancia, el precio del
gasóleo profesional.

Por tanto, España debe esperar a la adopción de pro-
puestas concretas por parte de la Comisión, para ser
aplicadas conjuntamente por los países intervinientes
en la citada Comisión.

Los actuales niveles de precios del crudo están afec-
tados por una gran volatilidad, como lo muestra la caí-
da que han experimentado en los últimos días desde un
máximo de 34,82 $/barril para el precio del petróleo
Brent el 7 de marzo hasta 24,81 $/barril el día 21 de
marzo. Para poder opinar fundadamente sobre la
influencia que finalmente pueden tener los precios del
petróleo sobre la coyuntura económica y, por tanto,
sobre las previsiones del Gobierno es necesario saber a
qué nivel se estabilizarán. En este momento, si se con-
firman las tendencias que se apuntan de un retorno del
precio del petróleo a una banda entre los 20 y 25
$/barril, la influencia de las oscilaciones del precio del
crudo sobre la coyuntura española será escasa.

En cuanto a la posible incertidumbre generada, se
señala que resulta más de la situación internacional que
de las previsiones económicas que pueda hacer el
Gobierno o cualquier organismo económico interna-
cional.

En cualquier caso conviene recordar que la expe-
riencia de la guerra del Golfo de 1991 fue de un aumen-
to de los precios del crudo previo a la guerra seguido
de una rápida reducción cuando comenzó la inversión
de Kuwait. Aunque la situación actual presenta ciertas
semejanzas con la de hace 12 años, las incertidumbres
propias de la guerra hacen necesario esperar el fin del
conflicto para poder confirmar que esta tendencia a la
reducción del precio del petróleo va a mantenerse.
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Por otra parte, el alza del precio del crudo en los
últimos meses no puede atribuirse en exclusiva a la ten-
sión de Oriente Medio. La huelga en el sector petrolífe-
ro venezolano ha retirado del mercado una cantidad
considerable de crudo que ha impulsado al alza los pre-
cios tal vez en mayor medida que la misma crisis ira-
quí. También en la última semana ha influido la situa-
ción de Nigeria que, como consecuencia de conflictos
internos, ha reducido su producción.

Como se ha señalado anteriormente, los precios del
petróleo deberían situarse claramente por debajo de los
30 $/barril en los próximos meses, que coincide, apro-
ximadamente, con el rango de precios del petróleo
supuesto en las previsiones económicas para los presu-
puestos de 2003.

Finalmente, la incertidumbre asociada a la guerra inci-
de en las fechas de comienzo, final y en su intensidad, lo
que afecta también a sus efectos sobre la economía.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Financiación de la Unión Europea existente
para el proyecto «Tratamiento de aguas residuales
urbanas», código identificación 0010 del Ministerio de
Medio Ambiente.

Respuesta:

Se indican a continuación las actuaciones que tie-
nen financiación de la Unión Europea a través de los

Fondos de Cohesión, relativas al proyecto de «Trata-
miento de aguas residuales urbanas».

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049380 a 184/049388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Financiación de la Unión Europea para diver-
sos proyectos, todos ellos de la cuenca de la Confede-
ración Hidrográfica del Norte de España.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Financiación de la Unión Europea existente
para inversiones de la Red Nacional de los Ferrocarri-
les Españoles (RENFE) en Asturias.

Respuesta:

RENFE no ha recibido financiación del Fondo de
Cohesión en ningún proyecto de Asturias. La financia-
ción de FEDER a RENFE por proyectos realizados en
Asturias ha sido la siguiente:

En el Programa Operativo del Principado de Astu-
rias 1994-1999, subeje 1.2. «Ferrocarriles» para la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) se
asignaron 39,616 millones de euros de coste elegible,
correspondiéndole una ayuda del FEDER de 23,766
millones de euros.

Esta cantidad se ha invertido en la ejecución de pro-
yectos de la mejora de la infraestructura ferroviaria de
largo recorrido, de líneas de cercanías y mejora y/o
ampliación de las estaciones de viajeros y mercancías
no afectas al servicio de cercanías.

La tasa de cofinanciación del FEDER en las actua-
ciones desarrolladas por RENFE en este Programa
Operativo Integrado es del 60%.

La cantidad que figura para RENFE en el programa
Operativo Integrado del Principado de Asturias 2000-
2006, en la medida 6.3 «Ferrocarriles» asciende a
41,73 millones de euros de coste elegible, correspon-
diéndole una ayuda del FEDER de 20,865 millones de
euros.

A 31-12-2002 se han financiado proyectos en Astu-
rias por un importe de 17.196.193,45 euros
(8.598.097,62 euros de ayuda del FEDER).

Esta cantidad se ha invertido en la ejecución de pro-
yectos de infraestructura, túneles y puentes, actuacio-
nes en vía, actuaciones en instalaciones de seguridad,
electrificación y comunicaciones, actuaciones en pasos
de nivel, así como en terminales.

La tasa de cofinanciación del FEDER en las actua-
ciones desarrolladas por RENFE en este Programa
Operativo Integrado es del 50%.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049392

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Financiación de la Unión Europea existente
para inversiones de otras entidades públicas distintas a
RENFE, FEVE o GIF en Asturias.

Respuesta:

El planteamiento excluyente de las empresas que se
citan hace pensar que la cuestión interesada por S.S. se
dirige a inversiones de otras entidades públicas del sec-
tor del transporte ferroviario. Si es ésta la intención de
la pregunta, se señala que ni el FEDER ni el Fondo de
Cohesión han financiado inversiones públicas relacio-
nadas con el transporte ferroviario a instituciones dife-
rentes a las designadas en el presente caso.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Funciones específicas sobre tráfico de drogas
desempeñadas por los doce efectivos de la Guardia
Civil en la provincia de Almería.

Respuesta:

En la Comandancia de Almería, integrado en el
Servicio Fiscal, existía el denominado Grupo de Inves-
tigación Fiscal y Antidroga (GIFA) que realizaba las
funciones asignadas a la Guardia Civil en la ley Orgá-
nica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.

Recientemente, dicho Grupo ha pasado a denomi-
narse Equipo de Delincuencia Organizada y Antidroga
(EDOA), integrado en la Unidad Orgánica de Policía
Judicial, contempladas en el artículo 126 de la Consti-
tución Española, concretamente la averiguación del
delito y el descubrimiento y aseguramiento del delin-
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cuente, bajo la dependencia funcional de Jueces, Tribu-
nales y del Ministerio Fiscal.

El municipio de Roquetas del Mar entra dentro del
área de responsabilidad del referido EDOA en el ejerci-
cio de las funciones que tiene encomendadas.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Funciones específicas sobre tráfico de drogas
desempeñadas por cinco efectivos de la Guardia Civil
en Roquetas de Mar (Almería).

Respuesta:

El municipio de Roquetas de Mar es demarcación
territorial de la Guardia Civil, conforme al desarrollo
dado al apartado 2 del artículo 11 de la Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad, encontrándose destacado en el Acuartelamiento
de dicha localidad, tal como se puso de manifiesto en la
respuesta aludida por Su Señoría, un Equipo de la Uni-
dad Orgánica de Policía Judicial de la Comandancia de
Almería, que, dependiendo funcionalmente de los Jue-
ces y Tribunales y del Ministerio Fiscal, realizan fun-
ciones de averiguación del delito, y descubrimiento y
aseguramiento del delincuente, conforme a lo estable-
cido en el apartado 1.-g) del citado artículo 11.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049424, 184/049576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Mafias detectadas en la Costa del Sol de Mála-
ga en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que dada la especial connotación de este tipo
de organizaciones con ramificaciones por todo el terri-
torio nacional, confeccionar una estadística mínima-
mente fiable de las mismas, requiere una labor de estu-
dio y análisis, ya que lo normal es que estos grupos
estén siendo investigados simultáneamente por diver-
sas plantillas de distintas ubicaciones geográficas o dis-
tintos cuerpos. Por ello no se dispondrá de datos esta-
dísticos sobre grupos organizados detectados durante
el año 2002 hasta que, tras las oportunas reuniónes, se
recopilen los datos de todos los Cuerpos policiales, de
los que corrigen duplicidades y con los que se confec-
ciona el documento: Informe Nacional de Situación de
la Delincuencia Organizada en España, que sirve como
base única para confeccionar todos los informes sobre
delincuencia organizada.

Normalmente este Documento, que debe seguir las
directrices de Europol, se elabora en los meses de
febrero a mayo de cada año, con los datos recogidos
del año anterior.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Denuncias por malos tratos presentadas en el
año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS
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Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049429

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Solicitudes de nacionalidad de hijos y nietos
de españoles recibidas en la provincia de Asturias, en
los años 2001 y 2002.

Respuesta:

El único dato disponible se refiere a la totalidad de
los expedientes resueltos desde el 01/01/02 hasta el
31/12/02 en donde el solicitante alega haber nacido
fuera de España y ser hijo de madre o padre que origi-
nariamente hubieran sido españoles (artículo 22.2f/ del
Código Civil), ofreciendo un total de 108 expedientes.

Respecto a los nietos de españoles acogidos al
actual artículo 22.2f/, puesto que la nueva Ley 36/2002,
de 8 de octubre, entró en vigor el 9 de enero de 2003,
no hay datos para el 2002.

Finalmente, y en cuanto a los países de procedencia,
los datos son los siguientes:

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049430

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Evolución del contingente de trabajadores
extranjero asignado a la provincia de Asturias desde el
inicio del programa hasta el año 2002, así como valora-

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

416



ción sobre su adecuación a las necesidades laborales de
la provincia.

Respuesta:

En el marco del contingente de trabajadores extran-
jeros para el año 2002, se presentaron en el Principado
de Asturias 7 ofertas para trabajadores estables, en el
sector de la agricultura, y 10 ofertas para trabajadores
de temporada, en el sector de la construcción. Por cau-
sas imputables a los empleados no se llegó a la contra-
tación de ningún trabajador extranjero en Asturias, ya
que aquéllos no aportaron la documentación que se les
requirió con posterioridad a la presentación inicial de
sus solicitudes, de acuerdo con la normativa del contin-
gente de trabajadores extranjeros de régimen no comu-
nitario para el año 2002.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Cantidades asignadas al transporte público a
los municipios del Principado de Asturias en los años
2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información con la información
solicitada por Su Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Participación de la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias en el Fondo de Compensación
Interterritorial en los Presupuestos Generales del Esta-
do del año 2002.

Respuesta:

La participación del Principado de Asturias en los
Fondos de Compensación Interterritorial en los Presu-
puestos Generales del Estado del Año 2002, ascendió a
los siguientes importes:

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049449

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Cantidad económica transferida al Principado
de Asturias, dentro del plan de actuación previsto para
la asignación de nivelación de servicios públicos en los
años 2001 y 2002.

Respuesta:

Se entiende que la pregunta se refiere a las asigna-
ciones de nivelación de servicios públicos reguladas en
el artículo 15 de la Ley Orgánica de Financiación de
las Comunidades Autónomas (LOFCA), en la redac-
ción dada por la Ley Orgánica 7/2001. Este artículo 15
se encuentra desarrollado por el artículo 67 de la Ley
21/2001, por la que se aprueban las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de
las comunidades autónomas, vigente desde el 1 de ene-
ro de 2002.

Respecto a estas asignaciones, se señala que el
artículo 67 citado establece las reglas de aplicación de
las asignaciones de nivelación de los servicios públicos
fundamentales de educación y sanidad. En el caso en
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que se produzca para alguna comunidad autónoma
alguna de las circunstancias con la financiación global
de la comunidad, a fin de comprobar si es necesario o
no que la comunidad participe en la asignación de nive-
lación de estos servicios fundamentales.

A su vez, hasta tanto no se disponga de los datos
definitivos correspondientes al año 2002 no puede
conocerse si se han producido alguna de las circunstan-
cias que contempla el artículo 67 citado. Por lo tanto,
en los presupuestos de 2002 y 2003 no se ha dotado
crédito alguno para esta finalidad y, consecuentemente,
no se ha procedido a pagar a ninguna comunidad autó-
noma cantidad alguna por este concepto.

Por otro lado, hasta el 31 de diciembre de 2001 se
encontraba vigente la redacción antigua del artículo 15
de la LOFCA, sobre asignaciones de nivelación de
servicios fundamentales. Respecto a estas asignacio-
nes, el Consejo de Política Fiscal y Financiera, en su
reunión del 23 de septiembre de 1996, acordó la crea-
ción de un Grupo de Trabajo que debería elaborar y ele-
var a la aprobación del Consejo una propuesta de ins-
trumentación jurídica, financiera elaborar y elevar a la
aprobación del Consejo una propuesta de instrumenta-
ción jurídica, financiera y presupuestaria de estas asig-
naciones de nivelación.

Dicho Grupo de Trabajo celebró diversas reuniónes
a lo largo de los años 1996 y siguientes para dar cum-
plimiento al encargo del Consejo, habiéndose avanzado
en varios aspectos, pero sin haber llegado a acordar
propuestas concretas. Por ello, los créditos dotados
para asignación de servicios fundamentales en los Pre-
supuestos Generales del Estado de los años 1997 a
1999 no se llegaron a distribuir entre las comunidades
autónomas.

Respecto a la dotación prevista en el Presupuesto
para el año 2000, la disposición adicional vigésima
cuarta de la Ley 54/1999, de Presupuestos Generales
del Estado para 2000, autorizó al Gobierno a destinar
un máximo de 7.000 millones de pesetas de los recur-
sos previstos para financiar las asignaciones de nivela-
ción a la suscripción de convenios plurianuales de
colaboración en materia del servicio público funda-
mentalmente de la enseñanza universitaria con las
comunidades autónomas y las universidades públicas
de su ámbito competencial.

En desarrollo de esta autorización, a finales del año
2000 se firmó con la Comunidad Autónoma de Astu-
rias un Convenio entre el Estado, la Comunidad Autó-
noma y la Universidad de Oviedo para la consecución
del equilibrio financiero de esta Universidad, con
vigencia para los años 2000-2003. El Convenio prevé
una aportación total del Estado de 632 millones de
pesetas (3.798,40 miles de euros), habiéndose satisfe-
cho hasta la fecha a la Comunidad Autónoma las apor-
taciones correspondientes a los años 2000, 2001 y 2002
por un total de 3.167,33 miles de euros. La aportación
para el año 2003 (6314,06 miles de euros) se pagará

cuando la Comunidad Autónoma justifique ante la
Comisión de Seguimiento del Convenio que la Univer-
sidad de Oviedo ha cumplido los compromisos de défi-
cit y de deuda asumidos en el Convenio correspondien-
tes al año 2002.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Valoración de la implantación del programa de
distribución gratuita de jeringuillas entre los reclusos
toxicómanos en los centros penitenciarios de la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias.

Respuesta:

Desde que se inició en el año 2001, la valoración
del programa de intercambio de jeringuillas en el cen-
tro penitenciario de Villabona en Asturias ha sido muy
positiva, ya que los posibles usuarios de drogas por vía
inyectada puede disponer de jeringuillas estériles y por
tanto evitar el compartirlas, lo que disminuye la posibi-
lidad de infectarse con virus de las hepatitis, con VIH,
o con otros agentes patógenos transmitidos a través de
la vía sanguínea. Además, no se ha producido inciden-
tes regimentales relacionados con la instauración del
programa.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Cantidad económica transferida al Principado
de Asturias, dentro del plan de actuación previsto para
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el Plan de Modernización del Comercio Interior en los
años 2001 y 2002.

Respuesta:

Desde su aprobación en 1995, el Plan Marco de
Modernización del Comercio Interior ha contado con
un presupuesto total, hasta el año 2002, de 76.158.563
E para cofinanciar actuaciones emprendidas por las
comunidades autónomas en beneficio de las PYME
comerciales o de la Administración Local, relacionadas
con la ordenación y mejora de la competitividad de las
PYME comerciales.

A partir del año 1996, los fondos del Plan Marco han
sido territorializados, según unos criterios objetivos de
reparto aprobados en Conferencia Sectorial, conside-
rando diversas variables macroeconómicas relacionadas
con la distribución, como son el número de empresas,
población autónoma. A partir de ese año, y hasta el año
2002, el presupuesto que ha correspondido a Asturias
ha sido de 1.452.323 E. Sin embargo, y dado que algu-
nas comunidades autónomas no presentaron expedien-
tes a cofinanciar suficientes para agotar su cupo, la dife-
rencia se repartió entre las restantes, por ello la cantidad
realmente transferida, dentro de los fondos territoriali-
zados, a esta Comunidad, ha sido de 1.494.126,86 E. A
ella debe añadirse las asignaciones correspondientes a
actuaciones singulares, que para Asturias han supuesto
un total de 180.581,67 E, lo que da un total transferido
a Asturias para el desarrollo del Plan Marco de moder-
nización del Comercio Interior de 1.632.904,67 E.

Con la aportación aterritorializada del Ministerio de
Economía se han cofinanciado subvenciones concedi-
das por la Comunidad Autónoma por un valor total de
7.862.007,66 E, con una inversión inducida en el sec-
tor de 28.520.751,66 E.

Han sido cofinanciados con estos fondos un total de
1.226 expedientes, para los tres programas incluidos en
el Plan Marco (Asociacionismo Comercial, Ordena-
ción Territorial del Comercio y Comercio Independien-
te). Ello supone una aportación media por este Ministe-
rio de 1.218,70 E por expediente.

La distribución por programas es la siguiente: Aso-
ciacismo Comercial: 411 expedientes con una aporta-
ción media por este Ministerio de 1.543,17 E por expe-
diente; Ordenación Territorial del Comercio: 85
expedientes con una aportación media por este Minis-
terio de 6.645,76 E por expediente y Comercio Inde-
pendiente: 730 expedientes con una aportación media
por este Ministerio de 404,10 E por expediente.

La Evolución de las transferencias a la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias ha sido la siguiente:

Como se puede ver en el cuadro anterior, la Comu-
nidad Autónoma de Asturias presentó actuaciones sus-
ceptibles de ser cofinanciadas por un importe superior
al cupo asignado por lo que se benefició en la “parte no
justificada por Comunidad Autónoma”.

A partir del año 1997, y de acuerdo con la refor-
ma del Plan Marco de Modernización del Comercio
Interior, sólo se territorializa el 75% del presupuesto
del Ministerio de Economía para este concepto,
razón por la que se produce el descenso del cupo
territorializado, destinado el 25% restante a cofinan-
ciar actuaciones singulares, no territorializando esta
parte del presupuesto. A la Comunidad Autónoma de
Asturias se le han cofinanciado desde entonces 7
proyectos singulares, por los que ha recibido la can-
tidad de 180.581,67 E, con una inversión inducida
de 2.064.680,6 E.

Año 2000

— Proyecto de reurbanización de la calle Palacio
Valdés con una aportación del Ministerio de 27.045,54
E.

— Proyecto mínimo de intervención en el edificio
del mercado de abastos de la Pl. Hnos. Orbón con una
aportación del Ministerio de 21.320,90 E.

— Proyecto de actuaciones en las plazas de abastos
de La Felguera y Sama con una aportación del Ministe-
rio de 23.815,10 E.

Año 2001

— Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio.
Reforma de la Plaza de Abastos de El Entrego con una
aportación del Ministerio de 30.050,60 E.

Año 2002

— Proyecto de remodelación de la plaza de Europa
(Castrillón): Conjunto de actuaciones viarias y de
mobiliario urbano con una aportación del Ministerio de
49.432,90 E.

— Centro Comercial Abierto de Mieres: Ayudas a
comerciantes y hostelería de la zona con una aporta-
ción del Ministerio de 3.495,11 E.

— Equipamiento comercial en el municipio de
Lena: Equipamiento del Centro Comercial Santa Cris-
tina con una aportación del Ministerio de 25.421,50 E.

Se adjunta como anexo relación de los proyectos en
los que se aplicó el Plan de Modernización del Comer-
cio Interior.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/049457 y 18$/049458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Programas de Fomento del Empleo para las
mujeres y para los jóvenes en la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

A) Programas del Instituto Nacional de Empleo:
1. La gestión de los programas de apoyo al empleo

se encuentra transferida a la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias, en virtud del Real Decreto
11/2001, de 12 de enero.

2. Las asignaciones a la Comunidad de Asturias,
para la realización de dichos programas en los años
2001 y 2002, se remiten en el anexo I.

A estas asignaciones hay que añadir las de los pro-
gramas de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres
de Empleo, que ascendieron a 16.039.095 euros en el
año 2001 y a 13.496.790 euros en el años 2002.

3. Respecto al número de mujeres y de jóvenes que
se beneficiaron de los programas de empleo durante los
dos años citados, los datos disponibles hacen referen-
cia al período comprendido entre el 1/4/2001 y
31/3/2002. Los datos de ambos colectivos se remiten
en el anexo II, constando en ambos casos los porcenta-
jes que representan sobre el total de beneficiarios.

4. En cuanto a la cofinanciación por parte del Fondo
Social Europeo, dado que el Principado de Asturias es
una región encuadrada en el Objetivo 1, dicho Fondo
cofinancia los programas en unos determinados por-
centajes, los cuales se señalan en el anexo III.

5. Por último, en relación con el seguimiento de
mujeres beneficiarias, es el Principado de Asturias el
que tiene transferida la competencia de tal función.

B) Programa operativo regional cofinanciado por el
Fondo Social Europeo (el titular es el Gobierno del
Principado):

En las bases de datos del Fondo Social Europeo
(FSE0 figuran, como beneficiarios de este programa en
el año 2001:

Mujeres: 3.942.
Jóvenes: 2.576.
Los datos del año 2002 no estarán disponibles hasta

que se aprueben, en el mes de julio, los correspondien-

tes informes anuales de gestión, conforme dispone la
normativa comunitaria.

C) Programa de Fomento de la Economía Social:
1. El programa operativo plurirregional Iniciativa

«Empresarial y Formación Continua» contempla actua-
ciones cofinanciadas, que en el ejercicio 2001 han faci-
litado la incorporación a empresas de economía social,
en la Comunidad de Asturias, de 19 mujeres, con un
coste total de 57.096,14 euros, de los que el Fondo
Social Europeo financió 39.967,29 euros (equivalente
al 70% del gasto).

2. Por su parte, el número de beneficiarios jóvenes
fue de 6, con un coste total de 18.030,36 euros, de los
que el FSE financió 12.621,25 euros.

3. El seguimiento de estas ayudas corresponde a la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, ya
que tiene asumida la competencia en la materia.

4. Por lo que respecta al ejercicio 2002, la Comuni-
dad Autónoma todavía no ha remitido los datos corres-
pondientes al mismo.

D) Programas del Instituto de la Mujer:
En cuanto a los programas que gestiona el Instituto

de la Mujer se señala lo siguiente:
1. En el año 2001 se beneficiaron 411 mujeres y en

el año 2002, 569.
2. El total de la inversión del año 2001 asciende a

198.241,27 E y en el año 2002 a 164.945,42 E.
3. Se aplicó a los siguientes programas: Programa

Nova (Cursos de Formación Ocupacional), Proyecto C-
Test (Teleformación), Programa PAEM de Apoyo
Empresarial a Mujeres, Programa de Formación en
Gestión Empresarial, Programa de Microcréditos y
Ayudas al Autoempleo «Emprender en Femenino».

4. Todos los programas del Instituto de la Mujer
están cofinanciados por el Fondo Social Europeo,
excepto el Programa de Formación en Gestión Empre-
sarial. En el año 2001, la cantidad cofinanciada es de
130.650,59 E y en el año 2002, de 123.709,06 E.

5. El seguimiento de la inserción laboral de mujeres
desempleadas se refiere a los Programas de Formación
y se realiza a los 6 meses de finalizados los cursos.

Los datos de inserción laboral relativos al año 2001,
a los 6 meses de haber finalizado los cursos de forma-
ción, representan un 20% del total de mujeres partici-
pantes. Los datos de inserción laboral del año 2002
están en proceso de recogida.

E) De entre las actuaciones desarrolladas por el
INJUVE relacionadas con el fomento de empleo de los
jóvenes, se señalan las siguientes actuaciones en Astu-
rias en el año 2001:

• Convenio entre el Instituto de la Juventud y la
Federación Española de Municipios y Provincias.

En el marco de dicho Convenio, se subvencionó con
12.020 E el proyecto del Ayuntamiento de Corvera,
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«Fecho a mano», destinado a facilitar el acceso a la pri-
mera ocupación de jóvenes artesanos asturianos, sien-
do el número de beneficiarios de 550.

• Convenio entre el Instituto de la Juventud y el Ins-
tituto Cameral para la Creación y Desarrollo de la
Empresa (INCIDE).

En el marco de ese Convenio se realizó en Oviedo

un curso de formación para 23 jóvenes emprendedo-

res.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-

do de Relaciones con las Cortes.
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184/049469

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Solicitudes de nacionalidad española realiza-
das a través de la Administración Periférica del Estado
entre los años 1996 y 2002.

Respuesta:

La Base de Datos de Nacionalidad no distingue
entre comunidades autónomas o provincias por lo que
los datos disponibles se refieren a la totalidad de solici-
tudes por residencia ingresadas entre los años 1996 y
2002, que son 133.054, de las que 98.777 han sido con-
cedidas y 5.015 han sido denegadas.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049472

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Extranjeros cuya residencia regular está pen-
diente de actuación administrativa solicitada por los mis-
mos, existentes en la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias entre el 30-7-2001 y el 30-12-2002.

Respuesta:

A fecha 30 de diciembre de 2002 estaban pendien-
tes de resolución 906 solicitudes de permiso de resi-
dencia del total que se habían presentado hasta esa
fecha, desde el 30 de julio de 2001, en la Oficina de
Extranjeros de Asurias.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/049473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Extranjeros residentes en la provincia de Astu-
rias existentes entre el 30-7-2001 y el 30-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Residentes en Asturias. Año 2001

Distribución por nacionalidad, régimen y sexo

Residentes en Asturias. Año 2002

Distribución por nacionalidad, régimen y sexo
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Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Nacimientos de hijos e hijas de extranjeros en
Asturias desde el año1994.

Respuesta:

La información solicitada disponible (1996-2000)
se facilita en sendos anexos:

— Anexo I: Nacimientos inscritos en Asturias en
los que la madre es extranjera y el padre español o
extranjero.

— Anexo II: Nacimientos inscritos en Asturias en
los que el padre es extranjero y la madre española.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049475

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Emigrantes asturianos retornados a la provin-
cia de Asturias en los años 1994 a 2002.

Respuesta:

Se adjunta como anexo una tabla con las emigracio-
nes de asturianos retornados a Asturias por sexo y país
de origen producidas durante los años 1994 a 2001.

La información facilitada se ha obtenido de la Esta-
dística de Cariaciones Residenciales, que elabora el
INE a partir de la explotación de la información relati-
va a las altas y bajas en los padrones municipales de los
ayuntamientos motivadas por cambios de residencia.

No se facilita la información relativa al número de
familiares que les acompañan porque no se dispone de
ella, ya que entre los datos de inscripción en el padrón
municipal no figura la relación de parentesco.

Por último, se señala que los flujos migratorios
anuales de la estadística hacen referencia a migracio-
nes y no a migrantes, y que la última información dis-
ponible está referida al año 2001.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/049476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Emigrantes asturianos retornados a provincias dis-
tintas de la provincia de Asturias en los años 1994 a 2002.

Respuesta:

Se adjunta como anexo una tabla con las emigracio-
nes de asturianos retornados a provincias distintas de la

provincia de Asturias por sexo y país de origen produ-
cidas durante los años 1994 a 2001.

La información facilitada se ha obtenido de la Esta-
dística de Variaciones Residenciales, que elabora del
INE a partir de la explotación de la información relati-
va a las altas y bajas en los padrones municipales de los
ayuntamientos motivadas por cambios de residencia.

No se facilita la información relativa al número de
familiares que les acompañan porque no se dispone de
ella, ya que entre los datos de inscripción en el padrón
municipal no figura la relación de parentesco.

Por último, se señala que los flujos migratorios
anuales de la estadística hacen referencia a migracio-
nes y no a migrantes, y que la última información dis-
ponible está referida al año 2001.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones y grado de ejecución de la entidad
sociedad estatal Correos y Telégrafos, Comunidad 05
Asturias, contempladas en el Anexo de Inversiones
Reales por regiónes y provincias, correspondientes a
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2000.

Respuesta:

La inversión prevista en los Presupuestos Generales
del Estado de 2000 para la sociedad estatal Correos y
Telégrafos en Asturias, ascendía a 2.956.980 euros.

La inversión realizada en ese ejercicio alcanzó los
4.970.205 euros, lo que supone un grado de ejecución
del 168,08%.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: grado de ejecución en que se encuentran las
cantidades contempladas por la entidad sociedad esta-
tal Correos y Telégrafos, Comunidad 05 Asturias,
(6.480 miles de euros) el Anexo de Inversiones reales
por regiónes y provincias, correspondiente a los presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La inversión prevista en los Presupuestos Generales
del Estado de 2002 para la sociedad estatal Correos y
Telégrafos en Asturias, ascendía a 6.485.653 euros.

La inversión realizada  en dicho ejercicio fue de
3.056.641 euros, lo que representa un grado de ejecu-
ción del 47,13%.

La desviación producida en el pasado ejercicio res-
pecto al presupuesto inicial con un grado de cumpli-

miento del 47,13%, se ha debido fundamentalmente a
dos causas.

• En el apartado de construcciones, en el que se pre-
veía una presupuesto inicial de 1.716.747 euros, se
incluía la reforma-ampliación de la Oficina de Avilés
por un importe de 751.265 euros, que no pudo llevarse a
cabo en el plazo previsto, como consecuencia de la
demora en la adjudicación de la misma ante la falta de
concurrentes en el expediente inicial declarado desierto.

• En el apartado de mecanización, con un presu-
puesto inicial de 2.616.085 euros, se incluía para 2002
la instalación de una línea de tratamiento automatizado
de correos normalizado por valor de 1.603.992 euros.
Dicha entrega se anticipó, sin estar prevista en el presu-
puesto inicial, al ejercicio de 2001.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución en que se encuentran las
cantidades contempladas por la entidad sociedad esta-
tal Correos y Telégrafos, Comunidad 05 Asturias, (372
miles de euros) el Anexo de Inversiones Reales por
regiónes y provincias, correspondiente a los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2001.

Respuesta:

De la inversión prevista en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2001 para la sociedad estatal Corre-
os y Telégrafos en Asturias, que ascendía a 2.236.432
E, la citada Sociedad realizó en dicho ejercicio una
inversión que alcanzó los 3.873.032 E, lo que repre-
senta un grado de ejecución del 173,18%.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones y grado de ejecución de la entidad
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF), Comuni-
dad 05 Asturias, contempladas en el Anexo de Inversio-
nes reales por regiónes y provincias, correspondientes
a los Presupuestos Generales del Estado para el año
2000.

Respuesta:

La entidad pública empresarial Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF) no contemplaba inversio-
nes en sus presupuestos para el ejercicio 2000 en el
Principado de Asturias al no tener, a la fecha de elabo-
ración de los mismos, infraestructuras encomendadas
en la citada Comunidad Autónoma.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones y grado de ejecución de la entidad
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF), Comuni-
dad 05 Asturias, contempladas en el Anexo de Inversio-
nes Reales por regiónes y provincias, correspondiente a
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001.

Respuesta:

La entidad pública empresarial Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF) no contemplaba inversio-
nes en sus presupuestos para el ejercicio 2001 en el
Principado de Asturias al no tener, a la fecha de elabo-
ración de los mismos, infraestructuras encomendadas
en la citada Comunidad Autónoma.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049489

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones y grado de ejecución de la entidad
Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE), Comunidad 05
Asturias, Contempladas en el Anexo de Inversiones
Reales por regiónes y provincias, correspondiente a los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2000.

Respuesta:

Las inversiones y el grado de ejecución de FEVE en
el programa Obras en Línea en la Comunidad Autóno-
ma del Principado de Asturias para el año 2000 han
sido los siguientes:

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049490

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución en que se encuentran las
cantidades contempladas por la entidad Ferrocarriles
de Vía Estrecha (FEVE), Comunidad 05 Asturias,
(14.064 miles de euros) en el Anexo de Inversiones
Reales por regiónes y provincias, correspondiente a los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El grado de ejecución de las inversiones de FEVE
en el programa Obras en Línea en la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias para el año 2002 ha
sido el siguiente:
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Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049491

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución en que se encuentran las
cantidades contempladas por la entidad Ferrocarriles
de Vía Estrecha (FEVE), Comunidad 05 Asturias,
(3.000 miles de euros) en el Anexo de Inversiones Rea-
les por regiónes y provincias, correspondientes a los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2001.

Respuesta:

El grado de ejecución de las inversiones de FEVE
en el programa Obras en línea en la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias para el año 2001 ha
sido el siguiente:

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049492

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones y grado de ejecución en que se
encuentran las cantidades contempladas por la Red
Nacional de lo Ferrocarriles Españoles (RENFE),
Comunidad 05 Asturias, contemplada en el Anexo de
Inversiones Reales por regiónes y provincias, corres-
pondiente a los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2000.

Respuesta:

Se acompaña en anexo resumen de inversiones en
Asturias durante el año 2000.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución en que se encuentran las
cantidades contempladas por la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles (RENFE), Comunidad 05

Asturias, (10.978 miles de euros) contemplada en el
Anexo de Inversiones Reales por regiónes y provincias,
correspondientes a los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

Se acompaña en anexo resumen de inversiones en
Asturias durante el año 2002.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/049494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución en que se encuentran las
cantidades contempladas por la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles (RENFE), Comunidad 05

Asturias, (1.976 miles de euros) contemplada en el
Anexo de Inversiones Reales por regiónes y provincias,
correspondientes a los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2001.

Respuesta:

Se acompaña en anexo resumen de inversiones en
Asturias durante el año 2001.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/049501 a 184/049503

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones y grado de ejecución de la entidad
concesionaria Astur-Leonesa, S.A. (AUCALSA),
Comunidad 05 Asturias, contempladas en el Anexo de
Inversiones Reales por regiones y provincias, corres-
pondientes a los Presupuestos Generales del Estado
para los años 2000, 2001 y 2002.

Respuesta:

La inversión real realizada por AUCALSA en los
ejercicios 2000, 2001 y 2002, en Asturias es la que se
señala a continuación:

Inversión real
Ejercicio (Mpta)

2000 106

2001 174

2002 128

Se indica que el importe que señala S.S. como reco-
gido para AUCALSA en la Distribución Regionalizada
de Inversiones 2002 (1.471 miles de euros) para el
Principado de Asturias, es incorrecto, ya que dicho
importe corresponde a la Entidad Aguas de la Cuenca
del Norte.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049510 a 184/049512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Presupuesto e inversiones de la entidad Euro-
pean Bulk Handling, S.A. (EBHISA) en el Principado
de Asturias.

Respuesta:

El presupuesto e inversiones de la entidad European
Bulk Handling S.A. (EBHISA) del Principado de Astu-
rias de los años 2000, 2001 y 2002 se relacionan a con-
tinuación:

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049513 a 184/049515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones y grado de ejecución de la Entidad
Paradores de Turismo de España, S.A., Comunidad 05
de Asturias, contempladas en el Anexo de Inversiones
Reales por regiónes y provincias, correspondientes a
los Presupuestos Generales del Estado para los años
2000, 2001, 2002.

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado asignan
cada año una cantidad a la Sociedad Paradores de
Turismo de España S.A. para impulsar el desarrollo de
sus actividades y el mantenimiento de la propia red,
pero son cantidades no regionalizadas, es decir, no
están asignadas a una región en concreto.

Por su parte, Paradores de Turismo de España, S.A.
realiza planes de inversiones en los cuales hace una
previsión de las actuaciones a acometer en sus estable-
cimientos. Estas inversiones y su planificación vienen
determinadas por la propia política de empresa y, siem-
pre, en función de necesidades de tipo operativo y
comercial, teniendo en cuenta la evolución de los esta-
blecimientos y lo requerimientos de la propia red.
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Por lo tanto, dichos planes de inversión están conti-
nuamente sometidos a estudio en razón a las necesida-
des y criterio de la propia empresa.

Paradores de Turismo de España, S.A., ha realizado
la siguiente inversión en los Paradores en el Principado
de Asturias en el año 2000:

• Parador de Gijón: 136.750,11 euros
• Parador de Cangas de Onís: 57.108,50 euros.

Dentro del Plan Cuatrienal de Inversiones 2001-
2004, la inversión comprometida a fecha 31 de diciem-
bre de 2002 para los Paradores del Principado de Astu-
rias es de:

• Parador de Gijón: 731.546,82 Euros
• Parador de Cangas de Onís: 31.277,68 Euros.

Las obras de remodelación y mejoras en los parado-
res están previstas dentro del Plan de Inversiones Plu-
rianual de Paradores de Turismo, pero la concreción de
las fechas en las que se llevará a cabo efectivamente,
vendrá dada en función de la necesidad operativa del
parador y la política global de la empresa Sociedad de
Paradores de Turismo, S.A.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049534

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Obras del Ministerio de Fomento pendientes
de realización en el Ayuntamiento de Lugo.

Respuesta:

1.- En la actualidad ya han comenzado las obras en
la Rond da Muralla y San Roque. Está en fase de adju-
dicación la de Caltelao.

2.- Los proyectos de la Avda. de Madrid, Avda. das
Américas y la de Carlos Azcárraga, que son redactados
por el Ayuntamiento de Lugo, no se han recibido en la
Unidad de Carreteras de Lugo, con las observaciones
que se remitieron en su día.

3.- Por otro lado, todos los proyectos redactados por
el Ayuntamiento de Lugo, o bien están en fase de adju-
dicación.

4.- El proyecto”Acondicionamiento de la CN-VI,
Circunvalación de Lugo. CN-VI, p.k. 494 al 498,1. Tra-
mo: Nadela-Tolda de Castilla. Proyecto en redacción,
conforme a los previsto en la orden de estudio, un
documento ambiental se sometió a consultas sobre la
necesidad o no de llevar a cabo procedimiento ambien-
tal. Finalmente, con fecha de 1 de abril de 2002, el
Ministerio de Medio Ambiente resolvió la necesidad de
llevar a cabo dicho procedimiento ambiental, estando
en el momento actual en revisión, tras su reciente
redacción, el estudio de impacto ambiental que próxi-
mamente será sometido a Información Pública, en
cumplimiento de la Resolución de Medio Ambiente.

5.- El proyecto. “Mejora de intersección. Acceso al
Polígono Industrial del Ceao, CN-VI, p.k. 505,2”, pro-
yecto redactado, se encuentra en fase se supervisión.

6 y 7.- El proyecto. “Pasarela peatonal Campus Uni-
versitario-Pº do Miño, se encuentra aprobado.

8.- El nuevo proyector constructivo para RENFE-
Mercancías en Lugo (Monte das Gándaras de Piñeiros)
ha sido finalizado durante el mes de enero de este año.

De acuerdo con la legislación vigente en materia de
contratación, este proyecto se encuentra en fase de lici-
tación y debe ser publicado, tanto en el B.O.E. como en
el D.O.C.E. (Diario Oficial de las Comunidades
Europeas).

En virtud de lo anterior, tanto la publicación en el
B.O.E. como en el D.O.C.E., marcarán los plazos, no
sólo para la financiación de las obras, sino, también
para su contratación, Acta de Replanteo e inicio de las
obras.

9.- Con respecto a la Ronda Norte, se han ejecutado
las reformas más urgentes que son: las pantallas acústi-
cas, el vallado de la pasarela y accesos adyacentes a un
centro escolar, así como el refuerzo de la señalización.

10.- El Estudio Informativo de la autovía Santiago-
Lugo, actualmente en fase de Información Pública,
contempla en su acceso sur a lugo, un nuevo puente
sobre el río Miño.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049538

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Uso del gallego en los productos y servicios de
RENFE.
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Respuesta:

1.- RENFE tiene contratada a la empresa Wagons-
Lits el servicio de restauración y de acompañamiento
en determinados trenes, entre los que está incluido el
Tren Hotel Ríaz Gallegas, que realiza el recorrido entre
A Coruña/Vigo-Madrid y viceversa.

Wagons-Lits es la empresa que se encarga de la com-
pra y distribución de los bombones a bordo del tren.

Wagons-Lits compra sus productos a distintas
empresas proveedoras, que son las encargadas del eti-
quetado de aquellos.

En resumen, RENFE no produce bombones, no los
etiqueta, ni los compra, ni los distribuye.

Aún así, RENFE ya ha solicitado que se agilicen los
trámites para la inclusión de la lengua gallega en todos
los envases de los productos a bordo de los trenes.

2.- RENFE pone especial cuidado en cumplir con la
normativa vigente en materia lingüístico.

Rotulación: desde 1993, la rotulación en las estacio-
nes de RENFE se comenzó a realizar exclusivamente
en gallego. En la actualidad, todas las estaciones están
rotuladas en gallego.

Megafonía: en el año 2001 comenzó la instalación
de sistemas de megafonía automática en las estaciones
dependientes de la Unidad de Negocio de Estaciones
RENFE. Desde el primer trimestre de 2002, los mensa-
jes se dan en gallego, castellano, inglés y francés.

Megafonía en trenes regionales: los mensajes se
emiten en gallego y castellano en los trenes que dispo-
nen de megafonía (TRD y unidades 596).

Cartelería: se edita en gallego o bilingüe (gallego-
castellano).

Personal: cursos de formación al personal de las
estaciones más importantes.

3.- Aparte de lo anteriormente expuesto, en 1997 se
realizaron cursos de gallego en colaboración con la
Xunta de Galicia en las estaciones de VIgo, A Coruña y
Santiago de Compostela.

Durante el presente año, existen contactos con la
Xunta para la realización de nuevos cursos en las esta-
ciones de A Coruña, Santiago, Vigo y Ourense.

Por otro lado, cabe destacar la iniciativa conocida
como “O Tren da Lingua”, en la que este año participa-
rán casi 13.000 niños de edades comprendidas entre los
cinco  y los ocho años. Sumados a los escolares que par-
ticiparon en las dos primeras ediciones, totalizan 40.000
niños de toda Galicia los que se han beneficiado de esta
idea, cuyo eje principal es la difusión de la lengua galle-
ga y el conocimiento del tren como medio de transporte.

Esta iniciativa ha sido posible gracias a un acuerdo
con Caixanova y la Dirección Xeral de Política Lin-
güística de la Consellería de Educación e Ordenación
Universitaria de la Xunta de Galicia.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049549

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Accidentes de tráfico con víctimas registrados
en el año 2002.

Respuesta:

Adjunto se remiten en anexo los accidentes morta-
les en carretera ocurridos durante el año 2002, desglo-
sados por provincias con expresión de las víctimas oca-
sionadas.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/049550

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Multas de tráfico impuestas por no llevar el
cinturón de seguridad en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

Se acompañan en anexo resúmenes numéricos de
expedientes sancionadores tramitados en los años soli-
citados, por el concepto y con el desglose igualmente
indicado.

Se señala que la información del año 2002 debe con-
siderarse provisional, pues todavía se está en plazo para
introducir o actualizar datos relativos a los últimos meses.

Madrid, 28 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Permisos de conducir retirados en el año 2002.

Respuesta:
Se adjunta en anexo tabla estadística de privaciones

y suspensiones de autorizaciones administrativas para

conducir, distribuidas por provincias, correspondiente
al año 2002. Por otra parte, la información estadística
sobre esta materia se encuentra disociada de la causa o
motivo de la retirada, por lo que no se dispone de tal
desglose.

Es importante destacar que esta información tiene
carácter provisional, pues todavía es posible que se
introduzcan o modifiquen datos relativos a los últimos
meses.

Madrid, 28 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049570

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación en el número de empresas de seguri-
dad privada, producida desde el año 1996.

Respuesta:

Respecto a los datos de evolución de las empresas
de seguridad existen tres fechas fundamentales: la
publicación de la  Ley en 1992, en 1994 su Reglamen-
to y el año 2002 recientemente finalizado. En el año
1992 había 1.579 empresas de seguridad. Bien es ver-
dad que no es lo mismo que haya empresas que estén
ejerciendo y desarrollando la actividad. Esto ocurre
en mayor medida con el personal acreditado en labo-
res de seguridad. Pero lo cierto es que en 1992 había
1.579 empresas de seguridad. Bien es verdad que no
es lo mismo que haya empresas acreditadas que
empresas que estén ejerciendo y desarrollando la acti-
vidad. Esto ocurre en mayor medida con el personal
acreditado en labores de seguridad. Pero lo cierto es
que en 1992 había 1.579 empresas de seguridad, en
1994 hay 1.632 y en el año 2002 hay 990 empresas.
Por lo tanto, las empresas de seguridad han decrecido.
Es cierto también que hay diversos factores, como,
por ejemplo, que en el año 1996 se cancelaron bastan-
tes empresas precisamente de la labor inspectora y de
garantía de esas empresas porque no cumplían todos
los requisitos que la ley y el reglamento exigían. Pero
también es cierto que hasta ese momento no se habían
inspeccionado para que se ajustasen a la ley y el regla-
mento, tanto en el año 1992 como en 1994 y fue en
1996 cuando se realizó la labor inspectora que ha
venido continuándose progresivamente y cuando se
cancelaron algunas de las empresas que no reunían
estos requisitos.

Además, hay que puntualizar que las empresas, aun-
que tengan su domicilio social en una determinada
Comunidad Autónoma, pueden prestar las actividades
en los ámbitos territoriales que tengan autorizados, por
lo que puede haber comunidades autónomas en las que
se presten servicios, sin tener empresas allí domicilia-
das, así pues los datos a nivel provincial o de Comuni-
dad Autónoma podrían no ajustarse a la realidad, de ahí
que resulta más apropiado el dato a nivel nacional.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada para la implanta-
ción del Sistema Integral de Vigilancia Exterior (SIVE)
en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049575

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Plantilla de la Policía Nacional existente en el
mes de septiembre de 2001 en los aeropuertos naciona-
les, así como en la actualidad.

Respuesta:

En la mayoría de los aeropuertos las necesidades de
personal son cubiertas por las comisarías territoriales
correspondientes, lo que supone variaciones en el
número de efectivos destinados en las mismas en fun-
ción de las necesidades que se presenten, por lo tanto
es complejo dar cifras exactas sobre el personal exis-
tente durante un mes concreto.

No obstante, puede afirmarse que durante el mes de
septiembre de 2001 los efectivos destinados en aero-
puertos estaban en torno a 840, mientras que en enero
del presente año están en torno a 820.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar la plantilla
de funcionarios en el Centro Penitenciario de Málaga
en el año 2003.

Respuesta:

En el concurso de traslados para la provisión de
puestos de trabajo en los servicios periféricos de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, con-
vocado por Orden 8/11/2002, BOE de 21/11/2002, se
han ofertado las siguientes plazas en el Centro Peniten-
ciario de Málaga:

• Oficina Genérico: 6.
• Genérico Área Mixta: 6.

• Encargado Dpto. Hombres: 2.
• Encargado Dpto. Mujeres: 1.
• Servicio Interior-2 Hombres:1.
• Servicio Interior-2 Mujeres: 1.

En principio, es razonable pensar que estas plazas
serán solicitadas por los funcionarios. No obstante, si
no se cubren se ofertarían a los funcionarios en prácti-
cas de la Oferta de Empleo Público de 2001 para su
nombramiento como funcionarios de carrera.

Por otra parte este centro penitenciario cuenta con
457 dotaciones de RPT, teniendo 457 efectivos a 25 de
febrero pasado, por lo que sus necesidades están
cubiertas.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Profesores que imparten clases en centros
penitenciarios dependientes del Gobierno.

Respuesta:

Hasta la entrada en vigor de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (LOGSE), la responsabilidad de la
educación en los establecimientos penitenciarios
correspondía a la Administración Penitenciaria, de
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica General
Penitenciaria y en el Reglamento Penitenciario de
1981. Para el desarrollo de la labor docente en los esta-
blecimientos penitenciarios existía un cuerpo específi-
co de Profesores de EGB de Instituciones Penitencia-
rias.

La LOGSE viene a normalizar la educación en el
ámbito penitenciario incardinándola en el Sistema Edu-
cativo General y situándola bajo la responsabilidad de
la autoridad educativa competente, así en su artículo
51.4 asigna a las Administraciones Educativas la obli-
gación de garantizar a la población reclusa la posibili-
dad de acceso a la educación de personas adultas. Ade-
más prevé la integración de los Profesores de EGB de
Instituciones Penitenciarias en el Cuerpo de Maestros.

El Real Decreto 1023/1999, de 9 de julio, hae efec-
tiva la integración en el Cuerpo de Maestros de los fun-
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cionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de
EGB de Instituciones Penitenciarias y dispone las nor-
mas de funcionamiento  de las unidades educativas de
los establecimientos penitenciarios.

Asimismo, en su disposición adicional segunda pre-
vé que mediante acuerdos de las Comisiones Mixtas de
Traspaso de Funciones y Servicios, aprobadas por los
correspondientes Reales Decretos a propuesta del
Ministerio de Administraciones Públicas, los funciona-
rios que se integren en el Cuerpo de Maestros pasarán a
depender de la Administración Autonómica Educativa
en cuyo ámbito territorial se halle situado el estableci-
miento penitenciario en el que presten servicio, mante-
niéndose transitoriamente adscritos a la Administra-
ción Penitenciaria hasta la efectividad de los acuerdos
de traspaso.

En este sentido, se ha producido el traspaso de
maestros a 11 comunidades autónomas y de forma tran-
sitoria dependen de la Administración Penitenciaria un
total de 123 maestros pendientes de transferir a las
Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, Illes
Balears, Cantabria y País Vasco.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas antiincendios existentes en los cala-
bozos de las comisarías de Policía Nacional de la pro-
vincia de Málaga.

Respuesta:

Las medidas antiincendios con que cuentan los cala-
bozos de las distintas comisarías del Cuerpo Nacional
de Policía en la provincia de Málaga son adecuadas a
las características de cada dependencia y acordes con
la normativa vigente.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Estaciones ferroviarias existentes en la provin-
cia de Málaga con accesos para minusválidos.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/049623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Valoración del estado en que se encuentra la
prisión de Málaga.

Respuesta:

El centro penitenciario de Alhaurín de la Torre
(Málaga) se construyó en 1991. A pesar de que su dise-
ño no se corresponde con el denominado «centro tipo»,
su estructura es equiparable a estos últimos años.

El centro se organiza en dos unidades diferenciadas
para dos grandes grupos de internos, con una zona
común de servicios.

Cuenta con departamentos para ingresos, aislamien-
to, enfermería, biblioteca, etc., encontrándose dentro
de los estándares de los sistemas penitenciarios más
modernos.

Esta cárcel ha sustituido al viejo centro de Málaga,
que está pendiente de desafectación.

Madrid, 28 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Detalle de los diez centros penitenciarios que
se encuentran en peor estado.

Respuesta:

En cuanto a la disponibilidad de los datos solicita-
dos y dado que resulta difícil precisar la cuestión que
formula Su Señoría, se solicite se formule con mayor
concreción.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Conveniencia de la existencia de una comisa-
ría de policía en la Cala de Mijas (Málaga).

Respuesta:

Respecto a la creación de una comisaría en Cala de
Mijas, se indica que en la Orden Ministerial de 10 de
septiembre de 2001, por la que se desarrolla la estruc-
tura orgánica y funciones de los servicios centrales y
periféricos de la Dirección General de la Policía, se
establecen aquellas poblaciones que cuentan con comi-
saría del Cuerpo Nacional de Policía, en base a estu-
dios rigurosos y objetivos basados en la población, con-
flictividad delincuencial y social, presencia de la
Guardia Civil, etc., por los que a corto plazo y mientras
no varíen las circunstancias, no se introducirán modifi-
caciones en la actual distribución territorial de compe-
tencias, entre el Cuerpo Nacional de Policía y la Guar-
dia Civil, estimándose que debe ser este último Cuerpo
el que continúe atendiendo a la seguridad pública en
Cala de Mijas, sin perjuicio de las competencias espe-
cíficas que corresponden al Cuerpo Nacional de Poli-
cía.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Incidentes registrados en la línea aérea Mála-
ga-Melilla en los últimos cinco años.

Respuesta:

Se interpreta que el término «incidentes» usado en
la pregunta se refiere a «sucesos», es decir, «acciden-
tes», «incidentes graves» e «incidentes» de aviación
civil tal y como se definen en el Real Decreto
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389/1998, y de los que la Comisión de Investigación de
Accidentes e Incidentes de Aviación Civil (CIAIAC)
ha tenido noticia y ha abierto expediente de investiga-
ción siguiendo los procedimientos de dicho Real
Decreto.

Con esa premisa, los accidentes e incidentes ocurri-
dos desde el 1-2-1998 hasta el 1-2-2003 y que han sido
o están investigadas por la CIAIAC, o por las Autorida-
des del Reino de Marruecos, son los siguientes:

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049636

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad que adeuda el Gobierno a los propie-
tarios de los terrenos expropiados por la autovía orien-
tal de la provincia de Málaga.

Respuesta:

La cantidad adeudada en la actualidad, a los propie-
tarios de los terrenos expropiados, de acuerdo con los
expedientes en tramitación, es la siguiente:

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para finalizar la totalidad de los
pagos a los propietarios de los terrenos expropiados por
la Autovía Oriental.

Respuesta:

Las previsiones del Ministerio de Fomento contem-
plan que la totalidad de los pagos quedarán efectuados
a lo largo del año 2003.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no se realizaron los regis-
tros de forma adecuada en la Comisaría de Torremoli-
nos (Málaga) la noche del día 7-2-2003 en la que tuvo
lugar un incendio.

Respuesta:

En las actuaciones relativas al cacheo de los deteni-
dos, se tiene en cuenta lo dispuesto por la Sentencia del
Tribunal Constitucional 57/1994, de 28 de febrero, la
Instrucción núm. 7/1996, de 20 de diciembre, del
Secretario de Estado de Seguridad, reguladora de la
práctica de desnudos integrales a detenidos, y las Reco-
mendaciones del Defensor del Pueblo, en el sentido de
que la medida de registro personal mediante desnudo
integral, durante los cacheos policiales, sólo ha de efec-
tuarse a fin de que no suponga una intromisión ilegíti-
ma en el derecho fundamental y la intimidad personal,
cuando existan fundadas que justifiquen la medida.

En el caso de la persona detenida el citado día 7 en
Torremolinos, no se daban las indicadas razones para
realizar un cacheo con desnudo integral, ya que el moti-
vo de la detención era consecuencia de un accidente de
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tráfico por negarse a someterse a la prueba de alcohole-
mia, y al carecer de antecedentes y tener un domicilio
conocido, tras las diligencias correspondientes en casos
similares previa advertencia de la obligación de com-
parecer ante la Autoridad Judicial, se procedió a la
puesta en libertad. Asimismo se trataba de una persona
sobre la que no existían indicios para presumir una pre-
sunta peligrosidad.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de un
informe sobre la seguridad antiincendios en las comi-
sarías de Málaga.

Respuesta:

La consecución del mayor grado posible de seguri-
dad de las dependencias policiales es una preocupación
constante el Ministerio del Interior. De este modo, por
la División de Coordinación Económica y Técnica de
la Dirección General de la Policía, se está llevando a
cabo un estudio de ámbito nacional sobre las condicio-
nes en las que se encuentran los calabozos en las comi-
sarías y sedes de otras unidades dotadas de ellos.

Igualmente con la finalidad de lograr las máximas
cotas de seguridad, tanto en los medios como en la uti-
lización y funcionamiento de las medidas, por los dis-
tintos órganos con competencias en la materia, se ana-
liza cualquier anomalía o deficiencia que pueda
detectarse en cualquier lugar, con el fin de dar la solu-
ción más adecuada.

La Subdirección General Operativa analiza perma-
nente la seguridad de los calabozos de las distintas
comisarías de Málaga y ha instado a los responsables
de las mismas a que revisen y controlen el funciona-
miento adecuado de los medios y elementos técnicos
existentes en los calabozos, tales como mangueras,
extintores, videocámaras o similares.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049677 y 184/049682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Facilitación de fuego a los inmigrantes reteni-
dos en la Comisaría Provincial de Málaga en la noche
del día 27 de diciembre de 2002 y motivos por los que
la Policía Nacional no tomó fotos ni las huellas dactila-
res a los inmigrantes retenidos en dicha comisaría.

Respuesta:

La reseña fotográfica y dactilar de los detenidos el
día 27-12-2002, fue realizada por el Cuerpo de la Guar-
dia Civil que interceptó la embarcación. El Cuerpo
Nacional de Policía, en aplicación del Plan Nacional de
Identificación solamente tomó las impresiones dactila-
res de los dedos índice y pulgar derecho, excepto del
inmigrante que portaba pasaporte argelino —Azeddine
Bouabdellah—, al estar plenamente identificado.

No existen constancia de que algún funcionario del
Cuerpo Nacional de Policía diera fuego a alguno de los
detenidos.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Producción de algún asalto de la sede de la
Asociación Nacional de Policía en Málaga a comien-
zos de febrero.

Respuesta:

El día 5 de febrero de 2003, el representante del sin-
dicato Asociación Nacional de Policía (ANP), presentó
denuncia en la Comisaría del Distrito Centro de Mála-
ga, en la que se acusaba a personas no identificadas de
haber accedido ilegalmente a sus dependencias sindi-
cales, sitas en el edificio de dicha Comisaría, así como
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de haber accedido y manipulado los ordenadores que
se encontraban en su interior.

Por la citada Comisaría, se instruyó atestado núme-
ro 1.065, ampliado posteriormente con el número
1.112, y oficio n.º 1.464.

De la investigación llevada a cabo por el Módulo
Integral de Proximidad-2, se han deducido las siguien-
tes conclusiones:

— No ha existido ninguna entrada ilícita a las
dependencias del sindicato ANP ubicadas en las depen-
dencias de la Comisaría del Cuerpo Nacional de Poli-
cía del Distrito Centro.

— No se han borrado datos de ningún ordenador,
puesto que en uno de los ordenadores supuestamente
perjudicados, se reinstaló el sistema y los datos estaban
intactos.

— Desde uno de los ordenadores del mencionado
ANP, se tiene una conexión a Internet, debido a la cual
se le infiltraron 141 archivos de los denominados espí-
as y concretamente uno que perjudicaría al ordenador,
ya que actuaba como lo que vulgarmente se denomina
«un gusano».

— Existió como mínimo una precipitación a la hora
de denunciar los hechos, al no comprobar los extremos
anteriormente aludidos.

— Sin esa mínima comprobación, responsables de
dicho sindicato dieron publicidad a los medios de
comunicación social, concretamente al diario El País,
que en primera página de Andalucía del jueves 6 de
febrero y bajo el epígrafe «El sindicato que pidió pla-
nes contra el fuego en la Comisaría de Málaga denun-
cia el «asalto a su sede», dedica cuatro columnas a tal
información, hablándose de ASALTO, BOICOTEO DE
SUS ORDENADORES Y BORRADO DE ARCHI-
VOS.

Actualmente de las actuaciones conoce el Juzgado
de Instrucción n.º 4, de Málaga, Diligencias Previas n.º
872/03.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Agentes que prestaban servicio de tarde en la
Comisaría Provincial de Málaga en el mes de diciem-
bre de 1995.

Respuesta:

Durante las tardes del mes de diciembre de 1995,
como en las de cualquier época, en las Comisarías
coincide personal de diferentes Unidades para la reali-
zación de las tareas que tiene encomendadas. Dado que
las labores que llevan a cabo algunas de estas Unidades
no están sometidas a unos lugares y horarios predeter-
minados, el número de funcionarios de servicio ha sido
variable.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Agentes que prestaban servicio de tarde en la
Comisaría Provincial de Málaga el día 27-12-2002.

Respuesta:

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía
que prestaban servicios de seguridad y custodia en la
tarde del día 27 de diciembre de 2002 en la Comisaría
Provincial de Málaga eran cinco.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Modificación producida en la normativa para
que la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas
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Físicas (IRPF) iguale las indemnizaciones percibidas
por despidos improcedentes y por causas objetivas y
establezca que las percepciones recibidas por prejubi-
lación tributen como rendimientos irregulares.

Respuesta:

Respecto a la normativa del IRPF, y en lo que se
refiere a la pregunta de S.S., la única modificación
aprobada en 2002 en cuanto al tratamiento de las
indemnizaciones por despido se ha introducido en la
Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes
para la reforma del sistema de protección por desem-
pleo y mejora de la ocupabilidad.

La disposición adicional duodécima modifica el
párrafo e) del artículo 7 de la Ley 40/1998, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Nor-
mas Tributarias, de tal forma que con carácter obligato-
rio en el Estatuto de los Trabajadores, en su normativa
de desarrollo o, en su caso, en la normativa reguladora
de la ejecución de sentencias, sin que pueda conside-
rarse como tal la establecida en virtud de convenio,
pacto o contrato. Así mismo, cuando se extinga el con-
trato de trabajo con anterioridad al acto de concilia-
ción, estarán exentas las indemnizaciones por despido
que no excedan de la que hubiera correspondido en el
caso de que el mismo hubiera sido declarado improce-
dente, y no se trate de extinciones de mutuo acuerdo en
el marco de planes o sistemas colectivos de bajas incen-
tivas.

En cuanto al tratamiento tributario de las prejubila-
ciones, no ha sufrido modificación alguna desde la
aprobación el 9 de diciembre de 1998 de la Ley
40/1998, del IRPF y otras Normas Tributarias.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Situación 10/98 del Director General de Insti-
tuciones Penitenciarias por la que se dictan instruccio-
nes sobre jornadas y horarios de trabajo del personal
funcionario destinado en los servicios periféricos de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, de
fecha 30 de julio de 1998, en su apartado cuarto: Jorna-
da y Horarios específico del personal del Área Sanita-

ria, regula el horario que tiene que realizar este perso-
nal. Esta Instrucción fue recurrida por algún sindicato,
siendo declarada válida en todos sus términos por el
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de
Madrid.

Respuesta:

En el caso concreto del Centro Penitenciario de
Badajoz, dado que tiene guardias de presencia física, se
realizarán las mismas de lunes a viernes, iniciándose a
partir de las 22:00 horas y concluyendo a las 8:00 del
día siguiente. Tienen que realizar además el horario
normalizado de 37.5 horas semanales.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Fonseca, María Luisa (GS).

Asunto: Compra por el Gobierno de 2 millones de uni-
dades de vacuna contra la viruela y contra el carbunco,
ante el supuesto riesgo de un ataque con armas bacte-
riológicas sobre España.

Respuesta:

Por lo que se refiere a la primera cuestión planteada
por Su Señoría, se indica que el coste de las unidades
de vacuna adquirida ha ascendido a 6.990.500 euros.

Concretamente, la cantidad de dosis adquiridas
asciende a 2.050.000 y conviene señalar que, precisa-
mente, el 25 de abril de 2002 el Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional de Salud aprobó un documento
en el que se recogen las recomendaciones de actuación
y respuesta a seguir ante la aparición de un caso o de
un brote de viruela, dedicándose dentro de este informe
un apartado a la «estimación de las necesidades de
vacuna», en base al que se ha efectuado el cálculo esti-
mativo para determinar la cantidad que se ha decidido
adquirir. Se acompaña en anexo copia de los boletines
en los que se ha recogido este documento, que además
pueden ser consultados en la página web del Instituto
de Salud Carlos III.

Otra cuestión sobre la que solicita información es la
relativa a la vacuna contra el carbunco, en este sentido,
conviene señalar que no existe información epidemio-
lógica que avale una vacunación generalizada contra el
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carbunco, por lo que existiendo medidas alternativas
igualmente eficaces para impedir esta infección, como
es la profilaxis antibiótica, no se considera por el
momento adecuado adquirir esta vacuna para su utili-
zación en la población general.

De acuerdo con las recomendaciones clínicas de
actuación ante un caso de posible exposición a esporas
de Bacillus Anthracis, se debe realizar un tratamiento
profiláctico, recomendándose como tratamientos de
elección, ciprofloxacino o doxiciclina, el tratamiento
debe mantenerse durante al menos 60 días o hasta que
el laboratorio confirme que la sustancia a la que se pro-
dujo la exposición no se trata de B. Anthracis.

Respecto a la última cuestión, se informa que las
empresas que fabrican la vacuna contra la viruela son
Baxter Healthcare, S.A. en Austria y Acambis, Inc en
Estados Unidos.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrero López, Javier (GS).

Asunto: Propuesta de coeficientes reductores para preju-
bilación de mineros de Huelva presentada a la mesa
sociolaboral de dicha provincia por el foro de la minería.

Respuesta:

Como antecedentes de la cuestión planteada, hay
que tener en cuenta que el 11 de septiembre de 2002 se
firmó, en la Subdelegación del Gobierno en Huelva, el
«Acuerdo marco para la aplicación de las medidas
sociolaborales para la crisis de la faja pirítica de Huel-
va», que pretende establecer medidas para paliar la cri-
sis de la minería en la provincia de Huelva.

En dicho Acuerdo, y entre los compromisos conte-
nidos en el mismo, se contienen los siguientes:

• Aplicación de prejubilaciones, dentro de las especi-
ficaciones y compromisos contemplados en el Plan úni-
co del Gobierno para paliar la crisis de la minería piríti-
ca andaluza (provincias de Huelva y Sevilla), respecto
de aquellos mineros incluidos en expedientes de regula-
ción de empleo, por extinciones de contrato de trabajo.

• La edad bonificada, para la aplicación de las cita-
das prejubilaciones, se entenderá referida hasta el 31
de diciembre de 2003.

• Para la aplicación de lo dispuesto en los puntos
anteriores, los Comités de empresa de las empresas
afectadas, directamente o a través de las Federaciones
Sindicales correspondientes, han de presentar a los
Organismos competentes (en este caso, ante el Instituto
Nacional de la Seguridad Social organismo adscrito al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) las certifica-
ciones con el período de actividad laboral de los traba-
jadores, a los efectos de la determinación de los coefi-
cientes para las ayudas previas a la jubilación ordinaria.

De conformidad con los acuerdos a los que se ha
llegado, se ha previsto que la edad bonificada a tener
en cuenta para la aplicación de estos Planes de prejubi-
lación, sería la de los 55 años, referidos a 31 de diciem-
bre de 2003.

Para la aplicación de las previsiones contenidas en
el Plan y en el Acuerdo señalados, la Administración, a
través del INSS, debe expedir certificación sobre la
reducción de la edad de jubilación, en aplicación de los
coeficientes reductores establecidos, en este caso, en el
sector de la minería.

A tal efecto, las Organizaciones Sindicales pre-
sentaron una propuesta de coeficientes reductores,
entregada a la Subdelegación del Gobierno y que se
ha hecho llegar al INSS, que afecta aproximadamen-
te a unos 800 trabajadores, todo ello con la finalidad
de que se emitan las correspondientes certificaciones
de coeficientes de bonificación de la edad de jubila-
ción al colectivo señalado, a fin de determinar las
personas que, en aplicación de dicha bonificación,
alcanzan la edad de 55 años de edad a 31 de diciem-
bre de 2003.

La problemática esencial radica en las discrepan-
cias, que se producen entre los datos presentados por
las Organizaciones Sindicales, y los que resultan de los
datos de cotización contenidos en los documentos
obrantes en la Administración.

En todo caso, y de acuerdo con el Real Decreto
2366/1984, de 26 de diciembre, sobre reducción de la
edad de jubilación de determinados grupos profesio-
nales incluidos en el campo de aplicación del Estatuto
del Minero, el INSS ha de atenerse, a la hora de apli-
car la reducción de edad (o certificar la misma), caso a
caso, a los datos figurados en los documentos de coti-
zación; subsidiariamente, y en cuanto no contradigan a
los primeros, podrán ser válidos los certificados de
empresa.

Consecuentemente, corresponde a este Departa-
mento, en concreto al INSS valorar las certificaciones
presentadas por las Organizaciones Sindicales a los
efectos de certificar los períodos bonificados de la edad
de jubilación.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Previsiones acerca del funcionamiento de la
Jefatura Local de tráfico de Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

1. Previsiblemente en febrero de 2004.
2. En una primera fase contaría con 18 efectivos.

Posteriormente y en función de la afluencia de público
se irán desconcentrando puestos de la Jefatura de Tráfi-
co de Pontevedra.

3. En un primer momento no se detraerán puestos
de la Jefatura Provincial, sólo se llevarían a cabo en una
segunda fase. No obstante, aunque no se detraigan
puestos sí pueden llevarse a cabo traslados voluntarios
de funcionarios de una Jefatura a otra.

4. A Cañiza, A Guarda, Arbo, As Neves, Baiona, Can-
gas, Crecente, Gondomar, Moaña, Mondariz, Mondariz-
Balneario, Mos, Nigrán, O Covelo, O Porriño, O Rosal,
Oia, Pazos de Borbén, Ponteareas, Redondela, Salceda
de Caselas, Salvaterra de Miño, Tomiño, Tuy y Vigo.

Por último cabe señalar que durante el año 2002 se
ha llevado a cabo en la Jefatura Provincial de Tráfico
de Pontevedra, un total de 184.783 trámites desglosa-
dos conforme a los siguientes materiales:

— Duplicado de permisos y licencias de conduc-
ción: 8.991.

— Duplicados de permisos de circulación: 5.104.
— Expedientes de permisos y licencias de conduc-

ción: 23.188.
— Matriculaciones de vehículos: 37.491.
— Prórroga de vigencia de permisos y licencias de

conducción: 60.992.
— Transferencias de vehículos: 49.017.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Actuaciones previstas ante la celebración en la
localidad de Orgiva (Granada) de la denominada “Fies-
ta del dragón” por la llegada de la primavera.

Respuesta:

En previsión de que se produzca una concentración
de personas similar a las registradas en años anteriores
para celebrar la llegada de la primavera, en la localidad
de Orgiva, la Comandancia de la Guardia Civil de Gra-
nada ha establecido un Plan de Seguridad para este
evento, consistente en la adopción de distintos servi-
cios de control, tanto de tráfico como de identificación
de personas y prevención en materia de estupefacien-
tes, así como para hacer frente a cualquier otro proble-
ma que pudiera producirse.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049701 a 184/049706

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuniller i Mestres, Teresa y Pedret i Grenz-
ner, Jordi (GS).

Asunto: Situación de la criminalidad en la provincia de
Lleida durante los años 1996 a 2001 en el ámbito de
actuación del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guar-
dia Civil y de los Mossos d’Esquadra.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus
Señorías relativa a la situación de la criminalidad
durante el período 1996-2001 en la provincia de Llei-
da, en los ámbitos de actuación del Cuerpo Nacional de
Policía y de la Guardia Civil, se señala la respuesta a la
pregunta escrita, nº de exp. 184/26317, del Diputado
del Grupo Parlamentario Socialista D. Luis González
Vigil, en cuyo anexo (Tablas Estadísticas de Delincuen-
cia Común correspondientes a los años 1997 a 2001)
figura dicha información, y que está a disposición de
Sus Señorías en los servicios del Congreso de los Dipu-
tados.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/049707

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cunillera i Mestres, Teresa y Pedret i
Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Situación de la criminalidad en la provincia de
Lleida durante el año 2002 en el ámbito de actuación
del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guardia Civil y
de los Mossos d’Esquadra.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Por último, se señala que en la provincia de Lleida están
desplegados los Mossos d’Esquadra, cuyos datos sobre cri-
minalidad no constan en el Ministerio del Interior.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Cantidades destinadas para la ejecución del
Programa Global de Regulación y Coordinación de la
Extranjería y la Inmigración en España (GRECO) en la
provincia de Asturias en los años 2001 y 2002, así
como proyectos ejecutados y por ejecutar.

Respuesta:

El Programa Global de Regulación y Coordinación
de la Extranjería y la Inmigración en España (GRECO),
aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Ministros
de 30 de marzo de 2001, representa la primera iniciativa
preparada en nuestro país para afrontar el tratamiento
de la inmigración desde todas sus vertientes, por lo que
la mayoría de las medidas afectan directa (realización
de medidas concretas y específicas) o indirectamente
(planificación, actuaciones previas a la ejecución de las
medidas concretas, participación diferentes administra-
ciones públicas en diferentes aspectos de la integración
de los extranjeros, mejora de procedimientos y estructu-
ras, etc.) al fenómeno migratorio de todas las comuni-
dades autónomas, provincias y municipios.

El desarrollo del mismo implica los mecanismos de
financiación que garantizan el mantenimiento de los
programas y actividades en cada uno de los ministerios
implicados, a través de los Presupuestos Generales del
Estado.

El ejercicio que se ha realizado para evaluar la pues-
ta en marcha del Programa GRECO ha sido analizar las
medidas del mismo, las unidades responsables del
desarrollo de cada medida y las cantidades existentes el
Presupuesto General del Estado para el año 2001 y
2002 para cada departamento ministerial atendiendo a
la finalidad de la partida presupuestaria. No se ha ela-
borado ni tramitado un presupuesto específico.

Asimismo, se ha tenido en cuenta que muchas de
las medidas no implican un coste económico, o no pue-
de evaluarse el coste de las mismas a priori.

En el año 2001 la aplicación del Programa GRECO
supuso a la Administración General del Estado un cos-
te de 226.978.825,80 E. Mientras que para el año 2002,
el coste de ejecución de este Programa fue de
252.041.747,38 E.

Respecto a las actuaciones concretas que afectan a
las comunidades autónomas se señala que el contenido
se ha estructurado en torno a cuatro grandes líneas bási-
cas, sistematizadas de una manera coherente, estas lí-
neas se desarrollan, a su vez, en 23 acciones y 72 medi-
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das necesarias para alcanzar su efectividad. Entre las
medidas del Programa GRECO que inciden directa-
mente en todas las comunidades autónomas, munici-
pios y provincias o en las que puede participar, se seña-
lan las siguientes:

— Dotar al Observatorio Permanente de la Inmigra-
ción de los medios necesarios para que tenga capacidad
de análisis, así como de alcanzar conclusiones y elevar
propuestas.

El Observatorio Permanente de la Inmigración ha
de llevar a cabo la función de analizar las magnitudes y
características del fenómeno migratorio, para conocer
sus tendencias.

Mediante el Real Decreto 345/2001, de 4 de abril,
se reguló el Observatorio Permanente de la Inmigra-
ción, su naturaleza, composición y funciones, habién-
dose constituido el 3 de julio de 2001.

— Coordinación de las distintas administraciones
públicas que puedan suministrar datos sobre inmigra-
ción, para que el conocimiento de todas ellas contribu-
ya al adecuado tratamiento del fenómeno.

La aplicación efectiva de esta medida supone el
establecimiento de mecanismos e instrumentos de
coordinación y comunicación entre todas las adminis-
traciones públicas con competencias en materias que
afecten a los inmigrantes (Administración General del
Estado, administraciones autonómicas y locales) al
objeto de obtener datos e información globales y con-
solidados sobre el colectivo de inmigrantes en nuestro
país, sus características, tendencias y comportamien-
tos.

— Estudio de las necesidades de mano de obra de
acuerdo con la situación nacional del empleo en cada
momento y la necesidad de cubrir puestos de trabajo
según sectores, perfiles profesionales y, en su caso, áre-
as geográficas de origen.

El objetivo de esta medida es la cuantificación de
las ofertas de empleo y características de las mismas,
sectores de actividad profesionales, localización geo-
gráfica en España de la oferta, e incluso lugares, zonas
geográficas dónde irán destinadas las mismas.

Se debe señalar, asimismo, que el 21 de diciembre
de 2001 se adoptó el Acuerdo del Consejo de Ministros
por el que se determina el contingente de trabajadores
extranjeros de régimen no comunitario para el año
2002, en el que han participado todas las provincias en
la estimación y valoración de las necesidades, y asimis-
mo, el 27 de diciembre de 2002 se adoptó el Acuerdo
de Ministros por el que se determina dicho contingente
para el año 2003.

— Participación de las distintas administraciones
autonómicas y locales, a través del Consejo Superior
de Política de Inmigración.

Esta medida persigue poner en práctica y establecer
los medios y criterios para crear y hacer efectiva la par-
ticipación en el Consejo Superior de Política de Inmi-
gración de las distintas administraciones: estatal, auto-
nómicas y locales.

En el Consejo Superior de Política de Inmigración,
el Estado está representado por los departamentos
ministeriales que forman parte de la Comisión Intermi-
nisterial de Extranjería, las comunidades y ciudades
autónomas están representadas por las correspondien-
tes consejerías, y la Administración Local por repre-
sentantes designados por la Federación Española de
Municipios y Provincias.

Mediante Real Decreto 344/2001, de 4 de abril, se
crea y regula el Consejo Superior de Política de Inmi-
gración, modificado por Real Decreto 507/2002, de 10
de junio. Este Consejo fue constituido el 7 de mayo de
2001 en Madrid, habiéndose reunido el 11 de julio de
2001 en Sevilla, el día 27 de noviembre de 2001 en
Valencia, el 16 de abril de 2002 en Barcelona, el 2 de
octubre de 2002 en Valladolid, y el 20 de diciembre de
2002 y 18 de febrero de 2003 en Madrid.

— Programas específicos para jóvenes extranjeros.
Se realizarán campañas de información dirigidas a

los jóvenes sobre los planes de las administraciones
públicas dirigidos a la juventud, con el objeto de evitar
la exclusión social y el desarraigo cultural de los jóve-
nes inmigrantes, impidiendo que se prolonguen las
situaciones causantes de desarraigo social.

— El funcionamiento del Foro para la Integración
Social de los Inmigrantes.

Se están desarrollando las actuaciones necesarias
para hacer efectiva la configuración y funcionamiento
del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes
como un órgano de consulta, información y asesora-
miento en materia de integración de inmigrantes. Así,
se comunica que se aprobó el Real Decreto 367/2001,
de 4 de abril, por el que se regula la composición, com-
petencia y régimen de funcionamiento del Foro para la
Integración Social de los Inmigrantes.

En Real Decreto se asegura la adecuada representa-
ción en el mismo de los representantes de las adminis-
traciones públicas, de las asociaciones de inmigrantes
y de las organizaciones sociales de apoyo, entre ellas
los sindicatos de trabajadores y las organizaciones
empresariales con interés e implantación en el ámbito
de inmigración. Entre los vocales del Foro dos serán
representantes de la Administración Local y serán
designados por el Consejo Superior de Política de
Inmigración.
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— Convenios con comunidades autónomas y ayun-
tamientos.

Las comunidades autónomas y la Administración
Local tienen atribuidas competencias en materias cla-
ves para la integración de los inmigrantes como la sani-
dad, servicios y prestaciones sociales, vivienda, educa-
ción y cultura, por lo que se han articulado mecanismos
de actuación coordinada y de colaboración en todas
estas materias.

En este sentido, se señala que, durante 2001 y 2002,
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ha firmado
convenios de carácter sectorial con todas las comunida-
des y ciudades autónomas, excepto con País Vasco y
Navarra. En estos convenios se han incluido diversos
programas dirigidos a la integración y acogida de la
población extranjera en esas comunidades y ciudades,
la cuantía de financiación, por parte del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, en los convenios celebra-
dos con el Principado de Asturias fue por un importe de
69.404,14 E en el año 2001 y 64.369,38 en el año
2002, este importe indica el 50% del coste real de los
convenios suscritos, ya que el otro 50% lo financian las
comunidades autónomas.

Por otra parte, el Instituto de Migraciones y Servi-
cios Sociales (IMSERSO) del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales ha firmado convenios de colabora-
ción con algunas de las comunidades y ciudades autó-
nomas con notable presencia de población extranjera
(Andalucía, Canarias, Asturias, Cantabria, Castilla-La
Mancha, Cataluña, Extremadura, Galicia, Melilla,
Murcia y Comunidad Valenciana) de cara al desarrollo
de actuaciones conjuntas en materia de acogida básica
a inmigrantes.

Estos convenios tienen por objeto establecer un
marco de colaboración entre la Administración Gene-
ral del Estado y la comunidad autónoma correspon-
diente para el desarrollo de actuaciones conjuntas des-
tinadas a propiciar la integración social de los
inmigrantes a través del desarrollo de un Programa de
acogida básico que facilite el acceso de los inmigran-
tes a las prestaciones y servicios sociales básicos y a
una vivienda digna, y establezca acciones para su
inserción socio-laboral.

Se contemplan como acciones prioritarias de dicho
Programa las siguientes:

— Garantizar la no discriminación de los inmigran-
tes en el acceso a las prestaciones sociales generales.

— Mejorar las condiciones de alojamiento y facili-
tar el acceso a una vivienda digna, a través de la crea-
ción de asentamientos provisionales, alojamientos de
temporada para trabajadores temporeros, centros de
acogida a aquellos que por su situación de vulnerabili-
dad lo precise.

— Prestar los servicios necesarios para facilitar la
inserción socio-laboral a través de programas formati-
vos e informativos, desarrollo de técnicas y estrategias
para la búsqueda de empleo, campañas de sensibiliza-
ción a los empresarios, servicios específicos para muje-
res, guarderías, servicios de asesoramiento jurídico e
interpretación.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Proyectos de inversión financiados con cargo
al Fondo de Cohesión en los años 2001 y 2002 en las
áreas de Transporte y Medio Ambiente del Principado
de Asturias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
ha de tenerse en cuenta que el año de aprobación no
supone necesariamente que el proyecto haya sido
financiado en ese mismo año.

Se aporta en los anexos I y II, toda la información
disponible en la Dirección General de Fondos Comuni-
tarios y Financiación Territorial, relativa a los proyec-
tos cofinanciados por el Fondo de Cohesión en Astu-
rias desde 1993, indicándose el coste de las inversiones
y la ayuda comunitaria correspondiente.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/049851 y 184/049853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cruz Valentín, Raquel de la (GS).

Asunto: Inclusión de una nueva construcción de la casa
cuartel en Sonseca (Toledo) en las inversiones previstas
por el Ministerio del Interior para el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

1. El inmueble donde se encuentra ubicado el cuar-
tel de Sonseca (Toledo) es propiedad del Ayuntamiento
y se ocupa en regimen de alquiler, abonando la canti-
dad de 41,83 E al año.

2. No está previsto iniciar la construcción de ningún
nuevo cuartel en dicha localidad en 2003.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cruz Valentín, Raquel de la (GS).

Asunto: Condiciones en las que viven los Guardias
Civiles en la Casa Cuartel de Sonseca (Toledo).

Respuesta:

El Puesto de la Guardia Civil de la localidad de Son-
seca está dotado con un Catálogo de Puestos de Traba-
jo de 14 efectivos. El acuartelamiento cuenta con unas
dependencias oficiales de 50 metros cuadrados para
atención a los ciudadanos. Asimismo, dispone de 7
pabellones para el personal destinado en el citado Pues-
to, de los que 5 se encuentran ocupados.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049858 a 184/049863

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Situación de la criminalidad en la provincia de
Barcelona durante los años 1996 a 2001 en el ámbito
de actuación del Cuerpo Nacional de Policía, de la
Guardia Civil y de los Mossos d’Esqueadra.

Respuesta:
Se señala a Su Señoría los anexos (Tablas Estadísti-

cas de Delincuencia Común correspondientes a los años
1997 a 2001) que se enviaron con ocasión de la contes-
tación a las preguntas escritas, números de expediente
184/25232 a 184/25253, 184/25300 a 184/25323 y
184/26317 a 184/26483 y que están a disposición de Su
Señoría en los servicios del Congreso de los Diputados.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049864 a 184/049869, 184/049875 a 184/049879,
184/049883 a 184/049885

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Número de ciertos delitos registrados durante
los años 2001 y 2002 en la provincia y ciudad de Pon-
tevedra.

Respuesta:
En relación con la información solicitada por Su

Señoría, se señala lo siguiente:

Ciudad de Pontevedra
Resumen general de delitos
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Provincia de Pontevedra
Resumen general de delitos

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049870 y 184/049871

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Velázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Delitos por asalto o robo o establecimientos
comerciales y empresas, registrados en la ciudad y en
la provincia de Pontevedra en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Robos en establecimientos comerciales y empresas

Se destaca que a nivel nacional los robos con vio-
lencia o intimidación ha descendido en un 2,30%,
haciéndolo en un 10,14% en establecimientos, un
3,18% menos en bancos, un 12,35% menos en cajeros
de bancos, un 16,67% menos en establecimientos de
alimentación, un 12,60% menos en establecimientos
comerciales, un 7,83% menos en establecimientos de
hostelería, un 15,26% menos en farmacias, y un
17,98% menos en loterías y estancos.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/049872 y 184/049873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Delitos contra la Ley de contrabando registra-
dos en la provincia de Pontevedra en los años 2001 y
2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Delitos contra la Ley de Contrabando

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050010 a 184/050012, 184/050031, 184/050032,
184/050034, 184/050049, 184/050052 y 184/050055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Diversos aspectos relativos a infraestructuras y
medios materiales en las Comisarías de la provincia de
Badajoz.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Estado actual comisarías de Badajoz
En cuanto al estado actual de las Comisarías de

dicha provincia, es el siguiente:
En la sede Jefatura Superior de Policía de Extrema-

dura, se han realizado obras de arreglo de fachadas y
pavimentación exterior.

En la Comisaría Local de Mérida, se están realizan-
do obras de adaptación de la Oficina de Denuncias. Las
dependencias de Seguridad Ciudadana se encuentran
en otro edificio en el que se han venido realizando
diversas obras de adecuación, fundamentalmente de
instalaciones.

En la Comisaría Local de Policía de Almendralejo,
se han realizado obras de renovación de acabados inte-
riores y obras complementarias y se están realizando

obras de renovación de cubiertas en colaboración con
el Ayuntamiento.

Respecto a la Comisaría Local de Policía de Don
Benito-Villanueva de la Serena existe propuesta de
cesión por parte del Ayuntamiento de Don Benito, de
una parcela para edificar la nueva Comisaría que está
informada favorablemente. En cuanto a Villanueva de
la Serena, existe acuerdo de cesión de unos locales en
un antiguo colegio para albergar un Módulo Integral de
Proximidad (MIP) y las oficinas de Documentación
dependientes de la Comisaría de Don Benito, y las
obras para su adaptación se encuentran realizadas.

Inversiones para la adquisición de vehículos desde
1996-2002 en la provincia de Badajoz

En el indicado período se ha invertido un total de
1.072.267E para la adquisición de vehículos.

Finalmente, el número total de vehículos operativos
en Badajoz y provincia es de 132 unidades.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Valoración del estado de los cuarteles de la
Guardia Civil existentes en la provincia de Badajoz.

Respuesta:

Las condiciones de habitabilidad y operatividad de
los distintos acuartelamientos, son las adecuadas para
desarrollar las funciones que la Guardia Civil tiene
encomendadas en la provincia de Badajoz.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050014

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).
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Asunto: Previsiones de mejora de los cuarteles de la
Guardia Civil para el año 2003, en Mérida, Badajoz y
provincia.

Respuesta:

En cuanto a las previsiones de mejora de cuarteles
en la provincia de Badajoz para el 2003, se señala que
se tiene previsto invertir la cantidad de 1.833.964,06E,
de los cuales: 65.715,63E para la liquidación del cuar-
tel de Barcarrota, 741.651E para la construcción del
cuartel de la Garrovilla, 774.172,33E para la rehabili-
tación del cuartel de Almendralejo, 12.020,25E para la
construcción del cuartel de Siruela y 240.404,85E en
obras por determinar en diversos acuartelamientos de
dicha provincia.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050016

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Medidas para detener el aumento de la delin-
cuencia en Badajoz, Mérida y provincia.

Respuesta:

Durante los dos primeros meses del año en cuero se
ha experimentado una reducción de las infracciones
penales del 3,63% respecto al mismo período del 2002.
No obstante, para mejorar la seguridad ciudadana en la
provincia, se han puesto en funcionamiento dispositi-
vos especiales, en colaboración y coordinados con la
Policía Local.

Dichos dispositivos incluyen un análisis previo de
las zonas concretas de actuación, atendiendo a las
zonas con mayor índice delincuencial, días de la sema-
na, bandas horarias, tipología delictiva, y otros paráme-
tros estadísticos que se consideran de interés para la
planificación operativa.

Como resultado de estos análisis, que se realizan de
forma continua, se establecen los dispositivos y servi-
cios de carácter ordinario y extraordinario, de la forma
más conveniente, para mejorar la eficacia en la lucha
contra la delincuencia.

Por otra parte, el nuevo Plan de Lucha contra la
Delincuencia puesto en marcha por el Gobierno recien-
temente, y de un modo progresivo, para hacer frente al

incremento de la criminalidad del año 2001, es un plan
de acción global que permite un tratamiento integral de
la problemática delincuencial, tratamiento que debe
abarcar todo el amplio conjunto de elementos que sub-
yacen en el fenómeno delincuencial y que se aplicará a
todo el territorio nacional.

Por ello, el Plan contempla la participación de todos
los sectores implicados, no sólo los Cuerpos de Seguri-
dad, la Administración de Justicia y la Fiscalía, sino
también en instituciones y entidades, como son los
ayuntamientos y comunidades autónomas, asociacio-
nes diversas, etc.

Este Plan de Lucha contra la Delincuencia desarro-
lla una serie de actuaciones a través de las siguientes
medidas:

1. Medidas preventivas: mayor presencia policial en
las calles e intensificación de los programas de preven-
ción (atención a las familias, turismo, pequeños comer-
cios, violencia doméstica, drogas, detección y trata-
miento de puntos conflictivos, prevención de la
inmigración ilegal).

2. Medidas operativas:
• Refuerzo de unidades especializadas en grandes

delitos y delincuencia organizada.
• Constitución de equipos multidisciplinares de apo-

yo para la respuesta integral a determinadas modalida-
des delictivas.

• Refuerzo de la frontera exterior y la agilización de
expedientes de expulsión de extranjeros en situación
irregular.

• Potenciar la cooperación internacional.
• Incidir con programas puntuales sobre aquellos

delitos que más alarma producen en cada territorio.
• Establecimiento de patrullas unipersonales.

3. Colaboración entre Cuerpos:
• Se impulsará una mayor coordinación con las Poli-

cías Locales, a través del nuevo Convenio Marco de
Colaboración entre el Ministerio del Interior y la Fede-
ración Española de Municipios y Provincias.

• Elaboración de un manual común de actuación
entre la Policía de Proximidad y la Policía de Barrio,
que incidiría en los mecanismos de coordinación.

• Con ocasión de la entrada en vigor de la nueva
regulación de la Justicia rápida, se ensayarán equipos
conjuntos para la Justicia rápida, para la realización de
actividades de policía judicial.

4. Racionalización de recursos: Empleándolos allí
donde más se necesitan y utilizando nuevas tecnologías
(implantación de un nuevo Sistema Automático de
Identificación Balística —SAIB—, Dactilar —SAID—
y un nuevo Laboratorio de Identificación por ADN).

5. Incremento y redistribución de efectivos: A través
de una Oferta de Empleo Público ambiciosa se preten-
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de alcanzar el tamaño óptimo de plantilla, sin pérdida
de formación en 2004.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050017 y 184/050050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Evolución de la comisión de delitos en Méri-
da, Badajoz y su provincia desde el año 1996.

Respuesta:

Los delitos conocidos por las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado en la provincia de Badajoz han
experimentado un descenso del 11,70% durante el
período 1997-2002.

Asimismo en la ciudad de Badajoz en el citado
período los delitos han experimentado un descenso del
13%.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Delitos y faltas en Mérida, Badajoz y provin-
cia en el año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

PROVINCIA DE BADAJOZ

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050019

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Homicidios producidos en Mérida, Badajoz y
provincia desde el año 1996.

Respuesta:

Los homicidios dolosos consumados en la provincia
de Badajoz durante el período 1997-2002, han sido 22.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050020; 184/050038; 184/050041 a 184/050043 y
184/050046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Agentes en los que se ha incrementado la plan-
tilla de la Policía Nacional en la ciudad de Mérida y en
toda la provincia de Badajoz, con especial referencia a
la capital.

Respuesta:

En el cuadro que a continuación se expone, se indi-
ca la evolución de los efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía, en las plantillas de la provincia de Badajoz, en
el período 1996-2003.
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Una de las prioridades del Ministerio del Interior,
en relación con el reciente Plan de Lucha contra la
Delincuencia aprobado por el Gobierno, es el incre-
mento de los efectivos de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado. Así, para el período 2002-2004
se prevé un incremento notable de la O.E.P. en
12.280 nuevos efectivos para el Cuerpo Nacional de
Policía.

Además, durante el año 2003 se prevé que 1.934
policías procedentes de la O.E.P. del año 2000 se con-
viertan en funcionarios de carrera, mientras que otros
3.000 policías se incorporarán a un destino en prácti-
cas.

La distribución de estos efectivos se hará en función
de las necesidades que presenten las distintas planti-
llas, atendiendo a los índices de criminalidad.

Asimismo, cabe señalar que en el Concurso General
de Méritos publicado el 3 de marzo, se convocan 75
vacantes para la provincia de Badajoz.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050025

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Inmigrantes que se han regularizado en Bada-
joz, Mérida y provincia en el año 2003.

Respuesta:

Durante el año 2003, hasta el pasado 27 de febrero,
se han concedido, en la provincia de Badajoz, permisos
de residencia o de trabajo a un total de 92 extranjeros.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio del Inte-
rior para la mejora de los cuarteles de la Guardia Civil
de Mérida, Badajoz y provincia desde el año 1996.

Respuesta:

La inversión obras de mejora en la provincia de
Badajoz desde 1996 hasta el 2002, es la siguiente:

Cantidades expresadas en E.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio del Inte-
rior en Mérida y Badajoz y provincia en los años 1996
a 2002, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1996-2001
Obligaciones reconocidas:
Badajoz 1.444.961.422 pesetas.
Mérida 228.997.584 pesetas.
Resto de provincia 135.660.328 pesetas.

2002
Obligaciones reconocidas:
Badajoz 1.486.298,15 E
Mérida 178.004,12 E
Resto de provincia 2.218.891,70 E
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2003
Previsiones de inversiones:
Badajoz 301.755,78 E
Resto de provincia 4.074.082,05 E

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias en el municipio de
Badajoz durante los años 1996 a 2002, así como previ-
siones para el año 2003.

Respuesta:

1. Durante el período 1996-2002, con cargo a los
créditos del Capítulo 6 (Inversiones Reales) de los Pro-
gramas 144A y 222E (Centro e Instituciones Peniten-
ciarias), se reconocieron obligaciones asociadas a pro-
yectos de inversión de la provincia de Badajoz, por
actuaciones en el municipio de Badajoz, por los
siguientes importes:

Ejercicio 1996 50.027,45 euros
Ejercicio 1997 62.045,01 euros
Ejercicio 1998 5.402,50 euros
Ejercicio 1999 335.407,37 euros
Ejercicio 2000 42.275,79 euros
Ejercicio 2001 8.714,68 euros
Ejercicio 2002 64.965,83 euros

Todo ello sin perjuicio de las adquisiciones de equi-
pamiento que a lo largo de los distintos ejercicios se
destinaron al centro penitenciario de Badajoz con car-
go a proyectos de inversión no territorializados.

2. En el Anexo de Inversiones del Programa 222E
(Centros e Instituciones Penitenciarias) para 2003, el
proyecto de inversión «2000160050260 Badajoz», tie-
ne presupuestados 100.000,00 euros, para actuaciones
en el municipio de Badajoz.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por la Dirección
General de Tráfico para la eliminación de los puntos
negros en las carreteras nacionales, especialmente en la
provincia de Badajoz en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

El Ministerio del Interior no tiene competencias
sobre la cuestión interesada por Su Señoría.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Multas de tráfico impuestas en Badajoz, Méri-
da y provincia en el año 2001.

Respuesta:

La estadística es de rango nacional y provincial,
pero no por municipios, entre otras razones porque
principal y mayoritariamente los expedientes sanciona-
dores tramitados por las Jefaturas de Tráfico correspon-
den a denuncias formuladas por la Agrupación de Trá-
fico de la Guardia Civil en vías interurbanas y no por
las Policías Municipales.

Según los datos disponibles, el número total de
denuncias en la provincia de Badajoz, en el año 2001,
asciende a 45.627, de las cuales sólo 2.971 eran de
Policías Municipales. Se han terminado por pago de la
multa 32.827 expedientes, por un importe total de
3.569.499,59, y se han retirado 1.691 permisos de con-
ducción y 102 licencias.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050036

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Inversión realizada en obras de reposición por
la Dirección General de la Guardia Civil en Mérida,
Badajoz y provincia desde el año 1996.

Respuesta:

La inversión obras de reposición en la provincia de
Badajoz desde 1996 hasta el 2002, es la siguiente:

Cantidades expresadas en E.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Inversión realizada en obras de reposición por
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias
Civil en Badajoz desde el año 1996.

Respuesta:

Con cargo a los créditos del Capítulo 6 (Inversiones
Reales) de los Programas 144A y 222E (Centros e Ins-
tituciones Penitenciarias), se reconocieron obligacio-
nes asociadas a proyectos de inversión de la provincia
de Badajoz por los siguientes importes:

Ejercicio 1996 50.027,45 euros
Ejercicio 1997 62.045,01 euros
Ejercicio 1998 5.402,50 euros
Ejercicio 1999 335.407,37 euros
Ejercicio 2000 42.275,79 euros
Ejercicio 2001 8.714,68 euros
Ejercicio 2002 64.965,83 euros

Todo ello sin perjuicio de las adquisiciones de equi-
pamiento que a lo largo de los distintos ejercicios se
destinaron al centro penitenciario de Badajoz con car-
go a proyectos de inversión no territorializados.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050039

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Fecha prevista para cubrir al cien por cien la
plantilla de la Guardia Civil en Badajoz y provincia.

Respuesta:

Las vacantes que se originan en las distintas Unida-
des del Cuerpo, son anunciadas en el Boletín Oficial de
la Guardia Civil, con arreglo al calendario que a estos
fines tiene establecido la Dirección General de la Guar-
dia Civil, cubriéndose las mismas en los términos y con
las formalidades previstas en el R.D. 1250/2001, de 19
de noviembre (B.O.E. número 290), por el que se
aprueba el Reglamento de Provisión de Destinos del
Personal de la Guardia Civil.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050044 y 184/050045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Policías Nacionales que han pasado y que está
previsto que pasen a la segunda actividad en Mérida,
Badajoz y provincia en los años 2001 y 2002.
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Respuesta:

En el cuadro que a continuación se reproduce, se
indica el número de funcionarios que han pasado a la
situación de segunda actividad en las plantillas del
Cuerpo Nacional de Policía de la provincia de Badajoz,
en el período 2001-2002:

En cuanto a los funcionarios que cumplirán la edad
de pase a la citada situación de segunda actividad, en el
año 2003, en la provincia de Badajoz, en el caso de que
no se produzcan cambios de destinos, se señala la inci-
dencia de la modificación realizada a través del artículo
58 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en la Ley
26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la
situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional
de Policía, que supuso la elevación de las edades de
pase a dicha situación, arbitrando la posibilidad, para
los funcionarios entonces en activo, de optar por pasar
con carácter voluntario en cualquier momento a partir
de la edad anteriormente vigente.

En consecuencia y dado que tal posibilidad depende
de la voluntariedad de los funcionarios policiales, no es
posible concretar el número de aquellos que —cumpli-
mentando la edad de pase a esta situación— opten por
pasar a la citada situación administrativa.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Reclusos existentes en el Centro Penitenciario
de Badajoz en los años 2000 a 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Los datos están fechados a 31 de diciembre de cada
año, y el año 2003, a 25 de febrero.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Inversión destinada a la adquisición de vehícu-
los para la Guardia Civil en Mérida, Badajoz y provin-
cia desde el año 1996.

Respuesta:

En vehículos de la Guardia Civil en Badajoz, se han
invertido en 1996 71.761,65E. En 1998 han sido
388.501,64E. En 1999, 143.717,07E. En 2000,
685.873,96E. En 2001, 828.741,15E y en 2002 han
sido 360.111,75E.

No es posible determinar qué ha correspondido
individualmente a cada localidad, puesto que son
adquisiciones que se realizan de forma centralizada y
luego se adjudican a cada comandancia, la cual distri-
buye inicialmente dichos medios y redistribuye poste-
riormente, cuantas veces considera necesario, en fun-
ción de las necesidades operativas de la misma a lo
largo del tiempo.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).
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Asunto: Vehículos operativos existentes en Mérida,
Badajoz y provincia para uso de la Guardia Civil.

Respuesta:

El número de vehículos operativos existentes en
Mérida, Badajoz y provincia, para uso de la Guardia
Civil es el siguiente:

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Viviendas que han sido robadas en Mérida,
Badajoz y provincia desde el año 1996.

Respuesta:

Los robos en viviendas conocidos por las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia de
Badajoz durante el período 1997-2002 han experimen-
tado un descenso del 26,66%.

Asimismo, en la ciudad de Badajoz los robos en
vivienda durante el periodo citado han descendido un
30,30%.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Población reclusa del Centro Penitenciario de
Badajoz programada inicialmente.

Respuesta:

El Centro Penitenciario de Badajoz tiene asignada
una capacidad operativa de 680 plazas residenciales, a
las que hay que añadir 83 plazas más denominadas
complementarias: para ingresos, aislamientos y enfer-
mería.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050059

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Puntos negros detectados según la Dirección
General de Tráfico en la provincia de Badajoz desde el
año 1996.

Respuesta:

Adjunto se remiten en anexo, listados de puntos
conflictivos detectados en las carreteras de la provin-
cia de Badajoz durante los años 1996 a 2001, seña-
lándose que los del año 2002 no están disponibles ya
que el cómputo de los mismos se realiza durante el
primer trimestre del año siguiente al de su localiza-
ción.

A los efectos de elaboración de las relaciones anua-
les para los años 1996 a 1999, se considera como tal
aquél en que se producen tres o más accidentes a lo lar-
go del año, incluso con sólo daños materiales. Enten-
diéndose que forma parte del mismo, el espacio de 200
metros del entorno del punto de localización del primer
accidente registrado».

A partir del año 2000 se ha aplicado un nuevo crite-
rio, considerándose como tal «aquel emplazamiento
perteneciente a una calzada de una red de carreteras en
el que durante un año natural se hayan detectado 3 o
más accidentes con víctimas con una separación máxi-
ma entre uno y otro de 100 m.».

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Terrenos expropiados y no utilizados para la
realización del primer cinturón en Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

— La superficie de terreno expropiada para realizar
la obra de referencia fue de 144.510 m2 de los que se
ocuparon con la obra 120.350 m2. La mayor parte de
los 24.160 m2 sobrantes corresponden a la franja de
dominio público.

— Para la identificación de las fincas expropiadas se
dispone de un plano parcelario y la correspondiente rela-
ción de afectos. Los terrenos expropiados y no ocupados
por la obra no afectan a la seguridad vial, por lo que no
son objeto de conservación que, por otra parte, es,
actualmente, competencia del Ayuntamiento de Vigo
según lo estipulado en el apartado 7º del «Convenio entre
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el Ayun-
tamiento de Vigo para la realización de actuaciones en la
ciudad», firmado en Vigo el 3 de mayo de 1992.

— Existe una solicitud por parte del Ayuntamiento
de Vigo para la cesión del tramo Avenida de Madrid-
Avenida de Castrelos, actualmente en estudio.

— El 3 de mayo de 1992 se celebró un Convenio
entre el Ayuntamiento de Vigo y el Ministerio de Obras
Públicas y Transportes en el que, entreotras cláusulas,
se preveía que con la iniciación del expediente expro-
piatorio por el Ministerio, el Ayuntamiento ofrecería a
los propietarios afectados la posibilidad de materializar
los derechos de aprovechamiento sobre otros suelos
aptos a cambio de la cesión inmediata del suelo,
supuesto en el que la Administración municipal arbitra-
ria fórmulas para que el Estado pudiera copensarse de
los gastos de expropiación mediante la adjudicación
del suelo con aprovechamiento.

La interpretación y alcance de esta cláusula es la
que ha generado la gran litigiosidad que, como no igno-
ra la opinión pública, deriva de la urbanización y desti-
no de Finca do Conde.

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes
(actual Ministerio de Fomento) llevando a efecto el ple-
no cumplimiento del Convenio que en su día suscrito
con el Ayuntamiento de Vigo, procedió al inicio de una

serie de procedimientos expropiatorios respecto de una
serie de terrenos que alcanzan una superficie global de
37.729 m2 y que fueron ocupados entre los años 1993 y
1995. En lógica consecuencia de la realidad de dichos
procedimientos, se procedió a la fijación de los justipre-
cios por el Jurado Provincial de Expropiación de Ponte-
vedra cuyos acuerdos fueron impugandos dando pie a
los correspondientes recursos contencioso-administrati-
vos, algunos de los cuales hoy ya consta sentenciado.

En consecuencia, el Ministerio de Fomento ha res-
pectado en todo momento tanto el Convenio a que se
había obligado con la Administración municipal como
la normativa aplicable a las expropiaciones forzosas,
considerando, en todo momento, según resulta de infor-
mes evacuados por la Abogacía del Estado del Ministe-
rio, que respecto de dichos terrenos le correspondía no
sólo el suelo expropiado, sino también derecho al apro-
vechamiento urbanístico que lleven anejo en conformi-
dad con el artículo 11.3 de la Ley de Carreteras.

En paralelo a todo lo anterior, se ha tenido conoci-
miento de una serie de actuaciones de particulares, que
han contado con la anuencia del Ayuntamiento de Vigo,
que en modo alguno ha comunicado al Ministerio de
Fomento la realización de las vías alternativas a la
expropiación que previa el Convenio (de lo que resulta
la plena vigencia de ésta), y que en síntesis son: apro-
bación del Plan Especial de 16 de abril de 1998, pre-
sentación del Proyecto de Compensación por Finca do
Conde, S.A. el 25 de noviembre de 1998, constitución
de la Junta de Compensación el 10 de febrero de 1999,
aprobación definitiva del Proyecto de Compensación el
19 de junio de 1999.

En este último momento y, en particular, cuando se
tiene conocimiento de la interposición de varios recur-
sos de reposición contra dicha aprobación definitiva,
cuando por el Ministerio de Fomento se constata la
efectiva exclusión del Ministerio del proyecto de
copensación aprobado y, tanto en el recurso contencio-
so-administrativo que pende ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, como en el recurso extraordinario de revi-
sión interpuesto por Finca do Conde S.A., manifiesta a
través de la Abogacía del Estado su criterio favorable a
la inclusión de los derechos al aprovechamiento urba-
nístico de titularidad estatal dentro de la Junta.

El reciente acuerdo de 23 de enero de 2003 de la
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Vigo por
el que, como consecuencia de la estimación del recurso
extraordinario de revisión, declara firme la aprobación
definitiva del proyecto de compensación con exclusión
de los derechos de titularidad estatal, actualmente está
siendo estudiado por la Abogacía del Estado por si gue-
ra procedente la impugnación del mismo.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050061

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Medidas para remediar los defectos del colec-
tor construido bajo el vial del llamado primer cinturón
de Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

El Concello de Vigo dirigió escrito, de fecha 30 de
octubre de 2000, a la Demarcación de Carreteras del
Estado en Galicia, con entrada el 14 de noviembre del
mismo año, por el que remitía una serie de cuestiones
sobre diversos asuntos susceptibles de mejora o repara-
ción, según las indicaciones de vecinos y departamen-
tos del propio Concello, entre las que se señalaban,
entre otras, dificultades de desagües en los caminos de
la Salgueira, por lo que puede decirse que el Ministerio
de Fomento es conocedor de dicha situación.

El Ministerio no tiene prevista la realización de
actuación sobre las obras de drenaje transversal del pri-
mer cinturón, por considerar que se encuentran adecua-
damente diseñadas y construidas y que las posibles
dificultades existentes exceden al ámbito de sus com-
petencias, ya que la problemática del área afectada se
debe a que se localiza en una zona inundable en la mar-
gen derecha del río Lagares.

Las obras de drenaje construidas no hacen sino
dejar pasar las aguas que naturalmente circulan por la
vaguada interceptada por la obra viaria, sin alterar su
régimen de circulación.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Ejecución de las inversiones consignadas en los
Presupuestos Generales del Estado en el año 2002 en la
provincia de Valladolid por el Ministerio de Justicia.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones Reales contenido en los
Presupuestos Generales del Estado de 2002, contempla
dentro del artículo 63 «Inversión de reposición asocia-
da al funcionamiento operativo de los servicios» del
Programa 142 A «Tribunales de Justicia y Ministerio
Fiscal» el proyecto específico siguiente:

• 199713020050. Valladolid. Dotado con 4.614.940 E.
Se trata de la 2ª fase de remodelación del Palacio de

Justicia de Valladolid, a realizar en varias anualidades.
En el año 2000 se llevó a cabo el concurso de pro-

yectos, adjudicándose el 7 de julio de 2000 y posterior-
mente supervisado el 22 de diciembre de 2000 por un
importe de 314,3 millones de pesetas.

En el año 2001 se inició el expediente de contrata-
ción de las obras, adjudicándose las mismas con fecha
13 de julio de 2001 por un importe de 248,5 millones
de pesetas. Las obras se iniciaron el 28 de agosto. En
2002 ha sido necesario realizar un proyecto reformado
que ha alargado el plazo hasta 2003.

La anualidad de 2002 fue de 1.359.233,79 E, inclui-
dos honorarios.

El resto de actuaciones llevadas a cabo a lo largo del
ejercicio se engloban dentro de proyectos genéricos, y
no responden a una programación individual por pro-
vincias sino global de acuerdo con las prioridades de
los distintos Organos Judiciales.

A continuación se muestra cuadro de ejecución pre-
supuestaria con detalle de las actuaciones realizadas en
2002.

Inversiones Capítulo 6. Programa 142 A
Ejercicio 2002
Castilla y León

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).
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Asunto: Ejecución de las inversiones consignadas en

los Presupuestos Generales del Estado en el año 2002

en la provincia de Valladolid por el Ministerio de

Medio Ambiente.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Ejecución de las inversiones consignadas en
los Presupuestos Generales del Estado en el año 2002

en la provincia de Valladolid por el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte.

Respuesta:

Se adjunta anexo en el que se detallan las inversio-
nes realizadas (Capítulos 6 y 7) por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte en la provincia de Valla-
dolid en el ejercicio 2002.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Abono de la compensación económica corres-
pondiente a los antiguos propietarios de los terrenos
afectados por la expropiación necesaria para la dupli-
cación de la calzada de la carretera N-232 de Vinaroz a
Santander, en su tramo El Burgo de Ebro-Zaragoza.

Respuesta:

A fecha de 4 de marzo de 2003, se han pagado los
justiprecios correspondientes a 21 fincas y quedan por
pagar los justiprecios correspondientes a unas 95 fincas
del expediente expropiatorio. De éstas, se abonarán 51
en los próximos meses.

El pago de las fincas restantes se llevará a cano
cuando finalice el procedimiento administrativo,
encontrándose en distintas fases de tramitación.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca del cumplimiento íntegro
del acuerdo firmado en el mes de agos con 2001 con
Telefónica y los representantes de los trabajadores de
la empresa SINTEL.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. La empresa SINTEL venía atravesando durante
los últimos años una grave situación económica, acen-
tuada por un importante conflicto social con sus traba-
jadores. Esta situación se vio agravada en el año 2000,
dando lugar a una suspensión de pagos en el verano de
ese año que, posteriormente, se convirtió en una situa-
ción de quiebra, declarada por Auto de 28-5-2001. La

conflictividad laboral dio lugar a una huelga indefinida
a partir de enero de 2001, así como a la instalación de
un campamento en el Paseo de la Castellana, que duró
varios meses.

2. En abril de 2001, ante la imposibilidad de diálogo
entre las partes implicadas en el conflicto, el Congreso,
a través de la Moción parlamentaria nº 000056, BOC
serie D nº 167, instó al Gobierno a «seguir impulsando
con su presencia el proceso de negociación entre las
partes afectadas». Cumpliendo ese mandato se mantu-
vieron distintas reuniones entre los representantes de
los Ministerios, de Trabajo y Asuntos Sociales y de
Ciencia y Tecnología, los órganos de la quiebra y las
Federaciones del Metal de CC.OO. y U.G.T. para bus-
car una salida negociada al conflicto y una vuelta a la
normalidad en la calle levantando el campamento del
Paseo de la Castellana.

Al mismo tiempo, por representantes del Ministerio
de Ciencia y Tecnología se mantuvieron reuniones con
posibles empresas interesadas, en un esfuerzo de bús-
queda de un nuevo socio que pudiera participar en el
reflotamiento de SINTEL. Estas actuaciones resultaron
infructuosas, ya que ninguna empresa consideró viable
una empresa de las características de SINTEL.

3. Dada la situación de la empresa, en los meses de
mayo y julio de 2001, el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales autorizó la extinción de los contratos de
trabajo de la totalidad de su plantilla, en torno a 1.750
trabajadores.

Como resultado de todas las gestiones realizadas, la
Administración propuso a las organizaciones sindica-
les señaladas un plan global de actuaciones que permi-
tiera, dentro del proceso de quiebra, reducir el impacto
de la misma en los trabajadores, principalemente a tra-
vés de medidas de recolocación.

Este conjunto de medidas fueron aceptadas por las
organizaciones sindicales; dichas medidas consistían
en lo siguiente:

a) Recolocaciones con carácter prioritario para lo
que, con ayuda de la Compañía Telefónica y en empre-
sas de su entorno, se ofrecían unas 700 ofertas de tra-
bajo, con carácter indefinido y unas condiciones simi-
lares a las de la empresa SINTEL. Asimismo, el
impulso de otras alternativas de empleo.

b) Bajas incentivadas y medidas de especial protec-
ción social para aquellos trabajadores que, por razones
de edad, tuvieran mayores dificultades para acceder a
un nuevo empleo, a través de la articulación de un plan
de prejubilaciones.

c) La Administración favorecería, con su actuación
en el procedimiento de quiebra, la posición de los tra-
bajadores, dentro de la legalidad vigente.

d) Actuación urgente del FOGASA para facilitar el
abono de los salarios e indemnizaciones a los que legal-
mente tenían derecho los trabajadores, dada la situa-
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ción en la que se encontraban después de 8 meses de
huelga sin percibir salarios.

4. En cumplimiento de los compromisos adquiridos
se efectuaron las siguientes actuaciones:

1) Por parte de la Administración se consiguió un cré-
dito en una entidad financiera, por un importe de 2.500
millones de pesetas, que permitió el adelanto del cobro
por los trabajadores de parte de los salarios adecudados
por la empresa. En paralelo, el FOGASA articuló por la
vía de urgencia el pago de los salarios y de las indemni-
zaciones debidas, que a 13 de agosto de 2001 comenza-
ron a abonarse y que estaba realizado en su práctica tota-
lidad al 31 de diciembre de ese mismo año.

2) Dentro del proceso de quiebra y con el impulso
del Ministerio de Trabajo y asuntos Sociales se llegó a
un acuerdo entre los principales acreedores de la quie-
bra —Tesorería General de la Seguridad Social, Agen-
cia Tributaria, FOGASA, Compañía Telefónica— y los
órganos de la quiebra para reducir el importe de sus
créditos, dentro de los límites legales, de forma que los
trabajadores pudieran disponer de los máximos recur-
sos para realizar las medidas sociales acordadas.

3) Medidas de recolocación de trabajadores. Estas
medidas de empleo son consideradas de la mayor
importancia, dado que en los acuerdos alcanzados se
consideró prioritario favorecer al mayor número posi-
ble de recolocaciones. Según la información que este
Gobierno ha recibido, se han cumplido los compromi-
sos adquiridos relativos a las ofertas de empleo a los
trabajadores de SINTEL.

4) Plan de Prejubilaciones. El Expediente de Regu-
lación de Empleo autorizado por este Ministerio el
pasado 31-7-2001, recogía, atendiendo la petición de
los órganos de la quiebra, la posibilidad de proteger a
los trabajadores de SINTEL a través de las ayudas
extraordinarias previstas en la O.M. de 5-4-1995.
Como consecuencia y a petición de las Federaciones
sindicales de CC.OO. y U.G.T. se acordó la protección
de los trabajadores que, por su mayor edad, podían
tener más dificultades de recolocación y, por tanto, una
mayor desprotección, a través de la suscripción de un
Plan de prejubilaciones que permitiera, a los trabajado-
res incluidos con carácter voluntario en el mismo, reci-
bir unas complementos a las prestaciones públicas por
desempleo y una cantidad adicional para la suscripción
de un Convenio Especial con la Seguridad Social.
Ambos conceptos se les garantizaba hasta alcanzar la
edad de 65 años en que accedieran a la jubilación.

El Plan de prejubilación sería financiado mediante las
aportaciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, con cargo a la aplicación presupuestaria de ayudas
extraordinarias, y las aportaciones a realizar por cada tra-
bajador de la indemnización que le pudiera corresponder,
bien a través de la empresa, o del FOGASA.

Los secretarios de las Federaciones Sindicales, ante-
riormente aludidas, solicitaron del Ministerio de Traba-

jo y Asuntos Sociales, con fecha 25 de octubre de 2001,
el inicio del expediente de ayudas extraordinarias, que
permitiera la suscripción de la correspondiente póliza y
en consecuencia la protección de los trabajadores.

Atendiendo esta petición, el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales ha tramitado tres expedientes en los
ejercicios de 2001 y 2002, concediendo una ayuda a
los trabajadores de SINTEL por un importe total de
56.576.641,87 Euros (9.413.561.134 ptas.).

La concesión de estas ayudas, que están destinadas
a atender a trabajadores en situación de necesidad, ha
permitido la puesta en marcha del plan únicamente con
las aportaciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, restando para la financiación total de la póliza
las aportaciones por los trabajadores de la indemniza-
ción, que por la extinción de su contrato de trabajo les
ha correspondido. Este plan de prejubilaciones incluye
a 471 trabajadores.

Debiendo regularizarse esta financiación en el ejer-
cicio presupuestario de 2003, el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales a través de la Dirección General de
Trabajo se dirigió el 7 de agosto de 2002, de forma
individualizada, a los trabajadores prejubilables inclui-
dos en la póliza requiriéndoles el ingreso en la misma
de la indemnización recibida del FOGASA, requeri-
miento que, como anteriormente se indica, estaba des-
tinado únicamente a que procedieran a financiar su pro-
pia póliza, junto a las ayudas extraordinarias ingresadas
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. La
cantidad que a cada trabajador se le ha solicitado
asciende a 6.010,12 euros (1 millón de ptas.).

En el expresado requerimiento se les daba un plazo
de dos meses para realizar el ingreso y se les informaba
de que, en el supuesto de no realizarlo, su póliza, es
decir su garantía, se minoraría en la cantidad pendiente
de ingresar por él. Y todo ello, porque no era posible
que el trabajador recibiera, de una parte y a través del
plan (de la póliza) financiado con fondos públicos los
complementos acordados más la cantidad para el Con-
venio Especial y además la indemnización correspon-
diente, pues ello produciría una duplicación de pago
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y
un incumplimiento de lo pactado con los representan-
tes de los trabajadores.

5. En el momento actual, se encuentra prácticamen-
te finalizada la quiebra. Todos los trabajadores han
cobrado las indemnizaciones del FOGASA. El plan de
prejubilaciones está desarrollándose desde hace más de
diez meses, si bien pendiente del ingreso en la póliza
por los trabajadores de las cantidades adeudadas; es
decir, que se han cumplido todos aquellos compromi-
sos en los que el Gobierno tenía parte activa.

6. Debe señalarse, finalmente, que la Compañía
Telefónica es una empresa privada, no correspondiendo
a la Administración más intervenciones que las ya rea-
lizadas para impulsar políticas activas de empleo. Los
compromisos asumidos por la Administración se han
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cumplido, y ello de acuerdo y con la participación de
las organizaciones sindicales más representativas.

Madrid, 15 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca del desarrollo reglamenta-
rio de la disposición final quinta de la Ley de Seguri-
dad Vial.

Respuesta:

La disposición final quinta de la Ley 19/2001, de 19
de diciembre, de Reforma del Texto Articulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, establece que el Gobierno regulará
reglamentariamente, de acuerdo con la normativa
europea, la incorporación de elementos de seguridad
que hagan visible al conductor cuando viéndose obliga-
do a detener el vehículo en carretera, deba salir de éste.

Actualmente, las instituciones europeas no han
regulado esta materia, por lo que no siendo obligatorio
en ninguno de los países europeos, no parece oportuno
imponerlo como obligatorio, sin perjuicio de adoptar
cuantas medidas al alcance de la Administración vayan
sirviendo para concienciar a los usuarios de las vías, y
en especial a los conductores de vehículos, de la segu-
ridad que supone el uso de estos dispositivos por aque-
llos conductores que deban descender del vehículo y
transiten por sus alrededores.

Por otra parte, el artículo 123 del Reglamento de
circulación establece que todo peatón, cuando circule
por la calzada o el arcén, deberá ir provisto de un ele-
mento luminoso o retroreflectante que sea visible a los
conductores que se le aproximen.

En el proyecto de reforma del Reglamento de Circu-
lación se ha incorporado la obligatoriedad del uso de
chalecos reflectantes para los acompañantes de trans-
portes especiales y ciclistas.

Los datos referentes al número de personas atrope-
lladas en las carreteras españolas, durante 2002 encon-
trándose en las proximidades de sus vehículos, no se
encontrarán disponibles hasta el próximo mes de junio.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Destino de los donativos que nutrieron la cuen-
ta corriente que el Gobierno puso en marcha a raíz de
los terremotos que devastaron El Salvador en el año
2001.

Respuesta:

Como consecuencia de los daños ocasionados por el
terremoto que asoló El Salvador el sábado 13 de enero
de 2001, el Gobierno salvadoreño solicitó de España
que se aportaran fondos, con la mayor rapidez posible,
para financiar intervenciones de rescate y de recons-
trucción en aquel país. Se pidió expresamente que las
ayudas se materializaran en dinero efectivo, puesto que
en el mercado local y regional se disponía de bienes
suficientes.

Ya que el terremoto tuvo lugar a las 18.00 (hora
española) de un sábado, el Secretario de Estado para la
Cooperación Internacional y para Iberoamérica solicitó
telefónicamente a la entidad bancaria BBVA la apertu-
ra de una cuenta corriente de ayuda a El Salvador, para
que los españoles pudieran hacer sus aportaciones. Con
el fin de recaudar fondos, se solicitó a medios de comu-
nicación españoles que difundieran ese mismo fin de
semana el número de esa cuenta abierta con el nombre
de «Ayuda a El Salvador». Asimismo, se pidió al
BBVA que abriera una cuenta equivalente en el «Banco
Salvadoreño», de El Salvador, para transferir con la
mayor celeridad los importes que se fueran recibiendo.

Los donativos recibidos en dicha cuenta para paliar
los efectos de los seísmos de El Salvador de 2001 fue-
ron destinados a los siguientes proyectos:

— Reconstrucción y rehabilitación de viviendas
dañadas en municipios de Olocuilta, Dpto. La Libertad
y área metropolitana San Salvador.

— Contraparte: Fondo Nacional para la Vivienda
Popular (FONAVIPO).

— Distribución de materiales para la reconstrucción
de 32 viviendas en el casco urbano de Olocuilta.

— Contraparte: Alcaldía Municipal de Olocuilta.
— Adquisición de materiales de construcción para

viviendas provisionales en los municipios de Estanzue-
las, Chinameca, Nahuizalco, Mercedes Umaña y Atqui-
zaya.

— Contraparte: Fondo de Inversión Social para el
Desarrollo Local (FISDL).

— Readecuación de Albergues Tepecoyo.
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— Contraparte: Fondo Nacional para la Vivienda
Popular (FONAVIPO).

— Alojamiento temporal planificado de Tepecoyo.
— Contraparte: Instituto Salvadoreño de Desarrollo

Municipal (ISDEM).
— Reconstrucción de infraestructuras y saneamien-

to básicos en Olocuilta (puente, red de agua, red vial,
red eléctrica y construcción de cerca perimetral en
Complejo Educativo).

— Contraparte: Alcaldía Municipal de Olocuilta.
— Rehabilitación y reconstrucción de estableci-

mientos de salud en los Dptos. de San Miguel, Usulu-
tán, La Paz y La Libertad.

— Contraparte: Ministerio de Salud Pública y Asis-
tencia Social (MSPAS).

— Reconstrucción de centros de salud.
— Contraparte: Fondo de Inversión Social para el

Desarrollo Local (FISDL).
— Ayuda singular para «Ayuda humanitaria para

municipios del Golfo de Fonseca afectados por la sequía»
(San Alejo, Pasaquina, Yayantinque y Chirilagua).

— Contraparte: Alcaldía Municipal de Chirilagua.
— Reparación de los hogares de atención infantil y

juvenil de San Vicente de Paúl en San Salvador, Adal-
berto Guirola en Nueva San Salvador y Fray Felipe de
Jesús Moraga en Santa Ana.

— Contraparte: Instituto Salvadoreño de Protección
al Menor (ISPM).

— Construcción de dos galeras provisionales de
emergencia, alimentos, colchonetas, sandalias y otras
provisiones para los niños del Hogar de San Vicente de
Paúl en San Salvador.

— Contraparte: Hogar del Niño de San Vicente de
Paul.

— Rehabilitación y reconstrucción de escuelas daña-
das en los Dptos. de San Vicente, La Paz (municipio de
Olocuilta) y de San Miguel (municipio de Chirilagua).

— Contraparte: Ministerio de Educación (MINED).
— Adquisición e instalación de equipo y aparatos

para el monitoreo de la actividad volcánica instalado en
el área comprendida entre Izalco, Cerro Verde y Coate-
peque y compra de aparatos sismográficos con destino
al Centro de Investigaciones Geotécnicas de El Salva-
dor. Asistencia técnica del personal del Instituto Tecno-
lógico y Energías Renovables (ITER) de Santa Cruz de
Tenerife.

— Contraparte: Ministerio de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (MARN).

— Renovación de la red acelerométrica sísmica en
El Salvador y estudios de caracterización del movi-
miento del suelo y sus efectos.

— Contraparte: Universidad Centroamericana de El
Salvador «José Simeón Cañas», UCA.

Madrid, 28 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050183

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Personas seropositivas que han visto variado
su grado de minusvalía desde la entrada en vigor del
nuevo sistema de valoración de las discapacidades.

Respuesta:

La gestión en materia de valoración de discapacida-
des, y la calificación del grado de minusvalía corres-
ponde a las comunidades autónomas, por lo que no es
posible facilitar el dato concreto que se solicita.

El IMSERSO, Organismo Autónomo adscrito a la
Secretaría General de Asuntos Sociales del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, dispone de una Base de
Datos Estatal de Personas con Discapacidad, que se
configura con la información que remiten las comuni-
dades autónomas al comienzo de cada año, referida al
total de valoraciones del ejercicio anterior. La base de
datos ha sido creada únicamente a efectos estadísticos
y no recoge información que permita la identificación
de las personas registradas ni su historial de valoracio-
nes, datos éstos cuya custodia incumbe a la comunidad
autónoma responsable de la gestión.

La información de que dispone el IMSERSO se
compone de registros en los que figura, únicamente, el
grado de minusvalía reconocido en la última valoración
efectuada.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Iniciativas en el campo de la investigación, el
desarrollo y la innovación dirigidas a avanzar en la
obtención de modelos de pilas que utilizan el hidróge-
no como combustible.
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Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCYT),
directamente o a través de sus organismos adscritos, ha
realizado las siguientes actuaciones para impulsar la
I+D+i en esta área:

1. En el Programa de Fomento de la Investigación
Técnica (PROFIT), dentro del Programa Nacional de
Energía, en la acción estratégica sobre sistemas energéti-
cos más eficientes y menos contaminantes, se ha incluido
un capítulo denominado: «Pilas de combustible», y en la
acción estratégica sobre sistemas alternativos de propul-
sión y nuevos combustibles para el sector del transporte,
otro capítulo denominado «Combustibles alternativos».
En ambos capítulos se recogen líneas como:

• Mejora de componentes (electrodos, electrolitos y
material de interconexión) y ensayos en planta piloto.

• Diseño y desarrollo de sistemas de control que
simplifiquen y mejoren los existentes.

• Modelos de simulación dinámica de pilas que per-
mitan minimizar costes de ensayo y demostración;
diseño de configuraciones precomerciales y demostra-
ción.

• Desarrollo de tecnologías de utilización segura y
competitiva del hidrógeno.

• Desarrollo de pilas de combustible para el sector
de la automoción.

• Desarrollo de tecnologías para vehículos híbridos.

Con este planteamiento han concurrido a las distin-
tas convocatorias un total de 72 propuestas de proyec-
tos de los cuales 32 han correspondido a la convocato-
ria en marcha del año 2003. En el año 2002 se
concedieron ayudas a los proyectos comprendidos en
estas actuaciones por un importe de 971.000 euros, que
han sido asignadas a empresas, centros tecnológicos y
organismos públicos de investigación. Como conse-
cuencia del fuerte crecimiento del número de proyectos
y los avances conseguidos en años anteriores, se espera
que las ayudas que se concedan en el presente año
superen considerablemente la cifra anterior.

2. El Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas (CSIC) ha creado en enero de 2002 una Red Temá-
tica de Pilas de Combustible. El objetivo principal es
potenciar la actividad del CSIC en esta materia, para
que los grupos implicados en ella puedan avanzar en el
conocimiento de los componentes (fabricación y pro-
piedades) de las pilas y en sus procesos de integración.
Participan 16 Institutos del CSIC, pertenecientes a las
áreas científico-técnicas de Química, Materiales y Físi-
ca. Los gastos de la investigación se están financiando
fundamentalmente con fondos del Plan Nacional de
I+D+i (Programa Nacional de Materiales).

3. El Centro de Investigaciones Energéticas, Medio-
ambientales y Tecnológicas (CIEMAT), ha realizado
las siguientes actuaciones:

— Desde 1998 se colabora con el Instituto de Catá-
lisis y Petroleoquímica del CSIC en el desarrollo de un
laboratorio dedicado a la investigación, diseño de com-
ponentes y operación de pilas de combustible, tanto de
baja como de alta temperatura. Desde este laboratorio
se ha participado en varios proyectos y redes temáticas
financiados por la Comisión Europea, dentro del V Pro-
grama Marco, y se están, actualmente, presentando
propuestas al VI Programa Marco.

— Desde este laboratorio conjunto CIEMAT-CSIC
se promovió la creación, el pasado año, de la Asocia-
ción Española de Pilas de Combustible (APPICE), en
la que se participa activamente. Además, el CIEMAT
ocupa la Vicepresidencia de la Asociación Española del
Hidrógeno, creada también el año pasado. Ambas aso-
ciaciones aglutinan los mayores esfuerzos que empre-
sas y grupos de investigación españoles están dedican-
do al desarrollo de las pilas de combustible y la
generación de hidrógeno.

— El Director General del CIEMAT forma parte de
la comisión que forma el «High Level Group for
Hydrogen and Fuel Cell Research», auspiciada por la
Comisión Europea para proyectar una transición viable
hacia una sociedad europea con una economía energé-
tica basada en el hidrógeno.

4. Y, finalmente, desde el Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial (CDTI), en los últimos 14
meses, se han apoyado 3 proyectos de I+D empresarial
en el ámbito de las pilas de combustible.

Las empresas y títulos de proyectos se indican a
continuación:

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Procedimiento judicial abierto a la Agencia
EFE por posible trato discriminatorio hacia uno de sus
trabajadores.
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Respuesta:

El asunto, que plantea S.S. en la pregunta, afecta a
un trabajador de la Agencia EFE que ha impugnado
ante la jurisdicción laboral competente varias decisio-
nes empresariales que afectan a su esfera de intereses,
sin que, hasta la fecha, haya recibido sentencia al res-
pecto. El decir, está en estos momentos en Sede Judi-
cial, pendiente de resolución por los órganos jurisdic-
cionales competentes en la materia.

El asunto planteado es de naturaleza estrictamente
laboral y está pendiente de resolución judicial, por lo
que estima que no procede manifestar opinión alguna
sobre ello, ni realizar valoración sobre las actuaciones,
por entender que corresponde en exclusiva al orden
jurisdiccional laboral realizar las valoraciones jurídicas
que estime necesaria para el caso.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050197

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Medidas para dar cumplimiento a la Proposi-
ción no de Ley aprobada por la Comisión de Sanidad y
Consumo sobre medidas en relación con las personas
que padecen la enfermedad celíaca.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de
sus expertos ha colaborado en la modificación de la
Directiva 2000/13 sobre la indicación de ingredientes
presentes en los alimentos, sobre la que, recientemente,
el Consejo de la unión Europea ha alcanzado una Posi-
ción Común con vistas a su rápida aprobación.

Con esta modificación se logra dar cobertura a las
peticiones y expectativas que sobre el etiquetado han
manifestado reiteradamente las asociaciones de enfer-
mos celíacos, no sólo en España, sino en el resto de
Europa.

Esta Directiva vendrá a completar el marco legal
actual, donde se definen y recogen las características
de este grupo de alimentos, tan específico y exhaustivo
como permite el estado actual de la ciencia.

No obstante lo anterior, no cabe ignorar que el abor-
daje del problema de la enfermedad celíaca, desde un

punto de vista estrictamente científico, presenta toda-
vía, a nivel mundial, cuestiones importantes que no han
sido resueltas de forma satisfactoria.

Una de estas cuestiones que el estado del conoci-
miento plantea, incide directamente en la dificultad de
establecer una definición de alimento «sin gluten» en
la que concurran tanto las garantías técnico-sanitarias
como la seguridad jurídica necesarias. Así mientras que
cabe un diagnóstico de situación bastante esperanza-
dor, en lo que se refiere a las familias de prolaminas
que resultan tóxicas a efectos de enfermedad celíaca,
no está tan próximo el consenso científico y clínico en
lo que se refiere a los niveles de prolaminas tóxicas que
un enfermo celíaco podría tolerar sin recaídas o mani-
festaciones clínicas, biopatológicas o histopatológicas.

En este sentido, la investigación que se lleva a cabo
no deber ser considerada de forma aislada en cada uno
de los Estados miembros de la UE. El «Grupo de
Expertos en Prolaminas», de ámbito internacional, está
canalizando hacia el Comité de Nutrición y Alimentos
Especiales del Codex Alimentarius (FAO/OMS) el
resultado de sus trabajos, y hay que decir que España
viene participando activamente en el mismo.

A esto cabe añadir que los métodos de análisis dis-
ponibles para los agentes ejecutivos del control oficial,
no son completamente fiables porque, aunque ofrecen
adecuadas condiciones de sensibilidad y especificidad,
tienen un límite de detección que puede resultar inade-
cuado para la existencia de trazas de estas proteínas. En
este sentido, después de que el Codex Alimentarius
pidiese un examen para la posible validación interna-
cional de nuevas técnicas de detección, basadas en
reacciones enzimáticas del tipo ELISA, se han realiza-
do muestras a ciegas en varios países de Europa y pare-
ce que los resultados son bastante favorables. Tanto el
Centro Nacional de Alimentación como el Centro
Superior de Investigaciones Científicas están realizan-
do trabajos de validación de estos métodos para que en
breve su uso pueda generalizarse.

No obstante, tales circunstancias no están impidien-
do en absoluto el ejercicio del control oficial de los ali-
mentos especiales para celíacos, sin más limitaciones
que las inherentes al estado de la ciencia en relación
con esta materia.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria,
desde su creación, y en la medida en que es responsa-
ble también en temas de nutrición, ha mantenido varias
reuniones con la Federación de Asociaciones de Celía-
cos de España y con Celiacs de Catalunya para estudiar
conjuntamente las posibilidades de mejora de gestión
de los riesgos en la producción de alimentos para celía-
cos. En la medida que todas estas organizaciones están
de acuerdo en que resulta imprescindible la colabora-
ción del sector de industrias elaboradas, se han mante-
nido reuniones con la Federación de Industrias y Bebi-
das para recabar su apoyo y encontrar líneas de trabajo
confluentes que sirvan para lograr el objetivo común de
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mejora de la seguridad de los alimentos para este colec-
tivo de enfermos.

Pero además de las actuaciones específicas sobre
los alimentos con gluten, el Ministerio de Sanidad y
Consumo trabaja en la actualidad en el diseño de un
estudio epidemiológico para conocer la prevalencia de
la enfermedad celíaca a nivel nacional que incluiría la
variabilidad de la misma según la Comunidad Autóno-
ma, su impacto en personas afectadas por patologías
asociadas a ella, la exploración de la magnitud del sub-
diagnóstico y subtratamiento de la enfermedad en las
distintas Comunidades Autónomas y la determinación
de los factores sociales, geográficos y personales de
riesgo.

Es decir, tener este patología totalmente monitoriza-
da lo que supone abordar de manera integral este pro-
blema al complementar esto con la mejora de la seguri-
dad de los alimentos para celíacos que se está
desarrollando desde la Agencia de Seguridad Alimen-
taria.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación del
artículo 82.2 del Real Decreto 190/1996, de 9 de febre-
ro, para que se ajuste al principio de igualdad recogido
en la Constitución Española.

Respuesta:

La meta prioritaria del régimen abierto es la poten-
ciación de la «inserción social positiva», favoreciendo
la «incorporación progresiva al medio social» del inter-
no (artículo 83.1 Reglamento penitenciario). Con esta
premisa esencial, si hay un elemento que caracteriza en
la práctica el régimen abierto, es la posibilidad de las
salidas al exterior de las que dispone el interno clasifi-
cado en 3º grado de tratamiento. Razón por la que a
este régimen de vida se le denomina «régimen de semi-
libertad (artículo 74.2 R.P).

Las salidas propias del régimen abierto son de dos
tipos:

• Para realizar actividades en el exterior (artículo 86
R.P.)

• Salidas de fin de semana (artículo 87 R.P.)

Un interno puede salir del centro penitenciario a tra-
bajar, a cursar estudios, a atender a sus hijos, o a reali-
zar otras actividades u ocupaciones. Es decir el régi-
men abierto presupone un sistema regularizado de
salidas al exterior para desempeñar cualquier actividad
u ocupación.

El punto 2 del artículo 82 recoge el caso de la perso-
na que no estando en condiciones de acreditar que dis-
pone de un trabajo remunerado en el exterior, justifica
sus salidas diarias para el desempeño de las actividades
domésticas en el domicilio familiar. Aunque el precep-
to se refiere expresamente a las mujeres, lo que podría
entenderse como una discriminación positiva, la Admi-
nistración Penitenciaria siempre ha hecho extensible
este precepto a todo tipo de reclusos independiente-
mente de su diferenciación de sexo, interpretando que
este número 2 del citado artículo 82, debe hallarse ubi-
cado dentro del artículo 86 del reglamento penitencia-
rio que regula las salidas del establecimiento.

Esta interpretación, que en la práctica supone que
los penados varones puedan beneficiarse de salidas del
establecimiento penitenciario por motivos de activida-
des domésticas, no ha hecho necesario proceder a una
reforma del citado precepto 82.2 del reglamento peni-
tenciario.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050216

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Previsiones acerca de modificar la normativa
oportuna para unificar las dos escalas existentes en el
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.

Respuesta:

La Ley Orgánica 1/1979, General Penitenciaria, de
26 de diciembre (BOE número 239, de 5 de octubre de
1979) en su artículo 16 establece que los hombres y las
mujeres (internos) deberán estar separados, salvo en
los supuestos excepcionales que reglamentariamente se
determinen. Por otra parte, en su artículo 23 establece
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que los registros y cacheos en las personas de los inter-
nos, sus pertenencias y locales que ocupen, los recuen-
tos, así como las requisas de las instalaciones del esta-
blecimiento se efectuarán en los casos, con las
garantías y periodicidad que reglamentariamente se
determinen y dentro del respeto a la dignidad de la per-
sona. Además el artículo 45 establece que sólo podrán
utilizarse con autorización del director, aquellos
medios coercitivos que se establezcan reglamentaria-
mente.

El Reglamento penitenciario (Real Decreto
190/1996, de 9 de febrero. BOE número 40, de 15 de
febrero) establece en su artículo 68.3 que el cacheo con
desnudo integral se efectuará por funcionarios del mis-
mo sexo que el interno, en lugar cerrado, sin la presen-
cia de otros internos y preservando, en todo lo posible,
la intimidad. En su artículo 72 establece que son los
medios coercitivos, a los efectos de la Ley Orgánica
Penitenciaria, el aislamiento provisional, la fuerza físi-
ca personal, las defensas de goma, los aerosoles de
acción adecuada y las esposas. En su artículo 93.1 2ª
establece que diariamente deberá practicarse registro
de las celdas y cacheo de los internos en los departa-
mentos especiales. En su artículo 99 establece que los
internos serán separados en el interior de los estableci-
mientos teniendo en cuenta, con carácter prioritario,
los criterios de sexo.

Respecto a la vulneración de la legalidad constitu-
cional, concretamente referida a la no discriminación
por razón del sexo, centrada más en el número de pla-
zas ofertadas a cada una de las escalas del Cuerpo de
Ayudantes que a la existencia de las mismas.

Dicha vulneración no existe por múltiples razones,
entre las que se señalan las siguientes:

• La existencia de las escalas obedece a atender lo
regulado tanto en la Ley General Penitenciaria como
en el Reglamento Penitenciario: separación de los
internos por sexos.

• La elección es idéntica para ambas escalas, esta-
bleciéndose la misma prueba.

• Sólo varía el número de plazas ofertadas para cada
una de ellas, ya que la realidad penitenciaria es que en
el momento actual en los centros dependientes de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias exis-
te una población de internos de 37.185 hombres y de
3.424 mujeres. Por ello, la planificación y ordenación
de los recursos humanos debe tener en cuenta la com-
posición de dicha población, pues de ésta dependen el
número de centros penitenciarios destinados a albergar
a internos y/o internas, siendo esta distribución la que
marca las necesidades de funcionarios y funcionarias
en el área de vigilancia.

Además, haciendo una referencia a diversas senten-
cias, así como al ordenamiento jurídico de otros países
de la Unión Europea, se observa lo siguiente:

• La sentencia del Tribunal Europeo, de 30 de junio
de 1988, en la cuestión suscitada, entre la Comisión de
las Comunidades Europeas contra la República France-
sa, asunto 318/86, establece entre los empleos que pue-
den ser reservados a un solo sexo ha de ser incluido el
de vigente de la administración penitenciaria, en la
medida en que sus titulares se hallan en contacto direc-
to con los delitos.

• El recurso número 1243/1996 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Séptima, de la
Audiencia Nacional, de fecha 18 de junio de 1999,
establece en sus fundamentos de derecho que, en las
relaciones de Puestos de trabajo de los centros peniten-
ciarios existen puestos de trabajo adscritos en exclusiva
a la Escala Masculina y también a la Escala Femenina,
cuya reserva para cada una de ellas, aprobada en Con-
sejo de Ministros de 26 de enero de 1990, viene moti-
vada por las funciones que a estos puestos de trabajo
atribuye la Ley General Penitenciaria y el Reglamento
Penitenciario y que guardan una relación muy directa
con la vigilancia de interiores, donde hay que realizar
una serie de actividades como registros, cacheos en las
personas y pertenencias de los internos, control de las
actividades, etc., que justifican sobradamente que las
personas encargadas de realizar estas tareas pertenez-
can a una u otra escala, no tanto por las funciones que
desarrollan, que son las mismas sino por el colectivo de
internos a los que tales funciones o actividades van diri-
gidas, considerando la Sala que ello es motivo objetivo
y razonable suficiente como para entender que no exis-
te discriminación alguna y que no se han vulnerado los
preceptos constitucionales invocados.

Por todo ello, dado que debe existir una separación
de los internos por razones de sexo, se ha hecho nece-
sario hasta ahora, para controlar toda la vida regimental
de los mismos, que abarca todos los aspectos que pue-
da realizar una persona que está privada de libertad
(con frecuencia no española y perteneciente a etnias o
culturas con muy diferentes sensibilidades), una sepa-
ración de escalas en el cuerpo que normalmente se ocu-
pa de la vigilancia de los mismos, concretamente el
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias,
existiendo esta separación en los puestos de vigilancia
interior (servicio interior y servicio interior-2).

Existen muchas actuaciones penitenciarias que sería
imposible realizarlas si no son llevadas a cabo por fun-
cionarios del mismo sexo que el interno, concretamen-
te:

• Cacheos con desnudo integral.
• Cacheos con «palpación» del cuerpo del interno/a.
• Controles visuales sobre la actividad, presencia,

estado, etc del interno/a en sus celdas, pues en las mis-
mas éstos pueden estar como crean más conveniente,
incluso estar desnudos, y se realizan las actividades
más íntimas que realiza cualquier persona.

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

515



• Controles de diversos programas de tratamiento de
drogodependencias, evaluación de permisos, etc. don-
de se necesita realizar controles de consumo de droga,
los cuales, generalmente, se realizan mediante contro-
les de orina. Controles que para conseguir su objetivo
deben ser realizados ante la presencia de un funciona-
rio del mismo sexo.

En el resto de los cuerpos penitenciarios (Facultati-
vos de Sanidad Penitenciaria, Técnico de Instituciones
Penitenciarias, ATS de Instituciones Penitenciarias y
Especial de Instituciones Penitenciarias) no se da esta
circunstancia. Tampoco existe esta asignación separada
para las escalas masculina y femenina en los puestos
correspondientes al Cuerpo de Ayudantes que no tienen
asignada función de vigilancia interior.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Plazas de carteros creadas en Navarra en el año
2002.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos realiza
periódicamente estudios de dimensionamiento de plan-
tillas en el conjunto del país, al objeto de adaptar los
recursos humanos a las necesidades reales derivadas de
las variaciones demográficas y socioeconómicas de las
distintas poblaciones.

Como resultado de los estudios realizados en la
Comunidad de Navarra durante el año 2002, Correos
ha incrementado 13 puestos de trabajo dedicados al
reparto de correspondencia (carteros), correspondiendo
7 de ellos a la capital y los otros 6 al resto de la Comu-
nidad.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Previsiones acerca del incremento del número
de carteros en Navarra en el año 2003.

Respuesta:

Como corresponde a una Sociedad dinámica, el per-
sonal de Correos viene determinado por la evolución
del tráfico postal de las distintas poblaciones, en el que
inciden, entre otros factores, las mejoras tecnológicas,
el desarrollo demográfico y las transformaciones urba-
nísticas.

Por la razón indicada, el posible incremento del per-
sonal encargado del reparto en Navarra dependerá del
resultado de los estudios que periódicamente realiza la
Sociedad Estatal Correos y Telégrafos para adaptar su
personal a la evolución de cada entorno sociodemográ-
fico y sus correspondiente tráfico postal.

Concretamente, como resultado de uno de los estu-
dios realizados se implantó el pasado mes de enero un
nuevo puesto de trabajo en la localidad de Tudela.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050227

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Inmigrantes existentes en Navarra sin regulari-
zar.

Respuesta:

No hay estimaciones oficiales sobre el número de
extranjeros en situación ilegal, ya que por su propia
naturaleza, no es posible determinar su número.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050228 a 184/50231

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del (GS).

Asunto: Evolución de la criminalidad en Córdoba, en
el año 2002.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

CÓRDOBA CIUDAD

Resumen general de delitos y faltas. 2002

PROVINCIA DE CÓRDOBA

CUERPO NACIONAL DE POLICÍA

Resumen general de delitos y faltas. 2002

PROVINCIA DE CÓRDOBA

GUARDIA CIVIL

Resumen general de delitos y faltas. 2002

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050235

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha edificado un cen-
tro de salvamento en Cartagena (Murcia).

Respuesta:

El programa de centros de coordinación de salva-
mento marítimo de los sucesivos Planes Nacionales de
Servicios Especiales de Salvamento de la Vida Huma-
na en la Mar y Lucha contra la Contaminación del
Medio Marino se ha basado en un conjunto de puntos
básicos entre los que ha destacado la optimización de
recursos para la consecución del objetivo fijado, es
decir, el establecimiento de una red de centros de coor-
dinación a lo largo de las costas españolas.

La consecución de acuerdos de colaboración entre
diferentes Autoridades Portuarias, propició, allí donde
fue posible, la utilización de espacios, puestos a dispo-
sición por parte de la Autoridad Portuaria correspon-
diente, para ubicar los diferentes centros de coordina-
ción de salvamento marítimo de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima. Todo ello, en los
términos estipulados en los propios convenios de
colaboración.

En otros lugares, sin embargo, al no existir posibili-
dades de utilización de recursos existentes se optó por
la construcción de edificios nuevos para albergar no
sólo los Centros de Coordinación de Salvamento sino
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también otros servicios de las Administraciones maríti-
ma y portuaria.

En el caso de Cartagena, inicialmente, se ha aprove-
chado un lugar facilitado por la Autoridad Portuaria de
Cartagena para establecer un primer Centro de Coordi-
nación de Salvamento Marítimo, lo que no es impedi-
mento para que, tras la construcción de un nuevo edifi-
cio por parte de la Autoridad Portuaria que ya ha sido
anunciada, el Centro de Coordinación de Salvamento
Marítimo de Cartagena se traslade a esta nueva y mejor
ubicación.

Madrid, 15 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Realización de inspecciones de buques y con-
cesión de despachos de entrada y salida entre las 14:30
horas de los viernes hasta los lunes a las 08:30 horas,
por la Capitanía Marítima de Cartagena (Murcia), así
como existencia de inspector radioeléctrico en dicha
Capitanía.

Respuesta:

Durante el período de tiempo comprendido entre las
14:30 horas del viernes y las 08:30 horas del lunes, no
se realizan inspecciones a menos que existan casos de
extrema urgencia, en cuyo supuesto, encontrándose
localizables en todo momento los máximos responsa-
bles de la Capitanía Marítima de Cartagena, se envía
un inspector para dar respuesta a dicha emergencia. No
obstante, el Ministerio de Fomento, se encuentra en
estos momentos realizando las gestiones oportunas
para dar respuesta a las obligaciones que impone la
Directiva 106/2001/CE sobre inspecciones ampliadas
obligatorias a determinadas categorías de buque, lo que
hará necesario el disponer de más inspectores que pue-
dan responder a dicho requerimiento, incluso los fines
de semana, y también fuera de los horarios ordinarios
de oficina.

En cuanto a los recursos humanos, en la Dirección
General de la Marina Mercante se ha producido un
incremento de 37 personas en el año 2000 respecto al
año 1996, lo que supone un incremento del 6,3%, y de

140 personas en el año 2002 respecto al año 2000, lo
que supone un incremento del 22,5%.

Por otra parte, en la Oferta de Empleo Público del
año 2003 se contemplan 18 nuevas plazas del Cuerpo
Especial Facultativo de la Marina Mercante, 7 de Inge-
nieros Navales y 8 de Técnicos de Grado Medio para
incorporarse a la Dirección General de la Marina Mer-
cante, así como 25 nuevos puestos de trabajo para la
Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima
(SASEMAR).

Las necesidades de personal especializado en radio
se han ido solventando con criterios de prioridad, aten-
diendo a la intensidad del tráfico, número de construc-
ciones e importancia relativa de la flota de pesca. En
consecuencia se estima que todas las necesidades de
personal existente, incluida ésta de la Capitanía Maríti-
ma de Cartagena, podrán ser satisfechas de acuerdo con
los planes previstos. Aunque no se dispone, en este
momento, de oficial radioeléctrico, se va a disponer de
acuerdo con los planes previstos.

Madrid, 25 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050240

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Motivos por los que se pagan más de 800
millones de pesetas a Telefónica por hacerse cargo de
las escuchas en las frecuencias de socorro del Servicio
Móvil Marítimo, cuando SASEMAR puede realizar
dichas escuchas sin coste alguno.

Respuesta:

SASEMAR no puede realizar las escuchas sin coste
alguno. La Dirección General de la Marina Mercante
ha decidido optar por convocar un concurso público
abierto para la contratación del servicio, habiéndose
adjudicado el mismo a Telefónica.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Motivos por los que Salvamento Marítimo
no tiene todavía asignadas frecuencias propias de tra-
bajo en los diferentes centros a lo largo de la costa
española.

Respuesta:

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
tiene frecuencias propias de trabajo para sus diferentes
Centros de Coordinación de Salvamento Marítimo que
en su día le fueron asignadas por la Secretaría General
de Comunicaciones, dependiente entonces del Ministe-
rio de Transportes (actualmente la Dirección General
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Informa-
ción del Ministerio de Ciencia y Tecnología).

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050243 a 184/050267, 184/050269 a 184/050285

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con los deli-
tos registrados en la ciudad de Pontevedra en los años
2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Resultados de la investigación llevada a cabo
por la Guardia Civil sobre los sucesos acaecidos en Val-
tierra (Navarra) el día 27-11-2002.

Respuesta:
Las investigaciones a que se refiere S.S. continúan

en la actualidad, si bien no pueden facilitarse datos al
respecto por encontrarse las actuaciones declaradas
como secretas por el Juzgado de 1ª Instancia e Instruc-
ción número Uno de los de Tudela.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

519



184/050289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Guardias civiles destinados en Navarra.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el número total de efectivos de
la Guardia Civil en la Comunidad Foral de Navarra es
de 1.753 a 27 de febrero de 2003.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Guardias Civiles destinados en la Merindad de
Tudela (Navarra).

Respuesta:

En la Merindad de Tudela, se encuentran actual-
mente destinados un total de 163 efectivos de la Guar-
dia Civil.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Guardias Civiles destinados en la Merindad de
Olite (Navarra).

Respuesta:

En la Merindad de Olite, se encuentran actualmente
destinados un total de 123 efectivos de la Guardia Civil.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Guardias Civiles destinados en la Merindad de
Estella (Navarra).

Respuesta:

En la Merindad de Estella, se encuentran actual-
mente destinados un total de 143 efectivos de la Guar-
dia Civil.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050294

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Intervenciones llevadas a cabo por las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala
que dada la amplitud de la pregunta, se ruega a Su
Señoría que precise el alcance de la misma.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Edo Gil, Mario y Pedret i Grenzner, Jordi
(GS).

Asunto: Situación de la criminalidad en la provincia de
Castellón durante el año 2002 en el ámbito de actua-
ción del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guardia
Civil y de los Mossos D’Esquadra.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Sus
Señorías, se señala lo siguiente:

CASTELLÓN DE LA PLANA
Resumen general de delitos y faltas. 2002

PROVINCIA DE CASTELLÓN
CUERPO NACIONAL DE POLICÍA

Resumen general de delitos y faltas. 2002

PROVINCIA DE CASTELLÓN

GUARDIA CIVIL

Resumen general de delitos y faltas. 2002

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Pedret
i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Situación de la criminalidad en la provincia de
Murcia durante el año 2002 en el ámbito de actuación
del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guardia Civil y
de los Mossos D’Esquadra.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Sus Señorías:

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

MURCIA CIUDAD

Resumen general de delitos y faltas
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PROVINCIA DE MURCIA

GUARDIA CIVIL

Resumen general de delitos y faltas
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GUARDIA CIVIL
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184/050346

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Plá Dura, Joan Ignasi y Pedret Grenzner,
Jordi (GS).

Asunto: Situación de la criminalidad en la provincia de
Valencia durante el año 2002 en el ámbito de actuación
del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guardia Civil y
de los Mossos d’Esquadra.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

PROVINCIA DE VALENCIA

GUARDIA CIVIL

Resumen general de delitos y faltas. 2002

PROVINCIA DE VALENCIA

CUERPO NACIONAL DE POLICÍA

Resumen general de delitos y faltas. 2002

VALENCIA CIUDAD

Resumen general de delitos y faltas. 2002

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050366

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Grado de ejecución del capítulo VII del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología, a 31-12-2002.

Respuesta:

En el anexo 1 que se acompaña, figura la ejecución
del capítulo 8 Activos Financieros del Subsector Esta-
do del Ministerio de Ciencia y Tecnología desglosado
por subconceptos. En los cuadros se especifica la deno-
minación del subconcepto, el crédito definitivo, los
compromisos adquiridos, las obligaciones reconocidas,
así como el grado de ejecución de los compromisos y
obligaciones respecto al crédito definitivo. En 2002,
los compromisos adquiridos con cargo al capítulo 8 del
citado Ministerio suponen el 97,9% del crédito definiti-
vo y las obligaciones reconocidas el 95,6%.

En el anexo 2 que se acompaña, figuran, para todo
el capítulo 8, las empresas o beneficiarios de los présta-
mos, el proyecto, las propuestas de pago en miles de E
y el Programa de Ayudas en que se encuadran, con
excepción hecha de los préstamos concedidos al perso-
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nal funcionario y laboral del Ministerio de Ciencia y
Tecnología.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Motivo de la expulsión de dos familias saha-
rauis refugiadas en la Embajada española en Rabat
(Marruecos).

Respuesta:

Ni al Gobierno ni a la Embajada de España en Rabat
les consta que el pasado mes de enero se produjera la
expulsión de dos familias saharauis de la citada Emba-
jada como señala S.S. en el preámbulo de la pregunta.
No obstante, tal vez se esté haciendo referencia a los
acontecimientos ocurridos en la Embajada de España
en Rabat el 18 de enero del año 2001. En relación con
dichos eventos se señala la respuesta a la pregunta
escrita, número de expediente 184/7122 al Diputado
del Grupo Mixto D. Guillerme Vázquez Vázquez,
publicada en el B.O.C. n.º 192. El Gobierno considera
que la respuesta formulada en su momento, cuando se
señalaba que las personas a las que se refiere la pregun-
ta no fueron expulsadas de la Embajada de España en
Rabat, sino que abandonaron dicha Representación sin
que se ejerciera contra ellos ninguna fuerza ni se les
sometiera a coacción alguna, sigue siendo válida.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Incorporación de agentes de policía en la
Comisaría de Elda-Petrel (Alicante).

Respuesta:

En el Concurso General de Méritos publicado el
pasado día tres de marzo, se han convocado 15 vacan-
tes para la plantilla de Elda-Petrel.

Con respecto a las actuaciones que se llevarán a
cabo para mejorar la seguridad ciudadana, consistirán
en operativos de control en zonas y horas concretas,
ante determinadas manifestaciones delictivas cuya pla-
nificación corresponde a la Comisaría de la Jefatura
Superior de Policía de la Comunidad Valenciana, y por
la Unidad de Prevención y Reacción de la Comisaría
Provincial, cuyas tareas corresponden exactamente con
las actividades descritas.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones de mantenimiento de los servicios
de la estación de Pizarra (Málaga).

Respuesta:

Las previsiones sobre los servicios de transporte en
la estación de Pizarra contemplan el mantenimiento de
la oferta de trenes que tiene en la actualidad.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Desmesurada elevación del cauce del río
Ebro.
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Respuesta:

Por lo que se refiere a la cuestión relativa al nivel
de coordinación habido entre las distintas administra-
ciones implicadas, a la toma de las decisiones oportu-
nas y a la existencia de un Plan de Emergencia para las
zonas susceptibles de ser afectadas, se señala lo
siguiente:

La planificación de emergencia ante el riesgo de
inundaciones, se rige en nuestro país por la Ley 2/1985
de 21 de enero, sobre Protección Civil, la Norma Bási-
ca de Planificación de Protección Civil (Real Decreto
407/1992 de 24 de abril) y la Directriz Básica de Pro-
tección Civil ante el Riesgo de Inundaciones aprobada
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciem-
bre de 1994.

En base a este esquema, las comunidades autóno-
mas deben de elaborar su Plan Especial de Emergencia
de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones,
Plan que debe ser homologado por la Comisión Nacio-
nal de Protección Civil.

Actualmente, en la cuenca del Ebro estos Planes
Especiales de Emergencia ante el Riesgo de Inundacio-
nes están homologados ya, y por tanto rigen para las
Comunidades Autónomas de País Vasco, Navarra,
Cataluña y Valenciana.

En defecto de Plan Especial de Inundaciones homo-
logado, rigen los Planes Territoriales de Emergencia de
las comunidades autónomas. Estos Planes están homo-
logados en las siguientes Comunidades Autónomas por
las que discurre la cuenca del Ebro: Cantabria, País
Vasco, Navarra, Aragón, La Rioja, Cataluña y Valen-
ciana.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León a
cuya provincia de Burgos, en su parte norte (Miranda
de Ebro), afectó el episodio de inundaciones, dispone
de un plan provisional de inundaciones para dicha
provincia, que es gestionado por la Administración
General del Estado a la espera de que esta Comunidad
Autónoma homologue su Plan Territorial de Emer-
gencia de Protección Civil y su Plan Especial de Inun-
daciones.

En situaciones de emergencia por inundaciones, la
gestión hidráulica y la alerta hidrológica corresponde a
la Confederación Hidrográfica del Ebro, mientras que
la gestión de la emergencia en relación con la protec-
ción y socorro de la población y de sus bienes, corres-
ponde a los servicios de Protección Civil de las comu-
nidades autónomas y de los ayuntamientos, de acuerdo
con la Ley y la Norma Básica de Protección Civil. A
los servicios de Protección Civil de la Administración
General del Estado les corresponde en tales situaciones
prestar el apoyo que sea demandado por las comunida-
des autónomas y los entes locales, a través de medios y
servicios de su titularidad, incluyendo en caso necesa-
rio el concurso de medios extraordinarios pertenecien-
tes a las Fuerzas Armadas.

Solamente en caso de declararse la emergencia de
interés nacional por el Ministro del Interior, correspon-
de a la Protección Civil estatal la dirección y coordina-
ción de todas las actuaciones.

En cualquier caso, el Sistema Nacional de Protec-
ción Civil dispone del inventario de zonas de inunda-
ciones históricas, que es actualizado con datos alfanu-
méricos y gráficos, permanentemente por la Dirección
General de Protección Civil. En él se documentan las
inundaciones habidas en diferentes zonas de las cuen-
cas y sus efectos y daños. Con ello y con los datos que
va apuntando el Sistema de Alerta e Información
Hidrológica (SAIH) en cada episodio concreto, pueden
adoptarse las medidas preventivas necesarias antes que
riesgo se actualice en cada zona.

Por las características habituales del régimen hídri-
co y de los episodios de inundaciones en la cuenca del
Ebro que también revistió el episodio de inundaciones
que nos ocupa, no se declaró la situación de emergen-
cia como de interés nacional y en consecuencia la
dirección y coordinación de actuaciones correspondió
a las comunidades autónomas y entidades locales afec-
tadas.

A tal fin se constituyeron Centros de Coordinación
Integrados (CECOPI) en cada una de las comunidades
autónomas afectadas, en los que hubo la presencia de
representantes de Protección Civil estatal, y de las
Delegaciones del Gobierno en las comunidades autó-
nomas afectadas. Así mismo en las citadas Delegacio-
nes del Gobierno se constituyeron Comités de Coordi-
nación, con presencia de representantes de la
Confederación Hidrográfica, Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, Fuerzas Armadas, Tráfico, etc.,
con el fin de coordinar las actuaciones de apoyo con
medios y recursos estatales a las comunidades autóno-
mas y entes locales afectados.

Por parte de la Administración General del Estado
se aseguró el seguimiento de la situación y la coordina-
ción general de los apoyos, además de la forma señala-
da en el párrafo anterior, mediante la intervención de la
Dirección General de Protección Civil con sus servi-
cios técnicos y su Sala de Seguimiento y coordinación
24/24 h.

El Director General de Protección Civil, acompaña-
do de técnicos de la Dirección General, se desplazó a
las zonas afectadas para coordinar actuaciones con los
Delegados y Subdelegados del Gobierno.

En consecuencia, existen planes de emergencia por
inundaciones en los ámbitos territoriales y administra-
tivos de los territorios por los que discurre la cuenca
del Ebro, y que en este episodio de inundaciones ha
habido coordinación entre las administraciones públi-
cas concernidas y se han adoptado las decisiones ade-
cuadas.

Las tareas desarrolladas por la Fuerza de pontone-
ros y maquinaria pesada del Ejército, han sido las
siguientes:
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— Día 5 de febrero:
• Se alertan las unidades del Mando Regional Pire-

naico.

Hasta el día 7 de febrero:
• Monzalbarba: Acondicionamiento de un camino

empleando 2 camiones volquete, 1 pala cargadora y 1
retroescavadora.

• Pradilla de Ebro: Suministro de 2.000 sacos terre-
ros y 50 palas.

• Boquiñeni: Suministro de 1.000 sacos terreros y
25 palas.

• Alcalá de Ebro: Suministro de 1.000 sacos terreros
y 25 palas.

• Cabañas de Ebro: Suministro de 1.000 sacos terre-
ros y 25 palas.

— Día 8 de febrero:
• Alerta de 5 embarcaciones Zodiac del RPEI 12.
• Pradilla de Ebro: Instalación de cuatro motobom-

bas para extracción de agua y de torres de iluminación
para apoyo a bomberos y agricultores de la zona.

— Día 9 de febrero:
• Pradilla de Ebro: Suministro de 1.000 sacos terre-

ros. Se continúa con apoyo de motobombas y torres de
iluminación.

• Torres de Berrellén: Suministro de 1.000 sacos
terreros y 50 palas.

• Monzalbarba: Recuperación de 46 perros vivos y
63 muertos en embarcaciones M-10 del RPEI 12.

• Utebo: Apertura de una tajadera (sistema de cierre
de una acequia).

— Día 10 de febrero:
• Paso de vehículos entre Alfocea y Monzalbarba a

través del camino interior del RPEI 12.

— Día 11 de febrero:
• Desactivación de alerta a las unidades pertenecien-

tes al MR. Pirenaico.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Protección de los restos arqueológicos encon-
trados en las excavaciones realizadas en el nuevo traza-
do de la vía férrea entre Bóveda y Teilán (Lugo).

Respuesta:

Antes del inicio de las obras, y concretamente el 17
de noviembre de 2000, se envió y recibió la Consellería
de Cultura, Comunicación Social e Turismo el proyec-
to constructivo de «Rectificaciones de curvas, mejora
de trazado y renovación de vía entre Monforte de
Lemos y Lugo. Tramo: Monforte de Lemos-Sarria».

Con fecha 30 de noviembre de 2000, la Dirección
Xeral de Patrimonio Cultural consideró favorablemen-
te el trazado del proyecto antes citado.

El 23 de mayo de 2001, el Arqueólogo Director,
designado para el seguimiento de las excavaciones
motivadas por las obras, paralizó dichas excavaciones
por la aparición de posibles restos arqueológicos,
comunicándoselo a la Dirección Xeral do Patrimonio
Cultural. Inmediatamente, y por parte de la dirección
de las obras, se contrató un Arqueólogo homologado
por dicha Dirección Xeral con el fin de llevar a cabo un
estudio detallado de los restos aparecidos de acuerdo
con el proyecto de excavación autorizado por esa
Dirección Xeral.

Posteriormente, y con fecha 9 de julio de 2001, la
Dirección Xeral referida y a la vista de los resultados
del proyecto antes citado, resolvió levantar la cautela y
autorizar la continuación de las excavaciones motiva-
das por las obras.

Recientemente y a raíz del período de intensas llu-
vias acaecidas en Galicia, se produjo un deslizamiento
de tierras entre Bóveda y Teilán ante lo cual, y con el fin
de evitar una posible incidencia ferroviaria, se tuvo que
actuar urgentemente dando motivo a unas pequeñas
excavaciones adicionales y contiguas a las ya realizadas
durante las obras. Estos hechos fueron denunciados por
el Servicio del SEPRONA a la Consellería de Cultura,
Comunicación Social e Turismo (Dirección Xeral de
Patrimonio Cultural), así como por los Servicios de
RENFE encargados de los trabajos, estando, pues, en
total comunicación sobre este asunto entre ambos.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Supresión del peaje de Rande de la autopista
A-9.

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

528



Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en la entrevista a que se refiere
el Sr. Diputado, el Ministro de Fomento no estableció
compromiso alguno.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050413

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Desvío de fondos aportados por la Sociedad
Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) para el
saneamiento de Babcock a la matriz alemana.

Respuesta:

En el marco del Programa de Modernización del
Sector Público Empresarial del Estado, aprobado por el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de junio de
1996, y tras un procedimiento público, SEPI desinvir-
tió en Babcock Wilcox España, S.A. (BWE) como cul-
minación de un intenso proceso de reestructuración
empresarial, dirigido a reducir ampliamente su capaci-
dad de producción, que tenía su origen en 1978 cuando
BWE suspendió pagos y fue adquirida por el Estado.

El acuerdo de privatización supuso que SEPI vendió
al grupo alemán Babcock Borsig (BBX), por un impor-
te de 45 millones de euros, sus participaciones en una
sociedad de nueva constitución, denominada Babcock
Borsig España, S.A. (BBE), a la que se aportaban cier-
tos activos seleccionados de BWE. Babcock Borsig era
entonces una de las principales empresas de ingeniería
y suministro de bienes de inversión del mundo.

La venta de Babcock Borsig España, S.A. a Bab-
cock Borsig, se acompañaba de un Plan Industrial defi-
nido para la Compañía, que BBX había presentado a
SEPI, que complementaba las medidas de reestructura-
ción adoptadas por BWE hasta la fecha y permitía la
futura viabilidad de la compañía. Con este Plan, se pro-
fundizaba en la reestructuración, reorientando la activi-
dad comercial y de fabricación con una reducción aún
mayor de la capacidad de producción.

En el momento de la venta, BBE disponía de un
conjunto de activos productivos (maquinaria, edificios
de fábrica), 650 empleados fijos (más otros 120 en sus

filiales Babcock Montajes e Isotrón), y una cartera de
proyectos en fase de ejecución altamente deficitarios y
con muchos riesgos.

Entre las condiciones de la venta, se incluye el com-
promiso por parte del comprador de desarrollar el men-
cionado Plan Industrial y mantener la plantilla.

El Grupo alemán BBX asumía una Compañía con
un elevado déficit de explotación, sobredimensionada
en plantilla y, como se ha señalado, con unos contratos
de obras deficitarios y con riesgos importantes. Su
compromiso era hacerla viable en un período de 4 años,
el mantenimiento de la plantilla, incluyendo además el
desarrollo de un ambicioso Plan de inversiones (supe-
rior a 135 millones de euros).

Por parte de SEPI, se comprometían una serie de
aportaciones en BBE para ayudar a la cobertura de sus
déficits de explotación (hasta 75 millones de euros) y
la financiación de una parte del Plan de inversiones pre-
visto (hasta 73,56 millones de euros).

Estas entregas de fondos se realizarían previa certi-
ficación del auditor de BBE justificativa de que tales
déficits se han producido, y de que las inversiones se
han realizado. A la fecha actual, SEPI no ha realizado
aún ninguno de estos desembolsos previstos.

Según el contrato de compraventa, SEPI está obli-
gada a cubrir un máximo de 75 millones de euros hasta
el año 2004 para compensar flujos negativos de caja,
para lo que se requiere la previa certificación del audi-
tor. Hasta la fecha actual, SEPI no ha realizado ninguna
de estas aportaciones previstas.

Es práctica habitual en los grandes grupos empresa-
riales centralizar la tesorería para optimizar su gestión
y mejorar su rentabilidad. Y, por otra parte, las salidas
de fondos de una sociedad tienen una correlación con
la cuantía total de fondos que esa sociedad tiene en un
momento determinado. Es decir, los recursos de tesore-
ría disponibles en Babcock Borsig España pueden
corresponder a los ingresos que por diversos conceptos
haya tenido la compañía: tesorería inicial que tiene la
compañía cuando se vende, ingresos financieros, ges-
tiones de tesorería, cobros a los clientes, etc.

Desde esta perspectiva, y con la información de que
SEPI dispone, no se puede afirmar cuál ha sido el ori-
gen de estos fondos dedicados, para lo que sería preci-
so conocer toda la información sobre esas operaciones
intra-grupo y sus circunstancias, lo que resulta ajeno a
las facultades que en este momento SEPI tiene y ejerce
sobre la compañía.

No obstante lo anterior —por si pudiera existir
información suficiente tras una investigación, y se
demostrara o se llegada a poder demostrar que efecti-
vamente hay un recurso concreto vinculado a un desti-
no y a un origen concreto, y que eso pudiera tener algu-
na consecuencia—, SEPI ha puesto los hechos en
conocimiento del Juzgado competente, que es el de
Baracaldo, como mejor mecanismo de defensa de los
intereses públicos, por si pudiera considerarse perti-
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nente realizar alguna investigación o iniciar un proceso
de exigencia de responsabilidades.

La actual situación concursal de BBX limita sus
posibilidades de poder hacer viable BBE en el plazo
comprometido.

Por esa razón, SEPI inició de forma coordinada con
BBX negociaciones con Duro Felguera tendentes a
traspasar las acciones a esta Compañía, en el marco del
Plan Industrial negociado con el grupo alemán.

La retirada de Duro Felguera hace que en la actuali-
dad se sigan manteniendo contactos y negociaciones
con los responsables de BBX para valorar las alternati-
vas a seguir.

El proceso de privatización de BBE ha cumplido
extrictamente los principios de publicidad, transparen-
cia y concurrencia, habiéndose contactado desde el año
1998 con todos los grupos industriales, nacionales y
extranjeros, posibles interesados y con capacidad ope-
rativa y financiera para asumir Babacock.

En ese contexto, se negoció la venta con el grupo
BBX, en ese momento uno de los mayores Grupos
mundiales del sector de bienes de equipo, cotizando en
la Bolsa de Frankfurt, y propiedad entonces de uno de
los mayores grupos empresariales alemán (Preussag), y
de una entidad financiera líder del mercado (WLB). La
operación de venta tuvo el visto bueno del Consejo
Consultivo de Privatizaciones, y la aceptación de toda
la representación sindical de la compañía (el 12.12.00,
SEPI y las Federaciones MCA-UGT, Minerometalúrgi-
ca de CC.OO. y ELA-METAL, suscribieron un acuer-
do en el que se establece el marco general de actuación
para el tratamiento de la plantilla de BWE, en el marco
del proceso de privatización en curso).

El contrato de compraventa recogía condiciones
rigurosas para el comprador: la implantación de un plan
industrial, y el mantenimiento de la plantilla, condicio-
nando las aportaciones a su efectiva implementación.
Sin embargo, un proceso de suspensión de pagos hace
que su cumplimiento se convierta en muy difícil.

En el momento de la venta no era previsible la sus-
pensión de pagos posterior, proceso de crisis que ade-
más ha sido generalizado para el sector de bienes de
equipo y ha afectado a los principales líderes del sector
y, especialmente, a las empresas alemanas.

No obstante, SEPI está realizando los mayores
esfuerzos para encontrar una solución a la situación de
BBE, una solución para el empleo y para el trabajo de
Babcock Borsig España.

En este sentido, en ese esfuerzo de buscar una solu-
ción para el futuro de Babcock Borsig España, es nece-
saria la cooperación y colaboración de todos los afecta-
dos SEPI, distintas administraciones, empresa,
trabajadores, etc.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Delimitación de la Red de Interés General en
la futura Ley de Transporte Ferroviario.

Respuesta:

La Red Ferroviaria de Interés General estará inte-
grada «ab initio» por las infraestructuras que formaban
parte, hasta ahora, de la denominada Red Nacional
Integrada cuya gestión se atribuyó, por el artículo 156
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, a RENFE.

En todo caso, lo que se prevé, en el artículo 4 del
Anteproyecto de Ley, es que la Red Ferroviaria de Inte-
rés General esté integrada por «las infraestructuras
ferroviarias que resulten esenciales para garantizar un
sistema común de transporte ferroviario en todo el
territorio del Estado cuya administración conjunta
resulte necesaria para el correcto funcionamiento de tal
sistema general de transporte, como las vinculadas a
los itinerarios de tráfico internacional, las que enlacen
las distintas comunidades autónomas y las conexiones
de accesos a los principales núcleos de población y de
transporte o instalaciones esenciales para la economía
o la defensa nacional».

Como se ha dicho, con arreglo a la disposición tran-
sitoria tercera del Anteproyecto de Ley, «la Red Ferro-
viaria de Interés General se compondrá, en el momento
de entrada en vigor de esta Ley, por todas las infraes-
tructuras ferroviarias que, en esa fecha, estén siendo
administradas por RENFE o cuya administración haya
sido encomendada al Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias o ejerza la Autoridad Portuaria correspondiente
en los Puertos de Interés General. Igualmente y con
arreglo a lo previsto en la disposición transitoria sexta,
la Red de ancho métrico de titularidad del Estado y
administrada por FEVE, integrará la Red Ferroviaria
de Interés General». Con ello, se ejercen las competen-
cias que al Estado se atribuyen por el artículo
149.1.18ª.

En el futuro, la integración de una determinada red
dentro de la Red Ferroviaria de Interés General se deci-
dirá por el Ministro de Fomento cuando razones de
interés general así lo justifiquen y, en todo caso, previo
informe de las comunidades autónomas afectadas
(artículo 4.2 del Anteproyecto). La exclusión de una
determinada infraestructura de la Red Ferroviaria de
Interés General seguirá el mismo procedimiento
(artículo 4.3 del Anteproyecto de Ley). Se prevé, inclu-
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so, la posibilidad de que dicha infraestructura puede
ser traspasada a la comunidad autónoma correspon-
diente, ya sea a instancia de ésta o del propio Ministe-
rio de Fomento.

En los países en los que se ha abierto, razonable-
mente, el mercado, la situación ha mejorado en todos
los sentidos.

Por el contrario, en los países en los que se ha hecho
una liberalización no medida y se ha procedido a poner
las infraestructuras a disposición de empresas privadas,
sin medir las consecuencias, aquélla no ha sido positiva.

El modelo español parte, sin embargo, del aplicado
en aquellos países en los que se ha deslindado la infra-
estructura de los servicios, manteniendo aquélla en
mano pública y permitiendo un cierto grado de compe-
tencia (que gradualmente se incrementará) en la presta-
ción de los servicios. Dicho modelo ha producido unos
resultados muy positivos.

El Estado debe ejercer las competencias que, cons-
titucionalmente, le corresponden, de la forma más dia-
logante posible. A estos efectos, ha de procurar el
máximo consenso con las comunidades autónomas, sin
desconocer que se están ejerciendo competencias,
genuinamente, estatales. En todo caso, se respetan,
íntegramente, las competencias autonómicas en mate-
ria ferroviaria, que sería oportuno coordinar con las del
Estado buscándose el consenso a través de los órganos
colegiados de participación conjunta que existen en la
vigente legislación.

El modelo que se propone parte de que queden las
infraestructuras en mano pública (la Red Ferroviaria de
Interés General, en manos del Estado y las infraestruc-
turas autonómicas en manos de las comunidades autó-
nomas) y de que la prestación de servicios de transpor-
te ferroviario se realice por empresas, atemperandola
competencia a las posibilidades del mercado.En un pri-
mer momento, la competencia afectará al sector del
transporte de mercancías y, sólo después y con las debi-
das garantías para los servicios de interés general, al
régimen de viajeros.

Respecto a la última cuestión, la respuesta es nega-
tiva. España forma parte de la Unión Europea y, como
consecuencia de ello, deben incorporarse al ordena-
miento jurídico español las Directivas que prevén una
cierta apertura en el mercado ferroviario (2001/12/CE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febre-
ro de 2001, 2001/13/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de febrero de 2001 y 2001/14/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de
2001). No se puede desconocer la realidad regulatoria
comunitaria y, con las medidas oportunas de garantía
de los derechos de los usuarios españoles y de la viabi-

lidad del sistema, estas Directivas deben ser traídas al
ordenamiento jurídico español.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050416 a 184/050421

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mendizábal Gorostiaga, Arantza (GS).

Asunto: Expansión Exterior-Iraq.

Respuesta:

Se acompaña en los anexos 1, 2 y 3 la información
solicitada por Su Señoría en las tres primeras cuestiones.

En cuanto a la cuarta, Expansión Exterior no ha rea-
lizado desde septiembre de 2001 actividad alguna en
Iraq relacionada con permisos de exploración y puesta
en explotación de yacimientos petrolíferos.

Por lo que se refiere a la quinta cuestión, Iraq ha
dejado de ser considerado como país objetivo de la acti-
vidad comercial de Expansión Exterior, mientras se
mantenga la actual situación de incertidumbre.

Por último, Expansión Exterior no ha desarrollado
ninguna actuación en Iraq desde septiembre de 2001
que haya sido encomendada específicamente por las
autoridades del Ministerio de Economía. En octubre de
2001 se acudió a la Feria Internacional de Bagdad, con
«stand» propio, dentro del Pabellón español, promovi-
do por el ICEX.

Durante el año 2002, Expansión Exterior únicamen-
te ha realizado dos viajes a Iraq:

• El primero, en el mes de marzo, con objeto de soli-
citar a la «State Oil Marketing Organization» (SOMO),
la entidad comercializadora del crudo iraquí, la situa-
ción de las asignaciones de crudo con cargo al Progra-
ma Petróleo por Alimentos.

• El segundo, a finales del mes de octubre, con oca-
sión d la Feria Internacional de Bagdad, en la que
Expansión Exterior también contó con «stand» propio
en el Pabellón español, patrocinado por el ICEX.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Medidas adoptadas para mejorar la seguridad
en el transporte aéreo a las Islas Canarias ante los gra-
ves fallos de la antena de radar de ruta utilizada por
AENA para la aproximación a los aeropuertos de Lan-
zarote y Fuerteventura.

Respuesta:

1. El radar secundario de uso civil para dar servicio
de vigilancia y control para el tráfico aéreo del noreste
de Canarias se encuentra ubicado dentro de un recinto
de instalaciones militares situado en las Peñas de Cha-
che (Lanzarote).

2 y 3. Dejando de manifiesto que no existen proble-
mas que afecten a la seguridad con el radar de Peñas
del Chache, sí es cierto que hay limitaciones de capaci-
dad en la gestión del tráfico aéreo de esta zona. Antes
del año 2000, hubo problemas con la calidad de señal
del citado radar, por lo que se redujo la capacidad para
mantener el nivel deseado de seguridad en el espacio
aéreo.

Para atender las necesidades de mayor capacidad en
el espacio aéreo del Este del archipiélago canario, está
previsto el traslado del radar civil de Peñas de Chache
(Lanzarote) a una nueva ubicación que se encuentra en
el término municipal de Tías, en el lugar conocido
como Montaña Blanca.

A este respecto, en cumplimiento de la Resolución
del Congreso de los Diputados (Comisión de Infraes-
tructuras de 19 de junio de 2002) por la que se instaba
al Gobierno a que en coordinación con el Gobierno de
Canarias se «perfeccione y adecue el proyecto de obra
civil del radar de Montaña Blanca, con el fin de conse-
guir el impacto ambiental mínimo posible que garanti-
ce las funciones propias del citado radar», se señala que
se está actualmente en proceso de tramitación la ade-
cuación requerida.

4. En el año 2000, en el radar de Peñas de Chache
se realizaron una serie de ajustes y se firmó un Conve-
nio con el Ministerio de Defensa por el que éste puso a
disposición del control aéreo civil los datos del radar
militar.

Todo el procedimiento para la instalación del radar se
está llevando a cabo por AENA con el estricto cumpli-
miento, tanto de la normativa ambiental, como de toda la
normativa que afecte al procedimiento de tramitación.

5. A pesar de disponer actualmente de radar en
Peñas de Chache, existe una capacidad limitada en el

espacio aéreo que afecta a los tráficos con origen y des-
tino en el aeropuerto de Lanzarote, capacidad que sólo
puede incrementarse con la disponibilidad de un radar
que dé la adecuada cobertura.

Por lo tanto, con el fin de mejorar el servicio presta-
do en las Islas Canarias, y más concretamente en Lan-
zarote y Fuerteventura, tras los estudios realizados
entre diversos posibles emplazamientos se decidió que
el lugar más adecuado para instalar una nueva estación
radar es el de Montaña Blanca (Lanzarote).

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Necesidad de poner en marcha un plan de
inversiones en La Línea de la Concepción (Cádiz) que
contribuya a la reducción de las diferencias económi-
cas y sociales con Gibraltar.

Respuesta:

Por lo que se refiere a las negociaciones sobre
Gibraltar, se señala que España y el Reino Unido, en
julio de 2001, relanzaron el Proceso de Bruselas
sobre Gibraltar. Desde entonces, en todas las Reu-
niones Ministeriales, se ha puesto de manifiesto el
firme compromiso de ambos en alcanzar un acuerdo
global.

Como se hace constar en la formulación de la pre-
gunta, «el Consejo Europeo de Barcelona invitó a la
Comisión a explorar las posibles formas en que la
Unión Europea pudiera apoyar cualquier acuerdo a que
se llegue entre el Reino Unido y España sobre Gibral-
tar» y es en esta línea como se ha trabajado sobre el
diseño de proyectos conjuntos que pueden destinarse al
Campo de Gibraltar y a Gibraltar, financiados con fon-
dos que provengan del presupuesto comunitario, y que
estarían disponibles cuando el acuerdo sea alcanzado y
aplicado.

Se desea obtener una financiación comunitaria com-
plementaria a la proveniente de Fondos Estructurales
(Reglamento CE 1260/99 del Consejo de 21 de junio
de 1999) y la proveniente de la categoría 3 de las Pers-
pectivas Financiera (Políticas Internas).
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De todos modos, las líneas prioritarias a financiar
serían:

— Infraestructuras de transporte y energía.
— Medio ambiente, entorno natural y recursos

hídricos.
— Infraestructura industrial y apoyo al desarrollo

del tejido productivo y del empleo.
— Desarrollo local y urbano.

La Unión Europea ha apoyado el deseo de alcanzar
un acuerdo entre el Reino Unido y España y su propó-
sito de superar las diferencias sobre Gibraltar, expre-
sando su gran interés en ayudar a desarrollar las rela-
ciones entre dos Estados miembros de la Unión. Sin
embargo, el acuerdo global, en el que seguimos com-
prometidos, no está finalizado todavía. La aplicación
del programa cofinanciado no comenzaría hasta que el
acuerdo sea concluido y aplicado.

Desde 1998, se viene incluyendo al municipio de
La Línea de la Concepción con una dotación diferen-
ciada en la participación en los tributos del Estado
recogida en los Presupuestos Generales del Estado,
incluyéndolo junto a Madrid y Barcelona. El artículo
65 de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, por la que se
aprueban los Presupuestos Generales del Estado para
2003, diferencia, en efecto, entre la participación del
común de municipios en los Presupuestos Generales
del Estado, y la participación de Madrid, Barcelona y
La Línea de la Concepción.

Durante el período de programación 2000-2006, el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Junta de Andalucía, con la colaboración, en su caso, de
las Entidades Locales, están llevando a cabo en la Zona
del Campo de Gibraltar los siguientes Programas de
Desarrollo Rural:

• Programa Plurirregional, de carácter horizontal y
aplicable en todo el territorio, que se concreta en las
siguientes Medidas:

— Gestión de recursos hídricos agrícolas, a través
del Plan Nacional de Regadíos.

— Mejora de estructuras agrarias, mediante planes
de inversión en explotaciones agrarias.

— Incorporación de agricultoras jóvenes.

• Programa Nacional de Medidas de Acompaña-
miento, que se desarrolla a través de las siguientes
Medidas:

— Cese Anticipado en la Actividad Agraria.
— Indemnización Compensatoria.
— Forestación de Tierras Agrícolas.
— Medidas Agroambientales.

• Programa Operativo Integrado de Andalucía, de
aplicación en toda la Comunidad Autónoma, que inclu-

ye Medidas de apoyo en los siguientes ámbitos de
actuación en el marzo del desarrollo rural:

— Transformación y comercialización agraria.
— Protección del medio ambiente.
— Mejora de infraestructuras de apoyo.
— Capacitación profesional.
— Prestación de servicio a explotaciones.
— Recuperación de las capacidades de producción.

• Programa PRODER, integrado por las Medidas:

— 7.5 «Desarrollo endógeno de zonas rurales en el
ámbito agrario: diversificación agraria y su reconver-
sión».

— 7.9 «Desarrollo endógeno de zonas rurales liga-
do a actividades no agrarias» del Programa Operativo
Integrado.

Este Programa se desarrolla a través de Grupos de
Acción Local.

Por decisión de la Comunidad Autónoma, este Pro-
grama Operativo Integrado no prevé la aplicación de
estas Medidas en los municipios de Algeciras y La
Línea de la Concepción, con lo que el Grupo de Acción
Local «Los Alcornocales» tiene un ámbito geográfico
de actuación en los municipios de Alcalá de los Gazu-
les, Los Barrios, Benalup-Casas Viejas, Castellar de la
Frontera, Jimena de la Frontera, Medina Sidonia, Pater-
na de Rivera, San José del Valle y Tarifa.

Para la ejecución de su Programa Comarcal, se han
asignado al Grupo de Acción Local «Los Alcornoca-
les» las siguientes dotaciones públicas:

— FEOGA-Orientación: 1.281.013,26 E.
— MAPA: 449.838,68 E.
— Comunidad Autónoma: 99.167,00 E.

Las líneas de actuación de este Programa son las
siguientes:

— Dinamización socioeconómico.
— Estrategias de cooperación.
— Protección y mejora del patrimonio y del medio

ambiente.
— Desarrollo y mejora de infraestructuras relacio-

nadas con la producción agraria.
— Valorización de productos endógenos del medio

rural.
— Fomento, mejora y diversificación económica

del sector agrario, artesanal y turismo rural.

• Iniciativa Comunitaria LEADER PLUS, a desa-
rrollar, bajo el principio de complementariedad, por
Grupos de Acción Local y en este caso concreto por el
Grupo de Los Alcornocales en el mismo ámbito geo-
gráfico de actuación señalado anteriormente.
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Para la ejecución del Programa Comarcal de la Ini-
ciativa, el Grupo cuenta con la siguiente asignación de
dotaciones públicas:

— FEOGA-Orientación: 3.420.108,66 E.
— MAPA: 570.018,10 E.
— Comunidad Autónoma: 570.018,10 E.
— Administraciones Locales: 570.018,15 E.

La Iniciativa se articula en las siguientes Medidas
de actuación:

— Mejora de las estructuras productivas.
— Valorización del patrimonio y del medio ambiente.
— Acciones sociales y de vertebración del territo-

rio.
— Formación y ayudas a la contratación.
— Apoyo técnico al desarrollo rural.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología desde el Pro-
grama presupuestario 723B «Reconversión y Reindus-
trialización» desarrolla el programa para la dinamiza-
ción tecnológica de zonas desfavorecidas, con el
objetivo general de crear unas condiciones que permi-
tan la regeneración de los contenidos tecnológicos y
técnicos de las zonas en que se produzcan procesos de
ajustes laborales de empresas pertenecientes al sector
público para crear empleo alternativo en otras empre-
sas y sectores de mayor proyección futura. Este objeti-
vo es aplicable a una acción similar respecto de Gibral-
tar, en la que existen condiciones coincidentes con las
de zonas incluidas en el programa general.

Los objetivos concretos para la zona del Campo de
Gibraltar son:

— Potenciar la infraestructura tecnológica soporte
del tejido industrial e impulsar selectivamente la puesta
en marcha de proyectos empresariales.

— Las ayudas aplicables al Campo de Gibraltar
consisten en préstamos, a interés o, reembolsables
(capítulo 8), que se concederán a un interés y tendrán
un período de devolución variable en función de la
naturaleza del beneficiario y de la actuación apoyada,
no sobrepasando, en todo caso, los 15 años.

— En los Presupuestos Generales del Estado, la
aplicación presupuestaria 20.11.723B.821.25 «Progra-
ma de Dinamización Tecnológica. Campo de Gibral-
tar» está dotada para el año 2003 con un crédito inicial
de 6.010,12 miles de euros para posibilitar la concesión
de los indicados préstamos y la aplicación
20.11.723B832.25 con 24.040,48 miles de euros. En
total la dotación inicial es de 30.050,60 miles de euros.

En anexo I se remite información sobre las actua-
ciones del Instituto Nacional de Empleo en La Línea de
la Concepción y el Campo de Gibraltar (Cádiz).

En el ámbito de las competencias del Ministerio de
Fomento, se adjunta cuadro en anexo II, indicando la inver-

sión en la provincia de Cádiz, por Programas de Actuación
diferenciando el Subsector Estado del Empresarial.

En el ámbito portuario, dicho Ministerio presentó
en septiembre de 2000 a las Cortes el «Plan de Infraes-
tructuras del Transporte 2000-2007».

En este Plan, y en el Capítulo Puertos, se contem-
plaban las inversiones a realizar en la Autoridad Por-
tuaria de la Bahía de Algeciras que eran las siguientes:

• Inversión pública prevista 324,5 ME

• Inversión privada (ajena) estimada 187,4 ME

TOTAL 511,9 ME

Este Plan ha sido actualizado en octubre de 2002
siendo las nuevas inversiones previstas:

• Inversión pública prevista 357,6 ME

• Inversión privada (ajena) estimada 196,6 ME

TOTAL 554,2 ME

En materia de carreteras y en el ámbito de la Red de
Interés General del Estado, se han finalizado, todas las
actuaciones de gran entidad en la CN-351 de acceso a
Gibraltar, encontrándose en todo el término municipal
de La Línea de la Concepción totalmente desdoblada,
con vías de servicio y zonas ajardinadas y peatonales
en las inmediaciones de la vía.

En cuanto a la variante de Campamento se está
redactando un Estudio Informativo por la Junta de
Andalucía que aborda también la variante de San
Roque. Una vez se supere la información pública y sea
aprobado definitivamente el mismo, el Ministerio de
Fomento redactará el proyecto de construcción de la
variante de Campamento y procederá a su licitación.

Por último, se adjunta en anexo III copia del Anexo
de Inversiones Reales y Programación Plurianual
correspondiente a la provincia de Cádiz para el año
2003, donde constan las dotaciones inicialmente presu-
puestadas a invertir por los distintos Departamentos
Ministeriales en dicho territorio, así como el Anexo de
Inversiones correspondientes al sector público empre-
sarial en dicho ejercicio y provincia.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

537



184/050454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversión realizada en términos de obligacio-
nes reconocidas y pagos efectuados, así como actua-
ciones llevadas a cabo por el Ente Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF) en materia de ferrocarriles
en Andalucía a 31-12-2002.

Respuesta:
La inversión realizada por la entidad pública empre-

sarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
durante el año 2002 en la Comunidad Autónoma de
Andalucía ascendió a 382,03 millones de euros, lo que
supone un incremento del 21% sobre la cantidad presu-
puestada para el ejercicio.

Esta inversión fue destinada en su integridad a la
construcción de la nueva línea de Alta Velocidad Cór-
doba-Málaga.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversión realizada en término de obligaciones
reconocidas y pagos efectuados, así como actuaciones
llevadas a cabo por RENFE en materia de ferrocarriles
en Andalucía a 31-12-2002.

Respuesta:

Se acompaña en anexo resumen de inversiones rea-
lizadas en Andalucía durante el año 2002, por REN-
FE.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Asunto: Inversión realizada en términos de obligacio-

nes reconocidas y pagos efectuados, así como actua-

ciones llevadas a cabo por el Ministerio de Fomento en

materia de ferrocarriles en Andalucía a 31 de diciembre

de 2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversión del Ministerio de Fomento.
C.A. de Andalucía - Ejercicio 2002

(1) Fuente: Intervención General de la Administración del Estado.
(2) Los pagos efectuados habrán de solicitarse a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera del M.º de Economía.
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184/050456

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación «Proyecto del tramo Utrera-
Jerez», prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

El «Estudio Informativo del tramo Utrera-Aero-
puerto de Jerez de la línea de alta velocidad Sevilla-
Cádiz» se aprobó definitivamente el 27 de diciembre
de 2002 (BOE 1-2-2003); por tanto, la redacción de los
proyectos constructivos correspondientes están en pro-
gramación económica para 2003, habiéndose iniciado
ya los trámites para su licitación.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación redacción de proyectos tramos:
Ronda-Cortes de la Frontera y Cortes de la Frontera-
Algeciras y CTC Bobadilla-Algeciras, prevista en los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Los proyectos interesados se adjudicaron el 14 de
junio, 20 de junio y 19 de julio de 2000 respectivamen-
te, y se encuentran en supervisión.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada en
términos de obligaciones reconocidas y pagos efectuados
en la actuación obras soterramiento de Cádiz, prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obras del soterramiento de Cádiz se encuentran
finalizadas y en servicio.

La inversión realizada durante 2002 fue de
5.519.387,02 E.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación obras estación ferroviaria térmi-
no de Cádiz, prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obras de la estación ferroviaria término de
Cádiz están finalizadas y en servicio.

La inversión realizada en el año 2002 fue de
7.598.022,93 E.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050460

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).
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Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación «Obras Jerez Sur-El Puerto de
Santa María-Puerto Real», prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La inversión realizada en términos de obligaciones
reconocidas en el año 2002 ha sido de 3.527.641,28 E.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050463

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación «Obras estación en aeropuerto
de Jerez», prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las obras están en programación
económica para el año 2003.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050464

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación «Redacción proyectos construc-
tivos de los tramos: aeropuerto de Jerez-Jerez-ramal al

Bajo de la Cabezuela», prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la inversión realizada en térmi-
nos de obligaciones reconocidas en el año 2002 ha sido
de 107.900,00 E.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación «Redacción proyectos tramos:
Bahía Sur-Puerto de Santa María-San Fernando», pre-
vista en los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la inversión en términos de obli-
gaciones reconocidas en el año 2002 ha sido de
1.404.862,17 E.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050466

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación «Estudios, proyectos y obras
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Málaga-Fuengirola», prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante el año 2002 en la línea de Cercanías Málaga-
Fuengirola ha sido de 377.865,74 E y se ha destinado a
la redacción de proyectos.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050469

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación redacción proyecto acceso ferro-
viario al Puerto de Algeciras, prevista en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El proyecto constructivo del nuevo acceso ferrovia-
rio al muelle de Campamento, en el Puerto de Algeci-
ras se adjudicó el 13 de noviembre de 2002 por un
importe de 290.000 E. La inversión ejecutada durante
el año 2002 en la redacción de este proyecto ha sido de
93.600 E.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050470 a 184/050477

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en distintas actuaciones por la Autoridad Portuaria de
la Bahía de Algeciras (Cádiz).

Respuesta:

La ejecución de las partidas presupuestarias de
obras en 2002 de la Autoridad Portuaria de la Bahía de
Algeciras, a fecha 31 de diciembre, se relaciona a con-
tinuación:

Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras

(Cifras en euros) Datos provisionales.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050478

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversión en obras menores realizada en térmi-
nos de obligaciones reconocidas y pagos efectuados,
así como actuaciones llevadas a cabo por la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Algeciras (Cádiz), a 31-12-
2002.

Respuesta:

Bajo el concepto «inversiones menores y otras
inversiones» se incluyen, en primer lugar, actuaciones
de presupuesto menor en relación con las explícitamen-
te relacionadas y, en segundo lugar, las inversiones
comunes, que se programan todos los años, y que com-
prenden las actuaciones de señalización marítima,
equipos informáticos, asistencias técnicas y estudios,
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liquidaciones y revisiones, suministros, reparaciones y
mantenimiento, etc.

A continuación se relacionan, para la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Algeciras, las obras que bajo
el concepto «inversiones menores y otras inversiones»
figuran en el Presupuesto actualizado de 2002 y que
son las siguientes:

Datos provisionales.

En 2002 a 31-12-2002 en inversiones menores se ha
abonado la cantidad de 2.623.566 euros.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversión privada estimada en la AP realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-

tuados, así como actuaciones llevadas a cabo por la
Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras (Cádiz), a
31-12-2002.

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras 2000-2007 considera
una importante colaboración pública-privada en las
inversiones portuarias, valorando la participación de la
iniciativa privada en la financiación de infraestructuras,
superestructuras y equipamientos asociada a la presta-
ción de servicios portuarios. En particular la creación
de terminales especializadas, la construcción de insta-
laciones auxiliares o logísticas como almacenes, depó-
sitos, silos, frigoríficos, etc., la construcción en el
dominio público portuario de plantas industriales o
energéticas de necesaria ubicación en los puertos por
su estrecha vinculación a los tráficos portuarios, y el
desarrollo de actuaciones puerto-ciudad para la regene-
ración de frentes portuarios urbanos.

Esta inversión privada se sustenta en un amplio
desarrollo del modelo concesional del demanio públi-
co-portuario, revirtiendo las infraestructuras financia-
das por los privados a la Autoridad Portuaria al finali-
zar el período concesional.

En fase de otorgamiento, se estimó para la Autori-
dad Portuaria de la Bahía de Algeciras, para 2002, una
inversión privada de 28.500.000 E.

Las inversiones privadas previstas actualizadas
durante 2002 en dicha Autoridad Portuaria se concre-
tan en las siguientes actuaciones más importantes:

Como la inversión es privada no se puede hablar de
obligaciones reconocidas ni de pagos efectuados, sino
de inversiones comprometidas en el marco de contratos
concesionales.

La previsión de cierre de la inversión ajena en la
Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras a 1 de
marzo de 2003, es de 28,99 ME. Las Autoridades Por-
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tuarias obtienen los datos de inversiones ajenas a lo lar-
go del primer semestre del año siguiente, por lo que los
datos definitivos de inversión privada en 2002 se ten-
drán en junio/julio de 2003.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050480 a 184/050484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Situación de las obras previstas en los Presu-
puestos Generales del Estado 2002 de la Autoridad Por-
tuaria de la Bahía de Cádiz.

Respuesta:

La ejecución de las partidas presupuestarias de
obras en 2002 de la Autoridad Portuaria de la Bahía de
Cádiz, a fecha 31 de diciembre, se relaciona a conti-
nuación:

Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz

(Cifras en euros) Datos provisionales.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversión en obras menores realizada en térmi-
nos de obligaciones reconocidas y pagos efectuados,
así como actuaciones llevadas a cabo por la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Cádiz, a 31-12-2002.

Respuesta:

Bajo el concepto «inversiones menores y otras
inversiones» se incluyen, en primer lugar, actuaciones
de presupuesto menor en relación con las explícitamen-
te relacionadas y, en segundo lugar, las inversiones
comunes, que se programan todos los años, y que com-
prenden las actuaciones de señalización marítima,
equipos informáticos, asistencias técnicas y estudios,
liquidaciones y revisiones, suministros, reparaciones y
mantenimiento, etc.

A continuación se relacionan, para la Autoridad Por-
tuaria de La Bahía de Cádiz, las obras que bajo el concep-
to «inversiones menores y otras inversiones» figuran en el
presupuesto actualizado de 2002 y que son las siguientes:

Datos provisionales

El total pagado en 2002, a 31-12-2002, por inversio-
nes menores es de 3.168.060 euros.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversión privada realizada en términos de
obligaciones reconocidas y pagos efectuados, así como
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actuaciones llevadas a cabo por la Autoridad Portuaria
de la Bahía de Cádiz, a 31-12-2002.

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras 2000-2007 considera
una importante colaboración pública-privada en las
inversiones portuarias, valorando la participación de la
iniciativa privada en la financiación de infraestructuras,
superestructuras y equipamientos asociada a la presta-
ción de servicios portuarios. En particular la creación
de terminales especializadas, la construcción de insta-
laciones auxiliares o logísticas como almacenes, depó-
sitos, silos, frigoríficos, etc., la construcción en el
dominio público portuario de plantas industriales o
energéticas de necesaria ubicación en los puertos por
su estrecha vinculación a los tráficos portuarios, y el
desarrollo de actuaciones puerto-ciudad para la regene-
ración de frentes portuarios urbanos.

Esta inversión privada se sustenta en un amplio
desarrollo del modelo concesional del demanio públi-
co-portuario, revirtiendo las infraestructuras financia-
das por los privados a la Autoridad Portuaria al finali-
zar el período concesional.

En base a este modelo de concesiones otorgadas o
en fase de otorgamiento, se estimó para la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Cádiz, para 2002, una inver-
sión privada de 7.975.000 E.

Las inversiones privadas previstas actualizadas
durante 2002 en dicha Autoridad Portuaria se concre-
tan en las siguientes actuaciones más importantes:

Como la inversión es privada no se puede hablar de
obligaciones reconocidas ni de pagos efectuados, sino
de inversiones comprometidas en el marco de contratos
concesionales.

La previsión de cierre de la inversión ajena en la
Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz a 1 de marzo
de 2003, es de 22,15 ME. Las Autoridades Portuarias
obtienen los datos de inversiones ajenas a lo largo del
primer semestre del año siguiente, por lo que los datos

definitivos de inversión privada en 2002 se tendrán en
junio/julio de 2003.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050487 a 184/050492

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Serna, Justo y Pedret i Grenzner,
Jordi (GS).

Asunto: Situación de la criminalidad en la provincia de
Alicante durante los años 1996, 1997, 1998, 1999,
2000 y 2001 en el ámbito de actuación del Cuerpo
Nacional de Policía, de la Guardia Civil y de los Mos-
sos D’Esquadra.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría relativa a la situación de la criminalidad duran-
te el período 1996-2001 en la provincia de Alicante, en
los ámbitos de actuación del Cuerpo Nacional de Poli-
cía y de la Guardia Civil, el Ministerio del Interior
señala a las Tablas Estadísticas de Delincuencia Común
correspondientes a los años 1997 a 2001 que se envia-
ron a la Cámara con ocasión de la respuesta a las pre-
guntas escritas con números de expedientes 184/25232
a 184/25253, 184/25300 a 184/25323 y 184/26317 a
184/26483 y que están a disposición de Sus Señorías
en los Servicios del Congreso de los Diputados.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Serna, Justo y Pedret i Grenzner,
Jordi (GS).
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Asunto: Situación de la criminalidad en la provincia
de Alicante durante el año 2002 en el ámbito de actua-
ción del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia
Civil.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,l
se señala lo siguiente:

Provincia de Alicante

Guardia Civil

Resumen general de delitos y faltas. 2002

Provincia de Alicante

Cuerpo Nacional de Policía

Resumen general de delitos y faltas. 2002

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050498

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Actuaciones científicas realizadas desde el año
1996 y previstas para la conservación y recuperación
de los recursos pesqueros del caladero cantábrico y
noroeste.

Respuesta:

En el marco del Programa «Pesquerías en el Área
del ICES (International Council for the Exploration of
the Sea)» del Instituto Español de Oceanografía (IEO),
adscrito al Ministerio de Ciencia y Tecnología, se han
desarrollado sucesivos proyectos de investigación entre
1996 y 2002 para el conocimiento y la evaluación de
las pesquerías del Cantábrico y noroeste. Entre las
actuaciones concretas más relevantes se pueden desta-
car:

a) Mantenimiento de una red de información y
muestreo de tallas en todo el litoral, con el objetivo de
conocer las distribuciones de tallas de las principales
especies (merluza, rapes, gallos, cigala, jurel, bacaladi-
lla, caballa, sardina, anchoa) por período de tiempo,
zona de pesca y arte.

b) Investigación de los parámetros biológicos de
dichas especies (crecimiento, proporción de sexos,
maduración sexual), a fin de conocer la captura por
edad, sexo y fracción juvenil o reproductora del
stock.

c) Realización de campañas de investigación en la
mar para obtener índices directos de la pesquería, como
abundancias y reclutamientos, cada año.

d) Participación anual en los Grupos de Trabajo
internacionales de evaluación de las especies citadas,
para conocer su estado de explotación y, en función de
ello, recomendar medidas para la conservación y, en su
caso, recuperación de las poblaciones.

El Instituto Español de Oceanografía tiene previsto
continuar en 2003, y en los años próximos, con el plan
descrito anteriormente, a fin de poder llevar a cabo las
evaluaciones anuales que permitan hacer un seguimien-
to científico de la evolución de los stocks.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Evolución de los recursos económicos y huma-
nos destinados para la conservación y recuperación de
los recursos pesqueros del caladero Cantábrico y Noro-
este desde el año 1996.

Respuesta:

Las competencias del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología en materia de investigación relativas al Banco
Cantábrico de Pesca se ejercen a través del Instituto
Español de Oceanografía.

El Instituto Español de Oceanografía disponía en
1996 de tres Centros Oceanográficos en la cornisa
cántabro-galaica ubicados en Santander, A Coruña y
Vigo, a los que se sumó el Centro Oceanográfico de
Gijón en 2001. Desde estos centros los equipos de
investigación en pesquerías se ocupan desde hace
años del estudio y evaluación de las pesquerías del
Cantábrico y Galicia. El número de investigadores
dedicados a estas tareas pasó entre 1996 y 2002 de 15
a 18 efectivos fijos, además de otros investigadores
contratados temporales con argo a proyectos de

investigación. Por otra parte, existen otros equipos de
investigadores dirigidos a otras pesquerías de interés
para las flotas españolas como son las de túnidos y
pez espada y las pesquerías de Gran Altura. Se acom-
paña en anexo cuadro (Tabla 1) con la evolución del
personal investigador en estos centros en el período
considerado.

El Instituto Español de Oceanografía (IEO) no tie-
ne un presupuesto territorializado ni desglosado por
proyectos de investigación, por lo que no es posible
asignar a un determinado centro oceanográfico un
presupuesto concreto. No obstante, en el anexo
adjunto (Tabla 2) se hace un desglose estimativo de
la evolución de 1996 a 2002 de los presupuestos en
los cuatro centros que dispone el IEO en la zona Can-
tábrico y Noroeste: Vigo, A Coruña, Gijón y Santan-
der. Esta estimación se ha realizado en función de la
proporción de investigadores de cada Centro con
relación al total de investigadores del organismo, así
como en función de la proporción de investigadores
del Área de Pesquerías con respecto al total de inves-
tigadores de cada centro, en cada año desde 1996 a
2002.

Finalmente, se señala que no es posible atribuir pre-
supuestos a una zona geográfica determinada dentro
del área Cantábrica y Noroeste, ya que los estudios rea-
lizados en toda la zona normalmente se realizan con-
juntamente por equipos de todos los Centros de Galicia
y Cantábrico.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050500 a 184/050502

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Campañas experimentales de investigación
realizadas y previstas para la conservación y recupera-
ción de los recursos pesqueros del caladero Cantábrico
y Noroeste, así como resultado de las mismas.

Respuesta:

Las campañas de pesca experimental que ha realiza-
do el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
con participación de armadores son las siguientes:

1996. Acción Piloto de Pesca Experimental dirigida
a los recursos vivos en aguas jurisdiccionales españolas
del borde de la plataforma continental de Galicia, pro-
movida por la Organización de Productores de Buques
Pesqueros de Marín, con una duración de tres meses y
la participación de dos buques.

1997. Acción Piloto de Pesca Experimental dirigida
a prospectar los recursos vivos del banco de Galicia,
promovida por el Instituto Español de Oceanografía,
realizada entre los meses de junio, agosto y octubre y
la participación de tres buques.

1998. Acción Piloto de Pesca Experimental dirigida
a prospectar los recursos vivos en fondos profundos en
aguas de la plataforma continental de Galicia, promo-
vida por la Organización de Productores de Pesca del
Puerto y Ría de Marín, con una duración de dos meses
y la participación de dos buques.

2000. Acción Piloto de Pesca Experimental dirigida
a la palometa, promovida por la Organización de Pro-
ductores de Pesca de Palangre de Ribeira, con una
duración de dos meses en aguas de la plataforma conti-
nental de Galicia y la participación de seis buques.

Por otra parte, el resultado que han tenido las cam-
pañas experimentales de investigación con el mismo
fin, es el siguiente:

1996. De gran valor biológico.
El número de capturas puede considerarse alto.
El área del desarrollo de la experiencia fue desde la

desembocadura del río Miño al Cabo de Fisterra y des-
de la Punta Roncado a Cabo Ortegal.

1997. El rendimiento de la campaña, si bien no
parece en principio muy elevado, sí es indicador de la
presencia de recursos importantes.

El área de desarrollo se extendió a todo el banco de
Galicia con fondos comprendidos entre los 590/1000
metros.

1998. Debido al mal tiempo imperante los resulta-
dos no fueron los deseados, pero fue de un gran valor
biológico.

El área de desarrollo fue todo el banco de Galicia.

2000. Como conclusión de la experiencia piloto, se
puede indicar que el período entre mayo y julio, no
parece ser el indicado para desarrollar una pesquería
con palangre dirigida a la palometa en esta zona.

El área de trabajo fue en aguas exteriores del litoral
gallego entre los paralelos 41° 51 44° 00 Norte y los
meridianos 8° 52’ y 18° 00 Oeste.

Por otra parte, el Instituto Español de Oceanografía
(IEO), dependiente del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía, realizó diez campañas de investigación entre 1996
y 2002, dirigidas a evaluar los recursos pesqueros del
Cantábrico y Noroeste. Cinco se realizaron en primave-
ra destinadas a evaluar los recursos pelágicos, y cinco
en otoño dirigidas a los recursos demersales o de fondo.

En todas ellas, la zona geográfica cubierta fue toda
la plataforma continental de Galicia y del Cantábrico,
desde la frontera con Portugal, en el río Miño, hasta la
frontera con Francia, en el Bidasoa.

Asimismo, el IEO lleva a cabo anualmente dos cam-
pañas sistemáticas dirigidas a estudiar el estado de los
recursos pelágicos y demersales o de fondo, respectiva-
mente.

La campaña dirigida a pelágicos se desarrolla cada
año (y, por tanto, también desde 1996 a 2002) a bordo
del buque oceanográfico «Thalassa» en primavera,
cubriendo las aguas del Cantábrico y Galicia entre la
desembocadura del Bidasoa y la desembocadura del
Miño. Esta campaña está coordinada con las que reali-
zan los institutos homólogos de los países vecinos, Por-
tugal y Francia, sobre estos mismos recursos. En ella se
realiza un barrido acústico del área de estudio, median-
te transectos paralelos separados 8 millas de distancia
entre sí. Para identificar los registros de los ecogramas
se realizan pescas de arrastre pelágico. El resultado de
esta campaña es un índice de abundancia (número de
ejemplares) y biomasa (peso total de los ejemplares)
para cada una de las poblaciones pelágicas objetivo de
esta campaña, así como su distribución de tallas. Estos
resultados pueden compararse con los proporcionados
por esta misma campaña en años anteriores para ver
tendencias en estas poblaciones.

La campaña dirigida a especies demersales, se lleva
a cabo todos los años en otoño a bordo del buque ocea-
nográfico «Cornide de Saavedra», empleando la meto-
dología de muestreo mediante arrastres de fondo.
Cubre las plataforma continental, desde la frontera con
Portugal en el Miño, hasta la frontera con Francia en el
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Bidasoa, dividida en 5 sectores geográficos, con 3
estratos de profundidad cada uno de ellos. En total se
distribuyen 130 arrastres de fondo de media hora de
duración, cuyos resultados una vez elaborados propor-
cionan índices de abundancia y de biomasa de las
poblaciones principales, especies de fondo (merluza,
gallos, rapes, cigala, etc.), distribuciones de tallas de
estas poblaciones, así como de los índices de recluta-
miento para la merluza.

Además, el IEO analiza la información procedente
de la pesquería: capturas por clase de edad, por espe-
cie, para cada componente de flota y época del año,
captura por unidad de esfuerzo (captura por día de pes-
ca, o por marea, etc.), tanto para especies pelágicas
como demersales.

Estas campañas se han encuadrado dentro de los
proyectos de investigación del IEO «PELACUS» y
«ECODEM», incluidos en el Programa Evaluación de
los Recursos Pesqueros en el Área del Consejo Interna-
cional para la Exploración del Mar (ICES). Con estas
informaciones, expertos del IEO participan en el grupo
de trabajo del Consejo Internacional para la Explora-
ción del Mar (ICES), encargado de evaluar los stocks
de merluza, gallos y rapes y en el grupo de trabajo de
sardina, jurel, caballa y anchoa. En estos grupos se
ponen en común los datos de todos los países que pes-
can estas poblaciones, para hacer un diagnóstico del
estado de las mismas.

El IEO tiene previsto continuar en el año 2003, así
como en el próximo futuro, las campañas de investiga-
ción sistemática, de evaluación de recursos en el Can-
tábrico y Noroeste. Asimismo, durante todas las prima-
veras se seguirá llevando a cabo la campaña de
evaluación de los stocks de pelágicos (sardina, caballa,
etc.) y en otoño, las campañas dirigidas a las especies
de fondo (merluza, rapes, gallos, cigala, etc.). Ambas
campañas se desarrollan en toda la plataforma conti-
nental de Galicia y del Cantábrico, entre las fronteras
con Portugal y con Francia. Las primeras utilizan meto-
dologías acústicas de evaluación, complementadas con
arrastres pelágicos para identificar las especies. Las
segundas emplean muestreo estratificado aleatorio por
el método de arrastre de fondo. Estas campañas apor-
tan información directa de las pesquerías para realizar
las evaluaciones anuales del estado de los recursos y,
en función de los resultados, recomendar medidas de
gestión pesquera para la conservación y recuperación
de los mismos.

Independientemente de estas campañas sistemáti-
cas, con motivo del accidente del «Prestige», en el IEO
se viene desarrollando una serie de campañas para estu-
diar los efectos del vertido enla zona afectada, que con-
tinuarán en los próximos meses.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050504

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Medidas adoptadas para prevenir la contami-
nación medioambiental en el caladero cantábrico y
noroeste desde el año 1996 hasta el año 2002.

Respuesta:

El Gobierno, consciente de la importancia de pre-
servar el medioambiente en todos los mares que bañan
las costas españolas, ha puesto en práctica, desde 1996
hasta final de 2002, diversas iniciativas de protección
de ecosistema marino que abarcan tanto medidas de
prevención como de reacción.

En cuanto a las medidas de prevención, se pueden
citar las siguientes:

1. La implantación el 3 de junio de 1997, con la
aprobación de la Organización Marítima Internacional,
de un Sistema de Notificación Obligatoria para todos
los buques de más de 50 metros de eslora y a todos
aquellos que transporten mercancías peligrosas, con
independencia de su longitud, que transiten por el Dis-
positivo de Separación de Tráfico de Finisterre.

La notificación comprende aspectos relativos al
rumbo, velocidad, puerto de procedencia y destino,
cantidad y naturaleza de la carga que transportan los
buques, así como cualquier otra circunstancia (averías
o daños) que puedan afectar a la seguridad marítima,
de la navegación o a la protección del medio ambiente
marino.

El seguimiento y control de la derrota de los buques
que pasan por nuestro litoral se ha acentuado reciente-
mente mediante el aumento de la colaboración, con los
Centros homólogos de Oueswsant y de Lisboa, sobre la
base del Acuerdo de Málaga, de 26 de noviembre de
2002, entre los Gobiernos de Francia y España al que
posteriormente se adhirió Portugal, lo que permite a los
Centros de Control, a través de un adecuado intercam-
bio de información, realizar un seguimiento del tráfico
marítimo y alejar, en su caso, de las costas y de la zona
económica exclusiva, a los buques petroleros de más de
15 años de antigüedad y que transporten hidrocarburos
pesados.

2. La aplicación efectiva y el control de las normas
de seguridad marítima y prevención de la contamina-
ción tanto en buques españoles como extranjeros.

Respecto a los buques extranjeros que arriban a
puertos españoles, España ocupa los primeros lugares,
entre los diecinueve países que conforman el Memo-
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rándum de París, en esfuerzo inspector, destacando las
más de 4.000 inspecciones que las Capitanías Maríti-
mas de la cornisa cantábrica han realizado en estos
años.

Este control se ha acentuado en la actualidad, al dis-
poner de una herramienta de control previo a la entrada
de buques en puerto, que confiere a la Autoridad Marí-
tima y la Autoridad Portuaria la posibilidad de negar e
impedir la entrada en los puertos españoles, en las ter-
minales o en las zonas de fondeo, de buques petrolero
de casco único, cualquiera que sea la bandera que enar-
bolen, que transporten fuel pesado, alquitrán, betún
asfáltico o petróleo crudo pesado.

3. La vigilancia de nuestras aguas y zona de respon-
sabilidad a través de los medios de la Sociedad de Sal-
vamento y Seguridad Marítima y de los medios de los
organismos colaboradores en el Plan Nacional de
Servicios Especiales de Salvamento de la Vida Huma-
na en la Mar y de la Lucha Contra la Contaminación
del medio marino, como la Armada, el Servicio de
Vigilancia Aduanera, el Servicio Marítimo de la Guar-
dia Civil y los servicios de la Comunidad Autónoma
Gallega.

Esta vigilancia ha dado como resultado, por sólo
citar las últimas y más significativas, el avistamiento y
denuncia al país de bandera de seis buques en tránsito
por las aguas españolas que habían realizado descargas
ilegales de hidrocarburos a la mar. Como ejemplo, se
señala la reciente detención en Almería, el 28 de febre-
ro de 2003, del buque «Kroonborg» que contaminó las
costas gallegas el 24 de noviembre de 2002, a su paso
por el dispositivo de Separación de Tráfico de Finiste-
rre.

El buque fue sorprendido por un helicóptero de sal-
vamento, que procedió a tomar pruebas de la infracción
y a notificarlo a las Autoridades Marítimas españolas.
A su entrada en el primer puerto español, le fue abierto
un expediente administrativo sancionador y se le exi-
gió, como condición para autorizar su salida de puerto,
el depósito de una garantía de 600.000 euros para hacer
frente a sus responsabilidades.

Otro ejemplo de seguimiento del tráfico y colabora-
ción entre autoridades, es el caso del buque tanque
Concordia I, que fue reportado por las Autoridades
francesas el 5 de septiembre de 2000 cuando estaba
contaminando en el Golfo de Vizcaya. Fue abordado
por los Servicios de Inspección de la Capitanía Maríti-
ma de Algeciras, a su tránsito por el Estrecho de Gibral-
tar, que inspeccionaron el buque y notificaron al país
de bandera las irregularidades detectadas.

Entre las medidas de reacción, que el Gobierno está
desarrollando para resolver una emergencia, se señalan
las siguientes:

1. El aumento de los medios de salvamento y lucha
contra la contaminación adscritos a la Sociedad de Sal-
vamento Marítimo y Seguridad Marítima para atender

las emergencias que ocurran en el Cantábrico y en el
Noroeste peninsular.

Los centros y medios actualmente ubicados en esa
zona son los siguientes:

• 6 Centros de Coordinación de Salvamento y Lucha
contra la contaminación, con sede en: Bilbao, Gijón,
Santander, A Coruña, Finisterre y Vigo.

• 1 Centro de Seguridad Marítima Integral, en Vera-
nes (Asturias).

• 2 helicópteros de salvamento con base en Gijón y
a A Coruña.

• 5 Buques de salvamento con base en Bilbao,
Gijón, A Coruña y Vigo (2).

• 11 embarcaciones de salvamento de intervención
rápida con base en: Pasajes (año de entrada en servicio
1999), Bermeo, Santander (2001), Gijón (2000), Lla-
nes, Luarca (2002), Burela, Cariño (2001), A Coruña,
Porto do Son y Camariñas (2000).

En este ámbito se puede incluir la aprobación, el 12
de julio de 2002, del nuevo Plan de Servicios Especia-
les de Salvamento de la Vida Humana y de la Lucha
contra la Contaminación 2002-2005, con un presupues-
to total incluida la inversión y los gastos corrientes de
295,89 millones de euros.

2. La realización de ejercicios periódicos de salva-
mento y lucha contra la contaminación es otra medida
de preparación para la reacción. Con ellos se pretende
mejorar la coordinación entre medios adscritos al Plan
Nacional de Servicios Especiales y de los diversos
organismos e instituciones a los que puede afectar una
emergencia.

En el período 1996-2002 se ha realizado un ejerci-
cio anual, correspondiendo a la zona noroeste y cantá-
brica el realizado en A Coruña 2001 (en otras zonas
fueron en Cádiz 1997, Cartagena 1998, Tenerife 1999,
Algeciras 2000 y Tarragona 2002).

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Medidas previstas para prevenir la contamina-
ción medioambiental en el caladero cantábrico y noro-
este.
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Respuesta:

La prevención de la contaminación marina requiere
renovados y continuos esfuerzos por parte de las Admi-
nistraciones Públicas tanto nacionales como autonómi-
cas y locales, tal como así lo reconocen los Convenios
Internacionales sobre la materia, de los que España es
país signatario; el Gobierno, consciente de este hecho,
planifica su estrategia en varias iniciativas que a conti-
nuación se enumeran:

El endurecimiento de las normas internacionales
sobre control de aquellos buques que puedan suponer
un peligro para el ecosistema marino, apoyando pro-
puestas ante la Unión Europea y la Organización Marí-
tima Internacional para el control más estricto de los
buques subestándar, acortamiento de plazos para la
entrada en vigor de la exigencia del doble casco a los
buques petroleros y erradicación de los de casco senci-
llo.

A nivel nacional, continuar con el incremento de
medios de prevención y lucha contra la contaminación
de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima,
que ya se refleja en las inversiones previstas en el Plan
Nacional de Salvamento Marítimo para el período
2002-2005, que se cifra en 77,70 millones de euros.

Incremento de las plantillas de funcionarios técni-
cos en las Capitanías Marítimas de la zona, lo que per-
mitirá un aumento significativo de los controles e ins-
pecciones a los buques que arriben a los puertos bajo
jurisdicción de dichas Capitanías.

Continuar con los controles de los buques en tránsito
por nuestras aguas, alejando de ellas a aquellos que
supongan un riesgo evidente para el ecosistema marino.

En otro orden de cosas, continuar con las labores de
asesoramiento técnico a las comunidades autónomas
del litoral y a las Autoridades Portuarias para el desa-
rrollo de sus Planes Territoriales e Interiores de Contin-
gencias por Contaminación Marina Accidental y la
coordinación entre Administraciones, de acuerdo con
el mandato contenido en el Convenio Internacional
sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Con-
taminación por Hidrocarburos de 1990 (OPRC 90) del
cual es fiel reflejo la Orden Comunicada del Ministerio
de Fomento de 23 de febrero de 2001 por la que se
aprobó el Plan Nacional de Contingencias por Conta-
minación Marina Accidental.

Realizar estudios conducentes a la delimitación de
áreas marítimas de especial sensibilidad medioambien-
tal, proponiendo ante la Organización Marítima Inter-
nacional la declaración de esas áreas como «Zonas
Marinas de Especial Protección», lo que permitiría la
aplicación de normas internacionales de prevención de
la contaminación más estrictas.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Medidas para que la confección anual del con-
tingente de extranjeros se lleve a cabo con criterios de
mayor realismo, atendiendo a las necesidades del mer-
cado laboral y al diálogo con los interlocutores socia-
les.

Respuesta:

El Acuerdo del Consejo de Ministros, de 21 de
diciembre de 2001, aprobó un Contingente de trabaja-
dores extranjeros para el año 2002, en desarrollo de las
nuevas previsiones normativas contenidas, tanto en la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración
social, reformada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre (artículo 39), como en su Reglamento de
Ejecución, aprobado por Real Decreto 864/2001, de 20
de julio (artículo 65).

Dicho Acuerdo, por primera vez fijaba el número y
características de las ofertas de empleo por sectores de
actividad y ocupación a nivel provincial, preceptuando
que los trabajadores extranjeros que ocupen las plazas
ofertadas no deben hallarse ni residir en España, reali-
zándose la selección y contratación de los mismos en
sus países de origen, en aplicación principalmente de
los Acuerdos sobre Regulación y Ordenación de Flujos
Migratorios firmados por España.

El procedimiento del Contingente 2002 ha supuesto
un avance muy importante en la inmediatez de la gestión
de las ofertas de empleo, respecto a otros procedimientos
contenidos en la normativa de extranjería, ya que el tiem-
po medio de incorporación de los trabajadores a sus pues-
tos de trabajo ha estado entre tres y cuatro meses, a partir
de la presentación de las ofertas por los empresarios.

En la valoración de estos tiempos hay que tener pre-
sentes las actuaciones que fue necesario realizar el año
pasado para la puesta en marcha de las Comisiones de
Selección, creadas al amparo de los Acuerdos Interna-
cionales sobre Ordenación y Regulación de Flujos
Migratorios firmados por España.

Partiendo de la experiencia adquirida en la gestión
del Contingente 2002, el Acuerdo del Consejo de
Ministros, de 27 de diciembre de 2002, procede a regu-
lar los procedimientos de contratación, y a fijar el
número y características de las ofertas de empleo que
se ofrecen para el año 2003 a extranjeros residentes
legales en España y a extranjeros que no se hallen ni
sean residentes en ella.
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Dicho Acuerdo, que ha sido negociado a través de la
Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmi-
gración con los interlocutores sociales, respetando las
líneas fundamentales del contingente pasado, en cuan-
to a la selección y contratación de los trabajadores
extranjeros en el exterior, introduce, como consecuen-
cia de la experiencia de la gestión del contingente ante-
rior y de las aportaciones de los agentes sociales, una
serie de modificaciones en su procedimiento, con la
finalidad de flexibilizar y perfeccionar el mismo.

Como líneas básicas de simplificación de dicho pro-
cedimiento, cabe señalar: la supresión de la fase previa
de asignación a las organizaciones empresariales del
contingente; la posibilidad de que las empresas en
determinadas condiciones puedan presentar directa-
mente las ofertas de empleo; la posibilidad de reasigna-
ción y ampliación del contingente a escala nacional; la
introducción de plazos en distintas fases del procedi-
miento; la posibilidad de dar entrada a ofertas nomina-
tivas; la concesión de validez de permiso de trabajo al
contrato de trabajo junto con el visado; la participación
de los interlocutores sociales en el desarrollo del proce-
dimiento, etc.

En cuanto a la conveniencia de que las ofertas de
empleo fijadas a través del Contingente se adopten de
manera flexible a las necesidades de mercado laboral,
cabe señalar que el Acuerdo de 27 de diciembre de
2002 establece la posibilidad de reasignar las plazas a
escala nacional, y la posibilidad de ampliación de las
mismas, determinando la competencia de la Dirección
General del Instituto Nacional de Empleo para propo-
ner dicha ampliación, por ser preceptiva la valoración
de la situación nacional de empleo en la determinación
del Contingente, de acuerdo con el artículo 39 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración
social, reformada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Medidas para la regulación de todos los inmi-
grantes irregulares, en el ámbito laboral, cuando se pro-

duzca lesión de sus derechos o infracción de las nor-
mas sobre seguridad e higiene.

Respuesta:

El artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social, reformada por la Ley
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, establece que
podrán quedar exentos de responsabilidad administrati-
va y, en consecuencia, no ser expulsados aquellos
extranjeros irregulares que denuncien a las autoridades
competentes, a los autores de tráfico ilícito de seres
humanos, inmigración ilegal, tráfico ilícito de mano de
obra o de explotación de la prostitución, abusando de
su situación de necesidad.

En conexión con lo anterior, el artículo 31.7 de la
citada Ley Orgánica establece que excepcionalmente
por motivos de colaboración con la Justicia, podrá exi-
mirse de la obligación de obtener visado a dichos
extranjeros que se encuentren en territorio español y
cumplan los requisitos para obtener un permiso de resi-
dencia.

En desarrollo de cuanto antecede, el artículo 94 del
Reglamento de ejecución de dicha Ley Orgánica, apro-
bado por Real Decreto 864/2001, de 20 de julio, deter-
mina el procedimiento de exención de responsabilidad
y de no expulsión de las referidas personas, en conside-
ración a su colaboración o cooperación con las Autori-
dades o sus agentes, proporcionando datos esenciales o
declarando en los procesos correspondientes como víc-
tima, perjudicado o testigo, o denunciando a las autori-
dades competentes a los autores y cooperadores de los
tráficos ilícitos de los seres humanos a los que el
artículo 59 indicado anteriormente se refiere.

Igualmente establece el procedimiento de comuni-
cación del Ministerio Fiscal a la Autoridad Gubernati-
va, a los efectos de que valore la inejecución de la
expulsión en los casos en que el afectado aparezca en
un procedimiento penal como víctima, perjudicado o
testigo.

Asimismo, el artículo 41.3.d) del referido Regla-
mento de ejecución, aprobado por Real Decreto
864/2001, establece la concesión de un permiso de resi-
dencia temporal a las personas que colaboren con las
Autoridades Administrativas y Judiciales españolas.

Por otra parte, los planes de actuación desarrollados
en relación con el trabajo de inmigrantes, hacen refe-
rencia al control de empleo irregular de extranjeros,
esto es, a aquellos posibles supuestos en que los extran-
jeros se encuentran desarrollando trabajos, ya sea por
cuenta propia o ajena, sin contar con el preceptivo per-
miso de trabajo.

En este sentido, se significa que la Inspección de
Trabajo y Seguridad social ha detectado en los tres últi-
mos años, en materia de contratación irregular de
extranjeros, por falta de permiso de trabajo, 4.229
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infracciones en el año 2000, 6.813 en el año 2001 y
8.413 en el año 2002.

A tal fin van dirigidas las campañas específicas esta-
blecidas en esta materia en la XIX Conferencia Secto-
rial de Asuntos Sociales integradas dentro del progra-
ma de objetivos de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social para el año 2003.

Las referidas campañas se han planificado conside-
rando, bien determinados momentos estacionales, o
bien zonas geográficas puntuales, en los que se ha veni-
do detectando un mayor volumen de fraude, estando
acompañado todo ello de la creación de grupos especia-
les de funcionarios, en el seno de determinadas Inspec-
ciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social, para
el control de las actividades laborales de los extranjeros.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Medidas acerca del servicio doméstico y la
atención a mayores o discapacitados inmigrantes, para

posibilitar su entrada legal en España aunque no hayan
formalizado oferta de trabajo.

Respuesta:

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de
diciembre de 2001, por el que se determina el Contin-
gente de trabajadores extranjeros de regimen no comu-
nitario para el año 2002, aprobó un procedimiento espe-
cífico para la actividad de servicio doméstico, teniendo
en cuenta la especificidad de esta relación laboral y la
inexistencia de organizaciones empresariales represen-
tativas de este sector laboral. Este procedimiento espe-
cífico, que se recoge asimismo en el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 27 de diciembre de 2002, por el
que se regulan los procedimientos de contratación y se
fija el número y las características de las ofertas de
empleo que se ofrecen para el año 2003, presenta como
características más relevantes las siguientes:

— La puesta en funcionamiento de un programa
específico de intermediación laboral por los Servicios
Públicos de Empleo.

— La entrada en España de las personas preselec-
cionadas en los países de origen, documentadas con un
visado de tres meses de validez, para su inscripción en
el Servicio Público de Empleo, y posibilitar de esta for-
ma su selección y contratación.

En anexo, se adjuntan cuadros con los datos estadís-
ticos relativos al servicio doméstico en los Contingen-
tes 2002 y 2003.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Planes para la mejora de las dependencias de
internamiento de aeropuertos y centros de internamien-
to de extranjeros, así como situación de los mismos.

Respuesta:

Desde la aprobación de la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social, se
han llevado a cabo actuaciones que han supuesto una
mejora importante en los Centros de internamiento de
Extranjeros y en las dependencias aeroportuarias refe-
ridas.

Cabe recordar que los Centros de Internamiento de
Extranjeros vienen regulados en los artículos 127 a 132
del Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica

4/2000, reformada por Ley Orgánica 8/2000, aprobado
por Real Decreto 864/2001.

Estos centros son instalaciones de carácter no peni-
tenciario en los que son internados, durante un plazo
no superior a los 40 días y previa autorización para su
ingreso por parte del Juez de Instrucción competente,
los extranjeros cuyo expediente administrativo de
expulsión se está tramitando, tal y como dispone el
artículo 58 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
reformada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre.

En el citado Reglamento se establece que la inspec-
ción, dirección, coordinación, gestión y control de
estos centros corresponde al Ministerio del Interior, a
través de la Dirección General de la Policía, de cuyos
créditos presupuestarios se financian tanto en lo refe-
rente a gastos de personal como bienes servicios.

En el momento actual existen siete Centros de Inter-
namiento de Extranjeros ubicados en Madrid, Barcelo-
na, Valencia, Málaga, Murcia, Las Palmas y Fuerteven-
tura, con la siguiente capacidad:

Se han realizado las inversiones necesarias para
mejorar los mismos. En el ejercicio 2001 la cantidad
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presupuestada fue de 14.772.877,53 euros, y en el ejer-
cicio 2002 la cantidad presupuestada fue de
15.854.699,31 euros, estando prevista una inversión
por importe de 8.316.843,70 euros para el ejercicio
2003. Las actuaciones realizadas o a realizar son como
sigue:

Madrid

Creación de un nuevo centro en las instalaciones del
antiguo Hospital Penitenciario de Carabanchel, con
capacidad para 250 plazas. El proyecto de obra está
redactado y supervisado, y la adjudicación de la obra
ya ha tenido lugar. Las previsiones económicas son de
4.555.043 y 5.709,615 euros para los ejercicios 2003 y
2004, respectivamente.

Barcelona

Hay un proyecto para construir un centro de inter-
namiento en el complejo policial de Zona Franca, con
capacidad para 230-250 internos.Dicho proyecto está
en fase de redacción.

Valencia

Se han hecho obras de acondicionamiento y mejora
para su adaptación a la normativa vigente. Los baños
han sido reformados y se han ampliado también las
zonas de esparcimiento. Existe un proyecto para su
ampliación.

Murcia

En este centro se realizaron, a finales del año 2001,
obras en el mismo consistentes en pintado, reparación
de servicios, muros y otras deficiencias existentes.
Existe un proyecto para su ampliación.

Málaga

Tras realizarse en el mismo obras de ampliación y
de remodelación, por un importe de 528.890,65 euros,
fue reabierto con fecha 16 de abril de 2001.

Las Palmas

En relación con el Centro de Internamiento de
Extranjeros de Barranco Seco, en Las Palmas de Gran
Canaria, en el año 2001 se aprobó un proyecto de
ampliación del Centro, ya ejecutado, por un importe de
376.702,19 euros, siendo su capacidad actual para 168
personas.

Fuerteventura (El Matorral)

El nuevo Centro de Internamiento de Extranjeros
denominado «el Matorral», está ubicado en el paraje

del mismo nombre en las cercanías del aeropuerto de
Fuerteventura. Dicho Centro es el resultado de la reha-
bilitación del antiguo Campamento Militar «Teniente
Coronel Valenzuela», y posee en la actualidad 1.084
plazas. Está plenamente operativo, habiéndose realiza-
do una inversión por un importe de 1.640.000 euros.

Santa Cruz de Tenerife

Está prevista la construcción de un nuevo Centro de
Internamiento de Extranjeros en terrenos pertenecien-
tes al Ministerio de Defensa, de 5.000 metros cuadra-
dos, en el lugar denominado Hoya Fría, con capacidad
para 230 personas. El presupuesto para el año 2003
asciende a 2.998.900,33 euros.

Algeciras

Proyecto de obra de adecuación de la antigua Pri-
sión provincial, con capacidad de 230-250 internos. El
proyecto de remodelación y adecuación del citado
inmueble ya ha sido elaborado y el contrato adjudica-
do. El presupuesto es de 1.542.800,40 euros y se espera
que esté terminado para finales de marzo de 2003.

Por otra parte, se señala que también se ha procedi-
do a remodelar las instalaciones de la antigua terminal
del Aeropuerto de Fuerteventura, por un importe de
100.000 euros, contando ésta actualmente con un total
de 600 plazas, y las de la antigua terminal del Aero-
puerto de Arrecife (Lanzarote), que tiene una capaci-
dad actual para 180 personas.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Medidas para que se elaboren planes integra-
les para atender a las migraciones en el medio rural,
ajustados a la necesidad específica de cada zona y en lo
relativo a los alojamientos.

Respuesta:

Ha de señalarse, a este respecto en primer lugar, que
las medidas de apoyo a las migraciones interiores que
se llevan a cabo a través de la Dirección General de
Ordenación de las Migraciones del Ministerio de Tra-
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bajo y Asuntos Sociales, no derivan de la aprobación
de las leyes orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social.

En este sentido, las subvenciones en apoyo de las
migraciones interiores se conceden en base a una
Orden Ministerial de 13 de marzo de 1998, por la que
se establecenlas bases reguladoras para la concesión de
dichas ayudas y subvenciones públicas.

El colectivo al que se dirigen las subvenciones basa-
das en esta Orden, tanto para habilitación de alojamien-
tos, como para el resto de los programas contenidos en
ella, corresponde a trabajadores migrantes del interior
que por haber recibido una oferta de empleo fuera de
sus lugares de residencia habitual, tienen que despla-
zarse a otras zonas geográficas a desarrollar su trabajo.

En este colectivo pueden incluirse trabajadores
inmigrantes con permiso de trabajo que cumplan los
requisitos establecidos en la citada Orden Ministerial,
al igual que los españoles.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Medidas para propiciar la normalización admi-
nistrativa de la situación de los trabajadores inmigran-
tes irregulares.

Respuesta:

Con ocasión de la entrada en vigor de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su integración
social, en cumplimiento de su disposición transitoria
primera, que preveía que el Gobierno, mediante Real
Decreto, establecería el procedimiento para la regulari-
zación de los extranjeros que se encontrasen en territo-
rio español antes del día 1 de junio de 1999 y acredita-
sen haber solicitado en alguna ocasión permiso de
residencia o trabajo, o que lo hubieran tenido en los tres
últimos años, tuvo lugar un proceso extraordinario de
regularización de extranjeros en situación irregular,
mediante el Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero.

Dicho procedimiento pretendía documentar a
extranjeros que se encontrasen en España antes del 1

de junio de 1999 en situación irregular, sin necesidad
de obtener un visado de entrada en España o la exen-
ción del mismo, mediante la concesión de un permiso
de trabajo y residencia, o un permiso de residencia,
dependiendo de que fuesen o no a realizar actividades
laborales y, en su caso, una tarjeta de familiar en régi-
men comunitario.

Con posterioridad, como consecuencia de la refor-
ma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, operada
por Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, que pre-
vé en su disposición transitoria cuarta un procedimien-
to de reexamen de las solicitudes que fueron denegadas
en el procedimiento extraordinario de regularización
del Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero, por no
acreditar exclusivamente el requisito de encontrarse en
España antes del 1 de junio de 1999, se llevó a cabo
dicho procedimiento, revocándose las resoluciones
denegatorias por no acreditar el requisito antes citado,
o resolviéndose favorablemente los recursos interpues-
tos contra tales denegaciones.

En todo caso, para poder ser documentado a través
de este procedimiento de reexamen con el correspon-
diente permiso de trabajo y residencia, permiso de resi-
dencia no lucrativo, o con una tarjeta de residencia en
régimen comunitario, debió de solicitarse la regulariza-
ción prevista en el Real Decreto 239/2000, de 18 de
febrero aunque posteriormente fuese denegada tal soli-
citud por no acreditar el requisito previsto en el artículo
1.1.1º del citado Real Decreto, de encontrarse en Espa-
ña antes del 1 de junio de 1999 y quedando acreditado
el cumplimiento de los demás requisitos exigidos en el
procedimiento de regularización previsto en la disposi-
ción transitoria primera de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, antes de ser reformada por Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre, y que desarrolló el Real
Decreto 239/2000, antes citado.

Finalmente, con anterioridad a la entrada en vigor
del Reglamento de Ejecución de la Ley de Extranjería
aprobado por Real Decreto 864/01, de 20 de julio, se
llevó a cabo otro proceso de regularización de acredita-
ción por arraigo, en base a lo dispuesto en el artículo
31.4 de la Ley antes citada, siendo documentados los
extranjeros acogidos a dicho procedimiento, desde el
punto de vista laboral con una autorización administra-
tiva para trabajar, la cual era limitada, tanto sectorial
como geográficamente, siguiéndose las Instrucciones
dictadas a este respecto por la Delegación del Gobierno
para la Extranjería y la Inmigración del Ministerio del
Interior.

A través de dicha autorización administrativa se
posibilitaba el ejercicio de una actividad laboral, sin
contemplar la situación nacional de empleo, a los
extranjeros que hubiesen obtenido un permiso de resi-
dencia temporal por la acreditación de una situación de
arraigo basada en la presentación de una oferta de
empleo. El ámbito territorial de la misma debía coinci-
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dir con la provincia de residencia del solicitante, y tam-
bién se limitaba a una actividad concreta.

Posteriormente, en fecha de 23 de abril de 2002, la
Dirección General de Ordenación de las Migraciones
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, dictó una
Resolución por la que se concedió validez de permiso
de trabajo en todo el territorio nacional y para todos los
sectores de actividad a todas las autorizaciones para
trabajar concedidas en el marco de dicho proceso, en
tanto se mantengan en vigor las citadas autorizaciones.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Inversión prevista en las carreteras de la
Comunidad Valenciana para erradicar los puntos
negros detectados, así como evolución de la misma
desde el año 1996, especialmente en dicha Comunidad
Autónoma.

Respuesta:

La seguridad de la circulación es un aspecto primor-
dial del servicio que presta una red viaria a la sociedad.
La importancia del tema está y ha estado siempre fuera
de duda para el Ministerio de Fomento y, en concreto,
para la Dirección General de Carreteras, como lo prue-
ba la intensa actividad desarrollada en este campo en
los últimos años. Se señala que el Ministro de Fomento
en su intervención ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso de los Diputados, de 15 de junio de 2000,
se refirió a la seguridad como un objetivo explícito en
todas las actuaciones del Ministerio.

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, desde la construcción de una nueva carrete-
ra hasta la mejora del firme de una vía de servicio o la
reordenación de accesos a una vía, están encaminadas
a la mejora de la seguridad vial. Prueba de la intensa
actividad desarrollada en este campo es la construcción
de las nuevas autopistas, con las que se prevé una mejo-
ra sustancial de la accidentalidad en la Red de Gran
Capacidad. La eliminación de las condiciones de peli-
gro que se registran en los tramos de concentración de
accidentes es por tanto abordada, tanto desde los pro-

gramas de Creación de infraestructuras, como desde el
de Conservación y explotación de la Red.

Por ello, la inversión realizada para mejorar la segu-
ridad vial en la Red de Carreteras del Estado en los
años 1996 a 2002, ya sea de manera preventiva o en
aquellos tramos en los que la accidentalidad ha sido
significativa a lo largo del tiempo, ha ascendido a
16.373,55 millones de euros, resultado de sumar las
efectuadas en los programas presupuestarios 513D de
Creación de nuevas infraestructuras y 513E Conserva-
ción y explotación.

El desglose de la inversión citada, por anualidades,
tanto a nivel nacional como de la Comunidad Valencia-
na, es la que se indica, en millones de euros:

Por lo que respecta a la inversión prevista para 2003,
el Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos
Generales del Estado de 2003 contempla una dotación
de 2.662,39 millones de euros a nivel nacional, en tanto
que la dotación prevista para la Comunidad Valenciana
asciende a 225,60 millones de euros.

La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es, pues, abordada tanto desde los programas
de Creación de infraestructuras, como desde el de Con-
servación y explotación de la Red.

El subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
programa de Conservación y explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones, sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tra-
mos de la red viaria en que otros subprogramas no
actúan o su actuación se considera mejorable a través
de éste.

Se indica que, además de las anteriores actuaciones
desarrolladas dentro de los programas específicos de
seguridad vial, la Dirección General de Carreteras rea-
liza actuaciones de conservación y explotación, que
también mejoran la seguridad vial, como son las actua-
ciones de vigilancia, ayuda a la vialidad y las activida-
des de mantenimiento, que evitan, entre otras cosas,
que el deterioro de los elementos alcance niveles que
afecten negativamente a la seguridad, e incluyen nor-
malmente numerosas actuaciones de bajo coste que
exceden estrictamente del mantenimiento y que mejo-
ran las condiciones de seguridad de la circulación via-
ria.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Puntos negros detectados en las carreteras de
la Comunidad Valenciana desde el año 1996.

Respuesta:

Adjunto se remiten en anexo listados de puntos con-
flictivos detectados en las carreteras de la Comunidad
Valenciana durante los años 1996 y 2001, se señala que
los del año 2002 no están disponibles ya que el cómpu-
to de los mismos se realiza durante el año siguiente al
de su localización.

Al mismo tiempo se indica que, a los efectos de ela-
boración de las relaciones anuales para los años 1996 a
1999, se considera como tal «aquél en que se producen
tres o más accidentes a lo largo del año, incluso con
sólo daños materiales. Entendiéndose que forma parte
del mismo el espacio de 200 metros del entorno del
punto de localización del primer accidente registrado».

A partir del 2000 se ha aplicado un nuevo criterio,
considerándose como tal «aquel emplazamiento perte-
neciente a una calzada de una red de carreteras en el
que durante un año natural se hayan detectado 3 o más
accidentes con víctimas con una separación máxima
entre uno  y otro de 100 m.».

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Medidas para seguir lo establecido en el Libro
Blanco del Transporte Europeo para participar en la
reducción de víctimas por accidentes de tráfico.

Respuesta:

La seguridad de la circulación es un aspecto primor-
dial del servicio que presta una red viaria a la sociedad.

La importancia del tema está y ha estado siempre fuera
de duda para el Ministerio de Fomento y en concreto
para la Dirección General de Carreteras, como lo prue-
ba la intensa actividad desarrollada en este campo en
los últimos años. Cabe destacar que el Ministro de
Fomento en su intervención ante la Comisión de Infra-
estructuras del Congreso de los Diputados, de 15 de
junio de 2000, se refirió a la seguridad como un objeti-
vo explícito en todas las actuaciones del Ministerio.

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, desde la construcción de una nueva carrete-
ra hasta la mejora del firme de una vía de servicio o la
reordenación de accesos a una vía, están encaminadas
a la mejora de la seguridad vial. Prueba de la intensa
actividad desarrollada en este campo es la construcción
de las nuevas autopistas y autovías, con las que se pre-
vé una mejora sustancial de la accidentalidad en la red
de gran capacidad. La eliminación de las condiciones
de peligro que se registran en los tramos de concentra-
ción de accidentes es por tanto abordada, tanto desde
los programas de creación de infraestructuras, como
desde el de conservación y explotación de la red.

El subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
programa de Conservación y Explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de este.

Además de las anteriores actuaciones desarrolladas
dentro de los programas específicos de seguridad vial,
la Dirección General de Carreteras realiza actuaciones
de conservación y explotación, que también mejoran la
seguridad vial, como son las actuaciones de vigilancia,
ayuda a la vialidad y las actividades de mantenimiento,
que evitan, entre otras cosas, que el deterioro de los ele-
mentos alcance niveles que afecten negativamente a la
seguridad, e incluyen normalmente numerosas actua-
ciones de bajo coste que exceden estrictamente del man-
tenimiento y que mejoran las condiciones de seguridad.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Vuelos gestionados en el aeropuerto de Valen-
cia en el año 2002.
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Respuesta:

Los retrasos en los vuelos, cuando se producen, son
originados por múltiples causas (congestión del espa-
cio aéreo, tanto nacional como extranjero, problemas
técnicos en las aeronaves, rotaciones de aviones y/o tri-
pulaciones, condiciones climatológicas adversas, con-
centraciones de tráfico en puntas vacacionales, alto
número de operaciones charter, etc.) y no sólo a las
debidas a problemas del propio aeropuerto.

El número de operaciones totales en el aeropuerto
de Valencia en el año 2002 fue de 67.210.

En la siguiente tabla se indica la puntualidad (vuelos
con operación realizada antes de los 15 minutos sobre
su hora programada, sin incluir vuelos cargueros) de las
operaciones programadas y realizadas en el aeropuerto
de Valencia durante la anualidad 2002. Estos valores
son perfectamente equiparables a los de los vuelos ope-
rados en los principales aeropuerto europeos.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050524 y 184/050525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Inversión prevista para mejorar el servicio de
las compañías aéreas y eliminar los retrasos en los vue-
los en el Aeropuerto de Valencia.

Respuesta:

Se recuerda que los retrasos en los vuelos, cuando se
producen, son originados por múltiples causas (conges-
tión del espacio aéreo, tanto nacional como extranjero,
problemas técnicos en las aeronaves, rotaciones de avio-
nes y/o tripulaciones, condiciones climatológicas adver-
sas, concentraciones de tráfico en puntas vacacionales,
alto número de operaciones charter, etc.) y no sólo a las
debidas a problemas del propio aeropuerto.

No obstante, independientemente de las responsabi-
lidades finales y dentro de una concepción integral en
el transporte aéreo que persigue la prestación de un
servicio de calidad al pasajero, AENA tiene planteado
abordar una profundización mayor en la colaboración

con los diferentes partícipes en la realización de esta
actividad como son las compañías aéreas, los agentes
de handling, diferentes concesionarios presentes en los
aeropuertos, etc.

Para ello, además de las medidas ya existentes,
AENA ha creado y puesto en funcionamiento su nuevo
Centro de Gestión de Red H-24, que de forma conti-
nuada dará tratamiento y coordinación en tiempo real a
las incidencias que puedan suceder.

De forma más concreta, se señala que dentro de las
actuaciones en curso de AENA para la mejora y moder-
nización del aeropuerto de Valencia, en línea con el cri-
terio de su vigente Plan Director y lo contemplado en
el Plan de Infraestructuras del Ministerio de Fomento
2000-2007, el Programa de Actuación Plurianual PAP
de AENA para el ejercicio 2003, aprobado en el Parla-
mento, dentro de los trámites de los Presupuestos
Generales del Estado, contiene un presupuesto de
inversión para el Aeropuerto de Valencia por una cuan-
tía total de 12.022.000 euros.

El Programa de Actuación Plurianual PAP2003,
entre otras, contempla para el Aeropuerto de Valencia
en la anualidad 2003, las siguientes actuaciones:

• Desarrollo de zona aviación general. Construcción
nueva terminal aviación regional, aparcamiento y cen-
tro de control de tráfico aéreo.

• Desarrollo de infraestructuras zona pasajeros.
Ampliación del aparcamiento público.

• Desarrollo de infraestructuras en área de movi-
mientos. Campo de Vuelos.

• Desarrollo de infraestructuras zona pasajeros. Ins-
talaciones/Equipos/Proyectos varios.

• Desarrollo de zona de pasajeros. Aparcamientos,
urbanización y acc.

• Desarrollo de infraestructuras generales. Proyec-
tos, adquisiciones, obras e instalaciones menores distri-
buidas varias zonas.

• Mantenimiento actividad. Reposición/Manteni-
miento y Mejoras instalaciones.

• Comunicaciones aeronáuticas. Equipamiento de
comunicaciones de voz en Torre de control.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050539

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).
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Asunto: Convenio suscrito entre RENFE y el Ayunta-
miento de Silla (Valencia).

Respuesta:
Por parte de RENFE se encuentra en fase de ejecu-

ción la remodelación de la glorieta exterior y vial de
acceso y espera de vehículos pesados a la terminal de
contenedores.

Se prevé la inminente licitación del resto de obras
contempladas en el citado Convenio.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Proyectos ejecutados y previstos por Correos
en la Comunidad Valenciana desde el año 1996.

Respuesta:

En anexo I se facilita información relativa a la inver-
sión realizada por Correos en la Comunidad Valencia-
na, desde el año 1996 hasta el 2002, desglosada por
actuaciones.

Para el presente ejercicio la inversión prevista en la
Comunidad Valenciana asciende a 28.174.750 euros,
de los que 19.178.760 euros corresponden a la provin-
cia de Valencia.

En anexo II se detallan las actuaciones más destaca-
bles que la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos tiene
previsto llevar a cabo en la Comunidad Valenciana
durante el 2003.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Resolución del expediente de edificación de
un mirador ilegal en la Albufera de silla (Valencia).

Respuesta:

El Servicio de Protección de la Naturaleza de la
Guardia Civil no formuló denuncia alguna por los
hechos citados, dado que al tener conocimiento de los
mismos y ponerse en contacto con la Dirección del Par-
que Natural, al objeto de recabar la autorización de la
obra, ésta había iniciado expediente por denuncia de la
Guardia Forestal y remitida a la Consellería de Medio
Ambiente de la Generalitat Valenciana.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Situación de la línea C-3 de Cercanías de
RENFE de Valencia que realiza el trayecto entre Valen-
cia y Requena-Utiel.

Respuesta:

La línea C-3 de las Cercanías de Valencia discurre
por una infraestructura mayoritariamente en vía única
no electrificada. En consecuencia, Cercanías RENFE
explota el servicio con trenes diesel de 338 plazas y
una frecuencia de 15’ a Aldaia y 30’ a Buñol en hora
punta. A lo largo del día, la oferta total de plazas es de
19.266. El tiempo de viaje entre los núcleos de pobla-
ción es el siguiente:

Utiel-Valencia 1 h. 30 m.
Requena-Valencia 1 h. 20 m.
Buñol-Valencia 42 m.
Cheste-Valencia 30 m.

En estas circunstancias, la línea C-3 está operando
teniendo en cuenta la necesidad de adecuar de manera
óptima la oferta a la demanda existente. Así, y según
las mediciones realizadas en 2002, esta línea tiene una
afluencia diaria de 6.050 viajeros, habiendo registrado
un incremento del 7,7% en el último año.

En la actualidad, Cercanías RENFE considera ade-
cuado el dimensionamiento del servicio, teniendo en
cuenta el volumen de la demanda.

Las encuestas de percepción de calidad de la línea
indican que los viajeros valoran su calidad general con
una calificación 7,40 en una escala 0-10.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Plantilla de la Policía Nacional y la Guardia
Civil en la Comunidad Valenciana durante el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:.

En cuanto a la evolución de la plantilla en las capi-
tales valencianas, se significa, que la misma ha ido
variando de acuerdo con las necesidades planteadas,
siendo su número, en estos momentos, suficiente para
el desempeño de las misiones que tienen encomenda-
das.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050557

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Delitos y faltas cometidos en la Comunidad
Valenciana en los años 2002 y 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, señala lo siguiente:

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Víctimas mortales producidas en la variante de
Sueca (Valencia) desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que desde el año 1996, se ha produ-
cido una víctima mortal (en el año 2000) en la travesía
de Sueca.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050567

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Vertederos ilegales localizados en la Comuni-
dad Valenciana.

Respuesta:

Por parte del Ministerio del Interior se ha tenido
conocimiento de la existencia, en la Comunidad Valen-
ciana, del número de vertederos ilegales que a conti-
nuación se expresa:

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Medidas para erradicar los vertederos ilegales
existentes en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Medidas

Las unidades dependientes de la Zona de la Guardia
Civil de Valencia, realizan seguimientos sobre la posi-
ble presencia de vertederos ilegales. Cuando se detecta
alguno, se pone el hecho en conocimiento del Ayunta-
miento del término municipal afectado, a fin de adoptar
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las medidas oportunas para su eliminación. En algunos
casos, se participa asimismo a la Consellería de Medio
Ambiente de la Comunidad Valenciana.

Si el vertedero pudiera estar incurso en infracción
penal, se da cuenta a la Fiscalía de Medio Ambiente del
Tribunal Superior de Justicia de dicha Comunidad
Autónoma.

En ambos casos, se realiza un seguimiento del verte-
dero para comprobar su evolución o erradicación.

Si alguna persona es sorprendida tirando escombros
o residuos inertes, ésta es denunciada al Ayuntamiento
correspondiente.

Una vez que los ayuntamientos tienen conocimiento
de la existencia de un vertedero incontrolado en su tér-
mino municipal, suelen clausurarlos mediante limpieza
del lugar y señalización de clausura.

Asimismo, se señala que durante el pasado año la
Guardia Civil de la Zona de Valencia formuló por estos
hechos un total de 258 denuncias.

Medios técnicos

Los propios con los que cuentan las Unidades del
Servicio Rural y los del Servicio de Protección de la
Naturaleza.

Medios humanos

La práctica totalidad de los componentes de la Zona
de la Guardia Civil de Valencia, con especial incidencia
los componentes del SEPRONA, que cuenta con 114
efectivos.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050569

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Actuaciones para perseguir a los que utilizan
el medio natural como vertedero.

Respuesta:

Las Unidades de la Guardia Civil desplegadas en la
Comunidad Valenciana, y más específicamente el
Servicio de Protección a la Naturaleza, siempre que tie-
ne constancia de un vertedero ilegal, lo pone en cono-
cimiento del ayuntamiento del término municipal don-

de se encuentra ubicado, al objeto de que se emprendan
las medidas oportunas para proceder a su clausura. En
algunos casos, también se informa a la Consellería de
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma.

Los ayuntamientos, una vez que tienen conocimien-
to de estos hechos, suelen clausurar los vertederos
mediante la limpieza de los mismos; realizando asimis-
mo por Fuerzas del Cuerpo seguimientos esporádicos
de dichos vertidos ilegales, efectuándose una segunda
comunicación si se observa que los mismos siguen
existiendo.

Por otro lado, se denuncia in situ a las personas que
son sorprendidas tirando escombros o vertidos inertes,
remitiéndose las denuncias a los correspondientes
ayuntamientos.

Igualmente, se señala que la Guardia Civil efectuó
durante el pasado año un total de 258 denuncias por
vertidos ilegales en la Comunidad Autónoma Valencia-
na.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Vehículos robados en la provincia de Albacete
en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Por último cabe significar que los vehículos sustraí-
dos y no recuperados en el año 2002 suponen el 0,07%
del total del parque móvil en la provincia de Albacete.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050572, 184/050573, 184/050578, 184/050594,
184/050596, 194/050604, 184/050605, 184/050621 y
184/050623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con las inver-
siones del Ministerio del Interior en Albacete y su pro-
vincia desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Inversiones en infraestructuras en el período 1996-
2002

En el citado período no se ha construido ninguna
nueva comisaría, habiéndose efectuado inversiones en
obras de mejora y reposición por un importe de
368.455,95 E.

Previsiones 2003 en infraestructuras en Albacete y pro-
vincia

Construcción de la nueva comisaría del Cuerpo
Nacional de Policía de Albacete. Se está redactando el
proyecto.

Estado actual comisarías de Albacete

En cuanto al estado actual de las Comisarías exis-
tentes en la provincia, se señala lo siguiente:

Comisaría Provincial de Albacete. Se encuentra
situada en la Delegación del Gobierno. Las oficinas de
Documentación se encuentran en inmueble indepen-
diente, ocupando una planta baja y una planta primera.
Las dependencias de Seguridad Ciudadana se encuen-
tran en un edificio en cesión de uso del Ayuntamiento.

Existe un solar, propiedad del Estado, para edificar
sobre él la futura Comisaría Provincial, cuyo proyecto,
como anteriormente se indicó, se está redactando.

Comisaría Local de Policía de Hellín. Está situada
en un edificio de propiedad municipal, disponiendo de
una planta semisótano y una planta primera.Reciente-
mente se realizaron obras de adecuación de la planta
primera.

En cuanto al acceso para personas discapacitadas en
estas dos Comisarías del Cuerpo Nacional de Policía,
se indica que en las Oficinas de Atención al Ciudadano
de Albacete, no ofrecen ningún tipo de dificultad, situa-

ción que incluso se mejorará en las instalaciones de la
nueva Comisaría.

Por el contrario, en la Comisaría Local de Hellín se
está estudiando eliminar la dificultad existente y que
consiste en salvar una escalera de acceso. Se espera
resolver este problema en el presente ejercicio.

Inversiones para la adquisición de vehículos desde
1996-2002 en la provincia de Albacete

En el indicado período se han adquirido vehículos
por un importe de 368.331 E.

Por último, actualmente el número total de vehícu-
los operativos es de 70.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Vehículos operativos existentes en Albacete y
provincia para uso de la Guardia Civil.

Respuesta:

El número de vehículos operativos para uso de la
Guardia Civil existentes en Albacete y provincia es de
232.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050575

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inversión destinada por el Ministerio del Inte-
rior para la adquisición de vehículos para la Guardia
Civil de Albacete y provincia desde el año 1996.
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Respuesta:

Durante el período 1996-2002, el Ministerio del
Interior ha invertido para la adquisición de vehículos
de la Guardia Civil para la provincia de Albacete un
total de 1.397.631,24 E.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Valoración del Estado de los cuarteles de la
Guardia Civil existentes en la provincia de Albacete.

Respuesta:

Las condiciones de habitabilidad y operatividad de
los distintos acuartelamientos, son las adecuadas para
desarrollar las funciones que la Guardia Civil tiene
encomendadas en la provincia de Albacete.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Reclusos existentes en el Centro Penitenciario
de La Torrecica (Albacete) en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de cada año, el número de
internos en el Centro Penitenciario de Albacete en el
período comprendido entre el año 2000 y 2002 es el
siguiente.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050582, 184/050593, 184/050603, 184/050606 y
184/050622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en los cuarteles de la
Guardia Civil de Albacete y su provincia para el año
2003.

Respuesta:

Inversiones en obras realizadas durante el período
1996-2002:

Obras de mejora Capítulo «Reparaciones, manteni-
miento y conservación» en el mismo período:
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(Todas las cantidades en pesetas, salvo el año 2002 que figura
en euros.)

Desde el año 1996 hasta el día de hoy, no se han
construido cuarteles en la provincia de Albacete.

En cuanto a previsiones de actuación en Albacete y
su provincia para el presente año, se señalan las
siguientes:

En euros:

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050583, 184/050589 a 184/050591
184/050612 y 184/050614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Evolución de efectivos en las distintas planti-
llas del Cuerpo Nacional de Policía de Albacete, en el
período 1996-2003.

Respuesta:

En el cuadro que a continuación se expone, se indi-
ca la evolución de los efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía, en las plantillas de la provincia de Albacete, en
el período 1996-2003, así como los funcionarios que se
encuentran realizando el correspondiente período de
prácticas en esa provincia:

Uno de los objetivos más importantes del Departa-
mento del Interior es ampliar el número de efectivos de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en este
sentido el Plan de Lucha contra la Delincuencia apro-
bado por el Gobierno contempla, para el período 2002-
2004, un notable incremento de la Oferta de Empleo
Público (OEP), con un total de 12.825 efectivos para el
C.N.P.

Además, durante el presente año, está previsto que
1.934 policías procedentes de la OEP del año 2000, se
conviertan en funcionarios de carrera, mientras que
otros 3.000 policías procedentes de la OEP del 2001, se
incorporen como funcionarios en prácticas.

Por último, cabe señalar que en el Concurso Gene-
ral de Méritos publicado el pasado tres de marzo, se
convocan 28 vacantes para la provincia de Albacete.  

Madrid, 15 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050585 y 184/050586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Policías nacionales de Albacete y provincia
que han pasado a la segunda actividad en los años 2001
y 2002 y los previstos para 2003.

Respuesta:

Los funcionarios, que han pasado a la situación de
segunda actividad, en las plantillas del Cuerpo Nacio-
nal de Policía de la provincia de Albacete, en el período
2001-2002 han sido los siguientes:

2001 9
2002 18
En cuanto a los funcionarios que pasarán a la situa-

ción de segunda actividad, en el año 2003, en la provin-
cia de Albacete, hay que tener en cuenta la incidencia
de la modificación realizada a través del artículo 58 de
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, en la Ley
26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la
situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional
de Policía, que supuso la elevación de las edades de
pase a dicha situación, arbitrando la posibilidad, para
los funcionarios entonces en activo, de optar por pasar
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con carácter voluntario en cualquier momento a partir
de la edad anteriormente vigente.

En consecuencia y dado que tal posibilidad depende
de la voluntariedad de los funcionarios policiales, no es
posible concretar el número de aquéllos que —cum-
pliendo la edad de pase a esta situación— opten por
pasar a la citada situación administrativa.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Evolución de la plantilla de la Guardia Civil en
la provincia de Albacete desde el año 1996.

Respuesta:

La evolución de la plantilla de la Guardia Civil en la
provincia de Albacete, desde el año 1996 hasta el 2002,
es la siguiente:

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Previsiones acerca de cubrir al cien por cien la
plantilla de la Guardia Civil en Albacete y provincia.

Respuesta:

Las vacantes que se originan en las distintas unida-
des del Cuerpo, son anunciadas en el Boletín Oficial de
la Guardia Civil, con arreglo al calendario que a estos
fines tiene establecido la Dirección General de la Guar-
dia Civil, cubriéndose las mismas en los términos y con
las formalidades previstas en el R.D. 1250/2001, de 19
de noviembre (B.O.E. número 290), por el que se
aprueba el Reglamento de Provisión de destinos del
personal de la Guardia Civil.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050592

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en obras de reposición por
parte de la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias Civil en la provincia de  Albacete, desde el año
1996.

Respuesta:

En el Ministerio del Interior no existe la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias Civil por la que
se interesa Su Señoría.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Multas de tráfico impuestas por la Guardia
Civil de Tráfico en la provincia de Albacete en los años
1996 a 2002.
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Respuesta:

Los datos numéricos de denuncias formuladas,
recaudación, permisos y licencias de conducción retira-
dos, en la provincia de Albacete, son los siguientes:

Los importes de recaudación figuran en pesetas has-
ta el año 2001 inclusive, y en euros el del año 2002.

La información relativa al año 2002 debe conside-
rarse provisional, pues todavía es posible la actualiza-
ción de los datos relativos a los últimos meses.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050600

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inversión prevista y ejecutada por la Dirección
General de Tráfico en la eliminación de los puntos
negros existentes en las carreteras nacionales, especial-
mente en la provincia de Albacete en los años 1996 a
2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la inversión en la eliminación de
puntos negros que realiza para suprimirlos es compe-
tencia del titular de la vía.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias en la provincia de Alba-
cete en los años 1996 y 2002, así como prevista para el
año 2003.

Respuesta:

Durante el período 1996-2002, con cargo a los cré-
ditos del Capítulo 6 (Inversiones Reales) de los Progra-
mas 144A y 222E (Centros e Instituciones Penitencia-
rias), se reconocieron obligaciones asociadas a
proyectos de inversión de la provincia de Albacete, por
los siguientes importes:

Centro Penitenciario de Albacete
1996 Tratamiento primario desbaste y

tamizado en depuradora 28.735,34
1997 Sustitución caldera de agua caliente

sanitaria y reparación sala calderas 16.810,03
1998 Instalación seguridad pasiva, tipo

concertina (1ª anualidad) 25.873,72
1999 Instalación seguridad pasiva, tipo

concertina (2ª anualidad) 11.118,72
Cubrición y cerramiento de terrada
para ampliación oficinas 20.769,89
Actualización y ampliación
tecnológica red área local 17.936,47
Total 1999 49.825,08

2000 Reforma patio del vestíbulo de
entrada al interior del centro 21.001,47

2001 Remodelación salón de actos como
sala multiusos 49.880,42

2002 Instalación sistema compacto de
biodiscos en E.D.A.R. (1ª anualidad) 14.506,15

Todo ello sin perjuicio de las adquisiciones de equi-
pamiento que a lo largo de los distintos ejercicios se
destinaron al centro penitenciario de Albacete con car-
go a proyectos de inversión no territorializados.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inmigrantes regularizados en la provincia de
Albacete durante el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Regularización 2000
Al amparo del proceso de regularización previsto en

la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica
4/2000 de 11 de enero, fueron resueltas favorablemente
637 solicitudes.

Proceso de reexamen
Al amparo del proceso de reexamen previsto en la

disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica
8/2000 del 22 de diciembre, fueron reexaminados favo-
rablemente 98 expedientes denegados en el proceso de
regularización anteriormente citado que cumplían los
requisitos previstos en el Real Decreto 239/2000 de 18
de febrero.

Proceso de arraigo
El número de solicitudes resueltas favorablemente

presentadas en el proceso de documentación por arrai-
go, de conformidad con lo previsto en el artículo 31.4.
de la Ley Orgánica 8/2000 en la provincia de Albacete
es de 1.269,

— Regularización 2000 — 637
— Reexamen 2001 — 98
— Arraigo 2001 — 1.269
Total 2.004

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inmigrantes irregulares existentes en la pro-
vincia de Albacete.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que no hay estimaciones oficiales sobre el
número de extranjeros en situación ilegal, ya que por
su propia naturaleza, no es posible determinar su núme-
ro.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Tramos de carretera donde se implementan la
mayoría de las multas de tráfico impuestas en la pro-
vincia de Albacete durante el año 2002.

Respuesta:

La Dirección General de Tráfico no tiene actual-
mente una distribución estadística de las denuncias por
tramos de carretera.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Homicidios producidos en la provincia de
Albacete desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:
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Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050616 y 184/050617

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Delitos y faltas cometidas en la provincia de
Albacete desde el año 1996, así como su evolución.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Municipios que superan la media nacional de
delincuencia desde el año 1996.

Respuesta:

La tasa o ratio de delincuencia (infracciones penales
x 1.000 habitantes), supone el reparto de las infraccio-
nes penales ocurridas en una determinada entidad geo-
gráfica entre su población, deduciendo la proporción
que le correspondería a un conjunto de 1.000 habitan-
tes), supone el reparto de las infracciones penales ocu-
rridas en una determinada entidad geográfica entre su
población, deduciendo la proporción que le correspon-
dería a un conjunto de 1.000 de esos ciudadanos. Como
toda variable estadística, para ser significativa, y tener
un mínimo de validez y fiabilidad, necesita de una
muestra poblacional lo suficientemente amplia. El Pro-
grama Estadístico de Seguridad del Departamento del
Interior no calcula tasas de delincuencia a nivel muni-
cipal, ya que se considera que la inmensa mayoría de
los municipios españoles carece de la muestra pobla-
cional suficiente para dar significación estadística a
esta variable.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Actuaciones para reducir la masificación del
Centro Penitenciario de La Torrecica (Albacete) en el
año 2003.

Respuesta:

El Centro Penitenciario de Albacete tiene asignada
una capacidad operativa de 244 plazas, a las que se
deben sumar otras 44 plazas más denominadas auxilia-
res o complementarias en los departamentos de ingre-
sos, enfermería y aislamiento.

En total el Centro Penitenciario de Albacete dispone
de 288 plazas para una población, que en estos momen-
tos, es de 257 reclusos, lo que supone que no existe esa
masificación a la que hace referencia Su Señoría.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050629

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca del uso de las Bases de
Rota (Cádiz) y Morón de la Frontera (Sevilla) en caso
de que los Estados Unidos de América decida atacar
unilateralmente a Irak.

Respuesta:

Todas las autorizaciones concedidas están dentro de
lo contemplado por el Convenio de Cooperación para
la Defensa entre el Reino de España y los Estados Uni-
dos de América.

De conformidad con el ordenamiento y práctica
constitucional, el Gobierno ha informado en varias oca-
siones al Congreso y al Senado en relación con el uso
de las bases mencionadas, y se ha atenido en este asun-
to, en lo que se refiere a la Junta de Andalucía, a lo dis-
puesto en el Estatuto de Autonomía de esta Comuni-
dad.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050630

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca de que el Gobierno infor-
me previamente al Presidente de la Junta de Andalu-
cía en el caso de que autorice el uso de las Bases de
Rota (Cádiz) y Morón de la Frontera (Sevilla) a los
Estados Unidos de América para un posible ataque a
Irak.

Respuesta:

Todas las autorizaciones concedidas están dentro de
lo contemplado por el Convenio de Cooperación para
la Defensa entre el Reino de España y los Estados Uni-
dos de América.

De conformidad con el ordenamiento y práctica
constitucional, el Gobierno ha informado en varias oca-
siones al Congreso y al Senado en relación con el uso
de las bases mencionadas, y se ha atenido en este asun-
to, en lo que se refiere a la Junta de Andalucía, a lo dis-
puesto en el Estatuto de Autonomía de esta Comuni-
dad.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Construcción por los Estados Unidos de Amé-
rica de 44 barracones para alojar a militares de tránsito
hacia el Golfo, en la Base de Rota (Cádiz).

Respuesta:

Por tratarse de nuevas facilidades, ciertamente soli-
citó el Gobierno de los Estados Unidos la autorización
previa al inicio de las obras para la construcción de 44
barracones, destinados a eventuales apoyos en opera-
ciones de contingencia para el alojamiento de personal
norteamericano en la Base Naval de Rota.

En lo referente al tránsito de militares estadouni-
denses por la mencionada Base, se han autorizado las
escalas solicitadas por los Estados Unidos dentro de las
operaciones internacionales «Northern Watch» y
«Southern Watch» para la inspección y el cumplimien-
to por Irak de las diversas Resoluciones del Consejo de
Seguridad de Naciones Unidas, y de la operación
«Libertad Duradera», dentro del marco de la lucha con-
tra el terrorismo, asumida tanto en el seno de las Nacio-
nes Unidas como por el Consejo Atlántico. Cabe aña-
dir, que las necesidades actuales de la VI Flota en el
Mediterráneo han llevado también a intensificar el
transporte de personas y material a través de la Base
española de Rota.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca de informar al Presidente
de la Junta de Andalucía sobre el uso de las Bases Mili-
tares de Rota (Cádiz) y Morón de la Frontera (Sevilla)
en la preparación del dispositivo ante un posible ataque
a Irak.

Respuesta:

El incremento detectado del uso de las instalaciones
de las mismas, se ha debido siempre a lo dispuesto en
el vigente Convenio de Cooperación para la Defensa
entre el Reino de España y los Estados Unidos.

De conformidad con el ordenamiento y práctica
constitucional, el Gobierno ha informado en varias oca-
siones al Congreso y al Senado sobre este tema, y se ha
atenido en este asunto, en lo que se refiere a la Junta de
Andalucía, a lo señalado en el Estatuto de Autonomía
de esta Comunidad.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050636

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Uso que están haciendo los norteamericanos
de las bases de Rota (Cádiz) y Morón de la Frontera
(Sevilla) desde principios del mes de enero de 2003, así
como información dada al Presidente de la Junta de
Andalucía y a los alcaldes de dichas localidades del
citado uso.

Respuesta:

El Convenio Bilateral con los Estados Unidos prevé
la utilización de las instalaciones de apoyo y concesión
de autorizaciones de uso dentro de los objetivos bilate-
rales y multilaterales fijados en el mismo. Además de
ello, prevé la posible concesión de otras autorizaciones

solicitadas por los Estados Unidos para objetivos que
vayan más allá de los términos estrictos del Convenio.

Desde el mes de enero y hasta la fecha, los Estados
Unidos han solicitado peticiones de este tipo en apoyo
de las operaciones internacionales «Northern Watch»,
«Southern Watch» y «Libertad Duradera» dentro del
marco de las Naciones Unidas y de la Alianza Atlánti-
ca.

De todo ello, de palabra y por escrito, ha informado
el Gobierno al Parlamento, de conformidad con lo pre-
visto en el ordenamiento y la práctica constitucional.

En lo referente a la información a la Junta de Anda-
lucía, el Gobierno se ha atenido a lo dispuesto en el
Estatuto de Autonomía de esa Comunidad.

Los Ayuntamientos de Rota y Morón, por su parte,
han podido hacer el debido seguimiento en todo lo que
tiene que ver con sus competencias ante las autoridades
militares de las citadas bases españolas.

Madrid, 20 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Supresión selectiva de vuelos de Iberia en el
Aeropuerto de Alvedro, en A Coruña.

Respuesta:

Los vuelos de la compañía Iberia programados y
que han sido cancelados y desviados en el aeropuerto
de A Coruña durante el año de 2002, e inicio de 2003,
son los que se reflejan en la siguiente tabla.

Dado que las conexiones origen/destino con el aero-
puerto de A Coruña incluyen vuelos con la red de
AENA y aeropuertos extranjeros, es la propia compa-
ñía aérea quien conoce en detalle la totalidad de las cir-
cunstancias e incidencias en sus vuelos.

Asimismo se señala que en los primeros meses del
año, época invernal, la climatología se encuentra en sus
momentos menos favorables.
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A continuación, con un presupuesto de actuaciones
inversoras para el presente 2003 por valor de 882.000
euros, se citan los proyectos más relevantes aprobados
en el PAP 2003 de AENA para el aeropuerto de A
Coruña.

• Desarrollo de infraestructuras en área de movi-
mientos. Ampliación de la plataforma de aeronaves.

• Mantenimiento actividad. Mantenimiento operati-
vidad. Distribución energética y mejoras varias.

• Mantenimiento actividad. Reposición/manteni-
miento y mejoras instalaciones.

El Reglamento (CEE) núm. 295/91 del Consejo, de
4 de febrero de 1991, por el que se establecen normas
comunes relativas a un sistema de compensación por
denegación de embarque en el transporte aéreo regular,
no dispone la obligación de facilitar información esta-
dística de los pasajeros afectados por esta circunstancia.

No obstante, en el último Consejo de Ministros de
la Unión Europea, que se celebró los días 5 y 6 de
diciembre de 2002, se alcanzó un acuerdo político para
la adopción de una propuesta de Reglamento del Parla-
mento Europeo y del Consejo por el que se establecen
normas comunes sobre compensación y asistencia a los
pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y
anulación o gran retraso de los vuelos, y en el que se
prevé que la Comisión presentará, en la fecha que se
establezca, un informe sobre el funcionamiento y los
resultados del Reglamento, que incluirá información
sobre la frecuencia de los casos de denegación de
embarque y de anulación de vuelos, y que permitirá en
un futuro próximo tener datos sobre esos supuestos.

No se ha constatado ningún incumplimiento de la
normativa actualmente vigente que permita al Ministe-
rio de Fomento iniciar ningún procedimiento sanciona-
dor.

En el año 2002 el número de los vuelos cancelados
por la compañía Iberia en el Aeropuerto de Alvedro fue
de 157 de un total de 5.347 vuelos operados, lo que
representa un porcentaje de 2,9%.

Los usuarios de Iberia afectados por las cancelacio-
nes de vuelos de esta compañía tienen los derechos
reconocidos en la legislación vigente que regula la res-
ponsabilidad de las compañías aéreas por retrasos o
cancelaciones: la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre
Navegación Aérea, en el caso de vuelos nacionales, y el
Convenio de Varsovia y sus modificaciones posterio-
res, en el caso de transporte internacional. Si la cance-
lación se produce en un vuelo que forme parte de un
contrato de viaje combinado, es de aplicación la Ley
21/1995, de 6 de julio, reguladora de los Viajes Combi-
nados.

Las actuaciones del Ministerio de Fomento para la
defensa de los derechos de los usuarios del transporte
aéreo, en el tema concreto de cancelaciones y denega-
ción de embarque han sido las siguientes:

— Involucración activa en la elaboración de la Pro-
puesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del
Consejo por el que se establecen normas comunes
sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos
en caso de denegación de4 embarque y anulación o
gran retraso de los vuelos y apoyo decidido para lograr
el acuerdo político que se alcanzó en el último Consejo
de Ministros de la Unión Europea, de diciembre de
2002, mencionado anteriormente, para la adopción de
dicha propuesta.

— Participación activa en la elaboración del Conve-
nio de Montreal de 1999, ya ratificado por España, pero
que no ha entrado en vigor al no haber sido ratificado
por el número mínimo necesario de países, y que con-
templa un límite de responsabilidad de las compañías
aéreas de 4.150 derechos especiales de giro por pasaje-
ro por el daño causado por retrasos en el transporte
aéreo, cuando fuera procedente.

— Impulso a la firma del Compromiso de Servicio
de las compañías aéreas con los pasajeros, que estable-
ce criterios y principios generales desarrollados por
cada compañía, entre ellas Iberia, por lo que se com-
prometen a mejorar la atención a los usuarios del trans-
porte aéreo. Entre estos compromisos se incluyen los
relativos a información a los pasajeros en caso de retra-
sos, cancelaciones y desvíos, y la asistencia en caso de
retrasos.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Ayudas del Fondo Social Europeo en la Illes
Balears durante el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

1. La cantidad destinada por España en el año 2002,
en concepto de ayuda del Fondo Social Europeo (FSE)
para todas las formas de intervención, está todavía sin
terminar en cuanto a sus aplicaciones específicas ya
que no se dispone de la información suficiente para
poderla valorar. A finales de abril, finaliza el plazo de
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presentación de los informes de ejecución efectiva de
la anualidad 2002, por lo que será en ese momento
cuando se disponga de los datos reales sobre las actua-
ciones desarrolladas a lo largo del mencionado año.

La cantidad de ayuda FSE programada en 2002,
desglosada por objetivos, es la siguiente:

• Para las regiones de Objetivo 1, la ayuda prevista
ascinede a 1.293.200.000 euros.

• Para las regiones de Objetivo 3, la ayuda progra-
mada asciende a 324.426.400 euros, para ejecutar un
coste total de 747.283.500 euros de coste total.

En consecuencia, el total de ayuda FSE programada
para España en el año 2002 asciende a 1.666.706.400
euros.

2. En el caso de la Comunidad Autónoma de la Illes
Balears, hay que distinguir el programa operativo
regional (la entidad promotora es el Gobierno balear) y
los programas plurirregionales.

• Respecto al programa operativo regional, la ayuda
FSE programada en el Objetivo 3 para el año 2002
asciende a la cantidad de 4.617.919 euros, lo que impli-
ca ejecutar acciones por un montaje de 10.376.010
euros de coste total. Con cargo al DOCUP de objetivo
2, la ayuda prevista es de 619.169 euros (el coste total a
ejecutar es de 1.375.931 euros).

• Respecto de los programas plurirregionales, la
Unidad Administradora del Fondo Social Europeo no
dispone a priori de datos sobre la cuantía de la ayuda
qeu se prevé invertir en cada Comunidad Autónoma, ya
que en la programación no se especifica la participa-
ción de cada región. Es cada Organismo promotor de
los programas el que realiza ese reparto regional y jus-
tifica, con posterioridad a la ejecución de los progra-
mas, la aplicación de fondos.

Por lo que respecta al programa pluriregional del
Instituto Nacional de Empleo, organismo adscrito al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comuni-
dad Autónoma de la Illes Balears tenía asumida ya en
el año 2002 la gestión de políticas activas de empleo y
de formación profesional. Las cantidades que le asignó
la Conferencia Sectorial para la ejecución de los pro-
gramas en ese año fueron las siguientes:

— Información, orientación para el empleo y auto-
empleo: 1.064.230 E.

— Subvenciones para contratación de minusváli-
dos: 779.580 E.

— Impulso de empresas I+E: 563.690 E (en este
programa solo se cofinancia las I+E en Corporaciones
Locales).

— Agentes de Empleo y Desarrollo Local:
1.402.930 E.

— Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de
Empleo: 4.394.950 E.

— Formación profesional para desempleados:
8.840.230 E.

La cofinanciación de estos programas, en regiones
que no son de Objetivo 1 como es el caso de Baleares,
oscila entre el 40 y el 45% del gasto real ejecutado,
según el programa que se trate.

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears no ha
presentado aún ante el INEM la justificación y las cer-
tificaciones acreditativas del gasto ejecutado, las cua-
les, una vez validadas y contrastadas, compondrán la
justificación al FSE que, de acuerdo con lo dispuesto
en los Reglamentos Comunitarios deberá efectuarse
durante el primer semestre del presente ejercicio.

• En cuanto a la formación continua, hay que tener
en cuenta, por una parte, que la convocatoria de ayudas
para el año 2002 todavía no ha sido certificada (por lo
que los datos asignados a las distintas comunidades
autónomas corresponden a financiación aprobada y no
a  ejecución) y, por otra, que las ayudas a la formación
continua no asignan los fondos a ningún territorio (se
realizan mediante convocatorias públicas y dependen
de las demandas de los beneficiarios).

No obstante, la información sobre planes de forma-
ción continua aprobados a empresas con sede social en
las Illes Balears, y sin perjuicio de que otros planesde
ámbito nacional desarrollen la formación también en
esa Comunidad Autónoma, es la siguiente:

— Nº de expedientes: 116
— Ayuda total aprobada: 6.903.899,05 E
— Cofinanciación FSE: 3.676.822,05 E

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050655

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Ayudas de los Fondos Europeos de Desarrollo
Regionales en las Illes Balears en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

Durante el periodo 2000-2002 la cuantía de la ayu-
da programada por el FEDER en los Objetivos 1 y 2,
para España ha sido de 11.415,9 millones de euros.
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La parte de dicha cuantía de ayuda programada,
para el mencionado periodo, que ha correspondido a
las Illes Balears ha sido de 38,795 millones de euros.
Aunque previamente no hay una programación por
islas, sin embargo, se atiende a los proyectos que se
realizan en cualquiera de ellas y sean elegibles.

Las actuaciones realizadas atienden a un conjunto
de prioridades, cada una de las cuales constituye un eje
prioritario de intervención. Agregando la ejecución de
las actuaciones a nivel de estos prioritarios, se señala a
continuación sobre la ejecución, en términos de gasto
público certificado, desde el año 2000 al momento
actual.

— Mejoras de la competitividad y el empleo y desa-
rrollo del tejido productivo, con actuaciones de crea-
ción de nuevas empresas y aumento de la competitivi-
dad de las existentes; favorecer el incremento de la
inversión productiva mediante la creación de espacios
productivos de calidad, para mejorar la actividad
empresarial y contribuir a la internacionalización de las
empresas exportadoras. Hasta la fecha se ha certificac-
do 17,074 millones de euros de gasto público corres-
pondientes a 218 proyectos.

— La sociedad de conocimiento, innovación, I+D,
sociedad de la información. Sus actuaciones están
enfocadas a apoyar la inversión en capital humano en
el ámbito de la investigación, la ciencia y la tecnología;
el desarrollo de proyectos de I+D; el equipamiento
científico; la transferencia y difusión de la tecnología;
promer la creación de centros públicos de investiga-
ción, así como la instalación, mejora o ampliación de la
red de comunicaciones destinadas a la investigación.
Hasta la fecha se han certificado 6,313 millones de
euros de gasto público que corresponden a 96 proyec-
tos.

— El desarrollo local y urbano contempla funda-
mentalmente la creación de una infraestructura cultural
y la conservación y rehabilitación del patrimonio artís-
tico y cultural existente Se ha certificado 1,553 millo-
nes de euros de gasto público que benefician a 20 pro-
yectos.

— La mejora del medio ambiente, entorno natural y
recursos hídricos tiene como objetivo fundamental
minimizar la producción de residuos con actuaciones
como la clausura y sellado de vertederos y el tratamien-
to y clasificación de residuos. Son 12,103 millones de
euros lo que se ha certificado de gasto público en un
total de 29 proyectos.

— Las actuaciones en redes de comunicación y
energía se concentran en la remodelación de una serie
de estaciones de ferrocarril que en la actualidad están
en deficiente estado de conservación y en la instalación
de plantas de energía fotovoltaica y eólica. Hasta la
fecha se han certificado 1,396 millones de euros de gas-
to público que corresponden a 5 proyectos.

Acerca de las nuevas actuaciones a realizar por el
Gobierno en las Illes Balears, las mismas son las vien-
nen determinadas por las políticas actuales y futuras de
inversión pública que llevan a cabo la Administración
General del Estado y el Gobierno balear y que toman
en consideración las debilidades, amenazas, fortalezas
y oportunidades puestas de manifiesto en el análisis de
la situación socioeconómica y medioambiental en las
islas y que se han de enmarcar entre las enumeradas
anteiormente.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en materia turística en
la Comunidad de Madrid entre los años 1996 a 2002.

Respuesta:

Todas las actuaciones que desarrolla el Gobierno en
materia de turismo son objeto de consenso previo con
las comunidades autónomas.En consecuencia, las
inversiones que el Gobierno puede realizar en materia
de turismo en la Comunidad Autónoma de Madrid
como en cualquier otra comunidad autónoma, están
condicionadas a la existencia de acuerdos previos con
las comunidades autónomas y ayuntamientos corres-
pondientes, ya sea mediante convenio o cualquier otra
línea de actuación que permita realizar cualquier acti-
vidad específica de turismo en la provincia de que se
trate.

En todo caso, el Ministerio de Economía realiza
actuaciones e inversiones dirigidas, de una forma glo-
bal, a mejorar las condiciones en las que el sector turís-
tico español se desenvuelve, incrementando su calidad
y competitividad y creando las condiciones más favo-
rables para su desarrollo.

De forma excepcional sí resultan individualizables
algunas acciones que, como en el caso de los planes de
actuaciones en destino y sus estudios previos, recaen
sobre un destino turístico definido. En este sentido, en
la Comunidad de Madrid se ha desarrollado el Plan de
Dinamización Turística de Aranjuez (1998-2000) con
una inversión total de 2.704.554,47 E, de los que el
Ministerio de Economía aportó 901.518,15 E.
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Los Planes aprobados para 2003 son los siguientes:

— Plan de Excelencia Turística «San Lorenzo de El
Escorial», con una inversión total de 1.620.000 E, de
los que el Ministerio de Economía aportará 540.000 E,
distribuidos de la siguiente forma: 2003 = 172.542 E;
2004 = 104.838 E y 2005 = 262.620 E.

— Plan de Dinamización Turística «Navalcarnero»,
con una inversión total de 1.620.000 E de los que el
Ministerio de Economía aportará 540.000 E, distribui-
dos de la siguiente forma: 2003 = 172.542 E; 2004 =
104.838 E y 2005 = 262.620 E.

— Plan de Dinamización Turística «Navacerrada»,
con una inversión total de 1.620.000 E de los que el
Ministerio de Economía aportará 540.000 E, distribui-
dos de la siguiente forma: 2003 = 172.542 E; 2004 =
104.838 E y 2005 = 262.620 E.

Por lo que respecta a la red de Paradores, la Comu-
nidad de Madrid cuenta con dos establecimientos:
Parador de Chinchón y Hostería de Alcalá de Henares.

El pasado año 2001, se anunció públicamente la
decisión del Gobierno de construir un nuevo Parador
en Alcalá de Henares, que ha sido presentado por el
Vicepresidente Segundo y Ministro de Economía el
pasado día 24 de febrero.

El nuevo Parador y el Centro de Formación que lle-
vará anexo se construirán en el antiguo Convento de
Santo Tomás y la parcela ocupada por el antiguo Cen-
tro Penitenciario, enfrente de la Hostería. Dicha cons-
trucción se realizará por la Sociedad de Paradores y la
inversión se estima en torno a 24M E.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050664 y 184/050665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Indices de criminalidad y delitos cometidos en
la Comunidad de Madrid entre los años 1996 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría relativa a Índices de criminalidad durante los
años 1996 a 2001 en la Comunidad Autonoma de
Madrid, se señala la respuesta a la pregunta escrita, nº
de expediente 184/26317, del Diputado del Grupo par-

lamentario Socialista D. Luis González Vigil, en cuyo
anexo (Tablas Estadísticas de Delincuencia Común
correspondientes a los años 1997 a 2001) figura dicha
información y que está a disposición de Su Señoría en
los servicios del Congreso de los Diputados.

En cuanto al año 2002 se expresa en el siguiente
cuadro:

Comunidad Autónoma de Madrid
Resumen General de Delitos y Faltas 2002

Por último, señalar que el programa Estadístico de
Seguridad no reconoce valor estadístico a la tasa o ratio
de delincuencia, esto es el número de infracciones
penales (delitos+faltas) por 1.000 habitantes, desagre-
gada a nivel de municipios, por considerar que éstos,
en general, no constituyen una muestra poblacional
suficiente para dar un mínimo de fiabilidad y validez a
esta variable estadística.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Deuda que mantiene el Ayuntamiento de Fuen-
girola (Málaga) con Hacienda.

Respuesta:

Con arreglo a la disposición adicional decimocuarta
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales; el artículo 65 del R.D.
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1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, y al artículo
75 de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2003, el Estado
compensa las deudas firmes contraídas con el mismo,
sus organismos autónomos o con la Seguridad Social,
por las entidades locales con cargo a las órdenes de
pago que se emitan para satisfacer su participación en
los tributos del Estado.

La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, adscrita al Departamento de
Hacienda, puede facilitar, a una fecha determinada,
datos de la deuda pendiente previamente comunicada a
la misma para su cancelación mediante retenciones en
las entregas a cuenta de la participación de los munici-
pios en los tributos del Estado.

En consecuencia la deuda pendiente de pago, corres-
pondiente al Ayuntamiento de Fuengirola, comunicada
previamente a dicha Dirección General, a los únicos
efectos de su cancelación mediante retenciones en las
entregas a cuenta de la participación en los Tributos del
Estado y, una vez procesada la entrega a cuenta del
pasado mes de marzo, se eleva a 190.892,45 E, en con-
cepto de deudas no tributarias con la Agencia Estatal de
Administración Tributaria (AEAT).

Este importe corresponde, en cualquier caso, a deu-
das, en período ejecutivo de cobro, comunicadas a
dicha Dirección General por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Accidentes de tráfico registrados en la provin-
cia de Málaga en rotondas en el año 2002.

Respuesta:

Aún no se dispone de la estadística correspondiente
al año 2002, que contiene información respecto del

tipo de intersección en el que se produjo el accidente.
Por tanto, no es posible realizar comparación entre
2001 y 2002, no obstante se ofrecen las cifras corres-
pondientes a los accidentes de circulación con vícti-
mas ocurridos en la provincia de Málaga en el año
2001, distribuidos según el tipo de intersección en que
ocurrieron.

Número de accidentes de circulación con víctimas
ocurridos en la provincia de Málaga en intersección.
Año 2001.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Accidentes de tráfico registrados en carreteras
nacionales en el año 2002, así como víctimas mortales
y heridos.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Plantillas real y teórica existentes enla Jefatura
Provincial de Tráfico de Málaga capital.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de cubrir la totalidad de
vacantes existentes en la Jefatura de Tráfico de Málaga
capital en el año 2003.

Respuesta:

La Dirección General de Tráfico ofertará todos los
puestos vacantes de la Jefatura de Tráfico de Málaga a
través de los sistemas de provisión: concurso general,

concurso específico, oferta de empleo libre, oferta de
promociones internas, y otros.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Modo en que ha variado la utilización del
transporte público en el litoral de Málaga desde el año
1996.

Respuesta:

Se acompaña anexo con los datos relativos a la evo-
lución del número de viajeros en el núcleo de Cercaní-
as de Málaga desde el año 1996 hasta el año 2002.

La evolución del número de pasajeros en cabotaje
en el puerto de Málaga, desde 1996 a 2002, ha sido la
siguiente:

Los datos del año 2002 son provisionales.

Los pasajeros de cabotaje son con origen o destino
al puerto de Algeciras-La Línea, al puerto de la Bahía
de Algeciras, a Ceuta y a Melilla, existiendo como línea
regular únicamente la de Málaga-Melilla.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050687 a 184/050689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Deuda que mantienen varios ayuntamientos de
la provincia de Málaga con Correos.

Respuesta:

Los servicios facturados por Correos pendientes de
ingreso por el Ayuntamiento de Málaga ascendían a
189.989,77 euros a fecha 28 de febrero de 2003.

Los servicios facturados por Correos pendientes de
ingreso por el Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga)
ascendían a 61.541,58 euros a fecha 28 de febrero de 2003.

Los servicios facturados por Correos pendientes de
ingreso por el ayuntamiento de Torremolinos (Málaga)
ascendían a 42.424,30 euros a fecha 28 de febrero de 2003.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista en eliminación de puntos
negros en el tráfico en el año 2003.

Respuesta:

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, ya sean de construcción de nuevas infraes-
tructuras o de conservación y/o mejora de las mismas,
suponen una mejora contrastada y contrastable en las
condiciones de seguridad vial. Por ello, la inversión
prevista para 2003, de acuerdo con el Anexo de Inver-
siones Reales de los Presupuestos Generales del Esta-
do, asciende a 2.662,388 millones de E, resultado de
sumar las efectuadas en los Programas presupuestarios
513D de Creación de nuevas infraestructuras y 513E
Conservación y explotación. Su desglose por progra-
mas es el siguiente:

Programa 513 D: 2.061,033 Millones de E
Programa 513 E: 601,355 Millones de E

La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es, pues, abordada tanto desde los programas
de Creación de infraestructuras, como desde el de Con-
servación y el de explotación de la red.

El subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
programa de Conservación y explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de este.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-331,
entre Antequera (Málaga) y Córdoba, desde el año 1998.
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Respuesta:

En el siguiente cuadro constan los accidentes mor-
tales, que se han registrado desde 1998 hasta 2002, en
la N-331, entre Córdoba y Antequera, así como el
número de heridos y de muertos desglosado por años.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en la autovía Córdoba-
Antequera (Málaga) desde el año 1998.

Respuesta:

Las inversiones realizadas, en términos de obliga-
ciones reconocidas, en la autovía Córdoba-Antequera,
desglosadas por años, han sido las siguientes:

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Vertidos de petróleo y derivados que han llega-
do a las costas de la provincia de Málaga desde el año
1996.

Respuesta:

Consultados los archivos de la Dirección General de
la Marina Mercante y recibida información de la Capi-
tanía Marítima de Málaga, solamente consta la llegada
de una cantidad considerable de bolas de residuos de
producto petrolífero pesado en forma de bolas a las pla-
yas de la costa malagueña en el verano del 2000.

El día 8 de agosto se recibió en el Centro Zonal de
Salvamento Marítimo de Tarifa la primera comunica-
ción sobre esta contaminación. La parte comunicante
era la Policía Local de Estepona.

La llegada de bolas y pequeñas manchas de un pro-
ducto que parecía alquitrán, continuaron llegando hasta
el día 17. El episodio de contaminación estuvo total-
mente controlado. Se fueron limpiando las playas a
medida que llegaba el contaminante. Hubo vigilancia
marítima, aérea y terrestre.

Colaboraron todos los medios disponibles: Salva-
mento Marítimo, Guardia Civil Servicio Marítimo,
Protección Civil y todos los Ayuntamientos afectados.

No pudo establecerse el origen. Se enviaron mues-
tras para su análisis, pero no había posibilidad de con-
traste. El producto podía provenir de un derrame anti-
guo depositado en el fondo y removido por la mala mar
que hubo en fechas anteriores al suceso de las playas.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050716 y 184/050717

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Municipios de la provincia de Málaga que
superaron la tasa media nacional de delincuencia en el
año 2002.

Respuesta:

La tasa o ratio de delincuencia (infracciones penales
x 1.000 habitantes), supone el reparto de las infraccio-
nes penales ocurridas en una determinada entidad geo-
gráfica entre su población, deduciendo la proporción
que le correspondería a un conjunto de 1.000 de esos
ciudadanos. Como toda variable estadística, para ser
significativa, y tener un mínimo de validez y fiabilidad,
necesita de una muestra poblacional lo suficientemente
amplia. El Programa Estadístico de Seguridad no cal-
cula tasas de delincuencia a nivel municipal, ya que se
considera que la inmensa mayoría de los municipios
españoles carece de la muestra poblacional suficiente
para dar significación estadística a esta variable.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050718

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el Palacio de la Aduana
desde el año 1982.

Respuesta:

El Palacio de la Aduana de Málaga está adscrito al
Ministerio de Administraciones Públicas desde 1998
como consecuencia de la LOFAGE y su desarrollo por
Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de integración
de servicios periféricos y de estructura de las Delega-
ciones del Gobierno.

A continuación, se relacionan, desglosadas por años
y actuaciones, las inversiones realizadas por el Minis-
terio de Administraciones Públicas en el Palacio de la
Aduana, como sede de la Subdelegación del Gobierno
en Málaga, desde 1998 hasta la fecha actual.

En relación a los años que solicita S.S. y que no
están referenciados en la respuesta, se señala que dicha
información será enviada a S.S. a la mayor brevedad
posible.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050830

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Razones por las que ha descendido en casi un
50% el número de trabajadores de RENFE en la pro-
vincia de Huelva desde el año 1991.

Respuesta:

Los diferentes contratos programa Estado-RENFE,
han contemplado en el capítulo de recursos humanos,
unos compromisos concretos en materia de productivi-
dad y de costes de personal como contrapartida al
esfuerzo realizado por el Estado en RENFE en inver-
siones y aportaciones tendentes a que la empresa alcan-
zara los niveles de competitividad requeridos en com-
paración con otros medios de transporte.

Actualmente se sigue trabajando con la misma filo-
sofía contenida en los contratos programa con el objeti-
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vo de alcanzar la viabilidad en los distintos negocios de
Renfe, condición indispensable para la supervivencia
de los mismos y para reducir o eliminar la aportación
económica del Estado a la empresa.

En lo que se refiere a la distribución de costes de
personal, ya en el primer contrato programa se recogía
la necesidad de mantener una policía de contención
salarial. Esta política se complementó con la implanta-
ción de un Plan Social que contenía un Expediente de
Regulación de Empleo (E.R.E.), financiado por el Esta-
do, de adhesión voluntaria por parte de los trabajadores
que cumplen determinados requisitos. Al mismo tiem-
po se puso en marcha un plan de movilidad geográfica
y funcional, etc., que permitiera adecuar los recursos
humanos a las necesidades reales de explotación.

Estas necesidades de recursos han sido decrecientes
debido a la mejora de los procesos de producción, y a
las mejoras tecnológicas y nuevas construcciones deri-
vadas de las inversiones y aportaciones del Estado en
inversiones de infraestructuras. Por ello se ha venido
extendiendo, siempre de forma negociada, la vigencia
del ERE ya señalado.

En este sentido, la política de RENFE seguirá en la
línea apuntada, de forma compatible con la permanente
mejora de la calidad del servicio y de la seguridad con
objeto de conseguir la viabilidad de los negocios en un
mercado abierto a la competencia.

Por otra parte, tanto en la actualidad como en años
anteriores la plantilla de Huelva ha estado dimensiona-
da de tal forma que su dotación era perfectamente sufi-
ciente para la realización de sus cargas de trabajo y, al
mismo tiempo, conseguir la calidad requerida en todas
las operaciones.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Robos con violencia e intimidación cometidos
en la provincia de Huelva en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Provincia de Huelva

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050834

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Agresiones por malos tratos hacia mujeres
registrados en los municipios de la provincia de Huelva
en el año 2002.

Respuesta:

El Ministerio del Interior, en colaboración con el de
Trabajo y Asuntos Sociales, ha llevado a cabo una ade-
cuación de los datos estadísticos que se venían elabo-
rando sobre víctimas de malos tratos en el ámbito fami-
liar, a la realidad social del momento en lo que se
refiere a los tipos penales por medio de los cuales, se
considera, se produce violencia en el ámbito famliar o
en el de las relaciones de carácter afectivo/sentimental.

Así hasta diciembre del año 2001, el Programa Esta-
dístico de Seguridad del Ministerio del Interior venía
explotando los datos sobre víctimas en el ámbito fami-
liar mediante la elaboración de dos tipos módulos.

a) «Víctimas de lesiones/malos tratos en el ámbito
familiar».

Construido con los siguientes tipos penales:

— Lesiones (delitos y faltas).
— Malos tratos habituales o en ámbito familiar

(delito y faltas).
— Injurias (delitos y falta).
— Trato degradante (delito).

En cuanto al ámbito familiar se acotaba con las rela-
ciones entre víctima y autor de: padre/madre, hijo/hija,
cónyuge o análogo (relación estable de convivencia) y
otro pariente.

De manera puntual se desglosaba la tabla, extrayen-
do los mismos datos sobre los tipos penales pero exclu-
sivamente con la relación cónyuge o análogo, es decir:
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«Víctimas de lesiones/malos tratos por su cónyuge o
similar».

b) «Víctimas de homicidio/asesinato en el ámbito
familiar».

La construcción de este módulo se realizaba con los
tipos penales bajo la misma denominación aludida, es
decir: homicidio doloso, y asesinato.

El ámbito familiar se acotaba con las mismas rela-
ciones entre víctimas y autor señaladas en el apartado
a).

Como en el caso anterior, se desglosaban las vícti-
mas muertas a manos de su cónyuge o similar.

A partir de 2002, dos nuevos módulos vienen a sus-
tituir las tablas anteriores:

a) Módulo de «Víctimas de violencia en el ámbito
familiar» y

b) Módulo de «Victimas de violencia ejercida por el
cónyuge o análago».

La elaboración se llevará a cabo con todos aquellos
tipos penales por medio de los cuales, se considera, se
produce violencia en el ámbito familiar o en el de las
relaciones de carácter afectivo/sentimental.

— Los ya recogidos con anterioridad: lesiones,
malos tratos habituales o en ámbito familiar, injurias y
trato degradante, y además:

Delitos:
— Homicidio doloso.
— Asesinato.
— Inducción/cooperación al suicidio.
— Detención ilegal.
— Secuestro.
— Amenazas.
— Coacciones.
— Tortura.
— Allanamiento de morada.
— Agresión sexual.
— Agresión sexual con penetración.
— Abuso sexual.
— Abuso sexual con penetración.
— Corrupción de menores e incapaces.
— Coacción a la prostitución.
— Calumnias.

Faltas:
— Apoderamiento de un menor contra resolución

judicial.
— Amenazas.
— Coacciones.
— Allanamiento de morada.
— Malos tratos de obra sin lesión.

El resultado de muerte se producirá con los tipos
homicidio doloso, asesinato e inducción/cooperación
al suicidio.

En cuanto a las relaciones entre la víctima y el autor,
además de las anteriores (padre/madre, hijo/hija, cón-
yuge o análogo y otro pariente) se adoptan como nue-
vas (en cierta medida supone un desglose del concepto
de análogo):

— Separado/divorciado.
— Compañero sentimental/ex compañero sentimen-

tal.
— Novio/ex novio.

Ambos módulos tienen los mismos tipos penales,
pero distintas relaciones.

El módulo de violencia ejercida por el cónyuge o
análogo tiene las siguientes relaciones:

— Cónyuge.
— Separado/divorciado.
— Compañero sentimental.
— Ex-compañero sentimental.
— Novio.
— Ex-novio.

El de violencia en el ámbito familiar comprende,
además de las anteriores relaciones, las siguientes:

— Padre/madre.
— hijo/hija.
— Otro pariente.

Por lo tanto, el mayor número de infracciones que
ahora se integran en los nuevos módulos, como el
incremento de relaciones entre víctima y autor que son
consideradas en los mismos, implican, un aumento de
número de víctimas con relación al computo que se rea-
lizaba con anterioridad.

En este sentido cabe señalar las lesiones por malos
tratos a mujeres producidas en la provincia de Huelva,
que durante el año 2001 fueron 405 y en el 2002 ascen-
dieron a 742.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050836 y 184/050873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Créditos totales y compromisos de los proyec-
tos incluidos en el Anexo de Inversiones Reales de los
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Presupuestos Generales del Estado para el año 2002
para la provincia de Huelva.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Ministerio de Defensa
Las Sociedades Mercantiles INSA (Ingeniería y

Servicios Aeroespaciales, S.A.) e ISDEFE (Ingeniería
de Sistemas) no han realizado inversión alguna en la
provincia de Huelva.

Ministerio de Hacienda
Adjunto se remite en anexo I, información sobre los

gastos comprometidos y las obligaciones reconocidas a
31 de diciembre de 2002 en los créditos de inversiones
reales que afectan a la provincia de Huelva desglosadas
por proyectos de inversión, referidos a otros Organis-
mos Públicos dependientes del Ministerio de Hacienda
y, en concreto, a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

HIDROGUADIANA, S.A.

Nota: Los datos de las columnas Coste Total y Presupuesto
2002, son los que figuran en el Programa de Actuaciones Plurianual
2002-2005 de los Presupuestos Generales del Estado 2002.

SIEPSA

Ministerio de Fomento
Se adjunta anexo II con información por Centros

Directivos.
RENFE
Adjunto se remite anexo III con resumen de inver-

siones realizadas en Huelva durante el año 2002.
PUERTOS DEL ESTADO
El grado de cumplimiento de los Presupuestos

Generales del Estado 2002, en el ámbito portuario en la

provincia de Huelva, se corresponde con el de la Auto-
ridad Portuaria de Huelva, cuyo Presupuesto de Inver-
siones actualizado para 2002 fue de 24,25 millones de
euros.

La inversión realizada (dato provisional) ha sido de
24,24 millones de euros siendo el grado de cumpli-
miento el 100%.

SEPES
SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo ads-

crita al Ministerio de Fomento, ha invertido en la pro-
vincia de Huelva durante el año 2002 la cantidad
2.288.756,63 euros.

CORREOS Y TELÉGRAFOS
Del Presupuesto previsto en el 2002 para la Socie-

dad Estatal Correos en la provincia de Huelva, que
ascendía a 2.062.346 euros, a fecha 31-12-2002 la cita-
da Sociedad había realizado inversiones por valor de
1.822.197 euros, lo que supone un grado de ejecución
del 88,36%.

SASEMAR
Concluido el ejercicio 2002 la evaluación del

esfuerzo económico realizado por la Entidad Pública
Empresarial Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima en la provincia de Huelva para dicho año es
de 1.015 (miles de euros) que puede desglosarse en las
siguientes partidas:

• Gestión del Centro de Coordinación de Salvamen-
to Marítimo de Huelva 721 (miles de euros).

• Gestión de las unidades marítimas bajo la depen-
dencia funcional del Centro de Coordinación de Salva-
mento Marítimo de Huelva 294 (miles de euros).

La Entidad Pública Empresarial Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima construye sus Presupues-
tos Generales de forma global para el conjunto de los
medios existentes en la totalidad del litoral español. La
utilización efectiva de dichos medios depende de la
naturaleza aleatoria del espacio físico en el que se pro-
ducen los accidentes marítimos.

Ministerio de Educación. Cultura y Deporte
Este Departamento no tiene adscritas Sociedades

Mercantiles Estatales, Fundaciones Estatales, Entida-
des Públicas Empresariales u otros Organismos en
Huelva.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
1. En el ámbito de las Entidades Gestoras adscritas

al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y Tesorería
General de la Seguridad Social, las inversiones previs-
tas en la provincia de Huelva incluidas en el Anexo de
Inversiones Reales del Presupuesto de la Seguridad
Social para el ejercicio 2002, detalladas por agente ges-
tor, son las que figuran en el anexo IV.

En igual ámbito funcional y geográfico, y referida a
31 de diciembre de 2002 (con avance provisional de
sus datos), la ejecución de inversiones, según datos
obtenidos del Sistema de Información Contable de la
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Seguridad Social, se detalla en al anexo V.
2. Por lo que respecta a las restantes áreas de ges-

tión de este Ministerio, se significa que en los Anexos
de Inversiones de los Presupuestos Generales del Esta-
do (sección 19) no figuraban proyectos específicos de
inversión en la provincia de Huelva, si bien al cierre de
los ejercicios presupuestarios puede realizarse imputa-
ción de gasto por inversión con cargo a la consignación
presupuestaria de proyectos genéricos sin inicial ads-
cripción territorial.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
Para la provincia de Huelva no existen inversiones

individualizadas inicialmente previstas en los presu-
puestos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación (MAPA) para el año 2002.

En cuanto a las entidades públicas empresariales
dependientes del MAPA se informa que MERCASA
no tiene comprometido ningún gasto ni inversión algu-
na para ese ejercicio que afecte a la provincia de Huel-
va y TRAGSA, al ser medio propio instrumental y
servicio técnico de la AGE (Administración General
del Estado) y de las Administraciones Autonómicas
que así lo dispongan, actúa por encargo de las Admi-
nistraciones Públicas en las inversiones reales presu-
puestadas por las mismas.

Finalmente, señalar que por lo que se refiere a las
actuaciones en materia de regadíos realizadas por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, pre-
vistas en el Plan Nacional de Regadíos-Horizonte 2008
para la provincia de Huelva, durante el ejercicio presu-
puestario 2002, han sido las siguientes:

Ministerio de Administraciones Públicas
Del Ministerio de Administraciones Públicas no

depende ninguna de las entidades incluidas en el epí-
grafe presupuestario sobre el que se pregunta («Socie-
dades Mercantiles,Entidades Públicas Empresariales y
otros Organismos Públicos»), por lo que no hay datos
económicos que aportar al respecto.

Ministerio de Sanidad y Consumo
La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y

Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones del Gobierno tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento lo preceptuado en la disposi-
ción final segunda de la precitada Ley, la integración
orgánica en el Ministerio de Administraciones Públicas
de los servicios de las Direcciones Territoriales del
Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas por la
disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del

Departamento, de sus Organismos Autónomos y del
Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en
los Presupuestos de Gastos del Ministerio de Sanidad y
Consumo para el ejercicio 2002, no aparecen inversio-
nes presupuestadas en la provincia de Huelva.

Ministerio de Ciencia y Tecnología

En el presupuesto del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología (MCYT) están previstas inversiones reales con
distribución provincial en el Programa 521B, Sección
20, Servicio 13 (Dirección General de Telecomunica-
ciones y Tecnologías de la Información).

Dentro del mencionado Programa, las actuaciones
en inversiones efectuadas en la provincia de Huelva,
según el Anexo de Inversiones Reales de los Presupues-
tos Generales del Estado para el 2002, han sido las
siguientes:

Las inversiones del MCYT en I+D+i en el ámbito
territorial de la provincia de Huelva se realizan a través
de los Organismos Públicos de Investigación de él
dependientes que tienen instalaciones en el territorio de
dicha provincia. Estas inversiones en el año 2002 han
sido las siguientes:

• Instituto Geológico y Minero de España (IGME)

En el ámbito de la citada provincia, los datos son
los siguientes:

Crédito total programado: 290.252,00 E.

• Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA).

Los recursos dedicados a proyectos de investigación
financiados por el INIA se asignan a través de convoca-
torias públicas, en régimen de competitividad, some-
tiendo las propuestas a criterios estrictos de evaluación
y selección antes de ser aprobadas, clasificándolos por
Comunidades Autónomas, no por provincias. Por ello,
a continuación se indican (en euros) las inversiones rea-
lizadas por el INIA a proyectos de investigación locali-
zados en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el
año 2002:
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Finalmente, debe tenerse en cuenta que otras empre-
sas, centros de investigación e investigadores radicados
en la provincia de Huelva pueden haber sido beneficia-
rios de las ayudas o programas que promueve este

Ministerio en materia de I+D y que no están regionali-
zados, pues se otorgan en régimen de concurrencia
competitiva considerando la capacidad o mérito de los
candidatos solicitantes y la calidad, contenido y viabi-
lidad de los proyectos presentados a concurso.

La información correspondiente a los demás Minis-
terios le será remitida a S.S. a la mayor brevedad posi-
ble.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I
SECCIÓN 15 «MINISTERIO DE HACIENDA»

CAPÍTULO VI: INVERSIONES REALIZADAS EN EL EJERCICIO 2002 ORGANISMOS PÚBLICOS
PROVINCIA DE HUELVA

ANEXO II
INVERSIÓN DEL Mº DE FOMENTO, CAPÍTULO 6

PROVINCIA DE HUELVA - EJERCICIO 2002

(1) Fuente: Presupuestos Generales del Estado para los años 2002 e Intervención General de la Administración del Estado.
(2) El resto de la información requerida habrá de solicitarse a las sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y otros orga-

nismos públicos.
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ANEXO III
HUELVA: RESUMEN DE INVERSIONES

ANEXO IV
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184/050866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversiones y proyectos previstos para el año
2003 por la sociedad estatal Correos y Telégrafos, S.A.,
en la provincia de Huelva, a fin de mejorar las infraes-
tructuras e incrementar la plantilla de personal.

Respuesta:

Las inversiones previstas por la sociedad estatal
Correos y Telégrafos en la provincia de Huelva para el
2003 ascienden a 1.386.350 euros, que se desglosan en
las siguientes actuaciones:

En cuanto al personal de Correos se señala que vie-
ne determinado por la evolución del tráfico postal de
las distintas poblaciones, en el que inciden, entre otros
factores, las mejoras tecnológicas, el desarrollo demo-
gráfico y las transformaciones urbanísticas.

Por la razón indicada, el posible incremento de la
plantilla de personal en la provincia de Huelva, como
en el resto del país, dependerá del resultado de los estu-
dios que periódicamente realiza la sociedad estatal
Correos y Telégrafos para adaptar su personal a la evo-
lución de cada entorno sociodemográfico y su corres-
pondiente tráfico postal.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050868

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Proyectos a iniciar durante el año 2003 por Hidro-
guadiana, S.A., con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado para dicho año, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales por regiones y
provincias de los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2003, se destinan 147 miles de euros a pro-
yectos a iniciar en Huelva por Hidroguadiana, S.A.

Este importe se corresponde con la inversión previs-
ta realizar, en redacción de estudios y proyectos varios
del Subsistema Tinto-Odiel.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050870

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Proyectos a iniciar durante el año 2003 por el
ente público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF), con cargo a los Presupuestos Generales del Esta-
do para dicho año, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la entidad pública empresarial
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) no tiene
encomendadas hasta la fecha infraestructuras en la pro-
vincia de Huelva.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050871

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de los proyectos iniciados
con anterioridad al año 2003 por el ente público Gestor
de Infraestructuras Ferroviarias (GIF), en la provincia
de Huelva.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la entidad pública empresarial
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) no tiene
encomendadas hasta la fecha infraestructuras en la pro-
vincia de Huelva.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de los proyectos recogidos
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002, por RENFE, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Se acompaña en anexo resumen de las inversiones
realizadas en Huelva durante el año 2002, por RENFE.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de los proyectos recogidos
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002, por el Instituto para la Diversificación y Ahorro
de la Energía (IDAE), en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La previsión presupuestaria del Instituto para la
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), para el
año 2002 en la provincia de Huelva fue de 126.000
euros, referidos al proyecto «Hotel Barceló», en Punta
Umbría, consistente en la instalación de una bomba de
calor, mediante contrato de «Financiación por Terce-
ros».

Este proyecto finalmente fue anulado, siendo
por tanto el grado de ejecución de los proyectos

previstos en la provincia de Huelva en el año 2002
nulo.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050878

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de los proyectos recogidos en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002,
por Hidroguadiana, S.A., en la provincia de Huelva.

Respuesta:

El grado de ejecución de los proyectos recogidos en
los Presupuestos Generales del Estado para el año
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2002, realizados por Hidroguadiana, S.A. en la provin-
cia Huelva se expone en el cuadro siguiente:

Los datos de las columnas Coste Total y Presupues-
to 2002, son los que figuran en el Programa de Actua-
ciones Plurianual 2002-2005 de los Presupuestos
Generales del Estado 2002.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de los proyectos recogidos
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002, por la sociedad estatal Correos y Telégrafos,
S.A., en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Del presupuesto previsto en el 2002 para la socie-
dad estatal Correos y Telégrafos en la provincia de
Huelva, que ascendía a 2.062.346 euros, a fecha 31-12-
2002 la citada sociedad había realizado inversiones por

valor de 1.822.197 euros, lo que supone un grado de
ejecución del 88,365%.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en políticas activas de
empleo en la provincia de Granada desde el año 1996.

Respuesta:

En anexo se remiten las subvenciones otorgadas a
las corporaciones locales (municipios y otras de ámbito
superior) de la provincia de Granada, para la realiza-
ción de los siguientes programas de apoyo al empleo:

• Subvenciones a ayudas del Programa de fomento
del desarrollo local, subvenciones para la contratación
de agentes de empleo y desarrollo local (O.M. 15 de
julio de 1999).

• Subvenciones para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de
interés general y social, por las corporaciones locales
(O.M. 26 de octubre de 1998).

• Subvenciones para la realización de acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia al
autoempleo (O.M. 20 de enero de 1998) en corporacio-
nes locales.

• Subvenciones para proyectos de escuelas taller,
casas de oficios y talleres de empleo en la provincia de
Granada en el período 1996-2002.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
Ejecución de gasto por municipios y número de AEDL’S subvencionados del año 1996
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Ejecución de gasto por municipios y número de AEDL’S subvencionados del año 1997
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Ejecución de gasto por municipios y número de AEDL’S subvencionados del año 1998



CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

599

Ejecución de gasto por municipios y número de AEDL’S subvencionados del año 1999
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Ejecución de gasto por municipios y número de AEDL’S subvencionados del año 2000
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Ejecución de gasto por municipios y número de AEDL’S subvencionados del año 2001
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Ejecución de gasto por municipios y número de AEDL’S subvencionados del año 2002
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EXTRAORDINARIO GRANADA
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SUBVENCIONES INEM-CORPORACIONES LOCALES (2000-2002) PROGRAMA PFEA, ORDINARIO Y
EXTRAORDINARIO GRANADA
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PROGRAMA ACCIONES DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y AUTOEMPLEO POR MUNICIPIOS DE
LA PROVINCIA DE GRANADA AÑOS 1996-2002
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184/050882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Evolución de la criminalidad en los ámbitos de
actuación del Cuerpo Nacional de Policía, Guardia
Civil y Policía Autonómica en la ciudad de Valladolid y
provincia, en el año 2002.

Respuesta:
En relación con la información solicitada por Su

Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Sánchez Díaz,
María del Carmen (GS).

Asunto: Militares Profesionales de Tropa y Marinería
que se han visto afectados por estar de baja por enfer-
medad o lesiones y no poder acceder a pruebas para
acceso a la tropa profesional permanente.

Respuesta:

No tiene constancia de los motivos por los que los
Militares Profesionales de Tropa y Marinería no se han
presentado a las pruebas de acceso a una relación de
servicios de carácter permanente y no ha sido formula-
da ninguna reclamación o petición en este aspecto. Por
tanto, se desconoce en número de aspirantes que no se
han presentado por estas causas.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Sánchez
Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Soluciones ofrecidas a aquellos Militares
Profesionales de Tropa y Marinería que debido a bajas
por enfermedad o lesiones de gravedad reconocidas y
causadas en acto de servicio, no han podido optar a
las pruebas para acceso a la tropa profesional perma-
nente.

Respuesta:

Todos los Militares Profesionales de Tropa y Mari-
nería que debido a bajas por enfermedad o lesiones de
gravedad causadas en acto de servicio, no han podido
presentarse a las pruebas de acceso a una relación de
servicios de carácter permanente en la última convo-
catoria, podrán hacerlo en la siguiente, siempre y
cuando estén recuperados y cumplan los requisitos
establecidos en ésta, respetando de esta forma el prin-
cipio de igualdad de oportunidades.

En el supuesto de que algún Militar Profesional de
Tropa y Marinería no esté recuperado a tiempo y por
razones de edad o años de servicio finalice su com-
promiso con las Fuerzas Armadas, se le ofrecerá la
posibilidad de acogerse al plan de reincorporación
laboral.

Por último, si la enfermedad o lesión no es recupe-
rable en su totalidad o persiste en la fecha de finaliza-
ción del compromiso, se iniciará el correspondiente
expediente de condiciones psicofísicas, que se resol-
verá conforme a la normativa establecida el efecto,
procediendo en su caso a la correspondiente indemni-
zación.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Plantilla española prevista para el Cuartel
General de las Fuerzas de Despliegue Rápido de la
OTAN en Valencia

Respuesta:

La plantilla española para el Cuartel General de las
Fuerzas de Despliegue Rápido de la OTAN en Valen-
cia está determinada en el Apéndice 1 Anexo B del
Memorándum de Entendimiento sobre «The manning,
funding, administration and support of Headdquarters
NATO RAPID DEPLOYABLE CORPS — SPAIN
(JQ NRDC-S), de 23SEP03.

Se adjunta en anexo dicha plantilla detallada
«puesto a puesto» en la que se observan tres colum-
nas:
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1. Plantilla de Paz (PE). Está compuesta por un
total de 398 puestos de los que están asignados a per-
sonal español un total de 329 puestos (expresados con
las siglas «SP»). Estos puestos están ocupados con
carácter permanente.

2. Plantilla de Crisis (CE). Está compuesta por un
total de 813 puestos, en los cuales está incluida la PE.
La CE, sería activada en casos de crisis o guerra. De
los puestos de la CE, no incluidos en la PE, hay 136
asignados a personal español.

3. «Augmentees esenciales». Son los 128 puestos
de la CE, a ser activados en determinados ejercicios.
Todos ellos están asignados a personal español.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Plantillas orgánicas y de destinos definidas en el
artículo 20 de la Ley 17/1999, de 31-12-2002, diferen-
ciado cuadros de mando y tropa marinería profesionales.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Modificaciones habidas en la representación
española en organizaciones internacionales de seguri-
dad y defensa y en los dos últimos años.

Respuesta:

De conformidad con las líneas básicas de la Directi-
va de Defensa Nacional 1/2000, la participación y
representación española en las organizaciones interna-
cionales de seguridad y defensa en los dos últimos años
han seguido la evolución de nuestra política exterior,
completando la acción exterior del Estado en los ámbi-
tos de la seguridad y la defensa y haciendo valer nues-
tra presencia en las organizaciones de seguridad y
defensa colectivas, en particular la Alianza Atlántica y
la Unión Europea. También es importante considerar el
esfuerzo de España por estar presente en las fuerzas y
estructuras operativas multinacionales propiamente
europeas, como el Eurocuerpo, Eurofor, Euromarfor, la
Fuerza Anfibia Hispano Italiana, el Grupo Aéreo
Europeo y la Célula de Coordinación de Transporte
Aéreo Militar Europeo.

En estos dos últimos años, el Ministerio de Defensa
ha procedido a la materialización práctica de nuestra
plena incorporación a las estructuras de la Alianza
Atlántica, con especial mención al Cuartel General de
la Alianza creado en Retamares. Un dato significativo
de este esfuerzo ha sido la mayor cuota de puestos de
responsabilidad asumidos por España: hemos pasado
de 16 puestos de Oficiales Generales «Flag Officer»
hace dos años, a 24 en estos momentos. Este incremen-
to, junto con el consiguiente incremento en el resto de
empleos y grados, responde al deseo de España de
alcanzar una participación en puestos de responsabili-
dad acorde con nuestro peso y contribución. En estos
momentos, nuestro grado de cobertura en estructuras
de la Alianza asciende al 91% (583 destinados de una
plantilla asignada a España de 639), es indicativo de
nuestro esfuerzo y compromiso con la seguridad y
defensa europeas. Por otro lado, este esfuerzo de Espa-
ña será objeto de revisión como consecuencia de los
procesos en curso en la Alianza, de ampliación y trans-
formación siguiendo las decisiones adoptadas en Pra-
ga. Durante estas negociaciones, el Ministerio de
Defensa seguirá prestando especial atención a preser-
var el legítimo interés de mantener una representación
y participación española en las estructuras de la Alian-
za acordes con nuestro peso y contribución.

Respecto de la Unión Europea, en este tiempo se ha
producido un espectacular avance, incluido el semestre
de Presidencia española durante la primera mitad de
2002. En estos dos años se ha materializado el traspaso
de funciones de gestión de crisis de la ya desactivada
UEO a la nueva política europea de seguridad y defensa
(PESD) en la UE. Como consecuencia, España ha adap-
tado su participación y representación en la UE. En el
Estado Mayor, creado en el año 2000, España participa
con 9 efectivos, entre ellos un Oficial General, contribu-
ción acorde a nuestro peso político y aportación presu-
puestaria a la UE. Igualmente, el director de una de las
nuevas Agencias de la Unión, el Centro de Satélites de
Torrejón de Ardoz, es un Oficial General español, y en
el Instituto de Estudios para la Seguridad, en París, se
cuenta con la presencia de un investigador español. Por
otro lado, la Embajada de España ante la UEO, y su
correspondiente Consejería de Defensa, ha dado paso a
la Embajada de España ante el Comité Político y de
Seguridad de la Unión Europea, parte integrante de
nuestra Embajada ante la Unión Europea en Bruselas.
Del mismo modo, nuestra Delegación Militar ante el
Comité de Delegados Militares de la UEO ha dado paso
a nuestra Representación Militar ante el Comité Militar
de la Unión Europea. En su conjunto, estas adaptacio-
nes orgánicas han supuesto ligeros incrementos de plan-
tilla, siempre explicados por las nuevas tareas y cometi-
dos asumidos en el marco de la Unión Europea.

Respecto de las Fuerzas Multinacionales propiamente
europeas de las que España forma parte, nuestra partici-
pación ha seguido la evolución de dichas fuerzas en la
nueva situación de seguridad y defensa en Europa. En el
Eurocuerpo, tras el proceso de transformación de esta
Gran Unidad como cuerpo de reacción rápida y su certifi-
cación por la Alianza Atlántica, seguimos presentes con
un Oficial General español como Jefe de Estado Mayor y
un esfuerzo de personal en torno al 21%, tanto en cua-
dros de mando como en personal de tropa, en la línea de
continuidad con nuestro esfuerzo en la etapa anterior y el
esfuerzo de Alemania, Francia, Bélgica y Luxemburgo.

Nuestra participación en las Eurofuerzas Eurofor y
Euromarfor no varía, siguiendo el criterio acordado de
igualdad de las contribuciones nacionales, situadas en
el 25% por cada uno de los países participantes (Espa-
ña, Francia, Italia y Portugal). En el Cuartel General de
Eurofor, situado en Florencia, aportamos 24 efectivos,
uno de ellos Oficial General, el Jefe de Estado Mayor.
Nuestra contribución a la Célula Permanente de Estado
Mayor de Euromarfor, que tiene naturaleza itinerante
entre los Cuarteles Generales de la Flota de los cuatro
países, sigue siendo de un Oficial Superior. En la Fuer-
za Anfibia Hispano Italiana, creada en 1997 entre
ambos países y que tiene un Mando rotatorio, España
sigue teniendo en permanencia en Italia siete efectivos
integrados en la Fuerza Anfibia Italiana.

La adhesión formal de España en el Grupo Aéreo
Europeo, órgano de Estado Mayor Multinacional para
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la planificación e interoperabilidad de transporte aéreo,
se produjo en el año 2001, confirmando así su presen-
cia en dicho Estado Mayor como miembro correspon-
sal desde 1999. Nuestra aportación es de tres Oficiales
Superiores y un Suboficial. Nacida en este Estado
Mayor, pero ahora independiente del mismo, la Célula
de Coordinación de Transporte Aéreo Militar Europeo
se constituyó en el año 2002, siendo España uno de sus
fundadores y aportando un Oficial Superior.

Tomada en su conjunto, la presencia de personal
dependiente del Ministerio de Defensa en las diversas
organizaciones y fuerzas de seguridad y defensa se ha
incrementado en un 11%, pasando de 809 efectivos hace
dos años, a los 901 efectivos actuales. En términos de gra-
do de cobertura, hemos pasado del 79% hace dos años, al
91% actual. Es decir, nuestro esfuerzo, de conformidad
con la Directiva de Defensa Nacional, ha seguido dos líne-
as de actuación: por un lado, conseguir una mayor partici-
pación española, en cantidad y calidad, y por otro lado,
aumentar la cobertura de las plazas asignadas.

Madrid, 24 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Efectivos de personal militar en reserva a 31
de diciembre de 2001 y 2002, así como efectivos en
situación de 2ª reserva en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

El número de efectivos de personal militar en reser-
va y 2ª reserva en las fechas solicitadas por Su Señoría
es el que figura a continuación:

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Modificaciones habidas en el número de cen-
tros de enseñanza militar de formación y perfecciona-
miento de las Fuerzas Armadas, alumnos y cursos ofre-
cidos en estas enseñanzas militares, cursos de altos
estudios militares e importe definitivo del Programa
215 A, durante los años 2001 y 2002.

Respuesta:

1. Como consecuencia del proceso de racionaliza-
ción y concentración de centros de enseñanza militar
de formación y perfeccionamiento que está llevando a
cabo el Ministerio de Defensa, durante los años 2001 y
2002 se ha suprimido un centro perteneciente al Ejérci-
to de Tierra y una escuela perteneciente a la Armada,
habiéndose integrado sus enseñanzas en otros centros
ya existentes de los respectivos Ejércitos.

Por otra parte, en junio de 2001, se ha creado oficial-
mente, mediante Real Decreto, la Escuela de Músicas
Militares, aunque dicha creación no ha supuesto aumento
en el número de centros, puesto que no ha servido más
que para legalizar la capacidad docente de la ya anterior-
mente existente Unidad de Enseñanza del Cuerpo de
Músicas Militares, sin que se haya producido incremento
en el gasto o en la plantilla de personal y manteniéndose
su ubicación integrada dentro del Grupo de Escuelas de
la Defensa, aunque en instalaciones modernizadas.

2 y 3. El número de alumnos y cursos ofrecidos
durante los años 2001 y 2002, es el siguiente:
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4. El crédito total del Programa 215A en los años
2001 y 2001 es el que se indica a continuación:

Año Crédito total

2001 43.745.532,00 miles de pts

2002 254.299,82 miles de euros

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Robos e incendios en diferentes iglesias y
capillas de valor histórico-artístico en la provincia de
Ourense.

Respuesta:

En los últimos 5 años, han sufrido robos en la pro-
vincia de Ourense las siguientes iglesias o capillas:

De los robos anteriormente citados, han desapareci-
do los siguientes bienes de valor histórico artístico:

De los bienes anteriormente mencionados, se han
recuperado los siguientes:

Se ha producido un incendio en cuatro ocasiones,
aunque los incendios investigados no tienen relación
alguna con los robos, al no haberse producido ninguna
sustracción.

Los casos que se han resuelto son los expresados en
la siguiente tabla:

Finalmente, señalar que durante la prestación de los
servicios se viene intensificando la vigilancia sobre las
iglesias o capillas, de las que se tiene conocimiento que
albergan objetos de valor artístico o patrimonial.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050926 y 184/050927

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).
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Asunto: Dotación real de funcionarios en la Comisaría
de Policía del Aeropuerto del Prat de Llobregat (Barce-
lona), a 31-1-2003 y actuaciones previstas para reme-
diar la falta de personal.

Respuesta:

En el cuadro que a continuación se expone, se indi-
ca el número de funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía por escalas, existentes en el puesto fronterizo
del Aeropuerto El Prat:

Para aumentar el número de esos efectivos, se ha
elaborado un plan de recursos humanos, que conlleva
—entre otras medidas—, la relativa a la convocatoria
de doce mil ochocientas veinticinco plazas, durante el
período 2002-2004, a razón de cuatro mil doscientas
setenta y cinco plazas por año.

Además, durante el presente año, está previsto que
se conviertan en funcionarios de carrera 1.934 policías
procedentes de la Oferta Pública de Empleo del año
2000, mientras que otros 3.000 policías, procedentes
de la Oferta del año 2001, se incorporarán como alum-
nos en prácticas.

Por ello, paulatinamente, a medida que se produzca
ese aumento del número total de efectivos, se irán
cubriendo las vacantes existentes.

Se señala no obstante, que las funciones que en el
citado Aeropuerto corresponden al Cuerpo Nacional de
Policía, con los efectivos actuales, vienen siendo debida-
mente atendidas, y en aquellos casos en los que se presu-
ma un tráfico o movimiento de pasajeros superior al
habitual, los servicios se reforzarán con efectivos de la
Comisaría Local o de la Jefatura Superior de Cataluña.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Actuaciones a realizar con la partida presu-
puestaria 2000 160 30020, Obras en Jaén en el ejerci-
cio presupuestario de 2003.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones del año 2003, el proyec-
to de Obras en Jaén, no tiene crédito presupuestado, no
obstante está previsto acometer, en principio, las
siguientes actuaciones:

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Actuaciones a realizar con la partida presu-
puestaria 1999 160 50015 «Obras en Jaén II» en el ejer-
cicio presupuestario de 2003.

Respuesta:

Se encuentra en estudio la posibilidad de acometer
con cargo al crédito presupuestario del Capítulo 2, Gas-
tos corrientes en bienes y servicios, artículo 21 Repara-
ciones, mantenimiento y conservación, las «Obras de
reparación de cubiertas en módulo 7-8 y oficina de
Administración», por importe de 59.602,28 E.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050936 a 184/050938

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Actuaciones a realizar en 2003 con cargo a
varias partidas presupuestarias, todas ellas del Ministe-
rio de Medio Ambiente.

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

621



Respuesta:

El Organismo Autónomo Parquer Nacionales ges-
tiona en la provincia de Jaén el centro Lugar Nuevo
Selladores-Contadero.

En el ejercicio 2003, está previsto realizar en el pro-
yecto 2000231010078 «Actuaciones de conservación,
recuperación, restauración y ordenación del medio
naturales y de las infraestructuras», las inversiones que
se detallan seguidamente:

— Tratamientos selvícolas 84.519,49 E
en Collado de los Lobos

— Fomento y mejora poblaciones 72.215,94 E
cinegéticas y silvestres

— BIBO. Gestión de fauna 415,98 E
silvestre y cinegética

— Mejora infraestructura viaria 114.159,62 E
— BIBO. Mejora 279,90 E

infraestructura viaria
— Mejora líneas y centros 360.502,00 E

de transformación
— Mejora líneas y centros de 36.050,20 E

transformación 10% retenc. liquidac.
— BIBO. Restauración y conservación 66,02 E

ripícola del Jándula
— BIBO. Instalación protectores 501,87 E

vegetación ripiaria
— Vigilancia y extinción incendios 300.000,00 E

y fajas cortafuegos 2003/04
— Restauración ripícola Jándula 35.000,00 E

y Pinto, fase 3ª
Total 1.003.711,02 E

No está previsto realizar ninguna acción con carg a
los proyectos 1998231010070 y 1998231010075.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050942

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Beneficio a la provincia de Jaén de la autopista
Toledo-Ciudad Real-N-IV, reflejada como actuación
del Ministerio de Fomento en los Presupuestos Genera-
les del Estado para esta provincia.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la «Autopista de peaje
Toledo-Ciudad Real-Conexión N-IV» aparece refleja-
do en el Anexo de Inversiones Reales de los Presupues-
tos Generales del Estado de 2003, en la provincia de
Jaén, bajo el epígrafe «Imputación de proyectos que
afectan a varias provincias».

Dicho Estudio Informativo se encuentra actual-
mente en fase de redacción, para su posterior aproba-
ción provisional y sometimiento a los trámites de
Información Pública y Declaración de Impacto
Ambiental.

La ejecución de esta infraestructura será una alter-
nativa a la actual N-IV entre Madrid y Córdoba, provo-
caría una descarga en el tráfico soportado actualmente
por la autovía N-IV en todos los movimientos con ori-
gen y destino Córdoba, Sevilla, Málaga, etc., con una
mejora evidente en el nivel de servicio y la seguridad
vial de dicha autovía, también a su paso por la provin-
cia de Jaén.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Acciones del Gobierno para potenciar la inves-
tigación española en ciencia y tecnologías marinas des-
de marzo de 2001.

Respuesta:

El actual Plan Nacional de I+D+i incluye, dentro
del Programa Nacional de Recursos Naturales, la prio-
ridad temática referente a Recursos Marinos. Desde el
inicio del vigente Plan Nacional de I+D+i se han finan-
ciado, en las diferentes convocatorias, 211 proyectos
por un importe total de 10.677.921 euros, distribuidos
de la siguiente manera:

— Convocatoria 2000: 2.277.994 E para 60 proyectos
— Convocatoria 2001: 3.878.290 E para 60 proyectos
— Convocatoria 2002: 4.521.637 E para 91 proyectos

Tales datos muestran el notable incremento en la
financiación de la investigación en la materia, en las
convocatorias 2001 y 2002.
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Por otra parte, pueden destacarse las siguientes acti-
vidades para potenciar la investigación en ciencia y tec-
nología marinas desde el año 2001:

• Potenciación de la Unidad de Tecnología Marina
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(CSIC), que viene realizando con éxito una labor de
apoyo técnico y logístico a la investigación.

• Incremento de los recursos económicos del Ins-
tituto Español de Oceanografía (IEO), cuyo presu-
puesto se ha incrementado en un 13,86% entre 2001
y 2003.

• Creación de la «Comisión de Coordinación y
Seguimiento de las Actividades de los Buques Oce-
anográficos», mediante Orden de Presidencia del
Gobierno PRE/583/2003, de 13 de marzo (BOE de
20 de marzo de 2003). Este órgano permitirá una
mejor coordinación de las actuaciones de carácter
científico o técnico, no sólo del buque oceanográ-
fico «Hespérides», sino también de aquellos otros
buques oceanográficos adscritos al CSIC y al IEO.

• En el marco del Plan Galicia, aprobado por el
Gobierno el pasado 24 de enero de 2003, se han con-
templado acciones que suponen un importante incre-
mento de los recursos materiales y humanos dedicados
a la investigación en ciencias marinas, a la oceanogra-
fía y a las tecnologías ligadas a los sectores del mar.
Entre ellas, cabe destacar las siguientes:

— Próxima construcción de un nuevo buque ocea-
nográfico en colaboración con la Xunta de Galicia.

— Creación de un Centro de I+D de tecnologías
marítimas.

— Acción estratégica para actuaciones de I+D con-
tra vertidos marinos, cuya convocatoria ha sido ya
publicada en el Boletín Oficial del Estado del 21 de
marzo de 2003 (Orden CTE/634/2003, de 18 de marzo
de 2003).

— Creación de una Unidad Mixta entre el CSIC y el
IEO para el impulso de las ciencias marinas.

• Actuaciones ya aprobadas por el MCYT, en
diciembre de 2002, en relación con el vertido del Pres-
tige, que incluyen tres acciones especiales de I+D, con-
cedidas a la Universidad de Vigo (6.097.000 E), al
CSIC (210.000 E) y a la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima (80.000 E).

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050946

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Intensificación por el Gobierno, desde marzo
de 2001, de los subprogramas relacionados con el área
de ciencias marinas.

Respuesta:

En la actualidad existe una intensa coordinación
entre todos los Organismos relacionados con el área de
Ciencias del Mar.

En el marco competencial que corresponde al Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC),
los programas que directamente atañen al ámbito mari-
no son el Subprograma Nacional de la Antártida y el
Subprograma de Ciencia y Tecnología Marina, que se
coordinan con total eficiencia a través de la Secretaría
Técnica del Comité Polar. En este Comité, presidido
por el Secretario de Estado de Política Científica y Tec-
nológica, participan representantes de diversos Minis-
terios, así como la Secretaría de la Comisión de Ges-
tión del buque «Hespérides», integrada, a su vez, por
representantes del Ministerio de Defensa, de la Arma-
da, del Instituto Español de Oceanografía (IEO), del
Consejo de Universidades y del Instituto Español de
Meteorología.

Se señala, además, la creación de la «Comisión de
Coordinación y Seguimiento de las Actividades de los
Buques Oceanográficos», mediante Orden de Presiden-
cia del Gobierno PRE/583/2003, de 13 de marzo (BOE
de 20 de marzo de 2003). Este órgano permitirá una
mejor coordinación de las actuaciones de carácter cien-
tífico o técnico no sólo del buque oceanográfico «Hes-
pérides», sino también de aquellos otros buques ocea-
nográficos adscritos al CSIC y al IEO.

Asimismo, desde el Departamento de Medio
Ambiente y Recursos Naturales de la Subdirección
General de Proyectos de Investigación de la Dirección
General de Investigación, se mantienen reuniones
periódicas de coordinación con la Unidad de Tecnolo-
gía Marina y la Comisión del Hespérides, así como con
el Comité Polar.

Finalmente, se señala que todas estas actuaciones se
coordinan con las acciones realizadas por los investiga-
dores en otros programas del Plan Nacional de Investi-
gación y Desarrollo en el área de Ciencias del Mar. Ade-
más, desde la Dirección General de Investigación se
mantiene al día una red de información dirigida a todos
los científicos e investigadores implicados en el área de
Ciencias del Marf, y mediante la que se pretende agluti-
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nar y ofrecer información sobre aquellos asuntos y noti-
cias relevantes sobre temas de ciencias marinas.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050947

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Conclusiones del Gobierno en relación a la posi-
bilidad de volver a asignar un área propia identificativa y
de gestión en el próximo Plan Nacional respecto a la
potenciación y coordinación de la investigación españo-
la de ciencia y tecnología marinas en la Antártida.

Respuesta:

El Gobierno, a través del Ministerio de Ciencia y
Tecnología (MCYT), y en cumplimiento de la Ley de
Fomento y Coordinación Genral de la Investigación
Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril), está
elaborando el Plan Nacional de I+D+i 2004-2007, ins-
trumento de planificación, potenciación y coordinación
de las actuaciones en materia de investigación científi-
ca, desarrollo e innovación tecnológica.

En dicha elaboración, se ha identificado la necesi-
dad de potenciar la investigación en ciencias y tecnolo-
gías marinas y en la Antártida, por lo que contarán con
un espacio propio en el nuevo Plan Nacional. El pasado
13 de marzo de 2003, la Comisión Permanente de la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología
(CICYT) aprobó un documento de Objetivos y Estruc-
tura del nuevo Plan, en el que se identificó un Progra-
ma Nacional de Biodiversidad y Ciencias de la tierra.
En dicho Programa Nacional se establece como una
prioridad del mismo, la investigación en la Antártida y
las Ciencias de la Tierra. En dicho Programa Nacional
se establece como una prioridad del mismo, la investi-
gación en la Antártida y las ciencias marinas. Su posi-
ble identificación como Subprograma nacional depen-
derá de la estructura final del nuevo Plan, derivada de
las decisiones de las Comisiones de expertos, que van a
ser convocadas próximamente con el objeto de precisar
las áreas, los programas nacionales y los objetivos cien-
tífico-tecnológicos prioritarios.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Potenciación de la actuación coordinada de los
buques oceanográficos dependientes del CSIC e IEO y
de éstos con el buque oceanográfico Hespérides, desde
marzo de 2001.

Respuesta:

En el campo de la investigación oceanográfica, la
creación del Ministerio de Ciencia y Tecnología
(MCYT) ha supuesto la adscripción al mismo de dos
Organismos Públicos de Investigación, anteriormente
dependientes de Ministerios diferentes: el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y el Ins-
tituto Español de Oceanografía (IEO). Gracias a esta
nueva adscripción, en la actualidad, el MCYT participa
en la coordinación o gestión de diversos buques de
investigación oceanográfica, entre otros, el «Hespéri-
des» (adscrito a la Armada), el «García del Cid» y el
«Mytilus» (ambos del CSIC), el «Cornide de Saave-
dra», el «Odón de Buen» y el «Francisco de Paula
Navarro» (dependientes del IEO).

Desde el año 2001, la coordinación científico-técni-
ca de estos buques se ha venido realizando por la Uni-
dad de Tecnologías Marinas del CSIC y por la Unidad
de Buques y Campañas del IEO. La adscripción de
ambos Organismos Públicos de Investigación (OPIS)
al MCYT facilita la coordinación de ambas unidades.

Sin embargo, y para impulsar una coordinación aún
mayor de la investigación oceanográfica y la consecu-
ción de una óptima y más eficaz utilización de los
buques, en el Boletín Oficial del Estado del 20 de mar-
zo de 2003 se ha publicado la Orden Ministerial
PRE/583/2003, de 13 de marzo, por la que se crea la
«Comisión de Coordinación y Seguimiento de las Acti-
vidades de los Buques Oceanográficos», cuya misión
principal será la planificación de las campañas de
investigación científica y técnica relacionada con los
buques anteriormente señalados.

Esta Comisión queda adscrita a la Secretaría Gene-
ral de Política Científica, y contará entre sus miembros
con personal procedente del MCYT y de los OPIS, a él
adscritos, que realizan investigación oceanográfica
(CSIC, IEO), así como del Ministerio de Defensa.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/050949

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Resultados y conclusiones a las que ha llegado
el Gobierno después de estudiar un Plan para que el
buque oceanográfico Hespérides incremente su presen-
cia en los grandes programas internacionales.

Respuesta:

A la vista de las especiales características que con-
curren en el Buque Oceanográfico «Hespérides», el
único de la flota de buques de investigación españoles
que tiene capacidad para operar en la Antártida, se ha
considerado conveniente que dicho buque dedique la
mayor parte de su tiempo a la realización de investiga-
ciones antárticas, incluyendo entre las mismas, tanto
proyectos científicos procedentes del Plan Nacional de
I+D+i, como aquellos otros de carácter internacional
contenidos en el Programa Marco de la Unión Europea,
en los que, además de científicos españoles, pueden
participar investigadores procedentes de otros países.

La planificación de las actividades del «Hespérides»
se ha realizado a través de la elaboración de programas
anuales, por la «Comisión Gestora de Hespérides»,
órgano de planificación que hasta ahora elaboraba las
campañas del buque.

Finalmente, y de acuerdo con lo previsto en la
Orden de Presidencia del Gobierno PRE/583/2003, de
13 de marzo, (BOE de 20 de marzo de 2003), se ha cre-
ado la «Comisión de Coordinación y Seguimiento de
las Actividades de los Buques Oceanográficos». Este
órgano colegiado será el encargado de realizar las pro-
puestas y coordinar las actuaciones de carácter científi-
co o técnico, no sólo del buque oceanográfico «Hespé-
rides», sino también de aquellos otros buques
oceanográficos adscritos al Consejo Duperior de Inves-
tigaciones Científicas (CSIC) y al Instituto Español de
Oceanografía (IEO), como son, actualmente, el «Gar-
cía Cid» y el «Mytilus», dependientes del CSIC; y el
«Cornide de Saavedra», el «Odón de Buen» y el «Fran-
cisco de Paula Navarro», dependientes del IEO.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Actuaciones del Gobierno desde marzo de
2001 para potenciar la investigación en la Antártida e
incrementar la participación española en los grandes
programas antárticos internacionales.

Respuesta:

España es miembro del Scientific Comittee of
Antartic Research (SCAR), que es el foro internacional
donde se debaten los grandes proyectos de investiga-
ción antártica.

En consideración a que el buque oceanográfico
«Hespérides» tiene capacidad para operar en la Antárti-
da, se ha estimado que la mayor parte de su tiempo se
debe dedicar a la realización de investigaciones antárti-
cas, esto es, al desarrollo de proyectos científicos del
Plan Nacional de I+D+i, así como otros de carácter
internacional contenidos en el Programa Marco de la
Unión Europea, en los que, con los científicos españo-
les, puedan participar investigadores de otros países.

En relación con la investigación en la Antártida se
está avanzando sustancialmente en el apoyo de la misma
mediante la realización de otras actuaciones como son:

— El empleo del buque Las Palmas como apoyo
logístico al Hespérides ha permitido «liberar» a este últi-
mo de la realización de las tareas logísticas durante las
campañas de investigación, por lo que, consecuentemen-
te, ha podido centrarse en el desarrollo específico del tra-
bajo científico, aumentando su capacidad en este ámbito.

— Se están remodelando las bases existentes en la
Antártida, después de unos 10 años de existencia, lo
que posibilitará una mayor participación española en
otros programas antárticos internacionales.

— Se ha incrementado la coordinación de las actua-
ciones desarrolladas por la Comisión Gestora del Hes-
pérides y el Comité Polar, con las realizadas desde el
Departamento de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les de la Subdirección General de Proyectos de Investi-
gación de la Dirección General de Investigación y la
Unidad de Tecnología Marina.

Asimismo, estas actuaciones se coordinan con otras
acciones, llevadas a cabo por investigadores en otros
programas del Plan Nacional de I+D+i relacionadas
con el área de Ciencias del Mar.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051017

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Ciudadanos españoles privados de libertad en
territorio consular de Rabat (Marruecos)..

Respuesta:

1. A 31 de diciembre de 2002, había 9 ciudadanos
españoles presos o detenidos en centros penitenciarios
dependientes de la demarcación consular de Rabat.

2. Traslados con Marruecos-Estadística año 2002

3. De las solicitudes recibidas desde Marruecos en
el año 2002, ya se ha formulado Propuesta de autoriza-
ción de traslado en tres casos con la aprobación en
Consejo de Ministros del correspondiente Acuerdo de
autorización de traslado.

4. De las solicitudes recibidas desde Marruecos en
el año 2002, quedan pendientes de tramitación 9 solici-
tudes, de las cuales aún no se ha recibido documenta-
ción preceptiva desde Marruecos, lo que impide por
ahora la continuación del procedimiento.

5. En el caso de Marruecos no se puede realizar una
evaluación del tiempo medio transcurrido entre la soli-
citud inicial de traslado y el efectivo traslado a una pri-
sión en territorio español, pues esa solicitud inicial, en
la práctica, correspondería hacerla cuando las respon-
sabilidades pecuarias derivadas de la sentencia estuvie-
ran satisfechas ante el Estado marroquí, y no antes,
para salvar uno de los casos de posibilidad de denega-
ción de traslado que establece el Convenio bilateral.

En el caso de procedimientos administrativos de
traslado de nacionales españoles condenados en
Marruecos, el Ministerio de Justicia trata de cumplir su
función como Autoridad Central en el menor tiempo
posible para la elevación de Propuesta a Consejo de
Ministros.

Una vez obra en el expediente la documentación
preceptiva de ambos Estados, y efectuada la traducción
del árabe al castellano de aquella documentación que
lo precise, su resolución se produce en un plazo breve.

6. A lo largo de 2002, funcionarios del Consulado
General en Rabat visitario a 16 ciudadanos españoles

detenidos en centros penitenciarios situados en dicha
demarcación consular. La diferencia entre el número
de españoles visitados a lo largo del año y los que se
encontraban en prisión a 31 de diciembre de 2002, se
explica por los traslados a España y por las liberacio-
nes que tuvieron lugar en dicho período.

7. El Cónsul General de España en Rabat ha visita-
do al menos una vez al mes a los detenidos españoles.
Asimismo, un funcionario del Consulado General efec-
túa visitas periódicas a dichos detenidos dos veces al
mes, salvo a un detenido que se encuentra en la prisión
de Souk Larbaa, distante más de 200 Km. de Rabat, el
cual recibe visitas una vez al mes.

8. Las ayudas periódicas que la Administración
española, a través de la Embajada, ha concedido a
dichos ciudadanos españoles presos durante 2002, ha
sido de 100 E al mes.

9. El Consulado General de España ha seguido y
sigue atentamente el estado de salud de los detenidos
españoles y se asegurade que las autoridades peniten-
ciarias marroquíes presten la atención sanitaria debida
cuando ello es necesario. Dichos extremos se comprue-
ban directamente con los detenidos en las siguientes
visitas que se efectúan. En general, el estado de salud de
dichos compatriotas ha sido bueno a lo largo de 2002.

10, 11 y 12. La respuesta es negativa en todos los
casos.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Evolución de las plantillas de la Guardia Civil
en la provincia de Zaragoza en los años 1996 a 2003.

Respuesta:

La evolución de las plantillas de la Guardia Civil en
la provincia de Zaragoza de 1996 a 2003 ha experimen-
tado un incremento del 4,95%, al pasar de 1.413 efecti-
vos en 1996 a 1.483 en 2002.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

626



184/051025 y 184/051026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, Mercedes (GS).

Asunto: Evolución de los efectivos del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, en distintas plantillas de Zaragoza, en el
período 1996-2003.

Respuesta:

En el cuadro que a continuación se expone, se indi-
ca la evolución de los efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía, en las distintas plantillas de la provincia de
Zaragoza, en el período 1996 a 19-2-03.

Finalmente, se significa que se ha publicado en la
Orden General del pasado día 3 de marzo la convocato-
ria del Concurso General de Méritos 19/2003, mediante
el que se convocan en la citada provincia 95 vacantes.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Dotación económica prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2003 para el
acceso a la autovía A-39 desde la carretera SE-629 que
uniría Umbrete (Sevilla) con dicha autovía.

Respuesta:

Esta actuación está incluida dentro del programa de
Conservación y Explotación de Carreteras 513E, por lo
cual no tiene dotación específica en los Presupuestos
Generales del Estado.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051034

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Previsiones acerca del nuevo acceso a la Auto-
vía A-49, desde la carretera SE-629, a la altura de
Umbrete (Sevilla).

Respuesta:

La actuación interesada está incluida en el proyecto
«Mejora de enlace en Umbrete y Sanlúcar la Mayor,
p.k. 11,250 y 16,400-A-49», con un presupuesto de eje-
cución por contrata de 1.575.900,20 E.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Razones por las que en la estación de Atocha
se han modificado las condiciones de acceso de viaje-
ros al AVE Madrid-Sevilla.

Respuesta:

Con la puesta en servicio de la nueva línea de Alta
Velocidad Madrid-Zaragoza-Lleida, es previsible que
se produzcan importantes incrementos de viajeros en la
estación de Madrid-Puerta de Atocha.

Para dar respuesta a este incremento de actividad y
evitar posibles situaciones de saturación en la estación,
se ha decidido diferenciar los flujos de tránsito de via-
jeros de salida y llegada.

Así, los viajeos de salida de los operadores de Gran-
des Líneas y Alta Velocidad acceden al tren desde la
planta primera y la llegada se realiza por la planta baja.
La salida de viajeros del operador Regionales se efec-
túa también por la planta baja.

Como consecuencia de esta nueva distribución,
se ha creado un espacio en la planta primera, al que
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se ha denominado sala de embarque. Este nuevo
espacio que tiene una dimensión de 7.400 m2 y al
que se accede únicamente con billete válido para el
día, pretende ser una zona de espera más especial-
mente preparada para mejorar el servicio que presta
a los viajeros. Cuenta con aseos públicos, zona de
espera, servicio de información y atención al viaje-
ro, zona comercial, y, próximamente, desde él se
accederá a la sala club.

Al ubicarse en la planta primera de la estación, los
viajeros acceden a la sala de embarque con mayor rapi-
dez cuando, ya provistos de billete, llegan en taxi, auto-
bus o vehículo particular. Asimismo, tiene conexión
directa con la estación de Cercanías y el acceso a
Metro.

Las operaciones de acceso al tren que se realizan
ahora son iguales alas que venían realizando; si bien,
ahora se realiza en primer lugar la labor de radioscopia
de equipajes y, posteriormente, el control de acceso,
mientras que anteriormente se realizaba en primer lugar
el control de acceso y depués la radioscopia de equipa-
jes.

Lo que sí viene observando desde la puesta en servi-
cio de la nueva sala de embarque es que se ha agilizado
de manera importante el acceso al tren, al acceder úni-
camente a la sala de embarque los viajeros con billete
del día.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Accidentes registrados desde el año 1996 en la
autovía A-49 en el tramo entre Castilleja de la Cuesta y
Sevilla.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Número de accidentes mortales registrados en la A-49
(Tramo comprendido entre Castilleja de la Cuesta y

Sevilla)

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Víctimas producidas como consecuencia  de
los accidentes en la autovía A-49 desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Número de víctimas en carretera en la A-49 Provincia
de Sevilla
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Número de víctimas en carretera en al A-49 Provincia
de Huelva.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051048 y 184/051049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Accidentes registrados desde el año 1996 en la
carretera N-IV, en el tramo entre Lebrija-El Cuervo y
Sevilla..

Respuesta:

Los accidentes mortales en carretera, ocurridos en
la N-IV (tramo comprendido entre Lebrija-El Cuervo y
Sevilla), y víctimas registradas son los siguientes:

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Situación del proyecto de rehabilitación del
Cuartel de Constantina (Sevilla).

Respuesta:
En la actualidad, el proyecto de rehabilitación del

acuartelamiento de Constantina (Sevilla) se encuentra
en fase de redacción del proyecto de obras por parte de
los arquitectos del Ayuntamiento de dicha localidad.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Fecha prevista para la licitación de la adjudi-
cación de las obras de rehabilitación del cuartel de
Constantina (Sevilla).

Respuesta:
No hay fecha prevista de licitación para la adjudica-

ción de las obras del cuartel de Constantina (Sevilla)
debido a que el Departamento del Interior no dispone
del proyecto al encontrarse actualmente en fase de
redacción por los arquitectos del citado municipio.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).
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Asunto: Previsiones acerca del comienzo y duración de
las obras de rehabilitación del cuartel de la Guardia
Civil de Constantina en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

No se puede realizar previsión alguna sobre el
comienzo y duración de las obras de rehabilitación del
cuartel de la Guardia Civil de Constantina (Sevilla),
toda vez que el Departamento del Interior no dispone
del proyecto de las mismas, al encontrarse actualmente
en fase de redacción por los arquitectos municipales.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051053

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Cantidad prevista en los Presupuesto Genera-
les del Estado de 2003 para la rehabilitación del cuartel
de la Guardia Civil de Constantina, en la provincia de
Sevilla.

Respuesta:

En la actualidad, no se puede cuantificar la cantidad
que se determinará para el presente ejercicio 2003 en
las obras de rehabilitación del acuartelamiento de
Constantina (Sevilla), debido a que el Departamento
del Interior no dispone del proyecto de las mismas, al
encontrarse en fase de redacción por los arquitectos
municipales.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Muerte en la cárcel Quito-2 del ciudadano
español Manuel Gasco.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que un funcionario de la sección
consular de la Embajada de España en Quito visitó al
Sr. Gasco inmediatamente después de conocerse su
detención y le ofreció la información habitual sobre el
régimen penitenciario ecuatoriano, la pena que podría
imponérsele por el delito por el que había sido deteni-
do, el régimen de ayudas y visitas consulares, etc

El Sr. Gasco permaneció detenido en Quito algo
más de cuatro meses, desde el 16.08.02, fecha de su
detención, hasta el 27.12.02, fecha de su fallecimiento.
Durante dicho periodo, miembros de la Embajada de
España en Quito visitaron al Sr. Gasco en cuatro oca-
siones: el 21 de agosto, el 17 de septiembre, el 14 de
noviembre y el 4 de diciembre.

La Embajada solamente tuvo conocimiento del mal
estado de salud del Sr. gasco la víspera de su falleci-
miento, esto es, el 26 de diciembre. Inmediatamente,
funcionarios de la Embajada contactaron con las auto-
ridades penitenciarias para pedir que se le prestara la
debida atención médica. Lamentablemente, el falleci-
miento se produjo al día siguiente.

Dado que no llegó a celebrarse el juicio del Sr. Gas-
co y solamente se tuvo conocimiento de su mal estado
de salud en la fecha más arriba indicada, no resultó
posible solicitar que le fuera concedido el indulto por
razones humanitarias ni tampoco pudo llegar a plante-
arse su traslado a España al amparo del Convenio entre
España y Ecuador para el cumplimiento de condenas
penales.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051058

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Construcción y puesta en servicio de la línea
del AVE en la zona del área metropolitana de Valencia.

Respuesta:

La línea de Alta Velocidad en el área metropolitana
de Valencia se analiza en el denominado Estudio de
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Integración de la Alta Velocidad en la ciudad de Valen-
cia. La memoria resumen de impacto ambiental corres-
pondiente fue sometida a consultas previas el 28 de
julio de 2000, recibiéndose el informe del Ministerio
de Medio Ambiente el 31 de enero de 2001.

Existe una comisión de seguimiento de las actuacio-
nes en la ciudad de Valencia en la cual participan repre-
sentantes del Ayuntamiento de esta ciudad y de la
Generalitat Valenciana.

El Estudio Informativo Integración de la Alta Velo-
cidad en la ciudad de Valencia está sometido a informa-
ción pública, oficial y medioambiental y durante los
plazos de ésta se podrán manifestar cuantas alegacio-
nes se consideren oportunas a los efectos que marca la
Ley de Transportes Terrestres.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivo por el que ha cambiado la dirección de
RENFE su criterio a la hora de poner en marcha trenes
especiales para la manifestación del domingo 2 de mar-
zo en Valencia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que RENFE no ha puesto en marcha
ningún tren especial para Valencia con motivo de la
manifestación del pasado 2 de marzo.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051061

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivo por el que la Delegación del Gobierno
en Murcia no retiró las pancartas con contenido políti-

co e insultante que se pudieron contemplar el día 23-2-
2003 en el campo de fútbol del Murcia.

Respuesta:

El partido de fútbol disputado en Murcia el 23 de
febrero de 2003 entre los equipos del Real Murcia C.F.
y el Real Zaragoza, SAD, discurrió dentro de la más
absoluta normalidad, a pesar de haber sido declarado
de alto riesgo por la Comisión Antiviolencia.

En lo referente a la posible utilización de pancartas
por parte de los aficionados, la Delegación del Gobier-
no había cursado instrucciones precisas para que se
retiraran no sólo las que incitaran a la violencia, sino
todas aquéllas que pudieran herir la sensibilidad tanto
de los aragoneses, como de los murcianos, no permi-
tiendo el acceso al campo de ninguna pancarta de las
referidas características.

La pancarta a que hace alusión Su Señoría, fue la
única introducida en el campo sin ser detectada, dado
su reducido tamaño. Una vez iniciado el encuentro y
ante la exhibición de la misma, se valoró su retirada, y
dada la situación en que se encontraba en el graderío,
se optó por no intervenir, ya que requería una actuación
que podría haber producido efectos o reacciones no
deseables.

Por último, se señala que el Ministerio del Interior
tiene cursadas instrucciones para que se retiren de cual-
quier campo de fútbol aquellas pancartas que puedan
incitar a la violencia y todas aquéllas que puedan herir
la sensibilidad de los espectadores.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051062

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de atender las demandas
efectuadas por el Ayuntamiento de Águilas (Murcia)
para que se rechacen las resoluciones institucionales o
manifestaciones públicas que se promuevan contra el
Plan Hidrológico Nacional.

Respuesta:

El Acuerdo Plenario del Ayuntamiento de Águilas
fue adaptado por mayoría absoluta en una sesión cele-
brada el 28 de noviembre de 2002, en materia que no
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excede de su competencia y en virtud del principio de
autonomía local proclamado y garantizado por la Cons-
titución Española en sus art. 137 y 140. En él la corpo-
ración se manifiesta a favor del Plan Hidrológico
Nacional, pero no se pide al Gobierno ninguna resolu-
ción ni rechazo o prohibición de manifestaciones con-
tra el plan Hidrológico Nacional.

Dicho lo anterior, hay que señalar que el art. 21 de
la Constitución Española reconoce “el derecho de reu-
nión pacífico y sin armas”, cuyo ejercicio “no necesita-
rá autorización previa”, por lo que en principio no pue-
de prohibirse una manifestación pública cuando
cumpla con los requisitos legales. Sólo es excepción a
este principio, cuando declarado el estado de excepción
y suspendido el artículo 21 de la Constitución españo-
la, se autoriza a la Autoridad gubernativa para someter
a autorización previa o prohibir la celebración de reu-
niones y manifestaciones (art.22.1 de la Ley Orgánica
4/1981, de estados de alarma, excepción o sitio).

Asimismo, han de tenerse en cuenta los preceptos
de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora
del Derecho de Reunión que establecen el principio
constitucional sobre la materia de que ninguna reunión
estará sometida al régimen de autorización previa y el
mandato a la autoridad gubernativa de que “protegerá
las reuniones y manifestaciones públicas frente a quie-
nes tratasen de impedir, perturbar o menoscabar el líci-
to ejercicio de este derecho” (art 3.1).

Toda la normativa sobre reuniones y manifestacio-
nes públicas contenida en la Ley Orgánica citada, tien-
de a regular el núcleo esencial del derecho de reunión
ajustándolo a los principios de la Constitución españo-
la y solamente admite la posibilidad de una manifesta-
ción en el caso extremo de que existan razones funda-
das de que puedan producirse alteraciones de orden
público, con peligro para personas o bienes (art. 10).

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051063

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones para proceder a la retirada de pan-
cartas en el campo de fútbol del Murcia.

Respuesta:

El partido de fútbol disputado en Murcia el 23 de
febrero de 2003 entre los equipos del Real Murcia C.F.
y el Real Zaragoza, SAD, discurrió dentro de la más
absoluta normalidad, a pesar de haber sido declarado
de alto riesgo por la Comisión Antiviolencia.

En lo referente a la posible utilización de pancartas
por parte de los aficionados, la Delegación del Gobier-
no había cursado instrucciones precisas para que se
retiraran no sólo las que incitaran a la violencia, sino
todas aquéllas que pudieran herir la sensibilidad tanto
de los aragoneses, como de los murcianos, no permi-
tiendo el acceso al campo de ninguna pancarta de las
referidas características.

La pancarta a que hace alusión Su Señoría, fue la
única introducida en el campo sin ser detectada, dado
su reducido tamaño. Una vez iniciado el encuentro y
ante la exhibición de la misma, se valoró su retirada, y
dada la situación en que se encontraba en el graderío,
se optó por no intervenir, ya que requería una actuación
que podría haber producido efectos o reacciones no
deseables.

Se señala que el Ministerio del Interior tiene cursa-
das instrucciones para que se retiren de cualquier cam-
po de fútbol aquellas pancartas que puedan incitar a la
violencia y todas aquéllas que puedan herir la sensibili-
dad de los espectadores.

Por otra parte, y a raíz de la cuestión planteada por
la inclusión en los equipamientos deportivos del lema
«Agua para todos», la Liga Nacional de Fútbol Profe-
sional (LNFP) ha revisado la normativa sobre publici-
dad y ha publicado la Circular núm. 22, de fecha 26 de
febrero de 2003, sobre «Publicidad en los equipamien-
tos de los futbolistas», en la que recuerda los criterios
bajo los que ha de realizarse la publicidad o eslóganes
en los equipamiento deportivos de los equipos adscri-
tos en la Liga Nacional de Fútbol Profesional y, entre
los cuales, se establece: «la no admisión de publicidad
referida a ideas políticas o con fin político, religiosa,
racistas, contrarias a la ley, la moral, a las buenas cos-
tumbres, al orden público y a la ética», debiendo solici-
tar los equipos «una autorización expresa de la Liga
para poder exhibir la publicidad que un afiliado desee
que sus futbolistas lleven en su equipamiento, autoriza-
do y homologando la misma antes de su utilización, tal
y como prevé el artículo 32 del Reglamento General de
la Liga Nacional de Fútbol Profesional».

Lo anteriormente citado, además de estar ya regula-
do en los Reglamento citados, pretende evitar, median-
te la autorización expresa, no sólo problemas de posi-
ble naturaleza legal, sino también respetar la
participación de los equipos procedentes de áreas geo-
gráficas distintas, obviando la utilización de publicidad
que pueda herir los sentimientos de los participantes, o
no, en un espectáculo deportivo.
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El Consejo Superior de Deportes (CSD) solicitará
de la Real Federación Española de Fútbol el cumpli-
miento efectivo de la normativa adoptada al respecto
por parte de la especialidad de fútbol sala.

En lo que respecta a la modalidad deportiva de
baloncesto, los Estatutos y Reglamentos de Liga ACB
(Asociación de Clubes de Baloncesto) y la Federación
Española de Baloncesto (FEB) no contienen normas
que regulen la exhibición de la publicidad en los equi-
pamientos deportivos de los participantes en las com-
peticiones que organizan estas entidades.

La existencia de normas reguladoras de la publici-
dad en los equipamientos deportivos de los equipos ins-
critos en entidades deportivas (LNFP, ACB, Federacio-
nes Españolas Deportivas, etc.) que poseen
personalidad jurídica y gozan de autonomía para su
organización interna y funcionamiento a través de sus
Estatutos y Reglamentos, depende, en todo caso, de la
decisión que puedan adoptar a tal fin, a través de sus
órganos de participación y dirección.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Mujeres ocupadas y crecimiento de la afilia-
ción femenina, existentes en la Comunidad Autónoma
de Galicia en el año 2002.

Respuesta:

El número de mujeres afiliadas a la Seguridad Social
en la Comunidad Autónoma de Galicia, a 31-12-2001 y
a 31-12-2002, se detalla en el anexo correspondiente.
Por lo que respecta alos datos de la Encuesta de Pobla-
ción Activa, las mujeres ocupadas en Galicia, eran, en el
último trimestre de 2001, 427.060, y en el mismo perío-
do de 2002, 432.200.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. nº 184-51066)

184/051067 y 184/051140

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Personas ocupadas y crecimiento de la afilia-
ción existentes en la provincia de Ourense en el año
2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El número de hombres y mujeres afiliados a la
Seguridad Social en la provincia de Ourense, a 31-12-
2001 y 31-12-2002, se detalla en el anexo correspon-
diente.

2. Por otra parte, el número de hombres que se
encontraban ocupados en la provincia de Ourense,
según datos de la Encuesta de Población Activa referi-
dos al cuarto trimestre de 2002, es de 77.210.

En el mismo trimestre de 2001 esta cifra era de
81.830, por lo que se ha producido un descenso inte-
ranual de 4.620 ocupados varones, en esta provin-
cia.

3. El número de mujeres que se encontraban ocupa-
das en la provincia de Ourense, según datos de la
Encuesta de Población Activa referidos al cuarto tri-
mestre de 2002, es de 57.020.

En el mismo trimestre de 2001 esta cifra era de
53.420, por lo que se ha producido un aumento de
3.600 en el número de mujeres que se encuentran
empleadas.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051068 a 184/051070, 184/051073, 184/051074
184/051077 y 184/051078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Personas afiliadas a la Seguridad Social exis-
tentes en la Comunidad Autónoma de Galicia en el año
2002, con desglose por regímenes.

Respuesta:

El número de trabajadores afiliados a la Seguridad
Social en la Comunidad Autónoma de Galicia, desglo-
sado por regímenes, a 31-12-2001 y 31-12-2002, deta-
lla en el anexo correspondiente.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

(Ref. nos 184-51067 y 51140)

AFILIADOS EN ALTA POR SEXO EN OURENSE

ANEXO

(Ref. nos 184-051068 a 184/051070, 184/051073, 184/051073, 184/051074, 184/051077 y 184/051078)

SITUACIÓN DE AFILIADOS EN ALTA POR REGÍMENES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
GALICIA



ANEXO

(Ref. nº 184-51071, 51072, 51075, 51076 y 51079)

SITUACIÓN DE AFILIADOS EN ALTA POR REGÍMENES EN LA PROVINCIA DE OURENSE

184/051071 Y 184/051072 184/051075, 184/051076 Y
184/051079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Personas afiliadas a la Seguridad Social exis-
tentes en la provincia de Ourense en el año 2002.

Respuesta:

En anexo adjunto, se detalla el número de trabaja-

dores afiliados a la Seguridad Social en la provincia de

Ourense, con indicación de los afiliados a los Regíme-

nes General y Especiales de Autónomos, Empleados de

Hogar y Agrario, a 31-12-2001 y 31-12-2002.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-

do de Relaciones con las Cortes.
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184/051081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Actuaciones de mejora de oficinas de Correos
y Telégrafos realizadas en la provincia de Ourense en
el año 2002.

Respuesta:

Durante el año 2002 se han realizado en la provin-
cia de Ourense inversiones por valor de 2.489.960
euros que han contribuido a la mejora de las infraes-
tructuras y del equipamiento de las oficinas de Correos
en la provincia.

De esta cifra, 2.019.044 euros corresponden a actua-
ciones en el apartado de adquisiciones y obras en edifi-
cios y locales, siendo las más significativas las que se
indican a continuación:

• Compra de local en Allariz
• Compra de local en Celanova
• Obras de adaptación en Cortegada
• Obras de adaptación en Viana do Bolo
• Obras de adaptación en Castro Caldeas
• Obras en Ourense (Unidad de Reparto-1 Centro de
Tratamiento Postal y Edificio Principal)

Los 470.916 euros restantes se destinaron a inver-
siones para el equipamiento de las oficinas, lo que se
tradujo en una mejora de las dotaciones en telecomuni-
cación, mecanización, seguridad, mobiliario, informá-
tica y sistemas de transportes.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Actuaciones desarrolladas en la provincia de
Ourense en el año 2002, dentro de programa de recupe-

ración del Patrimonio Histórico y Arqueológico apro-
bado por la Comisión Mixta del 1% cultural.

Respuesta:

Los proyectos aprobados por la Comisión Mixta
Ministerio de Fomento-Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte para la gestión conjunta del 1% cultural,
son los siguientes:

- Rehabilitación del Monasterio de Melón. 
Fase I……………………………………5.300.927 E

(En fase de redacción de proyecto)
- Patrimonio arqueológico de Galicia “Mundo de

los Castros”………………………………2.400.000 E
(Previsto su desarrollo en 4 anualidades.: 2003-

2006)

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Grado de ejecución e importe de los pagos rea-
lizados correspondientes a las inversiones consignadas
en los Presupuestos Generales del Estado para 2002,
para el Ministerio de Hacienda en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia..

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo, información sobre las
inversiones realizadas por el Ministerio de Hacienda en
la Región de Murcia durante el ejercicio 2002, desglo-
sadas por centros gestores, programas de gasto y pro-
yectos de inversión.

Los créditos iniciales, en el ejercicio 2002, no
encontraban territorializados, por lo que no es posible
indicar el crédito previsto para la Región de Murcia ni
su grado de ejecución ya que, a pesar de que el artículo
54. regla cuarta del Texto Refundido de la Ley Gene=
ral Presupuestaria establece que en los anexos de los
programas y proyectos de inversión se recogerá su cla-
sificación territorial, en el Ministerio de Hacienda los
créditos previstos en los presupuestos iniciales no se
han distribuido por territorios, debido a que la totali-
dad dedichas inversiones corresponden, o bien al fun-
cionamiento operativo de los servicios (obras en edifi-
cios, mobiliario, equipos informáticos, etc) o bien se
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trata de inversionesde carácter inmaterial, como la
revisión de catastros inmobiliarios, que se centralizan
en Madrid o se incluyen en la clave 90 «Varias Regio-
nes».

Debido a ello, no es posible relacionar las inver-
siones realizadas con los créditos previstos de cada

proyecto de inversión referido a la Región de Mur-
cia.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

SECCIÓN 15 “MINISTERIO DE HACIENDA”
INVERSIONES REALIZADAS EN EL EJERCICIO 2002

REGIÓN DE MURCIA

184/051086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Grado de ejecución e importe de los pagos rea-
lizados correspondientes a las inversiones consignadas
en los Presupuestos Generales del Estado para 2002,
para el Ministerio de Medio Ambiente en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Respuesta:

En anexo se remite listado de ejecución de las inver-
siones, a nivel de obligaciones reconocidas, que figu-
ran en Anexo de Inversiones Reales territorializado del
Ministerio de Medio Ambiente, en el ámbito del Sub-
sector Estado, a 31 de diciembre de 2002, para la
Comunidad Autónoma de Murcia.

Asimismo, se remite listado de ejecución de las
inversiones reales durante 2002, independientemente
de que figuren en el Anexo de Inversiones para 2002
para la citada Comunidad Autónoma.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Infraestructura con que cuenta el servicio de
atención por malos tratos en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Respuesta:

En lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía,
de las acutaciones en esta materia se ocupa el Servicio
de Atención a la Familia de la Jefatura Superior de
Policía de Murcia, adscrito a la Brigada Provincial de
Policía Judicial de dicha Jefatura, que cuenta con seis
funcionarios, dos de los cuales son mujeres.

Durante el año 2002, por dicho Servicio fueron tra-
mitadas veinticinco denuncias, y realizadas treinta y
cuatro asistencias a mujeres.

En cuanto al Cuerpo de la Guardia Civil, la atención
a las víctimas de violencia doméstica, se realiza en pri-
mer lugar, en los Puestos donde, en función de la gra-
vedad del hecho se podrá requerir el apoyo del Equipo
de Policía Judicial de la Compañía, o en su caso, de los
especialistas de Equipo Mujer-Menor (EMUME) de la
Comandancia.

Dicho apoyo consiste tanto en asesoramiento por
parte del especialista Mujer-Menor, como en los casos

que sea necesario, la p´ractica de diligencias directa-
mente por el EMUME.

La Comandancia de la Guardia Civil de Murcia,
cuenta en la actualidad con un Equipo Mujer-Menor
(EMUME), compuesto por tres especialistas, de los
cuales dos son componentes femeninos.

Por lo que respecta a los medios materiales con que
están dotadas las diferentes Unidades del Cuerpo que
intervienen en este tipo de actuaciones, las mismas
cuentan con la infraestructura necesaria (vehículos,
equipos informáticos, transmisiones, material específi-
co para investigaciones, etc.) acorde con la misión a
realizar.

El Equipo de Atención a la Mujer y al Menor
(EMUME) de la zona de Murcia realizó las siguientes
actuaciones durante los años 2001 y 2002: 

Consultas: 155
Intervenciones 1.205
Total actuaciones 1.360
Detenidos 304

Por último, significar que el Departamento del Inte-
rior, a través de la Dirección General de la Policía, aca-
ba de poner en marcha un Plan de Choque contra la
Violencia Doméstica, con un conjunto de actuaciones
policiales que complementan las adoptadas con ante-
rioridad en el marco del I y II Planes de Acción contra
la Violencia Doméstica, desarrollados en 1998 y 2002,
respectivamente.

Su principal finalidad es la mejora de la respuesta
policial frente a los malos tratos, desde una cuádruple
perspectiva. Una más eficaz prevención de esta violen-
cia; una mejor asistencia hacia la mujer maltratada; una
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más adecuada protección hacia estas víctimas y la reha-
bilitación del agresor.

Desde estas premisas, se plantean los siguientes
objetivos:

Primero.- Crear un clima de confianza para alentar
las denuncias de estas conductas criminales relaciona-
das con la violencia familiar. La Policía acompañará a
la víctima y la asesorará en la tramitación de los proce-
dimientos policiales y judiciales.

Segundo.- Proteger de manera inmediata a las muje-
res que ya han sido víctimas de malos tratos.

Tercero.- Mejorar la atención inmediata a la vícti-
ma, mediante una permanente relación de la Policía
con la mujer afectada.

Las medidas que se van a desarrollar para conseguir
estos objetivos son las siguientes:

Primero. Unidades Especializadas de Prevención,
Asistencia y Protección contra malos tratos  a las muje-
res. En todas las plantillas del CNP con competencias en
seguridad ciudadana, existiran funcionarios dedicados
de forma exclusiva a esta función. Para ello, se destinará
a 500 agentes policiales en la lucha contra esta violencia.

Segundo.- Se establecerá una disponibilidad perma-
nente entre el funcionario policial y las mujeres que se
le hayan asignado. Para ello, cada agente especialista
contará con un teléfono móvil para responder inmedia-
tamente a los requerimientos que hagan las víctimas de
malos tratos. A su vez, se distribuirán a las víctimas un
total de 1.780 teléfonos móviles con habilitación expre-
sa para comunicarse directamente con la Policía.

Tercero.- Unidades especialidades y bien formadas.
Para ello, estos agentes han recibido una formación
jurídico-procesal sobre la materia, y tienen un alto gra-
do de preparación profesional sobre prevención de deli-
tos de malos tratos hacia la mujer.

Cuatro.- Se elaborará un censo poblacional de vícti-
mas reales y potenciales para mejorar la actuación pre-
ventiva frente a este fenómeno, para lo que se ha proce-
dido a la dotación de equipamiento informático
mediante ordenes portátiles a estas nuevas unidades.

Quinto.- Puesta en marcha de un teléfono de emer-
gencia y consulta de carácter gratuito, atendido durante
las 24 horas para dar respuesta a esta forma de crimina-
lidad. Se creará asimismo un buzón electrónico de
sugerencias y una página electrónica de atención a la
mujer.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Grado de ejecución e importe de los pagos rea-
lizados correspondientes a las inversiones consignadas
en los Presupuestos Generales del Estado de 2002, para
el Ministerio de Ciencia y Tecnologías en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Respuesta:

En el presupuesto del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología (MCYT) sólo están previstas inversiones reales
con distribución provincial en el Programa 521B, Sec-
ción 20, Servicio 13. (Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Tecnologías de la Información).

Dentro del Programa 521B, sección 20, servicio 13
(Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnolo-
gías de la Información), en los Presupuestos Generales
del Estado (PP. GG.E.) para el 2002 para la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, el importe ejecuta-
do, a fecha 31 de diciembre, ha  sido de 55.677,54 E,
siendo el grado de ejecución del 40,94%.

Las inversiones del MCYT en el ámbito territorial
de la Región de Murcia se realizan a través de los orga-
nismos públicos de investigación de él dependientes,
que tienen instalaciones en el territorio de dicha región.
Estas inversiones con cargo a los PP.GG.E. 2002 han
sido las siguientes:

• Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(CISC).

En el Anexo de Inversiones del CSIC en los
PP.GG.E. para 2002, únicamente figura una actuación
prevista singularizada denominada 2002.20.202.0009,
«Mejora de la infraestructura científica del Centro de
Edafología y Biología Aplicada del Segura (CEBAS)»,
único centro del CSIC en Murcia. La dotación que se
corresponde con la anualidad 2002 del Programa Ope-
rativo FEDER es la siguiente:

• Instituto Geológico y Minero de España (IGME).
La inversión real programada y ejecutada en el

período indicado en la Región de Murcia es la siguien-
te:
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• Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA).

Los recursos dedicados a proyectos de investigación
financiados por el INIA se asignan a través de convoca-
torias públicas, en régimen de competitividad, some-
tiendo las propuestas a criterios de evaluación y selec-
ción antes de ser aprobados. Las inversiones realizadas
por el INIA a proyectos de investigación localizados en
la Comunidad Autónoma de Murcia, son las que se
indican (en euros) en el cuadro siguiente:

• Instituto Español de Oceanografía (IEO).

Los datos para el periódo solicitado son los que se
indican a continuación:

1. Comprometido: 463.792,37 E
2. Obligaciones reconocidas: 436.764,71 E
3. Pagos Realizados: 427.879,70 E

Por tanto, el grado de ejecución considerados los
pagos sobre los compromisos fue del 92,26%.

Finalmente, se señala que otras empresas, centros
de investigación e investigadores radicados en Murcia
pueden haber sido beneficiarios de las ayudas o progra-
mas que promueve este Ministerio en materia de I++D
y que no están regionalizados, pues se otorgan en régi-
men de concurrencia competitiva considerando la capa-
cidad o mérito de los candidatos solicitantes y la cali-
dad, contenido y viabilidad de los proyectos
presentados a concurso.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051090

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Obras del futuro Parador Nacional de Turismo
a construir en Lorca (Murcia), así como presupuesto de
las mismas.

Respuesta:

El Parador se ubicará en una parcela de 13.625 m2

del recinto amurallado del Castillo de Lorca, con exce-
lentes vistas sobre la ciudad y entorno.

La parcela incluye la Torre Alfonsina, que será el
elemento arquitectónico de referencia del nuevo Para-
dor.

Instituciones implicadas y compromisos
Las Instituciones implicadas en la construcción del

Parador de Lorca son: el Gobierno de la Región de
Murcia, el Ayuntamiento de Lorca y TURESPAÑA.

Los compromisos adquiridos son los siguientes:

— Gobierno de la Región de Murcia:
• Coordinación con el proyecto turístico de la Forta-

leza del sol, ubicado en el resto del recinto del Castillo.
• Mejora de los accesos al castillo.
• Estudios previos de viabilidad del acceso al Casti-

llo directamente desde la autovía y, en su caso, realiza-
ción de las posteriores gestiones ante el Ministerio de
Fomento para llevar a efecto dicho acceso.

• Realización de limpieza y excavaciones arqueoló-
gicas de la zona donde se ubicará el dicho acceso.

• Estudio geotécnico.
• Elaboración de proyecto de acceso directo y exclu-

sivo al Parador.

Hasta el momento, se ha llevado a cabo la mejora de
los accesos al castillo, la elaboración del proyecto de
acceso directo al Parador, el estudio geotécnico y la
limpieza y excavaciones arqueológicas.

— Ayuntamiento de Lorca:
• Cesión gratuita al Estado, para su adscripción pos-

terior a TURESPAÑA, de una parcela del recinto amu-
rallado del castillo de 13.625 m2, donde se ubicará el
Parador. En la parcela se incluye la Torre Alfonsina,
cuyo uso, preeminentemente institucional, será com-
partido por el Ayuntamiento y el Gobierno de la Región
de Murcia.

• Posibilitar la viabilidad urbanística del proyecto.
• Facilitar las redes de infraestructura de servicios,

agua, energía y saneamiento, asumiendo, en su caso,
los costos adicionales que sean necesarios.

En este momento, ya se ha tramitado la cesión gra-
tuita al Estado de la citada parcela.

— TURESPAÑA
• TURESPAÑA se compromete a la construcción de

un Parador de alto nivel, con una capacidad en torno a
80 habitaciones.

• La construcción del acceso directo y exclusivo
para el Parador.
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A su vez, una vez terminadas las obras del Parador,
la Sociedad de Paradores realizará el amueblamiento,
decoración y dotaciones hoteleras necesarias para su
puesta en funcionamiento.

Actualmente, se encuentra en fase de ejecución
avanzada el acceso directo y exclusivo al Parador. Asi-
mismo, se ha elaborado el proyecto básico, informado
favorablemente por la Comunidad Autónoma, en base
al cual se ha concedido por el Ayuntamiento la licencia
provisional de obra.

En fechas inmediatas, se remitirá el proyecto de eje-
cución del futuro Parador a la Comunidad Autónoma
para su aprobación y al Ayuntamiento para la conce-
sión de la licencia definitiva. Al mismo tiempo, se ini-
ciará la tramitación de la licitación de las obras, pre-
viéndose el comienzo de las mismas el próximo mes de
junio.

Características del proyecto
En cuanto a las características del Parador, el pro-

yecto mantiene el estilo de los establecimientos de la
red de Paradores, con especial respeto al entorno e inte-
gración en el conjunto histórico-monumental del Casti-
llo de Lorca.

La generación del proyecto ha estado fuertemente
influida por la presencia de restos arqueológicos en
todo el recinto y, en especial, de los restos de la primiti-
va muralla, que parten en dos la parcela, así como de
un aljibe a la derecha de la misma.

Esto ha dado como resultado la necesidad de frag-
mentar el Parador en tres cuerpo: una torre de acceso y
dos pabellones flanqueándola, unidos por un muro de
piedra posterior que cierra el edificio al norte A su vez,
estos pabellones se vuelven a fragmentar mediante
torres de piedra unidas a través de cuerpos de ladrillo
crudo del mismo tono que la piedra existente.

Con ello, se ha buscado la integración del Parador
dentro de la fortaleza, tanto desde un punto de vista for-
mal o compositivo (muros que unen los diversos cuer-
pos), como desde el estudio de las alturas, de tal forma
que se pretende no sobrepasar nunca la altura de las
edificaciones existentes. De este modo, desde la ciu-
dad, no se pierde nunca la visión de la Torre Alfonsina,
que siempre ha sido un referente en la vida de los lor-
quianos y se adapta al perfil natural del cerro.

Oferta
Respecto a la oferta, ésta será del más alto nivel:
• 79 habitaciones dobles (7 de ellas suites).
• Comedor principal y de desayunos.
• Cafetería-bar.
• Varios salones de convenciones y banquetes.
• Aparcamiento cubierto.
• Piscina exterior.
• Zona de Spa (incluye piscina cubierta, jacuzzi,
saunas, gimnasio).

• Jardines arqueológicos.

Período de ejecución e importe
El período de ejecución previsto es de 3 años a par-

tir del inicio de las obras y el importe de la inversión se
estima en torno a 15 millones de euros, al que habría
que añadir la inversión a realizar por la Sociedad Para-
dores de Turismo de España S.A., estimado en 3 millo-
nes de euros, correspondiente a mobiliario, decoración
y dotaciones hoteleras.

Por otro lada, la inversión en el túnel de acceso
asciende a 765.000 euros, aproximadamente.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Familias de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia que se prevé que podrán acceder a
las viviendas protegidas.

Respuesta:

De acuerdo con el Anexo I del Convenio entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el
Ministerio de Fomento, sobre actuaciones protegidas
en materia de vivienda y suelo del Plan 2002-2005, el
número de familias que, a partir de los datos de objeti-
vos inicialmente convenidos, podrían acceder a las
viviendas protegidas de nueva construcción y a la
adquisición protegida de viviendas existentes son las
siguientes, según programas anuales:

Este número de familias que podrán acceder a las
viviendas protegidas en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, podrá incrementarse cuando una
actuación hubiera sido agotada, con arreglo a lo esta-
blecido en la cláusula cuarta del convenio, «Reserva de
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Eficacia», pudiendo aumentarse los objetivos para esas
líneas, hasta un 25 por 100 de los inicialmente conveni-
dos.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051093 a 184/051096

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Nivel de ocupación del Parador Nacional de
Turismo de Puerto Lumbreras (Murcia) en el año 2002.

Respuesta:

En primer lugar, en relación con la facturación
correspondiente a los ejercicios 2001 y 2002 del Para-
dor de Turismo del Puerto de Lumbreras los datos son
los siguientes:

En segundo lugar, el nivel de ocupación del Parador
de Turismo de Puerto Lumbreras, en los años 2001 y
2002, se facilita a continuación.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051097

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Municipios de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en los que se ha procedido a revisar
los valores catastrales de bienes inmuebles de naturale-
za urbana en los últimos diez años.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, una vez consultada la Dirección General del
Catastro, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Evolución de viviendas de protección oficial
construídas en la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia en los últimos diez años.

Respuesta:

El número de viviendas protegidas terminadas en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el
período 1992-2002, es la siguiente:
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(1) Dato a 30 de septiembre.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051099 a 184/051132, 184/051141 a 184/051200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Contribuyentes que no tendrán que pagar el
Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) en
diversos Ayuntamientos de A Coruña, así como impor-
te que supone.

Respuesta:

El objetivo de la reforma que realiza la Ley
51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, es garantizar la suficiencia finan-
ciera de las corporaciones locales (ayuntamientos,
diputaciones, cabildos y consejos insulares), recono-
ciendo en el artículo 142 de la Constitución a través de
unas figuras tributarias más modernas y con criterios
adecuados a la realidad social y económica de los con-
tribuyentes.

Con ese objetivo, se ha diseñado un sistema que
produce un notorio incremento en las competencias
municipales sobre los tributos locales.

En este sentido se reconoce a los ayuntamientos
capacidad para desarrollar más amplias políticas tribu-
tarias en relación tanto con los tipos impositivos de los
impuestos como con el establecimiento de beneficios
fiscales potestativos que se regulan en la Ley 39/1988.

Con el fin de garantizar la suficiencia del modelo de
financiación de las coporaciones locales y en la medida
en que sea preciso, se ha habilitado un crédito con
carácter ampliable en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2003 en la Sección 32 «Entes Terri-
toriales» (32.912A.23.468) para las corporaciones
locales, «en la medida que lo exija la liquidación defi-
nitiva de la participación de las corporaciones locales
en los ingresos del Estado correspondiente a ejercicios
anteriores y, las compensaciones derivadas del nuevo
modelo de financiación local».

La disposición adicional de la Ley 51/2002 da cum-
plimiento al Acuerdo Primero entre la Federación
Española de Municipios y Provincias y el Gobierno, y
establece en sus dos primeros apartados lo siguiente:

«Disposición adicional décima. Compensaciones a
favor de las entidades locales por pérdida de ingresos
derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

1. Con la finalidad de preservar el principio de sufi-
ciencia financiera de las entidades locales y para dar
cobertura a la posible merma de ingresos que aquellas
pudieran experimentar como consecuencia de la refor-
ma del Impuesto sobre Actividades Económicas, el
Estado compensará a las Entidades Locales por la pér-
dida de recaudación de este impuesto en el año de su
entrada en vigor.

2. La pérdida compensable será la expresión de la
diferencia entre la recaudación líquida del año 2003 y
la recaudación líquida del año 2000, entendiendo por
recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio
corriente como de ejercicios cerrados. Para el cálculo
de la recaudación líquida se deberán efectuar los
siguientes ajustes:

En la recaudación líquida del año 2003 no se inclui-
rá la derivada de las modificaciones incluidas en orde-
nanzas fiscales que hayan entrado en vigor con poste-
rioridad al 1 de enero de 1999 que afecten a los
coeficientes, índices y recargos regulados en los
artículos 88, 89 y 124 de la Ley 39/1998, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en la
redacción anterior a la entrada en vigor de la presente
Ley, o que establezcan, conforme a lo regulado en el
citado artículo 88 según la redacción dada por el
artículo 25 de la presente Ley, un coeficiente inferior al
que resulte de multiplicar, en cada caso, el coeficiente
y el índice vigentes con anterioridad al 1 de enero de
1999 que vayan a sustituir.

Asimismo, la recaudación líquida del año 2003 no
incluirá la derivada de la distribución de la cuota nacio-
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nal establecida en el epígrafe 761.2 «Servicio de tele-
fonía móvil» por la disposición adicional cuarta «Tari-
fas e Instrucción del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas» de la presente Ley.

(...)»
Los cálculos efectuados al respecto por el Ministe-

rio de Hacienda relativos a las consecuencias financie-
ras de la nueva exención del IAE han sido realizados de
forma global para el conjunto de entidades locales y en
base a los datos del año 2000, último conocido, y por
tanto, el Ministerio de Hacienda no dispone, actual-
mente, de información municipalizada y actualizada el
respecto. Habrá que esperar, por tanto, al año 2004 al
objeto de que, en cumplimiento de la disposición adi-
cional décima antes transcrita, se efectúen los cálculo
pertinentes. Será en 2004 cuando se cuente con la
información necesaria para la liquidación definitiva, ya
que a lo largo de 2003 sólo se hacen entregas a cuenta.

En cualquier caso, ningún municipio o provincia
obtendrá pérdida recaudatoria como consecuencia de la
reforma, pues la compensación del IAE mencionada
con anterioridad se articula mediante un crédito
ampliable y suficiente para atender a las necesidades
de las entidades locales. Compensación que se consoli-
dará, a futuro, en la correspondiente Participación en
los Tributos Estado por parte de las entidades locales.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Febrer Santandreu, Antonia y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Evolución del número de expedientes inicia-
dos por la Agencia Estatal de Administración Tributa-

ria en relación con el fraude fiscal en las Illes Balears
desde el año 1999, así como actas y cuantía del fraude
detectado.

Respuesta:

Una vez consultada la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, se señala lo siguiente:

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Balance de los ingresos por cotizaciones a la
Seguridad Social del año 2002, en la provincia de
Ourense.

Respuesta:

La recaudación de cuotas de la Tesorería General de
la Seguridad Social en la provincia de Ourense, en los
años 2001 y 2002, se detalla en anexo adjunto.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Balance de la afiliación de trabajadores extran-
jeros a la seguridad Social en la Comunidad Autónoma
de Galicia en el año 2002.

Respuesta:

El número de trabajadores extranjeros afiliados a la
Seguridad Social en la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, a 31-12-2001 y a 31-12-2002, se detalla en anexo
adjunto.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Balance de la afiliación de trabajadores extran-
jeros a la Seguridad Social en la provincia de Ourense
en el año 2002.

Respuesta:

El número de trabajadores extranjeros afiliados a la
Seguridad Social en la provincia de Ourense, a 31-12-
2001 y a 31-12-2002, se detalla en el anexo adjunto.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

(REF. Nº 184-51135)
RECAUDACIÓN DE CUOTAS DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA

PROVINCIA DE OURENSE

(Derechos reconocidos netos)

(datos en miles de euros)

Nota:No se dispone de los datos de Derechos Reconocidos Netos de las Mutuas de AA.TT. y Enfermedades Profesionales. No obstan-
te, en términos de Caja Convencional, la Recaudación en la provincia de Ourense asciende en el año 2001 a 32.515,49 miles de euros y en
el 2002 (datos provisionales) a 34.618,25 miles de euros.

ANEXO
(Ref. nº 184-51136)

Trabajadores extranjeros afiliados a la Seguridad Social

ANEXO
(Ref. nº 184-51137)

Trabajadores extranjeros afiliados a la Seguridad Social



184/051138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Sectores de actividad en los que se han produ-
cido los mayores incrementos de afiliación a la Seguri-

dad Social en la Comunidad Autónoma de Galicia, en
el año 2002.

Respuesta:

Los afiliados a la Seguridad Social en alta, por sec-
tores de actividad, en la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, a 31-12-2001 y a  31-12-2002, se especifican en el
anexo adjunto.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

(Ref. nº 184-51138)

184/051139

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Sectores de actividad en los que se han produ-
cido los mayores incrementos de afiliación a la Seguri-
dad Social en la provincia de Ourense en el año 2002.

Respuesta:

Los trabajadores afiliados a la Seguridad Social, en
alta por sectores de actividad en la provincia de Ouren-
se, a 31-12-2001 y a 31-12-2002, se especifican en el
anexo adjunto.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.



184/051201 a 184/051240

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Aguilar, Adolfo (GP).

Asunto: Contribuyentes que dejarán de pagar el IAE
(Impuesto de Actividades Económicas) en diversos
municipios de la provincia de Murcia, tras la supresión
del mismo, así como importe que supone.

Respuesta:

El objetivo de la reforma que realiza la Ley
51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, es garantizar la suficiencia finan-
ciera de las corporaciones locales (ayuntamientos,
diputaciones, cabildos y consejos insulares), reconoci-
do en el artículo 142 de la Constitución a través de unas
figuras tributarias más modernas y con criterios ade-
cuados a la realidad social y económica de los contri-
buyentes.

Con ese objetivo, se ha diseñado un sistema que
produce un notorio incremento en las competencias
municipales sobre los tributos locales.

En este sentido se reconoce a los ayuntamientos
capacidad para desarrollar más amplias políticas tribu-
tarias en relación tanto con los tipos impositivos de los
impuestos como con el establecimiento de beneficios
fiscales potestativos que se regulan en la Ley 39/1988.

Con el fin de garantizar la suficiencia del modelo de
financiación de las corporaciones locales y en la medi-
da en que sea preciso, se ha habilitado un crédito con
carácter ampliable en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2003 en la sección 32 «Entes Terri-
toriales» (32.912A.23.468) para las corporaciones
locales, «en la medida que lo exija la liquidación defi-
nitiva de la participación de las corporaciones locales
en los ingresos del Estado correspondiente a ejercicios
anteriores y, las compensaciones derivadas del nuevo
modelo de financiación local».

La disposición adicional décima de la Ley 51/2002
da cumplimiento al Acuerdo Primero entre la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias (FEMP) y el
Gobierno, y establece en sus dos primeros apartados
que:

«Disposición adicional décima. Compensaciones a
favor de las entidades locales por pérdida de ingresos
derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

1. Con la finalidad de preservar el principio de sufi-
ciencia financiera de las entidades locales y para dar
cobertura a la posible merma de ingresos que aquellas
pudieran experimentar como consecuencia de la refor-
ma del Impuesto sobre Actividades Económicas, el
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Estado compensará a las entidades locales por la pérdi-
da de recaudación de este impuesto en el año de su
entrada en vigor.

2. La pérdida compensable será la expresión de la
diferencia entre la recaudación líquida del año 2003 y
la recaudación líquida del año 2000, entendiendo por
recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio
corriente como de ejercicios cerrados. Para el cálculo
de la recaudación líquida se deberán efectuar los
siguientes ajustes:

En la recaudación líquida no se incluirá la derivada
de las modificaciones incluidas en ordenanzas fiscales
que hayan entrado en vigor con posterioridad al 1 de
enero de 1999 que afecten a los coeficientes, índices y
recargos regulados en los artículos 88, 89 y 124 de la
Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en la redacción anterior a la entra-
da en vigor de la presente Ley, o que establezcan, con-
forme a lo regulado en el citado artículo 88 según la
redacción dada por el artículo 25 de la presente Ley, un
coeficiente inferior al que resulte de multiplicar, en
cada caso, el coeficiente y el índice vigentes con ante-
rioridad al 1 de enero de 1999 que vayan a sustituir.

Asimismo, la recaudación líquida del año 2003 no
incluirá la derivada de la distribución de la cuota nacio-
nal establecida en el epígrafe 761.2 “Servicio de telefo-
nía móvil” por la disposición adicional cuarta “Tarifas
e Instrucción del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas” de la presente Ley.»

Los cálculos efectuados al respecto por el Ministe-
rio de Hacienda relativos a las consecuencias financie-
ras de la nueva exención del IAE han sido realizados de
forma global para el conjunto de entidades locales y en
base a los datos del año 2000, último conocido, y por
tanto, este Ministerio no dispone, actualmente, de
información municipalizada y actualizada al respecto.
Habrá que esperar, por tanto, al año 2004 al objeto de
que, en cumplimiento de la disposición adicional déci-
ma antes transcrita, se efectúen los cálculos pertinen-
tes. Será en 2004 cuando se cuente con la información
necesaria para la liquidación definitiva, ya que a lo lar-
go de 2003 sólo se hacen entregas a cuenta.

En cualquier caso, ningún municipio o provincia
obtendrá pérdida recaudatoria como consecuencia de la
reforma, pues la compensación del IAE mencionada
con anterioridad se articula mediante un crédito
ampliable y suficiente para atender a las necesidades
de las entidades locales. Compensación que se consoli-
dará, a futuro, en la correspondiente participación en
los tributos Estado por parte de las entidades locales.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051243

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera i Ben, María Zoila (GC-CiU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la posición en
la que el Real Decreto 437/2002 coloca a las cuatro
escuelas que oficialmente imparten título de técnico
superior en Ortoprotésica.

Respuesta:

El artículo 100.1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad, faculta a la Administración Gene-
ral del Estado para exigir licencia previa a las personas
físicas o jurídicas que se dediquen a la importación,
elaboración, fabricación, distribución o exportación de
medicamentos y otros productos sanitarios y a sus labo-
ratorios y establecimientos.

Asimismo, el artículo 76 de la Ley 55/1999, de 29
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, que modifica el apartado 1 del
artículo 100 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, Gene-
ral de Sanidad, añadiendo un párrafo del siguiente
tenor:

«Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las com-
petencias de las Comunidades Autónomas en relación
con los establecimientos y las actividades de las perso-
nas físicas o jurídicas que se dediquen a la fabricación
de los productos sanitarios a medida. En todo caso los
criterios para el otorgamiento de la licencia previa
serán elaborados por el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo.»

Por lo tanto, el Real Decreto 437/2002, de 10 de
mayo, al que se refiere Su Señoría, es el que establece
los citados criterios para la concesión de licencias de
funcionamiento a los fabricantes de productos sanita-
rios a medida, tiene la condición de norma básica en el
sentido previsto en el artículo 149.1.16º de la Consti-
tución sobre bases y coordinación de la sanidad y, en
el texto del mismo no se contempla directamente nin-
gún aspecto sobre los centros de formación en relación
a las actividades que quedan recogidas en la citada
norma.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera i Ben, María Zoila (GC-CiU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la posición de
si para desempeñar la profesión de ortopédico y aten-
der correctamente a los pacientes y usuarios, es sufi-
ciente realizar uno de los cursos de postgrado que se
imparten.

Respuesta:

La profesión de ortopedia no tiene carácter de pro-
fesión titulada por lo que no se ha reservado su ejerci-
cio a los poseedores de determinadas titulaciones.

El Real Decreto 437/2002 no tiene como objetivo
fijar los criterios para desempeñar la profesión de orto-
pédico, puesto que este Real Decreto se enmarca den-
tro de la normativa de productos sanitarios y no de la
normativa reguladora de las profesiones.

El Rea Decreto 437/2002 establece los criterios que
deben tener en cuenta los órganos competentes de las
comunidades autónomas para otorgar las licencias de
funcionamiento a los fabricantes de productos sanita-
rios a medida entre los que se encuentran los relativos a
la cualificación de los técnicos responsables que se
encuentren a cargo de dichas actividades.

Al establecer los criterios a tener en cuenta para
valorar la cualificación del responsable técnico de la
fabricación de productos de ortopedia, el Real Decreto
437/2002 considera que tal cualificación puede acredi-
tarse a través de lo siguiente:

a) Por la posesión de una titulación específica en
ortopedia (como la de los técnicos superiores en Orto-
protésica, de formación profesional de grado superior,
o la de los técnicos ortopédicos cuyo título se obtuvo
por la vía de la disposición transitoria segunda del
Decreto 389/1966, realizando 4 cursos de 6 días cada
uno, o sea, un máximo de 192 horas).

b) Por la posesión de una titulación universitaria
específica relacionada con la actividad (como puede
ser podólogo, para los productos de aplicación en el
pie) o la posesión de una titulación universitaria de
carácter sanitario o relacionada con la tecnología de
fabricación de los productos (como puede ser licencia-
do en medicina, en farmacia, ayudante técnico sanita-
rio, ingeniero industrial textil) complementada, en este
caso, con una formación especializada en ortopedia, de
cómo mínimo 200 horas, que debe incluir necesaria-
mente las materias siguientes:

1. Anatomía, fisiología, patología y biomecánica del
aparato locomotor y otros sistemas y aparatos del cuer-
po humano objeto de sustitución o modificación con
productos de ortopedia.

2. Materiales utilizados en ortopedia.
3. Diseño, fabricación y ensayos de control de pro-

ductos de ortopedia.
4. Organización y gestión de sistemas de garantía de

calidad.
5. Productos de ortopedia y sus aplicaciones.
6. Toma de medidas, adaptación de los productos y

atención al paciente.
7. Legislación que afecta al sector.

Para que los cursos de 200 horas lectivas puedan
servir para acreditar una cualificación en ortopedia,
deben contener todas las materias citadas y ser un com-
plemento de la formación universitaria que reciben los
titulados indicados.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051245

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera i Ben, María Zoila (GC-CiU).

Asunto: Justificación de que en el Real Decreto
437/2002 se reconozca y asegure a otras profesiones
sanitarias de igual rango que la de ortoprotésico y a ésta
no se le respeten los títulos oficiales de técnico ortopé-
dico y técnico superior en Ortoprotésica.

Respuesta:

El rango de la norma citada, Rea Decreto, no permi-
te reservar el ejercicio del cargo de responsable técnico
a titulaciones concretas, puesto que ello equivaldría a
efectuar una regulación profesional de profesiones titu-
ladas, la cual no puede ser abordada por una norma de
rango inferior al de Ley.

El Real Decreto 437/2002, de 10 de mayo, ni reco-
noce ni asegura a ninguna profesión sanitaria, limitán-
dose a establecer los criterios para la concesión de
licencias de funcionamiento a los fabricantes de pro-
ductos sanitarios a medida, entre los que se encuentran
los de valoración de la cualificación de los responsa-
bles técnicos de la fabricación de estos productos.

Para acreditar esta cualificación se reconocen los
títulos oficiales de las profesiones reguladas, tales
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como óptica o dental, así como los títulos oficiales en
ortopedia, estableciendo, en este último caso, al no tra-
tarse de una profesión regulada, unos criterios para
valorar la cualificación de otros titulados que pueden
ejercer como responsables técnicos. Estos criterios son
los que se recogen en el apartado 3ºdel artículo 3 del
citado Real Decreto.

La ortopedia no es una profesión regulada, ni lo ha
sido nunca, conforme al criterio del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, por lo que cualquiera puede
ejercerla, y de hecho, según los datos que obran en el
registro de fabricantes de productos de ortopedia a
medida de la Subdirección General de Productos Sani-
tarios, hay diferentes titulados que ejercen el cargo de
responsable técnico en estas empresas. Estos datos
corresponden a los expedientes de licencia de funcio-
namiento presentados con anterioridad al Real Decreto
437/2002, cuyo otorgamiento corresponde a la Admi-
nistración General del Estado, y son los siguientes:

Estos datos ponen de manifiesto que los criterios de
cualificación de los técnicos responsables de la fabrica-
ción de productos de ortopedia, establecidos en el Real
Decreto 437/2002, se atienden y respetan la situación
real y legal de la actividad de fabricación de productos
de ortopedia en España.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051246

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera i Ben, María Zoila (GC-CiU).

Asunto: Razón por la que en el Real Decreto 437/2002,
de 10 de mayo, que establece los criterios para la con-
cesión de licencias de funcionamiento a los fabricantes
de productos sanitarios a medida, para valorar la cuali-
ficación del responsable técnico en la fabricación de
productos de ortopedia a medida, se aplique como uno

de los criterios el de estar en posesión de una titulación
universitaria.

Respuesta:

Las licencias sanitarias de funcionamiento son exi-
gidas para las actividades de fabricación e importación
de todos los productos sanitarios, conforme a lo previs-
to en el artículo 100 de la Ley General de Sanidad, y
también, conforme a dicho artículo, se exige que para
el ejercicio de tales actividades se cuente con un res-
ponsable técnico.

Dada la diversidad de los productos sanitarios, el
Real Decreto 414/1996 formuló la exigencia del res-
ponsable técnico en términos muy generales «titulado
universitario, cuya titulación acredite una cualificación
adecuada en función de los productos que tenga a su
cargo».

Al promulgarse este Real Decreto se detectó, no
obstante, que en determinados sectores de actividad
relacionados con la fabricación a medida de productos
sanitarios, como la ortopedia o las prótesis dentales, se
habían establecido enseñanzas que correspondían a
títulos de formación profesional de grado superior.
Debido a ello, se modificó el Real Decreto 414/1996,
desapareciendo la exigencia de titulación universitaria
para los sectores de fabricación de productos sanitarios
a medida.

El Real Decreto 2727/1998, de 18 de diciembre, lle-
va a cabo tal modificación, de forma que el registro de
titulación, en estos sectores, queda en «técnico respon-
sable titulado, cuya titulación acredite una cualifica-
ción adecuada para estas funciones».

Esta modificación de cabida a que, en el sector de la
ortopedia, puedan ejercer como técnicos responsables
los técnicos ortopédicos o los técnicos superiores en
Ortoprotésico, pero no excluye el ejercicio de otros
titulados universitarios que acrediten que poseen una
cualificación en ortopedia mediante la superación de
unas enseñanzas en las materias relacionadas con este
sector.

Determinadas titulaciones universitaria, aún sin ser
específicas del sector de la ortopedia, contienen entre
sus enseñanzas disciplinas que constituyen parte de la
formación necesaria en ortopedia.

Este es el caso de las titulaciones de carácter sanita-
rio: Medicina (con materias como anatomía, fisiología,
patología e incluso la optativa ortopedia), Farmacia
(con materias como anatomía, fisiología, patología,
organización de los sistemas de calidad industriales, la
optativa ortopedia y la optativa productos sanitarios,
que incluye a los productos de ortopedia) y Enfermería
(anatomía, fisiología, patología); así como el de otras
titulaciones no sanitarias como la de Ingeniería Indus-
trial (organización de los sistemas de calidad industrial,
procesos de fabricación de tecnologías textiles o meta-
lúrgicas).
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Es por ello por lo que el Real Decreto 437/2002
efectúa una alusión específica a estas titulaciones uni-
versitarias que ofrecen entre sus enseñanzas materias
relacionadas con la ortopedia, y no al resto de ellas.

Por último, se señala que el rango de la norma, Real
Decreto, no permite reservar el ejercicio del cargo de
responsable técnico a titulaciones concretas, puesto que
ello equivaldría a efectuar una regulación profesional
de profesionales tituladas, la cual no puede ser aborda-
da por una norma de rango inferior al de ley.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051249

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de instar  ante las Institu-
ciones Europeas a la suspensión del Acuerdo preferen-
cial de comercio entre el Estado de Israel y la Unión
Europea, así como resoluciones que le obligan al desar-
me, a la inspección de la Agencia Internacional de la
Energía Atómica y a su retirada total y plena de los
territorios ocupados de Palestina y de otros países veci-
nos.

Respuesta:

1.- El Acuerdo de Asociación con Israel proporcio-
na a la UE un excelente marco para analizar las relacio-
nes entre la UE y el citado país, así como para evaluar
los progresos realizados en diversos aspectos de interés
común. Gracias a este Acuerdo, se ha establecido un
mecanismo de diálogo político regular a través del
Consejo y del Comité de Asociación sobre todas las
cuestiones de interés común. Tanto en el Consejo como
en el Comité, además de los asuntos estrictamente
comerciales, se discuten temas de naturaleza política,
como la lucha contra el terrorismo, la no-proliferación,
el desarme y el control de armamentos, el proceso
euromediterráneo, así como la situación de los dere-
chos humanos en el país.

De este modo, en las reuniones del Comité y del
Consejo de Asociación de los pasados 8 y 21 de octu-
bre de 2002, la UE ha podido transmitir mensajes sobre
la necesidad de que palestinos e israelíes vuelvan a la
mesa de negociaciones; que Israel se retire a las posi-
ciones del 28 de septiembre de 2000 poniendo fin a la

construcción de asentamientos, incluidos los de Jerusa-
lén Este, a la destrucción deliberada de las infraestruc-
turas palestinas y a actividades tales como ejecuciones
extrajudiciales, demoliciones de viviendas palestinas y
deportaciones de familiares, que reanude las transfe-
rencias del IVA a la Autoridad Nacional Palestina
(ANP), levante los cierres de fronteras y toques de que-
da y asegure el acceso seguro y sin trabas del personal
humanitario internacional ante el preocupante deterio-
ro de la situación humanitaria. Por último, la UE  ha
recordado que el statu quo de Jerusalén debe respetarse
hasta que las partes acuerden un estatuto permanente.

Estos mensajes ya han dado algunos frutos: Israel
ha comenzado a transferir a la ANP los ingresos que le
debían en concepto de IVA y de aranceles. Se trata de
unos recursos vitales para la supervivencia financiera
de las instituciones palestinas.

Además, un elemento esencial del Acuerdo de Aso-
ciación con Israel lo constituye el respeto por los prin-
cipios democráticos y los derechos humanos, tal como
se dispone en su artículo 2. La UE defiende la univer-
salidad, interdependencia e indivisibilidad de los dere-
chos humanos; al mismo tiempo, la promoción y pre-
tección de los mismos -incluidos los de las minorías- y
de las libertades fundamentales constituyen un objetivo
fundamental de la política exterior de la UE. Por este
motivo, en las reuniones del Consejo y del Comité de
Asociación, la Unión Europea recuerda constantemen-
te a israel que sus intereses en materia de seguridad
deben defenderse respetando plenamente los derechos
hjmanos y en el marco del Estado de derecho e insta
continuamente a Israel a poner fin de manera inmediata
a todas las actividades que no son acordes con el dere-
cho internacional humanitario y los derechos humanos.

En suma, el Acuerdo UE-Israel permite a la Unión
mantener un muy cualificado nivel de interlocución con
un país que es clave en el Proceso de Paz si se quiere
alcanzar una solución negociada al conflicto. El
Gobierno, del mismo modo que sus socios europeos,
entiende que el mantenimiento de este diálogo se ha
convertido en un elemento crucial de la Política Exte-
rior y de Seguridad Común de la UE en el marco del
Proceso de Paz en Oriente Medio.

2.- España históricamente ha jugado un papel activo
en el conflicto israelo-palestino, como lo demostró
recientemente durante la pasada Presidencia española
de la UE, donde se consiguieron importantes logros,
como la creación del Cuarteto en Madrid o las declara-
ciones de  Barcelona y Sevilla de la UE. Durante su
presencia como miembro no permanente del Consejo
de Seguridad de Naciones Unidas en el bienio 2003-
2004, España no va a rebajar sus esfuerzos para impul-
sar el Proceso de Paz en Oriente Medio y Buscar una
solución negociada al conflicto sobre la base de las
resoluciones 242, 338 y 1397.

El Consejo de Seguridad de NN.UU es, en efecto,
una pieza de enorme importancia en este contexto.
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Cabe recordar en este sentido la Resolución 1435, de
septiembre de 2002, que reitera su exigencia de que
cesen todos los actos de violencia, exige a Israel que
ponga fin de inmediato a las medidas que está aplican-
do en Ramallah y alrededores, incluida la destrucción
de la infraestructura civil y de seguridad palestinas,
pide la retirada de las fuerzas de ocupación israelíes a
las posiciones que mantenían antes de septiembre de
2000, pide a la ANP que cumpla con su compromiso
explícito de garantizar que enjuiciará a los responsa-
bles de actos terroristas, expresa su total apoyo a los
esfuerzos del Cuarteto y pide al Gobierno de Israel, la
ANP y todos os Estados de la región que cooperen con
estos esfuerzos y reconoce en este contexto la impor-
tancia de la iniciativa endosada en la Cumbre de la Liga
Árabe en Beirut.

Por último, España ha abogado siempre y lo seguirá
haciendo, por la promoción de la seguridad en toda la
región, a través de un compromiso general de los paí-
ses de Oriente Medio y del Mediterráneo con la no-pro-
liferación. En este sentido, hay que recordar la declara-
ción, impulsada por España, con la que se inaugura el
Proceso de Barcelona en 1995, por la que los partici-
pantes, entre ellos Israel, se comprometieron a promo-
ver la seguridad regional mediante la actuación, entre
otras cosas, en pro de la no-proliferación de armas
nucleares, químicas y biológicas, adhiriéndose y aten-
diéndose a una combinación de regímenes de no-proli-
feración internacionales y regionales y de acuerdos de
control de armamentos y de desarme.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051250

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).

Asunto: Medidas para evitar los accidentes de tráfico a
causa de la peligrosidad del cruce de la carretera N-
340, a su paso por el término municipal de Almuñécar
(Granada).

Respuesta:

El acceso indicado se encuentra aproximadamente
en el p.k. 316 de la actual CN-340, en el término muni-
cipal de Almuñécar. Dicha intersección, que inicial-
mente era un cruz, se ha modificado a lo largo del pre-
sente año, permitiendo sólo los giros a derecha y

trasladando los cambios de sentido a sendas intersec-
ciones ubicadas antes y después de ésta, con lo que se
entiende que la problemática planteada está resuelta.

En todo caso siempre ha existido limitación de velo-
cidad, como corresponde a la existencia de una inter-
sección.

Por otra parte, se encuentra en ejecución el tramo de
la Autovía del Mediterráneo entre Almuñécar (La
Herradura) y Almuñécar (Taramay) que, una vez se
ponga en servicio modificará la distribución de tráficos
en la zona, momento en el que se podrá reconsiderar la
regulación de los giros y reestudiar la posibilidad de
incorporación a ambos sentidos de circulación.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051252

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones para facilitar la carrera de los pro-
fesionales sanitarios que trabajan en las instituciones
penitenciarias.

Respuesta:

Como señala Su Señoría, el Título III de la Ley
General de Sanidad se refiere a la estructura del Siste-
ma Sanitario Público y el capítulo primero recoge todos
los aspectos referidos a la organización general del Sis-
tema Sanitario Público.

Es cierto que el artículo 44 establece que todas las
estructuras y servicios públicos al Servicio de la Salud
integrarán el Sistema Nacional de Salud, y es cierto
también que la disposición final tercera establece la
posibilidad de, mediante Real Decreto, a propuesto
conjunta de los Ministerios interesados la participación
en el Sistema Nacional de Salud de la Sanidad Peniten-
ciaria.

Para dar respuesta a lo solicitado por el Diputado en
relación con las actuaciones que se van a realizar en el
futuro en este ámbito, señalar que, una vez aprobada la
Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de
Salud, se producirá la plena integración de los Servi-
cios Sanitarios dependientes de Instituciones Peniten-
ciarias en los correspondientes Servicios Autonómicos
de Salud, ya que en el texto del Proyecto de Ley en tra-
mitación parlamentaria se recoge en la disposición adi-
cional sexta este asunto.
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Por tanto, en el plazo de 18 meses desde la entrada
en vigor de la citada Ley, y mediante el correspondien-
te Real Decreto, se procederá a la integración de estos
Servicios Sanitarios conforme al sistema de traspasos
establecidos por los Estatutos de Autonomía.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051253 a 184/051260

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Personal contratado en la Oficina del Centro
Electoral detallado por provincias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Personal contratado que presta sus servicios en la
Oficina del Censo Electoral:

Provincias Personas Observaciones

Total 192
SSC 11

01 Álava 2 Otra persona esporádicamente
02 Albacete 3
03 Alicante 3
04 Almería 2
05 Ávila 4
06 Badajoz 3
07 Baleares 2
08 Barcelona 14 Cinco de ellas a tiempo parcial
09 Burgos 4 Dos de ellas a tiempo parcial
10 Cáceres 3
11 Cádiz 6 Tres de ellas a tiempo parcial
12 Castellón 5
13 Ciudad Real 2
14 Córdoba 2
15 A Coruña 4
16 Cuenca 2
17 Girona 4
18 Granada 3
19 Guadalajara 2
20 Guipúzcoa 0
21 Huelva 2
22 Huesca 6 A tiempo parcial
23 Jaén 4
24 León 8 Una de ellas, siete meses

Provincias Personas Observaciones

25 Lleida 1
26 La Rioja 2
27 Lugo 4 Otras a tiempo parcial
28 Madrid 13
29 Málaga 4
30 Murcia 8
31 Navarra 2
32 Ourense 4
33 Asturias 6
34 Palencia 2
35 Las Palmas 3
36 Pontevedra 2
37 Salamanca 2
38 S.C. Tenerife 5
39 Cantabria 4
40 Segovia 0
41 Sevilla 5
42 Soria 1
43 Tarragona 3
44 Teruel 1
45 Toledo 3
46 Valencia 5
47 Valladolid 0
48 Vizcaya 6
49 Zamora 8
50 Zaragoza 4
51 Ceuta 3 Una de ellas a tiempo parcial
52 Melilla 1 A tiempo parcial

La Oficina del Censo Electoral forma parte de la
estructura orgánica del Instituto Nacional de Estadísti-
ca, con rango de Subdirección General. Se ubica en
Madrid, al igual que el resto de las dependencias de los
Servicios Centrales del Instituto.

Existen, además, otras 52 oficinas territoriales ubi-
cadas en cada una de las capitales provinciales y en las
ciudades de Ceuta y Melilla.

Todos los procesos de selección de personal even-
tual de este Organismo se realizan a través de los Servi-
cios Públicos de Empleo conforme a lo establecido en
la Resolución de la Secretaría de Estado para las Admi-
nistraciones Públicas en las que se establecen los crite-
rios sobre selección de personal laboral temporal.

La gestión del Censo Electoral está informatizada
desde 1986, en la que se gestionaba de manera total-
mente descentralizada en las Delegaciones Provincia-
les del Instituto Nacional de Estadística, intercambián-
dose la información con los Servicios Centrales del
Organismo mediante cintas magnéticas.

En 1996 se rediseñó el sistema por completo, esta-
bleciéndose una replicación de la información provin-
cial en una base central, con actualizaciones sincroni-
zadas. Este sistema es el que sigue vigente hoy.

Este consta de:

• Servidores de datos y de aplicaciones en DDPP.
Los servidores se renovaron en el año 2001.
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• Servidor de datos y de aplicaciones en Servicios
Centrales. Este ordenador central acaba de ser actuali-
zado a principios de 2003.

• Un conjunto de 900 puestos de usuario, que se vie-
nen reemplazando cada cinco años.

• Un conjunto de productos de comunicaciones de
las aplicaciones.

• Un conjunto de impresoras de altas prestaciones
para las impresiones de listas y de los diferentes mode-
los de comunicaciones con los electores.

En 1997 se introdujo el sistema de gestión del
Padrón continuo, que consta de una única base de datos
centralizada, que se actualiza mensualmente con las
variaciones de los datos procedentes de los ayunta-
mientos. Éste se explota en el mismo sistema central
que el del Censo Electoral.

Ambas aplicaciones comparten los datos territoria-
les, conocidos como callejeros, pero no así los datos de
los habitantes y de los electores, que se gestionan coor-
dinada pero separadamente.

Se ha previsto a corto plazo que las dependencias de
las oficinas del Censo Electoral ubicadas en las ciuda-
des de ciudad Real y Santa Cruz de Tenerife se trasla-
den, junto con el resto de los servicios de las Delega-
ciones Provinciales del Instituto Nacional de
Estadística en dichas capitales, a nuevos inmuebles
donde podrán disfrutar de un espacio y unas instalacio-
nes mejor adaptadas a las funciones que deben desem-
peñar.

No hay previstos cambios en la estructura, organi-
zación y funcionamiento de la Oficina del Censo Elec-
toral.

Además de las dotaciones presupuestarias para
hacer frente a los gastos de mantenimiento y de sus-
tituciones de los equipamientos existentes, se consi-
dera conveniente planificar una renovación de los
sistemas de gestión de soporte a la elaboración de
ambos sistemas, Censo Electoral y Padrón, con vis-
tas a conseguir una mejor integración en la medida
que las disposiciones normativas de ambos lo permi-
tan.

En este momento no está cuantificada la inversión
económica asociada a dicha operación.

El importe económico anual contemplado para el
mantenimiento de las aplicaciones informáticas en
los próximos dos años es de 769.924,63 E y la parti-
da más importante de mejora del equipamiento exis-
tente está asociada a la sustitución del parque de
impresoras, con una dotación de 600.000 E en el
ejercicio 2003.

Los funcionarios que prestan sus servicios en la Ofi-
cina del Censo Electoral son los siguientes:

Provincias Personas Observaciones

Total 120
SSC 18

01 Álava 1 Otra persona esporádicamente
02 Albacete 1
03 Alicante 7
04 Almería 1
05 Ávila 1
06 Badajoz 1
07 Baleares 1
08 Barcelona 5
09 Burgos 2 A tiempo parcial
10 Cáceres 1
11 Cádiz 1
12 Castellón 1
13 Ciudad Real 2
14 Córdoba 2 Otras 3 personas esporádicamente
15 A Coruña 1
16 Cuenca 1
17 Girona 2
18 Granada 3
19 Guadalajara 1
20 Guipúzcoa 4
21 Huelva 2 Una de ellas a tiempo parcial
22 Huesca 2 A tiempo parcial
23 Jaén 1
24 León 1
25 Lleida 2
26 La Rioja 1
27 Lugo 2 Otras a tiempo parcial
28 Madrid 4
29 Málaga 3
30 Murcia 5
31 Navarra 2
32 Ourense 1
33 Asturias 1
34 Palencia 1
35 Las Palmas 2
36 Pontevedra 2
37 Salamanca 1
38 S.C. Tenerife 3
39 Cantabria 2
40 Segovia 2
41 Sevilla 1
42 Soria 1
43 Tarragona 2
44 Teruel 2
45 Toledo 1
46 Valencia 1
47 Valladolid 3
48 Vizcaya 4
49 Zamora 4
50 Zaragoza 1
51 Ceuta 2
52 Melilla 1 A tiempo parcial

El número de funcionarios y personal laboral que
trabajan en las Delegaciones Provinciales en el Censo
Electoral a tiempo parcial, corresponde a personas que
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trabajan en el servicio de Padrón Municipal y Censo
Electoral.

También hay personal como Analista y Operador,
Responsables de Registro y los encargados de enviar y
recibir paquetes y todo tipo de documentación, ya de
Censo Electoral o de otra dependencia, que trabajan
esporádicamente para Censo electoral.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051268

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Instituciones de las Illes Balears que se benefi-
ciarán del II Plan de Inversiones Culturales, así como
cantidad que percibirá el Arxiu del Regne de Mallorca.

Respuesta:

El Plan de Inversiones en Instituciones Culturales
de Cabecera tiene como objeto la mejora y ampliación
de los equipamientos culturales más relevantes de
nuestro país, así como la creación de nuevas infraes-
tructuras en diversas áreas culturales para completar las
redes estatales existentes.

En la reunión de la Comisión Delegada del Gobier-
no para Asuntos Culturales celebrada el 17 de septiem-
bre de 2002, se acordó renovar dicho Plan para el perío-
do 2002-2005.

En el citado Plan se recogen las inversiones (Capí-
tulo 6 del presupuesto ministerial) que tiene previsto
ejecutar el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
a través de la Gerencia de Infraestructuras y Equipa-
miento, organismo autónomo del Departamento.

En las Illes Balears están previstas las siguientes
actuaciones:

* Archivo del Reino de Mallorca, con una inversión
de 3.243.000,00 E.

* Biblioteca Pública del Estado en Palma de Mallor-
ca, con una inversión de 3.134.220,00 E.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Fondos que se destinarán a las Illes Balears
para proyectos de desarrollo rural de la Iniciativa
Comunitaria Leader Plus.

Respuesta:

La Decisión de la Comisión Europea C(2001) 4206
prevé, para el Programa de la Iniciativa Comunitaria
Leader Plus de las Illes Balears, para el período 2000-
2006, el siguiente apoyo financiero:

- FEOGA-Orientación 4.600.000 E
- Ministerio de Agricultura, Pesca y alimentación

1.604.940 E
- Administración Autonómica 1.514.000 E
- Administración Local 1.480.280 E

En el marco del Programa Regional de la Iniciativa
Comunitaria Leader Plus de la Illes Balears se han
constituido tres grupos de acción local, a los que se han
asignado las siguientes dotaciones financieras:

Además, la Comunidad Autonomía dispondrá de las
siguientes dotaciones para gastos de Gestión:

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).
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Asunto: Municipios de las Illes Balears que se verán
beneficiados de los planes de excelencia.

Respuesta:

Los planes de excelencia turística están concebidos
para la recuperación de los destinos maduros. Su obje-
tivo es aglutinar los esfuerzos de las tres Administra-
ciones y de los empresarios de la zona para trabajar
coordinadamente en una misma dirección, que es en
definitiva la de la mejora de los destinos turísticos.

Para su inicio en 2003, se ha aprobado el Plan de
Dinamización Turística en “Cala Bou-San José”, en
Ibiza, con una inversión total de 3.600.000 Euros, de
los que el Ministerio de Economía aportará 1.200.000
Euros, distribuidos de la siguiente forma:

AÑO IMPORTE
2003 383.427 E
2004 232.973 E
2005 583.600 E

La duración del convenio de colaboración, actual-
mente en tramitación, entre las Administraciones fir-
mantes del Plan de Excelencia Turística de Cala Bou,
en Ibiza, será de cuatro años a partir de la fecha de su
firma, excepto en o que se refiere al compromiso de
aportación financiera, que será de tres años.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Pensionistas de las Illes Balears que han reci-
bido subidas adicionales, e importe de las mismas, por
la diferencia entre la inflamación real y la prevista
durante el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

1.- El número de pensiones afectadas y el importe
de la paga única por desviación del IPC en el año 2002
correspondiente a la Comunidad Autónoma de Illes
Balears figura en el anexo I.

2.- Por lo que se refiere a las mejoras adicionales
establecidas para determinadas pensiones mínimas y
SOVI, el número de pensiones actualmente en vigor
beneficiadas en dicha Comunidad asciende a 9.067,
con el desglose que figura en el anexo II.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

663

ANEXO I



184/051276

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Actuaciones previstas para dar cumplimiento a
la previsión presupuestaria de ampliación y remodela-
ción del Museo Provincial de Valladolid (Palacio de
Fabionelli).

Respuesta:

El proyecto de  rehabilitación y ampliación del
Museo de Valladolid está pendiente de la convocatoria
del concurso de redacción y prevista su adjudicación
antes de que finalice el año en curso.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051280 a 184/051316, 184/051319 a 184/051321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Contribuyentes que dejarán de pagar el IAE
(Impuesto de Actividades Económicas) en varios muni-
cipios de la provincia de Segovia, tras la supresión del
mismo, así como importe que supone.

Respuesta:

El objetivo de la reforma que realiza la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
es garantizar la suficiencia financiera de las corporacio-
nes locales (ayuntamientos, diputaciones, cabildos y
consejos insulares), reconocido en el artículo 142 de la
Constitución a través de unas figuras tributarias más
modernas y con criterios adecuados a la realidad social
y económica de los contribuyentes.
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Con ese objetivo, se ha diseñado un sistema que
produce un notorio incremento en las competencias
municipales sobre los tributos locales.

En este sentido se reconoce a los ayuntamientos
capacidad para desarrollar más amplias políticas tribu-
tarias, en relación tanto con los tipos impositivos de los
impuestos como con el establecimiento de beneficios
fiscales potestativos que se regulan en la Ley 39/1988.

Con el fin de garantizar la suficiencia del modelo de
financiación de las corporaciones locales y en la medi-
da en que sea preciso, se ha habilitado un crédito con
carácter ampliable en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2003 en la sección 32 «Entes Terri-
toriales» (32.912A.23.468) para las corporaciones
locales, «en la medida que lo exija la liquidación defi-
nitiva de la participación de las corporaciones locales
en los ingresos del Estado correspondiente a ejercicios
anteriores y, las compensaciones derivadas del nuevo
modelo de financiación local».

La disposición adicional décima de la Ley 51/2002 da
cumplimiento al Acuerdo Primero entre la Federación
Española de Municipios y Provincias (FEMP) y el
Gobierno, y establece en sus dos primeros apartados que:

«Disposición adicional décima. Compensaciones a
favor de las entidades locales por pérdida de ingresos
derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

1. Con la finalidad de preservar el principio de sufi-
ciencia financiera de las entidades locales y para dar
cobertura a la posible merma de ingresos que aquellas
pudieran experimentar como consecuencia de la refor-
ma del Impuesto sobre Actividades Económicas, el
Estado compensará a las entidades locales por la pérdi-
da de recaudación de este impuesto en el año de su
entrada en vigor.

2. La pérdida compensable será la expresión de la
diferencia entre la recaudación líquida del año 2003 y
la recaudación líquida del año 2000, entendiendo por
recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio
corriente como de ejercicios cerrados. Para el cálculo
de la recaudación líquida se deberán efectuar los
siguientes ajustes:

En la recaudación líquida no se incluirá la derivada
de las modificaciones incluidas en ordenanzas fiscales
que hayan entrado en vigor con posterioridad al 1 de
enero de 1999 que afecten a los coeficientes, índices y
recargos regulados en los artículos 88, 89 y 124 de la
Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en la redacción anterior a la entrada
en vigor de la presente Ley, o que establezcan, confor-
me a lo regulado en el citado artículo 88 según la redac-
ción dada por el artículo 25 de la presente Ley, un coefi-
ciente inferior al que resulte de multiplicar, en cada
caso, el coeficiente y el índice vigentes con anterioridad
al 1 de enero de 1999 que vayan a sustituir.

Asimismo, la recaudación líquida del año 2003 no
incluirá la derivada de la distribución de la cuota nacio-

nal establecida en el epígrafe 761.2 “Servicio de telefo-
nía móvil” por la disposición adicional cuarta “Tarifas
e Instrucción del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas” de la presente Ley.»

Los cálculos efectuados al respecto por el Ministe-
rio de Hacienda relativos a las consecuencias financie-
ras de la nueva exención del IAE han sido realizados de
forma global para el conjunto de entidades locales y en
base a los datos del año 2000, último conocido, y por
tanto, este Ministerio no dispone, actualmente, de
información municipalizada y actualizada al respecto.
Habrá que esperar, por tanto, al año 2004 al objeto de
que, en cumplimiento de la disposición adicional déci-
ma antes transcrita, se efectúen los cálculos pertinen-
tes. Será en 2004 cuando se cuente con la información
necesaria para la liquidación definitiva, ya que a lo lar-
go de 2003 sólo se hacen entregas a cuenta.

En cualquier caso, ningún municipio o provincia
obtendrá pérdida recaudatoria como consecuencia de la
reforma, pues la compensación del IAE mencionada
con anterioridad se articula mediante un crédito
ampliable y suficiente para atender a las necesidades
de las entidades locales. Compensación que se consoli-
dará, a futuro, en la correspondiente participación en
los tributos Estado por parte de las entidades locales.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051317

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Montelongo González, Águeda (GP).

Asunto: Inversiones destinadas y transferidas a la
Comunidad Autónoma de Canarias desde los diferentes
Ministerios desde el año 1996.

Respuesta:

Se adjunta en anexo un informe en el que figuran los
importes de obligaciones reconocidas directamente a
favor de la Comunidad Autónoma de Canarias con car-
go al Capítulo 7 «Transferencias de capital» de los pre-
supuestos de gastos de la Administración General del
Estado de los años 1996 a 2003 (a fecha 12-3-03) con
detalle de ejercicio, sección y aplicación presupuestaria.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051322

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Espinosa López, Rosalía Ángeles (GP).

Asunto: Invernaderos asegurados en la provincia de
Almería durante el período 1996/2000.

Respuesta:

El aseguramiento de explotaciones bajo plástico,
invernaderos, en la provincia de Almería durante el
período 1996/2000, ha sido el siguiente:

— Plan 1996: 238 explotaciones.
— Plan 1996: 297 explotaciones.
— Plan 1996: 383 explotaciones.
— Plan 1996: 159 explotaciones.
— Plan 1996: 123 explotaciones.

En el presente año, el Plan de Seguros Agrarios,
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros en su
reunión de 5 de diciembre de 2002, establece las
siguientes líneas de seguro que se pueden contratar en
la provincia de Almería:

(1) Estas líneas se incorporarían una vez realizados los estudios
necesarios para establecer su viabilidad y las condiciones de cober-
tura correspondientes.

El Plan de Seguros Agrarios, que cada año aprueba
el Gobierno mediante Acuerdo de Consejo de Ministros
a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
es presentado con anterioridad en la Comisión de Coor-
dinación con las Comunidades Autónomas, de la que
forman parte además de los representantes de la Admi-
nistración General del Estado, un representante de cada
una de las comunidades. El Plan Anual de Seguros
Agrarios recoge todas las líneas de seguro que cubren
las diferentes producciones y, además, marca las nuevas
líneas de seguro a incorporar a lo largo de ese Plan.

Para la puesta en funcionamiento de cada línea de
seguro, se reúne, con una antelación de cuatro meses,
un grupo de trabajo donde se estudian los aspectos
básicos del seguro. A dicho grupo se convoca a los
representantes de las comunidades autónomas donde
esa línea de seguro tiene una especial importancia.

En el ámbito de Andalucía existe, al igual que en las
restantes comunidades autónomas, una Comisión Terri-
torial de Seguros Agrarios de la que forman parte,
como vocales, representantes de las Administraciones,
tanto del Estado como de la comunidad autónoma,
siendo su presidente designado por la Junta de Andalu-
cía. En el seno de esta Comisión se discuten y propo-
nen todas aquellas modificaciones relativas a cada línea
de seguro antes de ser estudiadas en la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios. Para aquellos temas que requie-
ren un estudio detallado, la Comisión Territorial tiene
potestad para crear grupos de trabajo específicos que lo
asesoren o elaboren los estudios pertinentes.

En las distintas fases de planificación y estudio de cada
una de las líneas de seguro, se produce un permanente con-
tacto e intercambio de información entre los técnicos de la
Administración General del Estado y de la Junta de Anda-
lucía, a través de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y
de la Consejería de Agricultura de la Junta de Andalucía.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/051327

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Antiguo puente ferroviario sobre el río Lam-
bre, entre los municipios de Paderne y Miño (A Coru-
ña).

Respuesta:

RENFE no tiene inconveniente alguno en ceder al
Exmo. Ayuntamiento de Paderne la estructura metálica
del puente sustituido en el río Lambre, a tal fin se ela-
boró un convenio de cesión del antiguo tramo metálico
sustituido a suscribir entre RENFE y el Ayuntamiento
de Paderne con el fin de que dicho puente fuera ubica-
do en el lugar que el Cabildo estimara pertinente, y se
le diera el uso y destino que conviniera dentro de las
carecterísticas propias del bien de que se trata. RENFE
se encuentra a la espera de la decisión tomada al res-
pecto por el Ayuntamiento de Paderme.

Tan pronto como el Ayuntamiento de Paderme, de
acuerdo con el convenio de cesión, retire el puente
metálico y deje expedita la zona donde ahora se
encuentra el mismo desde finales del año 2001, se rea-
lizarán los trabajos de reposición del cauce del citado
río al estado anterior a las obras de sustitución del
puente ferroviario.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051333

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Aplicación de fondos de solidaridad para ayu-
dar a los damnificados por las inundaciones provoca-
das por el río Ebro a su paso por Logroño, Burgos,
Navarra y Aragón.

Respuesta:

La posibilidad de solicitar la aplicación del Fondo
de Solidaridad de la Unión Europea para la reparación
de los daños derivados de las inundaciones provocadas
por el río Ebro, estaría condicionada por el cumpli-
miento de los requisitos cuantitativos y cualitativos
establecidos en el Reglamento 2012/02, por el que se
crea el Fondo de Solidaridad de la Unión Europea.

Dichos requisitos exigen, bien que los daños produci-
dos superen un valor de 3.000 millones de euros o el 0,6%
Renta Nacional Bruta, o bien que en una determinada
región la catástrofe haya afectado a la mayoría de su pobla-
ción y haya tenido repercusiones graves en las condiciones
de vida y en la estabilidad económica de dicha región.

Respecto de la cuestión sobre la posibilidad de que el
Gobierno español proceda a la constitución de un Fondo
de Solidaridad específico para que el Estado garantice una
actuación rápida y urgente ante casos como el que se seña-
la en la pregunta, se pone de manifiesto que en el Real
Decreto-Ley 1/2003, de 21 de febrero, se adoptan, con la
misma urgencia, las medidas necesarias para la reparación
de los daños producidos por las inundaciones de referencia
y para paliar otras consecuencias económicas derivadas de
las mismas.

Esta norma, al igual que se viene produciendo siem-
pre que es preciso por darse situaciones similares, fue
dictada escasos días después de producirse las inunda-
ciones, por lo cual y a margen de otro tipo de conside-
raciones que pudieran realizarse, no parece que los
motivos de urgencia y celeridad justifiquen la creación
de un Fondo como el pretendido, puesto que resulta
evidente que la actuación inmediata del Estado queda
plenamente garantizada a través de los procedimientos
legales ya establecidos.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051334

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones previstas para la realización del
desdoblamiento del tramo de la carretera N-232, entre
Mallén y Figueruelas (Zaragoza).

Respuesta:

La transformación en autovía del tramo Mallén-
Figueruelas en la carretera N-232 no figura entre las
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actuaciones a realizar en el marco del Plan de Infraes-
tructuras 2000-2007.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Informe realizado por la Autoridad Portuaria
del puerto de Castellón sobre la descarga del barco que
transportaba carbonato de bario y en la que se incum-
plieron importantes medidas de seguridad.

Respuesta:

La  Autoridad Portuaria de Castellón ha realizado el
infome siguiente:

Con relación a las noticias aparecidas en diversos
medios de comunicación sobre la falta de medidas de segu-
ridad en las operaciones de descarga de carbonato de bario
en este puerto, esta Autoridad Portuaria manifiesta que:

Con fecha 18 de febrero de 2003, se recibe solicitud
de admisión de mercancías peligrosas por vía marítima
para el buque YICK SUN, con fecha y hora prevista de
llegada para el 19 de febrero de 2003, a las 14,00 horas,
transportando la mercancía carbonato de bario en una
cantidad de 5.000 toneladas y envasado en grandes
sacos de plástico (big bags) de 1 TM.

El carbonato de bario está clasificado, en el código
de transporte de mercancías por vía marítima, como
sustancia con grado de toxicidad bajo y para la cual
está permitido su transporte, carga y descarga en sacos
grandes de plástico.

El referido código señala que para el caso de derra-
mes por rotura del saco, para la recogida del citado
material el manipulador deberá utilizar máscara anti-
polvo, gafas de seguridad, guantes plastificados o de
goma, ropa adecuada y botas de goma o plastificadas.

Asimismo, esta producto admite el riego para evitar
ambientes molestos sin causar ningún perjuicio ni ries-
go para los manipuladores que se encuentran en la zona
de descarga.

Con aquella misma fecha, la Autoridad Portuaria de
Castellón remite escrito a la empresa encargada de su
manipulación en el que se autorizan las operaciones de
descarga solicitadas. En el mismo escrito se establecen
de manera detallada todas las condiciones de seguridad

que se deben observar en la descarga al objeto de cum-
plimiento de lo establecido en la normativa vigente.

Asimismo, en la citada autorización, se adjunta una
ficha informativa de la mercancía describiendo todas
las características del producto, los riesgos del mismo
y una guía de operaciones internas donde se especifi-
can las medidas a tomar en caso de accidente.

El día 19 por la tarde el YICK SUN atraca en el
muelle de la Cerámica del puerto de Castellón.

El día 20 por la mañana, el buque comienza la ope-
rativa cumpliendo desde el inicio de la misma con
todos y cada uno de los requisitos establecidos por la
Autoridad Portuaria a la empresa solicitante de dicha
descarga, con estricta observación de la normativa
vigente al respecto. La actividad portuaria se desarrolló
con plena normalidad.

El día 21 por la mañana, según informe de SEDCAS
(Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba de Castellón),
ésta requiere los servicios de un técnico especialista del
Gabinete de Seguridad e Higiene de la Consellería de
Trabajo de la Generalitat Valenciana al objeto de que
emita informe respecto al desarrollo de las operaciones
de carga y descarga del referido buque.

Como conclusión de dicha visita y según el técnico
especialista, las medidas adoptadas se ajustan en su
totalidad a la normativa vigente establecida para la
manipulación de este tipo de mercancías.

Las operaciones continuaron sin ningún tipo de
incidente hasta la mañana del sábado 22 en que finali-
zaron las mismas.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS)

Asunto: Medidas para conseguir el máximo de seguri-
dad ante situaciones como la ocurrida en el puerto de
Castellón en la descarga de un barco procedente de Bali
que contenía en sus bodegas carbonato de bario.

Respuesta:

El puerto de Castellón adopta todas las medidas de
seguridad contempladas para la carga/descarga de mer-
cancías catalogadas como mercancías peligrosas según
el código IMO, como el carbonato de bario. El puerto
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procede en todos los casos de acuerdo con los requisi-
tos, exigencias y procedimientos fijados en la legisla-
ción vigente para el control de la admisión tanto por
tierra como por mar de mercancías peligrosas.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Seguimiento sanitario realizado a los trabaja-
dores que manipularon o estuvieron en contacto con el
cargonato de bario que transportaba un barco que des-
cargó en los muelles del puerto de Castellón.

Respuesta:

Todos los trabajadores que manipularon el carbona-
to de bario llevaron los equipos reglamentarios desde
principio a fin de la descarga. Por esta razón no es pre-
visible que estos trabajadores tengan problemas sanita-
rios por dicha causa, por lo que no se les ha sometido a
un seguimiento sanitario específico. Hasta este
momento no se conoce ninguna incidencia sanitaria por
parte de los trabajadores de la Sociedad Estatal de Esti-
ba y Desestiba del puerto de Castellón que intervinie-
ron en la operación.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Responsabilidad ante los fallos ocurridos
durante la descarga sin las medidas de seguridad nece-
sarias para preservar la salud de los trabajadores de un
barco en el puerto de Castellón.

Respuesta:

No pueden derivarse responsabilidades puesto que
la operación de descarga del carbonato de bario se rea-
lizó respetando en todo momento las medidas de segu-
ridad establecidas y la operación discurrió sin ningún
fallo, de acuerdo con lo señalado por el técnico espe-
cialista del Gabinete de Seguridad e Higiene de la Con-
sellería de la Generalidad Valenciana al que se solicitó
informe.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051339

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Puntos negros existentes en la carretera N-432,
en el tramo comprendido entre Badajoz y el límite pro-
vincial con Córdoba.

Respuesta:

La seguridad de la circulación es un aspecto primor-
dial del servicio que presta una red viaria a la sociedad.
La importancia del tema está y ha estado siempre fuera
de duda para el Ministerio de Fomento y en concreto
para la Dirección General de Carreteras, como prueba
la intensa actividad desarrollada en este campo en los
últimos años. Cabe destacar que el Ministro de Fomen-
to en su intervención ante la Comisión de Infraestruc-
turas del Congreso de los diputados, de 15 de junio de
2000, se refirió a la seguridad como un objetivo expli-
cito en todas las actuaciones del Ministerio.

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, desde la construcción de una nueva carrete-
ra hasta la mejora del firme de una vía de servicio o la
reordenación de accesos a una vía, están encaminadas
a la mejora de la seguridad vial. Prueba de la intensa
actividad desarrollada en este campo es la construcción
de las nuevas autopistas, con las que se prevé una mejo-
ra sustancia de la accidentalidad en la Red de Gran
Capacidad. La eliminación de las condiciones de peli-
gro que se registran en los tramos de concentración de
accidentes es por tanto abordada, tanto desde los pro-
gramas de creación de infraestructuras, como el de con-
servación y explotación de la red.

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

696



El Subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
Programa de Conservación y Explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de este.

Además, también se destinan inversiones para la
mejora de la seguridad vial a través de los contratos de
conservación integral y mediante créditos de gestión
directa.

Los tramos de más elevada accidentalidad, que han
sido identificados en la carretera N-432 en la provincia
de Badajoz, son dos, ubicados en los puntos kilométri-
cos 23,9 a 24,9 y 146,1 a 147,1 en las localidades de
Albuela y la variante de Azuaya, respectivamente. Cada
uno de ellos han sido estudiado detalladamente en el
marco del Subprograma de Seguridad Vial de la Direc-
ción General de Carreteras.

En el primero de ello ya se ha actuado mediante el
refuerzo de la señalización y balizamiento, realizado a
través de los créditos de gestión directa.

Para el segundo de los tramos se encuentra en redac-
ción el proyecto de acondicionamiento de la intersec-
ción con la carretera EX111, cuya licitación tendrá
lugar en función de los condicionantes administrativos
y presupuestarios consiguientes.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051340 a 184/051345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Accidentes de circulación producidos en la
carretera N-432, en el tramo comprendido entre Bada-
joz y el límite provincial con Córdoba durante los años
2000 a 2002.

Respuesta:

El número de accidentes de circulación ocurridos en
la N-432 en el ramo comprendido entre Badajoz y el
límite provincial con Córdoba durante los años 2000 a
2002, es el siguiente:

* La estadística de accidentes del año 2002 aún no está comple-
tamente cerrada.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Mejoras a introducir en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas físicas (IRPF) en el año 2002
dentro del Plan Integral de Apoyo a la Familia.

Respuesta:

Dando cumplimiento al Plan Integral de Apoyo a la
Familia 2001-2004, el Gobierno presentó a las Cortes
Generales una nueva reforma del IRPF que ha sido apro-
bada y que ha entrado en vigor el pasado 1 de enero de
2003. Esta reforma destaca por suponer una nueva reduc-
ción de impuestos a todos los ciudadanos y una apuesta
clara y decidida por la familia. Así mismo, incentiva la
creación de empleo, mejora la tributación del ahorro e
introduce medidas que posibilitarán a medio plazo un
abaratamiento de los alquileres de vivienda en España.

En el ámbito familiar, con la nueva reforma han
aumentado las reducciones fiscales para compensar a
las rentas familiares en función de las cargas que sopor-
tan y para favorecer la formación de nuevos hogares, se
han incorporado nuevos beneficios vinculados a dife-
rentes supuestos: nacimiento del tercer hijo, gastos
derivados del cuidado de hijos menores de tres años,
adopción de hijos, mayores a cargo, o miembros disca-
pacitados conviviendo en la unidad familiar. Y además,
se ha establecido la exención de las pensiones de orfan-
dad de la Seguridad Social y clases pasivas, y la consi-
deración de gasto deducible de los seguros de enferme-
dad suscritos por un empresario, su cónyuge e hijos
menores de 25 años con el límite de 500 euros anuales
por cada una de estas personas.

A continuación se detallan algunas de las medidas
incluidas en la Ley 46/2002 de Reforma Parcial del
IRPF:

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

697



Aumento de las reducciones por hijo:
Las reducciones por descendientes en la base impo-

nible del contribuyente, siempre que el descendiente no
tenga rentas superiores a 8.000 euros, se han aumenta-
do en porcentajes que van desde el 16% para el caso
del primer hijo, hasta el 27% en el caso del cuarto hijo
y siguientes.

En concreto, las reducciones pasan de 1.200 euros a
1.400 para el primer hijo, de 1.200 euros a 1.500 para
el segundo hijo, de 1.800 euros a 2.200 para el tercero,
y de 1.800 euros a 2.300 para el cuarto hijo y siguien-
tes.

Además, por primera vez el aumento en las reduc-
ciones comienza a partir del segundo hijo y no, como
hasta el 31 de diciembre de 2002, del tercero, con lo
que se ha ajustado el Impuesto a la realidad demográfi-
ca española.

Nueva reducción por cuidado de hijos menores de
tres años:

Se ha creado una reducción de 1.200 euros, ante-
riormente 300 euros, por cuidado de hijos menores de
tres años. Esta reducción tiene carácter general y es
acumulable a las reducciones por hijos señaladas ante-
riormente.

Por primera vez se contempla el supuesto de adop-
ción. En el caso de hijos adoptados, con independencia
de su edad, se aplicará la reducción en el período impo-
sitivo en que la resolución administrativa o judicial
declare la adopción y en los dos años siguientes.

El fuerte incremento en la reducción responde a la
necesidad de recoger los mayores gastos que suponen
para las familias los niños menores de tres años, ya
sean derivados de guarderías o del pago de personas
que se encarguen de cuidarlos.

Conciliación de la vida laboral y familiar:
Con la intención de ayudar a fomentar la concilia-

ción de la vida laboral y familiar de las mujeres con
hijos pequeños, se ha creado una deducción en cuota
de 1.200 euros (200.000 pesetas) al año para las madres
con hijos menores de 3 años que realicen una actividad
por cuenta propia o ajena siempre que estén dadas de
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad
Social o Mutualidad equivalente.Esta deducción tam-
bién se aplica a los hijos adoptados durante los tres
años posteriores a la resolución judicial o administrati-
va que la declare.

Si bien se trata de una deducción en la cuota, se per-
mite solicitarla anticipadamente a razón de 100 euros
mensuales, con lo que se configura como un auténtico
impuesto negativo sobre la renta.

Mayores:
La reforma del Impuesto ha tenido en cuenta la

especial situación de los mayores, y por ello se han
incrementado las reducciones por edad.

La reducción por edad para los mayores de 65 años,
que beneficia tanto al declarante que supere esta edad
como al contribuyente que conviva con ascendientes
mayores de 65 años, se ha incrementado un 33 por 100,
pasando de 600 euros a 800 euros. Para que el descen-
diente pueda aplicarse la reducción se ha establecido
un límite de rentas del ascendiente mayor de 65 años
de 8.000 euros.

Como importante novedad, se ha creado una reduc-
ción, que no necesita justificación ni presenta límite de
rentas, de 1.000 euros por gastos de asistencia a perso-
nas mayores de 75 años. Esta reducción puede ser apli-
cada por el contribuyente que supere esta edad, o en su
defecto, por el declarante que conviva con ascendientes
mayores de 75 años cuando éstos no obtengan rentas
superiores a 8.000 euros.

También se han declarado exentas las ayudas públi-
cas concedidas a mayores de 65 años que no tengan
rentas superiores a dos veces el Salario Mínimo Inter-
profesional (SMI), y que sirvan para financiar su estan-
cia en residencias.

Discapacitados:
El nuevo Impuesto también atiende mejor las cir-

cunstancias especiales de los discapacitados. Se han
mejorado considerablemente las anteriores ventajas fis-
cales, creando una nueva reducción de 2.000 euros por
asistencia, reducción que engloba los gastos sanitarios,
y declarando exentas las ayudas públicas concedidas a
discapacitados en grado igual superior al 65% que no
tengan rentas superiores a dos veces el SMI, y que sir-
van para financiar su estancia en residencias.

Las reducciones afectan tanto al propio discapacita-
do como contribuyente como al declarante cuando con-
viva con él, bien sea como ascendiente o descendiente.

Para los discapacitados con grado de discapacidad
inferior al 65% y mayor o igual al 33%, la reducción
por discapacidad ha aumentado de 1.800 euros a 2.000
euros, y la reducción por rentas del trabajo de 1.690
euros a 2.800 euros. En caso de movilidad reducida, la
reducción por trabajo ha aumentado de 2.817 euros a
6.200 euros, pudiendo aplicarse la nueva reducción por
asistencia de 2.000 euros.

En cuanto a los discapacitados con grado de disca-
pacidad igual o superior al 65%, la reducción por dis-
capacidad se ha elevado desde los 3.600 euros hasta los
5.000 euros, la reducción por rentas del trabajo desde
3.944 euros hasta 6.200 euros, y también se pueden
aplicar la reducción por asistencia de 2.000 euros.

Como medida adicional que incentiva la actividad
laboral de las personas discapacitadas, puede destacar-
se el aumento del 25% (de 4.800 a 6.000 euros) en la
deducción por creación de empleo de trabajadores dis-
capacitados en el Impuesto sobre Sociedades.

Finalmente, hay que tener en cuenta también otras
medidas fiscales aprobadas en 2002 que favorecen a la
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familia, pero que no se incluyen dentro de la reforma
del IRPF, y que son las siguientes:

— Introducción en el Impuesto sobre Sociedades de
una nueva deducción del 10% sobre los gastos de guar-
dería que acometan las empresas. Esta deducción se
aplicará tanto si la empresa crea su propio centro como
si destina una cantidad a sus empleados para sufragar
el gasto de guarderías. En este último caso, la cantidad
abonada no se considera renta en especie para el traba-
jador, por lo que queda exenta en el IRPF.

— Posibilidad de que los ayuntamientos establez-
can bonificaciones de hasta un 90% en la cuota del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles a favor de aquellos
sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares
de familia numerosa.

En cuanto al empleo, la nueva reforma del IRPF ha
mejorado la tributación de los rendimientos del trabajo,
lo que beneficia la creación de empleo al reducir la bre-
cha fiscal de los salarios.

La reducción de la carga fiscal sobre los rendimien-
tos del trabajo, especialmente para los de menor cuan-
tía, se consigue por tres vías: aumentando las reduccio-
nes aplicables específicamente a los perceptores de este
tipo de rendimientos, elevando los mínimos personales
y familiares, y reduciendo los tipos marginales.

Las reducciones generales por rendimientos de tra-
bajo aumentan, y lo hacen de forma especial para los
salarios más bajos. Así, mientras la reducción media
para los rendimientos del trabajo aumenta un 7%, para
las rentas más bajas, de hasta 8.200 euros, mejora un
17 por 100.

Además, con la nueva reforma se introducen medi-
das que incentivan la prolongación de la vida laboral y
la movilidad geográfica del factor trabajo.

Finalmente, y en lo que se refiere al alquiler de la
vivienda, se establece una deducción con carácter gene-
ral del 50% sobre los rendimientos netos (ingresos
menos gastos deducibles) obtenidos por el arrendador
en caso de arrendamiento de inmuebles destinados a
vivienda.

A partir de la entrada en vigor de la reforma, los pro-
pietarios de viviendas en alquiler tributarán por la mitad
de lo que ingresen una vez deducidos todos los gastos
necesarios para su obtención. Entre estos gastos se
encuentran los intereses de los capitales ajenos inverti-
dos en la adquisición o mejora del bien, los tributos y
recargos no estatales, los saldos de dudoso cobro, las
cantidades devengadas por terceros como consecuencia
de servicios personales, los gastos de reparación y con-
servación, y la amortización del inmueble, que eleva el
coeficiente de amortización del 2% al 3%.

El objetivo de la nueva regulación es aumentar el
parque de viviendas en alquiler en España, lo que posi-
bilitará una reducción a medio plazo en su precio.

Por otra parte, también se destaca que con la apro-
bación de la Ley 51/2002, de reforma de la financia-

ción de las Haciendas Locales, se establece la posibili-
dad de que los ayuntamientos establezcan recargos de
hasta un 50% sobre el tipo vigente del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles en el caso de viviendas desocupadas
permanentemente.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-330,
entre el punto kilométrico 4,0 (Alicante) y el 70,0
(Villena) en el año 2002.

Respuesta:

Durante el año 2002 se ha registrado en la carretera
N-330, entre los puntos kilométricos 4,0 y 70,0 un total
de nueve accidentes mortales con el resultado de 9 per-
sonas fallecidas y 15 heridos.

Asimismo, durante el citado período y en el mismo
tramo de la carretera N-330 se produjeron 49 acciden-
tes en los que sólo se registraron daños materiales.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
apeadero en Peñaflor, en Grado (Asturias).

Respuesta:

FEVE ha tenido conocimiento de la solicitud de
construcción de un apeadero en la localidad de Peña-
flor, a través de un escrito remitido por el Ayuntamien-
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to de Candamo con fecha 18 de febrero de 2003. En
este escrito comunican el acuerdo adoptado por el Ple-
no Corporativo de la sesión celebrada en día 11 de
febrero relativo al apoyo a la petición del Ayuntamien-
to de Grado para financiar la construcción de un apea-
dero de FEVE en Peñaflor.

En el mismo, se da cuenta del acuerdo del Pleno de
la Corporación del Ayuntamiento de Grado de fecha 5
de junio de 2002 en el que se acuerda solicitar del Prin-
cipado de Asturias una subvención para financiar la
construcción de un apeadero de la línea de FEVE en
Peñaflor, punto kilométrico 286/364 de la línea Ferrol-
Gijón; para lo cual recaban el apoyo de los ayuntamien-
tos limítrofes.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051359 a 184/051364, 184/051366 a 184/051434

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Cuantía de la compensación por lo que dejan
de ingresar los distintos municipios de la provincia de
Asturias como consecuencia de la supresión del
Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).

Respuesta:

El objetivo de la reforma que realiza la Ley
51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, es garantizar la suficiencia finan-
ciera de las corporaciones locales (ayuntamientos,
diputaciones, cabildos y consejos insulares), reconoci-
do en el artículo 142 de la Constitución a través de unas
figuras tributarias más modernas y con criterios ade-
cuados a la realidad social y económica de los contri-
buyentes.

Con ese objetivo, se ha diseñado un sistema que
produce un notorio incremento en las competencias
municipales sobre los tributos locales.

En este sentido se reconoce a los ayuntamientos
capacidad para desarrollar más amplias políticas tribu-
tarias, en relación tanto con los tipos impositivos de los
impuestos como con el establecimiento de beneficios
fiscales potestativos que se regulan en la Ley 39/1988.

Con el fin de garantizar la suficiencia del modelo de
financiación de las corporaciones locales y en la medi-

da en que sea preciso, se ha habilitado un crédito con
carácter ampliable en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2003 en la sección 32 «Entes Terri-
toriales» (32.912A.23.468) para las corporaciones
locales, «en la medida que lo exija la liquidación defi-
nitiva de la participación d-e las corporaciones locales
en los ingresos del Estado correspondiente a ejercicios
anteriores y, las compensaciones derivadas del nuevo
modelo de financiación local».

La disposición adicional décima de la Ley 51/2002
da cumplimiento al Acuerdo Primero entre la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias (FEMP) y el
Gobierno, y establece en sus dos primeros apartados
que:

«Disposición adicional décima. Compensaciones a
favor de las entidades locales por pérdida de ingresos
derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

1. Con la finalidad de preservar el principio de sufi-
ciencia financiera de las entidades locales y para dar
cobertura a la posible merma de ingresos que aquellas
pudieran experimentar como consecuencia de la refor-
ma del Impuesto sobre Actividades Económicas, el
Estado compensará a las entidades locales por la pérdi-
da de recaudación de este impuesto en el año de su
entrada en vigor.

2. La pérdida compensable será la expresión de la
diferencia entre la recaudación líquida del año 2003 y
la recaudación líquida del año 2000, entendiendo por
recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio
corriente como de ejercicios cerrados. Para el cálculo
de la recaudación líquida se deberán efectuar los
siguientes ajustes:

En la recaudación líquida no se incluirá la derivada
de las modificaciones incluidas en ordenanzas fiscales
que hayan entrado en vigor con posterioridad al 1 de
enero de 1999 que afecten a los coeficientes, índices y
recargos regulados en los artículos 88, 89 y 124 de la
Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en la redacción anterior a la entrada
en vigor de la presente Ley, o que establezcan, conforme
a lo regulado en el citado artículo 88 según la redacción
dada por el artículo 25 de la presente Ley, un coeficiente
inferior al que resulte de multiplicar, en cada caso, el
coeficiente y el índice vigentes con anterioridad al 1 de
enero de 1999 que vayan a sustituir.

Asimismo, la recaudación líquida del año 2003 no
incluirá la derivada de la distribución de la cuota nacio-
nal establecida en el epígrafe 761.2 “Servicio de telefo-
nía móvil” por la disposición adicional cuarta “Tarifas
e Instrucción del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas” de la presente Ley.»

Los cálculos efectuados al respecto por el Ministe-
rio de Hacienda relativos a las consecuencias financie-
ras de la nueva exención del IAE han sido realizados de
forma global para el conjunto de entidades locales y en
base a los datos del año 2000, último conocido, y por
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tanto, este Ministerio no dispone, actualmente, de
información municipalizada y actualizada al respecto.
Habrá que esperar, por tanto, al año 2004 al objeto de
que, en cumplimiento de la disposición adicional déci-
ma antes transcrita, se efectúen los cálculos pertinen-
tes. Será en 2004 cuando se cuente con la información
necesaria para la liquidación definitiva, ya que a lo lar-
go de 2003 sólo se hacen entregas a cuenta.

En cualquier caso, ningún municipio o provincia
obtendrá pérdida recaudatoria como consecuencia de la
reforma, pues la compensación del IAE mencionada
con anterioridad se articula mediante un crédito
ampliable y suficiente para atender a las necesidades
de las entidades locales. Compensación que se consoli-
dará, a futuro, en la correspondiente participación en
los tributos Estado por parte de las entidades locales.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051365

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Topónimos en la documentación del Ministe-
rio de Fomento.

Respuesta:

FEVE procura utilizar correctamente la toponimia de
las comunidades autónomas por las que discurren sus
líneas, especialmente en aquellas en las que conviven
dos lenguas oficiales. En ocasiones se pueden cometer
incorrecciones involuntarias, que se procura subsanar de
inmediato, bien si se recibe notificación al respecto o
bien si es la propia empresa la que detecta el error.

La documentación que el Ministro de Fomento
entregó en su comparecencia ante la Comisión de Infra-
estructuras celebrada el pasado 19 de febrero, consta-
ba, efectivamente, de seis anexos. Estos anexos proce-
den, directamente, de documentos de RENFE de uso
exclusivamente interno, cuya finalidad es permitir la
actualización contínua del activo de la empresa. Son,
pues, documentos de carácter interno, realizados para
que el personal de RENFE conozca de forma mensual
la realidad de la red ferroviaria. En efecto, estos anexos
no constituyen documentación elaborada para su uso
entre la opinión pública. Son, como se señala, docu-
mentos de uso exclusivamente interno, que el Ministro

de Fomento ha facilitado como muestra de transparen-
cia absoluta y por interés general.

Estos anexos están basados en una base de datos
creada en España en 1935, antes incluso de la propia
creación de RENFE, que data de 1941. La aplicación
informática que RENFE desarrolló para esta base de
datos se creó en 1986, antes incluso de la aprobación
del Programa de Normalización Lingüística. Al tratarse
de un documento puramente interno y por ello al mar-
gen de la Normalización Lingüística, puesta en marcha
para adaptar los usos públicos de los idiomas español y
galego, estas bases de datos no han sido cambiadas.

En cualquier caso, el Ministerio de Fomento, a tra-
vés de cualquiera de las empresas de transporte público
que administra, ha impulsado los Programas de Nor-
malización Lingüística en las diferentes comunidades
autónomas españolas. En el caso de RENFE, se pone
especial cuidado en cumplir con la normativa vigente
en materia lingüística.

Así, desde 1993, la rotulación en las estaciones se
comenzó a realizar exclusivamente en galego, hasta el
punto de que hoy todas las estaciones están rotuladas
en esa lengua.

En 2001, comenzó la instalación de sistemas de
megafonía automática en las grandes estaciones de
RENFE. Desde el primer trimestre de 2002 y una vez
que el sistema superó las pruebas, los mensajes se dan
en galego, español, inglés y francés.

En los trenes regionales que disponen de megafonía
interior, los mensajes se emiten en galego y español.

Por su parte, la cartelería se edita en galego o en sis-
tema bilingüe, galego-español.

Aparte de lo anteriormente expuesto, que demuestra
un cumplimiento escrupuloso de la normativa vigente y
un respeto total por la lengua gallega, es necesario
comentar que en 1997 se han realizado cursos de gale-
go en colaboración con la Xunta de Galicia, entre el
personal de las estaciones de Vigo, A Coruña y Santia-
go de Compostela.

Durante el presente año, existen ya contactos con la
Xunta para la realización de nuevos cursos en las esta-
ciones de A Coruña, Santiago, Vigo y Ourense.

Por otro lado, se destaca la iniciativa conocida como
«O Tren da Lingua», en la que este año participarán casi
13.000 niños de edades comprendidas entre los cinco y
los ocho años. Sumados a los escolares que han partici-
pado en las dos primeras ediciones, ya suman 40.000
niños de toda Galicia los que se han beneficiado de esta
idea, basada en la promoción de la lengua galega a tra-
vés del tren. Esta iniciativa ha sido posible gracias a un
acuerdo con Caixanova y la Dirección Xeral de Política
Lingüística de la Consellería de Educación e Ordenación
Universitaria de la Xunta de Galicia.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051435

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil López, María Yolanda (GS).

Asunto: Medidas en relación con la devolución de las
cantidades que se hayan podido deducir de la cuota del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)
por la compra de vivienda habitual, los afectados por la
quiebra de la empresa promotora Comercializadora
Peninsular de Viviendas (CPV).

Respuesta:

En la actualidad no constan las circunstancias actua-
les de la situación judicial de la CPV y tampoco se han
planteado situaciones concretas ante el Departamento
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria (AEAT). No obstante, está previs-
to entablar contactos con representantes de la asocia-
ción de afectados por la situación de la CPV para
aclarar las circunstancias del caso planteado. De esta
forma, lo único que procede en este caso es facilitar
una información de carácter genérico en base a la nor-
mativa en vigor.

De acuerdo con el artículo 55 de la Ley 50/1998 del
I.R.P.F. (redacción dada por Ley 21/2001, de 27 de
diciembre):

«1.º Los contribuyentes podrán aplicar una deduc-
ción por inversión en su vivienda habitual con arreglo a
los siguientes requisitos y circunstancias:

a) Con carácter general, podrán deducirse el 10,05
por 100 de las cantidades satisfechas en el período de
que se trate por la adquisición o rehabilitación de la
vivienda que constituya o vaya a constituir la residen-
cia habitual del contribuyente.A estos efectos, la reha-
bilitación deberá cumplir las condiciones que se esta-
blezcan reglamentariamente.

La base máxima de esta deducción será de 9.015,18
euros anuales y estará constituida por las cantidades
satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la
vivienda, incluidos los gastos originados que hayan
corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financia-
ción ajena, la amortización, los intereses y demás gas-
tos derivados de la misma.

También podrán aplicar esta deducción por las can-
tidades que se depositen en entidades de crédito, en
cuentas que cumplan los requisitos de formalización y
disposición que se establezcan reglamentariamente, y
siempre que se destinen a la primera adquisición o
rehabilitación de la vivienda habitual, con el límite,

conjuntamente con el previsto en el párrafo anterior, de
9.015,18 euros anuales».

A estos efectos, dentro del artículo 52 del Real
Decreto 214/1999, por el que se aprueba el Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se
establece:

«Se asimilan a la adquisición de vivienda la cons-
trucción o ampliación de la misma, en los siguientes
términos:

Construcción, cuando el contribuyente satisfaga
directamente los gastos derivados de la ejecución de las
obras, o entregue cantidades a cuenta al promotor de
aquéllas, siempre que finalicen en un plazo no superior
a cuatro años desde el inicio de la inversión.»

Por tanto, si se han realizado pagos directos a la pro-
motora, o se han destinado a los mismos saldos de una
cuenta vivienda, para consolidar las deducciones por
inversión en vivienda habitual practicadas, es necesario
que las obras finalicen en 4 años desde el inicio de la
inversión (primer pago), de acuerdo con lo establecido
en el artículo 52.1 del Real Decreto 214/00, por el que
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Este mismo Reglamento, en el mismo artículo, en
los apartados 3 y 4, contempla dos posibles circunstan-
cias en que, aun no cumpliéndose el plazo de 4 años
para la finalización de las obras, éste se pueda ampliar,
no perdiéndose el derecho a la deducción por las canti-
dades invertidas en la vivienda habitual:

a) Por quiebra o suspensión de pagos del promotor,
judicialmente declaradas.

El apartado 3 del artículo 52 del Reglamento esta-
blece:

«3. Si como consecuencia de quiebra o suspensión
de pagos, ambas judicialmente declaradas, el promotor
no finalizase las obras de construcción antes de trans-
currir el plazo de cuatro años a que se refiere el segun-
do guión del apartado 1 de este artículo o no pudiera
efectuar la entrega de las viviendas en el mismo plazo,
éste quedará ampliado en otros cuatro años.

En estos casos, el plazo de doce meses a que se
refiere el artículo 51.2 de este Reglamento comenzará a
contarse a partir de la entrega.

Para que la ampliación prevista en este apartado sur-
ta efecto, el contribuyente que esté obligado a presentar
declaración por el Impuesto, en el período impositivo
en que se hubiese incumplido el plazo inicial, deberá
acompañar a la misma tanto los justificantes que acre-
diten sus inversiones en vivienda como cualquier docu-
mento justificativo de haberse producido alguna de las
referidas situaciones.

En los supuestos a que se refiere este apartado, el
contribuyente no estará obligado a efectuar ingreso
alguno por razón del incumplimiento del plazo general
de cuatro años de finalización de las obras de construc-
ción.»
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Por lo tanto, en este caso el plazo queda ampliado
automáticamente por otros 4 años.

b) Por circunstancias excepcionales no imputables
al contribuyente, que supongan paralización de las
obras, y determinen que no pueden éstas finalizarse
antes de transcurrir el plazo de cuatro años.

En este supuesto el artículo 52.4 del Reglamento
establece:

«4. Cuando por otras circunstancias excepcionales
no imputables al contribuyente y que supongan parali-
zación de las obras, no pueden éstas finalizarse antes
de transcurrir el plazo de cuatro años a que se refiere el
segundo guión del apartado 1 de este artículo, el contri-
buyente podrá solicitar de la Administración la amplia-
ción del plazo.

La solicitud deberá presentarse en la Delegación o
Administración de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal
durante los treinta días siguientes al incumplimiento
del plazo.

En la solicitud deberán figurar tanto los motivos que
han provocado el incumplimiento del plazo como el
período de tiempo que se considera necesario para fina-
lizar las obras de construcción, el cual no podrá ser
superior a cuatro años.

A efectos de lo señalado en el párrafo anterior, el
contribuyente deberá aportar la justificación correspon-
diente.

A la vista de la documentación aportada, el Delega-
do o Administrador de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria decidirá tanto sobre la procedencia
de la ampliación solicitada como con respecto al plazo
de ampliación, el cual no tendrá que ajustarse necesa-
riamente al solicitado por el contribuyente.

Podrán entenderse desestimadas las solicitudes de
ampliación que no fuesen resueltas expresamente en el
plazo de tres meses.

La ampliación que se conceda comenzará a contarse
a partir del día inmediato a aquel en que se produzca el
incumplimiento».

Es decir, se requiere solicitud previa, con presenta-
ción de justificantes y a realizar en el plazo de 30 días
desde el incumplimiento del plazo.

Hay que tomar en consideración lo que a efectos de
la aplicación de la fórmula rogada de ampliación del
plazo ha de entenderse por «paralización de obras». Ya
la Dirección general de Tributos estableció, en Infor-
me de 23 de septiembre de 1994, que el término de
«paralización de obras» debe interpretarse de forma
amplia, de manera que abarquen tanto paralizaciones
anteriores como posteriores al inicio material o físico
de las obras de construcción.

En conclusión, en el supuesto de personas que sien-
do titulares de una cuenta vivienda no han cancelado
totalmente la misma con los pagos realizados al pro-
motor, es decir, tienen «saldo vivo» con el fin de redu-
cir el importe del préstamo hipotecario a suscribir en el

momento de formalizar la escritura pública de compra-
venta, estas personas, para no perder el derecho a las
deducciones practicadas por los saldos pendientes de
aplicar, deberán destinar los mismos a la adquisición
de vivienda en plazo (4 años desde su apertura o 5 años
si son anteriores a 1/1/99).

Puesto que en la actualidad, de acuerdo con la infor-
mación de que se dispone, no ha sido declarada, judi-
cialmente ni la quiebra ni la suspensión de pagos de
CPV, no es posible, de momento, la aplicación del cri-
terio de la prórroga automática del plazo de 4 años para
consolidar las deducciones practicadas por las cantida-
des destinadas a la promoción de viviendas, ya fueran
procedentes de fondos de las cuentas vivienda o no.
Esto supone que:

— Aquéllos que estén dentro del plazo de los 4
años, no tendrán que hacer ninguna actuación siempre
que se declare dentro del mismo, judicialmente la quie-
bra o la suspensión de pagos que signifique la amplia-
ción automática del plazo de 4 años a otros 4 desde esa
fecha.

— Los contribuyentes para los que puede agotarse
el plazo de construcción de 4 años antes de la declara-
ción judicial podrán solicitar la ampliación de dicho
plazo de acuerdo con el artículo 52.4 del R.D. 214/99
cumpliéndose los trámites señalados anteriormente.

Respecto a lo que puede suceder en un futuro hay
que tener en cuenta que:

— Si las viviendas no se construyesen, habría que
devolver las cantidades deducidas, más los intereses
generados por esa deducción, calculados desde el últi-
mo día del plazo de declaración o desde el día en que
se produjo la devolución, si la declaración resultó a
devolver, hasta el día en que se regularice la situación,
dado que los intereses no tienen carácter sancionador y
sí indemnizatorio.

Por tanto, las cantidades deducidas deberían reinte-
grarse obligatoriamente en la declaración del año en
que se conozca que la construcción no se va a finalizar
o, si no se conoce tal circunstancia concretamente, en
el año en que se agoten los plazos de prórroga.

— En el caso de que la construcción no se finalizase
y se perdiese parte o toda la inversión realizada, los
compradores podrían tener además una pérdida patri-
monial, la cual deberá integrarse en la parte general de
la base imponible.

La imputación de esta pérdida patrimonial se reali-
zaría en el período impositivo en que se firmase el
acuerdo de la suspensión de pagos o si éste no se firma-
se, cuando los Tribunales declarasen la insolvencia
definitiva de la Cooperativa.

Existe también la posibilidad de que los contribu-
yentes consideren que las cantidades ya invertidas no
van a ser destinadas a inversión en vivienda porque
entienden que la construcción no se va a realizar, en
este caso, pueden optar por devolver las deducciones
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practicadas más los correspondientes intereses de
demora. Todo ello sin perjuicio de que si definitiva-
mente las cantidades invertidas se pierden tendrán, de
acuerdo con el criterio de imputación señalado ante-
riormente, una pérdida patrimonial a integrar en la par-
te general de la base imponible.

Por último, se señala que fuera de los supuestos pre-
vistos en los apartados 3 y 4 el artículo 52 del Regla-
mento del I.R.P.F., no se contempla en la normativa
vigente otra posibilidad de ampliación de plazo.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Galllizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Viajes promocionales en la línea de alta velo-
cidad Lleida-Zaragoza-Madrid.

Respuesta:

Se acompaña como anexo la nota de prensa hecha
pública por el Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF) el pasado lunes 10 de marzo sobre el asunto inte-
resado.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051439

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Suspensión por Turespaña de la campaña de pro-
moción internacional de Galicia como destino turístico.

Respuesta:

Turespaña no ha aplazado o suspendido la campaña
de promoción de Galicia como destino turístico.

En concreto, por lo que se refiere a la campaña con-
junta de publicidad, incardinada en el Plan Galicia, la
firma del Convenio entre el Instituto de Turismo de
España (Turespaña) y Turgalicia se ha realizado el dia
26 de marzo y su puesta en marcha es inmediata.

A esta campaña se destinan 12.000.000 E (impues-
tos incluidos), cuya financiación será al 50% por cada
una de las partes. La aportación de 6.000.000 E a la
campaña internacional por parte de Turespaña va con
cargo a la aplicación presupuestaria 24-201-751A-640.

Igual cantidad, correspondiente a la campaña en
medios nacionales y una aportación a la campaña inter-
nacional, se sufragará por la Consejería de Cultura,
Comunicación Social y Turismo de la Xunta de Gali-
cia, a través de Turgalicia, con cargo al plan de publici-
dad de dicha entidad presupuestado para 2003.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051444

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Retrasos producidos en los viajes promociona-
les de los trenes que circulan por la línea ferroviaria
Madrid-Lleida con velocidad alta.

Respuesta:

Se acompaña como anexo la nota de prensa hecha
pública por el Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF) el pasado lunes 10 de marzo sobre el asunto inte-
resado.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051447

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).
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Asunto: Inversiones realizadas en el Aeropuerto de El
Altet (Alicante) en el año 1996.

Respuesta:

Se señala a S.S., la respuesta dada a su pregunta
escrita nº de expediente 184/50341. En la tabla siguien-
te figuran los datos relativos a las actuaciones inversora
más relevantes terminadas en el Aeropuerto de Alicante
en 1996.

AEROPUERTO DE ALICANTE

Realizaciones inversoras en obras, instalaciones y
equipamientos, recepcionadas en 1996

No obstante, en relación al comercio que figura en
la «motivación» de la pregunta de S.S., se recuerda que
al igual que en el resto de los aeropuertos adscritos a su
red, AENA viene realizando un esfuerzo inversor en el
Aeropuerto de Alicante que ha permitido mejorar y
modernizar sus infraestructuras e instalaciones, dando
así una adecuada atención y servicios al tráfico aéreo
que ha demandado operar en él.

La afirmación previa queda corroborada por los
datos estadísticos, en los cuales se refleja que el Aero-
puerto de Alicante ha podido pasar de atender 6 millo-
nes de pasajeros totales durante el año 2000, a los más
de 7 millones durante el pasado 2002.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en el aeropuerto de El
Altet (Alicante) en el año 1997.

Respuesta:

Respecto a la realización de inversiones efectuadas
por AENA en el aeropuerto de Alicante durante el año
1997, se señala a S.S. la respuesta a su pregunta escrita,
n.ª de exp. 184/050340. En la tabla siguiente figuran
los datos relativos a las actuaciones inversoras más
relevantes terminadas en el aeropuerto de Alicante en
1997.

Aeropuerto de Alicante

Realizaciones inversoras en obras, instalaciones y
equipamientos, recepcionadas en 1997

Se señala que, al igual que en el resto de los aero-
puertos adscritos a su red, AENA viene realizando un
esfuerzo inversor en el aeropuerto de Alicante que ha
permitido mejorar y modernizar sus infraestructuras e
instalaciones, dando así una adecuada atención y servi-
cios al tráfico aéreo que ha demandado operar en él.

Esto queda corroborado por los datos estadísticos,
en los cuales se refleja que el aeropuerto de Alicante ha
podido pasar de atender 6 millones de pasajeros totales
durante el año 2000, a los más de 7 millones durante el
pasado 2002.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051449

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en el aeropuerto de El
Altet (Alicante) en el año 1998.

Respuesta:

Respecto a la realización de inversiones efectuadas
por AENA en el aeropuerto de Alicante durante el año
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1998, se señala a S.S. la respuesta a su pregunta escrita,
n.ª de exp. 184/050339. En la tabla siguiente figuran
los datos relativos a las actuaciones inversoras más
relevantes terminadas en el aeropuerto de Alicante en
1998.

Aeropuerto de Alicante

Realizaciones inversoras en obras, instalaciones y
equipamientos, recepcionadas en 1978

Se señala que, al igual que en el resto de los aero-
puertos adscritos a su red, AENA viene realizando un
esfuerzo inversor en el aeropuerto de Alicante que ha
permitido mejorar y modernizar sus infraestructuras e
instalaciones, dando así una adecuada atención y servi-
cios al tráfico aéreo que ha demandado operar en él.

Esto queda corroborado por los datos estadísticos,
en los cuales se refleja que el aeropuerto de Alicante ha
podido pasar de atender 6 millones de pasajeros totales
durante el año 2000, a los más de 7 millones durante el
pasado 2002.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en el aeropuerto de El
Altet (Alicante) en el año 1999.

Respuesta:

Respecto a la realización de inversiones efectuadas
por AENA en el aeropuerto de Alicante durante el año
1999, se señala a S.S. la respuesta a su pregunta escri-
ta, n.ª de exp. 184/050338. En la tabla siguiente figu-
ran los datos relativos a las actuaciones inversoras
más relevantes terminadas en el aeropuerto de Alican-
te en 1999.

Aeropuerto de Alicante

Realizaciones inversoras en obras, instalaciones y
equipamientos, recepcionadas en 1999

Se señala que, al igual que en el resto de los aero-
puertos adscritos a su red, AENA viene realizando un
esfuerzo inversor en el aeropuerto de Alicante que ha
permitido mejorar y modernizar sus infraestructuras e
instalaciones, dando así una adecuada atención y servi-
cios al tráfico aéreo que ha demandado operar en él.

Esto queda corroborado por los datos estadísticos,
en los cuales se refleja que el aeropuerto de Alicante ha
podido pasar de atender 6 millones de pasajeros totales
durante el año 2000, a los más de 7 millones durante el
pasado 2002.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en el Aeropuerto de El
Altet (Alicante) en el año 2000.

Respuesta:

Respecto a la realización de inversiones efectuadas por
AENA en el aeropuerto de Alicante durante el año 2000,
se señala a S.S., la respuesta dada a su pregunta escrita nº
de expediente 184/50337. En la tabla siguiente figuran los
datos relativos a las actuaciones inversora más relevantes
terminadas en el Aeropuerto de Alicante en 2000.

AEROPUERTO DE ALICANTE

Realizaciones inversoras en obras, instalaciones y
equipamientos, recepcionadas en 2000
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Se señala que, al igual que en el resto de los aero-
puertos adscritos a su red, AENA viene realizando un
esfuerzo inversor en el aeropuerto de Alicante que ha
permitido mejorar y modernizar sus infraestructuras e
instalaciones, dando así una adecuada atención y servi-
cios al tráfico aéreo que ha demandado operar en él.

Esto queda corroborado por los datos estadísticos,
en los cuales se refleja que el Aeropuerto de Alicante
ha podido pasar de atender 6 millones de pasajeros
totales durante el año 2000, a los más de 7 millones
durante el pasado 2002.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en el aeropuerto de El
Altet (Alicante) en el año 2001.

Respuesta:

Respecto a la realización de inversiones efectuadas
por AENA en el aeropuerto de Alicante durante el año
2001, se señala a S.S. la respuesta a su pregunta escrita,
n.ª de exp. 184/050336. En la tabla siguiente figuran
los datos relativos a las actuaciones inversoras más
relevantes terminadas en el aeropuerto de Alicante en
2001.

Aeropuerto de Alicante

Realizaciones inversoras en obras, instalaciones y
equipamientos, recepcionadas en 2001

Se señala que, al igual que en el resto de los aero-
puertos adscritos a su red, AENA viene realizando un
esfuerzo inversor en el aeropuerto de Alicante que ha
permitido mejorar y modernizar sus infraestructuras e
instalaciones, dando así una adecuada atención y servi-
cios al tráfico aéreo que ha demandado operar en él.

Esto queda corroborado por los datos estadísticos,
en los cuales se refleja que el aeropuerto de Alicante ha
podido pasar de atender 6 millones de pasajeros totales

durante el año 2000, a los más de 7 millones durante el
pasado 2002.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en el aeropuerto de El
Altet (Alicante) en el año 2002.

Respuesta:

Respecto a la realización de inversiones efectuadas
por AENA en el aeropuerto de Alicante durante el año
2002, se señala a S.S. la respuesta a su pregunta escrita,
n.ª de exp. 184/050335. En la tabla siguiente figuran
los datos relativos a las actuaciones inversoras más
relevantes terminadas en el aeropuerto de Alicante en
2002.

Aeropuerto de Alicante

Realizaciones inversoras en obras, instalaciones y
equipamientos, recepcionadas en 2002

Se señala que, al igual que en el resto de los aero-
puertos adscritos a su red, AENA viene realizando un
esfuerzo inversor en el aeropuerto de Alicante que ha
permitido mejorar y modernizar sus infraestructuras e
instalaciones, dando así una adecuada atención y servi-
cios al tráfico aéreo que ha demandado operar en él.

Esto queda corroborado por los datos estadísticos,
en los cuales se refleja que el aeropuerto de Alicante ha
podido pasar de atender 6 millones de pasajeros totales
durante el año 2000, a los más de 7 millones durante el
pasado 2002.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Asistencias técnicas contratadas en el Aero-
puerto de El Altet (Alicante) en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

Las asistencias técnicas contratadas en el Aeropuer-
to de Alicante durante el período de 1996 hasta 2002
son las que se relacionan en el anexo adjunto.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Espacio contratado y dedicado a comercio en
las terminales del Aeropuerto de El Altet (Alicante) en
los años 1996 a 2002.

Respuesta:

En el Aeropuerto de Alicante, además de los 6.323
m2 dedicados a concesionarios de rent a car y otros 130

m2 dedicados a publicidad, los datos relativos a espacio
dedicado a superficies comerciales en el periodo de
1996 a 2002 son los siguientes:

Año Superficie
1996 3.623 m2

1997 3.919 m2

1998 3.954 m2

1999 3.895 m2

2000 4.093 m2

2001 4.274 m2

2002 4.294 m2

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

709



184/051456

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Gasto personal de seguridad del Aeropuerto de
El Altet (Alicante) desde el año 1996.

Respuesta:

A la continuación figuran los datos relativos a los
gastos de personal de seguridad en el Aeropuerto de
Alicante desde 1996 a 2002.

Año Superficie
1996 433.322 m2

1997 518.672 m2

1998 558.777 m2

1999 656.935 m2

2000 773.508 m2

2001 886.259 m2

2002 1.997.958 m2

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Evolución de los recursos humanos, depen-
dientes de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
(AENA), destinados en el Aeropuerto de El Altet (Ali-
cante) en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

En tablas adjuntas en anexo figuran los datos de
evolución de la plantilla en el Aeropuerto de Alicante,
en el período 1996 a 2002.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Previsiones acerca del inicio de la nueva ter-
minal de carga en el Aeropuerto de El Altet (Alicante).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Seño-
ría, se señala la respuesta a su pregunta escrita con núme-
ro de expediente 184/50320, sobre este mismo asunto.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Previsiones acerca del inicio de la nueva ter-
minal de pasajeros de el Aeropuerto de El Altet (Ali-
cante).

Respuesta:

Con fecha 28 de junio de 2002 se firmó la redacción
del proyecto “Asistencia Técnica de Redacción de Pro-
yecto del Área Terminal” encontrándose en la actuali-
dad en ejecución.

Tras la finalización del mismo, y una vez cumpli-
mentada la tramitación medioambiental preceptiva, se
hará la contratación de la obra de la citada actuación.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la entrada en funciona-
miento del nuevo Parque de Bomberos del Aeropuerto
de el Altet (Alicante).

Respuesta:

Con fecha 21 de julio de 2000 se firmó el contrato
del expediente para la construcción del “Nuevo Edificio
de Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios”,
siendo recepcionadas las obras en octubre de 2001.

Para completar estas instalaciones se realizó un
expediente para el equipamiento, cuya recepción provi-
sional se produjo en enero de 2002, y otro para instalar
la red de comunicaciones, el cual fue recepcionado en
octubre de 2002.

De forma simultánea a la ejecución de este último
expediente, a finales de septiembre de 2002, dentro del
cumplimiento de lo establecido en la vigente Normati-
va de Riesgos Laborales, se solicitó de realización de
un informe de auditoría de las citadas instalaciones, el
cual fue entregado en febreo de 2003.

Actualmente se están realizando las modificaciones
indicadas en el informe de la auditoría, las cuales esta-
rán concluidas en breve, estimándose que el Nuevo Edi-
ficio de Servicio de Salvamento y Extinción de Incen-
dios podrá estar en servicio en mayo del presente año.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051462

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Razones a las que atribuye el Gobierno la habili-
dad de los directivos de radiotelevisión Española (RTVE)
y, en particular, de Radio Nacional de España (RNE), al
elegir a sus tertulianos y opinadores para expresarse en
favor de la guerra contra Irak, siendo la opinión mayori-
taria del pueblo español contraria a la misma.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada del
Ente Público RTVE.
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La pregunta lleva implícitas dos afirmaciones con
las que se puede o no estar de acuerdo. En la primera se
dice que el 90% de opinión pública española está con-
tra la guerra con Irak. Muy probablemente, ningún
español esté de acuerdo con la guerra, nadie quiere la
guerra.

La segunda afirmación, inadmisible a todas luces,
dice que el 90% de los terlulianos que colaboran en
radio Nacional de España son favorables a la guerra.

Si en el primer caso es difícil, muy difícil, conocer
exacta y matemáticamente la opinión de 40 millones de
españoles, en el caso de los tertulianos de Radio Nacio-
nal de España esta afirmación carece de fundamento.
No el 90%, el 100% de los tertulianos que colaboran en
Radio Nacional de España se han manifestado contra-
rios a la guerra con Irak. Y se han manifestado pública-
mente, libremente, a través de Radio Nacional de Espa-
ña en contra de la guerra.

En los programas informativos de Radio Nacional
de España colaboran como contertulios veintiún presti-
giosos analistas políticos, la mayoría de ellos con capa-
cidad contrastada en la prensa escrita en las tertulias de
RNE colaboran destacados representantes de los prin-
cipales diarios de información nacional que se editan y
se leen en España: La Vanguardia, El País, El Mundo,
La Razón, ABC, El Periódico de Cataluña, etc.

En la introducción de la pregunta se incluye como
juicio de valor la “habilidad de los directivos de RTVE
y en particular, de Radio Nacional de España, a la hora
de elegir a sus tertulianos”. Si por habilidad se entiende
que en esos veintiún acreditados y prestigiosos colabo-
radores se observa una total pluralidad, estamos de
acuerdo.

Los directivos de RNE han tenido y tienen la habili-
dad de haber hecho de las tertulias de Radio Nacional
de España las más abiertas y plurales de la radio espa-
ñola.

(Se acompaña relación de 21 prestigiosos nombres
del periodismo español que colaboran en las tertulias
de RNE).

Relación de contertulios de Radio Nacional de
España

José Antich.
Enrique Arias.
Juancho Armas Marcelo.
Pedro Calvo Hernando.
Raimundo Castro.
Román Castro.
Pilar Cernuda.
Carlos Dávila.
Isabel Durán.
Rafael Escudero.
Casimiro García-Abadillo.
Jaime González.
Fernándo Jaúregui.

Antonio Pérez Henares.
Ramón Pi.
Antxon Sarasqueta.
Justino Sinova.
Manuel Soriano.
Herman Terch.
Encarnación Valenzuela.
Rosario Zarzalejos.

Madrid, 25 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051470, 184/051471, 184/051475 y 184/051476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Distintas medidas de prestaciones por hijo pre-
vistas en el Plan Integral de Apoyo a la Familia 2001-
2004.

Respuesta:

El Plan Integral de Apoyo a la Familia presenta una
estrategia integral que se estructura en estos cuatro
grandes objetivos:

1. Incrementar la calidad de vida de las familias.
2. Fomentar la solidaridad intergeneracional.
3. Apoyar a la familia como garante de la cohesión

social.
4. Prestar apoyo a las familias en situación de riesgo

social y otras situaciones especiales.

Estos objetivos se concretan en diez líneas estratégi-
cas entre las que se encuentra la mejora de las presta-
ciones de la Seguridad social por hijo a cargo.

La adopción de las medidas concretas, mediante las
que se instrumentan estos objetivos y líneas estratégi-
cas, tiene carácter dinámico en un horizonte temporal
que el mismo Plan establece hasta el año 2004.

Así, tanto la actualización de las cuantías de las
prestaciones económicas de pago periódico por hijo a
cargo como la ampliación del límite de ingresos para
tener derecho a estas prestaciones se vienen producien-
do anualmente mediante las respectivas Leyes de Pre-
supuestos Generales del Estado (la última mediante
Ley 52/2002, de 30 de diciembre —disposición adicio-
nal segunda).

Por su parte, actualmente se encuentra en tramita-
ción un Anteproyecto de Ley de Disposiciones Especí-
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ficas en materia de Seguridad Social, mediante la que
está prevista, entre otras medidas, una reordenación
integral de la regulación de las prestaciones familiares
de la Seguridad Social.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Código de buenas prácticas sobre conciliación
de la vida familiar y laboral en las empresas dentro del
Plan Integral de Apoyo a la Familia 2001-2004.

Respuesta:

Según lo acordado en la Comisión de Estudios del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se ha apro-
bado la inclusión, en el Plan de Estudios del Instituto
de la Mujer del año 2003, de una investigación sobre la
conciliación de la vida familiar y laboral.

En estos momentos, se está preparando la defini-
ción del estudio, según su pliego de prescripciones téc-
nicas.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Bonificación de la aportación empresarial a la
Seguridad Social para contratación de padres y madres
solteros en paro con hijos a cargo dentro del Plan Inte-
gral de apoyo a la familia.

Respuesta:

El Plan Integral de apoyo a la familia, elaborado por
la Secretaría General de Asuntos Sociales del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, contempla, dentro
de las medidas de conciliación de la vida familiar y
laboral, la de establecer una bonificación de la aporta-
ción empresarial a la Seguridad Social para la contrata-
ción de padres y madres solteros en situación de paro
con hijos a cargo.

En el calendario de entrada en vigor de las medidas,
se señala el año 2003 como fecha de inicio de esta
medida concreta.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051477

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Estadísticas e investigaciones científicas sobre
la situación familiar dentro del Plan Integral de Apoyo
a la Familia 2001-2004.

Respuesta:

Se halla en proceso de elaboración la memoria del
seguimiento del Plan de Apoyo a la Familia, que con-
tendrá toda la información solicitada, a partir de los
datos que faciliten los correspondientes departamentos
ministeriales con competencia en la materia.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).
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Asunto: Incremento de servicios de atención a la pri-
mera infancia en colaboración con las comunidades
autónomas y entidades locales dentro del Plan Integral
de Apoyo a la Familia 2001-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

1. Con el fin de ampliar las redes de servicios que
faciliten la conciliación mediante servicios de atención
a la primera infancia (0-3 años), sobre la base de la
Resolución de 11 de marzo de 2002, por la que se da
publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de
marzo de 2002, se han suscrito en el año 2002 conve-
nios de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y 17 Comunidades Autónomas
(todas, excepto País Vasco y Navarra, por su especial
régimen foral).

Se incluyen dos tipos de servicios para la primera
infancia:

• Los de titularidad de las corporaciones locales (0-
3 años): a través de estos convenios, en esta partida el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales asume la
financiación de hasta el 50 por 100 del coste de cada
proyecto, mientras que las comunidades autónomas y,
en su caso, las entidades locales, deben asumir como
mínimo el mismo importe, incluye, básicamente,
escuelas infantiles, casas de niños, ludotecas y otros
servicios dirigidos a la primera infancia, ya sean de
nueva creación ya sea que precisen cambios para adap-
tarse a los requisitos vigentes para este tipo de servi-
cios, o que amplíen los servicios existentes. Así, se ha
cofinanciado 626 proyectos con una aportación por
parte del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de
15.859.469,19 euros, y 44.810.380,08 euros por parte
de las comunidades autónomas y corporaciones loca-
les, lo que hace un total de 60.669.849,27 euros de
aportación.

• Las “guarderías infantiles laborales” de titularidad
de corporaciones locales o entidades sin ánimo de
lucro: estos servicios se encuentran en fase de transfor-
mación para convertirse en centros de educación prees-
colar. Se han financiado 296 proyectos mediante una
aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos SOcia-
les de 5.792.803,65 euros y por parte de las comunida-
des autónomas se ha aportado 6.106.759.23 euros, lo
que supone una aportación total en este sector de
11.899.562,88 euros.

De esta manera, el total de la aportación del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos SOciales en 2002 para estos
convenios ascendió a 21.652.272,84 euros (algo más
de 3.602 millones de pesetas), mientras que la aporta-
ción a las comunidades autónomas (y, en su caso, de
las corporaciones locales) fue de 50.917.139,31 euros
(casi 8.472 millones de pesetas), lo que supone un total

acumulado de 72.569.412,15 euros (aproximadamente
12.074 millones de pesetas).

Con estos recursos se han cofinanciado 922 proyec-
tos de atención a la primera infancia.

2. De cara a este año 2003, la Conferencia Sectorial
de Asuntos Sociales ha aprobado la cantidad de
28.793.830 euros para el programa de conciliación de
la vida familiar y laboral a través de la atención a la pri-
mera infancia (0-3 años), añadiendo al crédito ya exis-
tente en años anteriores, un nuevo crédito dotado con 7
millones de euros para gastos de inversión en la crea-
ción de nuevas plazas de atención a menores de 3 años
en servicios de titularidad de corporaciones locales o
de empresas (o agrupaciones de empresas) para la aten-
ción de los hijos de sus trabajadores. Este nuevo crédi-
to se articulará a través de los convenios de colabora-
ción para servicios de primera infancia entre el
Ministerio de trabajo y Asuntos Sociales y las diferen-
tes comunidades y ciudades autónomas.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051481

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Creación de la página web con información
sobre ayudas a las familias dentro del Plan Integral de
apoyo a la familia 2001-2004.

Respuesta:

El desarrollo e implantación de una página web, se
está llevando a cabo en dos fases, y tiene como objetivo
divulgar información relacionada con el tema de la
familia y establecer vías de comunicación entre los ciu-
dadanos y la administración.

Actualmente, la primera fase se encuentra en proce-
so de elaboración. Se prevé su accesibilidad en Internet
a lo largo del presente año 2003. Esta página facilitará
la información más solicitada por parte de los ciudada-
nos para que tengan un mejor conocimiento sobre los
temas relacionados con la familia, sin necesidad de
desplazamientos.

Se ha estructurado en los siguientes bloques temáticos:

1. Legislación española sobre la familia.
2. Datos estadísticos de familia.
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3. Plan Integral de Apoyo a la Familia 2001-2004.
4. Guía de ayudas sociales para las familias.
5. Programas sociales de familia en colaboración

con las CC.AA.
6. Subvenciones a ONG’s para programas de fami-

lia.
7. Enlaces de interés.

En la segunda fase se establecerán los mecanismos
necesarios para facilitar la comunicación de los ciuda-
danos con la administración, con el objeto de que éstos
puedan aportar sugerencias para mejorar las políticas
de familia.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051482

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Elaboración de la Ley de protección a las fami-
lias numerosas dentro del Plan Integral de Apoyo a la
Familia 2001-2004.

Respuesta:

Durante el año 2002 se ha trabajado en el Departa-
mento de Trabajo y Asuntos Sociales en la elaboración
de un borrador de Anteproyecto de Ley de protección a
las familias numerosas, que sustituya a la Ley vigente
de 1971.

Los trabajos de la Ponencia de Estudio, creada para
este fin en el Senado, han finalizado en el mes de mar-
zo de 2003, y con fecha 12 de marzo de 2003, el infor-
me de la Ponencia de Estudio sobre la elaboración de
una Ley de Familias Numerosas ha sido aprobado por
la Comisión de Trabajo y Asuntos Sociales del Senado.

Este informe, que ha sido publicado en el Boletín
Oficial de las Cortes Generales de 18 de marzo de
2003, recoge 12 Recomendaciones que serán tenidas
en cuenta en la elaboración del Proyecto de Ley.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Reglamento de la Ley de Conciliación de la
Vida Familiar y Laboral de las personas trabajadoras
dentro del Plan Integral de Apoyo a la Familia 2001-
2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El desarrollo reglamentario de la Ley 39/1999, de
Conciliación de la Vida Familiar y Laboral de las per-
sonas trabajadoras, es una de las medidas que se con-
templan en el Plan de Apoyo a la Familia, y tiene como
finalidad mejorar el cuidado de los hijos al tiempo que
se ofrece la posibilidad de que los padres mantengan su
vinculación con su puesto de trabajo.

Con independencia de la aprobación de varias leyes,
que luego se analizarán y que contribuyen a la concilia-
ción de la vida familiar y laboral, el desarrollo regla-
mentario de este Ley ha tenido ya lugar, llevándose a
cabo a través del Real Decreto 1251/2001, de 16 de
noviembre, por el que se regulan las prestaciones eco-
nómicas del sistema de la Seguridad Social por mater-
nidad y riesgo durante el embarazo.

En el citado Real Decreto se procede a la reordena-
ción sistemática y actualización del régimen jurídico
del subsidio por maternidad, separándolo, además,
definitivamente, en el nivel reglamentario, del subsidio
por incapacidad temporal, en aquellos aspectos en que
ambos subsidios mantenían una regulación común, al
tiempo que dispersa. Asimismo, desarrolla la previsión
contenida en la Ley 39/1999 de que el período de des-
canso por maternidad, adopción y acogimiento, tanto
preadoptivo como permanente, pueda disfrutarse en
régimen de jornada a tiempo parcial, lo cual determina
la compatibilidad del subsidio con una actividad labo-
ral sin que se altere la modalidad contractual. Con esta
medida de flexibilización en el disfrute del período de
descanso, se pretende potenciar el reparto de las res-
ponsabilidades familiares entre madres y padres y la
mejora en el cuidado de los hijos por los progenitores,
así como posibilitar que las mujeres mantengan vincu-
lación con su puesto de trabajo, de forma que la mater-
nidad no sea nunca un obstáculo para su promoción
profesional.

2. Por otra parte, entre las leyes que contribuyen a la
conciliación de la vida familiar y laboral, hay que des-
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tacar la Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas urgen-
tes de reforma del mercado de trabajo para el incremen-
to del empleo y la mejora de su calidad, que amplía la
normativa sobre permisos de maternidad y paternidad
en atención al supuesto específico de nacimiento de
hijos prematuros o que requieran hospitalización tras el
parto, a través de las oportunas modificaciones del Tex-
to Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, (artículos 37.4 bis y 48.8) y de la Ley
30/1984, de 2 agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública (artículo 30).

Tales modificaciones posibilitan la atención mater-
na o paterna al neonato mientras permanezca ingresa-
do, pudiendo el trabajador o la trabajadora ausentarse
del trabajo durante una hora y teniendo, asimismo, el
derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máxi-
mo de dos horas, con la disminución proporcional del
salario. Además, el período de suspensión o el permiso
podrá computarse, con excepción de las primeras seis
semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria
del contrato de la madre, a partir de la fecha de alta hos-
pitalaria.

3. Asimismo se señalan las medidas que se han
adoptado para fomentar la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres en el empleo, ya que ésta con-
tribuye de forma decisiva en la conciliación de la vida
familiar y laboral. En concreto, la Ley 33/2002, de 5 de
julio, modificó el artículo 28 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores para ajustarla al
Derecho Comunitario. En efecto, el artículo 28 del
Estatuto de los Trabajadores consagraba el principio de
«igualdad de remuneración por razón de sexo», pero
referido únicamente al concepto técnico-jurídico de
salario, ya sea en su modalidad de salario base o de
complementos salariales, dejando fuera de su ámbito
de aplicación otras percepciones económicas que el tra-
bajador pueda recibir con ocasión de su contrato de tra-
bajo. Por su parte, el Derecho Comunitario (artículo
141 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea
y Directiva 75/117/CEE, de 10 de febrero), consagra el
denominado «Principio de Igualdad de Retribución»
que ofrece un ámbito de aplicación material más
amplio garantizando expresamente que la satisfacción
por parte del empresario de cualesquiera percepciones
económicas, con independencia de su naturaleza sala-
rial o extrasalarial, responderá al principio de igualdad
entre trabajadores y trabajadoras. Con esta reforma, el
contenido del artículo 28 del Estatuto de los Trabajado-
res ha pasado a ser el siguiente:

«El empresario está obligado a pagar por la presta-
ción de un trabajo de igual valor la misma retribución,
satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que
sea la naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial,
sin que pueda producirse discriminación alguna por
razón de sexo en ninguno de los elementos o condicio-
nes de aquélla».

4. Por último, en el Plan de Apoyo a la Familia se
resalta la importancia de que, tanto los sindicatos como
las patronales, contribuyen a impulsar el cambio de
sensibilidad que debe inspirar toda la realidad laboral
del país, habida cuenta de la creciente incorporación de
la mujer al mercado laboral, que ha alterado el tradicio-
nal esquema de reparto de responsabilidades familiares
y laborales. Y así, el Acuerdo Interconfederal sobre
Negociación Colectiva 2003 (ANC 2003), suscrito el
30 de enero de 2003, incluye dentro del Capítulo VI un
apartado relativo a la «Igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres». En este apartado se recogen las
conclusiones del informe que le fue encomendado a la
Comisión de Seguimiento por el ANC 2002, relativo a
los factores que dificultan la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres, y se establecen los criterios y
prácticas que deben seguir en la negociación colectiva
los interlocutores sociales para contribuir al objetivo de
corregir las desigualdades que existen en las condicio-
nes laborales de hombres y mujeres.

Por otra parte, el ANC 2003 también se refiere en el
Capítulo VII al «teletrabajo», afirmando que éste no es
tanto un medio para que las empresas modernicen la
organización del trabajo como para que los trabajado-
res concilien la vida profesional y social.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Programas de apoyo a familias monoparenta-
les en situación de dificultad social dentro del plan inte-
gral de apoyo a la familia 2001-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

1. En el año 2002 el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales ha suscrito 17 convenios de colaboración
con comunidades y ciudades autónomas (todas, excep-
to País Vasco y Navarra, por su especial régimen foral)
con una dotación global de 12.702,030 euros para pro-
gramas de apoyo a familias en situaciones especiales,
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entre los que se incluyen los programas de apoyo a
familias monoparentales.

Este programa se dirige a aquellas familias encabe-
zadas por un solo progenitor con hijos menores de 18
años, que se encuentren en situación de dificultad
social. Su finalidad es prestarles apoyo en el cumpli-
mión de la situación de dificultad social en la que se
encuentran. Para ello, se contemplan actuaciones en las
áreas de salud, formación para el empleo, seguimiento
escolar, vivienda, etc. También cabe la atención psico-
lógica individualizada o grupal y la potenciación de las
redes de autoayuda como medio para superar las situa-
ciones de aislamiento que pueden presentar estos
núcleos familiares.

En el año 2002, se destinaron a este programa
1.210.289,42 euros a cargo del Ministerio (incluidos en
la aplicación presupuestaria 19.04.313O.454.01), de
acuerdo con el desglose que se especifica en anexo 1.

Debe reseñarse que el Ministerio participa en el cos-
te de cada proyecto incluido en el correspondiente con-
venio hasta un máximo del 50%, corriendo el resto de
la financiación a cargo de la comunidad autónoma y/o
corporación local donde se ubiquen los servicios.

En este sentido, la aportación global de las comuni-
dades y ciudades autónomas para los proyectos del gru-
po de familias monoparentales incluidos en los conve-
nios, ascendió a 2.563.776,63 euros.

Las aportaciones del Ministerio y de las comunida-
des y ciudades autónomas han permitido cofinanciar la
puesta en marcha o mantenimiento de 73 proyectos en
todo el territorio nacional.

De cara a este año 2003, la Conferencia Sectorial de
Asuntos Sociales han aprobado una aportación del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para estos
programas de apoyo a familias monoparentales de
1.210.289,42 E.

2. Por otra parte, también se desarrollan otras actua-
ciones concretas para potenciar el grupo de familias
monoparentales, como el Programa Clara, basado en
itinerarios dirigidos a mujeres en procesos de integra-
ción sociolaboral. tiene como objetivos mejorar la cali-
dad de vida de mujeres con especiales dificultades
sociales y laborales. Está dirigido fundamentalmente a

mujeres desempleadas que se encuentren en alguna de
las siguientes situaciones:

— Responsable de núcleos familiares (von hijas e
hijos o personas mayores a cargo).

— Víctimas de violencia de género.

— Mayores de 45 años sin titulación académica.

— Con discapacidad.

— Inmigrantes, pertenecientes a minorías étnicas o
reclusas.

El gasto del citado proyecto en el último año a
181.411,60 euros y las beneficiadas son 240 mujeres.

3. Otro programa, que se lleva a cabo para apoyar
a familias monoparentales en situación de dificultad
social, es el Programa de Estancias de Tiempo Libre
para mujeres solas con cargas familiares no compar-
tidas. Este programa consiste en proporcionar 10
días de vacaciones gratuitas a mujeres en situación
de precariedad económica y social, para aumentar
las habilidades sociales y la autoestima de las parti-
cipantes y dar a conocer los recursos de cada comu-
nidad.

Las Comunidades Autónomas que colaboran con el
Instituto de la Mujer en el desarrollo de este programa
son: Andalucía, Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla-
La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Extremadura,
Galicia, Madrid, Murcia, Comunidad Valenciana y las
Ciudades de Ceuta y Melilla.

El gasto en este proyecto en el año 2002, fue de
315.584,19 euros y sus beneficiarios han sido 505
mujeres y 758 niñas/os distribuidos según el cuadro
reflejado en anexo 2.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Creación de un grupo de trabajo sobre la fami-
lia dentro del Consejo Estatal de las ONG’s en el Plan
Integral de Apoyo a la Familia.

Respuesta:

En el Pleno del Consejo Estatal de ONG’s de acción
social, celebrado a finales de 2001, se aprobó la crea-
ción de un Grupo de Trabajo de Familia, para lo cual se
invitó a las entidades integrantes del Consejo, que así
lo desearan, a formar parte del mismo.

Este grupo ha sido coordinado en el año 2002 por la
Unión de Asociaciones Familiares (UNAF) y por la
Subdirección General de Infancia y Familia (Dirección
General de Acción Social, del Menor y de la Familia,
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) y ha contado
con la participación de las siguientes entidades:

— Plataforma de Organizaciones de Infancia (POI).
— Cruz Roja Española.
— Federación de Asociaciones de Mayores de

Canarias (FEMAC).
— Confederación Española de Organizaciones a

favor de las Personas con Retraso Mental (FEAPS).
— Plataforma para la Promoción del Voluntariado

(PPVE) (a partir de la 2ª reunión del grupo).
— Confederación Española de Asociaciones de

Padres y Madres de Alumnos (CEAPA) (no integrante
del Consejo, pero invitada a participar por el grupo).

El grupo ha celebrado a lo largo del año 2002 4 reu-
niones y se ha centrado en los siguientes bloques temá-
ticos:

1. Plan Integral de Apoyo a la Familia: análisis y
propuestas.

2. Acciones del movimiento asociativo en materia
de familia.

3. Nuevas problemáticas sociales en materia de
familia.

En este sentido, se han recogido las propuestas en
relación con las medidas de apoyo a la familia de varias
de las entidades participantes y se ha llevado a cabo
una encuesta entre las asociaciones familiares más rele-
vantes de nuestro país en relación con sus actividades y
estructura, a fin de profundizar en el conocimiento del
movimiento asociativo familiar en España.

El grupo presentó su documento de síntesis del año
2002 ante el Pleno del Consejo Estatal celebrado el día
11 de marzo con la propuesta de la continuidad del gru-
po para este año 2003, junto con una redefinición de
sus actividades y objetivos.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Propuestas desde la Comisión Interministerial
Técnica sobre familia dentro del Plan Integral de Apo-
yo a la Familia 2001-2004.

Respuesta:

Se halla en proceso de elaboración la memoria de
seguimiento del Plan Integral de Apoyo a la Familia
2001-2004, que contendrá toda la información solicita-
da, a partir de los datos que faciliten los correspondien-
tes Departamentos Ministeriales con competencia en
las materias interesadas por Su Señoría.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Presupuesto para programas para potenciar la
implantación de servicios de orientación y/o medica-
ción familiar dentro del plan integral de apoyo a la
familia 2001-2004.

Respuesta:

Con el fin de ayudar a la solución de conflictos que
se generen entre los miembros de la familia, y para el
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cumplimiento del régimen de visita de los hijos tras la
separación de la pareja, cuando no pueda desarrollarse
de forma autónoma, en el año 2002 el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales ha suscrito 17 convenios de
colaboración con comunidades autónomas y ciudades
autónomas (todas, excepto País Vasco y Navarra, por su
especial régimen foral) para programas de apoyo a fami-
lias en situaciones especiales, entre los que se incluyen
los programas de orientación y/o mediación familiar.

Para este programa en concreto se incluyen los
siguientes tipos de servicios que atienden situaciones
de conflictividad familiar:

— Servicios de orientación familiar.
— Servicios de mediación familiar.
— Servicios de orientación y mediación familiar.
— Puntos de Encuentro Familiar (para el derecho

de visita).

En el año 2002, se destinaron para este programa
fondos, un 18% superiores a los del año 2001 siendo la
dotación a cargo del Ministerio de 2.439.573,64 euros
(aplicación presupuestaria 19.04.313O.454.01), de
acuerdo con el desglose que se especifica en el anexo.

Asimismo, debe reseñarse que el Ministerio participa
en el coste de cada proyecto incluido en el correspon-
diente convenio hasta un máximo del 50%, corriendo el
resto de la financiación a cargo de la comunidad autó-
noma y/o corporación donde se ubiquen los servicios.

En este sentido, la aportación global de las comuni-
dades y ciudades autónomas para los proyectos de
orientación y/o mediación familiar incluidos en los
convenios suscritos en el 2002, ascendió a
2.810.238,36 euros.

Las aportaciones del Ministerio y de las Comunida-
des y ciudades autónomas han permitido cofinanciar la
creación o mantenimiento de 62 servicios en todo el
territorio nacional.

Para el año 2003, se ha previsto un nuevo incremen-
to en la dotación para estos servicios de orientación,
mediación familiar y punto de encuentro, por un impor-
te de 500.000 euros, cantidad que ya ha sido aprobada
en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, y que
está pendiente del Acuerdo de Consejo de Ministros
que lo ratifique.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051492

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Militares de complemento que han accedido a
puestos de trabajo en empresas al amparo del Plan de
Reincorporación Laboral y en el ámbito de los conve-
nios de colaboración del Ministerio de Defensa con
organizaciones empresariales en el año 2002.

Respuesta:

1.- Durante el año 2002, han sido 35 los Oficiales
militares de complemento que se han acogido al Plan
de Reincorporación Laboral.

En todos los casos sus currículos se han dado de alta
en el sistema FASEMPLEO, para que desde cualquier
Delegación de Defensa pudieran enviarse a empresas
cuyas ofertas de empleo se acercaran al perfil laboral
de cada uno.

Además, se han remitido los currículos de forma
concreta a la Asociación de Empresas Contratistas con
las Administraciones Públicas de España y otros Esta-
dos (AESMIDE), dado el amplio abanico de sectores
empresariales que conforman esta entidad.

No obstante, se desconoce el número de contrata-
dos, por ser una información de difícil retorno una vez
se ha puesto en contacto la empresa con el interesado.

2.- Teniendo en cuenta que la publicación del Real
Decreto-Ley 10/2002, de 27 de diciembre, amplía hasta
el 31 de diciembre del presente año 2003 el plazo de
pase a la reserva de los militares de complemento de
compromiso único, la cifra de interesados en acogerse
al plan de reincorporación puede estar en torno a los 50.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Presuntas irregularidades detectadas en 19
expedientes tramitados po la Oficina Única de Extran-
jería en Lleida.

Respuesta:

El Subdelegado del Gobierno detectó, en primera
instancia, irregularidades en dos expedientes poniéndo-
lo en conocimiento de la Guardia Civil, la cual, en
investigaciones posteriores detectó otros diecinueve
expedientes tramitados de forma irregular.

La Subdelegación del Gobierno en Lleida no tiene
conocimiento de que se haya presentado ningún otro
tipo de denuncia de particulares o de otro tipo.

Las irregularidades detectadas se ponen en conoci-
miento de la Guardia Civil posteriormente al 8 de
noviembre de 2002, en concreto, el día 2 de diciembre de
2002, misma fecha en la que se inicia la investigación.

La investigación fue llevada a cabo por la Guardia
Civil por razones de operatividad y en razón de su
ámbito territorial, ya que los afectados se encontraban
en distintas poblaciones de fuera de la capital o incluso
fuera de la provincia.

Durante la investigación, cuando la Guardia Civil a tra-
vés de la red informática detectó irregularidades en otros
expedientes, requirió la entrega de varios de ellos, no
encontrándose 19 de los mismos en el lugar de archivo.

El Subdelegado firmó en primera instancia los expe-
dientes pero posteriormente procedió a revisarlos al
observar documentación contradictoria en uno de ellos.
Estos expedientes están incluidos en las diligencias
abiertas por la Guardia Civil y entre gadas en el Juzga-
do siendo de suponer que, en los mismos, conste la
identidad de las personas.

En cuanto a la presunta irregularidad, al estar el
asunto “sub índice”, con la finalidad de no entorpecer
el buen fin de la investigación y del procedimiento, se
esperará a hacerlas públicas hasta que el Juzgado deci-
da lo conveniente.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Dependencia ubicada en la Subdelegación del
Gobierno en Lleida dedicada a temas de Extranjería.

Respuesta:

Con el fin de agilizar la gestión de los expedientes
pendientes y de facilitar la tramitación de los presenta-
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dos por colegios oficiales, organizaciones empresaria-
les y sindicatos, contribuyendo así a descongestionar el
volumen de trabajo que genera la Oficina de Extranje-
ros de Lleida, en noviembre de 2002 se creó un grupo
de trabajo que presta servicios de apoyo a la misma.

El personal asignado a este grupo, aunque física-
mente ubicado en la sede de la Subdelegación de
Gobierno, no puede concebirse como una unidad admi-
nistrativa diferenciada, sino como parte de la propia
Oficina de Extranjeros dependiente de dicha Subdele-
gación del Gobierno.

Este grupo está integrado por diez personas (6 fun-
cionarios y 4 laborales), que asumen tareas relaciona-
das con renovaciones y recepción de documentos pre-
sentados a través de distintos colegios profesionales,
organizaciones empresariales y sindicatos, así como
con su archivo.

Dada la buena marcha de la labor de apoyo que vie-
ne realizando este grupo y el respaldo que, por su efica-
cia, ha recibido de los colectivos a los que atiende, no
se ha planteado modificar este modo de organización
del trabajo.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051497

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Subvenciones del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte al desarrollo de festivales de artes en
España durante los ejercicios 2001 y 2002.

Respuesta:

1.- Se adjuntan listados, en anexo, de las subvencio-
nes del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música (INAEM) gestionadas por las Subdirecciones
Generales de Música y Danza, y Teatro y Circo, apoya-
dos a través de subvención nominativa y por convoca-
toria pública.

2.- Los criterios para decidir el importe de las sub-
venciones son los siguientes:

a) Música y Danza:
• Criterios que figuran en la normativa aplicable,

tanto para las concedidas por convocatoria pública,
como mediante subvención nominativa:

- Trayectoria del Festival.
- Equipo técnico y de gestión.
- Repercusión, poder de convocatoria y presencia en

medios de comunicación.
- Contenido de la programación: creadores, intér-

pretes nacionales e internacionales de singular impor-
tancia.

• Proyección nacional e internacional.
b) Teatro y Circo.
Para los nominativos, además del volumen del gasto

reflejado en los presupuestos que presenta el beneficia-
rio con el proyecto, la trayectoria consolidada del Fes-
tival y su solidez, la importancia de sus contenidos en
lo que se refiere a la especialidad de cada festival: tea-
tro clásico, infantil, autores españoles contemporaneos,
etc., así como la implicación del Organismo en su orga-
nización.

En los festivales que obtienen subvención a través
de convocatoria pública, los criterios vienen estableci-
dos para el año 2002, en la Orden de 22 de marzo de
2002 (BOE del 28) que, resumiendo son: promoción de
autores españoles vivos, recuperación de nuestro patri-
monio, fomento del teatro infantil, proyección, trayec-
toria, colaboración de otras entidades públicas, interés
artístico de la programación e incluso de espectáculos
iberoamericanos. A estos últimos se ha de añadir tam-
bién el volumen de gasto realizado, la asignación pre-
supuestaria con la que cuenta el Organismo y el núme-
ro e interés de los proyectos presentados.

3.- Los criterios que justifican la presencia del INA-
EM en los órganos de gobierno de algunos festivales,
se refieren a la importancia relativa del festival en cuan-
to a capacidad de convocatoria, fomento del teatro, cir-
co, música y danza y su proyección tanto a nivel nacio-
nal como internacional, así como la implicación de este
Organismo en su impulso o iniciación. En algunos
casos, como el festival Internacional de Música y Dan-
za de Granada, han influido razones históricas, como
es el hecho de que se trata de un festival promovido o
mayoritariamente apoyado por el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

4.- Por lo que respecta a la escasa presencia de las
unidades de producción en el territorio del Estado, se
discrepa con esta opinión. A continuación se ofrecen
datos que prueban que se ofrecen representaciones fue-
ra de Madrid:

a) Teatro y Circo:
En el año 2001:
— La Compañía Nacional de Teatro Clásico realizó

129 funciones en 35 plazas diferentes a Madrid, donde
está su sede.
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— El Centro Dramático Nacional realizó 99 funcio-
nes fuera del Teatro María Guerrero, concretamente en
20 ciudades españolas.

En el año 2002:
— La Compañía Nacional de Teatro Clásico realizó

66 representaciones en 21 ciudades.
— El Centro Dramático Nacional, llegó a 27 nú-

cleos urbanos, en los que representó 77 funciones.
b) Música y Danza:
— La Orquesta y Coro Nacionales de España, la Joven

Orquesta Nacional de España, el Teatro de la Zarzuela, el
Ballet Nacional de España y la Compañía Nacional de Dan-
za (1 y 2), tiene como prioridad, aparte de actuar en la capi-
tal del Estado, sede habitual de su trabajo artístico, su pre-
sencia en el mayor número posible de ciudades españolas
para así acercar lo más posible su trabajo a los ciudadanos.

— Concretamente, la Orquesta Nacional de España,
cuando no está realizando su temporada de conciertos
en su sede del Auditorio Nacional programa regular-
mente giras por ciudades españolas o por el extranjero.
por ejemplo, se visita de nuevo el Auditorio de Barce-
lona, en el habitual intercambio con la Orquesta Ciu-
dad de Barcelona y Nacional de Cataluña.

— El Teatro de la Zarzuela está en estos momentos
protagonizando, con cinco producciones del Teatro, el
Festival de Zarzuela de Oviedo.

— La Joven Orquesta Nacional de España, suele
realizar sus encuentros de músicos en ciudades distin-
tas de nuestra geografía.

— Los Ballets giran continuamente por España.
Es importante añadir que las unidades de produc-

ción del INAEM acuden a aquellos espacios en los que
se les demanda y en los que sus espectáculos tienen el
mínimo de condiciones de realización óptima. Sólo es
preciso llegar a un acuerdo en cuanto al calendario y la
retribución, muy por debajo ésta de sus costes reales.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051498

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sedó i Marsal, Salvador (GC-CiU).

Asunto: Prioridades del Gobierno en materia de obras
de infraestructuras para permeabilizar el paso trans-
fronterizo de los Pirineos, así como previsiones acerca
de la construcción del túnel Cadí-Puymorens y el túnel
de Salan.

Respuesta:

1.- Las prioridades del Gobierno en materia de
obras de infraestructura para permeabilizar el paso
transfronterizo de los Pirineos están recogidas en el
Plan de Infraestructuras 200-2007. En lo referente a las
conexiones por carretera, se prevé que el horizonte del
2010 se habrá pasado de las actuales 2 vías de gran
capacidad a las 7 que a continuación se muestran:

En lo que respecta a la Red de Carreteras del Esta-
do, estas nuevas vías de gran capacidad son la Cone-
xión Zaragoza - Pau - Burdeos, la Conexión Lleida -
Toulouse, la COnexión Lleida - Barcelona - Perpignan
por la N II, y la Conexión Lleida - Huesca - Jaca - Pam-
plona.

Además se está acondicionando la Red en la Cone-
xión Barcelona - Toulouse por Puigcerdá, y también en
la N-260, donde se está trabajando para duplicar el tra-
mo Figueras - Olot.

2.- En lo que respecta a la Red de Carreteras del
Estado, las actuaciones previstas en la Conexión Bar-
celona - Toulouse no incluyen la realización de ningún
nuevo túnel.

No obstante el túnel de Cadí está en servicio dentro
de la carretera autonómica C-16, y el de Puymorens en
la francesa N 20.

3.- Por último, acerca de las “previsiones del
Gobierno de la construcción del túnel de Salan”, se
supone que se refiere al túnel de Salau, pero dicho túnel
no estaría en la red competencia del Estado sino, en
todo caso, autonómica, ya que sería la C-13/C-28 la
carretera más próxima.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051500 a 184/051516

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díez de la Lastra Barbadillo, María Isabel (GP).
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Asunto: Número de contribuyentes que dejarán de
pagar el IAE, e importe, en varios pueblos de Alicante.

Respuesta:

El objetivo de la reforma que realiza la Ley
51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, es garantizar la suficiencia finan-
ciera de las corporaciones locales (ayuntamientos,
diputaciones, cabildos y consejos insulares), reconoci-
do en el artículo 142 de la Constitución a través de unas
figuras tributarias más modernas y con criterios ade-
cuados a la realidad social y económica de los contri-
buyentes.

Con ese objetivo, se ha diseñado un sistema que
produce un notorio incremento en las competencias
municipales sobre los tributos locales.

En este sentido se reconoce a los ayuntamientos
capacidad para desarrollar más amplias políticas tribu-
tarias en relación tanto con los tipos impositivos de los
impuestos como con el establecimiento de beneficios
fiscales potestativos que se regulan en la Ley 39/1988.

Con el fin de garantizar la suficiencia del modelo de
financiación de las corporaciones locales y en la medi-
da en que sea preciso, se ha habilitado un crédito con
carácter ampliable en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2003 en la sección 32 «Entes Terri-
toriales» (32.912A.23.468) para las corporaciones
locales, «en la medida que lo exija la liquidación defi-
nitiva de la participación de las corporaciones locales
en los ingresos del Estado correspondiente a ejercicios
anteriores y, las compensaciones derivadas del nuevo
modelo de financiación local».

La disposición adicional décima de la Ley 51/2002 da
cumplimiento al Acuerdo Primero entre la FEMP y el
Gobierno, y establece en sus dos primeros apartados que:

«Disposición adicional décima. Compensaciones a
favor de las entidades locales por pérdida de ingresos
derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

1. Con la finalidad de preservar el principio de sufi-
ciencia financiera de las entidades locales y para dar
cobertura a la posible merma de ingresos que aquellas
pudieran experimentar como consecuencia de la refor-
ma del Impuesto sobre Actividades Económicas, el
Estado compensará a las entidades locales por la pérdi-
da de recaudación de este impuesto en el año de su
entrada en vigor.

2. La pérdida compensable será la expresión de la
diferencia entre la recaudación líquida del año 2003 y
la recaudación líquida del año 2000, entendiendo por
recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio
corriente como de ejercicios cerrados. Para el cálculo
de la recaudación líquida se deberán efectuar los
siguientes ajustes:

En la recaudación líquida no se incluirá la derivada
de las modificaciones incluidas en ordenanzas fiscales

que hayan entrado en vigor con posterioridad al 1 de
enero de 1999 que afecten a los coeficientes, índices y
recargos regulados en los artículos 88, 89 y 124 de la
Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en la redacción anterior a la entrada
en vigor de la presente Ley, o que establezcan, confor-
me a lo regulado en el citado artículo 88 según la redac-
ción dada por el artículo 25 de la presente Ley, un coefi-
ciente inferior al que resulte de multiplicar, en cada
caso, el coeficiente y el índice vigentes con anterioridad
al 1 de enero de 1999 que vayan a sustituir.

Asimismo, la recaudación líquida del año 2003 no
incluirá la derivada de la distribución de la cuota nacio-
nal establecida en el epígrafe 761.2 “Servicio de telefo-
nía móvil” por la disposición adicional cuarta “Tarifas
e Instrucción del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas” de la presente Ley.»

Los cálculos efectuados al respecto por el Ministe-
rio de Hacienda relativos a las consecuencias financie-
ras de la nueva exención del IAE han sido realizados de
forma global para el conjunto de entidades locales y en
base a los datos del año 2000, último conocido, y por
tanto, este Ministerio no dispone, actualmente, de
información municipalizada y actualizada al respecto.
Habrá que esperar, por tanto, al año 2004 al objeto de
que, en cumplimiento de la disposición adicional déci-
ma antes transcrita, se efectúen los cálculos pertinen-
tes. Será en 2004 cuando se cuente con la información
necesaria para la liquidación definitiva, ya que a lo lar-
go de 2003 sólo se hacen entregas a cuenta.

En cualquier caso, ningún municipio o provincia
obtendrá pérdida recaudatoria como consecuencia de la
reforma, pues la compensación del IAE mencionada
con anterioridad se articula mediante un crédito
ampliable y suficiente para atender a las necesidades
de las entidades locales. Compensación que se consoli-
dará, a futuro, en la correspondiente participación en
los tributos Estado por parte de las entidades locales.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Costas Manzanares, María Reyes (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución de un paso
superior en el p.k. 415/870, en el camino de Ruixidoi-
ro, Ayuntamiento de O Corgo (Lugo).
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Respuesta:

Como consecuencia del pleno municipal celebrado
en el Ayuntamiento del Concello de O Corgo (Lugo) el
10 de septiembre de 2002, fue remitido a RENFE un
certificado en el que se aprobaba la solución propuesta
por RENFE para suprimir los pasos a nivel ubicados en
los p.k. 414/752 y 415/870, mediante la clausura por
desuso del primero y mediante la construcción de un
paso superior en el segundo. A raíz de lo cual se está
llevando a cabo la contratación del proyecto constructi-
vo correspondiente.

La ejecución de las obras del paso superior está
totalmente condicionada a la adquisición de los terre-
nos necesarios y a los plazos que marca la ley para la
tramitación, si fuese necesario, de un expediente de
expropiación forzosa.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Localización de los grupos de trabajo creados
para fomentar la integración del ferrocarril en las ciu-
dades.

Respuesta:

Para el estudio de la integración del ferrocarril en
las ciudades como consecuencia de la llegada de la alta
velocidad a las mismas, el Secretario de Estado de
Infraestructuras ha creado Grupos de Trabajo en los
que participan las Administraciones Autonómica y
Local.

Hasta la fecha se han creado Grupos de Trabajo en
las siguientes ciudades:

— Madrid (Chamartín).
— Burgos.
— Santander.
— Vitoria.
— Miranda de Ebro.
— Toledo.
— Gijón.
— Zaragoza.
— León y San Andrés de Rabanedo.
— Alcázar de San Juan.

— Cuenca.
— Granada.
— Sevilla.
— Santiago de Compostela.
— Barcelona (Sagrera y Sans).
— Girona.
— Valladolid.
— Jaén.
— A Coruña.
— Logroño.
— Valencia.
— Pamplona.
— Málaga.
— Almería.
— Lleida.
— Albacete.
— Baix Llobregat (Barcelona).
— Huelva.
— Ferrol.
— Palencia.
— Vigo.
— Bilbao.
— Murcia.
— Alicante.
— San Sebastián-A.V. y Cercanías.
— Tarragona.
— Reus.
— Cartagena.
— Ponferrada (León).
— Ourense.
— Cáceres.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Componentes que integran el Grupo de Traba-
jo creado para fomentar la integración del ferrocarril de
Alta Velocidad en Ourense.

Respuesta:

El Grupo de Trabajo constituido en Ourense el día
18 de diciembre de 2002 por el Secretario de Estado de
Infraestructuras, para el estudio de la integración del
ferrocarril en Ourense como consecuencia de la llegada
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de la Alta Velocidad a la ciudad, está constituido por
representantes del Ministerio de Fomento, la Xunta de
Galicia y el Ayuntamiento de Ourense.

Con fecha 13 de marzo, el Ministerio de Fomento
ha definido a sus representantes, habiendo remitido a la
Xunta de Galicia y Ayuntamiento dicha designación
para que a su vez ellos designen a los suyos.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce,Celso Luis (GP).

Asunto: Objetivos y plazos previstos por el Grupo de
Trabajo creado para fomentar la integración del ferro-
carril de Alta Velocidad en Ourense.

Respuesta:

El Grupo de Trabajo interesado se constituyó por el
Secretario de Estado de Infraestructuras el 18-02-2002.

En él existen dos Comisiones, una técnico-ferrovia-
ria y otra urbanístico-financiera. En las citadas Comi-
siones participan representantes del Grupo Fomento
(Dirección General de Ferrocarriles, RENFE y GIF),
Xunta de Galicia y Ayuntamiento.

Las soluciones a desarrollar cuentan con el apoyo
de la asistencia técnica del Estudio Informativo en
redacción entre Ourense-Lubián.

Los plazos dependen del avance de los trabajos a tra-
vés de los citados Grupos que deberán de realizar una
propuesta que será objeto del correspondiente Convenio.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051526

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la firma de convenios
para la integración urbana del ferrocarril en las ciuda-
des de Galicia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que actualmente están constituidos, por el
Secretario de Estado de Infraestructuras, los siguientes
Grupos de Trabajo:

— Ferrol en fecha: 12-11-01.
— Santiago de Compostela en fecha: 8-5-01.
— A Coruña en fecha: 31-5-01.
— Vigo en fecha: 17-1-02.
— Ourense en fecha: 18-11-02.

En los Grupos participan representantes del Grupo
Fomento (Dirección General de Ferrocarriles y sus
empresas públicas), la Xunta de Galicia y los respecti-
vos Ayuntamientos.

Los Grupos de Trabajo constituidos trabajan a tra-
vés de una Comisión técnico-ferroviaria y otra urbanís-
tico-financiera, a través de las cuales se analizan las
diversas actuaciones para la mejora de la Alta Veloci-
dad en esas ciudades y su integración urbana.

Acordada la solución ferroviaria en las ciudades
citadas se procede a la firma del convenio correspon-
diente, que permitirá el desarrollo de las actuaciones
ferroviarias y de integración urbana.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051527 a 184/051542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Compensación a ayuntamientos de Ourense
por la supresión del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas (IAE).

Respuesta:

El objetivo de la reforma que realiza la Ley
51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, es garantizar la suficiencia finan-
ciera de las Corporaciones Locales (ayuntamientos,
diputaciones, cabildos y consejos insulares), reconoci-
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do en el artículo 142 de la Constitución a través de unas
figuras tributarias más modernas y con criterios ade-
cuados a la realidad social y económica de los contri-
buyentes.

Con ese objetivo, se ha diseñado un sistema que
produce un notorio incremento en las competencias
municipales sobre los tributos locales.

En este sentido se reconoce a los ayuntamientos
capacidad para desarrollar más amplias políticas tribu-
tarias en relación tanto con los tipos impositivos de los
impuestos como con el establecimiento de beneficios
fiscales potestativos que se regulan en la Ley 39/1988.

Con el fin de garantizar la suficiencia del modelo de
financiación de las corporaciones locales y en la medi-
da en que sea preciso, se ha habilitado un crédito con
carácter ampliable en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2003 en la sección 32 «Entes Terri-
toriales» (32.912A.23.468) para las corporaciones
locales, «en la medida que lo exija la liquidación defi-
nitiva de la participación de las Corporaciones Locales
en los ingresos del Estado correspondiente a ejercicios
anteriores y, las compensaciones derivadas del nuevo
modelo de financiación local».

La disposición adicional décima de la Ley 51/2002
da cumplimiento al Acuerdo Primero entre la FEMP y
el Gobierno, y establece en sus dos primeros apartados
que:

«Disposición adicional décima. Compensaciones a
favor de las entidades locales por pérdida de ingresos
derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

1. Con la finalidad de preservar el principio de sufi-
ciencia financiera de las entidades locales y para dar
cobertura a la posible merma de ingresos que aquellas
pudieran experimentar como consecuencia de la refor-
ma del Impuesto sobre Actividades Económicas, el
Estado compensará a las entidades locales por la pérdi-
da de recaudación de este impuesto en el año de su
entrada en vigor.

2. La pérdida compensable será la expresión de la
diferencia entre la recaudación líquida del año 2003 y
la recaudación líquida del año 2000, entendiendo por
recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio
corriente como de ejercicios cerrados. Para el cálculo
de la recaudación líquida se deberán efectuar los
siguientes ajustes:

En la recaudación líquida no se incluirá la deriva-
da de las modificaciones incluidas en ordenanzas fis-
cales que hayan entrado en vigor con posterioridad al
1 de enero de 1999 que afecten a los coeficientes,
índices y recargos regulados en los artículos 88, 89 y
124 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Regula-
dora de las Haciendas Locales, en la redacción ante-
rior a la entrada en vigor de la presente Ley, o que
establezcan, conforme a lo regulado en el citado
artículo 88 según la redacción dada por el artículo 25

de la presente Ley, un coeficiente inferior al que resul-
te de multiplicar, en cada caso, el coeficiente y el índi-
ce vigentes con anterioridad al 1 de enero de 1999 que
vayan a sustituir.

Asimismo, la recaudación líquida del año 2003 no
incluirá la derivada de la distribución de la cuota nacio-
nal establecida en el epígrafe 761.2 “Servicio de telefo-
nía móvil” por la disposición adicional cuarta “Tarifas
e Instrucción del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas” de la presente Ley.»

Los cálculos efectuados al respecto por el Ministe-
rio de Hacienda relativos a las consecuencias financie-
ras de la nueva exención del IAE han sido realizados de
forma global para el conjunto de entidades locales y en
base a los datos del año 2000, último conocido, y por
tanto, este Ministerio no dispone, actualmente, de
información municipalizada y actualizada al respecto.
Habrá que esperar, por tanto, al año 2004 al objeto de
que, en cumplimiento de la disposición adicional déci-
ma antes transcrita, se efectúen los cálculos pertinen-
tes. Será en 2004 cuando se cuente con la información
necesaria para la liquidación definitiva, ya que a lo lar-
go de 2003 sólo se hacen entregas a cuenta.

En cualquier caso, ningún municipio o provincia
obtendrá pérdida recaudatoria como consecuencia de la
reforma, pues la compensación del IAE mencionada
con anterioridad se articula mediante un crédito
ampliable y suficiente para atender a las necesidades
de las entidades locales. Compensación que se consoli-
dará, a futuro, en la correspondiente participación en
los tributos Estado por parte de las entidades locales.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051543

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Medidas para fijar la población en los núcleos
rurales de Castilla y León, especialmente de jóvenes y
mujeres, y en la provincia de Zamora.

Respuesta:

El Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la
Mejora y Modernización de las Estructuras de Produc-
ción de las Explotaciones Agrarias, contempla ayudas
destinadas a la primera instalación de agricultores jóve-
nes y a las inversiones en las explotaciones agrarias
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mediante planes de mejora realizados por jóvenes y
otras medidas. Estas medidas se encuentran integradas
en los Programas Operativos Plurirregionales y de
Desarrollo Rural, aprobados por la Comisión Europea
para el período 2000-2006 para las Regiones de Objeti-
vo 1 de España.

La citada norma establece una discriminación posi-
tiva en favor de la instalación de mujeres jóvenes como
titulares de explotaciones agrarias, consistente en
incrementar en un 10% las ayudas previstas para el
caso general de acceso a la titularidad de explotacio-
nes, en concordancia con uno de los objetivos contem-
plados en el artículo 2 del Reglamento (CE)
1257/1999.

El Programa Operativo citado prevé un gasto públi-
co destinado al pago de estas ayudas, cofinanciado por
el FEOGA-Orientación, que con carácter indicativo,
sin provincializar, tiene una asignación regional, sin
perjuicio d ajustes posteriores en función de la marcha
del mismo en su conjunto.

Los importes de las ayudas que figuran en el Pro-
grama para la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, para el período 2000-2006, que podrá aprobarse
en el marco del Real Decreto 613/2001, son los
siguientes:

—Inversiones en 145,2217 millones de euros
planes de mejora

— Primera instalación 96,8133 millones de euros
de agricultores jóvenes

De estos importes, el FEOGA-Orientación financia
87,1330 millones de euros y 58,0880 millones de
euros, respectivamente.

• Ayudas a las inversiones agrícolas o ganaderas
contempladas en un plan de mejora de la explotación.

Esta línea de ayuda, que no contempla ninguna dis-
criminación por género, tiene como objetivo principal
la mejora estructural y modernización de las explota-
ciones, contribuyendo a la consolidación de la activi-
dad laboral, a la mejora de la renta de las familias agra-
rias y a la fijación de la población en el medio rural.

Pueden ser beneficiarios de estas ayudas los titula-
res de explotaciones que sean agricultores profesiona-
les, con capacitación profesional suficiente, que resi-
dan en la comarca donde radique su explotación o en
alguna de las limítrofes, o las personas jurídicas titula-
res de explotaciones prioritarias o que puedan alcanzar
esta calificación con la realización de estas inversiones
y cuya actividad principal sea la agraria.

Las ayudas pueden consistir en subvenciones de
capital, bonificaciones de intereses y subvención de
una parte o varias anualidades de amortización del
principal de los préstamos destinados a financiar estas
inversiones, ayudas para sufragar costes de aval, o en
una combinación de ellas.

El volumen de inversión objeto de ayuda puede ser
de hasta 90.151 euros por unidad de trabajo agrario,
con un límite máximo de 180.303 euros por explota-
ción, que puede llegar a 601.012 euros en determina-
dos casos y a 721.212 euros en el caso de determinados
titulares personas jurídicas.

La ayuda puede ser del 50% del importe de la inver-
sión en zonas desfavorecidas y del 40% en zonas ordi-
narias, incrementada en 5 puntos porcentuales en el
caso de que el plan de mejora corresponda a un agricul-
tor joven, que lo presente simultáneamente a su prime-
ra instalación o en los cinco años siguientes a la mis-
ma, antes de cumplir 40 años de edad.

• Primera instalación de agricultores jóvenes.
Esta línea de ayudas pretende mantener la pobla-

ción juvenil en el medio rural y promover el rejuvene-
cimiento del sector agrario, incorporando jóvenes ade-
cuadamente capacitados a las explotaciones agrarias,
creando su propio puesto de trabajo y asumiendo las
responsabilidades de gestión y dirección de las mis-
mas, discriminando positivamente la incorporación de
la mujer a la titularidad de la explotación.

Son destinatarios del programa los jóvenes, entre 18
y 40 años, que accedan por primera vez a una explota-
ción agraria prioritaria como titulares, cotitulares o
socios de una persona jurídica titular de la misma,
como agricultores profesionales, y que mantengan o
fijen su residencia en la comarca donde radique la
explotación o en comarcas limítrofes.

Se auxilian los gastos e inversiones inherentes a la
primera instalación, incluida la vivienda del joven
como potenciadora de su estabilidad en la actividad.

Se conceden ayudas en forma de subvención de
capital, bonificación de intereses de los préstamos des-
tinados a financiar las inversiones necesarias para la
instalación y costes de aval de los mismos, hasta un
importe total de 30.050 euros por joven, que puede
incrementarse en un 10% cuando la explotación genere
puestos de trabajo adicionales a los del joven que se
instala, la beneficiaria sea una joven agricultora o la
instalación se produce en una zona de montaña,
pudiendo alcanzar en estos casos hasta 39.065 euros.

Para las dos medidas anteriores, en el Programa
Operativo citado, aprobado por la Unión Europea para
el período 2000-2006, en las Regiones de objetivo nº1,
sin determinación regional, se prevén los siguientes
indicadores de realización:

En la medida 7.3. «Inversiones en las explotacio-
nes»

— Beneficiarios jóvenes: 15.200 (un 28,6% del
total de beneficiarios).

— Beneficiarios mujeres: 10.600 (un 20% del total
de beneficiarios).

— Beneficiarios mujeres jóvenes: 3.800 (un 25%
del total de beneficiarios jóvenes).
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En la medida 7.4. «Primera instalación»:

— Beneficiarios totales: 31.500.
— Beneficiarios mujeres: 7.350 (un 23% del total

de beneficiarios).

Se está estudiando la posibilidad de ampliar las
medidas de estímulo para la incorporación de jóvenes a
la titularidad de las explotaciones agrarias sin incre-
mento del gasto total previsto para el conjunto de las
medidas incluidas en el programa aprobado por la
Unión Europea para le período 2000-2006 en lo que se
refiere a las acciones contempladas en el Real Decreto
613/2001, estando pendiente de valorar el gasto corres-
pondiente a otras actuaciones una vez que éstas se deci-
dan.

En la provincia de Zamora, la aplicación de estas
dos medidas, en el marco de los Reales Decretos
204/1996, de 9 de febrero, y 613/2001, de 8 de junio,
que constituyen las normas de carácter nacional para su
regulación, arroja los siguientes datos:

Ayudas aprobadas en el marco de los Reales Decretos
204/1996 y 613/2001

(Hasta el 12 de marzo de 2003)
Provincia de Zamora

(Euros)

• Otras medidas de desarrollo rural:
Para completar un mejor desarrollo rural en la fase

productiva de las explotaciones, la Sección 4ª del Real
Decreto 613/2001 prevé apoyar otras medidas, destina-
das a fomentar otras acciones, siempre que éstas se
regulen por las comunidades autónomas y estén inclui-
das en sus Programas Operativos cofinanciados por el
FEOGA.

En el Programa Operativo Integrado de Castilla y
León, cofinanciadas por el FEOGA-Orientación, están
contempladas medidas destinadas a fomentar las accio-
nes que a continuación se enumeran, que pueden optar
a cofinanciación del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de hasta un 50% del coste nacional:

— Ayudas a agricultores profesionales o a sus agru-
paciones para fomentar inversiones para la prestación
de servicios a terceros en la actividad agraria que le
produzcan rentas complementarias a su explotación:

— Ayudas a agricultores que no reuniendo los
requisitos generales del Real Decreto 613/2001 efectú-
en inversiones destinadas al uso más eficiente del agua
de riego.

— Ayudas destinadas a fomentar agrupaciones cuyo
objetivo sea la creación de servicio de sustitución en
las explotaciones de sus socios.

— Ayudas a agrupaciones cuyo objeto sea la crea-
ción o incremento de los servicios de gestión técnica,
económica, fiscal, financiera y administrativa de las
explotaciones de sus socios.

— Ayudas destinadas a fomentar inversiones colec-
tivas para satisfacer necesidades comunes de las explo-
taciones agrarias.

Cada una de las medidas anteriores, para el período
2000-2003, está dotada con 1,2 millones de euros, de
los que 0,84 millones serán financiados por el FEOGA-
Orientación, a excepción de la destinada a apoyar la
mejora de regadíos, cuya dotación es de 2,4 millones
de euros, de los que el FEOGA-Orientación aporta 1,4
millones.

Estas acciones se vienen aplicando desde la entrada
en vigor del Real Decreto 808/1987, de 19 de junio,
por el que se establece un sistema de ayudas para la
mejora de la eficacia de las estructuras agrarias, conti-
nuaron con el Real Decreto 1887/1991, de 30 de
diciembre, que lo sustituyó y, posteriormente, con el
Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero, que fue la nor-
ma reguladora vigente hasta la promulgación del actual
Real Decreto 613/2001.

Por otra parte, la Ley 19/1995, de 4 de julio, de
Modernización de las Explotaciones Agrarias, orienta
preferentemente los beneficios, ayudas y cualesquiera
otras medidas de fomento previstas en la misma a las
explotaciones agrarias prioritarias, considerando como
tales a aquellas explotaciones que reúnan los requisitos
establecidos en ella. Con unos objetivos encaminados a
mejorar y modernizar las explotaciones y adecuar su
dimensión, tanto física como económica, con un incre-
mento de su rentabilidad que permita conseguir rejuve-
necer el sector y fijar población en el medio rural, a la
vez que se desarrolla el mismo.

Para ello, la Ley establece medidas para dinamizar
los mercados de la tierra, para permitir un más fácil
acceso a la propiedad y al arrendamiento, proponiendo
incentivos fiscales a las transmisiones de fincas rústi-
cas por compra, sucesión o donación, en el caso de
constitución o consolidación de explotaciones priorita-
rias, al tiempo que contempla incentivos especiales en
la transmisión íntegra de explotaciones, o cuando se
efectúen en beneficio de agricultores jóvenes.

Por otra parte, el Instituto de la Mujer coopera con
los organismos de igualdad de las comunidades autó-
nomas, a través, principalmente, de la suscripción de
convenios de colaboración. El objetivo de los mismos
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es la realización de programas y actuaciones dirigidos
a las mujeres.

El Convenio Marco con la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, se suscribió el 7 de mayo de 1991.
A través de la Consejería de Salud y Bienestar Social,
se suscriben las Addendas anuales con el contenido
de las actuaciones y la aportación de cada organismo
para su realización. Esta realización se lleva a cabo
en la citada Comunidad Autónoma, a través de la
Dirección General de la Mujer e Igualdad de Oportu-
nidades.

En cuanto a programas específicos para la mujer
del mundo rural, el Instituto de la Mujer promovió,
durante los años 1998-2000, el Proyecto Red Gel: Ini-
ciativas Empresariales de las mujeres en el mundo
rural. Este proyecto, estaba cofinanciado por el Fondo
Social Europeo, dentro de la Iniciativa Comunitaria
de Empleo y Desarrollo de los Recursos Humanos,
Capítulo NOW, destinada a fomentar las iniciativas de
las mujeres emprendedoras en el mundo rural utili-
zando los recursos autóctonos existentes en cada
zona.

El resultado de esta iniciativa en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, fue la puesta en marcha
de, aproximadamente, 40 empresas.

Por lo que respecta al Instituto de la Juventud
(INJUVE), las actuaciones más relevantes son las
siguientes:

1. El Instituto de la Juventus está participando en el
proyecto «Plan de Acción Positiva: Igualdad de Opor-
tunidades Pymes Rurales», encuadrado dentro de la
Iniciativa Comunitaria EQUAL y gestionado por la
Agrupación de Desarrollo, en la que participan diver-
sos Ayuntamientos de Castilla y León.

Están previstas actuaciones en la provincia de
Zamora y, en concreto, en las comarcas de Sayago y
Aliste.

La aportación del Instituto de la Juventud al proyec-
to para el período 2003-2004 es de 60.101,21 euros,
que se materializará mediante Convenio entre este Ins-
tituto y el Ayuntamiento de Tordesillas.

2. Por otra parte, en el marco del Convenio entre el
Instituto de la Juventud y la Federación Española de
Municipios y Provincias para el desarrollo de progra-

mas de juventud, se vienen apoyando los proyectos
desarrollados en Ayuntamientos de la provincia de
Zamora que se relacionan en anexo.

Por otra parte, en el marco de las políticas activas de
apoyo al empleo, los Planes de Acción para el Empleo
de cada año vienen contemplando la realización, por
parte de los Servicios Públicos de Empleo, de acciones
de mejora de la capacidad de inserción profesional y de
fomento de empleo (formación profesional, programas
mixtos de empleo-formación, contratación de interés
social, orientación y asesoramiento en la búsqueda de
empleo, apoyo al autoempleo, etc.), estableciendo
anualmente objetivos de atención a desempleados en
función de las necesidades detectadas y de los colecti-
vos que se estiman prioritarios por tener mayores difi-
cultades de inserción laboral.

La aplicación de la mayoría de los programas men-
cionados requiere la participación de las comunidades
autónomas, de las corporaciones locales o de otras
instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro.
Por ello, resulta esencial la colaboración de las mis-
mas, en sus diferentes niveles, a fin de conseguir un
desarrollo adecuado en cada ámbito territorial y fun-
damentalmente en el más cercano al individuo, como
es local.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León ges-
tiona la mayoría de estos programas puesto que tiene
transferida la gestión de los mismos. La transferencia
de las políticas de formación profesional para desem-
pleados se realizó en el año 1999 y la de políticas
activas de empleo en el año 2002. En la Conferencia
Sectorial de Asuntos Laborales se acuerda anualmen-
te la distribución de fondos, entre las comunidades
autónomas que tienen competencia de gestión, para
el desarrollo de todos estos programas en su territo-
rio, correspondiéndole a ellas el reparto entre las
diferentes provincias. Los fondos son trasvasados
desde el Presupuesto del Instituto Nacional de
Empleo.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/051545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Ayudas económicas para la modernización del
comercio interior en la provincia de Ourense.

Respuesta:

Las ayudas aprobadas en el Consejo de Ministros del
13 de noviembre de 2002 corresponden a las actuacio-
nes singulares previstas en el Plan Marco de Moderni-
zación del Comercio Interior, a través del Fondo Opera-
tivo. Se trata de la cofinanciación con las comunidades
autónomas de proyectos de inversión de especial rele-
vancia por el efecto inductor o de arrastre de nuevas
inversiones. A través de este Fondo Operativo, el Minis-

terio de Economía financia hasta el 50 % de las inver-
siones que realizan las comunidades autónomas.

Como proyectos prioritarios a cofinanciar se
encuentran las obras de adaptación, mejora o construc-
ción de nuevos mercados municipales y las actuaciones
para crear o consolidar centros comerciales abiertos en
los centros urbanos. También merece especial atención
el acceso a nuevas tecnologías de las asociaciones de
comerciantes. Los proyectos a cofinanciar son selec-
cionados en Conferencia Sectorial, o en Mesa de Direc-
tores Generales de Comercio, como comisión delegada
de aquella, de entre todas las propuestas presentadas
por las comunidades autónomas y las Ciudades Autó-
nomas de Ceuta y Melilla.

De las ayudas aprobadas en el Consejo de Ministros
de 13 de diciembre de 2002 para la modernización del
comercio interior, por importe total de 2.253.795.00 E,
correspondieron a la Comunidad Autónoma de Galicia
283.559.795,00 E. De ellos, 75.833,50 E correspon-
dieron a la provincia de Ourense.

En concreto, se destinaron a obras de acondiciona-
miento y recuperación del mercado de abastos munici-
pal de El Barco de Valdeorras, que fue realizado por el
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ayuntamiento de esta localidad, siendo la inversión
total correspondiente al año 2002, de 216.667,15 E,
obteniendo una financiación de la Xunta de Galicia de
151.667,00 E, aportando el Ministerio de Economía el
50% de esta cantidad, equivalente a los 775.833,50 E
citados.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Motivos por los que se ha implantado la titula-
ción de Turismo en el campus universitario de Ouren-
se.

Respuesta:

La implantación de titulaciones universitarias es
competencia de las comunidades autónomas, según
establece el artículo 35 de la Ley Orgánica de Universi-
dades, limitándose el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte a homologar los correspondientes planes de
estudio.

Es por tanto la Xunta de Galicia a la que, en este
caso, corresponde autorizar o no la implantación de la
titulación interesada por Su Señoría.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Corgos, Jesús Manuel (GP).

Asunto: Aspectos considerados para la implantación de
la titulación de Informática en el campus universitario
de A Coruña.

Respuesta:

La implantación de titulaciones universitarias es
competencia de las comunidades autónomas, según
establece el artículo 35 de la Ley Orgánica de Universi-
dades, limitándose el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte a homologar los correspondientes planes de
estudio.

En consecuencia, corresponde a la Xunta de Gali-
cia, en este caso, autorizar o no la implantación de la
titulación interesada por Su Señoría.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Gorgos, Jesús (GP).

Asunto: Ayudas económicas para la modernización del
comercio interior en la provincia de A Coruña.

Respuesta:

Las ayudas aprobadas en el Consejo de Ministros
del 13 de diciembre de 2002 corresponden a las actua-
ciones singulares previstas en el Plan Marco de Moder-
nización del Comercio Interior, a través del Fondo Ope-
rativo. Se trata de la cofinanciación con las
comunidades autónomas de proyectos de inversión de
especial relevancia por el efecto inductor o de arrastre
de nuevas inversiones. A través de este Fondo Operati-
vo, el ministerio de Economía financia hasta el 50% de
las inversiones que realizan las comunidades autóno-
mas.

Como proyectos prioritarios a cofinanciar se
encuentran las obras de adaptación, mejora o construc-
ción de nuevos mercados municipales y las actuaciones
para crear o consolidar centros comerciales abiertos en
lso centros urbanos. También merece especial atención
el acceso a nuevas tecnologías de las asociaciones de
comerciantes. Los proyectos a cofinanciar son selec-
cionados en Conferencia Sectorial, o en Mesa de Direc-
tores Generales de Comercio, como comisión delegada
de aquella, de entre todas las propuestas presentadas
por las comunidades autónomas y las Ciudades Autó-
nomas de Ceuta y Melilla.

De las ayudas aprobadas en el Consejo de Ministros
de 13 de diciembre de 2002 para la modernización del
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comercio interior, correspondieron a la provincia de A
Coruña, 90.151,82 E.

En concreto, se destinaron a la rehabilitación y nue-
vo edificio del mercado municipal, con servicio de
aparcamiento, en el centro urbano comercial del muni-
cipio de Boiro, en la anualidad correspondiente a 2002.
La inversión realizada por ello por el Ayuntamiento de
Boiro fue de 257.576,62 E, obteniendo una financia-
ción de la Xunta de Galicia de 180.303,63 E, aportan-
do el Ministerio de Economía el 50% de esta cantidad,
equivalente a los 95.151,82 citados.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Centros de Trabajo existentes para la inserción
laboral de los discapacitados de la provincia de Ouren-
se, así como fecha desde la que están prestando servi-
cio.

Respuesta:

Los Centros Especiales de Empleo que se encontra-
ban funcionando en la provincia de Ourense, a fecha 31
de diciembre de 2001, eran los siguientes:

Aixiña (cableado automóviles): ya en funciona-
miento en 1996.

Valgo (muebles de madera): ya en funcionamiento
en 1996.

Céltica de Componentes de Automóviles,S.L.: cali-
ficado en 1999.

Centro de Atención de Llamadas, S.L.: calificado en
2000.

Ecoagro Seoane, S.L.: calificado en 2000.
Viveros Amanecer, S.L.: calificado en 2001.

No se dispone de información a fecha más reciente,
ya que se trata de una materia cuya gestión está transfe-
rida a la Comunidad Autónoma de Galicia.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Programas de inserción laboral de los discapa-
citados de la provincia de Ourense.

Respuesta:

1. Las medidas laborales y de empleo que se dise-
ñan y aprueban a nivel estatal son de aplicación en
todas las provincias españolas, unas se continúan ges-
tionando a nivel estatal, y otras han pasado a ser gestio-
nadas, en el caso de Ourense, por el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Galicia, al habérsele transfe-
rido dicha gestión. Tanto en unas como en otras, el
diseño y los fondos para su realización son estatales.

2. Las medidas estatales de fomento del empleo y
formación específicas para discapacitados son las
siguientes:

a) Obligatoriedad de contratación a minusválidos
por las empresas.

Su finalidad es la de facilitar la integración laboral
de los minusválidos. Esta medida consiste en la obliga-
ción para las empresas públicas y privadas de 50 o más
trabajadores de que, al menos, el 2% de su plantilla
sean trabajadores minusválidos.

Excepcionalmente, las empresas pueden quedar
exentas de la obligación de contratar trabajadores
minusválidos, de forma parcial o total, bien a través de
acuerdos recogidos en negociación colectiva, o bien
por opción voluntaria del empresario, debidamente
comunicada a la Autoridad laboral y siempre que en
ambos supuestos se apliquen las medidas alternativas
establecidas.

b) Integración laboral de los minusválidos.
• Compensaciones económicas a los Centros Espe-

ciales de Empleo, cuya finalidad es la de ayudar a la
viabilidad de estos centros para asegurar el manteni-
miento de los puestos de trabajo de los trabajadores
minusválidos y su integración laboral. Los centros pue-
den obtener las siguientes ayudas:

— Subvenciones del coste salarial de hasta el 50%
del salario mínimo interprofesional. En caso de contra-
to a tiempo parcial, la subvención se reduce proporcio-
nalmente a la jornada laboral realizada.

— Bonificación del 100% de las cuotas empresaria-
les de la Seguridad Social, incluidas las de accidentes
de trabajo y las de recaudación conjunta.
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— Subvenciones para la adaptación de puestos de
trabajo y la eliminación de barreras arquitectónicas de
hasta 300.000 pesetas por puestos de trabajo.

— Subvención, por una sola vez, para equilibrar o
sanear financieramente los Centros Especiales de
Empleo, con el fin de lograr una reestructuración que
permita a los centros alcanzar niveles de productividad
y rentabilidad que garanticen su viabilidad y estabili-
dad.

— Subvención dirigida a equilibrar el presupuesto
de centro sin ánimo de lucro y de utilidad pública.

• Creación o ampliación de Centros Especiales de
Empleo y fomento del trabajo autónomo, medida que
tiene por objeto financiar cualquier iniciativa que gene-
re empleos, preferentemente estables, para trabajadores
minusválidos desempleados, bien mediante la creación
o ampliación de Centros Especiales de Empleo, o bien
mediante la constitución en trabajadores autónomos.

Además de las ayudas para el mantenimiento de
puestos de trabajo descritas anteriormente, los Centros
Especiales de Empleo pueden recibir ayudas dirigidas
a poner en marcha proyectos generadores de empleo o
de carácter innovador, sin que en conjunto superen la
cuantía de 2 millones de pesetas por empleo creado con
carácter estable si el centro supera el 90% de trabajado-
res minusválidos respecto al total de la plantilla, o de
1.500.000 pesetas si dicha proporción está comprendi-
da entre el 70 y el 90%.

Las ayudas son las siguientes:

• Subvención para asistencia técnica (estudios de
viabilidad, comercialización, asesoramiento en gestión
empresarial, auditorías, informe económicos).

• Subvención para sufragar la inversión fija en pro-
yectos de interés social.

• Subvención financiera parcial, de hasta tres puntos
del interés fijado, en los préstamos que obtengan de
entidades de crédito públicas o privadas que tengan
subscrito convenio con el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

Las ayudas establecidas para los que deseen consti-
tuirse en trabajadores autónomos son las siguientes:

— Subvención financiera parcial, de hasta tres pun-
tos del interés fijado, en los préstamos que obtengan de
entidades de crédito públicas o privadas que tengan
suscrito convenio con el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, con un máximo de 750.000 pesetas.

— Subvención de 650.000 pesetas para inversión en
capital fijo.

c) Incentivación de la contratación indefinida para
desempleados minusválidos.

Tiene por finalidad el fomento de la integración
laboral de los trabajadores minusválidos en empresas y
cooperativas a través de su contratación indefinida en

jornada completa o parcial. Se incentiva este tipo de
contratación en mayor grado para diferenciarla del
fomento de la contratación de trabajadores que no tie-
nen disminuida su capacidad funcional. Las empresas
que contraten a este tipo de trabajadores reciben una
serie de incentivos, como son:

— Subvención de 650.000 pesetas por cada contra-
to celebrado a tiempo completo. En el caso de que el
contrato sea a tiempo parcial, el importe se reducirá
proporcionalmente a la jornada pactada.

— Bonificación de las cuotas empresariales de la
Seguridad Social durante toda la duración del contrato
en un 70% o un 90% según sea el trabajador minusváli-
do contratado menor o mayor de 45 años.

— Subvenciones para adaptación de puestos de tra-
bajo o dotación de medios de protección personal hasta
150.000 pesetas.

— Subvenciones para la formación profesional de
los trabajadores minusválidos.

— Incentivos fiscales para fomentar el incremento
de la plantilla de trabajadores minusválidos en la
empresa, que consisten en deducciones de 800.000
pesetas en la cuota líquida del Impuesto sobre Socieda-
des o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas correspondiente al empresario, por cada
persona/año de incremento del promedio de plantilla
de trabajadores minusválidos con contrato de trabajo
indefinido a jornada completa.

d) Contratos formativos para minusválidos: contra-
tos en prácticas y contratos para la formación.

Su objetivo es la contratación de minusválidos com-
binando el trabajo retribuido y la formación laboral no
retribuida. Son contratos en prácticas o para la forma-
ción con las siguientes características:

— En los contratos en prácticas, las empresas tie-
nen derecho a la reducción del 50% en la cuota empre-
sarial a la Seguridad Social por contingencias comu-
nes, si el contrato es a jornada completa, durante toda
la vigencia del contrato.

— En los contratos para la formación, se elimina el
límite de edad en el caso de los trabajadores minusváli-
dos; los contratos efectuados con ellos no se computan
para determinar el número máximo de trabajadores en
formación por empresa, y éstas tienen derecho a la
reducción del 50% de la cuota empresarial de la Segu-
ridad Social prevista para estos contratos. Además, si el
trabajador contratado para la formación es una persona
con discapacidad psíquica, la formación teórica asocia-
da al contrato puede sustituirse por procedimientos de
rehabilitación o de ajuste personal y social.

e) Contratación temporal de trabajadores minusváli-
dos.

Tiene por objeto fomentar la contratación de traba-
jadores minusválidos desempleados, a jornada comple-
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ta o parcial. En virtud de este programa, implantado en
el año 1996, las empresas pueden contratar trabajado-
res minusválidos con contratos de una duración míni-
ma de un año y máxima de tres. Si los contratos son a
jornada completa, la empresa contratante tendrá dere-
cho a una reducción del 75% de las cuotas empresaria-
les a la Seguridad Social por contingencias comunes.
Dicha reducción será del 100% si el trabajador es el
primer contratado de la empresa.

f) Bonificación de cuotas a la Seguridad Social para
contratos de interinidad concertados para sustituir bajas
por incapacidad temporal de discapacitados.

Los contratos de interinidad que se celebren con
minusválidos desempleados, para sustituir a trabajado-
res minusválidos que tengan suspendido su contrato de
trabajo por incapacidad temporal, darán derecho a una
bonificación del 100 por 100 en las cuotas empresaria-
les a la Seguridad Social durante toda la vigencia del
contrato.

g) Empleo selectivo.
Su objetivo es el de facilitar el empleo de los minus-

válidos, estableciendo las condiciones de readmisión
por las empresas de sus propios trabajadores minusvá-
lidos, una vez terminados los correspondientes proce-
sos de recuperación. El contenido de las medidas es el
siguiente:

— Los trabajadores que sean declarados en situa-
ción de incapacidad permanente parcial tienen derecho
a su reincorporación a la empresa.

— Los trabajadores que hayan cesado en la empresa
por habérseles reconocido una incapacidad permanente
total o absoluta, pero que, terminados los correspon-
dientes procesos de recuperación, recobren su plena
capacidad laboral o queden afectados de una incapaci-
dad permanente parcial, tienen preferencia absoluta
para su readmisión en la vacante que se produzca en la
última empresa en la que trabajaron. En estos casos, las
empresas tienen derecho a una reducción del 50% de
las cuotas de Seguridad Social por contingencias comu-
nes durante dos años.

h) Capitalización de las prestaciones por desempleo,
como medida de apoyo a las iniciativas empresariales y
a la creación de empleo.

La capitalización de las prestaciones de nivel con-
tributivo (es decir, el pago en una sola vez de la cuantía
correspondiente a las prestaciones por desempleo reco-
nocidas al trabajador) en el caso de los trabajadores
minusválidos, tiene por finalidad la de propiciar el
empleo autónomo.

i) Bonificación de cuotas a la Seguridad Social para
las personas minusválidas que se establezcan como tra-
bajadores por cuenta propia.

Los minusválidos que inicien un proyecto de auto-
empleo se pueden beneficiar de una bonificación del 50
por 100 en la cuota de Seguridad Social, durante un
período de tres años.

j) Formación ocupacional.
Uno de los principales objetivos es el de dirigir la

formación ocupacional a los colectivos que lo precisen,
atendiendo al principio de igualdad de trato y de opor-
tunidades ante el mercado laboral, con la finalidad de
que se les proporcione la formación adecuada para con-
seguir una inserción estable y de calidad en el mercado
laboral. Para estos colectivos se reforzará la política de
igualdad de oportunidades, favoreciendo las medidas
que tengan en cuenta las causas que provocan el riesgo
de exclusión del mercado de trabajo, en particular, a
mujeres con especial dificultad para integrarse a la acti-
vidad laboral, trabajadores eventuales del medio rural,
discapacitados, emigrantes, marginados sociales y
minorías étnicas.

k) Talleres de empleo.
El Plan de Acción para el Empleo del Reino de

España estableció en 1999 el nuevo programa de Talle-
res de Empleo, que combina acciones de empleo-for-
mación dirigidas a desempleados de 25 o más años,
especialmente de aquellos grupos con especiales difi-
cultades de inserción, tales como parados de larga dura-
ción, mujeres, personas con discapacidad o aquellos
que se determinen como colectivos preferentes de
actuación.

Este programa mixto se desarrolla en actividades,
promovidas por entidades públicas o privadas, sin áni-
mo de lucro, de interés general y social.

El objetivo del Programa de Talleres de Empleo es
el de posibilitar la inserción posterior de los participan-
tes tanto en el empleo por cuenta ajena, como mediante
la creación de proyectos empresariales o de economía
social.

Con la nueva regulación operada en este programa
de Talleres de Empleo por la Orden Ministerial de 14
de noviembre de 2001, todos los participantes en este
proyecto acceden, además, a formación en las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación, a tra-
vés de un módulo de alfabetización informática de, al
menos, 30 horas lectivas de duración.

l) Renta Activa de Inserción.
El programa de Renta Activa de Inserción viene

funcionando desde el año 2000 y está dirigido a desem-
pleados entre 45 y 65 años que estén inscritos como
demandantes de empleo o como desempleados durante
12 o más meses que no tengan derecho a prestaciones o
subsidios y carezcan de rentas superiores al 75% del
salario mínimo interprofesional. Los colectivos a los
que va dirigido este programa adquieren el compromi-
so de realizar actuaciones favorecedoras para su inser-
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ción laboral, persiguiendo, por tanto, el doble objetivo
de reinserción laboral y protección frente al desempleo.
Con la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 5/2002,
convertido posteriormente en Ley 45/2002, la Renta
Activa de Inserción amplía los colectivos a los que va
dirigida, afectando también a las personas con discapa-
cidad y a las mujeres maltratadas.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051557

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Programas aprobados para España por la
Comisión Europea para el período 2002-2003, espe-
cialmente para Galicia.

Respuesta:

En la actualidad, en la Comunidad Autónoma de
Galicia, se están cofinanciando actuaciones por el
FEDER incluidos en los Programas Operativos e Ini-
ciativas Comunitarias que se relacionan a continuación:

• Programa Operativo de Galicia (2000-2006)
• Programa Operativo Local (2000-2006)
• Programa Operativo Sociedad de la Información

(2000-2006).
• Programa Operativo Mejora de la Competitividad

y Desarrollo del Tejido Productivo (2000-2006).
•Programa Operativo de Investigación, Desarrollo e

Innovación (2000-2006).
• Programa Operativo Lucha contra la Discrimina-

ción Objetivo 1 (2000-2006).
• Iniciativa Comunitaria Urban Ourense (2001-

2006).
• Iniciativa Comunitaria INTERREG III (2000-

2006).
Respecto al Fondo Social Europeo (FSE), en anexo

I, se remite la programación financiera del programa
Operativo Integrado de Galicia para los años 2002 y
2003, así como los proyectos de la Iniciativa Comuni-
taria Equal aprobados para su desarrollo en dicha
Comunidad Autónoma.

Asimismo, se señala que los Programas aprobados
por la Comisión para España, para acciones y medidas

financiadas por fondos FEOGA e IFOP, se refieren al
período 2000-2006 y son los siguientes:

— Programa de Mejora de Estructuras y de los Sis-
temas de Producción Agrarios en Regiones de Objetivo
nº 1 de España.

Es un Programa plurirregional, plurianual y mono-
fondo FEOGA-Orientación.

El programa tiene tres medidas en las cuales partici-
pa la Comunidad Autónoma de Galicia.

Como Programa plurianual tiene asignaciones para
las anualidades 2002 y 2003.

Las medidas en la que desarrolla acciones Galicia
son las siguientes:

Recursos asignados a la Comunidad Autónoma de
Galicia

— Programa Operativo Integrado Regional de la
Comunidad Autónoma de Galicia.

Es un Programa plurianual y plurifondo.
El FEOGA-Orientación, así como la Xunta y el

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(MAPA) cofinancian las siguientes medidas:

— Medidas 1.2.- Mejora de la transformación y
comercialización de los productos agrícolas.

— Medida 7.2.- Desarrollo y mejora de las infraes-
tructuras de apoyo; mejora de tierras y concentración
parcelaria.

— Medida 7.5.- Desarrollo endógeno de zonas rura-
les, con respecto a actividades agrarias. Posteriormen-
te, se describe el Programa PRODER Dos, integrado en
esta medida.

— Medida 7.7.- Formación agraria en territorios,
colectivos y contenidos que no queden cubiertos en los
programas del FSE.

— Medida 7.8.- Prestación de servicios a las explo-
taciones agrarias, comercialización de productos agra-
rios de calidad e ingeniería financiera.

El Ministerio de Medio Ambiente cofinancia las
medidas siguientes:

— Medida 3.9.- Silvicultura.
— Medida 3.10.- Acciones medioambientales deri-

vadas de la conservación del paisaje y la economía
agraria.

El Programa dispone de financiación para las anua-
lidades 2002 y 2003.

Los recursos totales para el conjunto de medidas
son los siguientes:

• Año 2002: 142.297.197 E
• Año 2003: 145.609.635 E
• Total: 287.906.832 E
— Programa de Medidas de Acompañamiento.
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El programa de Medidas de Acompañamiento es
aplicable en todo el territorio nacional, a excepción del
País Vasco y Comunidad Foral de Navarra.

El coste total del Programa y la financiación FEO-
GA, para el período 2000-2006, son los siguientes:

La parte de financiación que corresponde a España
corre a cargo, a partes iguales, de las dos Administra-
ciones participantes: Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y comunidades autónomas.

Respecto a la Comunidad Autónoma de Galicia, se
adjunta en anexo II cuadro que detalla la finalización
acordada para el período 2000-2006.

— Iniciativa Comunitaria Leader Plus.
El 14 de abril de 2000, se adoptó la Comunicación

de la Comisión Europea a los Estados Miembros, por
la que se fijan orientaciones sobre la Iniciativa Comu-
nitaria de Desarrollo Rural Leader Plus.

En este marco, la Decisión C(2001)2179, de 20 de
agosto, aprobó el Programa Regional de la Comunidad
Autónoma de Galicia, con la siguiente presupuestaria:

Se ha constituido 16 Grupos de Acción Local:

— Programa de Desarrollo y Diversificación Eco-
nómica de Zonas Rurales (PRODER-Dos).

El 7 de marzo de 2001, la Comisión Europea,
mediante Decisión C(2001) 246, aprobó el Programa
Operativo Integrado en la Comunidad Autónoma de
galicia, fijando el importe de ayuda comunitaria, con-
cedida con cargo al FEOGA-Orientación, para finan-
ciar la Medida 7.5. para el período 2000-2006.

Dotaciones presupuestarias asignadas a la Medida
7.5. (Euros)

Se han constituido 11 Grupos de Acción Local:

En el ámbito del IFOP han sido aprobados por la
Comisión Europea, con fecha 30 de octubre de 2002,
los dos Programas siguientes para el período 2000-
2006:

— Programa Operativo de acciones estructurales en
el sector de la pesca para las regiones de Objetivo nº1.

— Documento Único de Programación de acciones
estructurales en el sector de la ´pesca para las regiones
de fuera de Objetivo nº 1.

Ambos Programas tiene carácter plurirregional,
comprendiendo a Galicia el primero de ellos.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Cortes de tráfico ferroviario producidos, así
como actuaciones de mantenimiento realizadas en la
línea Barcelona-La Tour de Querol, entre Cic y la fron-
tera con Francia, en el año 2002.

Respuesta:

Durante el año 2002, se han producido tres inciden-
cias que han supuesto cortes de tráfico en el trayecto
Vic -frontera de la línea Barcelona- La Tour de Querol.

Además y para efectuar labores de enlace de la nue-
va estación de Vic, reparación de un tramo metálico
situado en el P.K. 84+410 y renovación de vía y catena-
ria, se programó un corte total de tráfico entre Vic y
Torellano del 3 de noviembre al 2 de diciembre, alar-
gándose definitivamente hasta el 5 de ese mismo mes.

En este espacio de tiempo, los viajeros se transbor-
daron por carretera entre las estaciones de Vic y Tore-
llano.

Se han realizado diversas obras contra el presupues-
to de explotación de mantenimiento de infraestructura.
Significativamente debe mencionarse:

— Sustitución de carril, depuración de balasto y
ripado de vía entre Ribes de Fresser y Planoles.

— Depuración de zonas bacheadas con sustitución
de traviesas entre Torelló y Ripoll.

— Corte de vegetación entre Figaró y Ripoll.

— Rehabilitación de las Instalaciones de Seguridad
entre Vic y Puigcerdá.

— Tratamiento en diferentes puntos de la línea entre
Ripoll y Puigcerdá, en 28 actuaciones de infraestructu-
ra, vía, electrificación e II.SS.

Con relación al propuesto de inversiones de mante-
nimiento de infraestructura, se ha realizado:

— Rehabilitación parcial de vía en el trayecto de
Sant Quirze de Besora-Ripoll.

— Sustitución de carriles, traviesas y tratamiento de
aparatos de vía, con depuración manual de zonas con-
taminadas y nivelación mecanizada de la estación de
Ripoll.

El Ministerio de Fomento ha realizado importantes
obras, que se relacionan:

— Obras de emergencia en el ámbito de Campdeva-
nol y Alp.

— Integración urbana de ferrocarril en el Municipio
de Vic.

— Supresión de pasos a nivel y sustitución de puen-
te metálico en el trayecto Vic-Ripoll.

— Renovación de vía y electrificación en el trayec-
to de Vic-Borgonya.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051559

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Construcción de un complejo termo-lúdico en
A Tafona, en Caldas de Reis (Pontevedra).

Respuesta:

Esta actuación fue ratificada en el Acta XXXII de 7
de mayo de 2001, por la Comisión Mixta Ministerio de
Fomento-Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
para la Actuación Conjunta en el Patrimonio Histórico
Español- Programa Balnearios.

El acuerdo adoptado señala que la 1.ª fase se finan-
ciará con argo al presupuesto del Ministerio de Fomen-
to, y la 2.ª fase correrá a cargo de la Xunta de Galicia y
el Ayuntamiento.

Actualmente, se encuentra pendiente de convocato-
ria por concurso público la redacción del proyecto bási-
co de toda la actuación. Una vez realizado, supervisado
técnicamente y aprobado, se procederá a su inclusión
presupuestaria a los efectos de adjudicar la ejecución
de la correspondiente obra, que en principio se prevé
con un presupuesto de 3.305.600 E.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Tráfico de mano de obra, practicado por varias
empresas que contratan personal de hostelería con des-
tino a Andorra.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. La Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, dispone
en su artículo 29.1 que corresponde a la Comunidad
Autónoma de Galicia la ejecución de la legislación del
Estado en materia laboral, asumiendo las facultades,
competencias y servicios que en ese ámbito, y a nivel
de ejecución, ostenta actualmente el Estado. Y el
artículo 30.1) dispone asimismo que le corresponde, en
los términos dispuestos en los artículos 38, 131,
149.1.18 y 138 de la Constitución, la competencia
exclusiva sobre el fomento y la planificación de la acti-
vidad económica en Galicia. En consecuencia, procede
que la Comunidad Autónoma asuma las funciones en
materia de gestión del trabajo, el empleo y la forma-
ción que venía desempeñando la Administración Gene-
ral del Estado.

Por otro lado el Real Decreto 1375/1997, de 29 de
agosto, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Galicia de la gestión realizada por el INEM, Organis-
mo adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación,
dispone que la Comunidad Autónoma asume las com-
petencias, entre otras, de:

• Intermediación en el mercado de trabajo. —Ges-
tión y control de políticas de empleo— Potestad san-
cionadora.

Por consiguiente, se considera que el control de las
actividades de las empresas interesadas corresponde a
la consejería competente en materia de empleo, sin per-
juicio de las competencias de control del cumplimiento
de las normas laborales por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social.

2. Asimismo, se significa que por parte de la Direc-
ción General de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de este Ministerio, se procedió en fecha 10 de
marzo a solicitar de la Inspección Provincial de Traba-
jo y Seguridad Social de Pontevedra la emisión del
correspondiente informe.

A raíz de dicha solicitud, el día 12 de marzo, la cita-
da Inspección Provincial procede a comunicar que, ini-
ciadas las correspondientes actuaciones al recibir la
solicitud de informe, las mismas continuarían a lo largo
de los días siguientes.

No obstante, se comunica la existencia de antece-
dentes en los archivos de esa Inspección, relativos a la
empresa «Empleo y Gestión S.L.», con domicilio en la
localidad pontevedresa de Vilagarcía de Arousa,
correspondientes a actuaciones llevadas a cabo a partir
del 15 de febrero de 2001 y a consecuencia de una
comunicación enviada por la Directora Territorial/Jefa
de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Astu-
rias.

A raíz de las actuaciones llevadas a cabo en febrero
del 2001 se comprobó que la empresa «Empleo y Ges-
tión S.L.» ejercía actividades de mediación en la con-
tratación sin disponer de la correspondiente autoriza-
ción, circunstancia que, en su día, motivó la práctica de
la correspondiente Acta de Infracción por infracción
muy grave en materia de empleo, debido al incumpli-
miento de las obligaciones establecidos en el Real
Decreto 735/1995, de 5 de mayo (BOE del 8) por el
que se regulan las agencias de colocación sin fines
lucrativos y los servicios integrados para el empleo.

Con posterioridad a dichas actuaciones, se pudo
comprobar que en el lugar en el que radicaba el domi-
cilio de la empresa investigada es había dejado de desa-
rrollar toda actividad empresarial (de hecho, la resolu-
ción final del expediente sancionador hubo de ser
notificada mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Pontevedra al haber desapareci-
do la empresa).

En el momento actual, y dado que en su antiguo
domicilio no iba a ser localizada, han comenzado las
investigaciones pertinentes en la Inspección Provincial
de Pontevedra a raíz de ser localizada en la guía telefó-
nica una empresa con una denominación muy similar
«Empleo, Gestión Sociedad Limitada» (y que luego
resultará ser «Consultoría de Empleo y otros S.L.»)
domiciliada, igualmente, en la localidad de Vilagarcía
de Arousa pero no en diferente lugar.

Con posterioridad, y dado que la actuación inspec-
tora, no ha podido ser finalizada, se ha recibido el día
21 de marzo un nuevo informe de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social de Pontevedra en el
que comunican cuál es el estado actual de las investiga-
ciones.

Tras realizarse la oportuna visita de inspección al
domicilio localizado a través de la guía telefónica se
han comenzado a realizar una serie de averiguaciones
que precisan del examen de la correspondiente docu-
mentación sin que, al día de la fecha pueda hacerse un
pronunciamiento definitivo respecto a las cuestiones
que se formulan.

Puesto que no han podido finalizarse aún las corres-
pondientes actuaciones inspectoras, en el mismo
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momento en que se tenga conocimiento de que las mis-
mas has concluido y de cuál haya sido el resultado, se
remitirá a S.S. la información disponible.

Por último, hay que hacer mención de que, por lo
que respecta a la empresa Gonvedra, a la que también
hace referencia Su Señoría, en la Inspección Provincial
que está llevando a cabo las actuaciones, no se dispone
de dato alguno sobre el particular, ni se conoce la
empresa en cuestión.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Fecha exacta en la que el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales remitió al Tribunal de Cuentas el
expediente al que se refirió el Ministro en su contesta-
ción a la pregunta oral en pleno sobre opinión del
Gobierno acerca de si la campaña de publicidad sobre
las pensiones realizada por una empresa que preside un
ex-alto cargo del Gobierno del Partido Popular (PP) era
una campaña necesaria y adjudicada correctamente,
realizada el día 12-2-2003.

Respuesta:

Como indicó el Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales en su respuesta a la pregunta oral de D.ª Tere-
sa Cunillera, en el Pleno del Congreso de los Diputa-
dos de 12 de febrero, ese mismo día 12 de febrero el
Gobierno había remitido el expediente por el que la
Sra. Diputada se interesa, al Tribunal de Cuentas.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051566

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Desprendimientos producidos en la línea Bar-
celona-La Tour de Querol, entre Sant Quirze de Besora
y Puigcerdá, que impiden la circulación de ferrocarri-
les, así como retraso de la fecha de reapertura de dicho
tramo.

Respuesta:

Desde enero de 2002, se han producido dos des-
prendimientos en esta línea:

— El día 31 de mayo de 2002, entre Planoles y La
Molina.

— El 27 de febrero de 2003, entre San Quirze y
Ripoll.

La línea se reabrió el pasado día 5 de marzo. El
motivo por el que estuvo la línea sin servicio hasta esa
fecha fue, no sólo la gran dimensión del desprendi-
miento registrado, sino el hecho de haberse detectado
otros puntos con desprendimientos de tierras y vegeta-
ción, que aunque no afectaban a la vía, sí lo hacían a la
proximidad de la banqueta, con el consiguiente riesgo
de que su repetición o agravamiento pudieran producir
inseguridad en las circulaciones.

Estos puntos fueron los siguientes:
En el tramo IIa-Planoles
PK 08/200 a 08/400
PK 08/700 a 08/800
PK 09/000 a 09/900
PK 13/800 a 13/900
PK 14/650 a 14/800
PK 15/500 a 16/500
PK 17/800 a 18/200
PK 19/000 a 19/500

En el tramo Planoles-La Molina
PK 20/400 a 20/700
PK 21/100 a 21/600
PK 22/000 a 23/400
PK 34/000 a 35/000

En el tramo La Molina a La Tour de Querol
PK 35/100 a 35/700
PK 38/000 a 41/000
PK 44/900 a 45/300
PK 47/800 a 48/200
PK 49/200 a 50/100

En todos ellos se procedió a la limpieza y retirada
de tierras y vegetación y al saneamiento de las trinche-
ras.

Además de la propia interrupción de la línea, el des-
prendimiento principal también provocó importantes
averías en la electrificación y comunicaciones del tra-
yecto.
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Los trabajos de restablecimiento de las condiciones
de circulación en lo que afectó a la vía, fueron desarro-
llados por ocho agentes de RENFE y otros veintidós
agentes de la empresa GUINOVART, S.A. a turnos de
12 horas hasta el restablecimiento de la circulación, uti-
lizándose maquinaria pesada, pala cargadora, camión-
dumper, retroexcavadoras, martillo hidráulico, genera-
dores y grupos de luz, así como resto de maquinaria
auxiliar para trabajos de vía.

En cuanto a la afectación de la catenaria, los traba-
jos se desarrollaron en dos fases: una inicial para la
retirada de los elementos descompuestos a fin de per-
mitir los trabajos en vía y otra al final para el restable-
cimiento de las instalaciones. En esos trabajos colabo-
raron nueve agentes de RENFE con dos vagonetas de
electrificación y once agentes de la empresa GAVI,
S.A., en dos jornadas y durante 29 horas.

En el restablecimiento de las comunicaciones parti-
ciparon otros dos agentes de RENFE, simultaneando
los trabajos con los de la catenaria.

Los trabajos fueron dirigidos y supervisados por
personal técnico de la Jefatura Territorial de Manteni-
miento de Infraestructura de Barcelona, asistidos, pun-
tualmente, por un agente especialista en infraestructura
de la Dirección Técnica de la U.N. de Mantenimiento
de Infraestructura, con residencia en Madrid.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Criterios para catalogar como inmueble desha-
bitado una propiedad particular a efectos de la nueva
reglamentación del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas (IRPF) o para dar un tratamiento fiscal
tendente a sacar al mercado las viviendas existentes en
dicha situación, especialmente en Aragón.

Respuesta:

No existe ninguna medida en la Ley 46/2002, de
reforma parcial del IRPF, que haga referencia a inmue-
bles deshabitados. Se entiende que S.S. se debe referir
a la nueva regulación del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles surgida tras la aprobación de la Ley

51/2002, de Reforma de la Financiación de las Hacien-
das Locales.

En lo que se refiere al Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, el artículo decimoséptimo de la Ley
51/2002, que modifica el artículo 73 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, establece en su
punto cuarto que en caso de inmuebles de uso residen-
cial que se encuentren desocupados con carácter per-
manente, los ayuntamientos podrán exigir un recargo
de hasta el 50% de la cuota líquida del Impuesto.

Las condiciones que deberá cumplir un inmueble
para ser catalogado como desocupado de forma perma-
nente serán fijadas reglamentariamente. En la actuali-
dad la dirección General del Catastro se encuentra tra-
bajando en la elaboración de un Real Decreto que
aprobará un reglamento en el que se fijarán estas con-
diciones, si bien estos trabajos se encuentran en fase
inicial.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051572

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMX).

Asunto: Motivos por los que no se han atendido las
demandas de la Junta de magistrados de Zaragoza en
las que se reclamaba la creación de cuatro juzgados
nuevos en dicha ciudad, así como de la inclusión de la
misma en la tercera categoría de ciudades a la hora de
aplicar la “Ley de Juicios Rápidos” que entrará en
vigor el día 28-4-2003.

Respuesta:

La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarca-
ción y de Planta Judicial y sus modificaciones posterio-
res, en sus Anexos VI al XI, establecía una previsión
inicial de 41 Juzgados para el Partido Judicial de Zara-
goza, previsión que se ha ido materializando en estos
años de desarrollo y aplicación efectiva de dicha ley y
adaptándose a las nuevas necesidades judiciales surgi-
das.

En este sentido, cabe señalar que en función de la
facultad conferida al Gobierno en el artículo 20.1 de
dicha ley, se han creado por encima de las previsiones
iniciales de la planta judicial, un total de 8 nuevos Juz-
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gados en Zaragoza, cuando el volumen de la carga
competencial así lo ha exigido.

Por lo tanto, en estos momentos la planta judicial de
Zaragoza es de 49 Juzgados, todos constituidos y fun-
cionando:

— 18 Juzgados de Primera Instancia. Los dos últi-
mos se han creado recientemente en las programacio-
nes de 2001 y 2002 respectivamente (RR.DD.
814/2001 y 281/2002), como consecuencia de la inci-
dencia de la Ley de Enjuiciamiento Civil en los 16 Juz-
gados de Primera Instancia que estaban funcionando en
el momento de entrada en vigor de la misma (8 de ene-
ro de 2001).

— 10 Juzgados de Instrucciones.
— 1 Registro Civil Exclusivo.
— 1 Juzgado Decano.
— 7 Juzgados de lo Penal.
— 3 Juzgados de lo Contencioso-administrativo.
— 6 Juzgados de lo Social.
— 1 Juzgado de Vigilancia Penitenciaria.
— 2 Juzgados de Menores. El número 2 fue consti-

tuido recientemente en la programación del año 2002
(R.D. 1162/2002) como consecuencia de la prioridad
dada en dicha programación al orden jurisdiccional
penal y por la carga de trabajo que soporta el número 1
en funcionamiento, debido fundamentalmente a la
entrada en vigor de la Ley Orgánica Reguladora de
Responsabilidad Penal de los Menores.

Por lo que se refiere a las últimas creaciones, el Juz-
gado de Primera Instancia nº 17 de Zaragoza entró en
funcionamiento el día 17 de diciembre de 2001, el de
Primera Instancia nº18 lo hizo el día 15 de abril de
2002 y el de Menores nº2 comenzará su actividad el
próximo dia 1 de abril de 2003.

A la vista de ello se podrá confirmar que la planta
judicial para el partido de Zaragoza, además de estar
totalmente desarrollada en cuanto a las previsiones ini-
ciales de la Ley de Planta, se encuentra adaptada a las
necesidades judiciales existentes, gracias a las creacio-
nes de órganos últimamente producidas.

No obstante, los Servicios Técnicos del Ministerio
de Justicia realizan un seguimiento detallado de la evo-
lución real de la carga competencial de los Juzgados en
funcionamiento y en el momento en que se aprecie un
incremento significativo de la misma, se procederá a la
creación de nuevos Juzgados dentro de la programa-
ción anual correspondiente, y ello según lo dispuesto
en el citado artículo 20.1 de la ley de Demarcación y de
Planta Judicial.

En todo caso, conviene recordar que en la elabora-
ción de las programaciones se deben tener en cuenta
distintos parámetros, como son la carga de trabajo de
los órganos judiciales en funcionamiento, las propues-
tas recogidas en las memorias Anuales de los Tribuna-
les Superiores de Justicia, las peticiones de las juntas

de Jueces, Decanos, Colegio de Abogados y de Procu-
radores y de otras instancias, y siempre teniendo en
cuenta la dotación presupuestaria anual contenida en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado correspon-
diente, así como las necesidades judiciales más urgen-
tes y perentorias que atender en todo el territorio nacio-
nal. Por último no hay que olvidar que todas las
programaciones de desarrollo de la planta judicial tie-
nen que ser consensuadas y aprobadas de forma defini-
tiva por la Comisión Mixta Consejo General del Poder
Judicial -Ministerio de Justicia para el desarrollo de la
planta judicial.

En cuanto  a la aplicación en Zaragoza de la “Ley
de juicios Rápidos”, conviene efectuar una serie de pre-
cisiones:

El nuevo diseño organizativo de los servicios de
guardia judiciales, motivado por la próxima entrada en
vigor de la modificación de la L.E.Crim., realizado
conjuntamente con el propio Consejo General del
Poder Judicial y ya plasmado en el correspondiente
Reglamento de dicho consejo (BOE del 10 de marzo de
2003), ha sido llevado a cabo en base a toda una serie
de estudios y planificaciones previas, destinadas a
garantizar la adecuada aplicación de la reforma en
todos y cada uno de los partidos judiciales de España,
tomando en consideración las circunstancias propias de
cada uno en cuanto a la actual configuración de la juris-
dicción penal y los previsibles volúmenes de trabajo
que, de manera estimativa, cabe prever en materia de
celebración de juicios rápidos y tramitación de diligen-
cias urgentes.

En función de ello, se han establecido distintos
escalones para el sistema de prestación de los servi-
cios de guardia, conjugando el actual número de juz-
gados existente en cada partido, que permita una ade-
cuada rotación de las guardias, con las estadísticas de
previsible volumen de cargas de trabajo. En todos los
partidos se produce sin excepción (salvo en los de
Juzgado único, donde la guardia es permanente) el
consiguiente reforzamiento de los servicios de guar-
dia.

Se considera que, dado que los escalones estable-
cidos están basados en la situación propia de cada
zona y que en todos los supuestos se producen refor-
zamientos en la prestación de las guardias, carece de
sentido evaluar la nueva organización como si de un
“ranking” entre ciudades se tratara. En todo caso, si
fuera ese el análisis a efectuar por el Sr. Diputado,
cabría señalar que Zaragoza ocuparía el sexto lugar
dentro de los 430 partidos judiciales que existen en
toda España.

Por lo demás hay que añadir que la nueva organiza-
ción de las guardias judiciales no es la única “decisión”
adoptada para garantizar la calidad del servicio de la
Administración de Justicia con motivo de la implanta-
ción de los juicios rápidos, pues ésta está acompañada
de toda otra serie de medidas que afectarán a Zaragoza,
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Aragón y el resto del territorio nacional (reforzamiento
de las guardias en Fiscalías, medidas de coordinación
con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de Estado,
replanteamiento de medidas organizativas y nuevos
métodos de trabajo, reforzamiento de los medios auxi-
liares al servicio de la Administración de justicia, etc.),
todo lo cual será objeto del necesario seguimiento y
evaluación, con la finalidad de introducir, en su caso,
las medidas correctoras que puedan resultar necesarias,
a medida que se vaya disponiendo de datos reales que
permitan constatar el impacto efectivo de la reforma en
cada territorio.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pozuelo Meño, María Isabel (GS).

Asunto: Existencia de algún dictamen o informe cientí-
fico que avale la apertura de los caladeros en el norte
de España, tras los vertidos provocados por la catástro-
fe del «Prestige».

Respuesta:

El Gobierno ha dispuesto el levantamiento de las
zonas vedadas al ejercicio de la pesca por los vertidos
del «Prestige», con el respaldo de los dictámenes cien-
tíficos del I.E.O. (Instituto Español de Oceanografía),
tras las campañas de investigación realizadas por los
buques oceanográficos Vizconde de Eza y Cornide de
Saavedra.

Asimismo, se informa que, tanto el Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas (CSIC), como el Ins-
tituto Español de Oceanografía (IEO), emiten informes
sobre las actuaciones a llevar a cabo en relación el obje-
to de la pregunta. Dicho informes permiten la adopción
de las decisiones oportunas por las autoridades compe-
tentes en la materia.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Razón de la suspensión del cuarto de los viajes
promocionales de la línea de Alta Velocidad Lleida-
Zaragoza-Madrid, que se desarrollaba el 27-02-03.

Respuesta:

El 27 de febrero de 2003, la catenaria de la línea de
Alta Velocidad Lleida-Zaragoza-Madrid fue cortada
intencionadamente en Brihuega y Las Invernas, en un
acto de sabotaje certificado por informes técnicos de
RENFE y Gestor de Infraestructura Ferroviaria (GIF),
y denunciado ante la Guardia Civil, motivando esta cir-
cunstancia la supresión de los citados viajes.

Se adjunta anexo con información adicional.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Deficiencias que, en materia de contratación
de personal temporal, van a resolverse con el reciente
Acuerdo Administraciones-Sindicatos.

Respuesta:

El Acuerdo Administración-Sindicatos para el
período 2003-2004, para la modernización y mejora de
la Administración Pública, suscrito el 13 de noviembre
de 2002, pretende aumentar la estabilidad en el empleo
público. Así, establece las siguientes medidas:

1. Consolidación de todo el empleo temporal de
carácter estructural anterior al 2 de diciembre de 1998
durante la vigencia del Acuerdo.

2. Compromiso de que la Tasa de Temporalidad
no supere en términos homogéneos de efectivos el 8
por 100.
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3. Establecimiento de un plazo máximo para la pro-
visión definitiva de los puestos estructurales ocupados
por temporales.

4. Obligación de incorporar a oferta los puestos
estructurales ocupados por temporales concluida la fase
de provisión interna.

5. En los contratos de inserción deberá acreditarse
que no se trata de trabajos estructurales.

6. Información sobre vacantes a los trabajadores
temporales.

7. Consolidación del personal declarado por senten-
cia indefinido no fijo cuando su selección fuera ante-
rior a 2 de diciembre de 1998.

8. Consideración de personal fijo, a los efectos del
convenio colectivo que le sea de aplicación, del perso-
nal que ostenta la condición de indefinido por senten-
cia con efectos anteriores a 7 de octubre de 1996.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Índice y evolución de la siniestralidad laboral
en el ámbito de las Administraciones Públicas desde el
año 1996.

Respuesta:

Desde el año 2002 se ha creado un sistema de infor-
mación común (PrevMAP) desde el que es posible
conocer la evolución de la siniestralidad en la Adminis-
tración General del Estado. Desde el 31 de diciembre
de 2002 es, por tanto, posible acceder a los datos de
siniestralidad de los departamentos ministeriales y sus
organismos autónomos. Se adjunta un anexo con los
datos de 2002.

Hasta el 2002 los datos de siniestralidad los publi-
caba la Subdirección General de Estadísticas Sociales
y Laborales en el Boletín de Estadísticas Laborales y
en el Anuario de Estadísticas Laborales del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales. En estos informes, los
datos de la Administración aparecen englobados en la
rama de actividad con los códigos CNAE-93, números
75 y 99.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masía, Juana (GS).

Asunto: Creación de centros de información integrada
y prestación de servicios comunes a todas las Adminis-
traciones Públicas.

Respuesta:

En estos momentos se está realizando un estudio de
directrices en el que se evalúan las necesidades tecno-
lógicas para el desarrollo de los centros de información
integrada y, con posterioridad a dicho estudio, se tiene
planificada la apertura de un centro piloto.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masía, Juana (GS).

Asunto: Forma en que se han tenido en cuenta los crite-
rios en la recién aprobada Oferta Pública de Empleo, a
la hora de adoptar el Acuerdo Administración-Sindica-
tos para la puesta en marcha de las políticas de empleo.

Respuesta:

Los criterios sobre políticas de empleo contenidos
en el Acuerdo Administración-Sindicatos para el perío-
do 2003-2004, para la modernización y mejora de la
Administración Pública, suscrito el 13 de noviembre de
2002, han tenido el siguiente reflejo en la Oferta Públi-
ca de Empleo para 2003:

• El fomento de la promoción interna se traduce en
la convocatoria de 3.727 plazas; el diseño de un plan
cuatrienal que supondrá la oferta de 10.000 plazas de
promoción al Grupo C; y en la apertura de la posibili-
dad de que el personal laboral ingrese en Cuerpos y
Escalas de funcionarios por esta vía.
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• En cuanto a la sustitución de personal temporal en
puestos estructurales por personal fijo, la Oferta Públi-
ca de Empleo. 2003 incluye entre las plazas de nuevo
ingreso todas las ocupadas por personal temporal
estructural, menos los incursos en procesos de provi-
sión aún no concluidos, desde el 2 de diciembre de
1998. Además, entre las plazas de personal temporal
estructural durante el presente ejercicio. Así, el número
de plazas ocupadas por este tipo de personal, incluidas
en Oferta Pública de Empleo. 2003, es de 1.562.

• En lo referente a la agilización de procesos selecti-
vos, la Oferta Pública de Empleo. 2003 en su art. 1.4.
señala que todas las pruebas de dichos procesos habrán
de iniciarse antes del mes de agosto.

• Se suprime el límite del 25% en la tasa de reposi-
ción de efectivos, elevándose al 100%.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051592

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masía, Juana (GS).

Asunto: Realización del diagnóstico global de la situa-
ción de los recursos humanos en la Administración
General del Estado que orientará el diseño de la Oferta
Pública de Empleo.

Respuesta:

El Acuerdo Administración-Sindicatos para el
período 2003-2004, para la modernización y mejora de
la Administración Pública, suscrito el 13 de noviembre
de 2002, establece en su Capítulo I que la Administra-
ción elaborará en el plazo máximo de seis meses un
diagnóstico global de la situación de los recursos
humanos en la Administración General del Estado. En
cumplimiento de este compromiso, la Administración
General del Estado ha iniciado los trabajos de análisis
de situación que deberán conducir a la financiación del
diagnóstico dentro del plazo previsto en el Acuerdo.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masía, Juana (GS).

Asunto: Empleados públicos al servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de las comunidades autó-
nomas.

Respuesta:

A 1 de diciembre de 2002, el Registro Central de
Personal arroja los siguientes datos en relación al perso-
nal al servicio de la Administración General del Estado:

• Funcionarios de carrera: 151.748
• Personal laboral: 80.501
• Funcionarios interinos: 3.332
• Otro personal: 743

A 1 de enero de 2002, el Registro Central de Perso-
nal arroja los siguientes datos en relación al personal al
servicio de la Administración General de comunidades
autónomas:

• Funcionarios de carrera: 670.269
• Personal laboral: 132.189
• Funcionarios interinos: 196.643
• Otro personal: 64.714

Los datos de personal laboral se refieren a fijo y con
contrato de duración superior a 6 meses. La categoría
de otro personal recoge a funcionarios de empleo even-
tual, personal vario sin clasificar, otro personal sanita-
rio (no estatuario), personal sanitario en formación y
docentes no incluidos en otros apartados.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masía, Juana (GS).

Asunto: Empleados públicos al servicio de la Adminis-
tración General del Estado que han pasado de los últi-
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mos Grupos D al C y C al B mediante procesos de pro-
moción interna desde el año 1996.

Respuesta:

El número de empleados públicos que han sido pro-
mocionados desde 1996 —los datos son provisionales,
pues faltan parte de los correspondientes a 2001 y
2003— son los siguientes:

• Del Grupo C al B: 1.839
• Del Grupo D al C: 7.233

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masía, Juana (GS).

Asunto: Contingente de plazas a ofertar por promoción
interna paralelo a la Oferta Pública de Empleo que se
acaba de aprobar.

Respuesta:

No hay contingente paralelo. Las plazas de promo-
ción interna para 2003 se incluyen en el art. 5 del Real
Decreto de aprobación de la Oferta y son 3.717.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051600

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masía, Juana (GS).

Asunto: Puestos de trabajo de nueva creación y ocupa-
dos interinamente que han sido incluidos en la Oferta
Pública de Empleo del año 2003.

Respuesta:

De las 4.816 vacantes que recoge la Oferta Pública
de 2003, 3.254 no están ocupadas por interinos y 1.562
puestos están ocupados por interinos.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051601

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masía, Juana (GS).

Asunto: Puestos de trabajo cuya relación laboral de
carácter temporal con la Administración es anterior al
2-12-1998 que serán objeto de consolidación.

Respuesta:

No resulta posible a priori especificar con exactitud
cuántos puestos de este tipo serán objeto de consolida-
ción, pues para ello es necesario analizar individual-
mente cada contrato y la situación del trabajador. Como
aproximación, este número oscila entre tres mil y cua-
tro mil.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masía, Juana (GS).

Asunto: Puestos de trabajo que serán transformados en
un puesto de carácter funcionarial, por haber desarro-
llado el personal que los ocupa funciones equivalentes
a las de personal funcionario.

Respuesta:

No resulta posible especificar a priori cuántos pues-
tos habrán de ser transformados de laboral a funciona-
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rio en los procesos de consolidación, pues hay que ana-
lizar previamente los contratos y el tipo de tareas desa-
rrolladas por cada trabajador.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051605

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas por la Administración
para promover la igualdad de oportunidades y de trato
entre hombres y mujeres en el ámbito de la Administra-
ción General del Estado.

Respuesta:

El Acuerdo Administración-Sindicatos para el
período 2003-2004, para la modernización y mejora de
la Administración Pública, suscrito el 13 de noviembre
de 2002, dedica su Capítulo XVII a la Igualdad de
Oportunidades. Encomienda a la Comisión de Segui-
miento del Acuerdo profundizar en la necesidad de
conciliación del trabajo y la familia elevando informes
y propuestas que coadyuven a promover la igualdad de
oportunidades y de trato entre hombres y mujeres, evi-
tando cualquier discriminación entre los empleados
públicos por razón de su sexo, raza, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o
social.

El Acuerdo Administración-Sindicatos establece y
concreta importantes medidas encaminadas a favorecer
la conciliación de la vida familiar y laboral. Entre ellas
destacan la promoción de servicios de guardería, la
reducción de jornada por motivos familiares, y la pro-
moción  de la prestación de servicios a tiempo parcial.
Con el objetivo de hacer efectivas dichas medidas de
conciliación, se han introducido modificaciones a tra-
vés de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social en la nor-
mativa vigente de función pública; y a través de la
Resolución de 10 de marzo de 2003 por la que se dic-
tan instrucciones sobre jornada y horariso de trabajo
del personal civil al servicios de la Administración
General del Estado.

Por otra parte, el recién aprobado IV Plan de Igual-
dad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres para el
período 2003-2006 contempla también una pluralidad

de medidas, dirigidas a promover la igualdad de opor-
tunidades y de trato entre hombres y mujeres.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Cambios producidos en los planes de forma-
ción del Instituto Nacional de la Administración Públi-
ca para dar cumplimiento al reciente acuerdo Adminis-
tración-Sindicatos para la mejora de la Administración.

Respuesta:

Para dar cumplimiento a los establecido en el Capí-
tulo X del Acuerdo Administración-Sindicatos para el
período 2003-2004, de modernización y mejora de la
Administración Pública, el INAP ha elaborado tres Pla-
nes de Formación sobre las siguientes materias: forma-
ción general, idiomas y tecnologías de la información y
las telecomunicaciones. Se trata de planes interadmi-
nistrativos, orientados públicos de los tres niveles,
Administración General del Estado, Administración
Autonómica y Local.

Estos Planes fueron aprobados por la Comisión
General de Gormación Contínua en sus reuniones de 23
de enero y 11 de febro de 2003, y se estén ejecutando a
través de  las correspondientes convocatorias de cursos.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masía, Juana (GS).

Asunto: Influencia del proceso de transferencias lleva-
do a cabo en los últimos años en el ámbito actual de las
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mesas de negociación entre la Administración y los
Sindicatos.

Respuesta:

La estructura de la negociación colectiva de los
funcionarios se encuentra regulada en los artículos 30
y 31 de la Ley 9/87, de Órganos de Representación,
Determinación de las condiciones de trabajo y partici-
pación del personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas (LOR). A efectos de que pueda tener
lugar la negociación colectiva se constituyen Mesas
Generales de Negociación de forma independiente en
cada una de las Administraciones Públicas. Para la
Administración General del Estado, además, la Ley
crea específicamente seis Mesas Generales de Nego-
ciación de forma independiente en cada una de las
Administraciones Públicas. Para la Administración
General del Estado, además, la Ley crea específica-
mente seis Mesas Sectoriales. Esta relación no es
cerrada, sino que la Ley prevé que por decisión de la
Mesa General puedan constituirse otras Mesas Secto-
riales, en atención al número y peculiaridades de sec-
tores concretos de los funcionarios públicos. Por deci-
sión de la Mesa General de Negociación de la
Administración General del Estado no se ha creado
ninguna Mesa Sectorial. El diseño de esta estructura
orgánica de negociación prevista legalmente continua
en la actualidad vigente.

El proceso de transferencias llevado a cabo en los
últimos años ha influido en la alteración de la estructu-
ra de negociación de las comunidades autónomas, las
cuales han ido creando Mesas Sectoriales en su ámbito
a medida que ha ido asumiendo competencias y colec-
tivos pertenecientes a sectores específicos. De esta
manera cada comunidad ha adaptado la estructura
negocial a su estructura organizativa y competencial.

Respecto a la estructura de negociación de la Admi-
nistración General del Estado, alguna de las Mesas
Sectoriales creadas por la LOR, una vez culminado el
proceso de transferencias, se ha visto en la práctica
vaciada de competencias.

Por todo ello, en el Acuerdo Administración-Sindi-
catos para el período 2003-2004, para la moderniza-
ción y mejora de la Administración Pública, de 13 de
noviembre de 2002, se ha adquirido el compromiso de
analizar el ámbito actual de las Mesas de Negociación
a la luz del proceso de transferencias llevado a cabo en
los últimos años, con objeto de realizar propuestas de
modificación y adaptación, en su caso.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Altos cargos de la Administración General del
estado y su evolución desde el año 1995. sin tener en
cuenta los ámbitos de sanidad y educación.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/051609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Problemas existentes en la Administración
General del Estado para la aplicación efectiva de los
artículos 25 y 26 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.

Respuesta:

El Acuerdo Administración-Sindicatos para el
período 2003-2004, para la modernización y mejora de
la Administración Pública, contiene una referencia
explícita a que la Administración procederá a dictar las
medidas necesarias para la efectiva aplicación de lo dis-
puesto en los artículos 25 y 26 de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales. En este sentido, recientemente
ha sido reformada la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas de Reforma de la Función Pública, por la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales,Administrativas y del Orden Social, en mate-
ria de protección de trabajadores y protección de la
maternidad.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanar Viar, José (GS).

Asunto: Inmuebles que gestiona el Ministerio de
Defensa en la Comunidad de Madrid, así como actua-
ciones en los mismos en razón de su valor histórico o
artístico.

Respuesta:

1.- El número de inmuebles afectados al Ministerio
de Defensa en la Comunidad de Madrid es de 138.

2.- Madrid 88, Alcalá de Henares 4, Alcobendas 1,
Alcorcón 1, Aranjuez 2, Boadilla del Monte 1, Cam-
po Real 2, Cercedilla 1, Colmenar Viejo 4, Cubas 1,
Fresnedilla-Navalagamella 1, Getafe 4, Griñon 1,
Guadarrama 1, Hoyo de Manzanares 1, Meco 1,
Mejorada del Campo 1, Los Molinos 1, Navacerrada
1, Navas del Rey 1, Paracuellos del Jarama 1, Parla 1,
Perales-Tielmes 1, Pozuelo de Alarcón 1, Robledo de
Chavela y Navas del Rey 1, San Martín de la Vega 1,
San Sebastián de los Reyes 1, Santorcaz 1, Somosie-
rra 1, Torrejón de Ardoz 2, Torres de la Alameda 3,
Valdilecha 1, El Vellón 1, Villalvilla 1, Villanueva de
la Cañada 1, Villar del Olmo-Orusco 1, VIllaviciosa
de Odón 1.

En anexo adjunto se incluye superficie y calificación
como rústico o urbano que figura en la ficha de la propiedad.

3.- El Ministerio de Defensa ha invertido en traba-
jos de conservación y enriquecimiento de los edificios
de la Comunidad de Madrid, catalogados como singu-
lares históricos o artísticos, durante el año 2002 la can-
tidad de 7.730.935,71 E, según relación que se cita a
continuación.
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Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051618 a 184/051623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Montante económico que recibirá la Comuni-
dad de Madrid para la gestión de políticas de empleo.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. La Conferencia Sectorial para Asuntos Laborales,
en su reunión de 19 de diciembre de 2002, acordó los
criterios de distribución territorial para el ejercicio eco-
nómico de 2003, de las subvenciones correspondientes
a programas de apoyo a la creación y fomento del
empleo, ayudas previas a la jubilación ordinaria, y for-
mación profesional ocupacional.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 7 de mar-
zo de 2003, decidió su formalización, encontrándose
pendiente su publicación en el Boletín Oficial del Esta-
do.

2. Los montantes que corresponden a la Comunidad
Autónoma de Madrid, distribuidos por programas, son
los siguientes:

• Contratación temporal de trabajadores desemplea-
dos:

— INEM-Organismos: 10.991,05 miles de euros.
— INEM-Corporaciones Locales: 37.726,55 miles

de euros.
— Agentes de Empleo y Desarrollo Local:

11.788,51 miles de euros.
• Acciones de información, orientación, asistencia

para el autoempleo y programas experimentales de
empleo: 10,130,44 miles de euros.

• Desarrollo local e impulso a empresas calificadas
como I+E: 10.031,81 miles de euros.

• Contratación indefinida de minusválidos: 6.882,74
miles de euros.

• Integración laboral de minusválidos (Centros
Especiales de Empleo): 18.494,07 miles de euros.

• Promoción del empleo autónomo: 7.680,12 miles
de euros.

• Subvención de cuotas a la Seguridad Social a per-
ceptores de prestaciones por desempleo en su modali-
dad de pago único: 2.549,23 miles de euros.

• Plan de Formación e Inserción Profesional:
77.677,79 miles de euros.

• Escuelas taller, Casas de Oficios y Talleres de
Empleo: 40.217,26 miles de euros.

• Apoyo a la creación de empleo en cooperativas y
sociedades laborales: 1.198,07 miles de euros.

• Ayudas previas a las jubilación ordinaria en el sis-
tema de la Seguridad Social: 1.623,92 miles de euros.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Crecimiento de puestos de trabajo de econo-
mía social en la Comunidad de Madrid desde el año
1996.

Respuesta:

El incremento de puestos de trabajo en las coopera-
tivas y sociedades laborales en la Comunidad de
Madrid, entre los años 1996 a 2002, ha sido de 9.212,
lo que representa un crecimiento del 69,41%.

En anexo se remite información más detallada sobre
la citada evolución.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Crecimiento del número de empresas de eco-
nomía social en la Comunidad de Madrid desde el año
1996, así como ubicación de las mismas.

Respuesta:

El incremento de las sociedades de economía social
en la Comunidad de Madrid entre los años 1996 a 2002
ha sido de 1.616, lo que representa un crecimiento del
106,95%.

En anexo se remite información complementaria.
En cuanto a los municipios donde están ubicadas,

por tratarse de una cuestión de competencia autonómi-
ca, no se dispone de datos al respecto.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Ayuda económica o recursos materiales de los
que se ha dotado a las ONGs que trabajan en el campo
de la inmigración en la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

En la convocatoria de ayudas y subvenciones para la
realización de programas de cooperación y voluntariado
sociales con cargo a la asignación tributaria del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente
al año 2002, las entidades que han sido subvencionadas
para atención al colectivo de inmigrantes, solicitantes de
asilo y refugiados en la Comunidad Autónoma de
Madrid, se indican en la relación del anexo adjunto, en
la que también constan los programas subvencionados y
la cuantía asignada a cada uno de ellos.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051628 a 184/051632

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Cuantía mensual actual de la pensión media a
favor de familiares, de orfandad, de viudedad, de inca-

pacidad permanente y de jubilación del sistema de la
Seguridad Social en la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

El importe medio mensual de las pensiones de inca-
pacidad permanente, jubilación, viuedad, orfandad y a
favor de familiares, en vigor en la Comunidad Autóno-
ma de Madrid a febrero de 2003, se detalla en el anexo
correspondiente.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Personas extranjeras que han solicitado permi-
so de residencia en la Comunidad de Madrid entre los
años 1996 y 2002.

Respuesta:

Los extranjeros que han solicitado permiso de resi-
dencia en la Comunidad de Madrid entre 1996 y 2002
han sido los siguientes:

Año Solicitudes
1996 71.926
1997 78.518
1998 82.779
1999 100.118
2000 120.445
2001 285.443
2002 335.772

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Ciudadanos de la Unión Europea no españoles
y residentes en España que podrán votar en las próxi-
mas elecciones municipales de la Comunidad de
Madrid.

Respuesta:

En estos momentos la Oficina del Censo Electoral
está llevando a cabo la actualización mensual del censo
electoral que servirá para las próximas elecciones
municipales y autonómicas. Dicha actualización aún
no está finalizada por lo que no dispone de la cifra de
electoras que podrán votar.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Usuarios de ADSL y líneas TRAC existentes
en la Comunidad de Madrid, así como previsiones acer-
ca de ampliar la implantación de las líneas TRAC y de
ADSL y resolver el acceso a Internet.

Respuesta:

De acuerdo con la información facilitada por Tele-
fónica de España, S. A. U. a la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción, en cumplimiento de la obligación que le fue
impuesta en el Reglamento aprobado por Real Decreto
3456/2000 sobre acceso al bucle de abonado, a 28 de
febrero de 2003, el número de usuarios activos de
servicios ADSL en la Comunidad de Madrid ascendía a
224.861.

Dado que Telefónica de España proporciona estos
datos desglosados a nivel provincial, no es posible faci-
litar la distribución detallada de usuarios por munici-
pios. No obstante, se incluye como anexo la relación de
centrales dotadas de medios ADSL, incluyendo las pre-
visiones de despliegue hasta mayo de 2003, que permi-
ten a los usuarios que dependan de ellas acceder a este
tipo de red de acceso.

Respecto a la cuestión sobre ayudas realizadas, cabe
señalar que el citado Reglemento sobre acceso al bucle
de abonado, establece que la provisión del acceso indi-
recto a dicho bucle, mediante tecnologías ADSL se rea-
lizará a riesgo y ventura de Telefónica de España, S. A.
U. En este sentido, dado que la regulación no prevé la
aportación de ayudas públicas para este despliegue, la
definición del plan de cobertura de medios ADSL es
realizada por Telefónica de España, S. A. U. atendien-
do a sus propios criterios estratégicos.

Por su parte, el Ministerio de Ciencia y Tecnología
(MCYT) ha impulsado políticas encaminadas a que la
innovación tecnológica se extienda de manera rápida,
lo que ha propiciado un grado de implantación de
ADSL en España muy satisfactorio, y en concreto en la
Comunidad de Madrid.

En cuanto al número de abonados al servicio telefó-
nico fijo conectados a través de líneas de Tecnología
Rural de Acceso Celular (TRAC) existentes en la
Comunidad de Madrid, a fecha 30 de junio de 2002,
ascendía a 2.509.

El plan de despliegue de zonas de cobertura de abo-
nados TRAC presentado por Telefónica de España, S.
A. U. en cumplimiento de lo establecido en la disposi-
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ción transitoria duodécima de la Ley General de Tele-
comunicaciones, introducida por la Ley 34/2002, de 11
de julio, se Servicios de la Sociedad de la Información
y de Comercio Electrónico, y aprobado por el Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología con fecha 28 de enero de
2003, contempla para la Comunidad de Madrid que, a
fecha 30 de junio de 2003, el 32% de los actuales abo-
nados a las líneas TRAC que lo soliciten podrán tener

una conexión que les permita el acceso funcional a
Internet . A 31 de diciembre de 2003, esta cobertura se
habrá extendido al menos al 55% de dicho abonados,
estando previsto que se alcance la cobertura total antes
del 31 de diciembre de 2004.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Cantidad destinada a la Comunidad de Madrid
dentro del Plan Nacional contra el SIDA.

Respuesta:

Desde 1998, el Ministerio de Sanidad y Consumo
transfiere anualmente fondos a las comunidades autó-
nomas de régimen hacendístico común con objeto de
desarrollar actividades destinadas a la prevención de la
infección por VIH/SIDA. La distribución de los fondos
entre las comunidades autónomas se efectúa conlos
siguientes criterios:

• Mínimo a cada comunidad autónoma de 60.100
euros.

• 50% de la subvención, en relación a los casos de
SIDA en cada comunidad autónoma.
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• 50% en relación a la población total de cada comu-
nidad autónoma.

Las cantidades transferidas a la Comunidad de
Madrid han sido las siguientes:

Cada año, la Comisión Nacional de Coordinación y
Seguimiento de Programas de Prevención del SIDA
aprueba por consenso las áreas prioritarias a las que las
comunidades autónomas destinan estos fondos, adap-
tando las actividades a sus necesidades y a los recursos
propios de que disponen. Estas áreas de prevención
prioritarias han variado muy poco a lo largo de estos
años, y en 2002 han sido: 1) Prevención en usuarios de
drogas por vía parenteral; 2) SIDA y jóvenes; 3) Pre-
vención de la transmisión sexual del VIH entre hom-
bres con prácticas homosexuales o bisexuales; 4) Pro-
moción del uso del preservativo; 5) Prevención en los y
las profesionales del sexo; 6) Detección precoz de la
infección por VIH y de prácticas de riesgo; 7) Preven-
ción de la transmisión del VIH entre inmigrantes; 8)
Vigilancia epidemiológica de la infección por VIH.

En 2003, a estas áreas se ha añadido la prevención
de la transmisión en personas que viven con el VIH.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Índices de pobreza que se registran en la
Comunidad de Madrid.

Respuesta:

Las publicaciones y estudios realizados hasta ahora
por el INE sintetizan las medidas objetivas de pobreza,
basadas en variables directamente observables, princi-
palmente el ingreso o el gasto, mediante las líneas de
pobreza relativas, por lo que equivales a indicadores de
desigualdad.

En el año 1998 EUROSTAT (Oficina de Estadística
de la Unión Europea) recomienda basar los estudios
sobre pobreza y desigualdad en los datos proporciona-

dos por la encuesta Panel de Hogares de la Unión
Europea (PHOGUE), definiendo como pobres a aque-
llas personas cuyo ingreso medio equivalente está por
debajo del 60% de la medida de los ingresos medios
equivalentes.

La variable Ingreso Medio Equivalente (IME) (o
Ingreso por Unidad de Consumo) se define en cada
hogar como el cociente entre el ingreso anual del hogar
y el número de unidades de consumo de ese hogar. En
el cálculo de este indicador, en lugar de dividir el ingre-
so del hogar entre el número de miembros que lo com-
ponen (ingreso per-cápita), se divide entre el número
de unidades de consumo. Esta variación pondere a cada
persona del hogar por un factor que depende de la edad,
siendo la escala de equivalencia utilizada en este caso
la siguiente (escala OCDE modificada):

— Primer adulto del hogar 1
— Resto de personas de 14 o más años 0,5
— Cada niño menor d e14 años 0,3

Una vez calculado el Ingreso Medio Equivalente del
hogar, se asigna a cada persona del hogar este valor, se
ordenan las personas de menor a mayor de acuerdo con
dicho ingreso y se calcula el ingreso mediano, para
posteriormente obtener como línea o umbral de pobre-
za el correspondiente al 60% de ese valor mediano
(existen otros umbrales, como el del 50% o del 70%,
pero como ya se ha comentado el primero es el reco-
mendado).

Una vez calculado el Ingreso Medio Equivalente del
hogar, se asigna a cada persona del hogar este valor, se
ordenan las personas de menor a mayor de acuerdo con
dicho ingreso y se calcula el ingreso mediano, para
posteriormente obtener como línea o umbral de pobre-
za el correspondiente al 60% de ese valor mediano
(existen otros umbrales, como el del 50% o del 70%,
pero como ya se ha comentado el primero es el reco-
mendado).

Una vez determinado este umbral de pobreza, el
indicador se obtiene como el porcentaje de personas
cuyo Ingreso Medio Equivalente es menor que dicho
umbral.

En los datos que se adjuntan en anexo, obtenidos a
partir del mencionado Panel de Hogares, se facilitan,
además de éste, otros indicadores relacionados con la
desigualdad y la pobreza.

Por otra parte, es conveniente advertir que en el
Panel de Hogares sólo se recoge la competente mone-
taria del ingreso (no se incluye, por ejemplo, el auto-
consumo o el salario en especie), lo que puede empeo-
rar la posición de algunos hogares.

Asimismo, la máxima desagragación geográfica que
permite este encuesta es a nivel de región (NUTS 1),
por lo que, en general, no es posible facilitar informa-
ción a nivel de comunidades autónomas. No obstante,
la región ES3 está constituida sólo por Madrid, y por

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

775



tanto en este caso sí está disponible la información para
dicha Comunidad.

En último lugar, señalar que la encuesta está dirigi-
da a los hogares residentes en viviendas familiares
principales, por lo que quedan excluidos de la investi-
gación dos colectivos importantes desde el punto de

vista de la pobreza, como son los «sin techo» y las per-
sonas que residen en hogares colectivos (residencias de
ancianos, etc.).

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Medidas para no aumentar la precariedad labo-
ral a través de la futura Ley de Puertos.

Respuesta:

La naturaleza jurídica de la relación de empleo de
los estibadores portuarios no es la de funcionarios, sino
una relación laboral especial regulada por el RDL
2/1986 y su normativa de desarrollo, que los vincula en
este régimen a las Sociedades Estatales de Estiba y
Desestiba y, mediante suspensión temporal de esta rela-
ción laboral especial, a las empresas estibadoras priva-
das concesionarias del servicio público de estiba y
desestiba, en este caso bajo relación laboral común.

En el capital de las Sociedades Estatales de Estiba y
Desestiba de los puertos de interés general, las Autori-
dades Portuarias tienen una participación accionarial
del 51%, participando las sociedades privadas conce-
sionarias del servicio público de estiba y desestiba con
el restante 49%. Dado que los Estatutos de las Socieda-
des Estatales prevén, por expreso mandato legal, que
todos los gastos de funcionamiento de las mismas
corran a cargo de los socios privados, los trabajadores
no se benefician en la actualidad de una estabilidad en
el empleo superior a la que puedan disfrutar los emple-
ados de cualquier empresa privada, al no estar permiti-
das aportaciones económicas del Estado o sus Entes
Públicos, salvo las que se realicen para ampliaciones
de capital social.

El Borrador de Anteproyecto de Ley, sigue fielmen-
te el contenido de la Directiva de acceso a los servicios
portuarios en tramitación, y no implica ningún incre-
mento de la precariedad laboral.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Procedimiento y método científico que se está
utilizando para la regeneración y biorremediación del
ecosistema dañado, así como protocolos, elementos,
procedimientos y valores que se van a tener en cuenta
para diagnosticar, evaluar y remediar las consecuencias
de la catástrofe del «Prestige» y presupuesto para las
actuaciones a realizar sobre la misma.

Respuesta:

Para proceder a la retirada de fuel y restauración de
los espacios litorales afectados por la llegada de hidro-
carburo, el Ministerio de Medio Ambiente ha sido ase-
sorado por personal de organismos especializados en la
lucha contra este tipo de catástrofes ecológicas y por
miembros de la comunidad científica y universidades.

En función de la experiencia internacional y de las
recomendaciones de los científicos, se han elaborado
procedimientos de actuaciones específicas para el aná-
lisis de arenas; y para las operaciones de limpieza de
rocas mediante el empleo de hidrolimpiadoras.

Mención especial requiere la lucha contra el vertido
en el Parque Nacional de las Islas Atlánticas, donde se
han elaborado los siguientes procedimientos y planes
específicos para distintas actividades, como la limpieza
de fondos marinos o la limpieza de rocas mediante el
empleo de agua marina a presión, para lo que han con-
tado con el asesoramiento de científicos de Parques
Nacionales y de la Universidad de Santiago:

— Programa de actuaciones para la prevención de
los efectos de una posible incidencia de la catástrofe
del «Prestige» sobre el Parque Nacional de las Islas
Atlánticas de Galicia (15-11-02).

— Informe sobre la limpieza de rocas con agua de
mar a presión (9-1-03).

— Plan estratégico de trabajos para la limpieza de
fondos del Parque Nacional de las Islas Atlánticas de
Galicia (31-1-03).

— Elaboración de protocolos de actuaciones en la
playa, información al voluntariado y recogida de ani-
males petroleados (3-1-03).

En la isla de Sálvora se está experimentando un pro-
cedimiento de biorremediación en colaboración con el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(CSIC). Por otra parte, se están redactando proyectos
de recuperación ambiental que se ejecutarán una vez
que finalicen los trabajos de retirada de fuel y limpieza,
para restituir determinados entornos naturales afecta-
dos.

En cuanto al presupuesto estimado para las actua-
ciones a realizar, el Ministerio de Medio Ambiente ha
programado 98.941.960 E, para la ejecución de obras
de emergencia dirigidas no sólo a las labores de limpie-
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za, sino también a la ejecución de los proyectos necesa-
rios para la restauración del entorno.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051657

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Soluciones previstas sobre los restos del buque
hundido, así como presupuesto gastado por el Ministe-
rio de Medio Ambiente en actuaciones referidas a la
catástrofe del «Prestige».

Respuesta:

Los gastos efectuados, hasta la fecha, por el Minis-
terio de Medio Ambiente, en concepto de obras de
emergencia para paliar los efectos de la catástrofe del
«Prestige» son los siguientes:

Todos estos gastos se refieren a las primeras fases
de actuación elaborado por el Ministerio de Medio
Ambiente, que comprende de forma sucesiva la recogi-
da de fuel en las playas, la limpieza especializada de
playas y tramos rocosos, y a la ejecución de proyectos
de restauración ambiental.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Actuaciones para la regeneración medioam-
biental del ecosistema afectado en Galicia por la marea
negra ocasionada por los vertidos del «Prestige».

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, ante situaciones
de catástrofes ecológicas, elabora los planes, progra-
mas y actuaciones que considera necesarios para paliar
los daños ocasionados.

A continuación se detallan los planes, programas,
protocolos y actuaciones seguidas con motivo del acci-
dente del petrolero «Prestige»:

Actuaciones en limpieza y regeneración de playas:

— Plan de costas para tareas de limpieza, recupera-
ción de las playas afectadas y recogida de residuos.

— Creación de un grupo de coordinación con sede
en la Delegación de Gobierno de Galicia.

— Se constituyeron centros de control en las zonas
afectadas. Se ha dotado a los centros de almacén, mobi-
liario, equipos de comunicaciones y todo el material
necesario para llevar a cabo las tareas de limpieza y
regeneración de las playas.

— Se constituyó una Comisión de Limpieza y
Regeneración Medioambiental de Playas, que planifica
y organiza todos los medios humanos y materiales que
se emplean en la limpieza, a través de Centros Operati-
vos de Coordinación, que se han instalado en cada una
de las zonas en las que se estructuró las costas afecta-
das.

— Elaboración de protocolos de actuación con ins-
trucciones precisas relativas a la recogida de fuel en las
playas, que se transmiten a todos los trabajadores con-
tratados, voluntarios, así como colaboradores de Par-
ques Nacionales.

— En el marco del Consejo de Ministros de Medio
Ambiente de la Unión Europea (UE), celebrado el 9 y
10 de diciembre de 2002, se adoptaron acuerdos y
transmitido todo el apoyo, solidaridad y compromiso
por parte de los países miembros:

• Se logró un acuerdo con la Comisaría de Medio
Ambiente de la Comisión Europea Dña. Margot
Wallström, para la elaboración de un estudio sobre las
consecuencias ambientales del vertido del «Prestige».

• En el Consejo de Ministros de Medio Ambiente de
la UE se aprobó también una conclusión sobre la catás-
trofe del «Prestige» en la que, entre otros, solicita a la
Comisión el establecimiento inmediato, en colabora-
ción con los Estados Miembros, de un equipo de exper-
tos para ofrecer su asistencia al Estado afectado, así
como examinar a largo plazo los efectos y daños pro-
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ducidos por el fuel y las medidas que puedan adoptarse
para paliar dichos efectos.

• Asimismo, se solicitó a los Estados Miembros la
presentación de una propuesta de mecanismos comu-
nes a fin de que las compañías petroleras y de navega-
ción cuenten con medios no sólo preventivos, sino de
lucha eficiente para hacer frente a desastres ecológicos
como los ocurridos con el «Erika» y el «Prestige».

— Las conclusiones de la Presidencia del Consejo
Europeo celebrado el 12 y 13 de diciembre de Copen-
hague, establece que deberán aplicarse en todos sus
aspectos, y sin demora, las conclusiones del Consejo
de Ministros de Medio Ambiente de 9 y 10 de diciem-
bre de 2002.

Actuaciones en conservación de la naturaleza:

Planificación e inicio de las actuaciones:

— Elaboración del Programa de actuaciones para la
prevención de los efectos de una posible incidencia de
la catástrofe del «Prestige» sobre el Parque Nacional
de las Islas Atlánticas de Galicia, de 15 de noviembre
de 2002.

— Inicio de las labores de vigilancia de la zona
marítima del Parque Nacional, en especial la zona occi-
dental del archipiélago de Sálvora, al ser, según las
informaciones proporcionadas por la Consejería de
Pesca y Asuntos Marítimos de la Xunta de Galicia, la
Sociedad Estatal de Salvamento Marítimo y la Oficina
de Coordinación de las Actuaciones derivadas del Ver-
tido del «Prestige», el área del Parque Nacional más
amenazada en el inicio de estas actuaciones.

— Aplicación de medidas preventivas, especialmen-
te barreras anticontaminación del tipo «absorbente» y
modelo oceánico. Se colocaron en primera instancia
unos 200 metros en la zona de la Playa do Almacén
(Sálvora), 300 metros en la zona norte de la Playa de
Rodas (Cíes), y 300 metros en la zona del Puerto y Área
dos Cans (Ons), para constituir una zona protegida
libre de fuel que actuara como refugio para aves. Poste-
riormente, a sugerencia de la Facultad de Ciencias del
Mar (Universidad de Vigo) y en coordinación con la
Xunta de Galicia, se colocaron otras dos barreras en el
Archipiélago de Cíes para la protección de comunida-
des marinas que pudieran servir como focos de recolo-
nización de las zonas más afectadas: una en el sur de la
Isla de San Martiño (entorno de Cabo Bicos) y otra en
el área de la Penela dos Viños. En general las barreras
fueron efectivas hasta que la fuerza del mar (tempora-
les, mar de fondo, etc.) acabó por romper la mayoría de
ellas. Además, la misma Facultad, en coordinación con
el Organismo Autónomo Parques Nacionales, colocó
dos barreras experimentales para proteger el área occi-
dental de O Lago entre las Islas de Monteagudo y del
Faro en Cíes.

En resumen, el Ministerio de Medio Ambiente ha
llevado a cabo los siguientes planes y estrategias:

• Programa de actuaciones para la prevención de los
efectos de una posible incidencia de la catástrofe del
«Prestige» sobre el Parque Nacional de las Islas Atlán-
ticas de Galicia (15-11-02).

• Informe sobre la limpieza de rocas con agua de
mar a presión (9-1-03).

• Plan estratégico de trabajos para la limpieza de
fondos del Parque Nacional de las Islas Atlánticas de
Galicia (31-1-03).

• Elaboración de protocolos de actuaciones en la
playa, información al voluntariado y recogida de ani-
males petroleados (3-1-03).

Asimismo, se está elaborando un Plan de actuación
y seguimiento de los daños producidos por el accidente
del «Prestige» en los ecosistemas marinos del Parque
Nacional de las Islas Atlánticas.

Existen dos frentes de trabajo:
a) Limpieza del litoral rocoso o pedregoso, median-

te la utilización regular de la hidrolimpieza (aplicación
de agua de mar a presión elevada y temperatura
ambiente) cuya eficacia, bajo la supervisión de científi-
cos de la Universidad de Santiago de Compostela, se
ensayó con éxito en zonas piloto del Parque Nacional,
además de la realizada manualmente por personal espe-
cializado. Tras los resultados satisfactorios de los ensa-
yos de hidrolimpieza, se activaron 18 equipos (6 por
archipiélago) de 9 personas y 3 hidrolimpiadoras cada
uno para la implantación generalizada de este procedi-
miento de limpieza.

Se ha puesto en marcha un proyecto científico, diri-
gido por investigadores del Instituto de Investigaciones
Marinas de Vigo dependiente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC), para ensayar la efi-
ciencia de procedimientos de biorremediación en la
limpieza de substratos rocosos y pedregosos mancha-
dos de fuel.

b) Limpieza de los fondos marinos, que de acuerdo
con el Plan estratégico aprobado por la Comisión Mix-
ta de Gestión del Parque Nacional es realizada por
buceadores profesionales. En las tareas de localización
de los depósitos de fuel, que se realizan coordinada-
mente con las que lleva a cabo la Consejería de Pesca
de la Xunta en todo el ámbito de afección de los verti-
dos.

Seguimiento y protección de especies:
Desde la llegada al Parque Nacional Islas Atlánticas

de las manchas de fuel, Parques Nacionales puso en
marcha un operativo de recogida y seguimiento de la
avifauna a lo largo del archipiélago.

Se habilitaron dependencias en Cíes, Ons y Sálvora,
atendidas por personal especializado en la recupera-
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ción de aves, bajo la coordinación de un veterinario
especialista en fauna silvestre.

Evaluación, seguimiento y reparación del daño:
El Ministerio de Medio Ambiente está preparando

diversos programas de trabajo para la evaluación y
seguimiento de los daños ambientales derivados del
«Prestige», de contaminación aparente y para luchar
contra la contaminación remanente sobre los ecosiste-
mas afectados por el vertido.

En este sentido, está en marcha desde diciembre de
2002 un programa científico para estudiar en profundi-
dad el alcance del vertido y diseñar las medidas de
reparación.

También se está desarrollando un estudio conjunto
cofinanciado entre el Ministerio de Medio Ambiente y
la Comisión Europea para un primer análisis de las
consecuencias ecológicas del accidente.

En el Parque Nacional se está realizando un progra-
ma específico de evaluación.

En conclusión, el Ministerio de Medio Ambiente ha
adoptado y sigue adoptando las medidas necesarias, en
el ámbito de sus competencias, para paliar los daños
ocasionados por el vertido del «Prestige».

Asimismo, el Real Decreto 1220/2002, de 22 de
noviembre, creó la Comisión Interministerial para el
seguimiento de los daños ocasionados por el buque
«Prestige»; el Real Decreto 1/2003, de 3 de enero creó
el Comisionado para las actuaciones derivadas de la
catástrofe del buque «Prestige»; y el Real Decreto
101/2003, de 24 de enero, crea los Comisionados de
los Ministerios de Fomento y Medio Ambiente y el
Coordinador del Ministerio de Defensa para las actua-
ciones de los respectivos Departamentos derivadas de
la catástrofe del buque «Prestige».

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Concurso publicado por el Instituto Social de
la Marina relativo a los trabajos de consultoría y asis-
tencia técnica para la elaboración del llamado Plan de
Modernización del mismo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

El coste total del concurso ascendió a 1.099.671,84
euros; 549.835,92 euros, coste inicial, y otros
549.835,92 coste de las ampliaciones.

Las empresas que se presentaron al concurso fueron
las siguientes:

• ACCENTURE, S.L.
• ARTHUR ANDERSEN Y CÍA., S. COM.
• ATLENTE SISTEMA, S.L. en UTE con INDRA

SISTEMAS, S.A.
• CAP GEMINI ERNST & YOUNG ESPAÑA,

S.L.U.
• DMR CONSULTING.
• GRUPO ADVANCED BUSINES SOLUTION,

ABS, S.A.
• IBERMÁTICA, S.A.
• IBM GLOBAL SERVICES ESPAÑA, S.A.

La empresa adjudicataria del concurso ha sido
ACCENTURE, S.L.

La fecha de finalización de ejecución del contrato
estaba prevista inicialmente para el 10 de junio de
2002. Tras la ampliación del contrato, se concedió un
período adicional de seis meses. La finalización del
mismo se produjo el 10 de diciembre de 2002, sin que,
por tanto, se haya producido retraso alguno en la entre-
ga de los trabajos objeto del concurso por la empresa
adjudicataria, toda vez que fue voluntad del Instituto
Social de la Marina que se ampliase en seis meses el
plazo inicial de ejecución del contrato para la realiza-
ción de determinadas actividades contempladas en la
ampliación del mismo.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Puesta en práctica de las recomendaciones y
resultados del estudio o trabajo realizado para la
modernización del Instituto Social de la Marina.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Durante el desarrollo del Plan de Modernización
se han ido realizando diversas tareas; se han obtenido
algunos resultados, y se han puesto en práctica las reco-
mendaciones de la empresa adjudicataria del concurso.

Algunos ejemplos ilustrativos al respecto, son el
análisis interno y externo de la situación en la que se
encuentra el Instituto Social de la Marina desde dife-
rentes puntos de vista (estructura, competencias, servi-
cios, canales de servicio con estudios sobre Internet,
etc.); la revisión del actual modelo de seguimiento de
la información de gestión y propuesta de un nuevo
modelo soportado en una herramienta de análisis de la
información; el comienzo de la implantación de este
nuevo modelo para algunas de las áreas de gestión del
ISM; la publicación en la página web de la Seguridad
Social de la Guía Sanitaria a Bordo en versiones ingle-
sa y castellana, etc.

Además, las conclusiones extraídas de la ejecución
del Plan de Modernización han servido de base para la
elaboración de los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas del concurso
sobre el nuevo modelo de servicios y de gestión de las
relaciones con clientes en el Instituto Social de la Mari-
na, publicado en el BOE del 17 de diciembre de 2002,
y servirán como guía en su desarrollo.

2. como se ha indicado en el punto anterior, se han
puesto en práctica algunas de las recomendaciones sur-
gidas en la ejecución del Plan de Modernización, pero
es necesario continuar con el proceso de cambio inicia-
do por el Instituto Social de la Marina para alcanzar los
objetivos que se han propuesto, y culminar las actua-
ciones ya iniciadas.

Así, se ha convocado el concurso sobre el nuevo
modelo de servicios y de gestión de las relaciones con
clientes, cuyo desarrollo está previsto para los próxi-
mos 18 meses, siendo las áreas sobre las que se va a
actuar las siguientes:

— La potenciación de áreas exclusivas del ISDM
que afectan a la gestión de actividades específicas de
trabajadores del mar (sanidad marítima, formación,
etc.).

— La implantación del Modelo de Seguimiento de
la Información de Gestión en todas las áreas.

— La optimización de la gestión y calidad de los
procesos internos, con su consiguiente revisión, en
todas las áreas funcionales.

— La gestión del cambio con el propósito de alcan-
zar el compromiso de todos los agentes implicados en
el cumplimiento de los objetivos y del nuevo modelo.

— El diseño y desarrollo de un Nuevo Modelo de
Servicio y de Gestión de las Relaciones con Clientes en
el ISM, basado en el conocimiento de éstos, lo que per-

mitirá ofrecer mejores servicios, de mayor calidad, a
través del canal que elija el ciudadano, personalizar
más la atención, etc.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Proyecto, planes y decisiones adoptadas en
relación con la estación del ferrocarril de la ciudad de
Logroño (La Rioja).

Respuesta:

La superficie y usos a establecer en la futura esta-
ción todavía no están determinados. Se están llevando a
cabo los estudios pertinentes en colaboración con el
Ayuntamiento de Logroño, ya que la solución que
finalmente pueda realizarse deberá ser resultado del
necesario consenso conforme a lo previsto en el Con-
venio firmado entre el Ministerio de Fomento, la
Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ayuntamiento
de Logroño.

Con fecha 7 de septiembre de 2000 se publicó la
convocatoria por una parte de RENFE de la «petición
pública de ofertas destinadas a la selección de uno o
varios socios que, conjuntamente con RENFE, consti-
tuyan sociedades anónimas para el diseño, la construc-
ción y la explotación de centros “VIALIA” en los
recintos de dieciséis estaciones ferroviarias». Como
resultado del mismo se constituyó la sociedad «Áreas
Comerciales en Estaciones de Tren Españolas, S.A.»
participada en un 60% por METROVACESA y en un
40% por RENFE. Dicha sociedad tiene encomendado
el diseño, la construcción y explotación de VIALIA
Estación de Logroño.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Cantidades abonadas en concepto de producti-
vidad coyuntural en la X Zona de la Guardia Civil, en
la Comunidad Autónoma de La Rioja en el año 2002,
así como previstas para el año 2003.

Respuesta:

1. La relación de las cantidades abonadas por meses
en concepto de productividad coyuntural en cada uni-
dad de la X Zona de la Guardia Civil en La Rioja
durante el pasado año2002, se adjunta en anexo.

2. Las cantidades máximas y mínimas en concepto
de productividad coyuntural abonadas en cada unidad
de la X Zona de la Guardia Civil en La Rioja, se rela-
cionan asimismo en el anexo.

3. La decisión y los criterios objetivos por los que se
ha realizado el reparto de la productividad coyuntural en
cada unidad de la X Zona de la Guardia Civil en La Rioja,
tienen su regulación legal en el artículo 23.3.ºc) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y en el artículo 4.III del Real Decreto
311/1988, de 30 de marzo, de retribuciones de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado; definiéndose el citado
complemento en ambos artículos de igual forma: «estará
destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad y
dedicación extraordinarias no contempladas a través del
complemento específico, y el interés o iniciativa en el
desempeño de los puestos de trabajo, siempre que redun-
den en mejorar el resultado de los mismos».

Las citadas circunstancias deben ser apreciadas por
un Mando inmediato, y en razón de ello, se propone al
mando de la Unidad, que es el que dispone.

En estos momentos se encuentra en fase de elabora-
ción por la Dirección General de la Guardia Civil una
Orden General que estudie los diferentes aspectos rela-
cionados con el abono del complemento de productivi-
dad coyuntural en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/051671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Ofertas en el proceso de enajenación por la
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa (GIED) del inmueble y solar donde se ubicaba
el antiguo Hospital Militar de Logroño.

Respuesta:

La subasta publicada en el B.O.E. Nº 231 de 26 de
septiembre de 2002, celebrada el 21/11/2002, fue
declarada desierta por falta de licitadores.

Con posterioridad a la citada subasta, se han inicia-
do negociaciones con la Sociedad Estatal de Gestión
Inmobiliaria de Patrimonio, S.A. (SEGIPSA) interesa-
da en su adquisición.

Estas negociaciones han finalizado con un convenio
de compraventa entre la citada Sociedad Estatal y la
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa, por el que se va a proceder a la enajenación
por venta directa del antiguo Hospital Militar de Logro-
ño.

El citado convenio y la consiguiente enajenación de
la propiedad, se ha firmado el 20 de marzo.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jáuregui Atondo, Ramón (GS).

Asunto: Actuaciones para la regeneración medioam-
biental del ecosistema afectado en el País Vasco por la
marea negra ocasionada por los vertidos del «Presti-
ge».

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, ante situaciones
de catástrofes ecológicas, elabora los planes, progra-
mas y actuaciones que considera necesarios para paliar

los daños ocasionados. Respecto al «Prestige», el
Ministerio de Medio Ambiente ha adoptado y sigue
adoptando las medidas necesarias, en el ámbito de sus
competencias, para paliar los daños ocasionados por el
vertido.

Para hacer frente a la catástrofe ecológica, el Minis-
terio de Medio Ambiente, en coordinación y con la par-
ticipación de cada una de las comunidades autónomas
afectadas, montó un dispositivo de limpieza mediante
un plan de actuación desarrollado en fases, compren-
diendo de forma sucesiva la recogida de fuel en las pla-
yas, la limpieza especializada de playas y tramos roco-
sos y proyectos de restauración ambiental.

En el País Vasco, a diferencia de lo ocurrido en Gali-
cia, el fuel llegó más tarde y con menor virulencia, en
consecuencia el desarrollo y ejecución de cada una de
las fases antes citadas se va adecuando con el proceso
de llegada del fuel a la costa.

Asimismo, la menor afección de la Comunidad
Autónoma del País Vasco supone que su limpieza y
posterior regeneración será más rápida.

El Ministerio de Medio Ambiente tiene un acuerdo
con la Comisaría de Medio Ambiente de la Comisión
Europea Dña. Margot Wallström, para la elaboración
de un estudio sobre las consecuencias ambientales del
vertido del «Prestige».

En el Consejo de Ministros de Medio Ambiente de
la Unión Europea (UE) se aprobó también una conclu-
sión sobre la catástrofe del «Prestige» en la que, entre
otros, solicita a la Comisión el establecimiento inme-
diato, en colaboración con los Estados Miembros, de
un equipo de expertos para ofrecer su asistencia al
Estado afectado, así como examinar a largo plazo los
efectos y daños producidos por el fuel y las medidas
que puedan adoptarse para paliar dichos efectos.

Asimismo, se solicitó a los Estados Miembros la
presentación de una propuesta de mecanismos comu-
nes a fin de que las compañías petroleras y de navega-
ción cuenten con medios no sólo preventivos, sino de
combate eficiente para hacer frente a desastres ecológi-
cos como los ocurridos con el «Erika» y el «Prestige».

Las conclusiones de la Presidencia del Consejo
Europeo celebrado el 12 y 13 de diciembre en Copen-
hague, establece que deberán aplicarse en todos sus
aspectos, y sin demora, las conclusiones del Consejo
de Ministros de Medio Ambiente de 9 y 10 de diciem-
bre de 2002.

El Real Decreto 1220/2002, de 22 de noviembre,
creó la Comisión Interministerial para el seguimiento
de los daños ocasionados por el buque «Prestige»; el
Real Decreto 1/2003, de 3 de enero creó el Comisiona-
do para las actuaciones derivadas de la catástrofe del
buque «Prestige»; y el Real Decreto 101/2003, de 24
de enero, se crean los Comisionados de los Ministerios
de Fomento y Medio Ambiente y el Coordinador del
Ministerio de Defensa para las actuaciones de los res-
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pectivos Departamentos derivadas de la catástrofe del
buque «Prestige».

En colaboración con las comunidades autónomas se
ha iniciado un procedimiento de evaluación ambiental
que permita conocer las consecuencias a largo plazo y
determina las medidas correctoras necesarias para pre-
servar los ecosistemas alterados.

Por último, en breve plazo se iniciarán estudios y
proyectos de rehabilitación y restauración ambiental en
las costas que han sido afectadas.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Realización de reforma de la Vía de la Hispa-
nidad de la ciudad de Zaragoza.

Respuesta:

En la programación del Ministerio de Fomento está
previsto comenzar las obras de la reforma de la Vía de
la Hispanidad en breves fechas, una vez concretada la
aceptación por parte del Ayuntamiento de Zaragoza de
los sobrecostes que se derivan de las modificaciones
por él planteadas.

El proyecto de modificación de obras está redactán-
dose, cumplido el condicionado citado anteriormente.

Las modificaciones consisten en eliminar la mayor
parte de vías de servicio para dejar solamente dos cal-
zadas centrales de tres carriles cada una separadas por
una mediana, aumentando las superficies de aceras e
incluyendo sendos carriles bicis a ambas partes de la
Vía de la Hispanidad. Paralelamente a ello, se ha esti-
mado conveniente considerar un mayor volumen en la
excavación en zanja para obtener mayor nivel de segu-
ridad, así como introducir el abono de piezas especia-
les en las tuberías, la ejecución de nuevos tramos de
tubería e incrementar la medición de señalización.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Recaudación de los peajes correspondientes a
la empresa Aucalsa.

Respuesta:

La Directiva 1999/62/CE no obliga al Estado espa-
ñol a informar a la Comisión Europea acerca de las
modificaciones realizadas en los peajes de las autopis-
tas en régimen de concesión, ni tampoco a las socieda-
des concesionarias de éstas a destinar parte del peaje a
determinados fines, diferentes del mantenimiento y
conservación de la autopista, atender al servicio de la
deuda, amortización de la inversión en autopistas, así
como a satisfacer los impuestos que establece la nor-
mativa vigente.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Enseñanza del castellano a los hijos de los
emigrantes españoles.

Respuesta:

1. El fomento de la lengua y la cultura españolas
constituye uno de los fundamentos de la acción educa-
tiva en el exterior del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte.

En este sentido, existiendo confianza plena en la
integración de los descendientes de emigrantes españo-
les en sus respectivas sociedades de acogida, así como
en su participación en la vida social, cultural, económi-
ca y política de las mismas, se considera que el domi-
nio de la lengua y la cultura materna contribuyen al
enriquecimiento personal y social de los hijos de los
citados emigrantes, por no mencionar las facilidades
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que supone, en su caso, para un retorno a España de
aquellos que lo deseen.

A este respecto, en el marco de la acción educati-
va en el exterior, destaca el programa de Agrupacio-
nes y Aulas de Lengua y Cultura (ALCES) que está
orientado, de forma exclusiva, a los hijos de emi-
grantes escolarizados en los sistemas educativos de
los países donde residen, garantizando las enseñan-
zas complementarias de lengua y cultura españolas
en aulas organizadas al efecto, según recoge el
artículo 35.1 del Real Decreto 1027/1993, que regu-
la la acción educativa en el exterior.

En concreto, hoy en día se puede hablar de la exis-
tencia de 600 aulas organizadas en 20 Agrupaciones, y
distribuidas por 9 países: Alemania, Australia, Bélgi-
ca, Estados Unidos, Francia, Luxemburgo, Países
Bajos, Reino Unido y Suiza. Como más adelante se
detallará, se imparten estas enseñanzas a una cifra cer-
cana a los 16.000 alumnos, atendidos por más de 180
profesores.

2. En la actualidad, el Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte prodiga una atención destacada a este
programa tanto en lo económico como en lo relativo a
la definición de sus contenidos, currículo, etc., con el
fin de atender adecuadamente a los descendientes de
españoles matriculados en las clases de castellano en
países de habla no hispana.

De hecho, como consecuencia de los cambios del
contexto sociocultural de los alumnos que cursan las
enseñanzas complementarias de lengua y cultura espa-
ñolas, de la evolución de la práctica pedagógica en lo
que respecta a la enseñanza de las lenguas, y del deseo
de situar las mencionadas enseñanzas complementa-

rias en el Marco de Referencia Europeo para las Len-
guas, del Consejo de Europa, se ha publicado la Orden
de 29 de julio de 2002 (BOE de 8 de agosto) que modi-
fica la de 11 de noviembre de 1994, y la Orden de 30
de julio de 2002 (BOE de 13 de septiembre), por la
que se establece el currículo de las enseñanzas de Len-
gua y Cultura españolas para los alumnos españoles
residentes en el exterior, que sustituye al anteriormen-
te vigente, aprobado por Orden Ministerial de 14 de
abril de 1997. De dicha Orden se deduce, además, la
posibilidad de que los alumnos de las Aulas de lengua
y cultura puedan optar en condiciones de preparación
adecuadas al Diploma de Español como Lengua
Extranjera (DELE) debido al bagaje lingüístico y cul-
tural, y a la madurez, obtenidos tras su paso por las
ALCES.

Además, mediante la modificación de la Orden de
11 de noviembre de 1994 por la Orden de 9 de octubre
de 1998, se suprimió el límite de edad para iniciar el
curso escolar y permanecer en las aulas, fijado hasta
entonces en los 18 años, y se estableció la posibilidad
de que los alumnos se presentaran sin límite de edad a
las pruebas para la obtención de certificados de lengua
y cultura españolas.

3. Finalmente, la evolución del número de clases de
castellano para hijos de emigrantes de los últimos años,
general y por países, se adjunta en el anexo I.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos y Asenjo
Díaz, José (GS).

Asunto: Medidas de detección de problemas o disposi-
tivos de alarma con los que cuenta el Puerto de Málaga.

Respuesta:

En el ámbito portuario y en relación a las competen-
cias de la Autoridad Portuaria, las medidas de detec-
ción de problemas o dispositivos de alarma con que
cuenta el Puerto de Málaga, son los siguientes:

1. Centro de Coordinación de Emergencias y Servi-
cios Portuarios.

2. Circuito de vigilancia por televisión de las zonas
I y II.

3. Estación de control monitorizado de los servicios
de señales marítimas.

4. Red general de contra incendios de los muelles 3
a 7 y dársena pesquera.

5. Red contra incendios de edificio de la Estación
Marítima muelle 3.

6. Sistemas de detección de incendios en instalacio-
nes de Centro de Proceso de Datos, archivo y caldera.
Edificio de Instituto de Estudios Portuarios y Almace-
nes de Pertrechos de la Autoridad Portuaria de Málaga.

7. Sistemas de detección anti-intrusión en Estación
Marítima, Instituto de Estudios Portuarios, Edificio de
Servicios Varios y Vestuarios, Edificio de Conserva-
ción y Edificio de Almacenes de Pertrechos de la Auto-
ridad Portuaria de Málaga.

8. Estudio de Seguridad y Plan de Emergencia Inte-
rior del Puerto.

9. Centro de Coordinación de Tráfico Marítimo.

10. Condiciones de seguridad y navegación por las
aguas del Puerto.

11. Contrato con Servicio de Prevención Ajeno para
la planificación de la acción preventiva en materia de
seguridad laboral.

12. Convenios con CECEM Junta Andalucía sobre
comunicación vía radio entre ambos centros de control.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos y Asenjo
Díaz, José (GS).

Asunto: Periodicidad en la inspección y revisión de los
dispositivos de alarma y detección del Puerto de Mála-
ga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Periodicidad de inspección y revisión de los distin-
tos dispositivos.

— Circuito cerrado de televisión revisado y mante-
nido por personal de la propia Autoridad Portuaria. En
caso de avería mayor, se da aviso a empresa dedicada
al efecto.

— Equipos de monitorización de señales marítimas,
son realizadas por personal del Servicio de Señales
Marítimas del puerto.

— Equipos contraincendios: son revisados anual-
mente por empresas especializadas y mensualmente se
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efectúan pruebas de las redes de contraincendios de
agua.

— Estudios de Seguridad y Plan de Emergencia
Interior. La última revisión de los mismos se ha efec-
tuado durante el año 2001, aprobada en el año 2002 y
enviados ejemplares del Plan de Emergencia Interior a
los diferentes organismos implicados en la gestión de
Protección Civil del entorno durante 2003.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051686

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos y Asenjo
Díaz, José Luis (GS).

Asunto: Inversión del Ministerio de Fomento en equi-
pamiento de estaciones de control en el puerto de Mála-
ga desde el año 1996 hasta el año 2002.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por la Autoridad Portua-
ria de Málaga en equipamiento de estaciones de control
tanto para seguridad en tierra como para seguridad en
tráfico marítimo, durante el período 1996-2002, han
sido las siguientes:

Dotación de un centro de coordinación de emergen-
cias y servicios a buques.

1. Obra civil 18.849,29 euros.
Adaptación al centro
2. Equipamientos 61.219,28 euros.
Mobiliario.
Informáticos.
3. Circuito Cerrado de 48.515,47 euros
Televisión.
Sala de control.
Sistema grabación imágenes DVD.
Periféricos.
Fibra óptica.
Obra civil.
4. Infraestructuras 8.919,28 euros
en comunicaciones
Estación base.
Red Trunking UHF internas
con canales de uso exclusivo de seguridad.
Red Remer.

Red Troncal.
Red Banda Náutica.
Sistema de grabaciones DVD.
5. Monitorización de control 306.520,37 euros.
de señales marítimas
Total inversiones 1996-2000 444.023,69 euros.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos y Asenjo
Díaz, José Luis (GS).

Asunto: Actuaciones a cargo de seguridad marítima
efectuadas en el puerto de Málaga desde el año 1996
hasta el año 2002.

Respuesta:

Las actuaciones a cargo de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima están registradas estadís-
ticamente en función del centro de coordinación de sal-
vamento que coordinó la emergencia y no por zonas
correspondientes a puertos. En este sentido se señala
que las actuaciones habidas en el área de Málaga están
incluidas en las estadísticas del centro de coordinación
de salvamento marítimo de Tarifa.

Las actuaciones a cargo de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima en el marco temporal
1996-2002 en el área de influencia del centro de coor-
dinación de salvamento de Tarifa han sido las siguien-
tes:

Todas estas emergencias han podido ser atendidas
con los medios a disposición de la Sociedad, tanto los
que tienen base habitual en la zona como otros con dis-
tinta base operativa que hayan sido activados por ser
necesarios para atender alguna emergencia específica.

Al realizar estas actuaciones, en ningún momento
se ha incurrido en gastos extraordinarios fuera de los
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presupuestos de costes de explotación de esta Socie-
dad.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051688

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos y Asenjo
Díaz, José (GS).

Asunto: Tipo y número de barcos con mercancías peli-
grosas o de riesgo que han atracado o fondeado en el
puerto de Málaga entre los años 2000 y 2002 y carga
que transportaban.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Tipo de buques y número.

2. Las mercancías peligrosas cargadas/descargadas
en buques que han operado por el puerto de Málaga
durante el período 2000/2002, distribuidas por clases
de peligro según Códigos de la Organización Marítima
Internacional (OMI), y especificada su cantidad en
kilogramos, se enumeran a continuación:

kilogramos
1. Sustancias o materias explosivas 419.152
2. Gases comprimidos, licuados 1.977.605
o disueltos a presión
3. Líquidos inflamables 1.861.269.377
4. Sólidos inflamables o sustancias 117.797
de reacción espontánea
5. Sustancias comburentes -----
y peróxidos orgánicos
6. Sustancias tóxicas e infecciosas 5.009
7. Materias radioactivas -----
8. Sustancias corrosivas 2.120.692
9. Sustancias peligrosas varias 1.644.450

Las mercancías pertenecientes al Apéndice B del
Código BC de la OMI de cargas sólidas a granel son
las siguientes:

toneladas
Carbón 48.837
Coque 312.151

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos y Asenjo
Díaz, José Luis (GS).

Asunto: Barcos y mercantes con más de 15 años de
antigüedad que han pasado por el puerto de Málaga
entre los años 2000 y 2002.

Respuesta:

Los buques mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por el puerto de Málaga en el
período indicado han sido los siguientes:

Estos datos se obtienen de los manifiestos de car-
ga, los cuales sólo se conservan «on line» (consulta
informática disponible) durante los dos últimos
años.

A partir del presente año, con la implantación del
procedimiento único de escala de buques, que ha entra-
do en vigor con fecha 5 de enero, ya es obligado incluir
la fecha de construcción del buque entre los datos a
cumplimentar en el documento único de escala, docu-
mento que simplifica, mejora y facilita la gestión admi-
nistrativa y el control de las escalas de los buques enlos
puertos de interés general.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos y Asenjo
Díaz, José Luis (GS).

Asunto: Inversión del Ministerio de Fomento en segu-
ridad del tráfico marítimo y vigilancia costera en el
puerto de Málaga desde el año 1996 hasta el año 2002.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por la Autoridad Portua-
ria de Málaga en el período 1996-2002 han sido, en lo
que respecta a seguridad del tráfico marítimo, destina-
das a monitorización de control de señales marítimas
en los siguientes equipamientos:

— Equipos mobiliarios.
— Equipos informáticos.
— Estaciones remotas de faros.
— Estación D.G.P.S. diferencial.

Total inversiones 1996-2002 306.520,37 E.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos y Asenjo
Díaz, José Luis (GS).

Asunto: Evolución en efectivos humanos de SASE-
MAR en el puerto de Málaga desde el año 1996 al año
2002.

Respuesta:

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
(SASEMAR) no tiene ningún centro de coordinación
de salvamento marítimo en el puerto de Málaga, por
tanto, no existen efectivos humanos permanentes de
SASEMAR destinados al puerto de Málaga.

No obstante, en el puerto de Málaga tienen su base
operativa habitual las dos unidades siguientes a cargo
de los presupuestos de SASEMAR:

• La embarcación de intervención rápida «Salvamar
Vega», con una tripulación de 3 personas.

• El buque de salvamento «Remolcanosa V» (des-
plazado temporalmente a Algeciras), en régimen de
disponibilidad con una tripulación de 6 personas.

Entre los años 1996 a 2002 las tripulaciones de las
citadas unidades no han experimentado variación.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051693

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos y Asenjo
Díaz, José Luis (GS).

Asunto: Medios materiales de que dispone SASEMAR
en el puerto de Málaga.

Respuesta:

Las unidades de la Sociedad Estatal de Salvamento
y Seguridad Marítima (SASEMAR) cuya base operati-
va habitual está establecida en Málaga son las siguien-
tes:

— Buque de Salvamento «Remolcanosa V» (des-
plazado temporalmente a Algeciras).

— Embarcación de intervención rápida «Salvamar
Vega».

Se señala que las unidades a cargo de SASEMAR
no tienen una ubicación geográfica fija.

Si bien las unidades tienen una base operativa habi-
tual, pueden ser desplazadas si las circunstancias de la
emergencia así lo aconsejaran. ]Por tanto no se puede
afirmar que unos determinados medios sean específi-
cos para dar respuesta a un accidente marítimo en un
particular lugar. ]Las unidades que tengan su base habi-
tual en la zona más próxima a la emergencia serán pro-
bablemente las primeras en ser activadas para actuar, si
son adecuadas para ello.

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Tarifa provee a la Autoridad Marítima de la zona
de Málaga principalmente de los servicios de búsqueda
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y salvamento de la vida humana en la mar, y preven-
ción y lucha contra la contaminación marina. Además
de los medios a cargo de la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima, coordina también los medios de
otras administraciones u organismos que hayan sido
puestos a disposición para atender una determinada
emergencia.

Los buques de salvamento están destinados espe-
cialmente a proveer de un soporte de atención a las
emergencias, más dedicado hacia el remolque o a
otros servicios especializados, además de la lucha
contra la contaminación marina. Disponen todos ellos
de equipos para la recogida de hidrocarburos de la
superficie del mar, tales como recuperadores (skim-
mers), barreras de confinamiento y concentración,
unidades de potencia para el accionamiento de equi-
pos, etc. Con base habitual en Málaga, aunque en
estos momentos está desplazado a Algeciras, opera el
mencionado «Remolcanosa V». La base habitual del
resto de los buques de salvamento es la que se refleja
en el anexo.

Además, la Sociedad cuenta en total con 40 lanchas
de intervención rápida con gran velocidad de actuación
y capacidad de remolque para embarcaciones de recreo
y pesqueros de pequeño y mediano porte, que son las
unidades, que la experiencia de casi 10 años ha demos-
trado como las que más se ajustan a un alto porcentaje
de la tipología de las actuaciones de salvamento en
nuestras aguas. Además de la mencionada «Salvamar
Vega» las más próximas a Málaga se encuentran en
Tarifa, Ceuta, Algeciras, Melilla, Motril y Almería,
como se muestra en el anexo.

Un Convenio con Cruz Roja mantiene además, a
través de un plan de actuación conjunta anual, otras 30
embarcaciones de salvamento.

Para el salvamento de la vida humana en la mar y
reconocimiento aéreo, la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima cuenta con 5 hilicópteros especí-
ficamente configurados para las labores de búsqueda y
salvamento marítimo, que son activados para dar una

rápida respuesta a las emergencias que necesitan una
actuación inmediata por las condiciones de gravedad,
supervivencia o médicas en que se encuentran las
vidas en peligro. El helicóptero de salvamento maríti-
mo «Helimer Andalucía» con base en Jerez de la Fron-
tera es activado para atender las emergencias que
requieran un medio de estas características en la zona
de Málaga.

En cuanto a los recursos humanos de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima, 382 personas atien-
den 24 horas al día los 365 días del año los centros de
coordinación de salvamento repartidos a lo largo de las
costas españolas, coordinados por el Centro Nacional
de Coordinación de Salvamento Marítimo.

Las tripulaciones de las unidades marítimas a cargo
de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
suponen unos recursos humanos de otras 320 personas
que mantienen continuamente tripuladas 40 lanchas de
intervención rápida y 3 buques de salvamento.

Los demás contratistas de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima proveen de las personas
necesarias debidamente cualificadas, para tripular el
resto de las unidades contratadas (9 buques de salva-
mento).

El Centro de Seguridad Integral de Jovellanos, en
Veranes (Asturias), atiende entre otras cuestiones la
formación y reciclaje de los recursos humanos de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima así
como los de otras instituciones.

Las tripulaciones de las unidades aéreas, los cinco
helicópteros de salvamento marítimo, suponen otras 25
personas (cinco tripulantes por cada helicóptero).

Asimismo, se adjunta en el anexo la situación de los
medios a cargo de la Sociedad de Salvamento Maríti-
mo.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/051720 a 184/051734

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Evolución de la ratio entre el número de coti-
zantes a la Seguridad Social y el número de pensionis-
tas en la Comunidad de Madrid, Albacete, Ciudad Real,
Cuenca, Guadalajara, Toledo, Ávila, Burgos, León,
Palencia, Salamanca, Soria, Valladolid y Zamora en el
año 2002.

Respuesta:

La ratio entre el número de afiliados a la Seguridad
Social y el número de pensionistas, no es susceptible
de provincialización, toda vez que el Sistema de Segu-
ridad Social español responde a un modelo basado en
los principios de solidaridad financiera y caja única y
se financia con arreglo al sistema de reparto. Por este
motivo, se facilita la relación entre el número de afilia-
dos a la Seguridad Social y el número de pensionistas
referidas al conjunto del Sistema, que a diciembre de
2002 es de 2,39.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/051739 a 184/051753

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Parados existentes en las Comunidades de
Madrid y las provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuen-
ca, Guadalajara, Toledo, Ávila, Burgos, León, Palencia,
Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid, Zamora (por
sexo, edad y ramas de producción) en el año 2002.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada, con
el desglose requerido, referente al paro registrado

en las provincias señaladas, y Comunidad de
Madrid.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051754 a 184/051767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Perceptores por desempleo existentes en el año
2002 en distintas provincias españolas.

184/051738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Cantidades destinadas a cubrir prestaciones
por desempleo en el año 2002 en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León.

Respuesta:
En anexo se remite la información solicitada con

respecto a la protección por desempleo en la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada referi-
da a la protección por desempleo en las provincias de

las Comunidades Autónomas de Castilla y León y Cas-
tilla-La Mancha.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051768 a 184/051782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU)

Asunto: Parados de larga duración existentes en distin-
tas provincias en el año 2002.

Respuesta:
En anexo adjunto, consta la información solicitada,

relativa al paro de larga duración registrado en distintas
provincias.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/051898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Blanco García, Jaime y Hernández Cervi-
ño, Guillermo Alejandro (GS).

Asunto: Actuaciones para la regeneración medioam-
biental del ecosistema afectado en Cantabria por la
marea negra ocasionada por los vertidos del «Prestige».

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, ante situaciones
de catástrofes ecológicas, elabora los planes, programas
y actuaciones que considera necesarios para paliar los
daños ocasionados. Respecto al «Prestige», el Ministe-
rio de Medio Ambiente ha adoptado y sigue adoptando
las medidas necesarias, en el ámbito de sus competen-
cias, para paliar los daños ocasionados por el vertido.

Para hacer frente a la catástrofe ecológica, el Minis-
terio de Medio Ambiente, en coordinación y con la par-
ticipación de cada una de las comunidades autónomas
afectadas, montó un dispositivo de limpieza mediante
un plan de actuación desarrollado en fases, compren-
diendo de forma sucesiva la recogida de fuel en las pla-
yas, la limpieza especializada de playas y tramos roco-
sos y proyectos de restauración ambiental.

En Cantabria, a diferencia de lo ocurrido en Galicia,
el fue llegó más tarde y con menor virulencia, en con-
secuencia el desarrollo y ejecución de cada una de las
fases antes citadas se va adecuando con el proceso de
llegada del fuel a la costa.

Asimismo, la menor afección de la Comunidad
Autónoma de Cantabria supone que su limpieza y pos-
terior regeneración será más rápida.

El Ministerio de Medio Ambiente tiene un acuerdo
con la Comisaría de Medio Ambiente de la Comisión
Europea Dña. Margot Wallström, para la elaboración
de un estudio sobre las consecuencias ambientales del
vertido del «Prestige».

En el Consejo de Ministros de Medio Ambiente de
la Unión Europea (UE) se aprobó también una conclu-
sión sobre la catástrofe del «Prestige» en la que, entre
otros, solicita a la Comisión el restablecimiento inme-
diato, en colaboración con los Estados Miembros, de
un equipo de expertos para ofrecer sus asistencia al
Estado afectado, así como examinar a largo plazo los
efectos y daños producidos por el fuel y las medidas
que puedan adoptarse para paliar dichos efectos.

Asimismo, se solicitó a los Estados Miembros la
presentación de una propuesta de mecanismos comunes
a fin de que las compañías petroleras y de navegación
cuenten con medios no sólo preventivos, sino de com-
bate eficiente para hacer frente a desastres ecológicos
como los ocurridos con el «Erika» y el «Prestige».

Las conclusiones de la Presidencia del Consejo
Europeo celebrado el 12 y 13 de diciembre en Copen-
hague, establece que deberán aplicarse en todos sus
aspectos, y sin demora, las conclusiones del Consejo
de Ministros de Medio Ambiente de 9 y 10 de diciem-
bre de 2002.

El Real Decreto 1220/2002, de 22 de noviembre,
creó la Comisión Interministerial para el seguimiento
de los daños ocasionados por el buque «Prestige»; el
Real Decreto 1/2003, de 3 de enero creó el Comisiona-
do para las actuaciones derivadas de la catástrofe del
buque «Prestige»; y el Real Decreto 101/2003, de 24
de enero, se crean los Comisionados de los Ministerios
de Fomento y Medio Ambiente y el Coordinador del
Ministerio de Defensa para las actuaciones de los res-
pectivos Departamentos derivadas de la catástrofe del
buque «Prestige».

En colaboración con las comunidades autónomas se
ha iniciado un procedimiento de evaluación ambiental
que permita conocer las consecuencias a largo plazo y
determine las medidas correctoras necesarias para pre-
servar los ecosistemas alterados.

Por último, en breve plazo se iniciarán estudios y
proyectos de rehabilitación y restauración ambiental en
las costas que han sido afectadas.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/051984

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Barcos mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por cada uno de los puertos de
la provincia de Cádiz entre los años 2000 y 2002.

Respuesta:

Los buques mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por cada uno de los puertos de
la provincia de Cádiz en el período interesado han sido
los siguientes:

Estos datos se obtienen de los manifiestos de carga,
los cuales sólo se conservan «on line» (consulta infor-
mática disponible) durante los dos últimos años.

A partir del presente año, con la implantación del
procedimiento único de escala de buques,que ha entra-
do en vigor con fecha 5 de enero, ya es obligado incluir
la fecha de construcción del buque entre los datos a
cumplimentar en el documento único de escala, docu-
mento que simplifica, mejora y facilita la gestión admi-
nistrativa y el control de las escalas de los buques en
los puertos de interés general.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051991 a 184/052007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ayudas agrícolas derivadas de la reforma fiscal
puesta en vigor el 20-7-2002 para diversos municipios
de la provincia de Almería.

Respuesta:

Posteriormente a la aprobación de la Orden Minis-
terial HAC/1500/2002, por la que se reducen para el
período impositivo 2001 los índices de rendimiento
neto aplicables en el régimen de estimación objetiva
del IRPF para las actividades agrícolas y ganaderas,
con fecha 4 de noviembre de 2002, y en base a los
informes remitidos por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación se aprobó la Orden
HAC/2760/2002, por la que se amplió el ámbito terri-
torial de aplicación de la Orden HAC/1500/2002,
incorporando nuevos términos municipales. Así, en lo
que se refiere a la provincia de Almería, y en cuanto al
Anexo 4 «Enfermedades víricas vegetales» de la Orden
HAC/1500/2002, se incluyeron dieciocho nuevos tér-
minos municipales, entre los que figuran dieciséis de
los referidos por Su Señoría, incluyéndose además los
términos municipales de Carboneras e Illar. En cuanto
al municipio de Cuevas de Almanzora, ya estaba inclui-
do en el Anexo 4 de la Orden HAC/1500/2002.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052019 y 184/052020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Cortes de luz y reducción de la potencia eléc-
trica contratada en Cuevas de los Medinas y en toda la
provincia de Almería.

Respuesta:

La garantía del suministro de energía eléctrica a los
consumidores con la adecuada calidad, es uno de los
principios básicos de la legislación eléctrica, que el
Gobierno ha desarrollado en toda la normativa.

La Ley del Sector Eléctrico, en su artículo 2, al defi-
nir el régimen de las actividades destinadas al suminis-
tro de energía eléctrica, establece:

«Estas actividades se ejercerán garantizando el
suministro de energía eléctrica a todos los consumido-
res demandantes del servicio dentro del territorio
nacional y tendrán la consideración de servicio esen-
cial».

Por su parte, el artículo 10 de la Ley, sobre garantía
de suministro establece:
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«1. Todos los consumidores tendrán derecho al
suministro de energía eléctrica, en el territorio nacio-
nal, en las condiciones de calidad y seguridad que
reglamentariamente se establezcan por el Gobierno,
con la colaboración de las comunidades autónomas.

2. El Gobierno podrá adoptar, para un plazo deter-
minado, las medidas necesarias para garantizar el sumi-
nistro de energía eléctrica cuando concurra alguno de
los siguientes supuestos:

a) Riesgo cierto para la prestación del suministro de
energía eléctrica.

b) Situaciones de desabastecimiento de alguna o
algunas de las fuentes de energía primaria.

c) Situaciones de las que se pueda derivar amenaza
para la integridad física o la seguridad de las personas,
de aparatos o instalaciones o para la integridad de la
red de transporte o distribución de energía eléctrica.

En las situaciones descritas, el Gobierno determina-
rá el régimen retributivo aplicable a aquellas activida-
des que se vieran afectadas por las medidas adoptadas
garantizando, en todo caso, un reparto equilibrado de
los costes.

Cuando las medidas adoptadas por el Gobierno de
acuerdo con lo previsto en este apartado afecten sólo a
alguna o algunas Comunidades Autónomas, la decisión
se adoptará en colaboración con las mismas.

3. Las medidas que se adopten por el Gobierno para
hacer frente a las situaciones descritas en el apartado
anterior podrán referirse, entre otros, a los siguientes
aspectos:

a) Limitaciones o modificaciones temporales del
mercado de electricidad a que se refiere el capítulo I
del Título IV de la presente Ley.

b) Establecimiento de obligaciones especiales en
materia de existencias de seguridad de fuentes prima-
rias para la producción de energía eléctrica.

c) Supresión o modificación temporal de los dere-
chos que para los autoproductores y los productores en
régimen especial se establecen en el capítulo II del
Título IV.

d) Modificación de las condiciones generales de
regularidad en el suministro con carácter general o
referido a determinadas categorías de consumidores.

e) Supresión o modificación temporal de los dere-
chos y garantías de acceso a las redes por terceros.

f) Limitación o asignación de abastecimientos de
energías primarias a los productores de electricidad.

g) Cualesquiera otras medidas que puedan ser reco-
mendadas por los organismos internacionales de los
que España sea parte o que se determinen en aplicación
de aquellos convenios en que se participe».

Y, por último, la Ley dedica todo un capítulo, el
Capítulo II a la calidad del suministro eléctrico, esta-
bleciendo entre otros:

«2. La Administración General del Estado estable-
cerá las líneas de actuación en materia de calidad del
servicio, tendentes a la consecución de los objetivos de
calidad, tanto en consumo final como en las zonas que,
por sus características demográficas y tipología del
consumo, puedan considerarse idóneas para la determi-
nación de objetivos diferenciados».

«La Administración General del Estado determinará
unos índices objetivos de calidad del servicio, así como
unos valores entre los que estos índices puedan oscilar,
a cumplir tanto a nivel de usuario individual, como para
cada zona geográfica atendida por un único distribui-
dor. Estos índices deberán tomar en consideración la
continuidad del suministro, relativo al número y dura-
ción de las interrupciones y la calidad del producto
relativa a las características de la tensión. Las empresas
eléctricas estarán obligadas a facilitar a la Administra-
ción la información, convenientemente auditada, nece-
saria para la determinación objetiva de la calidad del
servicio. Los datos de los índices antes citados serán
hechos públicos con una periodicidad anual».

Todos estos artículos han sido desarrollados básica-
mente en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedi-
miento de autorizaciones de instalaciones de energía
eléctrica.

En concreto, en materia de calidad de servicio, se ha
hecho un desarrollo exhaustivo, incluyendo la defini-
ción de calidad de servicio en sentido amplio, continui-
dad, calidad del producto y atención al cliente, se regu-
lan los índices de medida, su extensión, límites, así
como las responsabilidades y consecuencias de su
incumplimiento.

Asimismo, este Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, establecía en relación con la calidad, en su
artículo 104 que «el distribuidor deberá disponer de un
sistema de registro de incidencias de acuerdo con el
procedimiento de medida y control de la continuidad
del suministro y de la calidad del producto» que le per-
mita determinar la afectación de las incidencias de
continuidad del suministro de sus redes con todos y
cada uno de los consumidores conectados a ellas en
todas sus zonas de distribución. El plazo máximo de
implantación será de un año desde la aprobación del
mismo».

Por su parte, el artículo 108.3 del Real Decreto men-
cionado incluía el mandato de que las empresas distri-
buidoras «deberán disponer de un procedimiento de
medida y control de la continuidad del suministro y la
calidad del producto, homogéneo para todas las empre-
sas y auditable. Este procedimiento será presentado de
manera conjunta por las empresas distribuidoras para
su aprobación por el Ministerio de Economía, previo
informe de la Comisión Nacional de Energía, en el pla-
zo de seis meses desde la entrada en vigor del presente
Real Decreto».
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El procedimiento de medida y control de la conti-
nuidad ya ha sido aprobado por el Ministerio de Eco-
nomía por Orden ECO 797/2002, de 22 de marzo, y
publicado en el Boletín Oficial del Estado el 13 de abril
de 2002, por lo que, de acuerdo con lo anterior, las
empresas están procediendo a su implantación durante
este año.

Con esta regulación, se entiende que el Gobierno
hasta la fecha ha adoptado todas las medidas necesarias
que garantizan la calidad de suministro de energía eléc-
trica.

Por otra parte, hay que recordar que, de acuerdo con
el reparto competencial establecido en la Constitución,
los Estatutos de Autonomía y la Ley del Sector Eléctri-
co, las competencias en lo relativo a la distribución de
energía eléctrica corresponden dentro de su ámbito terri-
torial a las diferentes comunidades autónomas, tanto
para controlar y sancionar las deficiencias de calidad de
suministro, como para la autorización de instalaciones.

En concreto, el artículo 105 «Consecuencias del
incumplimiento de la calidad de servicio individual»
del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
establece:

«1. El distribuidor es responsable del cumplimiento
de los niveles de calidad individual definidos en los
artículos anteriores, en relación con cada uno de los
consumidores conectados a sus redes.

2. El incumplimiento de los valores fijados en el
artículo anterior para la continuidad del suministro,
determinará la obligación para los distribuidores de
aplicar en la facturación de los consumidores conecta-
dos a sus redes los descuentos regulados en el apartado
siguiente dentro del primer trimestre del año siguiente
al del incumplimiento. La implantación de los descuen-
tos por incumplimiento de los límites establecidos
entrará en vigor a partir del día 1 de enero del año
siguiente a la finalización del período de implantación
del procedimiento de registro y control.»

Por otra parte, en el Capítulo II del mencionado
Real Decreto que desarrolla reglamentariamente el
Capítulo II del Título VII de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico dedicado a la calidad
del suministro eléctrico, quedan fijadas las característi-
cas nominales y las tolerancias sobre las mismas de los
parámetros de energía eléctrica a suministrar por las
empresas eléctricas a sus clientes.

En el citado capítulo se establecen los parámetros
relativos a la continuidad del suministro, la calidad del
producto y la calidad de la atención al consumidor, tan-
to a nivel individual como zonal, indicando en el
artículo 105 (Consecuencias del incumplimiento de la
calidad de servicio individual), apartado 8 que: «En el
caso de discrepancia entre el distribuidor y el consumi-
dor, o, en su caso el comercializador, sobre el cumpli-
miento de la calidad individual, resolverá el órgano
competente de la Administración Autonómica donde se

ubique el suministro», y en el apartado 9: «La Admi-
nistración competente podrá ordenar, de oficio o a ins-
tancia de parte, la apertura de expedientes informativos
o sancionadores por falta de calidad».

Además de lo anterior, el artículo 105 del citado Real
Decreto 1955/2000, en su apartado 7 dispone: «Sin per-
juicio de las consecuencias definidas en los párrafos
anteriores, el consumidor afectado por el incumplimien-
to de la calidad de servicio individual, podrá reclamar,
en vía civil, la indemnización de los datos y perjuicios
que dicho incumplimiento le haya causado».

Asimismo, puede reclamar la responsabilidad civil
por daños ocasionados por productos defectuosos,
entre los que se incluye la energía eléctrica, que viene
regulada en la Unión Europea por la Directiva
85/374/CEE de 25 de julio, cuya adaptación al derecho
español viene sancionada por la Ley 22/1994, de 6 de
julio de 1994, de responsabilidad civil por los daños
causados por productos defectuosos.

En relación con la potencia contratada, hay que indi-
car que se trata de uno de los parámetros contenidos en
las condiciones contractuales y que el distribuidor tiene
la obligación de poner a disposición del cliente.

Por otra parte, la potencia contratada, si no es
mediante una modificación de las propias condiciones
del contrato de suministro de energía eléctrica y, en
todo caso, no suministrar esa potencia, respondería a
un incumplimiento de contrato.

Se entiende que la pregunta parlamentaria a lo que
se refiere no es a la potencia contratada sino a bajadas
de la tensión suministrada.

En este caso, se trataría de una deficiencia en la cali-
dad de onda, englobada dentro de la calidad del produc-
to a la que se ha hecho referencia en la pregunta ante-
rior, por lo que, en su caso, la competencia para resolver
sería del órgano competente de la Administración auto-
nómica donde se ubique el suministro, sin perjuicio de
que el consumidor afectado pueda reclamar en vía civil
de acuerdo con lo indicado anteriormente.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052022

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Distribución de los Fondos Europeos FEOGA-
Orientación en Andalucía.
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Respuesta:

En el marco del Programa de Desarrollo y Diversifi-
cación Económica de Zonas Rurales (PRODER Dos), el
29 de diciembre de 2000, mediante Decisión C(2000)
3965, la Comisión Europea aprobó el Programa Opera-
tivo Integrado en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, fijándose el siguiente importe de ayuda comunitaria
concedida con cargo a los Fondos Estructurales:

— FEOGA-Orientación: Para financiar la Medida
7.5.

— FEDER: Para financiar la Medida 7.9.

En este marco se han constituido 50 Grupos de
Acción Local, a los que se han asignado las siguientes
dotaciones financieras para el período 2000-2006:

Los grupos de Acción Local son los siguientes:

Por otra parte, señalar que el Programa Operativo
Integrado de Andalucía no se encuentra desagregado
por provincias, estando asignada la ayuda a la Comuni-
dad Autónoma de forma global-

Las Medidas en las que hay cofinanciación de la
Administración General del Estado, para el período
2000-2006, son las siguientes:

— Medida 1.2 «Mejora de la transformación y
comercialización de los productos agrícolas»: Ayuda
FEOGA-Orientación asociada a gasto de la Adminis-
tración General del Estado: 80.649.147 E.

— Medida 3.9 «Silvicultura». Ayuda FEOGA-
Orientación asociada a gasto de la Administración
General del Estado: 82.570.001 E.

— Medida 3.10 «Acciones medioambientales deri-
vadas de la conservación del paisaje y la economía agra-
ria». Ayuda FEOGA-Orientación asociada a gasto de la
Administración General del Estado: 82.570.001 E.

— Medida 7.5 «Desarrollo endógeno de zonas rura-
les, en el ámbito con respecto a actividades agrarias».
Ayuda FEOGA-Orientación asociada a gasto de la
Administración General del Estado: 44.487.919 E.

— Medida 7.6 «Recuperación de la capacidad de
producción agraria dañada por desastres naturales y
establecimiento de medios de prevención adecuados».
Ayuda FEOGA-Orientación asociada a gasto de la
Administración General del Estado: 10. 633.823 E.

— Medida 7.8 «Prestación de servicios a las explo-
taciones agrarias, comercialización de productos agra-
rios de calidad e ingeniería financiera». Ayuda FEO-
GA-Orientación asociada a gasto de la Administración
General del Estado: 30.245.448 E.

— Medida 9.3 «Asistencia Técnica». Ayuda FEO-
GA-Orientación asociada a gasto de la Administración
General del Estado: 995.999 E.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Distribución del Fondo Social Europeo (FSE)
en Andalucía.

Respuesta:

1. Los 932,5 millones de euros programados en el Pro-
grama Operativo integrado de Andalucía, del Fondo Social
Europeo (FSE), corresponden únicamente a la Administra-
ción regional, es decir, ninguna de estas ayudas está gestio-
nada por la Administración General del Estado.

2. Respecto a las actuaciones de los programas plu-
rirregionales, de los que es beneficiaria final la Admi-
nistración General del Estado, en anexo se remite la lis-
ta de los mismos, con las cuantías invertidas en
Andalucía en los años 2000 y 2001 en términos de cos-
te total y ayuda comunitaria.

Los programas plurirregionales tienen una dotación
global de 5.580 millones de euros para el período 2000-
2006, dotación que no es objeto de una regionalización
previa, ya que la decisión de territorialización del grue-
so de estos créditos corresponde a la Conferencia Sec-
torial de Asuntos Laborales y se adopta con carácter
anual. Según la estadística de los últimos años, se
invierte en Andalucía algo más del 35% de las ayudas
gestionadas por los organismos de la Administración
General del Estado. En el caso concreto de los años

2000 y 2001 este porcentaje asciende a 20,10 y
34,24%, respectivamente.

3. Uno de los promotores de los programas plurirre-
gionales es el Instituto Nacional de Empleo. El INEM,
organismo adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, participa en 6 Programas Operativos en el perío-
do comprendido entre el 2000 y el 2006; de ellos, los pro-
gramas operativos de fomento de empleo y los de iniciati-
va empresarial y formación continua desarrollan medidas
que se encuadran en ejes prioritarios de actuación.

La ayuda del FSE para cada año viene establecida en
el momento de elaboración de los Programas Operativos.
Posteriormente, cada año el INEM presenta solicitudes de
pago por la ejecución de las medidas incluidas en dichos
programas. Esas solicitudes de pago se realizan a nivel
nacional, siendo el Ministerio, a través del INEM, el res-
ponsable ante el FSE de justificar los gastos realizados.

No existe un desglose por provincias ni comunida-
des autónomas, sino que cada comunidad autónoma, en
el caso de que los programas de empleo estén transferi-
dos, o cada Dirección Provincial del INEM justifica la
ejecución del presupuesto, y si la acción se encuentra
entre las cofinanciadas por el FSE, el INEM incluye en
su demanda de saldo la justificación de lo ejecutado.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones de la Autovía del Mediterráneo,
tramo Motril-Adra.

Respuesta:

La situación administrativa actual del itinerario
Motril-Adra de la Autovía del Mediterráneo es la
siguiente:

— «Guadalfeo-La Gorgoracha». Adjudicado el con-
curso de asistencia técnica para la redacción del pro-
yecto de construcción, estando en redacción desde el
30 de diciembre de 2002.

Presupuesto vigente: 37.214.669,50 E.

— Tramo: La Gorgoracha-El Puntalón.

En elaboración el Pliego de Prescripciones Técnicas
para la redacción del proyecto. De acuerdo con la Orden
de Estudio el Presupuesto es de 54.531.165,00 E.

— Tramo: (El Puntalón)-Carchuna.

En elaboración el Pliego de Prescripciones Técnicas
para la licitación de la asistencia técnica para la redac-
ción del proyecto.

Presupuesto estimado de acuerdo con la Orden de
Estudio es de 64.520.000,00 E.

— Tramo: Carchuna-Castell de Ferro.
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En elaboración el Pliego de Prescripciones Técnicas
para la licitación de la asistencia técnica para la redac-
ción del proyecto.

Presupuesto estimado de acuerdo con la Orden de
estudio: 82.000.000,00 E.

— Tramo: Castell de Ferro (Gualchos)-Polopos:
Obras adjudicadas y contratadas con fecha 5 de diciem-
bre de 2002. Plazo de ejecución de las obras: 20 meses.

Presupuesto vigente: 21.918.254,78 E.
— Tramo: Polopos (Castillo de Baños)-Albuñol:

Proyecto en redacción y en supervisión.
Presupuesto vigente: 138.232.784,01 E.
— Tramo: Albuñol-Adra: Obra adjudicada con

fecha 29 de octubre de 2002 firmado el contrato e ini-
ciadas las obras. Plazo de ejecución: 36 meses.

Presupuesto vigente: 76.120.921,02 E.

En cuanto a la inversión realizada hasta el 31 de
diciembre de 2002, se indica a continuación:

Estudio Informativo Motril-Adra: 310.662,15 E.

— Tramo: Castell de Ferro
(Gualchos)-Polopos 681.0667,76 E

— Polopos-Albuñol 2.819.037,12 E
— Tramo: Albuñol-Adra 3.268.820,64 E

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones en la Autovía del Mediterráneo,
tramo Albuñol-Adra.

Respuesta:

El plazo de terminación vigente de la obra, Autovía
del Mediterráneo, tramo Albuñol-Variante de Adra es
el 13 de agosto de 2005.

Desde la licitación de la obra se han llevado a cabo
las siguientes actuaciones: análisis de las ofertas pre-
sentadas, adjudicación, contrato, comprobación del
replanteo, plan de seguridad y salud, gestión de expro-
piaciones, replanteos de detalle y desbroces localiza-
dos, contratación de la asistencia técnica para el con-
trol y vigilancia de la obra y del coordinador de
seguridad y salud.

En el ejercicio 2002 las obligaciones reconocidas en
el citado tramo ascendieron a 1.130.953,95 E. Para el
año 2003 hay prevista una anualidad de 12.741.610,00 E
y están programadas actuaciones de movimiento de tie-
rras, estabilización de taludes, drenaje, estructuras, seña-
lización, reposición de servicios afectados, medidas
correctoras ambientales y seguridad y salud.

El presupuesto de adjudicación y vigente de las
referidos obras es de 76.120.921,02.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052036

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Fondos comunitarios recibidos por las empre-
sas ENA o AUCALSA para la construcción de la auto-
pista conocida como del «Huerna».

Respuesta:

Ni el Estado español, ni la Empresa Nacional de
Autopistas, S.A. (ENA), ni AUCALSA, sociedad parti-
cipada por ENA al 100% y concesionaria de la autopis-
ta de peaje A-66 (León-Campomanes), han recibido
financiación del FEDER ni del Fondo de Cohesión,
para la construcción de la autopista A-66, también
conocida como del «Huerna».

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Información del Estado español a la Comisión
Europea sobre las prórrogas de las concesiones de auto-
pistas antes de que finalice el plazo de explotación ini-
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cial, en el marco de las Directivas sobre la coordina-
ción de los procedimientos de adjudicación de los con-
tratos públicos de servicios y de obras 92/50/CE,
89/440/CE y 93/37/CE.

Respuesta:

El Estado español no está obligado a informar a la
Comisión Europea en el marco de las Directivas
92/50/CE; 93/37/CE y 89/440/CE. buena prueba de
ello es que la Comisión no ha abierto nunca procedi-
miento de infracción al Reino de España, al no haber
apreciado ningún incumplimiento del Derecho Comu-
nitario en los expedientes incoados que han dado lugar
a las prórrogas de los períodos concesionales a que se
refiere la Sra. Diputada.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Cifras que justifican y garantizan que las pró-
rrogas de la concesión de la autopista conocida como
del Huerna (Aucalsa) antes de que finalice el plazo de
concesión, se traducirán en un beneficio para los inte-
reses públicos y de los consumidores.

Respuesta:

En primer lugar, se señala que la Sra. Diputada uti-
liza el término prórroga en plural «las prórrogas»,
cuando en realidad solamente ha existido una, a la que
se alude posteriormente.

Por lo que a la evolución de los peajes se refiere, se
señala que cuando se abrió al tráfico la autopista, el 11
de agosto de 1983, se hizo con unos peajes que supera-
ban en un 70 por 100 a los de adjudicación. Y ello en
base al Real Decreto 2075/1983, de 4 de agosto, pro-
movido por el primer Gobierno socialista.

Después, y bajo el mismo mandato, entre los años
1983 y 1996, estos peajes experimentaron un incre-
mento de un 70 por 100 más.

Esto contrasta con las actuaciones llevadas a cabo
por el Gobierno del Partido Popular, bajo cuyo manda-
to el incremento de los peajes en la autopista de que se
trata han sido tan sólo del 5 por 100 en la totalidad del
período 1996-2000.

Respecto a las inversiones, especialmente aquéllas
destinadas a incrementar la seguridad de los usuarios
de la autopista, se señala al desdoblamiento del túnel
del Negrón junio de 1997, de más de 4 kilómetros de
longitud y con un coste cercano a 9.000 millones de
pesetas (54 millones de euros).

El Real Decreto 392/2000, de 17 de marzo, que
autorizó la prórroga de la concesión, desde los 46 años
vigentes en aquel momento hasta los 75 actuales, es
decir desde el año 2002 hasta el 2050, vino a asegurar
que el peaje aplicado en aquel momento, que era el 79
por 100 del máximo contractual, se consolidase como
tal; es decir impidió que la concesionaria pudiera llevar
a cabo un incremento de tarifas superior al 26 por 100,
al que hubiera tenido derecho en el caso de no aprobar-
se el Real Decreto citado.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Previsiones acerca de que la privatización o
desinversión del Estado correspondiente a la autopista
conocida como del Huerna (AUCALSA) signifique una
licitación pública europea.

Respuesta:

La Directiva 92/50/CEE del Consejo de 18 de junio
de 1992, sobre coordinación de los procedimientos de
adjudicación de los contratos públicos de servicios,
regula los contratos a título oneroso celebrados entre un
prestador de servicios y el Estado, los entes territoriales,
los organismos de Derecho público o las asociaciones
formadas por uno o varios de dichos organismos de
Derecho público o de dichos entes y cuyo objeto sea
alguno de los servicios mencionados en su Anexo I.

La Directiva 89/440/CEE, que se menciona en la
pregunta fue derogada por la Directiva 93/37/CEE, del
Consejo, de 14 de junio de 1993, sobre coordinación de
los procedimientos de adjudicación de los contratos
públicos de obras.

Esta última Directiva vigente, regula los contratos
celebrados entre un contratista y el Estado, los entes
territoriales, los organismos de derecho público o las
asociaciones constituidas por uno o más de dichos
entes o de dichos organismos de Derecho público que
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tengan por objeto la ejecución o la ejecución y el pro-
yecto de obras de construcción de ingeniería civil.

Consecuentemente, las obligaciones derivadas de
las mencionadas Directivas no afectan en modo alguno
a las operaciones de privatización o desinversión, en la
medida que las mismas no constituyen por esencia un
contrato de servicio o de obra entre un suministrador
privado y la entidad pública adjudicadora.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Cantidad que significarían las indemnizacio-
nes, de acuerdo con la normativa y/o el contrato entre
el Estado y la Empresa Autopista Astur-Leonesa, S.A.
(Aucalsa), en el supuesto de liberar el peaje correspon-
diente a la autopista conocida como del Huerna en
Asturias y León.

Respuesta:

El Gobierno no tiene intención de liberar de peaje
ninguna autopista, toda vez que estas vías en concesión
están reguladas por una normativa que establece dere-
chos y obligaciones, tanto para la Administración como
para el concesionario. Entre los derechos de este últi-
mo se incluye el cobro del peaje, cuya supresión aca-
rrearía el pago de indemnizaciones por el Estado. Ade-
más, al ser la autopista Campomanes-León (Autopista
de Huerna) sólo una de las muchas sobre las que se han
formulado propuestas de este tipo el levantamiento de
su peaje conllevaría una opción política sobre todo el
sector, lo que daría lugar a que dichas indemnizacio-
nes, tanto por daños y perjuicios como por asunción de
deuda, alcanzasen valores inasumibles, del orden de
9.000 millones de euros (1,5 billones de pesetas).

En opinión del Ministerio de Fomento, el peaje es un
instrumento fundamental tanto en las concesiones de
autopistas existentes como en las futuras, ya que es el que
mejor permite, de un lado, dar entrada al capital privado
en la financiación de obras públicas y de otro, conseguir
el necesario equilibrio intergeneracional en el reparto de
los elevados costes que dichas obras conllevan.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Agentes de seguridad privada existentes en
Ourense en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

No existen datos estadísticos centralizados del per-
sonal de seguridad privada que estaba autorizado por
los diferentes Gobiernos Civiles, con anterioridad al
año 1998. A partir de entonces, es cuando comienza a
ser habiliado el citado personal, por la Dirección Gene-
ral de la Policía, a través de las correspondientes con-
vocatorias de pruebas de selección de vigilantes de
seguridad y especialidades.

Hasta el año 1998, el personal habilitado con
arreglo a la anterior normativa tuvo que canjear su
anterior acreditación por las nuevas tarjetas de iden-
tidad profesional, reguladas en la normativa vigente.
Dicho canje se realizó durante los años 1997 y 1998,
y afectó a unos cincuenta y cuatro mil vigilantes
jurados.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que las habi-
litaciones tienen carácter nacional, por lo que el perso-
nal habilitado puede desempeñar sus actividades, cum-
pliendo los requisitos que determina la normativa de
seguridad privada, en cualquier parte del territorio
nacional.

En consecuencia, los datos que pueden facilitarse
son los de todo el personal que figura como habilitado,
y su evolución, a nivel nacional, desde 1998, se refleja
en el siguiente cuadro:

Significar que los datos relativos al personal de
seguridad privada no pueden sumarse para obtener una
cifra global, toda vez que las categorías de escolta y
vigilantes de explosivos son «especialidades» de la
categoría de vigilante de seguridad, y cada uno de éstos
puede disponer de una o de ambas acreditaciones de las
especialidades.

También debe puntualizarse que los anteriores datos
se refieren a personal que ha obtenido la habilitación
para realizar actividades de seguridad privada, lo que
no significa que esté trabajando en dicho sector. En este
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sentido se estima que del total del personal habilitado
podría estar trabajando alrededor del 70%.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro (GS).

Asunto: Forma en que afecta a los planes ferroviarios
referidos a Galicia, el Plan Galicia presentado por el
Gobierno.

Respuesta:

El Plan de Galicia supone en el ámbito ferroviario,
la inclusión de las siguientes actuaciones en Galicia:

— Corredor Subcantábrico del Alta velocidad: los
tramos Ponferrada-Monforte (con una longitud en
Galicia de 69 Km y un presupuesto estimado de 690
ME) y Lugo-A Coruña (conexión con el Eje Atlántico
de Alta Velocidad) con una longitud de 78 Km y un pre-
supuesto de 780 ME.

— Corredor Cantábrico de Alta Velocidad: el tramo
gallego, Ferrol-límite con Asturias, tiene una longitud
de 123 km y un presupuesto estimado de 1.476 ME.

Estas actuaciones se diseñan conforme al Real
Decreto 1191/2000, de 23 de junio, sobre interoperabi-
lidad del sistema ferroviario de Alta Velocidad y supon-
drán una mejora considerable para las relaciones entre
ciudades de la Cornisa Cantábrica a través de los corre-
dores Cantábrico y Subcantábrico.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Alumnos policías que van a venir en el año
2003 a las comisarías de la provincia de Cádiz a reali-
zar el período de prácticas.

Respuesta:

Los policías alumnos que se encuentran realizando
el correspondiente período de prácticas, así como el
ciclo formativo teórico práctico en el puesto de trabajo,
en las distintas plantillas del Cuerpo Nacional de Poli-
cía, en la provincia de Cádiz, son 80.

Por último en cuanto a las posteriores promociones
de funcionarios que vayan superando su ciclo formati-
vo en el Centro de Formación de Ávila, aún no es posi-
ble conocer el lugar donde realizarán el correspondien-
te período de prácticas.

Madrid, 15 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052059

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez SanJuán, Ángel (GS).

Asunto: Adjudicación del concurso público convocado
por el Instituto Social de la Marina para la contratación
de los trabajos de consultoría y asistencia para el dise-
ño de un nuevo modelo de servicios de gestión de las
relaciones con los clientes.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

1. Al concurso se han presentado dos empresas:
INDRA, S.A. y la Unión Temporal de Empresas (UTE)
formada por ACCENTURE, S.L. e INFORMÁTICA
EL CORTE INGLÉS, S.L. (IECISA), siendo adjudica-
do el mismo a la UTE.

2. Los criterios de valoración que se han utilizado
para la adjudicación final del contrato a la propuesta
presentada por la UTE, han sido los indicados en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares y pres-
cripciones técnicas del concurso.

Así, se han valorado: 1) la solución propuesta (en la
que se incluía también la valoración de la estrategia
propuesta, la descripción de la metodología propuesta
y la planificación), a través de un informe técnico; 2) el
importe ofertado y 3) las mejoras del servicio.
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3. La fecha de adjudicación del concurso ha sido el
25 de febrero de 2003.

4. El Órgano de Contratación del Instituto Social de
la Marina, tomando como base la propuesta realizada
por la Mesa de Contratación y el informe técnico ela-
borado por los asesores correspondientes, ha sido quien
ha decidido la adjudicación del contrato de consultoría
y asistencia para el diseño de un nuevo modelo de
servicios y de gestión de las relaciones con clientes
para el Instituto Social de la Marina.

5. El Contrato se ha adjudicado por un total de
2.575.037,72E, y su período de ejecución es de 18
meses, a contar desde su iniciación el 10 de marzo de
2003.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Puesta en marcha de las eventuales recomen-
daciones que resulten de la contratación por el Instituto
Social de la Marina de los trabajos de consultoría y
asistencia técnica para elaborar el diseño de un nuevo
modelo de servicios de gestión de las relaciones con
los clientes.

Respuesta:

La creación de la futura Agencia Nacional de la
Seguridad Social no obsta para que desde el Instituto
Social de la Marina (ISM) se hagan los esfuerzos nece-
sarios para poner en marcha el proyecto de un nuevo
modelo de servicios y de gestión de las relaciones con
clientes para el ISM, que permita alcanzar los objetivos
que se persiguen y que, de acuerdo con la propuesta
elegida, producirá, sin duda, beneficios y resultados
desde sus fases iniciales.

Es más, se estima que la creación de la futura Agen-
cia Nacional de la Seguridad Social hace aún más nece-
sario, si cabe, avanzar en el camino emprendido por el
ISM de cara a la necesaria homogeneización de proce-
dimientos y sistemas, racionalización de la gestión, y
mejora de la calidad de los servicios.

2.— Lo que el ISM persigue con el proyecto inicia-
do, como Entidad Gestora de la Seguridad Social con
su doble dimensión de competencias (gestión del Régi-
men Especial de la Seguridad Social de los Trabajado-

res del Mar y Organismo encargado de prestar una pro-
tección integral al colectivo marítimo-pesquero con el
objetivo de mejorar sus condiciones de trabajo y su
calidad de vida), es estar en disposición de ofrecer, a
corto y medio plazo, un nuevo Modelo de Servicios y
de Gestión de las Relaciones con Clientes, acorde con
las nuevas exigencias de calidad, que afectan no tanto a
los servicios que se prestan, como a la forma de pres-
tarlos, aprovechando para ello las nuevas tecnologías
de la información.

El proyecto se desarrollará en los próximos diecio-
cho meses y, por tanto, gran parte del mismo se habrá
cumplido antes de que se celebren las elecciones gene-
rales de 2004. Además, su ejecución está pensada de tal
manera que permitirá la obtención de resultados visi-
bles prácticamente desde su inicio y, por tanto, no
habrá que esperar hasta la fecha de finalización del
contrato, 9 de septiembre de 2004, para poner en mar-
cha todas las recomendaciones que se deriven de su
realización.

Por otra parte, ha de considerarse que el hecho de
que se produzcan elecciones generales en el 2004, no
implica que se vayan a paralizar actuaciones o proyec-
tos que en el ámbito de la Administración Pública se
consideran necesarios, como es el caso, y que han sido
aprobados y puestos en marcha con la única intención
objetiva de mejorar los servicios y la atención que se
presta a los ciudadanos, atendiendo a sus demandas y
exigencias.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Proyectos desarrollados y resultados obtenidos
para favorecer la creación de empresas.

Respuesta:

El Libro Blanco para la Mejora de los Servicios
Públicos señalaba como actuaciones orientadas a favo-
recer la creación de empresas la generalización de las
ventanillas únicas empresariales y el impulso de la coo-
peración entre Administraciones. Se han abierto 26
centros de Ventanilla única empresarial (VUE) que
ofrecen a los ciudadanos servicios integrados orienta-
dos a la creación de empresas de forma ágil y sencilla.
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En el proyecto VUE colaboran las distintas Adminis-
traciones. Además, se ha abierto en octubre de 2002 un
servicio de Internet, de VUE.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Compromisos del Gobierno español en rela-
ción con el nuevo plan e-Europe 2005.

Respuesta:

El Plan de Acción eEuropa 2005 nace para dar con-
tinuidad al Plan de Acción eEuropa 2002, en el contex-
to de avance hacia la consecución del objetivo marcado
en la Cumbre de Lisboa.

El Plan de Acción eEuropa 2002 fue el primer ins-
trumento puesto en marcha por la Unión Europea (UE)
en junio de 2000, en Santa Maria de Feira, a fin de
avanzar hacia la meta planteada por la estrategia de Lis-
boa: conseguir que en el 2010 Europa sea la economía
más competitiva basada en el conocimiento y el pleno
empleo.

El Plan eEuropa 2002 constituía un primer paso
hacia dicha meta, pero durante la última Presidencia
española de la UE se constató que dicho Plan debía
renovarse y, por tanto, el Gobierno español impulsó la
reflexión y el diseño de un nuevo marco de acción. Este
Plan, como el anterior, fija una serie de objetivos o
medidas políticas. Cada Estado miembro, dentro de sus
políticas de desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción, y haciendo uso de sus instrumentos, aborda
dichos objetivos.

La estructura del Plan de Acción eEuropa 2005
comprende cuatro elementos: medidas políticas, inter-
cambio de buenas prácticas, estudios comparativos
(«benchmarking») y coordinación.

Definiendo a su vez cuatro grandes áreas para agru-
par las medidas políticas siguientes:

1. Servicios públicos modernos en línea que com-
prende a su vez los epígrafes relativos a administración,
enseñanza y sanidad electrónica.

2. Negocio electrónico.
3. Infraestructura de información segura.
4. Banda ancha.

En el caso español, uno de los instrumentos funda-
mentales para el desarrollo de la Sociedad de la Infor-
mación es el Plan de Acción Info XXI, cuya vigencia
termina a finales de este año. Este Plan de Acción ha
sido objeto de una valoración por una Comisión de
Expertos a fin de adecuarlo a la situación actual del
sector, a las nuevas exigencias nacionales e internacio-
nales, y a los objetivos fijados en eEuropa 2005. Los
resultados de los trabajos de dicha Comisión han sido
recientemente presentados, y otorgan importantes cri-
terios, recomendaciones y pautas de acción política
para poder asumir el reto de conseguir una Sociedad de
la Información para todos.

Paralelamente, continúan en ejecución o ya plena-
mente implantadas las acciones que forman parte del
señalado Plan de Acción INFO XXI, habiéndose
impulsado muy especialmente desde la entidad pública
empresarial (E.P.E.) Red.es una serie de acciones que
se consideran especialmente trascendentes por su capa-
cidad para llegar a un gran número de ciudadanos, ins-
tituciones o administraciones entre las que se destacan:

— Internet en la Escuela. Para su puesta en marcha
se destinarán más de 272 millones de euros en el perío-
do 2002-05, de los cuales 136 serán financiados por la
E.P.E. Red.es (adscrita al Ministerio de Ciencia y Tec-
nología). El Programa va dirigido fundamentalmente a:

1. 17.500 centros que resultarán adecuadamente
equipados y con acceso a Internet de banda ancha.

2. 5.400.000 alumnos que aprenderán de forma inte-
ractiva.

3. 420.000 profesores que contarán con las herra-
mientas, el equipamiento y formación necesaria.

Toda la comunidad educativa contará con recursos
«on-line» que fomentarán el aprendizaje en la escuela
y fuera de ella.

— Internet rural. Este programa, que cuenta con una
inversión total de 30 millones de euros, se dirige a
1.500 municipios rurales que se encuentran fuera del
ámbito de cobertura de las tecnologías convencionales
de acceso a Internet con banda ancha, es decir, sin
infraestructuras de cable o ADSL.

La inversiones, que se realizarán en el período
2003-2007, serán financiadas con casi 12 millones de
euros por el Ministerio de Ciencia y Tecnología (a tra-
vés de la E.P.E. Red.es con 11,3 millones de euros y
con 0,6 millones de euros del programa Pista), con 4
millones por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y con 14 millones por las corporaciones
locales.

La Federación Española de Municipios y Provincias
(FEMP) se encargará de seleccionar los entes locales
que se beneficiarán del programa.
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— Internet en las bibliotecas. Este programa se
ofrece a las comunidades autónomas y corporaciones
locales para que, en un esfuerzo conjunto y cofinancia-
do, se dé un impulso extraordinario al uso de las nue-
vas tecnologías en las bibliotecas públicas españolas.
Las actuaciones comprendidas en el programa se orien-
tan a desarrollar una red de puntos de acceso público a
Internet en todas las bibliotecas públicas.

Esta actuación se desarrollará y cofinanciará por la
E.P.E. Red.es, comunidades autónomas y corporacio-
nes locales, y tiene por objeto instalar puntos de acceso
público a Internet en las 4.056 bibliotecas públicas
españolas, para que sus usuarios puedan acceder de
manera gratuita a la Red.

El programa representa una inversión total de 22
millones de euros, de los que la E.P.E. Red.es aportará
11,5 millones y las comunidades autónomas y corpora-
ciones locales 10,5 millones.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Acciones y compromisos presupuestarios con-
cretos que se van a impulsar para cumplir con el nuevo
plan e-Europe 2005 y, en concreto, e-Government,
e-Learning, e-Health y e-Business.

Respuesta:

El Plan de Acción eEuropa 2005 nace para dar con-
tinuidad al Plan de Acción eEuropa 2002, en el contex-
to de avance hacia la consecución del objetivo marcado
en la Cumbre de Lisboa.

El Plan de Acción eEuropa 2002 fue el primer ins-
trumento puesto en marcha por la Unión Europea (UE)
en junio de 2000, en Santa Maria de Feira, a fin de
avanzar hacia la meta planteada por la estrategia de Lis-
boa: conseguir que en el 2010 Europa sea la economía
más competitiva basada en el conocimiento y el pleno
empleo.

El Plan eEuropa 2002 constituía un primer paso
hacia dicha meta, pero durante la última Presidencia
española de la UE se constató que dicho Plan debía
renovarse y, por tanto, el Gobierno español impulsó la
reflexión y el diseño de un nuevo marco de acción. Este
Plan, como el anterior, fija una serie de objetivos o

medidas políticas. Cada Estado miembro, dentro de sus
políticas de desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción, y haciendo uso de sus instrumentos, aborda
dichos objetivos.

La estructura del Plan de Acción eEuropa 2005
comprende cuatro elementos: medidas políticas, inter-
cambio de buenas prácticas, estudios comparativos
(«benchmarking») y coordinación.

Definiendo a su vez cuatro grandes áreas para agru-
par las medidas políticas siguientes:

1. Servicios públicos modernos en línea que com-
prende a su vez los epígrafes relativos a administración,
enseñanza y sanidad electrónica.

2. Negocio electrónico.
3. Infraestructura de información segura.
4. Banda ancha.

En el caso español, uno de los instrumentos funda-
mentales para el desarrollo de la Sociedad de la Infor-
mación es el Plan de Acción Info XXI, cuya vigencia
termina a finales de este año. Este Plan de Acción ha
sido objeto de una valoración por una Comisión de
Expertos a fin de adecuarlo a la situación actual del
sector, a las nuevas exigencias nacionales e internacio-
nales, y a los objetivos fijados en eEuropa 2005. Los
resultados de los trabajos de dicha Comisión han sido
recientemente presentados, y otorgan importantes cri-
terios, recomendaciones y pautas de acción política
para poder asumir el reto de conseguir una Sociedad de
la Información para todos.

Además, el reciente Consejo Europeo de Bruselas,
celebrado los días 20 y 21 de marzo, ha dado un
importante impulso político al desarrollo de la Socie-
dad de la Información en Europa, habiéndose adopta-
do en el mismo, entre otras las siguientes conclusio-
nes:

— La aplicación oportuna, efectiva y coherente del
nuevo marco regulador para las comunicaciones elec-
trónicas.

— El fomento de la integración social mediante las
tecnologías electrónicas y la supresión de los obstácu-
los técnicos, jurídicos y de otro tipo a la participación
efectiva de personas con discapacidad en la sociedad y
la economía basadas en el conocimiento.

— La adopción de la Directiva sobre la reutilización
de los documentos del sector público y la creación de
una Agencia Europea para la Seguridad de las Redes y
de la Información a finales de 2003.

— La consideración, en su caso, de nuevas cues-
tiones que se planteen con el desarrollo de las comu-
nicaciones móviles de tercera generación, tales como
la cooperacion en el desarrollo de aplicaciones y
servicios de tercera generación y la necesidad de
aportar transparencia en las obligaciones de desplie-
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gue y de procurar hallar posibilidades de enfoques
coherentes.

— Directrices sobre criterios y normas de desarro-
llo de los Fondos Estructurales dentro del respeto de
los actuales Reglamentos sobre Fondos Estructurales
en apoyo del sector de las comunicaciones electróni-
cas, en particular para la banda ancha, concretamente
en zonas rurales y remotas de aislamiento geográfico
y baja densidad de población; a este respecto el Con-
sejo Europeo invita a la Comisión a presentar dichas
directrices antes de que termine el primer semestre de
2003.

— El fomento, cuando resulte procedente, de inicia-
tivas nacionales en materia de investigación, así como
de los esfuerzos nacionales conjuntos y coordinados,
del tipo de «Eureka», por ejemplo, con objeto de esti-
mular y apoyar las tecnologías de I+D de carácter pri-
vado en el ámbito de las tecnologías de las comunica-
ciones electrónicas.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Grado de penetración de acceso a Internet en
los hogares españoles.

Respuesta:

Según la última encuesta del Instituto Nacional de
Estadística (INE) conjuntamente con la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones (diciembre de
2002), el 17,37% del total de hogares españoles dispo-
ne de acceso a Internet en la vivienda.

En la siguiente tabla puede verse la penetración por
Comunidades Autónomas:

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Disposición de un mapa que describa nítida-
mente los ciudadanos que tienen la posibilidad de acce-
der a Internet utilizando las nuevas tecnologías en cada
una de las comunidades autónomas.

Respuesta:

En cumplimiento de las obligaciones que le fueron
impuestas en el Reglemento aprobado por Real Decre-
to 3456/2000 sobre acceso de abonado, Telefónica de
España, S.A.U. remite periódicamente al Ministerio de
Ciencia y Tecnología (MCYT) información sobre el
despliegue y grado de penetración de las tecnologías
ADSL en su red pública telefónica fija.

En esta información se incluye la relación de cen-
trales locales de acceso que han sido adaptadas median-
te estas tecnologías, así como aquellas que van a ser
actualizadas en breve plazo.

La citada relación de centrales se hace pública a tra-
vés de la web de la Secretaría de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información
(www.setsi.mcyt.es) del MCYT, organizada por pro-
vincias y demarcaciones ADSL.
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No obstante, debe tenerse en cuenta que, como
resulta habitual en la planificación de las redes telefó-
nicas, el área de cobertura de cada una de las centrales
locales identificadas no suele coincidir con un término
municipal, pudiendo exceder del éste (dando servicio,
por tanto, a varias poblaciones) o restringirse a una par-
te del mismo.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Adjudicación y coste de la campaña publicita-
ria realizada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales sobre apoyo a mujeres con hijos menores de
tres años que coticen al menos quince días al mes.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. La cuestión interesada parece referirse a la
«deducción por maternidad» prevista en el art. 34 de la
Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial
del IRPF y en el art. 58 del Real Decreto 27/2003, de
10 de enero, de desarrollo de la citada Ley.

2. Por tanto, se señala que el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales no ha realizado la campaña por la
que se interesa Su Señoría.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Adjudicación y coste de la campaña publicita-
ria realizada por el Ministerio de Hacienda, sobre los

efectos de la bajada del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas (IRPF) y la reducción de retenciones
en la nómina del mes de febrero.

Respuesta:

Las actuaciones de divulgación relativas a la «refor-
ma de renta y bajada de retenciones» han sido ejecuta-
das con un coste total de 1.428.598 euros con cargo a la
partida presupuestaria 15.302.613G.226.020 (Publici-
dad y propaganda).

Estas actuaciones, que han reforzado el envío efec-
tuado por medios propios de la Agencia Tributaria de
3,8 millones de cartas que adjuntaban un «CD-Rom»
con los Programas de Ayuda de Retenciones 2003, no
constituyen una campaña específica que haya sido
objeto de contratación independiente, sino que son con-
secuencia de la ejecución del contrato de prórroga sus-
crito el 27 de diciembre de 2002 por la Agencia Tribu-
taria y la empresa «CONTRAPUNTO», y cuyo objeto
es la realización de las campañas institucional y sobre
IRPF, adjudicadas a dicha empresa utilizando el proce-
dimiento de concurso público (B.O.E. de 13 de diciem-
bre de 2001).

Presentaron ofertas las siguientes empresas: CON-
TRAPUNTO, EUREKA, EQUIPO TRES, PUBLICIS
y TBWA/ESPAÑA, adjudicándose el lote I («Comuni-
cación Institucional» y «Campaña IRPF») a CONTRA-
PUNTO.

El calendario de ejecución tanto en televisión como
en radio se ha extendido al período comprendido entre
el 20 de febrero y el 10 de marzo de 2003.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GC-CiU).

Asunto: Medidas para evitar el actual colapso que sufre
el Servicio de Legalizaciones del Ministerio de Asun-
tos Exteriores.

Respuesta:

En los últimos seis meses la actividad de la Sección
de Legalizaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores
se ha más que cuadriplicado, debido entre otras razo-
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nes, a la creciente afluencia de inmigrantes que trami-
tan en España la exención de visado previo a su solici-
tud de permiso de residencia o la legalización de títulos
o diplomas con vistas a mejorar su situación laboral.
Ante esta grave situación, el Ministerio de Exteriores
ha reforzado la plantilla de dicha Sección con dos nue-
vos funcionarios y ha solicitado la incorporación de
otros dos. Por otra parte, se están acondicionando las
nuevas instalaciones para la Sección de Legalizaciones,
lo que permitirá agilizar la tramitación de los distintos
expedientes y abrir una ventanilla para los asuntos de
exportación e importación.

Para evitar la formación de colas y los problemas
que de ellas se derivan, se ha habilitado una sala dentro
de la sede del citado Ministerio donde esperan su turno
las personas que van a ser atendidas cada día.

A la vista de las sugerencias recibidas, el Ministerio
de Exteriores está haciendo lo posible para que el servi-
cio al público en la Sección de Legalizaciones se reali-
ce correctamente, mediante el refuerzo de la plantilla
destinada a la misma y el acondicionamiento de locales
más amplios.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052183

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones en relación con la transposición al
derecho interno de la Directiva comunitaria
2002/207/CE, relativa a la aplicación del principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se
refiere al acceso al empleo, a la formación y a la pro-
moción profesionales, y a las condiciones de trabajo.

Respuesta:

1. En líneas generales, la mayoría de las cuestiones
reguladas en la Directiva 2002/73/CE, por la que se
odifica la Directiva 76/207/CEE, ya están reflejadas en
nuestro ordenamiento jurídico: el principio de igualdad
de trato entre hombres y mujeres y su reverso, la no
discriminación, están reconocidos en términos taxati-
vos en nuestra Constitución y, en el ámbito laboral, en
el Estatuto de los Trabajadores; existe un organismo
encargado de su promoción, el Instituto de la Mujer; y
la legislación española cuenta con mecanismos para la
protección y tutela de la igualdad de trato en la Ley de

Procedimiento Laboral y en la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social. Asimismo, sobre la no
discriminación por razón de sexo existe una amplia y
consolidada jurisprudencia de nuestro Tribunal Consti-
tucional y de nuestros Tribunales de Justicia.

2. No obstante lo anterior, es posible que determina-
dos aspectos de la Directiva deban ser incorporados a
nuestra legislación: es el caso de las definiciones de
discriminación directa, discriminación indirecta y aco-
so sexual, así como la transversalidad del principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres en la legisla-
ción y las políticas públicas de carácter laboral y las
medidas para prevenir y planificar la igualdad de trato
entre hombres y mujeres.

Para ello, dentro del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, responsable de la transposición de la
Directiva, se ha constituido un grupo de trabajo que ha
procedido a elaborar un primer borrador de Antepro-
yecto de Ley para transponer la citada Directiva, así
como la Directiva 2000/43/CE, sobre aplicación del
principio de igualdad de trato independientemente del
origen racial o étnico, y la Directiva 2000/78/CE, rela-
tiva al establecimiento de un marco general para la
igualdad de trato en el empleo y la ocupación, por con-
tar las tres Directivas con un buen número de aspectos
comunes.

Se señala que la fecha límite de transposición de la
Directiva 2002/73/CE es el 5 de octubre de 2005.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Reconocimiento por la Seguridad Social de la
situación de acogimiento provisional como susceptible
de beneficiarse de las prestaciones de maternidad.

Respuesta:

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución
de 8 de enero de 2002, de la Secretaría de Estado de la
Seguridad Social «sobre inicio de la prestación econó-
mica de la Seguridad Social por maternidad, en los
supuestos de acogimiento familiar», procede reconocer
el derecho a las prestaciones de maternidad en todos
los acogimientos provisionales, incluso en aquellos
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supuestos anteriores a la citada Resolución que hubie-
ran sido denegados, en los que el interesado/a ha podi-
do y puede solicitar de nuevo la prestación, siempre
que se acredite, a su vez, la suspensión de la relación
laboral.

Además, puede darse el supuesto de que, habiendo
suspendido la relación laboral el interesado, sin embar-
go la prestación económica le hubiese sido denegada.
En estos supuestos, también cabrá el reconocimiento
de la prestación, siempre que se acredite fehaciente-
mente la propia suspensión de la relación laboral (aun
producida con anterioridad), así como el no percibo de
salario durante dicha suspensión.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052191 y 184/052192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Anuncios publicitarios que han visto denegada
o que han recibido la consideración de interés social
desde el año 1996.

Respuesta:

El apartado 4 del Art. 13, incluido dentro del Capí-
tulo III de la Ley 25/1994, de 12 de julio, modificada
por la Ley 22/1999, de 7 de junio, establece que, a efec-
tos de dicho artículo (dedicado a los tiempos máximos
de emisión de publicidad), «no tendrán consideración
de publicidad los anuncios de servicio público o de
carácter benéfico, difundidos gratuitamente, ni los rea-
lizados por el operador de televisión en relación con
sus programas».

La Ley 25/1999 no establece ningún tipo de proce-
dimiento administrativo para tramitar y resolver la soli-
citud de exención de cómputo publicitario. En conse-
cuencia, es el operador de televisión el que acepta o no
incluir en su tiempo de emisión un anuncio de este tipo,
ante la solicitud del anunciante interesado de que su
anuncio sea difundido de manera gratuita. La Adminis-
tración interviene posteriormente y sólo para controlar,
con carácter general, los tiempos publicitarios inserta-
dos por el operador.

Sin embargo, son muchas las ocasiones en que, de
manera totalmente voluntaria, bien los anunciantes,
bien los propios operadores de televisión, se dirigen a

la Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad
de la Información del Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía, competente en materia audiovisual en virtud del
Real Decreto 1451/2000, de 28 de julio, para conocer
su parecer sobre el ajuste de un determinado anuncio a
los criterios establecidos en el apartado 4º del artículo
13 anteriormente citado.

En consecuencia, la «exención de cómputo» sólo
puede otorgarse en relación a los anuncios previamente
emitidos y siempre que dicha emisión se haya realiza-
do de forma gratuita. Es decir, sin que el operador de
televisión perciba ningún tipo de remuneración. En
consecuencia, el Ministerio de Ciencia y Tecnología ni
ha otorgado ni denegado dicha «exención de cómpu-
to».

La petición de información que en ese sentido pue-
da formular el interesado, ya sea éste la organización
anunciante o el propio operador de televisión, lo es
siempre con carácter informativo y a los solos efectos
de planificación de sus tiempos de emisión de espacios
publicitarios, sin que la respuesta de la Administración
en esta etapa previa tenga carácter vinculante para nin-
guna de las partes (operador/organización), sino mera-
mente informativo.

En cuanto a la intervención de la Administración en
el momento posterior a la emisión, cabe indicar que,
hasta la fecha, de todos los expedientes incoados en
relación con temas publicitarios, no ha sido necesario
iniciar ninguno relacionado con una indebida exención
de cómputo publicitario a efectos del artículo 13.4 de
la Ley de Televisión sin Fronteras.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052197

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas previstas para mejorar la pensión de
aquellos trabajadores que se vieron obligados a jubilar-
se antes de los 65 años.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

El Acuerdo para la mejora y el desarrollo del Siste-
ma de Protección Social, suscrito por el Gobierno,
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CCOO, CEOE y CEPYME en abril de 2001, extiende
su vigencia hasta el año 2004, salvo en aquellos
supuestos o medidas para los que se establezca especí-
ficamente un límite diferente.

A la fecha de hoy, se han llevado a cabo la gran
mayoría de las medidas acordadas en el citado pacto
social y restan algunas, como la interesado por su Seño-
ría y que está ubicada en el apartado IV «Jubilación Fle-
xible», que ha sido objeto de realización mediante una
auténtica reforma que viene a establecer un nuevo con-
cepto de jubilación gradual y flexible de los trabajado-
res en el sistema de la Seguridad Social y que devenía
en condición previa necesaria para que se pueda llevar a
cabo lo previsto en el último párrafo del citado punto IV
del Acuerdo, que establece lo siguiente:

«..., se estudiará la actual situación de aquellos pen-
sionistas que ya hayan accedido a una pensión de jubila-
ción anticipada, en orden a posibilitar la mejora de la pen-
sión de jubilación que vienen percibiendo, todo ello de
acuerdo con las posibilidades financieras del Sistema».

El Gobierno, también en este punto tiene voluntad
de cumplir con el Acuerdo y dentro de los límites tem-
porales por él marcados.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Realización de maniobras militares en el polí-
gono de tiro de Las Bardenas, en las últimas fechas,
con aviones procedentes de la Base Aérea de Zaragoza.

Respuesta:

1. El Ejército del Aire programa semanalmente
diversas actividades de instrucción y adiestramiento de
sus Unidades, entre las que se incluyen misiones de tiro
aire/suelo que se realizan en el campo de entrenamien-
to de Las Bardenas Reales.

Durante el mes de enero se produjo un incremento en
la actividad de la Base Aérea de Zaragoza como conse-
cuencia del ejercicio bilateral hispanoamericano denomi-
nado WTD-01-03, en el que participaron, junto a aviones
F-18 y F-1 del Ejército del Aire, aviones F-16 de la Fuer-
za Aérea de los EE.UU., que tienen su ubicación habitual
en la Base Aérea de Aviano (Italia). Este ejercicio se llevó
a cabo del 31 de enero al 14 de febrero.

Desde entonces hasta día de hoy, se ha mantenido la
programación habitual del Ejército del Aire en la que

solamente se destaca el ejercicio Jabalí-03, desarrolla-
do los días 11 y 12 de marzo, con el propósito de cum-
plimentar los requisitos de los planes de adiestramiento
básico de los distintos sistemas de armas en lo que se
refiere al lanzamiento de armamento de prácticas.

El motivo por el que los aviones operan desde la
Base Aérea de Zaragoza obedece a criterios de raciona-
lización de gasto y economía de empleo de los medios
aéreos, al evitar continuos desplazamientos de aerona-
ves desde sus bases habituales de operación, hasta el
campo de entrenamiento para cada misión que realizan.

2. La respuesta es negativa. Las actividades mencio-
nadas en el punto anterior son consecuencia de la pro-
gramación rutinaria del Ejército del Aire.

El ejercicio WTD 01-03 está contemplado en el
Acuerdo Bilateral entre España y los EE.UU. y su plan-
teamiento ha sido llevado a cabo en el marco de las reu-
niones del grupo permanente de ejercicios del Estado
Mayor Conjunto. Un próximo ejercicio de característi-
cas similares el WTD 02-03 está programado para los
próximos días 15 al 30 de abril del presente año.

En cuanto al ejercicio Jabalí-03, este concurso de
tiro programado con antelación, no responde ni está
relacionado con ningún objetivo que no sea el habitual
entrenamiento de los pilotos del Ejército del Aire.

3. Al igual que en todas las prácticas similares que se
efectúan durante la mayor parte de las semanas del año
en el campo de entrenamiento de Las Bardenas Reales,
no se ha transmitido información al Ayuntamiento de
Zaragoza, ni al Gobierno de Aragón, por tratarse de
prácticas con munición inerte. Este tipo de munición
reproduce la trayectoria de la munición real, pero es ino-
fensiva al no contener ningún tipo de explosivo.

4. No cabe prever la utilización de la base en even-
tuales operaciones militares contra Irak.

5. Los ejercicios WTD 03 son una actuación normal
y previamente programada en el ámbito de actuación
combinada entre ambos países, como lo fue el ejercicio
COPE THUNDER que se llevó a cabo en Alaska en el
año 2002, en el que tomó parte el Ejército del Aire.
Todo ello bajo la supervisión y control del Estado
Mayor Conjunto.

En el ejercicio Jabalí-03 no participó ni Fuerza
Aérea norteamericana, ni la de ningún otro país aliado.

6. El coste económico únicamente es el ocasionado
por las dietas correspondientes a pilotos y personal de
mantenimiento que se desplazó a Zaragoza, puesto que
las horas de vuelo y munición inerte entran en la pro-
gramación anual de cada Unidad.

7. Ninguna maniobra desarrollada en Las Bardenas
Reales tiene relación alguna con la proyección de Fuer-
zas Armadas norteamericanas sobre Irak.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Creación de suelo industrial por la Sociedad
Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) en las
zonas afectadas por la catástrofe del «Prestige».

Respuesta:

El Plan de Revitalización Industrial puesto en mar-
cha por la Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales (SEPI) en 1999 pretendía la reutilización de los
activos inmobiliarios que históricamente han formado
parte del patrimonio del Instituto Nacional de Industria
(INI), y que durante más de veinte años han permaneci-
do improductivos, surgidos como consecuencia secun-
daria del desmantelamiento de los sectores industriales
públicos en los años 80.

Esta actuación se inició mediante el diseño y puesta
en marcha de polígonos industriales en las zonas donde
SEPI ostenta la propiedad del suelo industrial necesa-
rio para acometer esta actuación (País Vasco, Asturias,
Valencia, Cantabria).

Ni del planteamiento inicial del Plan, ni de su desa-
rrollo y ejecución, se desprende la exclusión de zonas
geográficas o comunidades autónomas. Prueba de ello
es que, en paralelo, se creó la Oficina de Promoción de
Inversiones de SEPI, ahora integrada en SEPIDES, que
por sus propias características no plantea ninguna polí-
tica discriminatoria frente a ninguna región; y que el
ámbito de aplicación inicial del Plan se ha extendido ya
a otras comunidades autónomas, donde ya se están
desarrollando nuevas actuaciones.

La colaboración entre SEPI y la Administración
autonómica gallega es absoluta y ya se han dado los
primeros pasos para su concreción.

Con fecha 21 de febrero de 2003, se firmó el «Con-
venio marco de colaboración entre la Xunta de Galicia
(Consejero de Economía) y SEPI (Presidente), por el
que se establecen medidas para paliar los efectos cau-
sados por el naufragio del buque petrolero Prestige».

En dicho Convenio se recogen las líneas de actua-
ción de SEPI en el Plan Galicia, conforme al Acuerdo
de Consejo de Ministros de fecha 24 de enero de 2003
y recogido, en forma concreta, en su apartado tercero:
«Estímulo a la actividad económica: Medidas de carác-
ter horizontal».

En concreto, en dicho Convenio se articula la actua-
ción de SEPI —a través de sus sociedades participadas,
SEPIDES e INFOINVEST—, en cuatro aspectos fun-
damentales:

1. Creación de una oficina por parte de SEPIDES.
2. Ayudas a la financiación de iniciativas empresa-

riales por parte de SEPIDES, distribuidas de la siguien-
te forma:

• Participación en el capital de las empresas. La par-
ticipación de SEPI en el capital de las empresas será
siempre minoritaria (menos del 49% del capital social)
y temporal (durante un máximo de 5-7 años).

• Líneas de crédito para la financiación de proyec-
tos, tanto créditos ordinarios (con tres años de carencia
en capital e intereses y unos tipos de interés del Euribor
menos 1 punto a partir del cuarto año y del Euribor a
partir del séptimo año), como préstamos participativos
(a interés variable de acuerdo con la evolución econó-
mica de la empresa, con posibilidad de combinar inte-
rés fijo y variable).

• Líneas de microcréditos para emprendedores, per-
sonas físicas o jurídicas residentes en Galicia. El inte-
rés será fijo durante toda la vida del crédito (2,5%), con
posibilidad de revisión a la baja según la evolución de
los tipos de interés. Carencia de un año para intereses y
capital.

3. Plan de promoción y atracción de inversiones a
Galicia, por parte de SEPIDES.

4. Plan de promoción de suelo industrial por parte
de INFOINVEST.

La suma de las acciones previstas alcanza inicial-
mente los 96,5 millones de euros, de acuerdo con lo
señalado anteriormente.

En desarrollo de este Convenio, se están promovien-
do convenios entre SEPIDES y el IGAPE  y XESGA-
LICIA, y acuerdos entre INFOINVEST y el Instituto
Gallego de Vivienda y Suelo.

La Oficina de SEPI en Galicia ya está en funciona-
miento, y una de sus tareas prioritarias es la de coordi-
nar la ejecución de las medidas adoptadas en el Conve-
nio marco Xunta-SEPI.

Su objetivo es prestar asesoramiento y apoyo a ini-
ciativas empresariales, ofreciendo información sobre
todas las medidas recogidas en el Plan Galicia para el
estímulo de la actividad económica. Desarrollará, asi-
mismo, un importante papel en la identificación y cana-
lización de las iniciativas empresariales dentro del
territorio gallego, en general, y de las zonas afectadas,
en particular.

En aplicación del citado Convenio marco, el 20 de
marzo de 2003, se firmó el «Convenio de colaboración
entre el Instituto Gallego de la Vivienda y del Suelo
(IGVS) e INFOINVEST, S.A., para el desarrollo de
suelo industrial en las zonas afectadas por la catástrofe
del buque petrolero Prestige».

El Convenio establece la constitución de una socie-
dad de responsabilidad limitada, participada por el
IGVS (15%) e INFOINVEST (85%), cuyo objetivo
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será ejecutar un Plan Sectorial de Actuación Urgente
para el desarrollo y promoción de suelo industrial en
las zonas afectadas por esta catástrofe, para lo que se
prevé su urbanización y la construcción, promoción y
explotación de parques empresariales.

El Plan será elaborado por IGVS y aprobado por la
Xunta, con la finalidad de delimitar los ámbitos de los
parques empresariales y clasificar el suelo, en los casos
en que resulte necesario, estableciéndose las actuacio-
nes que desarrollará la sociedad creada al efecto.

Se establecerán Convenios con el IGAPE (Xunta),
para la realización de cada uno de los parques empresa-
riales.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).

Asunto: Colaboración de otros Estados comunitarios
con el español para solicitar fondos del Programa
INTERREG para financiar las operaciones de bombeo
o sellado del precio del «Prestige».

Respuesta:

El objetivo de la iniciativa comunitaria INTERREG
es reforzar la cohesión económica y social, mediante la
promoción de la cooperación transfronteriza, transna-
cional e interregional, así como promover un desarrollo
equilibrado del territorio de la Unión, a través de la
puesta en marcha de actuaciones de cooperación e
intercambio de experiencias que impliquen no sola-
mente a las Administraciones públicas, sino al mayor
número posible de los agentes económicos y sociales.

La Comunicación de la Comisión de 28 de abril de
2000, por la que se establecen las orientaciones para la
Iniciativa Comunitaria INTERREG, prevé, en la lista
indicativa de ámbitos prioritarios y medidas elegibles,
entre otras, actuaciones de cooperación en el ámbito de
protección del medio ambiente, tanto en el aspecto de
prevención, como de control y recuperación de espa-
cios degradados. Este tipo de actuaciones está prevista
tanto para el capítulo A Cooperación Transfronteriza,
como para el capítulo B Cooperación Transnacional.

Por otra parte, la Comunicación limita la inversión
en infraestructuras, en el caso de las actuaciones del
capítulo A, a las zonas adyacentes a las fronteras. En el

caso del capítulo B, la posibilidad de financiar infraes-
tructuras se limita a aquéllas de pequeña envergadura,
que además deben limitarse a zonas clave claramente
identificadas en los programas operativos.

Los programas INTERREG en que participa Espa-
ña y que cubren la zona afectada por el «Prestige» son
el capítulo A Cooperación Transfronteriza, programa
España Portugal, en el que participan España y Portu-
gal, y en el capítulo B, Cooperación Transnacional, los
programas Espacio Atlántico, en el que participan
España, Portugal, Irlanda, Francia y Reino Unido, y
Sudoeste Europeo, en el que participan España, Portu-
gal, sur de Francia y Reino Unido (Gibraltar).

En todos estos programas se han previsto acciones
de cooperación en el campo de la prevención y mejora
del medioambiente, pero que no dan cobertura a las
actuaciones de bombeo y sellado de las grietas del
«Prestige».

Todos estos programas funcionan mediante convo-
catorias públicas para la presentación de proyectos a
cofinanciar. En el momento actual no hay ninguna con-
vocatoria abierta. Las próximas convocatorias están
previstas entre finales de 2003 y principios de 2004,
según los diferentes programas.

No obstante, dada la preocupación de los Estados
por las consecuencias de la catástrofe del «Prestige»,
se ha procedido ya en algunos casos, en concreto en el
caso del programa Espacio Atlántico, a la constitución
de un grupo técnico de trabajo en el que participan las
autoridades medioambientales de cada Estado con el
fin de analizar dentro de las posibilidades que en el
marco del programa existen de cofinanciar acciones
tendentes a hacer frente a las consecuencias de la catás-
trofe, sobre todo en el ámbito de la información y de la
formación, así como dar una prioridad en las próximas
convocatorias a este tipo de actuaciones.

En relación con la segunda cuestión planteada enla
pregunta de referencia, se informa que no es cierta la
afirmación contenida en ella, según la cual, el informe
elaborado por la Oficina Francesa de Investigación de
Accidentes Marítimos «BEAmer» responsabiliza al
Ministerio de Fomento del empeoramiento de la avería
inicial del petrolero y su posterior hundimiento.

La realidad es la siguiente:
El informe provisional elaborado por el Instituto

Francés «BEAmer», oficina francesa dependiente de
La Secretaría de Estado de Transportes, con funciones
en materia de investigación de accidentes marítimos,
tiene un carácter meramente provisional, según se reco-
noce expresamente en su título y contenido y, en nin-
gún caso, responsabiliza al Ministerio de Fomento.

El informe no se decanta en particular por ninguna
de las citadas hipótesis, limitándose a su enumeración
y enunciación, al no disponer todavía de los suficientes
elementos de juicio para un pronunciamiento sobre las
causas determinantes del siniestro.
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En lo que se refiere a las decisiones de la Autoridad
Marítima del Estado costero, el informe recoge las difi-
cultades que ofrecen las rías gallegas para contener una
masiva contaminación y la insuficiencia de los datos
procedentes del armador y la sociedad de clasificación
en orden a garantizar la resistencia estructural del
buque.

Mayor relevancia tiene la parte final del informe en
el que se contienen unas «primeras recomendaciones»
consistentes en: la advertencia a la Comisión Europea
y a los Estados miembros del peligro que representan
los buques de construcción anterior al convenio MAR-
POL (tipo preMARPOL) que, como el «Prestige»
transporten hidrocarburos pesados; la advertencia a las
sociedades de clasificación de la necesidad de proceder
a estudios serios sobre las estructuras de los buques de
igual tipo del «Prestige», debiendo hacer públicos los
resultados y colaborar con la Unión Europea y sus
Estados miembros; y, finalmente, una advertencia a los
distintos agentes y actores del transporte marítimo de
fuel pesado para que no utilicen o acepten buques del
tipo preMARPOl, sin haber tomado las más grandes
precauciones, en lo que se refiere al control de su esta-
do; recomendaciones que el Ministerio de Fomento
comparte plenamente.

Así pues, el Ministerio de Fomento no advierte obs-
táculo alguno en el citado informe de «BEAmer» para
que continúe como hasta ahora la plena colaboración
hispano-francesa en el asunto «Prestige» y en la repa-
ración de sus consecuencias.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052204

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Solución al problema de visibilidad que se pro-
duce en el Pk. 316,200 de la carretera N-111 en el tér-
mino de Nalda (La Rioja).

Respuesta:

En el punto kilométrico 316,200 de la carretera N-
111, existe un acceso que sirve a tres propiedades que
albergan sendos chalets. Dicho acceso se encuentra,
efectivamente, en las proximidades de un cambio de
rasante, en el que está prohibido tanto el adelantamien-

to como los giros a la izquierda para entradas y salidas
del acceso a la carretera.

De acuerdo con los datos y definición que maneja la
Dirección General de Tráfico, el punto en cuestión no
está catalogado ni como punto negro, ni como trato de
significativa accidentalidad. Por tanto, no está incluido
dentro de las actuaciones de mejora de la seguridad vial
actualmente contempladas por la Dirección General de
Carreteras.

No obstante, y dado que se trata de un acceso a pro-
piedades particulares y no utilizadas por una colectivi-
dad, deberían ser en todo caso dichos particulares los
que habrían de llevar a cabo la pertinente actuación si
en algún momento se observase una merma de la segu-
ridad vial, de conformidad con las condiciones que,
para cualquier acceso de estas características, se impo-
ne en el momento del otorgamiento al peticionario de
la correspondiente autorización de acceso.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Puesta en marcha de las eventuales recomen-
daciones que resulten de la contratación por el Instituto
Social de la Marina de los trabajos de consultoría y
asistencia para el diseño de un nuevo modelo de servi-
cios de gestión de relaciones con clientes.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. La fecha de adjudicación del concurso ha sido la
del 25 de febrero de 2003.

— El concurso ha sido adjudicado a la Unión Tem-
poral de Empresas (UTE) formada por ACCENTURE,
S.L. e INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A.
(IECISA).

— El contrato se ha adjudicado por un total de
2.575.037,72E.

— El periodo de ejecución es de dieciocho meses, a
contar desde su iniciación, el 10 de marzo de 2003. La
finalización se producirá, salvo que sea prorrogado de
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acuerdo con lo previsto en los pliegos del concurso, el
9 de septiembre de 2004.

2. La creación de la futura Agencia Nacional de la
Seguridad Social no obsta para que, desde el ISM, se
hagan los esfuerzos necesarios para poner en marcha
el proyecto de un nuevo modelo de servicios y de
gestión de las relaciones con clientes para el ISM,
que permita alcanzar los objetivos que se persiguen y
que, de acuerdo con la propuesta elegida, producirá,
sin duda, beneficios y resultados desde sus fases ini-
ciales.

Es más, se estima que la creación de la Agencia
Nacional de la Seguridad Social hace aún más necesa-
rio, si cabe, avanzar en el camino emprendido por el
ISM de cara a la necesaria homogeneización de proce-
dimientos y sistemas, racionalización de la gestión y
mejora de la calidad de los servicios.

— Lo que el ISM persigue con el proyecto iniciado,
como Entidad Gestora de la Seguridad Social con su
doble dimensión de competencias (gestión del Régi-
men Especial de la Seguridad Social de los Trabajado-
res del Mar y Organismo encargado de prestar una pro-
tección integral al colectivo marítimo-pesquero con el
objetivo de mejorar sus condiciones de trabajo y su
calidad de vida), es estar en disposición de ofrecer, a
corto y medio plazo, un nuevo Modelo de Servicios y
de Gestión de las Relaciones con Clientes, acorde con
las nuevas exigencias de calidad, que afectan no tanto a
los servicios que se prestan como a la forma de prestar-
los, aprovechando para ello las nuevas tecnologías de
la información.

3. El proyecto se desarrollará en los próximos die-
ciocho meses y, por tanto, gran parte del mismo se
habrá cumplido antes de que se celebren las elecciones
generales de 2004. Además, su ejecución están pensada
de tal manera que permitirá la obtención de resultados
visibles prácticamente desde su inicio y, por tanto, no
habrá que esperar hasta la fecha de finalización del
contrato, 9 de septiembre de 2004, para poner en mar-
cha todas las recomendaciones que se deriven de su
realización.

Por otra parte, ha de considerarse que el hecho de
que se produzcan elecciones generales en el 2004, no
implica que se vayan a paralizar actuaciones o proyec-
tos que en el ámbito de la Administración Pública se
consideran necesarios, como es el caso, y que han sido
aprobados y puestos en marcha con la única intención
objetiva de mejorar los servicios y la atención que se
presta a los ciudadanos, atendiendo a sus demandas y
exigencias.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador y Sánchez Díaz,
María del Carmen (GS).

Asunto: Motivos por los que los astilleros de IZAR en
Cádiz y San Fernando no realizan reparaciones y ope-
raciones de mantenimiento de la VI Flota de los Esta-
dos Unidos.

Respuesta:

No existe constancia de que se esté negociando nin-
gún tipo de acuerdo general sobre el asunto indicado en
la motivación de la pregunta.

Como norma general, los trabajos y reparaciones de
envergadura, que requieren los buques de la Armada de
los Estados Unidos son realizados en astilleros propios,
tanto en la costa del Pacífico como del Atlántico, de
acuerdo con sus calendarios de mantenimiento de cada
buque. También utilizan estos puertos para hacer algu-
nas reparaciones y operaciones de mantenimiento apro-
vechando los retornos periódicos para cambios de dota-
ción. A su vez, la VI Flota dispone de buques-taller, que
realizan reparaciones en los puntos donde se encuen-
tran desplegados los buques.

No obstante, cuando por alguna circunstancia resul-
ta necesario realizar operaciones de mantenimiento en
puertos del área geográfica del Mediterráneo, se efec-
túan mediante contrataciones de servicios, que son rea-
lizadas desde su base en Nápoles. Suelen utilizar el
procedimiento de licitación internacional, al que con-
curren aquellos astilleros que lo desean, de acuerdo con
las bases de la contratación que en cada caso se publi-
can, para atender a la necesidad que sea preciso cubrir.

En el pasado reciente, la empresa IZAR participó en
un concurso para reparar el buque «La Salle», aunque
la adjudicación final recayó en otro astillero del Medi-
terráneo. Las actuaciones llevadas a cabo entonces per-
mitieron conocer que un criterio determinante para la
adjudicación definitiva del contrato fue la seguridad de
las instalaciones, dando preferencia a aquéllas ubicadas
en el interior de bases militares, o en sus proximidades.
Se destaca que la preocupación por la seguridad de las
instalaciones en donde se efectúe cualquier tipo de
reparaciones sobre buques norteamericanos se vio acre-
centada tras el atentado al «USS Cole», y los sucesos
del 11-S.

En todo caso, la actuación del Ministerio de Defen-
sa se orienta a dar información sobre las posibilidades
de las instalaciones navales, militares o civiles, que
pueden cubrir las necesidades que le sean expresadas.
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No obstante, se indica que los contactos son frecuentes
y que, en todos los casos, se procura ofrecer soluciones
que redunden en beneficio de los intereses industriales
españoles.

La información solicitada respecto a las factorías de
IZAR en la Bahía de Cádiz es la siguiente:

• Carga de trabajo. En el cuadro siguiente se facili-
tan los datos relativos a la carga de trabajo de los dife-
rentes centros y unidades de negocio de IZAR en la
Bahía de Cádiz en el ejercicio 2002 y la prevista para el
ejercicio 2003 (datos POA 2003):

• Cartera de pedidos. La cartera de pedidos actual
de los dos astilleros de IZAR en la Bahía de Cádiz es la
que se señala a continuación:

— Astillero de San Fernando.
Dos buques oceánicos de crucero (17ME).
Ferry para las Islas Feroe (40 ME).
Las entregas de estos contratos se prolongan hasta

septiembre del año 2004, lo que asegura, junto con los
bloques realizados para otros astilleros de IZAR, una
mejora en la ocupación de su capacidad durante el pró-
ximo año.

— Astillero de Puerto Real.
Tres buques metaneros (LNG) para los armadores

ELCANO, KNUTSEN y TAPIAS (importe global
superior a 700 ME).

La ocupación del astillero está asegurada, a niveles
aceptables, hasta más allá de mediados de 2003, espe-
rándose contratos adicionales que cubran su ocupación
a partir de esa fecha.

Para los dos centros de la División de Carenas
(Cádiz y San Fernando), la cartera de pedidos en
momentos concretos puede no resultar muy significati-
va, pues la actividad de reparaciones, a diferencia de la
de construcción naval, tiene períodos muy cortos de
contratación de nuevas obras y de ejecución de la obra
contratada, por lo que la cartera en cada momento sólo
cubre una fracción de la facturación anual.

Respecto a la cartera de pedidos para los años 2003,
2004 y 2005, ésta irá variando a medida que se vayan
terminando las obras en ejecución y vayas entrando en
vigor las nuevas contrataciones.

• Facturación, balance y cuenta de resultados. La
información disponible sobre facturación, balance y
cuenta de resultados, es la relativa a la Sociedad IZAR
Construcciones Navales, S.A., pues el resto de los cen-
tros de trabajo y unidades de negocio de IZAR no cons-

tituyen sociedades independientes y, en consecuencia,
no tienen balance ni cuenta de resultados independien-
te.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052207

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Incrementos salariales al margen de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado en la Sociedad de
Fomento y Promoción del Desarrollo Socio-Económi-
co de Ceuta, S.A. (PROCESA).

Respuesta:

Es necesario distinguir dos tipos de incrementos
salariales. El primero, es el estipulado por los Presu-
puestos Generales del Estado para las Administracio-
nes Públicas y que recoge con carácter general el Con-
venio Colectivo vigente de PROCESA.

El incremento superior de remuneraciones a que se
refiere la pregunta puede conceptuarse como una ade-
cuación retributiva excepcional que radica en la «apro-
ximación salarial (de los trabajadores) con respecto a
los de las demás sociedades», que se realizará en el pla-
zo de cuatro años, tal como se recoge en el acta de la
reunión del Consejo de Administración que aprobó el
Convenio. Estos incrementos extraordinarios encajan
dentro de la autorización contenida en el apartado 3 del
artículo 19 de la propia Ley de Presupuestos Generales
del Estado, cuando admite «las adecuaciones retributi-
vas que, con carácter singular y excepcional, resulten
imprescindibles».

Por todo ello, se entiende que el Convenio Colecti-
vo de PROCESA no incumple lo dispuesto en las suce-
sivas Leyes de Presupuestos.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052208

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Medidas previstas ante la peligrosidad que
ofrece el túnel de acceso al Puerto de Algeciras
(Cádiz), desde la carretera N-340.

Respuesta:

Se señala en primer lugar, que el túnel de acceso al
Puerto de Algeciras desde la carretera N-340 se trata,
técnicamente, de un «falso túnel».

La obra del túnel se ejecutó de acuerdo al proyecto
elaborado conjuntamente por el Ayuntamiento y el
Puerto de Algeciras de fecha 1994. La Dirección Gene-
ral de Carreteras ejecutó, a su costa, esta obra plantean-
do un modificado que mejoró sustancialmente los
aspectos de seguridad vial del mismo.

Los accidentes producidos desde su inauguración,
hasta la fecha, se elevan a 11, con 2 heridos graves y 12
leves, por lo que no está considerado como un tramo de
significativa accidentalidad. No obstante, la Dirección
General de Carreteras, a través del servicio correspon-
diente, está estudiando la inclusión de esta estructura
en la lista de túneles de España, para lo cual se está ela-
borando el correspondiente manual de explotación del
mismo.

Si se incluye finalmente en la lista de túneles de Espa-
ña, se mejorará su seguridad, al solicitarse para el mismo
el equipamiento que le correspondería (pórticos de seña-
lización, ventilación, cámara de TV, detectores de CO2).

El túnel está señalizado con limitación de velocidad
a 50 Km/h.

Respecto a la iluminación de la carretera nacional
340 a su paso por Algeciras, se señala que dicha obra
corresponde al proyecto actualmente en fase de licita-
ción.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Retraso en la ejecución de las obras previstas en
el Aeropuerto de Santiago de Compostela (A Coruña).

Respuesta:

A fecha actual, la ejecución y desarrollo de los pro-
yectos y actuaciones de AENA previstas para el Aero-
puerto de Santiago, según el vigente PAP2003 aproba-
do en el Parlamento dentro de la tramitación anual de
los Presupuestos Generales del Estado, está siguiendo
el programa y calendario necesario que exige la deman-
da del transporte aéreo y la calidad de los servicios. No
hay, en consecuencia, demora alguna.

Así, durante el pasado año 2002 las instalaciones
del Aeropuerto de Santiago fueron utilizadas por
1.240.000 pasajeros, realizándose más de 17.000 ope-
raciones, habiendo atendido con una adecuada calidad,
al igual que se prevé para la próxima temporada Verano
2003, todas las demandas de operaciones presentadas
por las compañías aéreas.

En este sentido, se recuerda que durante el último
año Xacobeo, celebrado en 1999, el Aeropuerto de San-
tiago pudo atender de forma adecuada a los 1,4 millo-
nes de pasajeros que emplearon sus instalaciones.

A la reciente experiencia de haber tenido cercano en
el tiempo otro año con las mismas singularidades han
de añadirse las reformas y mejoras introducidas, como
son:

• Desplazamiento de la fachada y ampliación de la
zona comercial, que con una inversión de 626.292
euros entró en servicio en abril de 2000.

• Las dos fases de ampliación del parking público y
de vehículos de alquiler. Con puestas en servicio en
enero de 2001 y enero de 2003 respectivamente, y con
una inversión conjunta por valor de 1.004.831 euros.

• La modificación de la zona de facturación y las
oficinas anejas, que con una inversión de 265.552
euros, entró en servicio en enero de 2002.

• La ampliación de la plataforma de estacionamien-
to de aeronaves, que con una inversión de 1.243.204
euros, entró en servicio en septiembre de 2000.

• El suministro en estado operativo en un
DVOR/DME, que con una inversión de 544.926 euros,
entró en servicio en enero de 2001.

• El suministro en estado operativo de dos
ILS/DME, que, con una inversión de 2.081.302 euros,
entró en servicio en junio de 2001.

• Las actuaciones para la puesta en categoría II/III.
La inversión realizada fue de 5.029.739 euros, y entró
en servicio en octubre de 2001.

• La adaptación del patio de carrillos a las nuevas
necesidades de seguridad, que con una inversión de
300.671 euros, entró en servicio en febrero de 2002.

• La plataforma de pruebas contraincendios, puesta
en servicio en noviembre de 2002 y con una inversión
de 399.195 euros.
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Por ello, se considera que el Aeropuerto de Santiago
estará en disposición de volver a dar atención a la
demanda de tráfico que se presente para 2004.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Tramos de carretera donde se incrementan la
mayoría de las multas de tráfico impuestas en la pro-
vincia de Ourense durante el año 2002.

Respuesta:

La información estadística sobre denuncias no con-
templa su desglose por tramos de carretera.

Madrid, 15 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052343

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Inversión destinada a la adquisición de vehícu-
los para la Guardia Civil en Ourense y provincia.

Respuesta:

Durante el período 1996-2002 la inversión en
vehículos adjudicados a la provincia de Orense, ascien-
de a 1.022.192,95E.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Valoración del estado de los cuarteles de la
Guardia Civil existentes en la provincia de Ourense.

Respuesta:

Las condiciones de habilidad y operatividad de los
distintos acuartelamientos, se considera que son las
adecuadas para desarrollar las funciones que la Guar-
dia Civil tiene encomendadas en Ourense.

Madrid, 15 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052349

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en relación con los
acuarteles de la Guardia Civil de Ourense y provincia
para el año 2003.

Respuesta:

El Departamento del Interior tiene previsto invertir
la cantidad de 65.782,25E en obras de reparación de
diversos acuartelamientos por designar, más idéntica
cantidad proveniente de Convenio con la Xunta de
Galicia (en tramitación administrativa).

Por otra parte existen los siguientes Convenios: para
la construcción del Cuartel de Allariz, en los que el
Ayuntamiento de dicha localidad aporta la cantidad de
360.607,27E, otro para la construcción del Cuartel de
Vilamarín (Tamallancos) con una aportación del Ayun-
tamiento de 91.194,37E, y finalmente para la rehabili-
tación del Cuartel de Beariz por 90.151,82E.

Madrid, 15 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Multas de tráfico impuestas por la Guardia
Civil en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Datos numéricos de denuncias formuladas, recau-
dación, permisos y licencias de conducción retirados,
en la provincia de Ourense, desde 1996

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052357

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en obras de reposición por
parte de la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias Civil, en la provincia de Ourense desde el año 1996.

Respuesta:

En el Ministerio del Interior no existe la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias Civil por la que
se interesa Su Señoría.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Inversión prevista por la Dirección General de
Tráfico para la eliminación de los puntos negros en las
carreteras nacionales, especialmente en la provincia de
Ourense, en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

En relación con la inversión prevista por la Direc-
ción General de Tráfico para la eliminación de los pun-
tos negros, se señala que la eliminación de los referidos
puntos es competencia del respectivo titular de la vía.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052392

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Navarrete Merino, Carlos y Juaneda Zara-
goza, María Rosario (GS).

Asunto: Inspección y revisión de los dispositivos de
alarma o detección del puerto de Huelva.

Respuesta:

En el ámbito de competencias de la Autoridad Por-
tuaria de Huelva la periodicidad de inspección y revi-
sión de los distintos dispositivos es la siguiente:

— Circuito cerrado de televisión: Todos los elemen-
tos y equipos se revisan anualmente por empresa espe-
cializada.

— Postes SOS: Todos los elementos y equipos se
revisan semestralmente por empresa especializada.

— Equipos de monitorización de señales marítimas:
Revisión diaria desde el centro de control por personal
técnico y especializado. Las estaciones remotasa pri-
marias (faros) son revisadas quincenalmente. Las esta-
ciones remotas secundarias (balizas, boyas y enfila-
ción) se revisan cada mes.
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— Equipos contraincendios: Son revisados trimes-
tralmente por empresa especializada. La última revi-
sión se hizo en diciembre de 2002.

— Estudio de seguridad y plan de emergencia inte-
rior del puerto: Los estudios de seguridad y autoprotec-
ción del puerto, así como el plan de emergencia interior
se confeccionó entre los años 1993 y 1994, siendo revi-
sado en el año 1996 con la actualización del ámbito
geográfico y en el año 2000 dotándolo de un sistema
informático de gestión de las emergencias.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052393

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Navarrete Merino, Carlos y Juaneda Zara-
goza, María Rosario (GS).

Asunto: Medidas de detección de problemas o disposi-
tivos de alarma con los que cuenta el puerto de Huelva.

Respuesta:

En el ámbito portuario y en relación a las competen-
cias de la Autoridad Portuaria, las medidas de detec-
ción de problemas o dispositivos de alarma con que
cuenta el puerto de Huelva son los siguientes:

1. Centro de coordinación de emergencias y servi-
cios portuarios.

2. Circuito de vigilancia por televisión con cámaras
repartidas por toda la zona de servicio.

3. Red de postes SOS instalados por toda la zona de
servicio.

4. Canal de comunicación de incidencias con termi-
nales donde se manipulan mercancías peligrosas.

5. Estación de control monitorizado de los servicios
de señales marítimas.

6. Estación de control de señales de maniobra para
buques metaneros.

7. Red de medios y equipos contra incendios fijos y
móviles con sistemas de alarma para su intervención en
muelles y pantanales así como en buques.

8. Estudio de seguridad del puerto.
9. Plan de emergencia interior del puerto.
10. Normas sobre la entrada, salida, atranque y

desatranque en el puerto de Huelva.

11. Diversos acuerdos o convenios de colaboración
con medios públicos y privados.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052394

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Navarrete Merino, Carlos y Juaneda Zara-
goza, María Rosario (GS).

Asunto: Inversión del Ministerio de Fomento en equi-
pamiento de estaciones de control en el puerto de Huel-
va desde el año 1996.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por la Autoridad Portua-
ria de Huelva en equipamiento de estaciones de control
tanto para seguridad en tierra como para seguridad en
tráfico marítimo, durante el período 1996-2002, han
sido las siguientes:

Equipamiento de estaciones de control (seguridad
en tierra y tráfico marítimo).

— Centro de control integrado 273.677,80 euros
— Sistema integral de 1.892.518,16 euros

comunicaciones portuarias
Seguridad de tráfico marítimo.
— Señalización marítima

y equipos 165.992,19 euros
— Estaciones remotas 405.204,82 euros

de señalización
— Redes zonales DGPS 158.999,06 euros

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORES: Navarrete Merino, Carlos y Juaneda Zara-
goza, María Rosario (GS).

Asunto: Evolución en efectivos humanos de SASE-
MAR en el puerto de Huelva desde el año 1996.

Respuesta:

El centro de coordinación de salvamento marítimo
en Huelva está operativo desde abril de 1999.

En el año 1999 los recursos humanos de la Sociedad
Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima (SASE-
MAR) destinados al centro de coordinación de salva-
mento marítimo de Huelva eran 10 personas. Esta dota-
ción ha permanecido invariable hasta la fecha.

El centro de coordinación de salvamento marítimo
de Huelva permanece atendido 24 horas al día, 365 días
al año desde su inauguración hasta el presente.

En momentos puntuales el centro ha contado con
alguna otra persona como refuerzo a situaciones espe-
ciales.

Además de los recursos humanos del centro de
coordinación de salvamento marítimo de Huelva, la
lancha de salvamento de intervención rápida «Salva-
mento Alonso Sánchez» tiene base habitual en el puer-
to de Huelva desde noviembre de 1992 y cuenta inva-
riablemente desde su entrada en servicio con 3
tripulantes.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Nava-
rrete Merino, Carlos (GS).

Asunto: Medios materiales de que dispone SASEMAR
en el puerto de Huelva.

Respuesta:

Los medios de la Sociedad de Salvamento y Seguri-
dad Marítima (SASEMAR), cuya base operativa habi-
tual está establecida en Huelva son los siguientes:

• Centro de Coordinación de Salvamento Marítimo
de Huelva.

• Embarcación de salvamento de intervención rápi-
da de 15 metros de eslora «Salvamar Alonso Sánchez».

Las unidades a cargo de la Sociedad de Salvamento
y Seguridad Marítima no tienen una ubicación geográ-
fica fija.

Si bien las unidades tienen una base operativa habi-
tual, pueden ser desplazadas si las circunstancias de la
emergencia así lo aconsejaran. Por tanto no se puede
afirmar que unos determinados medios sean específi-
cos para dar respuesta a un accidente marítimo en un
particular lugar. Las unidades, que tengan su base habi-
tual en la zona más próxima a la emergencia, serán pro-
bablemente las primeras en ser activadas para actuar si
son adecuadas para ello.

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Huelve provee a las Autoridades Marítimas de
esta zona, principalmente, de los servicios de Búsque-
da y Salvamento de la vida humana en la mar, segui-
miento del tráfico marítimo y prevención y lucha con-
tra la contaminación marina. Además de los medios a
cargo de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marí-
tima coordina también los medios de otras administra-
ciones u organismos que hayan sido puestos a disposi-
ción para atender una determinada emergencia.

Los buques de salvamento están destinados espe-
cialmente a proveer de un soporte de atención a las
emergencias, más dedicado hacia el remolque o a otros
servicios especializados, además de la lucha contra la
contaminación marina. Disponen todos ellos de equi-
pos para la recogida de hidrocarburos de la superficie
del mar, tales como recuperadores (skimmers), barreras
de confinamiento y concentración, unidades de poten-
cia para el accionamiento de equipos, etc. Las bases de
buques de salvamento más próximas a Huelva son las
de Cádiz y Algeciras. La base habitual de los buques de
salvamento es la que se refleja en el anexo.

Además, la Sociedad cuenta en total con 40 lanchas de
intervención rápida con gran velocidad de actuación y capa-
cidad de remolque para embarcaciones de recreo y pesque-
ros de pequeño y mediano porte, que son las unidades que,
la experiencia de casi 10 años, ha demostrado como las que
más se ajustan a un alto porcentaje de la tipología de las
actuaciones de salvamento en nuestras aguas. Además de la
mencionada «Salvamar Alonso Sánchez» las más próximas
a Huelva se encuentran en Cádiz y Tarifa.

Un Convenio con Cruz Roja mantiene, a través de
un Plan de Actuación Conjunta anual, otras 30 embar-
caciones de salvamento.

Para el salvamento de la vida humana en la mar, y
rreconocimiento aéreo, la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima cuenta con 5 helicópteros específi-
camente configurados para las laborales de búsqueda y
salvamento marítimo que son activados para dar una
rápida respuesta a las emergencias que necesitan una
actuación inmediata por las condiciones de gravedad,
supervivencia o médicas en que se encuentran las vidas
en peligro. El helicóptero de salvamento marítimo
«Helimer Andalucía» con base en Jerez de la Frontera
es activado para atender las emergencias que requieran
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un medio de estas características en la zona de Huelva
y en aquellas otras zonas donde se necesite.

En cuanto a los recursos humanos de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima, 382 personas atien-
den 24 horas al día los 365 días del año los centros de
coordinación de salvamento repartidos a lo largo de las
costas españolas, coordinados por el centro nacional de
coordinación de salvamento marítimo.

Las tripulaciones de las unidades marítimas a cargo
de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
suponen unos recursos humanos de otras 320 personas
que mantienen continuamente tripuladas 40 lanchas de
intervención rápida y 3 buques de salvamento.

Además se dispone de las personas necesarias debi-
damente cualificadas, para tripular el resto de las uni-
dades contratadas (9 buques de salvamento).

El centro de seguridad integral de Jovellanos, en
Veranes (Asturias) atiende entre otras cuestiones la for-
mación y reciclaje de los recursos humanos de la Socie-
dad de Salvamento y Seguridad Marítima así como los
de otras instituciones.

Las tripulaciones de las unidades aéreas, los cinco
helicópteros de salvamento marítimo, suponen otras 25
personas (cinco tripulantes por cada helicóptero).

Se adjunta en anexo la situación de los medios a car-
go de la Sociedad de Salvamento Marítimo.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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HELICÓPTEROS DE SALVAMENTO

HELIMER GALICIA Base en La Coruña
HELIMER ANDALUCÍA Base en Jerez
HELIMER CANARIAS Base en Las Palmas
HELIMER MEDITERRÁNEO Base en Valencia
HELIMER CANTÁBRICO Base en Gijón

BUSQUES DE SALMAENTO



184/052398

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Navarrete Merino, Carlos y Juaneda Zara-
goza, María Rosario (GS).

Asunto: Actuaciones a cargo de Seguridad Marítima
efectuadas en el Puerto de Huelva desde el año 1996.

Respuesta:

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo en Huelva está operativo desde abril de 1999.

Las actuaciones a cargo de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima desde la apertura del Cen-
tro de Coordinación de Salvamento de Huelva hasta
finales de 2002 en el área de influencia de dicho Centro
han sido las siguientes:

El número total de emergencias en este período ha
sido de 242. De este total, 45 emergencias han sido
debidas a contaminación. El número total de personas
afectadas en estas emergencias ha sido de 368.

Todas estas emergencias y las correspondientes al
período anterior a la apertura del Centro de Coordina-
ción de Salvamento Marítimo de Tarifa, han podido ser
atendidas con los medios a disposición de la Sociedad,
tanto los que tienen base en Huelva como otros con dis-
tinta base operativa que hayan sido activados por ser
necesarios para atender alguna emergencia específica.

Al realizar estas actuaciones, en ningún momento
se ha incurrido en gastos extraordinarios fuera de los
presupuestos de costes de explotación ordinarios de
esta Sociedad.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Navarrete Merino, Carlos y Juaneda Zara-
goza, María Rosario (GS).

Asunto: Barcos con mercancías peligrosas o de riesgo
que han atracado o fondeado en el puerto de Huelva en

los años 2000 a 2003, así como carga que transporta-
ban.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Tipo de buques y número.

2. Las mercancías peligrosas cargadas/descargadas
en buques que han operado por el puerto de Huelva
durante el período 2000/2002, distribuida por clases de
peligro según Códigos OMI, y especificada su cantidad
en toneladas, son las siguientes:

toneladas
1. Sustancias o materias explosivas 12
2. Gases comprimidos, licuados 9.424.299

o disueltos a presión
3. Líquidos inflamables 22.200.286
4. Sólidos inflamables o 146.174

sustancias de reacción espontánea
5. Sustancias comburentes -------

y peróxidos orgánicos
6. Sustancias tóxicas e infecciosas 1.503.108
7. Materias radioactivas -------
8. Sustancias corrosivas 1.281.895
9. Sustancias peligrosas varias 550.223

Mercancías pertenecientes al Apéndice B del Códi-
go BC de la Organización Marítima Internacional
(OMI):

toneladas
Coque de petróleo 235.864

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Navarrete Merino, Carlos y Juaneda Zara-
goza, María Rosario (GS).
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Asunto: Barcos mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por el puerto de Huelva entre
los años 2000 y 2002.

Respuesta:

Los buques mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por el puerto de Huelva en el
período interesado han sido los siguientes:

Estos datos se obtienen de los manifiestos de carga,
los cuales sólo se conservan «on line» (consulta infor-
mática disponible) durante los dos últimos años.

A partir del presente año, con la implantación del
procedimiento único de escala de buques, que ha entra-
do en vigor con fecha 5 de enero, ya es obligado incluir
la fecha de construcción del buque entre los datos a
cumplimentar en el documento único de escala, docu-
mento que simplifica, mejora y facilita la gestión admi-
nistrativa y el control de las escalas de los buques en
los puertos de interés general.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052401, 184/052404, 184/052407, 184/05410,
184/052413, 184/052416 y 184/052419

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Medios con que cuenta la Inspección de Tribu-
tos del Estado en las diferentes administraciones públi-
cas de las Delegaciones de la Comunidad Autónoma
Valenciana, de 1966 a 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Medios humanos (área de Inspección)

Edificios que ocupa

• Delegación Especial y Delegación de la A.E.A.T.
de Valencia

La Inspección de los Tributos ocupa tres inmuebles:
— Plaza de Ciudad de Brujas, nº 6, superficie 5.148

m2. arrendado.
— C/ Guillén de Castro, nº 9, superficie 948,5 m2.

arrendado.
— C/ Marqués de Sotelo, nº 6, superficie 2.792 m2.

arrendado.

• Delegación de la A.E.A.T. de Castellón
La Inspección de los Tributos ocupa un inmueble.
— C/ Escultor Viciano, nº1, superficie 2.400 m2.

arrendado.

• Delegación de la A.E.A.T. de Alicante

La Inspección de los Tributos ocupa un inmueble.

— Avda. Maisonnave, nº 28, superficie 2.482 m2.
arrendado.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052403, 184/052406, 184/052409, 184/052412,
184/052415, 184/052418 y 184/052421

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Medios humanos y materiales con los que con-
taba la Inspección de Empleo y Seguridad Social en las
diferentes Direcciones Provinciales de la Comunidad
Valenciana entre los años 1996 y 2002.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las cuestiones planteadas condu-
cen a confusión en su planteamiento, dado que se refie-
ren a un Organismo (las Direcciones Provinciales) que
no existe, ya que las Direcciones Provinciales de Tra-
bajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales desaparecie-
ron en el año 1999, a raíz de su integración en las Dele-
gaciones del Gobierno, como consecuencia de la
aplicación del R.D. 2725/98, de 18 de diciembre.

En relación con los medios humanos y materiales
con que cuenta «la Inspección de Empleo y Seguridad
Social», se señala asimismo que dicho órgano tampoco
existe, pues, o bien se refiere a la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, o bien al Cuerpo de
Subinspectores de Empleo y Seguridad Social.

Por todo ello, ha de interpretarse que las preguntas
se refieren a las Inspecciones Provinciales de Trabajo y
Seguridad Social en el ámbito de la Comunidad Valen-
ciana.

La evolución de las plantillas de Inspectores de Tra-
bajo y Seguridad Social y Subinspectores de Empleo y
Seguridad Social, desde el año 1996 hasta el año 2002
inclusive, se refleja en el anexo 1.

Por lo que se refiere a la plantilla del personal admi-
nistrativo de apoyo, destinado en las Inspecciones Pro-
vinciales de Trabajo y Seguridad Social de las citadas
tres provincias de la Comunidad Valenciana, evolución
en los mismos años, consta en anexo 2.

En cuanto a la dotación de medios materiales, la
situación es la siguiente:

1) Locales.
— La Inspección Provincial de Alicante se encuen-

tra ubicada en la c/ Pintor Lorenzo Casanova n.º 6.
— La Inspección Provincial de Castellón está ubi-

cada en la Avda. Doctor Clará, 40.
— La Inspección Provincial de Valencia se encuen-

tra ubicada, desde hace unos meses, en la c/ Uruguay
n.º 13, en un edificio nuevo (antes se ubicaba en c/ San
Vicente 83-85), manteniendo igualmente una oficina
en la Avda. del Puerto n.º 312, así como una planta en
la calle Colón n.º 1.

La evolución en metros cuadrados de superficie en
los locales ocupados por las tres citadas Inspecciones
Provinciales se refleja en anexo 3.

2) Mobiliario y equipos informáticos.
En anexo 4, se exponen las inversiones realizadas en

el capítulo de mobiliario y equipos informáticos de las
Inspecciones de Trabajo y Seguridad Social de la Comu-
nidad Valenciana, debiendo significarse que, hasta el año
2000, el capítulo de mobiliario estaba englobado en el
de las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad
Social y Asuntos Sociales, por lo que, respecto a los años
anteriores, no se dispone de datos desagregados.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 1

Nota: Los datos de las plantillas establecidos en los cuadros anteriores corresponden a los existentes al 31 de diciembre de cada uno de

los años respectivos.
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ANEXO 2

Nota: Hasta marzo del año 1999 inclusive, el personal de apoyo administrativo, adscrito funcionalmente a las Inspecciones Provincia-
les, dependía orgánicamente de las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales. Por ello, los datos que se
aportan se refieren exclusivamente a los funcionarios destinados funcionalmente en las propias Inspecciones.

Hay que significar que en marzo de 1999, se produce, en cumplimiento de la LOFAGE y del R.D. 2725/98, de 18 de diciembre (BOE
12-1-99), la integración en las Delegaciones del Gobierno de las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales,
desapareciendo estas últimas. Parte de los efectivos de estas Direcciones Provinciales pasan a depender de las Inspecciones Provinciales de
Trabajo y Seguridad Social, no así otras Unidades como FOGASA, Sección de Extranjeros, etc.

ANEXO 4

De las inversiones citadas en mobiliario destaca la partida de 176.000 E (más de 29 millones de pts.) dedicada a este concepto en la Ins-
pección Provincial de Valencia en el año 2002, dotación que se efectuó de forma simultánea al traslado de la sede social de la misma.

C) Equipos informáticos
A continuación se expone, de forma sumaria, la dotación respectiva en equipos informáticos de cada una de las Inspecciones Provin-

ciales del ámbito de la Comunidad Autónoma Valenciana

ANEXO3

(*) Está en trámite un expediente de ampliación de 234 m2.
(**) Hay que significar que la superficie que venía ocupando la Inspección de Castellón, además de su sede actual, en una oficina en el

Paseo Ribalta, 10 - entresuelo, de 619 m2, pasó al Ministerio de Administraciones Públicas en el año 2001. En Febrero de 2003 ha sido
aprobada una ampliación de 183,88 m2 en un edificio colindante a la sede actual.

(***) La sede principal sita en c/ Uruguay, 13 dispone actualmente de 2.750 m2, aunque se halla en tramitación un expediente de
ampliación de hasta 833 m2 adicionales. Además, hay que añadir los 600 m2 ocupados en la c/ Colón 1, sede de la Tesorería, y 200 m2 en la
Avda. del Puerto, 312.

En todo caso, en este apartado hay que destacar que la Inspección Provincial de Trabajo de Valencia ha inaugurado recientemente su
nueva sede en un edificio de nueva construcción y que, aunque la superficie actualmente ocupada es, en metros cuadrados, bastante similar
a la sede anterior, sin embargo ha mejorado notoriamente por su distribución, iluminación, confort y mejores condiciones de trabajo en
general, por lo que entendemos que la comparación en metros cuadrados no debe ser el único parámetro a tener en cuenta, existiendo ade-
más un expediente de ampliación actualmente en marcha, pendiente de autorización por el Ministerio de Hacienda.
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De las cifras anteriores se concluye que se ha realizado un esfuerzo importantísimo en estos últimos años en lo relativo a la dotación
informática de las Inspecciones Provinciales.

Así, en el conjunto de las tres provincias los equipos de ordenadores de sobremesa o estáticos han pasado, de 81 equipos en 1996 a 152
en el año 2002, lo que supone un incremento del 87,65% en el período indicado, y significa la existencia de más de un ordenador para cada
funcionario que compone el personal de apoyo administrativo.

Por lo que se refiere a los ordenadores portátiles (utilizados por Inspectores y Subinspectores), en el mismo período han pasado de 46
en 1996 a 151 en el año 2002, para el conjunto de las tres Inspecciones Provinciales, lo que supone un incremento del 228,26% en ese
período y que la práctica totalidad de los Inspectores y Subinspectores que realizan visitas de inspección cuentan con un ordenador portátil
como apoyo fundamental de su trabajo diario. Esta importante dotación, por su volumen y coste económico, sobrepasa con mucho cual-
quier otra dotación similar existente en otras Administraciones y Organismos Públicos.



184/052423

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Obras para aparcamiento de vehículos y otros
servicios en la estación de RENFE en Palencia.

Respuesta:

El Secretario de Estado de Infraestructuras creó con
fecha 29 de noviembre de 2001 la Comisión para la
Integración el Ferrocarril en la ciudad de Palencia, con
participación, tanto de la Comunidad Autónoma como
del propio Ayuntamiento de Palencia.

Por tanto en el seno de dicha Comisión, donde par-
ticipan, tanto el propio Ayuntamiento como RENFE, es
donde se deberá discutir sobre la idoneidad o no de
acometer las distintas inversiones, dependiendo de su
carácter provisional o definitivo y coordinando éstas
con la decisión de integración adoptada.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones para la mejora de los cuarteles de
la Guardia Civil de la provincia de Ourense desde el
año 1996.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

OURENSE 1996-2002. Obras CAP II

Madrid, 15 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052435

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Gestiones acerca de la propiedad de la carga
del buque «Prestige», así como de su origen y destino.

Respuesta:

Las cuestiones por las que pregunta Su Señoría
están siendo investigadas por el Juzgado de Instrucción
nº 1 de Corcubión, en las diligencias previas nº 960/02,
en cuyo seno la Abogacía del Estado ha solicitado la
práctica de diversas pruebas.

Entre los documentos sacados del buque «Prestige»,
el día 18 de noviembre de 2002, entregados posterior-
mente al Juzgado de Instrucción nº 1 de Corcubión, se
encontraban copias de dos «Tanker Bill of Lading».

El primero se refería a una partida de 25.864 tonela-
das métricas de fuel-oil M-100 cargada en Ventspills el
5 de noviembre de 2002 y en él se expresaba textual-
mente: «Shipped in good order and condition by Crow
Resources AG». El destino, según este documento era
«Gibraltar for Orders». El otro «Tanker Bill of Lading»
se refería a una partida de 34.599 toneladas métricas de
fuel-oil M-100, firmado en San Petesburgo el 30 de
octubre de 2002 y en él se expresaba: «Shipped in good
order and condition by 000 PETROTEK-PERERA-
BOTKA». El destino, según este documento era «Rot-
terdam for orders».

Dado que el buque transportaba, según manifestó a
su entrada en el dispositivo de separación de tráfico de
Fisterra, una carga de fuel superior a la suma de los dos
cargamentos mencionados, cabe suponer que realizó
un tercer cargamento del que no se encontró el «Bill of
Lading».

Según lo hasta ahora conocido, la cobertura del
seguro del buque respecto de la responsabilidad civil
del armador está limitada a 25 millones de euros. Se
desconocen datos sobre el seguro de la carga y el segu-
ro del casco.

Respecto del valor de la carga, puede señalarse que
a 25 de octubre de 2002 el valor FOB (free on boarg)
en origen del fuel-oil M-100 era de 134 dólares/tonela-
da, aproximadamente. A 5 de noviembre de 2002 ese
valor era de 119 dólares/tonelada.

El coste del flete puede calcularse de acuerdo con
los siguientes precios por unidad y destino, aproxima-
damente: a Rotterdam, 8 dólares por tonelada y a Alge-
ciras 16 dólares por tonelada.

Se desconoce en cuánto estaba valorado el buque,
pues no se ha tenido acceso a su seguro.
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Finalmente, ha de advertirse que el tráfico maríti-
mo internacional de hidrocarburos se encuentra total-
mente liberalizado, rigiéndose los precios de los car-
gamentos y los fletes por las reglas del mercado
internacional.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Coste económico de los trabajos realizados
para combatir las mareas negras producidas por el
«Prestige».

Respuesta:

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
(SASEMAR) dispone de un conjunto de medios para
dar cumplimiento al objeto que la Ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante le encomienda. El sis-
tema organizativo de SASEMAR cuenta, entre otros,
con un conjunto de remolcadores, integrados en el Plan
Nacional de Servicios Especiales de Salvamento de la
Vida Humana en la Mar y Lucha contra la Contamina-
ción del Medio Marino, contratados mediante contra-
tos de fletamiento, por medio de los cuales tiene dispo-
sición de los citados buques en un servicio de 24 horas
al día, los 365 días del año, para poder atender cual-
quier accidente o emergencia marítima siempre impre-
decibles.

Todos los remolcadores contratados por SASEMAR
para auxiliar y alejar el buque «Prestige» estaban afec-
tos a los citados contratos y, por tanto, su disponibili-
dad estaba ya preparada, no habiendo supuesto ningún
incremento de coste presupuestario para SASEMAR.
Únicamente intervino un remolcador no integrado en el
mencionado Plan Nacional de Salvamento.

A 31 de diciembre de 2002, el coste para la Socie-
dad de Salvamento y Seguridad Marítima de los buques
succionadores de fuel que trabajaron por encargo del
Gobierno recogiendo el fuel vertido por el «Prestige»
fue 195.050 euros.

A 28 de febrero de 2003, el coste para la Sociedad
de Salvamento y Seguridad Marítima de pagos a los
buques que recogen el fuel en el mar fue 5.386.912
euros.

Las obligaciones reconocidas por los pagos a 28 de
febrero de 2003 a las empresas extranjeras propietarias
de barcos que participaron en las tareas de recogida del
fuel en el mar fue 6.471.778 euros.

Los buques que trabajaron en la recogida del fuel,
así como su nacionalidad, son los que siguen:

• Buques AQUA CHIARA y TITO, de Italia.

• Buques ARCA y RIJNDELTA, de Holanda.

• Buques FAR SCOUT/BOA SIW y NORMAN
DRAUDNE, de Noruega.

• Buques BRITISH SHIELD y SEFTON SPPOR-
TED, del Reino Unido.

• Buque GUNNAR SEIDENFADEN, de Dinamar-
ca.

• Buque NEUWERK, de Alemania.

• Buque UNION BEAVER, de Bélgica.

• Buques ALIETTE y ALCYÓN, de Francia.

Hay que señalar que los buques franceses, ALIET-
TE y el ALCYÓN, no han supuesto coste alguno para
la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, al
haber trabajado en el marco del plan bilateral hispano-
francés «Golfo de Vizcaya».

Las tarifas diarias de los diferentes buques succio-
nadores que han participado en la limpieza del hidro-
carburo en el mar no son homogéneas, ya que depen-
den de las diferentes capacidades de los buques, así
como de su nacionalidad.

Las tarifas diarias según los retrospectivos contratos
de los buques succionadores, suponen las siguientes
cantidades:

FAR SCOUT/BOA SIW 32.742 euros/día

ARCA 27.384 euros/día

NORMAND DRAUPNE 33.151 euros/día

BRITISH SHIELD 20.194 euros/día

GUNNAR SEIDENFADEN 13.000 euros/día

UNION BEAVER 12.000 euros/día

SEFTON SUPPORTER 13.500 euros/día

AQUA CHIARA 7.240 euros/día

NEUWERK 26.760 euros/día

RIJNDELTA 29.400 euros/día

TITO 7.450 euros/día

El período durante el cual cada uno de los buques
mencionados trabajó, o estuvo trabajando, recogiendo
fuel en el mar, fue el que se refleja en la siguiente tabla:

CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

841



Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052437 Y 184/052439

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Financiación de los gastos derivados de la
catástrofe del «Prestige», así como fondos adicionales
con los que va a contribuir la Unión Europea a finan-
ciar los mismos.

Respuesta:

Los daños causados por el «Prestige» requieren una
serie de actuaciones, de las cuales una parte es suscep-
tible de recibir financiación a través de los fondos
estructurales (FEDER, IFOP) y a través del Fondo de
Cohesión. Concretamente, el Ministerio de Medio
Ambiente está realizando actuaciones de reparaciones
de daños causados por la catástrofe, que se están cofi-
nanciando con fondos FEDER con cargo a la medida
3.5 «Actuaciones medioambientales en costas», dentro
del eje 3 de los Programas Operativos Integrados de
Galicia y Asturias 2000-2006. Respecto del Fondo de
Cohesión, se ha acordado con la Comisión Europea que
los proyectos de regeneración y restauración de playas,
no elegibles para el Fondo de Cohesión en el período
2000-2006, sean elegibles en las comunidades autóno-
mas afectadas por la catástrofe. Existen fondos de
reserva suficientes para financiar los proyectos que se
pudieran presentar de restauración de playas.

Las gestiones que se están realizando para conse-
guir la implicación financiera de la Unión Europea
(UE) pueden resumirse en los siguientes puntos:

• Con fecha 4 de diciembre de 2002 se envió una
carta de la DG REGIO comunicándole la intención de

que los gastos del Ministerio de Medio Ambiente gene-
rados por las reparaciones de daños causados por la
catástrofe se cofinanciarán con fondos FEDER con car-
go a la medida 3.5 «Actuaciones medioambientales en
costas», dentro del eje 3 del Programa Operativo Inte-
grado de Galicia 2000-2006. Esto mismo también es
aplicable al Programa Operativo de Asturias.

• Hasta el momento, se ha acordado con la Comi-
sión Europea que los proyectos de regeneración y res-
tauración de playas, no elegibles para el Fondo de
Cohesión en el período 2000-2006, sean ahora elegi-
bles en las comunidades autónomas afectadas por la
catástrofe. Por el momento, no se ha presentado ningún
proyecto para financiación, aunque existen fondos de
reserva suficientes para financiar los proyectos que se
pudieran presentar de restauración de playas.

• En relación con el Fondo de Solidaridad, el Minis-
tro de Hacienda envió una carta al Presidente de la
Comisión mostrándole el interés de España en la apli-
cación de este Fondo a la catástrofe del «Prestige».

• En cuanto al denominado «instrumento específi-
co», se trataría de una iniciativa específica de la Comi-
sión basada en los acuerdos del Consejo Europeo de
Copenhague, los días 12 y 13 de diciembre de 2002, en
el que se mostró acuerdo para que la Comisión exami-
ne la posibilidad de sufragar algunos de los gatos no
susceptibles de financiación por los otros fondos. Estos
gastos serían tales como limpieza del litoral (equipos y
herramientas de trabajo, recogida y transporte de fuel),
equipos de información, asesoramiento técnico y bio-
lógico, operaciones realizadas por mar (instalación de
barreras oceánicas, trasiego de combustible flotante,
reconocimientos aéreos, succión de hidrocarburos, uti-
lización del batiscafo Nautile, etc.).

Las actuaciones realizadas por el Ministerio de
Hacienda con ocasión de la catástrofe del «Prestige»,
al objeto de habilitar en los departamentos ministeria-
les afectados los créditos necesarios para el ejercicio de
sus respectivas competencias, han supuesto la tramita-
ción en 2002 de expedientes de modificación presu-
puestaria por importe de 263.740.288 euros, con el
detalle, finalidad y desglose que se indican a continua-
ción:

• Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación:
Para atender las ayudas a armadores embarcados, tripu-
lantes, mariscadores y otros colectivos afectados
20.837.553 euros.

• Ministerio de Fomento: Para la adquisición de
material diverso para la lucha contra la contaminación
y alquiler de unidades navales y aéreas, 107.967.l904
euros.

• Ministerio de Medio Ambiente: Para atender a la
regeneración y limpieza del litoral, de las Comunida-
des Autónomas de Galicia, Asturias, Cantabria y el País
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Vasco, así como a la limpieza de playas, 98.941.960
euros.

• Parques Nacionales: 6.053.838 euros.
• Ministerio de Defensa: Para atender diversos gatos

corrientes y de inversión derivadas de la participación
de unidades del Ejército de Tierra y de la Armada,
9.034.510 euros.

• Ministerio de Ciencia y Tecnología: 6.387.000
euros.

• INEM: 14.518.522 euros.

Asimismo, se señala que, de forma específica, los
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
2003 recogen en el presupuesto de gastos del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación y crédito por
importe de 10.800 miles de euros, con el que atender
las actuaciones derivadas de los daños producidos por
el buque «Prestige», dentro del ámbito de competen-
cias de dicho Departamento.

Con respecto al resto de departamentos ministeria-
les implicados, a día de hoy, no ha sido necesario tra-
mitar con cargo a los Presupuestos Generales del Esta-
do 2003 ningún expediente de modificación
presupuestaria por el Ministerio de Hacienda, hacién-
dose efectivos los pagos efectuados con motivo de la
catástrofe del «Prestige», con cargo a los créditos ini-
ciales de los diferentes Ministerios implicados.

Como se ha señalado, en estos momentos no hay
ninguna modificación de crédito prevista, no obstante,
de ser necesaria su tramitación se podrían utilizar como
vía, la «transferencia de crédito» si se trata de reasignar
los créditos existentes dentro del departamento minis-
terial o si ello no fuese posible, se podría utilizar la vía
del «crédito extraordinario o suplemento de crédito»
financiado con cargo al fondo de contingencia de eje-
cución presupuestaria o mediante baja en otros crédi-
tos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de
la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabi-
lidad Presupuestaria.

Las modificaciones presupuestarias tramitadas, jun-
to con el importe de los créditos iniciales existentes, ha
supuesto que los departamentos ministeriales implica-
dos hayan realizado pagos por un importe conjunto de
134.286.691 euros.

El desglose por Ministerios sería el siguiente:

• Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación:
Para atender las ayudas a armadores embarcados, tripu-
lantes, mariscadores y otros colectivos afectados
16.637.790 euros.

• Ministerio de Fomento: Para la adquisición de
material diverso para la lucha contra la contaminación
y alquiler de unidades navales y aéreas, 51.803.609
euros.

• Ministerio de Medio Ambiente: Para atender a la
regeneración y limpieza del litoral, de las Comunida-
des Autónomas de Galicia, Asturias, Cantabria y el País

Vasco, así como a la limpieza de playas, 37.028.420
euros.

• Parques Nacionales: 5.053.838 euros.
• Ministerio de Defensa: Para atender diversos gas-

tos corrientes y de inversión derivadas de la participa-
ción de unidades del Ejército de Tierra y de la Armada,
9.034.510 euros.

• Ministerio de Ciencia y Tecnología: 210.000
euros.

• INEM: 14.518.522 euros.

Asimismo se informa que de los fondos comunita-
rios destinados a financiar los gastos producidos por
vertidos del «Prestige» en los sectores pesquero, maris-
quero y acuicultor, corresponden 110 millones de euros
del IFOP y 30 millones de euros del Reglamento
2372/2002, sobre la medida específica para compensar
las consecuencias del «Prestige».

A solicitud del Gobierno español, la Comisión de la
Unión Europea (UE) adoptó el Reglamento n.º
2372/2002, dotado con 30 millones de euros, que esta-
blece una medida específica para compensar a los sec-
tores marisquero y acuícola afectados por los vertidos
del «Prestige». Este Reglamento fue aprobado por el
Consejo de Ministros de Pesca de la UE de 20 de
diciembre de 2002. El citado importe se obtiene de los
fondos previamente asignados para los fines del Regla-
mento 2561/2001 sobre el programa de reconversión
de las flotas pesqueras española y portuguesa por la no
firma del Acuerdo de Pesca con Marruecos.

Finalmente, se señala que, de forma agregada y
según los datos disponibles a 28-2-03, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación considera que el
coste del paro temporal de las actividades pesqueras se
sitúa en unos 100 millones de euros, de los que pueden
ser imputados al IFOP aproximadamente 75 millones
de euros.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052440

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Reparto de los fondos estructurales de la
Unión Europea, en especial en lo que respecta a los
destinados a las actuales regiones Objetivo 1 para los
próximos años.
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Respuesta:

1.— En el pasado Consejo Europeo de Copenhague,
de 12 y 13 de diciembre de 2002, se acordó el montan-
te de recursos estructurales a que podrán acceder los
diez países candidatos que se incorporen en 2004 a la
UE durante los años 2004, 2005 y 2006. Dichos recur-
sos no minorarán los que en virtud de las Perspectivas
Financieras 2000-2006 acordadas en el Consejo
Europeo de Berlín de 1999 se aplicarán en los actuales
Quince durante el período de programación 2000-2006,
ya que se establecieron paquetes financieros separados
para los actuales Quince y para los países que se adhie-
ran.

2.— En estos momentos no es posible predecir
esta cuestión, ya que ello depende de numerosos fac-
tores. La regulación de la aplicación de la política de
cohesión y de los Fondos Estructurales (definición de
Objetivos y los criterios de elegibilidad para dichos
Objetivos) es uno de esos factores, pero dicha regula-
ción debe discutirse y aprobarse por el Consejo
Europeo en el curso de los próximos años. Otro fac-
tor, si el Objetivo nº 1 sigue existiendo y si el criterio
de elegibilidad para el mismo siguiera siendo el
actual, es la evolución de las regiones españolas en
términos de PIB por habitante hasta el momento en
que se alicase dicho criterio.

3.— Hasta finales del año 2006 serán las previstas
para el período 2000-2006 en las Perspectivas Finan-
cieras 2000-2006 y en los documentos de programa-
ción ya aprobados por la Comisión Europea.

A partir de 2007, en el supuesto de que dicho Obje-
tivo 1 siga existiendo, la evolución de las ayudas
dependerá de cómo se regulen por el Consejo Europeo
diferentes cuestiones sustanciales como, por ejemplo,
los criterios de elegibilidad para Objetivo nº 1, los
recursos totales que se vayan a aplicar a la política de
cohesión, la parte de los mismos a aplicar en el Objeti-
vo nº 1, los criterios de reparto de dichos recursos entre
Estados-miembros, las tasas de cofinanciación a apli-
car, etc., etc.

4.— La inversión en infraestructuras que actual-
mente es objeto de confinanciación en virtud de los
Documentos de Programación 2000-2006 (Marcos de
Apoyo Comunitarios, Programas Operativos, etc.)
aprobados por la Comisión Europea tienen garantiza-
dos los montanes de cofinanciación previstos (la ejecu-
ción de dichas inversiones tiene de plazo hasta finales
de 2008, toda vez que, según los Reglamentos comuni-
tarios hoy en vigor, se contempla la posibilidad de dos
años más para la misma).

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052444

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Medidas para favorecer y asegurar la labor de
las asociaciones de la etnia gitana en la provincia de
Asturias en el año 2002.

Respuesta:

1.— Los objetivos que se pretenden conseguir con
el Plan de Desarrollo Gitano, son los de mejorar la cali-
dad de vida y dotar de un cierto grado de bienestar a los
gitanos y gitanas, a fin de hacer efectivo el principio de
igualdad de oportunidades en el acceso a los sistemas
de protección social, favorecer su participación en la
vida pública y social, propiciar una mejor convivencia
entre los distintos grupos sociales y culturales, y
fomentar el movimiento asociativo gitano, para comba-
tir la discriminación y el racismo hacia la minoría gita-
na.

2.— Las líneas básicas del Plan que se viene llevan-
do a cabo, a través de la Dirección General de Acción
Social, del Menor y de la Familia del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, son las siguientes: colabora-
ción con las comunidades autónomas y, a través de ellas,
con las corporaciones locales; cooperación técnica y
financiera con Organizaciones no Gubernamentales
(ONG) que trabajan con la población gitana; coordina-
ción interministerial y departamental; participación de
los gitanos y gitanas en órganos institucionales; forma-
ción de profesionales; y protección de la imagen, sensi-
bilización de la opinión pública, promoción de la cultu-
ra gitana y acciones contra el racismo.

3.— Entre estas líneas de actuación, a continuación
se señalan las que tienen especial incidencia en la
colaboración y participación del movimiento asociativo
gitano en el Programa de Desarrollo Gitano:

— La colaboración con las comunidades autónomas
y, a través de ellas, con las corporaciones locales.

La colaboración se instrumenta mediante Convenio
suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y las comunidades autónomas, para la cofinancia-
ción y realización de proyectos de intervención social
integral para la atención, prevención de la marginación,
e inserción del pueblo gitano.

El acuerdo de financiación se establece de forma que
las comunidades autónomas y/o las corporaciones loca-
les aporten al menos una cantidad de dos tercios sobre
la asignada por el Ministerio a cada comunidad autóno-
ma.
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Los proyectos se aprueban conjuntamente entre las
dos administraciones (estatal y autonómica) y tienen
como característica fundamental la integralidad, de for-
ma que en ellos se deben realizar actividades simultáne-
as de intervención social en las áreas de acción social,
educación, formación-empleo, salud, vivienda y hábi-
tat, coordinadas por la institución ública responsable de
llevar a cabo el proyecto.

En el ejercicio 2002, la dotación del crédito ha sido
de 3.065.160,00 euros, correspondiendo a Asturias
101.150,28 euros, habiéndose confinanciado los proyec-
tos que se reflejan en el anexo que se acompaña, gestina-
dos por las corporaciones locales y en los que participan
asociaciones gitanas locales y/o regionales (asociaciones
de mujeres, DIVINA PASTORA, CHACHIPEN y LLO-
SA; juveniles, LA QUEL DE LOS CHABORROS y
«EL PATIO», UNGA, ARATE, MISTÓS).

— La cooperación financiera y técnica con ONG
que trabajan con la población gitana.

La cooperación se establece en una doble vertiente:
la de presentación de apoyo técnico a las organizacio-

nes que trabajan en el desarrollo social del pueblo gita-
no, y la del apoyo económico a los programas de interés
social que realizan las entidades de la iniciativa social
sin fin de lucro (ONG).

El apoyo económico procede de subvenciones de las
convocatorias anuales del Ministerio: Régimen General
de Acción Social (mantenimiento y actividades habitua-
les), y con cargo al 0,52% del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas (IRPF), priorizándose programas
innovadores y complementarios a los que desarrollan las
administraciones públicas en los distintos territorios:
programas de inserción laboral, de inserción social y de
promoción y apoyo al desarrollo de la mujer gitana.

En el ejercicio 2002, a través de la Convocatoria del
IRPF, se subvencionó en Asturias a la siguiente entidad
(en la localidad de Avilés): Asociación socio-cultural de
las minorías étnicas UNGA, para el Desarrollo integral
de la mujer gitana y el Apoyo y seguimiento escolar,
con 36.700,00 euros.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052447 a 184/052456

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Empresas relacionadas con el suministro de
gas, petróleo y derivados, de electricidad y comunica-
ciones, que han aceptado, así como las que han recha-
zado, someterse a los mecanismos de arbitraje previs-
tos en el Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el
que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, durante
el año 2002.

184/052445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Medidas para favorecer y asegurar la labor de
las asociaciones de drogodependientes y similares en la
provincia de Asturias en el año 2002.

Respuesta:

En anexo adjunto se detallan las entidades y los pro-
yectos que favorecen y aseguran la labor de las asocia-
ciones para personas con drogodependencia, así como
el municipio de actuación e importe de la subvención
concedida a las mismas, a través de la convocatoria de
la asignación tributarias del IRPF del año 2002.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Respuesta:

Durante el año 2002 no se ha producido ninguna
Oferta Pública de Sometimiento al Sistema Arbitral de
Consumo de empresas relacionadas con el suministro
de gas, petróleo y derivados y telecomunicaciones.

En relación con las cuestiones referidas a la acepta-
ción o rechazo de las solicitudes de arbitraje planteadas
por los consumidores, se manifiesta que son las distin-
tas Juntas de Arbitraje en las que se hayan presentado
las respectivas solicitudes, las que disponen de tales
datos.

El Ministerio de Sanidad y Consumo y, concreta-
mente, el Instituto Nacional del Consumo únicamente
cuenta con información estadística.

No obstante, la información estadística referida al
pasado ejercicio aún está en elaboración.

Respecto a las medidas adoptadas por el Gobierno
para fomentar la adhesión al Sistema Arbitral del Con-
sumo, debe significarse que las Administraciones
Públicas de Consumo, es decir, la Administración
General del Estado, las Corporaciones Locales y las
Comunidades Autónomas, así como las distintas Juntas
Arbitrales trabajan en el impulso de la adhesión al Sis-
tema a través de acciones informativas de difusión y
divulgación y de contactos con los diversos sectores.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052464

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Pasajeros, recaudación por tasa aeroportuaria e
inversiones realizadas en el aeropuerto de Ranón (Astu-
rias) durante los años 2001 y 2002.

Respuesta:

Los pasajeros totales que emplearon las instalacio-
nes del aeropuerto de Asturias en el año 2001 fueron
816.087, mientras que en el año 2002 se alcanzó la
cifra de 774.214 pasajeros totales.

La realización de actuaciones inversoras de AENA
en el aeropuerto de Asturias durante el año 2001 alcan-
zó los 899.765 E, mientras que en el pasado año 2002,
con cifras provisionales en espera de cierre contable
definitivo del ejercicio, se alcanzaron los 2.230.299 E.

En relación a la recaudación por tasas aeroportua-
rias, se señala que AENA, según lo estipulado en los
capítulos I y II del Título Tercero, posee un presupues-
to y una contabilidad única, con una única Cuenta de
Resultados para cada ejercicio que es la auditada y que
se incorpora al Informe de Gestión oficial de la Entidad
en las Memorias enviadas por el Ministerio de Fomen-
to a ambas Cámaras legislativas.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Fomen-
to y Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
(AENA) en la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias para el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Plan de Actuación Plurianual
de AENA, PAP 2003, para el aeropuerto de Asturias
prevé un presupuesto total de inversión de 24.849.000
E.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052466

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Tipo de inversión y grado de ejecución en que
se encuentran las inversiones del Ministerio de Fomen-
to y Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
(AENA) en la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias.
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Respuesta:

Las actuaciones más significativas durante el pasa-
do 2002 de AENA en el aeropuerto de Asturias, ade-
más de las diferentes obras y proyectos que continúan
su desarrollo y que en su conjunto total han supuesto
en el pasado ejercicio realizaciones por valor de
2.230.299 euros (datos provisionales en espera del cie-
rre contable definitivo), han sido las siguientes:

• Actuaciones terminadas en el 2002:
— «Superficie pavimentada y vallada para vehícu-

los rent a car». Recepcionada en febrero de 2002, con
una realización total de 145.045 euros.

— «Ampliación de la zona comercial». Recepcio-
nada en febrero de 2002, con una realización total de
149.956 euros.

• Actuaciones iniciadas en el 2002:
— El contrato para la «ampliación del edificio ter-

minal para la instalación de pasarelas», con una adjudi-
cación por valor de 6.242.066 euros, fue firmado en
noviembre de 2002.

— El contrato para la «construcción de calles de
rodadura a cabecera 11», con una adjudicación por
valor de 6.178.574 euros, fue firmado en noviembre de
2002.

— El contrato para el «aparcamiento de vehículos»,
con una adjudicación por valor de 997.384 euros, fue
firmado en octubre de 2002.

— El contrato para la «adecuación de la red de plu-
viales y fecales», con una adjudicación por valor de
195.908 euros, fue firmado en septiembre de 2002.

• Actuaciones en contratación en el 2002:
— Se adjudicó en diciembre de 2002, por un impor-

te de 2.746.736 euros, el expediente para las «actuacio-
nes para puesta en categoría II/III». El correspondiente
contrato ha sido firmado en enero de 2003.

— En octubre de 2002 fueron licitados los siguien-
tes expedientes:

«Edificio para el archivo general y aula de forma-
ción». Adjudicado finalmente en febrero de 2003 por
326.128 euros, y cuyo contrato también se ha firmado
en febrero de 2003.

«Reposición del vallado perimetral Fase II». Adju-
dicado finalmente en febrero de 2003 por 209.723
euros, y cuyo contrato también se ha firmado en febre-
ro de 2003.

«Plataforma de pruebas contraincendios». Adjudi-
cado finalmente en febrero de 2003 por 448.636 euros,
y cuyo contrato también se ha firmado en febrero de
2003.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052475

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Evolución del trabajo y empleo en las instala-
ciones y servicios de la Red Nacional de Ferrocarriles
Españoles (RENFE) en Asturias durante los años 2001
y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que durante el año 2001 el número
de trabajadores de RENFE en Asturias era de 829, a
finales del año 2002, el número de trabajadores era de
794.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arías, Ludivina (GS).

Asunto: Actuaciones para mejorar las estaciones de
RENFE y los apeaderos donde efectúan paradas las
líneas de cercanías y regionales de la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias durante los años 2001
y 2002.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo resumen de inversiones
realizadas en las estaciones de RENFE donde efectúan
paradas las líneas de cercanías y regionales en Asturias
durante los años 2001 y 2002.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/052479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Garfcía Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inspecciones de puentes, túneles y pasos ele-
vados realizadas por el Ministerio de Fomento en las
carreteras y autopistas durante los años 2001 y 2002 en
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Puentes
Dentro del marco del Sistema de Gestión de Obras

de Paso que tiene implantado la Dirección General de
Carreteras del Ministerio de Fomento desde el año
1999, las inspecciones que se han realizado en los
puentes del Principado de Asturias son las siguientes:

• Inspección rutinaria: es la que se realiza conjunta-
mente con las labores de vigilancia y mantenimiento
normal de todos los elementos de la carretera, que
incluye a todos los puentes de la Red de Carreteras del
Estado en dicha Comunidad, que representan un total
de 820 obras de paso. Del resultado de la misma se
derivan actuaciones de conservación ordinaria, en su
caso, o la necesidad de llevar a cabo inspecciones prin-
cipales o incluso especiales, como es el caso de tres de

las que actualmente se están desarrollando (Puente
sobre el río Narcea, Puente sobre el río Sella y Obra de
Paso de Acceso a la Central Térmica de Soto de Ribe-
ra).

• Inspección principal: es realizada por técnicos
especializados, pero sin requerir medios especiales
para ello, e incluye las obras de paso que cumplen unos
determinados requisitos geométricos, habiéndose reali-
zado ya dos campañas que engloban prácticamente la
mitad de las obras de paso objeto de inspección de la
Red de Carreteras del Estado, y, en concreto, en el Prin-
cipado de Asturias se han inspeccionado las siguientes:

• Inspección especial: es realizada por técnicos
especialistas con la utilización de medios especiales de
acceso o de investigación, y se efectúa como conse-
cuencia de situaciones singulares, producidas por las
propias características o dimensiones de las estructuras
(altura importante de pilas, obras de paso sobre cauces,
etc.) o como resultado de una decisión tomada a la vis-
ta del informe de una inspección principal, o un suceso
accidental, de las que actualmente se están llevando a
cabo en siete obras de paso:
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Túneles
Las inspecciones en los túneles de la Red de Carre-

teras del Estado en Asturias, realizadas en los años
2001 y 2002, han sido llevadas a cabo por las empresas
de conservación integral con las que está contratada la
conservación y explotación de estos túneles.

En aquellos túneles de mayor entidad, que cuentan
con un centro de control, como son los de El Padrón y
los recientemente inaugurados de El Infanzón y Llovio,
está contratado un servicio que garantiza la presencia
permanente de personal que recoge la información de
todos los equipos instalados en el túnel y puede detec-
tar de forma inmediata cualquier anomalía que se pro-
duzca y subsanarla rápidamente.

Asimismo, estas empresas están encargadas del
control del estado de dichos equipos, realizando las
revisiones y operaciones de mantenimiento oportunas
que se efectúan de forma periódica para prevenir posi-
bles averías.

En los túneles de menor longitud, que no cuentan
con un centro de control permanente, las inspecciones
se han realizado dentro de los recorridos diarios de
vigilancia que se llevan a cabo por estas empresas de
conservación integral.

De todas estas inspecciones realizadas en los túne-
les no se ha detectado ninguna anomalía significativa,
salvo las averías normales que se producen en los equi-
pamientos instalados que han sido rápidamente repara-
das.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la inspección de puen-
tes, túneles y pasos elevados en las carreteras y auto-
pistas existentes en la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

Puentes:
Dentro del marco del sistema de gestión de obras de

paso que tiene implantado la Dirección General de

Carreteras del Ministerio de Fomento desde el año
1999, las inspecciones que está previsto realizar a corto
plazo en los puentes del Principado de Asturias son las
siguientes:

• Inspección rutinaria: Es la que se realiza conjunta-
mente con las labores de vigilancia y mantenimiento
normal de todos los elementos de la carretera, que
incluye a todos los puentes de la Red de Carreteras del
Estado en dicha Comunidad, que representan un total
de 820 obras de paso, y que se realiza con una periodi-
cidad de dos años.

• Inspección principal: Es realizada por técnicos
especializados, pero sin requerir medios especiales
para ello, y que incluye las obras de paso que cumplen
unos determinados requisitos geométricos, habiéndose
realizado ya dos campañas en las que se han inspeccio-
nado un total de 653 obras de paso, quedando por ins-
peccionar en una tercera campaña 98 obras de paso.

• Inspección especial: Es realizada por técnicos
especialistas con la utilización de medios especiales de
acceso o de investigación, y que se efectúan como con-
secuencia de situaciones singulares, producidas por las
propias características o dimensiones de las estructuras
(altura importante de pilas, obras de paso sobre cauces)
o como resultado de una decisión tomada a la vista del
informe de una inspección principal, o un suceso acci-
dental. Actualmente, se están llevando a cabo en siete
obras de paso, previendo su finalización, incluyendo
proyecto de reparación en su caso, para finales del año
en curso.

Del análisis de la segunda campaña de inspecciones
principales, que ha abarcado un total de 653 obras de
paso, así como de las necesidades que puedan surgir, se
obtendrá el conjunto de puentes objeto de inspección
especial en el año 2004.

Túneles:
A lo largo del presente año está previsto continuar

las inspecciones en los túneles de la Red de Carreteras
del Estado en Asturias por la empresas de conservación
integral con las que está contratada la conservación y
explotación de estos túneles.

En los túneles que cuenten con un centro de control
se dispondrá de presencia permanente de personal que
recoja la información de todos los equipos instalados
en el túnel y pueda detectar de forma inmediata cual-
quier anomalía que se produzca y subsanarla rápida-
mente.

Asimismo, se continuará realizando el control del
estado de dichos equipos, efectuando las revisiones y
operaciones de mantenimiento oportunas para prevenir
posibles averías.

En los túneles de menor longitud, que no cuentan
con un centro de control permanente, las inspecciones
se realizarán dentro de los recorridos diarios de vigi-
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lancia que se llevan a cabo por estas empresas de con-
servación integral.

De todas estas inspecciones realizadas en los túneles
no se ha detectado ninguna anomalía significativa, salvo
las averías normales que se producen en los equipa-
mientos instalados que han sido rápidamente reparadas.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052482

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Ingresos obtenidos por RENFE y FEVE en vir-
tud de los convenios establecidos con empresas.

Respuesta:

Por parte de RENFE, por el tipo de actividad, los
clientes, salvo cuando requieren cable delicado, utili-
zan redes o tramos de alcance nacional, que en ocasio-
nes conectan con trazados internacionales y es en este
nivel de red en el que se establecen las condiciones eco-
nómicas, no existiendo, por tanto, facturación provin-
cializada a dichos operadores.

Los clientes de la red de fibra óptima y la factura-
ción de RENFE a los mismos, acumulada al 28 de
febrero de 2003 y desde el inicio de explotación de la
ficha y por operador, son los siguientes:

CLIENTE FACTURACIÓN
BT Telecomunicaciones 62.102.822,82
Airtel Móvil 46.083.229,74
Lince Telecomunicaciones 30.990.887,08
Grupo Cableuropa 15.161.656,96
Tycom Networks Ibérica 7.461.592,75
Cable y TV de Cataluña (Menta) 1.000.317,26
Lambdanet España (Firstmark) 26.376.552,56
Jazztel 40.287.626,33
Catalana de Telecomunicaciones 186.589,62
Universidad Rey Juan Carlos 96.967,31
Retevisión (Auna) 12.441,16
Comunitel Global 408.364,91
Colt Telecom, S.A. 62.798,05
Islakink, S.A. 182.311,48
RSL Com (Aló) 11.459.060,83
Metrored 1.761.225,07
GTS Network Ireland 14.710.242,35
Esprit Telecom Networks 8.907.981,75
Interhost 13.272,20
Total 267.265.940,12

Las condiciones económicas a igualdad de condi-
ciones de servicio son similares para todos ellos, deri-
vado de la cláusula de cliente más favorecido contem-
plada en los contratos de RENFE.

Por su parte, FEVE obtiene ingresos por cesión del
derecho de uso de su red de fibra óptica por medio de
dos contratos. Los ingresos obtenidos de los distintos
operadores a través de ambos contratos son los siguien-
tes:

1. Ingresos por contrato entre FEVE y Lince Tele-
comunicaciones, S.A. de 9 de septiembre de 1998.

2. Ingresos por contrato entre FEVE y RENFE de
16 de marzo de 1999:

AÑO 2000

AÑO 2001
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AÑO 2002

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Duración de los convenios establecidos por
RENFE y FEVE con empresas operadoras de teleco-
municaciones y energía, cediendo el derecho de uso de
la fibra óptica.

Respuesta:

La duración de los convenios o contratos de RENFE
con sus clientes son variables, tanto en tiempo de dura-
ción como en tamaño de red contratada, como es habi-
tual en este sector de actividad.

En el caso de que con un mismo cliente haya más
de un contrato con duración diferente, se recoge en el
cuadro la duración del principal. En los casos de RSL-
com, GTS Netsorks y Sprit Telecom, se recoge la dura-
ción efectiva de los contratos, derivada, en el primero,
a la emigración de dicha operador a un proveedor de
capacidad en vez de fibra oscura y al abandono del
mercado español en los dos segundos.

La duración por cliente del contrato principal es
como sigue:

CLIENTE AÑOS DE DURACIÓN
BT Telecomunicaciones 13
Airtel Móvil 7
Lince Telecomunicaciones 7
Grupo Cableuropa 7

CLIENTE AÑOS DE DURACIÓN
Tycom Networks Ibérica 7
Cable y TV de Cataluña (Menta) 7
Lambdanet España (Firstmark) 14
Jazztel 30
Catalana de Telecomunicaciones 20
Universidad Rey Juan Carlos 5
Retevisión (Auna) 20
Comunitel Global 10
Colt Telecom, S.A. 10
Islakink, S.A. 10
RSL Com (Aló) 3 1/2
Metrored 12
GTS Network Ireland 5
Esprit Telecom Networks 4 1/2
Interhost 1

Las actuaciones de FEVE en el ámbito del mercado
de las telecomunicaciones se enmarcan en los siguien-
tes contratos:

1. Contrato entre FEVE y LINCE TELECOMUNI-
CACIONES, S.A. de 9 de septiembre de 1998: median-
te este contrato, FEVE cede a LINCE derecho para
ofrecer servicios de telecomunicaciones a lo largo del
trazado ferroviario. Ello incluye la puesta en funciona-
miento, control y mantenimiento de cables de teleco-
municaciones para uso exclusivo de LINCE. El contra-
to tiene una duración hasta el 31 de diciembre de 2018,
siendo prorrogable este término por períodos sucesivos
de veinte (20) años cada uno. Sobre este contrato, la
cláusula octava impone una obligación de confidencia-
lidad de las disposiciones, discusiones y la información
suministrada.

2. Contrato entre FEVE y Renfe de 16 de marzo de
1999 para la construcción de una red de 32 pares de
fibra óptica en el tramo Gijón-Bilbao (344 kilómetros)
y cuyo fin es la utilización de las fibras y la explotación
de los ingresos comerciales que se generen de su uso
por terceros. El contrato también contempla la cons-
trucción de dos subconductos adicionales para su
cesión a otros operadores.

En el marco de este contrato, RENFE puede dispo-
ner de cuatro pares de fibras para transferirlos a un ter-
cero, bien como fibra óptica oscura (el primero de
ellos), bien como alquiler de ancho de banda (los otros
tres restantes), siempre que se integre en continuidad
con otras fibras que RENFE haya cedido previamente a
ese tercero.

Los derechos de uso de los restantes pares de fibra
pueden ser cididos por RENFE a terceros mediante el
pago de una contraprestación económica a FEVE y
cumpliendo algunas condiciones adicionales.

La duración de dicho contrato es el de la vida útil de
la red de fibra óptica. No obstante, las condiciones pac-
tadas de precio y utilización para el primer par de fibras
de la red (el que puede transferirse a terceros como
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fibra oscura), el cual tiene un tratamiento específico en
el contrato, se establecen con un plazo de vigencia de
diez (10) años prorrogables por otros dos plazos, de
cinco (5) años cada uno, a voluntad de RENFE.

Por lo tanto, en este caso FEVE no explota ni
comercializa directamente la red por sus propios
medios, sino que lo hace a través de RENFE, que es
quien establece la relación comercial a todos los efec-
tos con los distintos operadores, abonando a FEVE la
parte que le corresponde de los ingresos obtenidos,
según el contrato mencionado anteriormente.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Evolución de la venta de billetes sencillos y
bonos para los servicios coordinados de RENFE y
FEVE en Asturias en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

RENFE
Se adjunta, como anexo, cuadro con la evolución de

las ventas Metrotrén por estaciones de RENFE-Cerca-
nías de Asturias.

FEVE
Los títulos combinados entre RENFE y FEVE en

las Cercanías de Asturias son el Metrotrén 10 y el
Metrotrén Mensual.

La evolución del número de billetes vendidos por
FEVE para los servicios coordinados de RENFE y
FEVE en las Cercanías de Asturias ha sido el siguiente:

El «% evolución» es del año 2002 respecto al año
anterior.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Evolución de los precios de los billetes y
bonos de trenes de Cercanías de FEVE y RENFE
durante los años 2001 y 2002 en Asturias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

RENFE:
Se adjuntan, en anexo, las tarifas de precios corres-

pondientes a los años 2001 y 2002.

FEVE:
Los precios para los títulos de transporte Metrotrén

que permiten viajar por las cercanías zonificadas de
Asturias de RENFE y FEVE son los siguientes:

Los precios para los títulos de transporte sólo váli-
dos para viajar en las Cercanías de FEVE en Asturias
son los que se señalan a continuación:

A partir del 1 de enero de 2002, todos los títulos de
transporte de cercanías de FEVE son zonificados, sien-
do los precios del billete sencillo en el año 2002 los
siguientes:

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Evolución y grado de puntualidad durante los
años 2001 y 2002 de los trenes de cercanías de FEVE y
RENFE en Asturias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

RENFE
La puntualidad global de los trenes del núcleo de

Renfe-Cercanías de Asturias, ha sido la siguiente:
Año 2001: 98,7.
Año 2002: 98,4.

FEVE
La puntualidad de FEVE se controla en destino, es

decir, tren estacionado, y para su medición en trenes de
cercanías, se han establecido los siguientes intervalos.

• De 0 a 3 minutos, se considera que el tren ha llega-
do a su destino en hora.

• Con más de 4 minutos, se considera que el tren ha
llegado fuera de hora.

Se ha producido una ligera variación con respecto al
ejercicio precedente, motivada por el aumento en las
actuaciones de mejora de la infraestructura. Dichas
actuaciones redundarán en una notable mejora de la
seguridad y calidad del transporte en el futuro pero,
durante su ejecución, al tener que mantener la línea en
funcionamiento, inciden negativamente en los tiempos
de viaje.

La evolución y el grado de puntualidad durante los
años 2001 y 2002 de los trenes de cercanías de FEVE
en Asturias han sido las siguientes:

(*) % de evolución sobre año anterior.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones en las estaciones de RENFE y
FEVE en Asturias durante los años 2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Dirección General de Ferrocarriles. Se acompaña
anexo.

RENFE. Se remite en anexo resumen de inversiones
realizadas en las estaciones de RENFE en Asturias,
durante los años 2001 y 2002.

FEVE. Las inversiones realizadas por FEVE en
estaciones, en las mejoras y modernización de las vías
férreas y en la seguridad de las vías férreas en Asturias
durante los años 2001 y 2002, son:

(Importes en Euros sin IVA).

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones en la mejora y modernización de
las vías férreas de RENFE y FEVE en Asturias durante
los años 2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Dirección General de Ferrocarriles
Se acompaña anexo.

RENFE

Se remite en anexo resumen de inversiones realiza-
das en las estaciones de RENFE en Asturias durante los
años 2001 y 2002.

FEVE

Las inversiones realizadas por FEVE en Estaciones,
en las mejoras y modernización de las vías férreas y en
la seguridad de las vías férreas en Asturias durante los
años 2001 y 2002 son las siguientes:

Nota: Importes en euros sin IVA.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052489

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones ejecutadas en la seguridad de las
vías férreas de RENFE y FEVE en Asturias durante los
años 2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Dirección General de Ferrocarriles
Se acompaña anexo.

RENFE

Se remite en anexo resumen de inversiones realiza-
das en seguridad ferroviaria en Asturias durante los
años 2001 y 2002.

FEVE

Las inversiones realizadas por FEVE en Estaciones,
en las mejoras y modernización de las vías férreas y en
la seguridad de las vías férreas en Asturias durante los
años 2001 y 2002 son las siguientes:

Nota: Importes en euros sin IVA.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052490

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Importe de las obras, inversiones y grado de
ejecución de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa-

ñoles (RENFE) durante los años 2001 y 2002 en Astu-
rias.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo resumen de inversiones
realizadas en Asturias durante los años 2001 y 2002.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Asturias: Resumen de inversiones realizadas en el 2001 y 2002

(*) Datos 2002, provisionales, pendientes del cierre definitivo del ejercicio.
(**) Actuación no incluida en el cierre contable.
Nota: En los datos anteriores está incluido este gasto, que en el cierre contable del ejercicio está excluido, por reclasificación como no

capitalizable.
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184/052491

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Presentación por el Gobierno de España de
alguna protesta formal por la retención de un grupo de
ciudadanos españoles por el Gobierno de Israel en el
aeropuerto de Tel-Aviv, el día 22-2-2003.

Respuesta:

El sábado 22 de febrero de 2003 llegó al aeropuerto
de Tel-Aviv un grupo de 14 ciudadanos españoles que
viajaban a Israel para visitar ONGs locales y entrevis-
tarse con diversas personalidades políticas. En el aero-
puerto, tras ser sometidos al régimen de controles,
registros e interrogatorios que durante esas fechas esta-
ban practicando los servicios policiales aeroportuarios,
fueron retenidos. Las autoridades israelíes adoptaron
esta medida argumentando que los integrantes del gru-
po habían incurrido en contradicciones en sus declara-
ciones sobre el objeto de la visita.

Es de destacar que este grupo de ciudadanos espa-
ñoles no había entrado previamente en contacto conla
Embajada de España para anunciar su viaje, ni solicitó
posteriormente su ayuda al ser retenidos. La Embajada
tuvo conocimiento del incidente de manera indirecta y,
más tarde, a través del Ministerio de Asuntos Exterio-
res español, que fue advertido por la Presidencia de
Izquierda Unida.

Al conocer los hechos, la Ministra Consejera de
la Embajada de España en Israel y el Encargado de
la sección consular de la Embajada se trasladaron al
aeropuerto, donde permanecieron tanto la noche del
sábado 22 como durante toda la jornada del domingo
23, con el objeto de prestar toda la ayuda necesaria
al grupo, mientras el Embajador de España realizaba
llamadas y gestiones adicionales ante las autorida-
des israelíes para evitar que se ejecutara la orden de
expulsión del grupo de ciudadanos españoles que
entretanto había sido dictada. Finalmente, el proble-
ma se resolvió al prosperar el recurso interpuesto por
los anfitriones locales del grupo contra la decisión
administrativa de expulsión.

Tanto en el curso de las gestiones realizadas, como
en un momento posterior a lo sucedido, el Embajador
de España en Israel transmitió, personalmente, su queja
al Ministerio de Asuntos Exteriores israelí por lo suce-
dido, recordando que conforme al Acuerdo de supre-
sión de visados de noviembre de 1993, cuyo fin es faci-
litar la circulación de nacionales de ambos países, los

principios de cooperación mutua y buena fe deberían
tenerse en consideración en este tipo de visitas.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Firma de algún convenio o acuerdo relativo al
Plan de Vivienda 2002-2005 con las distintas comuni-
dades autónomas.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, para el desarrollo y eje-
cución del Plan de Vivienda y Suelo 2002-2005, ha sus-
crito Convenios con las Comunidades Autónomas y
Ciudades Autónomas, a excepción del País Vasco y
Navarra (en razón de sus específicos regímenes econó-
micos), en las siguientes fechas:

• 13 de mayo de 2002.

Cantabria, Castilla y León, Madrid, Comunidad
Valenciana, Andalucía y Cataluña.

• 21 de mayo de 2002.

Illes Balears.

• 22 de mayo de 2002.

Murcia y La Rioja.

• 27 de mayo de 2002.

Galicia.

• 29 de mayo de 2002.

Aragón y Canarias.

• 2 de junio de 2002.

Melilla, Castilla-La Mancha y Ceuta.

• 3 de junio de 2002.

Asturias.

• 12 de junio de 2002.

Extremadura.

En los respectivos Anexos a dichos Convenios figu-
ran los objetivos convenidos, en número de viviendas,
que en cada Comunidad Autónoma son los siguientes:
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Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052513 a 184/052515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, Mercedes (GS).

Asunto: Negativa de la Agencia EFE a entrevistar a D.
José Luis Rodríguez Zapatero.

Respuesta:

Agencia EFE, S.A. es una sociedad anónima, que
actúa en el mercado de la información con autonomía y
total independencia del Gobierno. Los profesionales de
la Agencia EFE ejercen su labor informativa con inde-
pendencia, atendiendo siempre al interés general y con
respeto al pluralismo político establecido por el orde-
namiento jurídico español.

Agencia EFE fija sus criterios de actuación de
acuerdo con estrictos criterios profesionales, que pue-
den no coincidir con los criterios de los diferentes par-
tidos políticos.

En cuanto al caso concreto de la entrevista con el
Sr. Rodríguez Zapatero, la Agencia EFE no se negó
en ningún momento a realizar una entrevista en for-
mato televisión al Secretario General del PSOE, Sr.
Rodríguez Zapatero. Lo que ocurrió es que, estando
previsto realizar la entrevista en otro formato, el Sr.
Rodríguez Zapatero exigió a última hora realizarla en
formato Televisión, ofreciendo la Agencia EFE la
posibilidad de realizarla en este formato en fechas
posteriores.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Bienes inmuebles pertenecientes al patrimonio
de la Seguridad Social gestionados por las distintas
Mutuas de Accidentes de Trabajo.

Respuesta:

El número de bienes inmuebles propiedad de la
Tesorería General de la Seguridad Social adscritos a
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social, por provincias, se
especifica en el correspondiente anexo.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

(Ref. nº 184-52519)
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184/052521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Trabajadores asegurados en las Mutuas de
Accidentes de Trabajo.

Respuesta:

El número de trabajadores pertenecientes a las
empresas asociadas a Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social,
así como de trabajadores por cuenta propia que están
asegurados en una Mutua, se especifican para cada una
de dichas Entidades, en el correspondiente anexo.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Destino de los fondos aprobados para la recon-
versión de la flota que faenaba en Marruecos y su rea-
signación para la reparación de los daños ocasionados
por el «Prestige».

Respuesta:

El Reglamento (CE) nº 2561/2001, del Consejo, por
el que se fomenta la reconversión de los buques y los
pescadores dependientes hasta 1999 del Acuerdo de
Pesca con Marruecos, establecía, para la flota pesquera
española afectada, en su artículo 5, una participación
comunitaria de 186,36 millones de euros, con una fina-
lidad global y condicionada a lo dispuesto en el artículo
3 del citado Reglamento.

En este sentido, los 30 millones de euros de la
acción específica para Marruecos, que no iban a ser uti-
lizados para los fines que inicialmente estaban previs-
tos, no tenían una adscripción previa a ninguna medida
y fueron reprogramados por acuerdo unánime del Con-
sejo de Ministros de Pesca de la Unión Europea de 20
de diciembre en el que se adoptó el Reglamento
2372/2002 por el que se crea una acción específica para
establecer medidas excepcionales de ayuda a los secto-
res pesquero, marisquero y acuícola españoles afecta-
dos por los vertidos del «Prestige» y por acuerdo uná-
nime de la Conferencia Sectorial de Pesca de enero.

Por último, se señala que el plazo de presentación
de solicitudes para la reconversión de la flota que fae-
naba al amparo de extinguido Acuerdo con Marruecos
finalizó el 31 de marzo de 2003 y que, de acuerdo a las
previsiones efectuadas por el Gobierno, la dotación
presupuestaria existente en la actualidad es suficiente
para atender la demanda de los interesados.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Gestiones realizadas ante la Unión Europea
para conseguir fondos extraordinarios para paliar las

consecuencias de la catástrofe ecológica del «Presti-
ge».

Respuesta:

Aparte de la financiación con fondos estructurales y
de Cohesión, que no requieren de momento ninguna
negociación, se informa que la Dirección General de
Fondos Comunitarios y Financiación Territorial, ads-
crita al Ministerio de Hacienda, en colaboración con el
Ministerio de Asuntos Exteriores (Representación Per-
manente ante la Unión Europea), ha mantenido conver-
saciones con la Comisión sobre la posibilidad de apli-
car parte del denominado «Fondo de Solidaridad» a la
financiación de la catástrofe con carácter excepcional,
ya que el Fondo está diseñado para catástrofes natura-
les.

En cuanto al denominado «Instrumento de Flexibi-
lidad», se trataría de una iniciativa específica de la
Comisión basada en los acuerdos del Consejo Europeo
de Copenhague, los días 12 y 13 de diciembre de 2002,
en el que se llegó al acuerdo de que la Comisión exa-
mine la posibilidad de sufragar algunos de los gastos
no susceptibles de financiación por los otros fondos.
Estos gastos serían tales como limpieza del litoral
(equipos y herramientas de trabajo, recogida y trans-
porte de fuel), equipos de información, asesoramiento
técnico y biológico, operaciones realizadas por mar
(instalación de barreras oceánicas, trasiego de combus-
tible flotante, reconocimientos aéreos, succión de
hidrocarburos, utilización del batiscafo Nautilus, etc.).

Por lo que se refiere a los fondos estructurales, en
particular el FEDER y el Fondo de Cohesión, no es
necesario, de momento, reprogramar ninguna de las
actuaciones previstas, sino utilizar los fondos asigna-
dos para finalidades que tienen que ver con los daños
causados por el «Prestige» entre aquellos gastos que
todavía no han sido destinados a proyectos concretos.

Por otro lado, a solicitud del Gobierno español, la
Comisión de la Unión Europea (UE) adoptó el Regla-
mento n.º 2372/2002, dotado con 30 millones de euros,
que establece una medida específica para compensar a
los sectores marisquero y acuícola afectados por los
vertidos del «Prestige». Este Reglamento fue aprobado
por el Consejo de Ministros de Pesca de la UE de 20 de
diciembre de 2002.

Por acuerdo unánime de la Conferencia Sectorial de
Pesca de 2 de enero de 2003, se han reprogramado 110
millones de euros de los fondos del IFOP para el pago
de las indemnizaciones de los afectados por el buque
«Prestige». Esta cantidad formaba parte de un fondo de
reserva previsto al inicio de la programación del perío-
do 2000-2006 en las comunidades autónomas. Por lo
tanto, los planes financieros del IFOP en las comunida-
des autónomas no se han vistos afectados por el pago
de las ayudas a los afectados por el accidente del «Pres-
tige».
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Por lo que respecta a la Secretaría General de
Empleo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
la principal contribución para reparar los daños causa-
dos por el «Prestige» consiste en la financiación, por
parte del Instituto Nacional de Empleo (INEM), de un
Plan de Empleo, que se desarrolla en colaboración con
corporaciones locales de Galicia, Asturias y Cantabria.

Según este Plan, el INEM subvenciona la contrata-
ción de desempleados por parte de ayuntamientos, al
amparo de la Orden Ministerial de 26 de octubre de
1998.

Dado que el programa de colaboración INEM-Cor-
poraciones Locales, con arreglo al que se financia al
citado Plan de Empleo, se encuentra incluido en el «Eje
de desarrollo local» del Programa Operativo del Fondo
Social Europeo para las zonas de Objetivo 1, los gastos
citados son, en principio, cofinanciables por parte del
citado Fondo, y serán cofinanciados cuando se produz-
ca la debida justificación de los mismos.

Por último, se señala que, en lo que respecta al Fon-
do Social Europeo, no hay ninguna previsión de
ampliación de fondos para reparar los daños causados
por el «Prestige».

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052526

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Problemas en relación con el tratamiento del
fuel vertido por el «Prestige».

Respuesta:

Desde que comenzaron las operaciones de retirada
de fuel oil en la mar mediante buques de recogida espe-
cializados y pesqueros, la cantidad recogida hasta el
día 28 de febrero de 2003 se cifra en 49.211 metros
cúbicos de producto, compuesto de restos de hidrocar-
buros emulsionados con agua de mar.

En cuanto a la cantidad que hasta esa misma fecha
se había retirado de la costa, fueron 54.711 toneladas,
compuestas principalmente por arena mezclada con
restos de hidrocarburos y otras materias naturales pro-
cedentes de la mar y de la costa.

Hasta el momento, sólo se está tratando residuo en
la refinería de REPSOL situada en A Coruña, planta

que dispone de instalaciones para el tratamiento de este
residuo.

El proceso consiste en la mezcla, homogeneización
y posterior calentamiento del fuel, eliminación de agua
en desalador y destilación.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Conocimiento de la noticia de que la empresa
americana Fast Ship quiere construir en los astilleros
de Izar-Fene barcos ultraligeros para el transporte de
mercancías entre Europa y América.

Respuesta:

Se desconoce a qué Ministerio se dirige interesán-
dose por su conocimiento de la supuesta operación, por
lo que el Departamento de Hacienda contesta en rela-
ción a su conocimiento del tema en su estricto ámbito
de actividad y competencias en la materia.

El proyecto Fast Ship, a que hace referencia la pre-
gunta, es un proyecto integral de transporte entre el
continente americano y Europa, en el que se pretende
se involucren distintas compañías de varios países.

En ese contexto, IZAR ha mantenido contactos para
su eventual participación como constructor, en función
de las condiciones que pudieran darse.

No obstante, hasta la fecha no existen resultados
concretos y definitivos sobre esa eventual participa-
ción, por lo que no se han analizado cuáles serían las
instalaciones idóneas para el eventual desarrollo del
proyecto por parte de IZAR.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Costa i Campi, María Teresa (GS).

Asunto: Externalización de los compromisos por pen-
siones asumidos por las empresas estatales no financie-
ras.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, SEPI informa que los compromisos laborales
objeto de exteriorización proceden, en su mayoría, de
los procesos de reconversión de los sectores industria-
les que se acometieron a lo largo de los años 80, funda-
mentalmente, la siderurgia, la minería y la construc-
ción naval, que afectaron a un importe número de
trabajadores y determinaron la necesidad de atender un
elevado volumen de compromisos laborales de los tra-
bajadores excedentes y sus beneficiarios, que seguían
percibiendo prestaciones de sus empresas, lo que supo-
nía un importante coste para las sociedades afectadas.

Ni en el accionista ni en las empresas, existían fon-
dos dotados para hacer frente a estos compromisos, o
las dotaciones consignadas no resultaban suficientes
para hacer frente a los compromisos asumidos. Lo que
podía suponer, además del riesgo de no poder atender a
los compromisos de pagos asumidos, un incumplimien-
to de la normativa contable.

Hecho que era puesto de relieve por el Tribunal de
Cuentas en los correspondientes informes anuales de la
Cuenta General del Estado y que, tal como señala el
Tribunal de Cuentas en su informe de fiscalización de
los compromisos laborales referidos al período 1996-
2000, estas obligaciones fueron atendidas por las
empresas mediante aportaciones de la matriz, práctica
que venía siendo común desde mediados de los años
80. 

Esta situación comienza a cambiar tras la aproba-
ción del Programa de Modernización del Sector Públi-
co Empresarial del Estado (Acuerdo del Consejo de
Ministros de 28.06.1996), que plantea, entre otras
medidas de actuación, el necesario saneamiento de
dicho sector.

Pues bien, en el marco de las medidas de actuación
puestas en marcha por SEPI para conseguir de manera
efectiva el saneamiento del conjunto del sector público
empresarial, se incluye el plan para cancelar de forma
definitiva los compromisos laborales provenientes de
los planes de reconversión aplicados en las empresas
del Grupo desde los años 80, que serían exteriorizados
para dar una mayor seguridad de futuro a los trabajado-

res afectados, y garantizar plenamente los derechos
adquiridos por éstos.

Al Plan de exteriorización se añadirían, también, los
planes que SEPI suscribiera con los trabajadores, en el
marco de planes de reordenación aplicados en las
empresas.

Para proceder a esta exteriorización, SEPI convocó
un concurso entre las principales compañías del sector
firmando el 21 de enero de 1999 con las siete compañí-
as seleccionadas (Mapfre Vida, Euroseguros, Vidacai-
xa, Musini Vida, Caja de Madrid Vida, Argentaria Vida,
Santander Seguros) el «Contrato Marco», que se ha
concretado posteriormente en la concertación de póli-
zas de seguro para cada empresa, que garantizan el abo-
no de las diferentes cantidades comprometidas conlos
trabajadores.

Si bien el Tribunal de Cuentas señala la existencia a
finales del ejercicio 2000 de compromisos pendientes
de exteriorización, también es cierto que el plazo pre-
visto para cumplimentar esta obligación terminaba en
noviembre de 2002, por lo que SEPI disponía aún de
plazo para cumplir con su obligación de exteriorizar.

Pues bien, SEPI concluyó el proceso de exterioriza-
ción de los compromisos laborales de sus empresas
cumpliendo todas las previsiones de tiempo y forma
establecidas legalmente, garantizando plenamente y en
todo momento los derechos adquiridos de todos los
afectados, al tiempo que saneó las cuentas de las
empresas públicas y liberó de cargas al erario público.

A fecha actual, y dentro del plazo previsto legal-
mente, SEPI ya ha concluido el proceso de exterioriza-
ción de los compromisos laborales de sus empresas,
cumpliendo todas las previsiones de tiempo y forma
establecidas legalmente.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052549

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Finalización del estudio para analizar la viabi-
lidad de que el sistema sanitario público financie la
totalidad de los medicamentos y del material que preci-
san los enfermos de epidermolisis bullosa.
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Respuesta:

En primer lugar, se señala que el Defensor del Pue-
blo ha finalizado el expediente relativo a la queja pre-
sentada por la Presidenta de la Asociación de Epider-
miolisis Bullosa para que el Sistema Nacional de Salud
financiara los medicamentos, cremas y material de
curas necesarios y específicamente dirigidos al trata-
miento de esta enfermedad, agradeciendo al Ministerio
de Sanidad y Consumo la colaboración en este asunto.

Dadas las especiales características de esta enferme-
dad, se estimó conveniente que se estudiara por el Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, la posibili-
dad de adoptar un acuerdo con el objetivo de establecer un
procedimiento común encaminado a proporcionar a estos
pacientes un seguimiento y control hospitalario, facilitán-
doles además la medicación y material de cura para el tra-
tamiento de la epidermolisis bullosa de forma gratuita a
través de los servicios de farmacia de los hospitales.

Esta medida permitiría contemplar el problema asis-
tencial planteado, que debe resolverse en su conjunto,
proporcionando a los pacientes la asistencia sanitaria
que necesiten y no de forma aislada, únicamente la
prestación farmacéutica derivada de la misma.

De esta forma, en la reunión de la Comisión de Gestión
del Sistema Nacional de Salud-Farmacia, celebrada el
pasado 18 de abril de 2002, se estudió la posibilidad de
regular la dispensación gratuita por los servicios de farma-
cia de los hospitales, de la medicación y material de cura
necesario para el tratamiento de la epidermolisis bullosa.

En la citada reunión de la Comisión, los represen-
tantes de los servicios de salud informaron sobre los
procedimientos establecidos en sus respectivas comu-
nidades autónomas para el acceso de estos pacientes a
la medicación y material de cura necesario. Con carác-
ter general, cuando los pacientes son atendidos en los
hospitales, se les proporciona la medicación y material
de cura necesario. Para pacientes ambulatorios el mate-
rial de cura se proporciona a los pacientes desde los
centros asistenciales y la medicación se prescribe a tra-
vés de receta médica.

En conclusión, conocida la forma en que los distintos
Servicios Regionales de Salud dan respuesta a estos
pacientes, se consideró que teniendo en cuenta que los
mismos tienen la responsabilidad de atender a los
pacientes con requisitos tan especiales, y puntualmente
buscar las soluciones más adecuadas en función de sus
características, se considera que la solicitud de la Presi-
denta de la Asociación que presentó la queja en el Defen-
sor del Pueblo está ya satisfecha puesto que, como se
indica, los citados pacientes reciben la medicación y el
material de cura necesario cuando son atendidos en los
hospitales por el propio hospital, y por los centros asis-
tenciales cuando son atendidos de manera ambulatoria.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052550

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Adopción de medidas para que los pacien-
tes en los que persiste la intolerancia a la lactosa,
más allá de los dos años de edad, perciban la
financiación de los productos dietéticos sustituti-
vos.

Respuesta:

La Orden de 2 de junio de 1998, que regula la
nutrición enteral domiciliaria en el Sistema Nacional
de Salud, recoge, en su anexo, la relación de patolo-
gías susceptibles de recibir esta prestación, entre las
que se encuentran la alergia e intolerancia diagnosti-
cada a proteína de leche de vaca en lactantes, hasta
dos años si existe compromiso nutricional.

El Comité Asesor para Prestaciones con Produc-
tos Dietéticos, en su reunión de 15 de diciembre de
1999, estudió la posibilidad de ampliar la edad de
dos años acordando que, dado que a juicio de los
expertos la mayoría de los casos se resolvían al lle-
gar a esa edad, los casos que precisaran continuar el
tratamiento debería justificarse clínicamente y serí-
an resueltos por el Servicio de Salud correspondien-
te.

Por otro lado, el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo encargó a la Agencia de Evaluación de Tecnolo-
gías Sanitarias de Andalucía un informe sobre «Aler-
gias a proteínas de la leche de vaca: Edad límite de
uso», evidenciándose en dicho informe que, en casos
excepcionales, a partir de los dos años podría ser
necesario continuar con este tipo de productos.

Con objeto de facilitar que por los Servicios de
Salud se pudieran valorar estos casos excepcionales, el
Comité Asesor para Prestaciones con Productos Dieté-
ticos, en el que se encuentran representadas todas las
comunidades autónomas con competencias en la ges-
tión de asistencia sanitaria (en su día, lo estuvo el
INSALUD), acordó que por los expertos que formaban
parte de dicho Comité se propusieran los criterios que
deberían incluir los informes clínicos que permitieran a
los Servicios de Salud valorar la autorización de estos
productos a partir de los dos años de edad. Una vez ela-
borados estos criterios y presentados al citado Comité,
fueron aprobados por el mismo en su reunión de 7 de
noviembre de 2001 (criterios que se adjuntan a este
informe, como anexo), acordándose que cada Servicio
de Salud los aplicaría en su ámbito de gestión, en los
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términos que estime oportuno, para resolver los casos
excepcionales que pudieran surgir.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Análisis por el Consejo Intersectorial del Siste-
ma Nacional de Salud de algún informe respecto a la
atención prestada a pacientes que padecen acondroplasia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el diagnóstico y tratamiento de
las osteocondrodisplasias están incluidos entre las pres-
taciones que financia el Sistema Nacional de Salud,
reguladas por el Real Decreto 63/1995, ya que nunca
han estado excluidos y, de hecho, se están proporcio-
nando a los usuarios del Sistema que lo precisan.

Asimismo, se indica la competencia sobre cómo
organizar los recursos y la prestación de un servicio
sanitario de cada uno de los servicios de salud de las
comunidades autónomas.

Sin embargo, este tema ha sido tratado, en varias
ocasiones, en la Subcomisión de Prestaciones del Cose-
jo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, y de
la información proporcionada por las comunidades
autónomas que la integran no se desprende ninguna
problemática especial diferente a la de otras enferme-
dades de características similares.

De todas formas, la mencionada Subcomisión acordó
encargar a la Agencia de Evaluación de Tecnologías de
Cataluña, que conoce bien el tema por haberlo estudiado
en profundidad, un informe sobre la utilidad de las unida-
des de referencia en la atención a la acondroplasia.

Los resultados provisionales del citado informe fueron
presentados en la última reunión de la Subcomisión de
Prestaciones, celebrada el pasado 16 de enero, acordándo-
se que las comunidades autónomas lo estudiarían y, en
caso de que así se considerara, en la siguiente reunión se
plantearían actuaciones a desarrollar sobre este tema.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Realización por el Observatorio del Sistema
Nacional de Salud, de un análisis de la situación de la
salud mental en España.

Respuesta:

Las prestaciones que facilita el Sistema Nacional de
Salud vienen recogidas en el Real Decreto 63/95, de 20
de enero, que en lo referente a salud mental señala lo
siguiente:

La atención de la salud mental y la asistencia
psquiátrica, que incluye el diagnóstico y seguimiento
clínico, la psicofarmacoterapia y las psicoterapias indi-
viduales, de grupo o familiares y, en su caso, la hospi-
talización para procesos agudos, reagudización de cró-
nicos o realización de tratamientos o procedimientos
diagnósticos que así lo aconsejen.

No obstante, para conocer si la cobertura en salud
mental presentaba diferencias entre los distintos ámbi-
tos geográficos, la Subcomisión de Prestaciones del
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud
acordó la realización de un informe de situación que
permitiera conocer con exactitud la extensión de estas
prestaciones en los diferentes ámbitos del Sistema
Nacional de Salud y, de esta forma, se pudieran detec-
tar posibles déficits de cobertura.

Este informe de situaciónse ha finalizado reciente-
mente a través del Observatorio Sanitario, poniendo de
relieve los principales aspectos sobre integración de la
red pública de salud mental, provisores, acceso a los
servicios, prestaciones, extensión de la cobertura en
diferentes colectivos (procesos mentales crónicos, pro-
cesos mentales agudos, reagudizaciones de procesos
crónicos, drogodependencias, deshabituación tabáqui-
ca, alcoholismo, ludopatías, patologías de la
infancia/adolescencia, anorexia/bulimia, psicogeriatría,
pacientes judiciales/penales, minusválidos psíquicos y
otros), registros existentes, programas especiales en
marcha, experiencias piloto que están desarrollando las
comunidades autónomas y los déficits percibidos por
éstas.

Asimismo, se recogen una serie de conclusiones y
recomendaciones encontrándose, entre ellas, las
siguiente:

• La elaboración conjunta (Ministerio de Sanidad y
Consumo y comunidades autónomas, en colaboración
con las sociedades científicas y las asociaciones de
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usuarios y afectados) de unos estándares de atención
para los problemas más importantes y frecuentes en
orden, por un lado, para evitar grandes diferencias
regionales y, por otro, para asegurar la equidad en la
disponibilidad real de recursos con los que atender los
problemas de salud mental en todas las comunidades.

• El establecimiento de un sistema de indicadores
básicos en salud mental, común a todas las comunidades,
que sería el resultado de un grupo de consenso entre todas
las administraciones afectadas y cuyo objetivo sería ser-
vir de referencia a las mismas para el desarrollo efectivo
de la prestación, sobre la base de criterios cuantificables
y comparables. Dicho sistema, para su plena eficacia,
debería funcionar sobre un soporte de apoyo, en red entre
todas las comunidades autónomas, el Ministerio de Sani-
dad y otras entidades colaboradoras interesadas.

• A la vista de la diversidad de iniciativas sobre pro-
gramas y proyectos piloto, se puede considerar la utili-
dad de un banco común de datos sobre los referidos
proyectos y programas que, sobre un soporte común de
información, se incorporase en red como una facilidad
o utilidad adicional al sistema de indicadores, de tal
modo que todas las comunidades pudiesen consultarlo
e incorporar sus experiencias al mismo, evitando con
ello duplicidades de esfuerzos y aprovechando las
sinergias del sistema.

• Parece recomendable que se elabore una cartera de
servicios en salud mental que abarque el conjunto de
servicios por centros y/o áreas de salud en cada comu-
nidad, como elemento que facilite a los usuarios la rela-
ción con el sistema, su accesibilidad y, en definitiva, la
calidad y la transparencia del servicio público. Por otra
parte, dicha cartera facilitaría la gestión de los servicios
y la comparabilidad de la prestación efectiva.

• Una carencia que requiere ser subsanada es la refe-
rente a la coordinación sociosanitaria. Para ello, se pre-
cisa que en cada comunidad se definan con precisión
las respectivas responsabilidades entre las redes de
salud mental y de servicios sociales y, sobre todo, los
canales de información y transferencia de
pacientes/usuarios con objeto de que cada subsistema
atienda específicamente su parcela de responsabilidad,
sin que se produzcan duplicidades, vacío y, en definiti-
va, ineficiencias del sector público.

Se adjunta en anexo un ejemplar del «Informe de
Situación de Salud Mental».

Este informe de situación se presentó y debatió en la
reunión de la Subcomisión de Prestaciones celebrada el
pasado 16 de enero, planteándose la posibilidad de desa-
rrollar la cartera de servicios de salud mental sobre la base
del informe. Asimismo, el mencionado informe se ha
publicado por parte del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Trabajos realizados por el Observatorio del
Sistema Nacional de Salud desde su creación.

Respuesta:

La Subcomisión de Planes de Salud, en su reunión
del 13 de diciembre de 2000, abordó la puesta en mar-
cha del Observatorio Sanitario como unidad virtual
para la elaboración de informes de situación de salud
en las comunidades autónomas en diversos ámbitos,
tomando como referente el Observatorio Europeo de
Sistemas Sanitarios.

La Subcomisión de Prestaciones, en su reunión de
15 de febrero de 2001 acordó dar traslado a la Subco-
misión de Planes de Salud de la necesidad de elaborar,
a través del Observatorio Sanitario, dos informes de
situación, uno sobre Salud Bucodental y otro sobre
Salud Mental.

La Subcomisión de Planes de Salud adoptó, en
sesión de 7 de marzo de 2001, el acuerdo de abordar
ambos informes.

La información básica para ambos informes se reco-
gió mediante el envío de respectivos cuestionarios
sobre salud mental y sobre salud bucodental a todas las
comunidades autónomas cuyas contestaciones fueron
recogidas durante el segundo semestre de 2001 y revi-
sados los datos en 2002.

Informe de situación de Salud Mental
El objeto de dicho informe, cuya coordinación fue

encomendada por la citada Subcomisión a la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco, es conocer con exactitud
la extensión de las prestaciones en Salud Mental en los
diferentes ámbitos del Sistema Nacional de Salud y, de
esta forma, detectar posibles déficits de cobertura.

Dicho informe de situación se ha utilizado reciente-
mente a través del Observatorio Sanitario, poniendo de
relieve los principales aspectos sobre integración de la
red pública de Salud Mental, provisores, acceso a los
servicios, prestaciones, extensión de la cobertura en
diferentes colectivos (procesos mentales crónicos, pro-
cesos mentales agudos, reagudizaciones de procesos
crónicos, drogodependencias, deshabituación tabáqui-
ca, alcoholismo, ludopatías, patologías de la
infancia/adolescencia, anorexia/bulimia, psicogeriatría,
pacientes judiciales/penales, minusválidos psíquicos y
otros), registros existentes programas especiales en
marcha, experiencias piloto que están desarrollando las
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Comunidades Autónomas y los déficits percibidos por
éstas.

Asimismo, se recoge una serie de conclusiones y
recomendaciones encontrándose, entre ellas, las
siguientes:

• La elaboración conjunta (Ministerio de Sanidad y
Consumo y comunidades autónomas, en colaboración
con las sociedades científicas y las asociaciones de
usuarios afectados) de unos estándares de atención para
los problemas más importantes y frecuentes en orden,
por un lado, para evitar grandes diferencias regionales
y, por otro, para asegurar la equidad en la disponibili-
dad real de recursos con los que atender los problemas
de salud mental en todas las comunidades autónomas.

• El establecimiento de un sistema de indicadores
básicos en Salud Mental, común a todas las comunida-
des autónomas, que sería el resultado de un grupo de
consenso entre todas las Administraciones afectadas y
cuyo objetivo sería la referencia a las mismas para el
desarrollo efectivo de la prestación, sobre la base de
criterios cuantificables y comparables. Dicho sistema,
para su plena eficacia, debería funcionar sobre un
soporte de apoyo, en red, entre todas las comunidades
autónomas, el Ministerio de Sanidad y Consumo y
otras entidades interesadas colaboradoras.

• A la vista de la diversidad de iniciativas sobre pro-
gramas y proyectos piloto, se puede considerar la utili-
dad de un banco común de datos sobre los referidos
proyectos y programas que, sobre un soporte común de
información, se incorporase en red como una facilidad
o utilidad adicional al sistema de indicadores, de tal
modo que todas las comunidades autónomas pudiesen
consultarlo e incorporar sus experiencias al mismo, evi-
tando con ello duplicidades de esfuerzos y aprovechan-
do las sinergias del sistema.

• Parece recomendable que se elabore una cartera de
servicios en Salud Mental que abarque el conjunto de
servicios por centros y/o áreas de salud en cada comu-
nidad autónoma, como elemento que facilite a los usua-
rios la relación con el sistema, su accesibilidad y, en
definitiva, la calidad y transparencia del servicio públi-
co. Por otra parte, dicha cartera facilitaría la gestión de
los servicios y la comparabilidad de la prestación efec-
tiva.

• Una carencia que requiere ser subsanada es la refe-
rente a la coordinación sociosanitaria. Para ello se pre-
cisa que en cada comunidad autónoma se definan con
precisión las respectivas responsabilidades entre las
redes de Salud Mental y de Servicios Sociales, y sobre
todo, los canales de información y transferencia de
pacientes/usuarios con objeto de que cada subsistema
atienda específicamente su parcela de responsabilidad,
sin que se produzcan duplicidades, vacíos y, en defini-
tiva, ineficiencias del sector público.

Este informe de situación se presentó y debatió en
la reunión de la Subcomisión de Prestaciones celebrada
el pasado 16 de enero, planteándose la posibilidad de
desarrollar la cartera de servicios de Salud Mental
sobre la base del informe. Asimismo, el mencionado
informe se ha publicado por parte del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

Informe de situación de Salud Bucodental

El objeto de dicho informe es conocer la situación
de la prestación de Salud Bucodental en el Sistema
Nacional de Salud. Ha sido revisado por los miem-
bros de la Subcomisión de Prestaciones a finales del
2002 y está referido, básicamente, a la situación de
los servicios de atención bucodental en el año 2001,
con carácter previo a la transferencia del INSALUD
a la totalidad de comunidades autónomas, lo que se
hizo efectivo el 1 de enero de 2002, exceptuándose
de dichas transferencias las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En este informe se recogía información sobre los
siguientes aspectos: organización de los servicios,
agentes que gestionan los recursos públicos, vía de
acceso a los servicios, programas públicos dirigidos
a grupos específicos de población, programas de
educación y/o información, registro de datos, défi-
cits de cobertura detectados, recursos públicos dis-
ponibles, recursos privados de atención a la salud
bucodental, política de fluoración de aguas de con-
sumo público, legislación autonómica específica,
información disponible sobre estudios epidemioló-
gicos.

Del estudio se desprende la desigual cobertura que
se está ofreciendo en el Sistema Nacional de Salud,
tanto en contenido como en población atendida, sobre
todo en lo referente a la atención bucodental de la
población infantil, en parte provocada por la indefini-
ción del apartado 2. 5º b) del Anexo I del Real Decreto
63/1995 sobre ordenación de prestaciones del Sistema
Nacional de Salud.

Por este motivo, la Subcomisión de Prestaciones
consideró necesario concretar el contenido de la aten-
ción a la salud bucodental mediante la elaboración de
un proyecto de Orden de desarrollo del Real Decreto
63/1995, por medio del cual se pretenden definir las
prestaciones básicas de salud bucodental a las que ten-
drán derecho todos los usuarios dentro del ámbito com-
petencial del Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/052554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Solución al hecho de que, entre las prestacio-
nes sanitarias facilitadas directamente por el Sistema
Nacional de Salud, no figuren todos los procedimientos
inherentes a la atención bucodental, en aquellos
supuestos en los que el tratamiento es imprescindible y
debe efectuarse bajo anestesia general, en el marco de
un centro hospitalario.

Respuesta:

El contenido de la salud bucodental en el sistema
sanitario público se recoge en el Real Decreto 63/95,
de 20 de enero, sobre ordenación de prestaciones sani-
tarias que, referente a la atención primaria, comprende:

a) La información y la educación en materia de
higiene y salud bucodental.

b) Las medidas preventivas y asistenciales: aplica-
ción de flúor tópico, obturaciones, sellado de fisuras u
otras, para la población infantil, de acuerdo con la
financiación y los programas especiales para la salud
bucodental de cada año.

c) Tratamiento de procesos agudos odontológicos,
incluida la extracción de piezas dentarias.

d) La exploración preventiva de la cavidad oral a
mujeres embarazadas.

En cuanto al contenido de la atención especializada,
incluye la cirugía oral y maxilofacial.

Sin embargo, y dado que el grado de implantación
de estas prestaciones era distinto en las diferentes
comunidades autónomas, la Subcomisión de Prestacio-
nes del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud acordó estudiar la situación sobre esta prestación
sanitaria para, en función de los resultados del estudio,
adoptar las medidas precisas que permitieran una mejor
atención en este ámbito.

Del mencionado informe se desprende la desigual
cobertura que se está ofreciendo, tanto en lo referente a
contenido como a población atendida, sobre todo en lo
referente a la atención bucodental de la población
infantil y de los discapacitados.

Por este motivo, la citada Subcomisión de Presta-
ciones consideró necesario concretar el contenido de la
atención a la salud bucodental a través de un Grupo de
Trabajo dependiente de ella, en el que han participado
representantes de 12 comunidades autónomas. Este
Grupo de Trabajo, que ya ha finalizado sus encargos,

ha elaborado un proyecto de Orden por medio del cual
se trata de definir las prestaciones básicas alas que ten-
drán derecho todos los usuarios, de modo que se garan-
tice la equidad en el acceso, en igualdad de condicio-
nes, dentro del ámbito competencial del Sistema
Nacional de Salud.

De este modo, se pretende garantizar unas presta-
ciones básicas comunes en todo el sistema sanitario
público, concretando el contenido en cuatro áreas:

1. Información y educación para la salud en materia
de higiene y salud bucodental.

2. Tratamiento de procesos agudos odontológicos.
3. Exploración preventiva de la cavidad oral a muje-

res embarazadas.
4. Medidas preventivas y asistenciales para la pobla-

ción infantil, comprendiendo a los niños de 7 a 15 años,
a los que se proporcionaría lo siguiente:

• Instrucciones sanitarias en materia de dita y salud
bucodental.

• Aplicación de flúor tópico.
• Revisión anual del estado de salud de la cavidad

bucal.
• Sellados en primeros y segundos molares definiti-

vos.
• Obturaciones en piezas dentarias permanentes.
• Tratamientos pulpares (endodoncias) de piezas

dentarias permanentes.
• Exodoncias de piezas dentarias temporales.
• Tartrectomías.
• Tratamientos de incisivos y caninos permanentes

en caso de malformaciones o traumatismos.

La concreción del apartado de salud bucodental en
la población infantil es el que representa una mayor
novedad respecto a la situación actual, ya que en el
caso de niños es donde se habían detectado las mayores
diferencias entre comunidades, pues mientras que el
País Vasco y Navarra facilitan estas prestaciones desde
hace años, en Andalucía se han comenzado reciente-
mente a generalizar y en las restantes comunidades hay
un grado muy desigual de cobertura.

Asimismo, en el mencionado proyecto de Orden se
señalan las exclusiones: tratamiento reparador de la
dentición temporal, tratamientos ortodóncicos, exodon-
cias de piezas sanas, tratamientos con finalidad exclu-
sivamente estética, implantes dentarios y realización de
pruebas complementarias para fines distintos de las
prestaciones contempladas como financiables por el
Sistema Nacional de Salud, que contribuyen también a
clarificar y homogeneizar el contenido de esta presta-
ción.

En lo que se refiere a las personas con discapacidad
que, a causa de su deficiencia, no son capaces de man-
tener, sin ayuda de tratamientos sedativos, el necesario
autocontrol que permita una adecuada atención a su
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salud bucodental, tienen derecho a las mismas presta-
ciones que el resto de la población, pero el acceso a
ellas es desigual en las distintas comunidades autóno-
mas, por lo que en el citado proyecto de Orden se hace
constar expresamente que cuando se den las circuns-
tancias anteriormente mencionadas serán remitidas, si
fuera preciso, a aquellos ámbitos asistenciales donde se
les pueda garantizar su correcta atención.

Este proyecto de Orden elaborado por el Grupo de
Trabajo se debatió en el seno de la Subcomisión de
Prestaciones, en la reunión celebrada el 16 de enero de
2003, acordándose iniciar su tramitación, la cual
comenzará en los próximos días, una vez finalizada la
memoria económica del mismo.

La aplicación práctica de la Orden supondrá no sólo
lograr unas prestaciones similares en todo el Estado,
sino contribuir de forma decisiva a la mejora de la salud
bucodental de la población española.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Población cubierta por la asistencia sanitaria
pública del Sistema Nacional de Salud.

Respuesta:

Diversas aproximaciones al porcentaje de población
protegida por el sistema público, realizadas a través de
diferentes encuestas de ámbito nacional, indican que la
población protegida es superior al 99%.

La cuantificación precisa de la población ofrece
dificultades en la práctica, al no existir una base de
datos de usuarios del Sistema Nacional de Salud que
permita la comparación entre la población en ella
incluida y la oficial de la población española propor-
cionada por el INE a través de censos o padrones. La
existencia de bases de datos de tarjeta sanitaria a nivel
autonómico, no relacionadas entre sí, además de las
propias de los regímenes especiales, impide la realiza-
ción de este cálculo, puesto que su suma no refleja la
población realmente protegida, al existir personas
incluidas en más de una de ellas. El Fichero Genera de
Afiliación de la Tesorería General de la Seguridad
Social tampoco permite este cálculo, al contener única-

mente datos de titulares pero no de los beneficiarios de
los mismos.

Por ello, se está llevando a cabo el Proyecto Tarjeta
Sanitaria del SNS que, a través de la identificación uní-
voca de cada ciudadano, permitirá tener una base de
datos compartida por todas las comunidades autóno-
mas y completa a nivel nacional, sin duplicados ni erro-
res. A través de ella se podrá conocer la situación real
de aseguramiento.

Los colectivos sin cobertura están integrados, fun-
damentalmente, en las siguientes situaciones;

a) Parados no perceptores de subsidios asistenciales
de desempleo, que perciben rentas o recursos anuales
superiores al salario mínimo interprofesional o a una
cantidad superior a dos veces dicho salario si tienen
hijos menores o discapacitados a su cargo y no tengan
dependencia económica de un familiar titular de Segu-
ridad Social.

b) Personas que no han trabajado nunca, o lo han
hecho de manera esporádica, accidental o en economía
irregular, pero disponen de recursos superiores a las
cuantías señaladas en el apartado anterior.

c) Personas con recursos superiores a los niveles
medios de la población, como pueden ser grandes pro-
pietarios, financieros, grandes accionistas, etc, cuyas
actividades no hayan dado lugar a su inclusión obliga-
toria en alguno de los regímenes de la Seguridad
Social.

d) Personas que ejercen profesiones liberales inte-
grados en colegios profesionales, no integrados en el
Régimen de Autónomos de la Seguridad Social, siem-
pre que a su vez, no pertenezcan a algún otro de los
regímenes de la Seguridad Social o de Clases Pasivas.
Estos colectivos generalmente tienen garantizada la
asistencia mediante sistemas de mutualidades de los
respectivos colegios profesionales.

e) Españoles residentes en países sin convenio inter-
nacional bilateral, cuando se trasladan a España.

f) Extranjero en España que no tengan derecho a la
asistencia sanitaria pública gratuita, porque posean
recursos económicos suficientes y no tengan garantiza-
da la cobertura por su país de origen en base a los Con-
venios Internacionales de Seguridad Social u otros de
nivel internacional.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/052563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López González, María José y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Medidas de detección de problemas o disposi-
tivos de alarma con los que cuenta el puerto de Motril
(Granada).

Respuesta:

En el ámbito portuario y en relación a las competen-
cias de la Autoridad Portuaria, las medidas de detec-
ción de problemas o dispositivos de alarma con los que
cuenta el puerto de Motril son las siguientes:

1. Servicio permanente de vigilancia realizada por
el servicio de guardamuelles.

2. Contacto telefónico con el centro de coordina-
ción de emergencias y servicios portuarios de Almería.

3. Red de medios y equipos contra incendios fijos.
4. Equipo de espumógeno de lucha contra incendios

tipo hidrocarburos.
5. Estudio de seguridad y plan de autoprotección del

puerto.
6. Plan de emergencia interior y exterior del puerto.
7. Diversos acuerdos de colaboración con medios

públicos.
8. Alarma de incendio y robo en edificio de la Auto-

ridad Portuaria.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López González, María José y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Periodicidad en la inspección y revisión de los
dispositivos de alarma o detección del puerto de Motril
(Granada).

Respuesta:

La periodicidad de inspección y revisión de los dis-
tintos dispositivos, ha sido la siguiente:

• Equipos contraincendios.- Los medios con los que
cuenta la Autoridad Portuaria son revisados anualmente
por personal propio. En un próximo futuro está prevista
su contratación con una empresa de mantenimiento.

• Estudio de seguridad y plan de Emergencia Inte-
rior del puerto.- Los estudios de seguridad y autopro-
tección del puerto, así como el Plan de Emergencia
Interior se confeccionaron en el año 2001.

• Alarma de robo e incendios, revisada trimestral-
mente por empresa de mantenimiento oficial.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López González, María José y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Inversión del Ministerio de Fomento en segu-
ridad del tráfico marítimo y vigilancia costera en el
puerto de Motril (Granada) entre los años 1996 y 2002.

Respuesta:

En el período interesado se ha realizado una inver-
sión total de 661.000 E, que corresponde a la construc-
ción de un nuevo edificio para la sede de la Capitanía
Marítima de primera categoría de Motril y a su equipa-
miento, incluido mobiliario de oficina, fotocopiadora,
fax, aparato de medición de gases y vehículo de la cita-
da Capitanía Marítima.

Las inversiones realizadas por la Autoridad Portua-
ria Almería-Motril en el período 1996-2002 han sido,
en lo que respecta a la seguridad del tráfico marítimo,
destinadas a monitorización de control de señales marí-
timas en los siguientes equipamientos:

— Equipos mobiliarios 731,40 E
— Sistema de posicionamiento 62.812,97 E

DGPS
— Actuaciones en los faros 110.000,00 E
— Sistema de supervisión remota 3.884,03 E

de señales marítimas

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/052566

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López González, María José y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Inversión del Ministerio de Fomento en esta-
ciones de control en el puerto de Motril (Granada) entre
los años 1996 y 2002.

Respuesta:

En el período interesado se ha realizado una inver-
sión total de 661.000 E, que corresponde a la construc-
ción de un nuevo edificio para la sede de la Capitanía
Marítima de primera categoría de Motril y a su equipa-
miento, incluido mobiliario de oficina, fotocopiadora,
fax, aparato de medición de gases y vehículo de la cita-
da Capitanía Marítima.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López González, María José y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Evolución de los efectivos humanos de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASE-
MAR) en el puerto de Motril (Granada) entre los años
1996 y 2002.

Respuesta:

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
(SASEMAR) no ha tenido ni tiene ningún centro de
coordinación de salvamento marítimo en el puerto de
Motril. Por tanto, no existen efectivos humanos perma-
nentes de SASEMAR destinados al puerto de Motril.

No obstante, en el puerto de Motril tiene su base
operativa habitual, desde mayo de 2001, la lancha de
salvamento de intervención rápida «Salvamar Mirfak»,
con una tripulación de 3 personas.

Entre los años 2001 y 2002, la tripulación de la cita-
da embarcación no ha experimentado variación.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052569

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López González, María José y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Medios materiales de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima (SASEMAR) en el puerto
de Motril (Granada).

Respuesta:

La unidad de la Sociedad de Salvamento y Seguri-
dad Marítima (SASEMAR) cuya base operativa habi-
tual está establecida en Motril, consiste en una embar-
cación de intervención rápida de 20 metros de eslora
«Salvamar Mirfak».

Las unidades a cargo de la Sociedad de Salvamento
y Seguridad Marítima no tienen una ubicación geográ-
fica fija.

Si bien las unidades tienen una base operativa habi-
tual, pueden ser desplazadas si las circunstancias de la
emergencia así lo aconsejan. Por tanto no se puede afir-
mar que unos determinados medios sean específicos
para dar respuesta a un accidente marítimo en un parti-
cular lugar. Las unidades, que tengan su base habitual
en la zona más próxima a la emergencia serán proba-
blemente las primeras en ser activadas para actuar si
son adecuadas para ello.

El centro de coordinación de salvamento marítimo
de Almería provee a las autoridades marítimas de la
zona de Granada principalmente, de los servicios de
búsqueda y salvamento de la vida humana en la mar,
seguimiento del tráfico marítimo y prevención y lucha
contra la Contaminación Marina. Además de los
medios a cargo de la Sociedad de Salvamento y Seguri-
dad Marítima, coordina también los medios de otras
administraciones u organismos que hayan sido puestos
a disposición para atender una determinada emergen-
cia.

Los buques de salvamento están destinados espe-
cialmente a proveer de un soporte de atención a las
emergencias, más dedicado hacia el remolque o a otros
servicios especializados, además de la lucha contra la
contaminación marina. Disponen todos ellos de equi-
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pos para la recogida de hidrocarburos de la superficie
del mar, tales como recuperadores (skimmers), barreras
de confinamiento y concentración, unidades de poten-
cia para el accionamiento de equipos, etc. Los remolca-
dores de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marí-
tima atienden las emergencias en la zona de Granada
cuando se requiere un medio de estas características,
aunque sus bases habituales no se encuentren en
Motril. La base habitual de los buques de salvamento
es la que se refleja en el anexo.

Además, la Sociedad cuenta en total con 40 lanchas
de intervención rápida con gran velocidad de actuación
y capacidad de remolque para embarcaciones de recreo
y pesqueros de pequeño y mediano porte, que son las
unidades que, la experiencia de casi 10 años, ha demos-
trado como las que más se ajustan a un alto porcentaje
de la tipología de las actuaciones de salvamento en
nuestras aguas. Además de la mencionada «Salvamar
Mirfak» las más próximas a Motril se encuentran en
Málaga, Melilla y Almería.

Un Convenio con Cruz Roja mantiene, a través de
un Plan de Actuación Conjunta anual otras 30 embar-
caciones de salvamento.

Para el salvamento de la vida humana en la mar y
reconocimiento aéreo, la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima cuenta con 5 helicópteros específi-
camente configurados para las labores de búsqueda y
salvamento marítimo que son activados para dar una
rápida respuesta a las emergencias que necesitan una
actuación inmediata por las condiciones de gravedad,
supervivencia o médicas en que se encuentran las vidas
en peligro. El helicóptero de salvamento marítimo

«Helimer Andalucía» con base en Jerez de la Frontera
es activado para atender las emergencias que requieran
un medio de estas características en la zona de Grana-
da.

En cuanto a los recursos humanos de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima, 382 personas atien-
den 24 horas al día los 365 días del año los centros de
coordinación de salvamento repartidos a lo largo de las
costas españolas, coordinados por el Centro Nacional
de Coordinación de Salvamento Marítimo.

Las tripulaciones de las unidades marítimas a cargo
de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
suponen unos recursos humanos de otras 320 personas
que mantienen continuamente tripuladas 40 lanchas de
intervención rápida y 3 buques de salvamento.

Además se dispone de las personas necesarias debi-
damente cualificadas, para tripular el resto de las uni-
dades contratadas (9 buques de salvamento).

El centro de seguridad integral de Jovellanos en
Veranes (Asturias) atiende entre otras cuestiones la for-
mación y reciclaje de recursos humanos de la Sociedad
de Salvamento y Seguridad Marítima, así como los de
otras instituciones.

Las tripulaciones de las unidades aéreas, los cinco
helicópteros de salvamento marítimo, suponen otras 25
personas (cinco tripulantes por cada helicóptero).

Asimismo, se adjunta en anexo la situación de los
medios a cargo de la Sociedad de Salvamento Maríti-
mo.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Medios de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima y su ubicación habitual



CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

885



CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

886



CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

887

184/052570

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López González, María José y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Actuaciones a cargo de Seguridad Marítima en
el puerto de Motril (Granada) entre los años 1996 y
2002.

Respuesta:

La estadística de actuaciones de la Sociedad de Sal-
vamento y Seguridad Marítima se clasifica en función
del centro de salvamento marítimo que haya coordina-
do la emergencia. En este sentido y habida cuenta que
las actuaciones en el área de Motril son coordinadas
por el Centro Regional de Coordinación de Salvamento
Marítimo de Almería, se indican a continuación las
actuaciones coordinadas desde éste último.

Así, las actuaciones a cargo de la Sociedad de Sal-
vamento y Seguridad Marítima en el marco temporal
1996-2002 en el área de influencia del Centro de Coor-
dinación de Salvamento de Almería, que incluye la
zona de Motril, han sido las siguientes:

Todas estas emergencias han podido ser atendidas con
los medios a disposición de la Sociedad, tanto con los
que tienen base en Motril y Almería como con otros con
distinta base operativa que hayan sido activados por ser
necesarios para atender alguna emergencia específica.

Al realizar estas actuaciones, en ningún momento se ha
incurrido en gastos extraordinarios fuera de los presupues-
tos de costes de explotación ordinarios de esta Sociedad.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López González, María José y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).
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Asunto: Barcos con mercancías peligrosas o de riesgo,
que han atracado o fondeado en el puerto de Motril
(Granada) entre los años 2000 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

1. Por el puerto de Motril en el período indicado han
sido los siguientes:

2. Las mercancías peligrosas cargadas/descargadas
en buques que han operado por el Puerto de Motril
durante el período 2000/2002, distribuida por clases de
peligro según Códigos de la Organización Marítima
Internacional (IMO), y especificada su cantidad en
Toneladas, se relacionan a continuación:

1. Sustancias o materias explosivas 57
2. Gases comprimidos, licuados 0

o disueltos a presión
3. Líquidos inflamables 2.515.675
4. Sólidos inflamables o 114.243

sustancias de reacción espontánea
5. Sustancias comburentes 0

y peróxidos orgánicos
6. Sustancias tóxicas e infecciosas 0
7. Materias radiactivas 0
8. Sustancias corrosivas 209.303
9. Sustancias peligrosas varias 0

Mercancías peligrosas pertenecientes al Apéndice B
del Código BC de la OMI:

BC 040/041 Coque de Petróleo.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052572

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López González, María José y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Barcos mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por el puerto de Motril (Grana-
da) entre los años 2000 y 2002.

Respuesta:

Los buques mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por el puerto de Motril en el
período indicado han sido los siguientes:

Estos datos se obtienen de los manifiestos de car-
ga, los cuales sólo se conservan «on line» (consulta
informática disponible) durante los dos últimos
años.

A partir del presente año, con la implantación del
procedimiento único de escala de buques, que ha
entrado en vigor con fecha 5 de enero, ya es obliga-
do incluir la fecha de construcción del buque entre
los datos a cumplimentar en el documento único de
escala, documento que simplifica, mejora y facilita
la gestión administrativa y el control de las escales
de los buques en los puertos de interés general.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052573

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Lugo.

Respuesta:

Las actuaciones que se financian afectan a la reha-
bilitación de edificios y viviendas, así como a urbani-
zación y reurbanización.

Las obras se desarrollan en el casco histórico de
Lugo.

Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos por el
Ministerio de Fomento para financiar la ejecución de
las actuaciones, fueron de 321.240,96 E.

Las transferencias anuales han sido las siguientes:
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Las condiciones de los Acuerdos con el Ministerio
de Fomento se regulan en los correspondientes Planes
de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección 2.ª
del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

Los compromisos con el Ayuntamiento se establecen
por la Xunta de Galicia mediante convenios bilaterales.

Las primeras actuaciones se acordaron el 19 de
febrero de 1999.

El Convenio concluye el 31 de diciembre de 2004.
No obstante, es posible su continuidad mediante nue-
vas fases.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Ourense.

Respuesta:

Las actuaciones que se financian afectan a la reha-
bilitación de edificios y viviendas, así como a urbani-
zación y reurbanización.

Las obras se desarrollan en el casco histórico de
Ourense.

Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos por el
Ministerio de Fomento para financiar la ejecución de
las actuaciones, fueron de 321.240,96 E.

Las transferencias anuales han sido las siguientes:

Las condiciones de los Acuerdos con el Ministerio
de Fomento se regulan en los correspondientes Planes
de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección 2.ª
del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

Los compromisos con el Ayuntamiento se estable-
cen por la Xunta de Galicia mediante convenios bilate-
rales.

Las primeras actuaciones se acordaron el 19 de
febrero de 1999.

El Convenio concluye el 31 de diciembre de 2004.
No obstante, es posible su continuidad mediante nue-
vas fases.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052575

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Santiago de Compostela (A Coruña).

Respuesta:

Las actuaciones que se financian afectan a la reha-
bilitación de edificios y viviendas, así como a infraes-
tructuras y urbanización.

Las obras se desarrollan en el casco histórico de
Santiago.

Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos por el
Ministerio de Fomento para financiar la ejecución de
las actuaciones, fueron de 297.876,62 E.

Las transferencias anuales han sido las siguientes:

Las condiciones de los Acuerdos con el Ministerio
de Fomento se regulan en los correspondientes Planes
de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección 2.ª
del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.
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Los compromisos con el Ayuntamiento se estable-
cen por la Xunta de Galicia mediante convenios bilate-
rales.

Las primeras actuaciones se acordaron el 19 de
febrero de 1999.

El Convenio concluye el 31 de diciembre de 2004.
No obstante, es posible su continuidad mediante nue-
vas fases.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Allariz (Ourense).

Respuesta:

Las actuaciones que se financian afectan a la reha-
bilitación de edificios y viviendas, así como a infraes-
tructuras y urbanización.

Las obras se desarrollan en el casco histórico de
Allariz.

Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos por el
Ministerio de Fomento para financiar la ejecución de
las actuaciones, fueron de 2.762.888,75 E.

Las transferencias anuales han sido las siguientes:

Las condiciones de los Acuerdos con el Ministerio
de Fomento se regulan en los correspondientes Planes
de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección 2.ª
del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

Los compromisos con el Ayuntamiento se estable-
cen por la Xunta de Galicia mediante convenios bilate-
rales.

Las primeras actuaciones se acordaron el 23 de
diciembre de 1996.

El Convenio concluye el 31 de diciembre de 2003.
No obstante, es posible su continuidad mediante nue-
vas fases.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Cangas (Pontevedra).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Las actuaciones que se financian afectan a la
rehabilitación de edificios y viviendas, así como a urba-
nización y reurbanización.

2. Las obras se desarrollan en el casco antiguo y
zona ampliada de Cangas.

3. Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos por
el Ministerio de Fomento para financiar la ejecución de
las actuaciones, fueron de 13.522,77 E.

4. Las transferencias anuales han sido las siguientes:

5. Las condiciones de los Acuerdos con el Ministe-
rio de Fomento se regulan en los correspondientes Pla-
nes de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección
2.ª del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

Los compromisos con el Ayuntamiento se estable-
cen por la Xunta de Galicia mediante convenios bilate-
rales.

6. Las primeras actuaciones se acordaron el 5 de
marzo de 2002.

7. El Convenio concluye el 31 de diciembre de
2003.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/052578

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Ribadavia (Ourense).

Respuesta:

1. Las actuaciones que se financian afectan a la
rehabilitación de edificios y viviendas, así como a
demoliciones.

2. Las obras se desarrollan en el casco histórico de
Ribadavia.

3. Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos por
el Ministerio de Fomento para financiar la ejecución de
las actuaciones, fueron de 114.793,31 E.

4. Las transferencias anuales han sido las siguientes:

5. Las condiciones de los Acuerdos con el Ministe-
rio de Fomento se regulan en los correspondientes Pla-
nes de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección
2.ª del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

Los compromisos con el Ayuntamiento se estable-
cen por la Xunta de Galicia mediante convenios bilate-
rales.

6. Las primeras actuaciones se acordaron el 11 de
febrero de 2000.

7. El Convenio concluye el 31 de diciembre de
2004.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Chantada (Lugo).

Respuesta:

1. Las actuaciones que se financian afectan a la
rehabilitación de edificios y viviendas, así como a urba-
nización y reurbanización.

2. Las obras se desarrollan en el casco antiguo de
Chantada.

3. Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos por
el Ministerio de Fomento para financiar la ejecución de
las actuaciones, fueron de 33.806,93 E.

4. Las transferencias anuales han sido las siguien-
tes:

5. Las condiciones de los Acuerdos con el Ministe-
rio de Fomento se regulan en los correspondientes Pla-
nes de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección
2.ª del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

Los compromisos con el Ayuntamiento se estable-
cen por la Xunta de Galicia mediante convenios bilate-
rales.

6. Las primeras actuaciones se acordaron el 19 de
febrero de 2001.

7. El Convenio concluye el 31 de diciembre de
2004.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052580

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Viveiro (Lugo).
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Respuesta:

1. Las actuaciones que se financian afectan a la
rehabilitación de edificios y viviendas, así como a
infraestructuras y urbanización.

2. Las obras se desarrollan en el casco histórico de
Viveiro.

3. Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos por
el Ministerio de Fomento para financiar la ejecución de
las actuaciones, fueron de 218.610,04 E.

4. Las transferencias anuales han sido las siguientes:

5. Las condiciones de los Acuerdos con el Ministe-
rio de Fomento se regulan en los correspondientes Pla-
nes de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección
2.ª del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

Los compromisos con el Ayuntamiento se estable-
cen por la Xunta de Galicia mediante convenios bilate-
rales.

6. Las primeras actuaciones se acordaron el 19 de
febrero de 1999.

7. El Convenio concluye el 31 de diciembre de
2004.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Cambados (Pontevedra).

Respuesta:

1. Las actuaciones que se financian afectan a la
rehabilitación de edificios y viviendas, así como a urba-
nización.

2. Las obras se desarrollan en el conjunto histórico
de Cambados.

3. Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos por
el Ministerio de Fomento para financiar la ejecución de
las actuaciones, fueron de 13.522,77 E.

4. Las transferencias anuales han sido las siguientes:

5. Las condiciones de los Acuerdos con el Ministe-
rio de Fomento se regulan en los correspondientes Pla-
nes de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección
2.ª del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

Los compromisos con el Ayuntamiento se estable-
cen por la Xunta de Galicia mediante convenios bilate-
rales.

6. Las primeras actuaciones se acordaron el 5 de
marzo de 2002.

7. El Convenio concluye el 31 de diciembre de
2004.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Villalba (Lugo).

Respuesta:

1. Las actuaciones que se financian afectan a la
rehabilitación de edificios y viviendas, así como a urba-
nización.

2. Las obras se desarrollan en el casco histórico de
Villalba.

3. Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos por
el Ministerio de Fomento para financiar la ejecución de
las actuaciones, fueron de 31.553,14 E.

Las transferencias anuales han sido las siguientes:

5. Las condiciones de los Acuerdos con el Ministe-
rio de Fomento se regulan en los correspondientes Pla-
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nes de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección
2.ª del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

Los compromisos con el Ayuntamiento se estable-
cen por la Xunta de Galicia mediante convenios bilate-
rales.

6. Las primeras actuaciones se acordaron el 15 de
febrero de 2001.

7. El Convenio concluye el 31 de diciembre de
2004.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Mondoñedo (Lugo).

Respuesta:

Las actuaciones que se financian afectan a la reha-
bilitación de edificios y viviendas, así como a infraes-
tructuras y urbanización.

Las obras se desarrollan en el casco y barrios anti-
guos de San Lázaro y Os Muiños de Mondoñedo.

Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos por el
Ministerio de Fomento para financiar la ejecución de
las actuaciones, fueron de 239.497,04 E.

Las transferencias anuales han sido las siguientes:

Las condiciones de los Acuerdos con el Ministerio
de Fomento se regulan en los correspondientes Planes
de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección 2.ª
del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

Los compromisos con el Ayuntamiento se estable-
cen por la Xunta de Galicia mediante convenios bilate-
rales.

Las primeras actuaciones se acordaron el 19 de
febrero de 1999.

El Convenio concluye el 31 de diciembre de 2004.
No obstante, es posible su continuidad mediante nue-
vas fases.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

Las actuaciones que se financian afectan a la reha-
bilitación de edificios y viviendas.

Las obras se desarrollan en el barrio histórico de
Vigo.

Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos por el
Ministerio de Fomento para financiar la ejecución de
las actuaciones, fueron de 172.274,11 E.

Las transferencias anuales han sido las siguientes:

Las condiciones de los Acuerdos con el Ministerio
de Fomento se regulan en los correspondientes Planes
de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección 2.ª
del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

Los compromisos con el Ayuntamiento se estable-
cen por la Xunta de Galicia mediante convenios bilate-
rales.

Las primeras actuaciones se acordaron el 19 de
febrero de 1999.

El Convenio concluye el 31 de diciembre de 2004.
No obstante, es posible su continuidad mediante nue-
vas fases.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/052585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

Las actuaciones que se financian afectan a la reha-
bilitación de edificios y viviendas, así como a urbani-
zación.

Las obras se desarrollan en el barrios históricos de
la Magdalena y Vello de Ferrol.

Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos por el
Ministerio de Fomento para financiar la ejecución de
las actuaciones, fueron de 22.537,95 E.

Las transferencias anuales han sido las siguientes:

Las condiciones de los Acuerdos con el Ministerio
de Fomento se regulan en los correspondientes Planes
de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección 2.ª
del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

Los compromisos con el Ayuntamiento se establecen
por la Xunta de Galicia mediante convenios bilaterales.

Las primeras actuaciones se acordaron el 5 de mar-
zo de 2002.

El Convenio concluye el 31 de diciembre de 2003.
No obstante, es posible su continuidad mediante nue-
vas fases.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Muros (A Coruña).

Respuesta:

1. Las actuaciones que se financian afectan a la
rehabilitación de edificios y viviendas, así como a urba-
nización.

2. Las obras se desarrollan en el núcleo histórico de
Muros.

3 y 4. Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos
por el Ministerio de Fomento para financiar la ejecu-
ción de las actuaciones, fueron de 20.284,16 E.

Las transferencias anuales han sido las siguientes:

5. Las condiciones de los Acuerdos con el Ministe-
rio de Fomento se regulan en los correspondientes Pla-
nes de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección
2.ª del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

Los compromisos con el Ayuntamiento se estable-
cen por la Xunta de Galicia mediante convenios bilate-
rales.

6. Las primeras actuaciones se acordaron el 5 de
marzo de 2002.

7. El Convenio concluye el 31 de diciembre de
2003; no obstante, es posible su continuidad mediante
nuevas fases.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Noia (A Coruña).

Respuesta:

1. Las actuaciones que se financian afectan a la
rehabilitación de edificios y viviendas, así como a urba-
nización.

2. Las obras se desarrollan en el casco histórico de
Noia.

3 y 4. Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos
por el Ministerio de Fomento para financiar la ejecu-
ción de las actuaciones, fueron de 9.015,18 E.
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Las transferencias anuales han sido las siguientes:

5. Las condiciones de los Acuerdos con el Ministe-
rio de Fomento se regulan en los correspondientes Pla-
nes de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección
2.ª del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

Los compromisos con el Ayuntamiento se estable-
cen por la Xunta de Galicia mediante convenios bilate-
rales.

6. Las primeras actuaciones se acordaron el 5 de
marzo de 2002.

7. El Convenio concluye el 31 de diciembre de
2003; no obstante, es posible su continuidad mediante
nuevas fases.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Transferencia de fondos para financiar actua-
ciones en áreas de rehabilitación integral al Ayunta-
miento de Ribadeo (Lugo).

Respuesta:

1. Las actuaciones que se financian afectan a la
rehabilitación de edificios y viviendas, así como a
infraestructuras y urbanización.

2. Las obras se desarrollan en el casco histórico de
Ribadeo.

3 y 4. Hasta el 31-12-2002, los fondos transferidos
por el Ministerio de Fomento para financiar la ejecu-
ción de las actuaciones, fueron de 22.537,95 E.

Las transferencias anuales han sido las siguientes:

5. Las condiciones de los Acuerdos con el Ministe-
rio de Fomento se regulan en los correspondientes Pla-
nes de Vivienda, actualmente recogidas en la Sección
2.ª del vigente Plan de Vivienda 2002-2005.

6. Los compromisos con el Ayuntamiento se esta-
blecen por la Xunta de Galicia mediante convenios
bilaterales.

7. Las primeras actuaciones se acordaron el 5 de
marzo de 2002.

8. El Convenio concluye el 31 de diciembre de
2003; no obstante, es posible su continuidad mediante
nuevas fases.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Finalización de las obras de ampliación de la
A-7 y mejoras de la conexión de una de sus salidas con
la carretera BP-1413, en los términos municipales de
Sant Cugat del Vallés y Rubí, así como previsiones
acerca de ampliar el tramo en el que se procederá a la
instalación de pantallas acústicas en dichas obras.

Respuesta:

Actualmente se están ejecutando las obras de cons-
trucción de un cuarto carril en la A-7, en el tramo com-
prendido entre Montmeló y El Papiol. Estas obras con-
templan la construcción de un nuevo enlace
denominado Rubí-Mirasol y la mejora del enlace exis-
tente denominado Hospital General, ubicados ambos
en el término municipal de Sant Cugat, aunque dan su
mayor servicio a la población de Rubí.

En estos momentos el acceso a los polígonos indus-
triales de Can Jardí y Can Solera debe realizarse a tra-
vés del enlace del Hospital General y de la Avenida de
la Electricidad (esta última construida en su día para
acceso a dichos polígonos), afectando los accesos a la
urbanización Can Vallhonrat. La construcción del nue-
vo enlace de Rubí-Marasol evitará que los vehículos
con destino a dichos polígonos y a las zonas industria-
les ubicadas junto a la carretera C-1413 pasen por la
Avenida de la Electricidad, mejorando sustancialmente
el nivel de ruido producido en la urbanización Can
Vallhonrat por la circulación de la referida avenida.

De acuerdo con la Ley 16/2002, de 28 de junio, de
Protección contra la contaminación acústica, promul-
gada por la Generalitat de Cataluña (DOGC de 11 de
julio de 2000), se ha procedido a efectuar mediciones
de ruido en toda la zona de la autopista A-7 comprendi-
da entre los enlaces de Rubí-Mirasol (actualmente en
construcción) y del Hospital General, ubicando sonó-
metros en la urbanización situada junto a la A-7, en tér-



CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

896

mino municipal de Sant Cugat, y a instalar un punto de
medición en la urbanización Can Vallhonrat de Rubí,
que se encuentra a una distancia de 100 m. de la A--7
(con alguna vivienda a 70 m.).

Como consecuencia de los datos obtenidos se deter-
minó la necesidad de ubicar 225 m. de pantallas de 2
m. de altura y 555 m. de pantallas de 3 m. de altura de
protección en el margen derecho de la A-7, para prote-
ger la urbanización de Sant Cugat. En el margen
izquierdo y en la zona de Can Vallhonrat, los resultados
obtenidos daban como resultado la no necesidad de
pantallas, ya que no se superaban los límites denomi-
nados de atención (niveles a partir de los cuales debe
actuarse para infraestructuras existentes a la entrada en
vigor de la Ley), fijados por la Ley 16/2002 antes cita-
da y que, para zonas de sensibilidad alta, se fija en 65
dB de día y 60 dB de noche. No obstante, se determinó
ubicar 200 m. de pantallas de 2,50 m. de altura en la
zona donde las viviendas están más cercanas.

En la actualidad se ha efectuado un nuevo estudio
de impacto sónhico de la urbanización. Can Vallhonrat,
con un total de 7 puntos de medición de ruido. Los
resultados confirman que no son necesarias pantallas
acústicas en dicho tramo, por no superar los niveles
antes indicados, si bien se ha optado por mantener
dichas pantallas reubicándolas a efectos de conseguir
todavía una mayor efectividad.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Negociaciones de la futura Política Agrícola
Comunitaria (PAC) en el sector de producción láctea.

Respuesta:

Se señala a S.S, lo manifestado por el Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimentación en su Comparecen-
cia, nº de exp. 214/151, DSS nº 709, ante la Comisión
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Congreso del
pasado 11 de marzo.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Coste de la recogida y eliminación del fuel
vertido por el «Prestige».

Respuesta:

Hasta la fecha, el gasto efectuado de las operacio-
nes de recogida de residuo, procedente del «Prestige»
para la limpieza de la costa de Galicia, asciende a la
cantidad de 35.902.968,58 E.

Se ha constituido un grupo de trabajo integrado por
representantes del Ministerio de Medio Ambiente y de
la Consellería de Medio Ambiente de la Xunta de Gali-
cia, para estudiar el tratamiento de los residuos.

El coste final previsto de las operaciones de limpie-
za y restauración de la costa asciende a la cantidad de
88.600,00 E, dicha cantidad sería financiada íntegra-
mente por la Administración del Estado.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Medidas a adoptar por el Gobierno sobre la
supertasa.

Respuesta:

El Gobierno viene aplicando los Reglamentos
comunitarios y la legislación nacional en sus propios
términos, en relación a la cuota y la tasa láctea.

Actualmente, se están revisando los Reglamentos
comunitarios reguladores de la cuota y de la tasa láctea,
modificaciones que, en su momento, deberán tener
reflejo en nuestra normativa interna. Ésta es la perspec-
tiva de adopción de medidas que se plantea el Gobier-
no.
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La gestión de la tasa láctea está completamente
regularizada en España y en los últimos años viene
aplicándose con toda normalidad, por lo que no se con-
sidera necesario adoptar ninguna medida de carácter
extraordinario.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Aves marinas afectadas por los vertidos del
«Prestige».

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala
lo siguiente:

1. Cifra de aves muertas:

Fuente: Sociedad Española de Ornitología.

Galicia: Xunta de Galicia, SEO/BirdLife y Organismo Autóno-
mo de Parques Nacionales.

Asturias: Consejería de Medio Ambiente. Principado de Astu-
rias.

Cantabria: SEO/BirdLife.

Euskadi: Diputación Foral de Bizkaia, Diputación Foral de
Gipuzkoa y GIAM.

Portugal: Instituto de Conservación da Naturaza.

Francia: LPO (Ligue pour la Protection des Oiseaux).

2. Especies afectadas:

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Instalación de una planta de residuos de muy
baja intensidad en El Cabril (Córdoba).
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Respuesta:

En primer lugar, el almacenamiento en El Cabril de
residuos de muy baja actividad, resulta inapropiado, no
sólo desde el punto de vista económico, sino por ir en
detrimento del valor estratégico de esta instalación, que
ha sido diseñada para la evacuación de residuos radiac-
tivos de mayor actividad específica.

Esto se ha puesto de manifiesto como consecuencia
de los incidentes en los que se produjeron sendas fusio-
nes accidentales de fuentes radiactivas de Cesio-137,
que tuvieron lugar en mayo de 1998 en una acería
situada en Los Barrios (Cádiz), y en diciembre de 2001
en otra ubicada en Alcalá de Guadaira (Sevilla), así
como con el desarrollo del desmantelamiento de la cen-
tral de Vandellón 1, y ante el cese de la explotación de
la central nuclear José Cabrera en el año 2006.

En este sentido, la Comisión de Industria, Energía y
Turismo del Congreso, en su sesión de 21 de diciembre
de 1999, instó al Gobierno a que se implantaran en El
Cabril instalaciones complementarias, menos compli-
cadas tecnológicamente, para almacenar residuos
radiactivos de muy baja intensidad, con el objeto de no
malgastar el importante activo que para el país repre-
senta el almacenamiento de El Cabril.

Asimismo, la Comisión de Economía y Hacienda
del Congreso, en su sesión de 2 de octubre de 2001,
instaba al Gobierno a poner en marcha las iniciativas
para que España pueda contar con una instalación en la
que se puedan depositar residuos radiactivos de muy
baja actividad y riesgo, cuyo almacenamiento en las
actuales celdas de El Cabril resulta inapropiado, ya que
éstas están diseñadas para la evacuación de residuos
radiactivos de mayor actividad específica.

Con este objetivo, la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía solici-
tó a ENRESA que analizara el posible almacenamiento
de residuos de muy baja actividad. En respuesta a esa
solicitud, esta empresa ha realizado diversos estudios
técnicos y ha enviado al Ministerio de Economía y al
Consejo de seguridad Nuclear una serie de documentos
sobre objetivos y opciones técnicas relativas a una ins-
talación de almacenamiento de residuos radiactivos de
muy baja actividad. Asimismo, ENRESA está realizan-
do los estudios técnicos, proyectos y gestiones necesa-
rias para solicitar las autorizaciones y licencias que
pudieran requerirse.

Entre las alternativas que se plantean está la cons-
trucción de instalaciones complementarias en El
Cabril, para lo que ENRESA está actualmente mante-
niendo conversaciones con el Ayuntamiento de Horna-
chuelos, con el fin de tratar de alcanzar una serie de
acuerdos que estabilicen las relaciones a largo plazo
entre esta empresa y dicho ayuntamiento, permitan la
construcción de las instalaciones requeridas y ayuden
al desarrollo socioeconómico del municipio.

Si, tras los estudios y actuaciones que ENRESA está
llevando a cabo, se considerará una de estas alternati-

vas como la más adecuada, esta empresa tendrá que
solicitar las correspondientes autorizaciones al Minis-
terio de Economía que, en su caso, éste dictará previo
el preceptivo informe del Consejo de Seguridad Nucle-
ar en materia de seguridad nuclear y protección radio-
lógica, y sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones
que dicha empresa pudiera requerir.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Revisión de los parámetros que rigen para las
tripulaciones marítimas.

Respuesta:

Con relación a las declaraciones que S.S. atribuye,
en la motivación de su pregunta, al Ministro de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, referidas a unas supues-
tas propuestas de reducir las tripulaciones mínimas de
seguridad de los buques pesqueros y de marina mer-
cante, se señala que en ningún caso han partido del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. El
Ministro, en sus declaraciones, se limitó a transmitir la
preocupación y demandas expresadas por el sector en
su visita a Motril, el pasado 4 de marzo. Como se pro-
duce en todos los casos en que cualquier sector mani-
fiesta sus propuestas, el Ministro se mostró dispuesto a
estudiar la cuestión y dar traslado de la misma al Minis-
terio de Fomento, competente en esta materia.

El «cuadro indicador de tripulaciones mínimas para
buques mercantes y de pesca» está regulado por la
Orden del Ministerio de Comercio de 14 de julio de
1964. Desde esa fecha, los barcos que componen, no
sólo la flota pesquera, sino la de marina mercante o de
pasaje, han evolucionado considerablemente, merced a
los numerosos adelantos tecnológicos incorporados a
los mismos. Asimismo, las titulaciones profesionales
han ido modificando sus atribuciones, en función de la
formación que se exige para su obtención, hoy más
completa y actualizada que hace casi 40 años.

En este sentido, el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y el Ministerio de Fomento, son parti-
darios de actualizar el cuadro indicador y modificar la
norma reguladora, para lo que está siendo consultado el
sector cuyas observaciones se centran fundamental-
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mente en que debe tenerse en cuenta la diferencia entre
los distintos tipos de baros, los automatismos que se
han introducido en las máquinas de los barcos y la
especialización del personal titulado.

Asimismo, y al introducir en la redacción del nuevo
proyecto de orden, parámetros de medición, de los barcos
distintos a los de la orden anterior, como son los de eslora
en metros, o potencia en kilovatios, en vez de tonelaje, o
potencia en caballos vapor, algunos barcos de pesca dan
como resultado un aumento del número de titulados.

En todo caso, las modificaciones que se pretenden
introducir no van en detrimento de las medidas de segu-
ridad que las normas comunitarias e internacionales
sobre la vida humana en la  mar establecen en relación
con la tripulación adecuada y competente de los barcos.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Inclusión de fármacos de vitamina D para
suministrar a los bebés de Galicia dentro de las presta-
ciones farmacéuticas de la Seguridad Social.

Respuesta:

El Real Decreto 83/1993, 22 de enero, por el que se
regula la selección de medicamentos a efectos de su
financiación por el Sistema Nacional de Salud, en su
artículo 2, establece efectivamente, que quedan exclui-
das de la financiación con cargo a fondos de la Seguri-
dad Social o a fondos estatales afectos a la Sanidad las
especialidades farmacéuticas autorizadas como suple-
mentos alimenticios, anabolizantes o productos antio-
besidad entre los que se encuentran los complejos poli-
vitamínicos con y sin minerales y determinadas
asociaciones de vitaminas.

No obstante, se señala que el subgrupo químico-
terapéutico A11C2-Vitamina D sola, no ha sido exclui-
do por lo que en la actualidad diversas especialidades
farmacéuticas clasificadas en dicho subgrupo se
encuentran incluidas en la prestación farmacéutica del
Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Partida presupuestaria de la que se piensa
detraer los gastos por exceso de viaje del Presidente del
Gobierno.

Respuesta:

De acuerdo con los datos de que actualmente dispo-
ne la Dirección General de Recursos Humanos, Servi-
cios e Infraestructura del Ministerio de la Presidencia,
no existe, al día 28 de marzo de 2003, una previsión de
insuficiencia de crédito en la partida presupuestaria
consignada para afrontar los gastos que se produzcan
con motivo de los viajes del Presidente del Gobierno.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Quillerme (GMx).

Asunto: Transferencia a la Junta de Galicia de los fon-
dos comprometidos para cofinanciar el programa de
indemnizaciones compensatorias de montaña, corres-
pondientes a los años 2001 y 2002.

Respuesta:

La financiación de la medida de indemnización com-
pensatoria, conforme a los establecido en la Decisión
C(2001)4739, de 20 de diciembre, que modifica a la
Decisión C(2000)3549, de 24 de noviembre, ha sido en
su totalidad nacional. En la Comunidad Autónoma de
Galicia, el 87,5% fue aportado por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y el 12,5% por la
Comunidad Autónoma de Galicia.

Se aprobaron, según información facilitada por la
Comunidad Autónoma en septiembre de 2002, 14.191
solicitudes por un importe de 11.455 miles de euros.
Para hacer frente a estos pagos, la Comunidad Autóno-
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ma ha utilizado los fondos transferidos por la Adminis-
tración General del Estado, en el ejercicio presupuesta-
rio 2002, expresamente para tal fin y los remanentes del
Programa de Medidas de Acompañamiento a 31 de
diciembre de 2001.

Por lo que se refiere al año 2002, las necesidades
totales y la participación de distintas administraciones
públicas, para el conjunto del Programa y para cada una
de las medidas de acompañamiento, así como la infor-

mación sobre la programación hasta el año 2006, se
recogen en el anexo adjunto. Para este año, se ha proce-
dido, a transferir la cantidad de 6.250.955 euros, una
vez aprobado en la Conferencia Sectorial de Agricultura
y Desarrollo Rural.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/052668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Criterios que se utilizan para considerar una
vivienda desocupada, a efectos de su penalización en el
nuevo Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF), así como medios para dar cumplimiento a esta
normativa.

Respuesta:

No existe ninguna medida en la Ley 46/2002 de
reforma parcial del IRPF que haga referencia a inmue-
bles deshabitados. Se entiende que S.S. se debe referir
a la nueva regulación del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles surgida tras la aprobación de la Ley 51/2002
de reforma de la financiación de las Haciendas Loca-
les.

En lo que se refiere al Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, el artículo decimoséptimo de la Ley
51/2002, que modifica el artículo 73 de la Ley 39/1988

reguladora de las Haciendas Locales, establece en su
punto cuarto que en caso de inmuebles de uso residen-
cial que se encuentren desocupados con carácter per-
manente, los Ayuntamientos podrán exigir un recargo
de hasta el 50% de la cuota líquida del Impuesto.

Las condiciones que deberá cumplir un inmueble para
ser catalogado como desocupado de forma permanente
serán fijadas reglamentariamente. En la actualidad, la
Dirección General del Catastro se encuentra trabajando
en la elaboración de un Real Decreto que aprobará un
reglamento en el que se fijarán estas condiciones, si bien
estos trabajos se encuentran en fase inicial.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).
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Asunto: Autorización de cultivos de variedades modifi-
cadas genéticamente.

Respuesta:

En la actualidad, sólo se encuentra autorizado el
cultivo en España de siete variedades de maíz genética-
mente modificadas.

A continuación se relacionan, por hectáreas, las
superficies sembradas en las distintas comunidades
autónomas en la campaña 2002, referida a la variedad
COMPA CB, la única variedad que en esa fecha era
objeto de comercio.

Andalucía .................................................. 1.800 ha.
Aragón....................................................... 9.200 ha.
Illes Balears ................................................... 30 ha.
Castilla-La Mancha....................................4.150 ha.
Cataluña .................................................... 5.300 ha.
Extremadura.............................................. 1.500 ha.
Madrid ......................................................... 780 ha.
Navarra ........................................................ 500 ha.
C. Valenciana ................................................. 20 ha.
Total......................................................... 23.280 ha.

En el Boletín Oficial del Estado de fecha 11 de mar-
zo de 2003, se publicó la Orden APA/520/2003, de 27
de febrero, por la que se dispone la inscripción de cin-
co variedades de maíz genéticamente modificados.

La inclusión de variedades genéticamente modifica-
das en el Registro de Variedades Comerciales se efec-
túa cuando la Comisión Europea autoriza la comercia-
lización de las modificaciones genéticas, una vez que
las variedades han superado todos los trámites que se
establecen, tanto en el Reglamento General del Regis-
tro de Variedades Comerciales como en el Reglamento
de Inscripción correspondiente. La idea fundamental
en la que se basan los procedimientos establecidos, es
la prevención de los riesgos para la salud humana y el
medio ambiente.

En el etiquetado oficial de los envases de semilla,
deberá figurar la inscripción «variedad modificada
genéticamente».

En los catálogos de venta y en los envases que con-
tienen la semilla de estas variedades, deberá indicarse
que las variedades son modificadas genéticamente y
que tal modificación la protege contra el taladro o
barrenador del maíz. Para la variedad COMPA CB
deberá figurar, además, que presenta un incremento de
tolerancia al glufosinato de amonio.

La comercialización queda sujeta al cumplimiento
de un Plan de Seguimiento, que aparece como anejo a
la citada Orden. Este Plan de Seguimiento previamente
fue sometido a la aprobación del Órgano Colegiado
correspondiente del Ministerio de Medio Ambiente.

En este sentido, el Gobierno considera que está
garantizado el adecuado control de las variedades auto-
rizadas.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052695

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Objetivo de la instalación en la Base de Rota
de un hospital de campaña con tecnología nuclear, quí-
mica, bacteriológica y radiológica, por los Estados
Unidos.

Respuesta:

El objetivo de este hospital es el de servir de apoyo
de contingencia a las operaciones militares. La tecno-
logía de la que dispondrán las referidas instalaciones
médicas será la necesaria para el tratamiento de bajas,
incluidas las provocadas por agentes químicos, biológi-
cos o radiológicos.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Utilidad que se pretende dar a los 350.000
metros cuadrados de los terrenos de Camposoto en San
Fernando (Cádiz) que el Ministerio de Defensa va a
desafectar.

Respuesta:

En el Protocolo General del Ministerio de Defensa
y del Ayuntamiento de San Fernando, en relación con
futuros convenios a suscribir sobre propiedades de
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Defensa en dicha ciudad, firmado el 30 de julio de
2002, en su directriz segunda se recoge lo siguiente:

«El Ayuntamiento de San Fernando informará al
Ministerio de Defensa, al tiempo de las negociaciones
para adquirir la propiedad de las instalaciones mencio-
nadas, el destino a que pretende dedicar los inmuebles,
así como las modificaciones urbanísticas que afecten a
tales propiedades, y que pretenda llevar a cabo».

Hasta la fecha el Ayuntamiento no ha comunicado
el destino a dar a los terrenos a los que hace referencia
Su Señoría, si bien tampoco se ha formalizado aún el
correspondiente convenio entre la Gerencia de Infraes-
tructura y Equipamiento de la Defensa y el citado
Ayuntamiento para la enajenación de dichos terrenos.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Contactos mantenidos entre el Ayuntamiento
de Jerez (Cádiz) y la Sociedad Estatal de Promoción y
Equipamiento del Suelo (SEPES) para solicitar una
rebaja del precio del suelo de la Ciudad de Transporte.

Respuesta:

El Ayuntamiento de Jerez ha mantenido conversio-
nes con la SEPES sobre la posibilidad de reducir elo
precio de venta de todas o algunas de las parcelas de la
Ciudad del Transporte de Jerez.

La fijación de los precios de las parcelas, y por tan-
to de su posible reducción, es competencia del Consejo
de Administración de SEPES que debe velar porque sus
actuaciones se autofinancien dado que SEPES no reci-
be subvenciones de ningún tipo.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052766 a 184/052774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la aplica-
ción de la Ley 36/2002, de modificación del Código
Civil en materia de nacionalidad.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores no recibe las
inscripciones de nacimiento que, como consecuencia
de opciones o recuperaciones de nacionalidad, se prac-
tican o puedan practicarse en las 158 Oficinas Consula-
res que integran la Red Consular Española en el extran-
jero. Dichas inscripciones no tienen que ser
comunicadas al Ministerio de Asuntos Exteriores, aun-
que constan en los libros de Registro Civil de cada
Consulado, así como en el Registro Civil Central.

Sin embargo, el Ministerior, con motivo de la apli-
cación de la Ley 36/2002 que modifica el sistema espa-
ñol de nacionalidad, ha seleccionado un grupo de Con-
sulados a los que se solicita información mensual sobre
el número de solicitudes de nacionalidad presentadas,
inscripciones realizadas y peticiones de información en
relación con la adquisición de la nacionalidad españo-
la. Se remiten en anexo los cuadros-resumen corres-
pondientes a los meses de enero y febrero, únicos dis-
ponibles hasta el momento, referidos al mencionado
grupo de Consulados.

Del examen de las cifras, se observa que especial-
mente en los primeros meses inmediatos a la entrada en
vigor de la Ley 36/2002, el pasado 9 de enero, existe
con frecuencia aunque con notables variaciones, un
desfase bien diferente según el Consulado de que se
trate, entre las inscripciones realizadas y las solicitu-
des, aunque algunas de éstas no cumplan los requisitos
establecidos en el Código Civil para adquirir la nacio-
nalidad española, lo que sólo puede advertirse al exa-
minar los documentos aportados por el solicitante. La
consecuencia es la acumulación de personas en ciertos
Consulados especialmente solicitados, y la inevitable
necesidad de implantar un sistema de cita previa para
evitar la permanencia de público durante horas en espe-
ra, haciendo cola frente al Consulado sin posibilidad de
ser atendido en su totalidad.

La comparación de las cifras referidas permite ir
calibrando las necesidades de recursos de personal y de
instalaciones en esos Consulados afectados especial-
mente por la reforma. El Ministerio de Asuntos Exte-
riores, partiendo de esos datos, plantea los refuerzos
que cada Consulado necesita y, con la colaboración del
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Ministerio de Administraciones Públicas y del Ministe-
rio de Hacienda, se aprueban y aportan a cada Oficina
Consular. Éste es el método seguido para la contrata-
ción de 80 auxiliares complementarios en los últimos
tres meses.

Todo ello se traduce en que los plazos de espera se
hayan reducido y sigan haciéndolo, incluso desapareci-
do, según el Consulado de que se trate, sin que se dis-

ponga de los plazos de espera actualizados para cada
una de las Oficinas Consulares. En cualquier caso, el
objetivo del Ministerio de Asuntos Exteriores es su
reducción progresiva todo lo posible.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Control Mensual
Enero 2003
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ANEXO

Control Mensual
Febrero 2003
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184/052782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Evolución del tráfico en la carretera del puerto
de Pajares (N-630) en los últimos cinco años.

Respuesta:

La evolución del tráfico mediante la Intensidad
Media Diaria (IMD) de vehículos desde 1998 a 2002,
en la carretera del puerto de Pajares (N-630M p.k.
66,56 a 144,4) ha sido la siguiente:

El tráfico de los años 1998 a 2001 se ha obtenido directa-
mente el tramo solicitado, mientras que los datos de 2002 se han
estimado a partir del comportamiento de las estaciones E-159
(permanente) y LE 3/1 (primaria), en el período 2001/2002.

El tráfico en el mismo puerto de Pajares queda
registrado por medio de la estación permanente E-159,
que ha tenido la siguiente evolución en el período soli-
citado:

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Evolución del tráfico en la autopista llamada
del Huerna (AUCALSA), en los últimos cinco años.
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Respuesta:

La evolución del tráfico en la autopista de peaje A-
66, en los últimos cinco años, medida en Intensidad
Media Diaria en vehículos/hora (IMD) ha sido la
siguiente:

LIGEROS: Motocicletas. Vehículos de turismo sin
remolque o con remolque sin rueda gemela.

Furgones, furgonetas y microbuses de dos ejes sin
rueda gemela.

PESADOS: Camiones y autocares. Turismos, fur-
gones, furgonetas y microbuses con remolque de un eje
o más con rueda gemela.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Afectaciones en diversos bienes y servicios
como consecuencia de la construcción del intercambia-
dor de Rebullón-Frontera portuguesa (Autopista A-9).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Los bienes y servicios de la comunidad a que se hace
referencia en la pregunta, son un depósito de agua y tres
manantiales que abastecen al mismo y están ubicados
en la margen derecha dirección Portugal del tramo
«Intercambiador de Rebullón-Frontera Portuguesa de la
Autopista del Atlántico A-9» y a la altura del p.k. 4+320
en donde el trazado de la autopista discurre en terraplén.

El manantial más cercano a la traza se encuentra a
32 metros del pie del terraplén y el depósito existente
se ha mantenido como estaba. Existen dos tuberías de
abastecimiento que salen del depósito:

— La principal (de bombeo) sale hacia el oeste, es
decir, en dirección opuesta a la autopista y por lo tanto
no la afecta en esta zona la autopista.

— La otra tubería, que sale por el lado este del
depósito y cruza la traza perpendicularmente, suminis-
tra agua a 10 usuarios y ha sido repuesta, pasándola por
dentro de un tubo de hormigón de 400 mm. de diáme-
tro.

Asimismo, para la reposición del riego existente con
el agua procedente del rebosadero del depósito, se ha
colocado otro tubo de hormigón de 600 mm. de diáme-
tro.

Por otra parte, para la recogida de las aguas de las
cunetas de la autopista y conducirla a la obra de drena-
je situada en esta zona, se ha procedido a la construc-
ción de una arqueta de hormigón en las inmediaciones
del depósito, la cual no afecta en absoluto al mismo.

Por otra parte, se señala que el Ministerio de
Fomento tiene conocimiento de la existencia de los
citados bienes, a través del correspondiente proyecto,
así como por la hoja de aprecio que la referida Comu-
nidad de Aguas presentó en la fase de expropiación,
respecto a la finca n.º 289.1, en la que se incluyó pre-
tensión indemnizatoria por tal motivo.

Ha de indicarse que tanto los representantes del
Ayuntamiento de Mos, como de la Comunidad de
Aguas han sido informados de las soluciones adopta-
das para la no afección del depósito, a pesar de la pro-
ximidad de la autopista, y para la reposición de los
demás servicios existentes. Asimismo, se les ha infor-
mado de que, en el momento en que la marcha de las
obras lo permita, se realizará el acondicionamiento del
correspondiente acceso así como del entorno del depó-
sito.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Empresas directamente relacionadas con la
práctica de las actividades pesqueras, el marisqueo o la
agricultura que se han visto obligadas a paralizar sus
actividades por el accidente sufrido por el buque “Pres-
tige”.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
está trabajando con la Comunidad Autónoma del Prin-
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cipado de Asturias para realizar un informe detallado
de las empresas que se hayan podido ver afectadas por
el accidente del “Prestige”.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Ocupación de bienes y expropiaciones deriva-
das de la restauración de las áreas afectadas por el acci-
dente sufrido por el buque “Prestige” en la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no ha realizado
expropiaciones derivadas de la restauración en las áre-
as afectadas por el accidente sufrido por el buque
“Prestige” en la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias.

Ha realizado alguna ocupación de carácter temporal
de acuerdo con los propietarios privados o ayuntamien-
tos, durante el tiempo de proceder a su restauración o
para facilitar el acceso a zonas que requerían actuación.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052840

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Prestaciones por desempleo reguladas en el
Título III del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, tramitadas como consecuencia del
accidente del buque “Prestige” en la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias.

Respuesta:

Hasta la fecha actual, el Instituto Nacional de
Empleo, organismo adscrito al Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, no tiene constancia de que se haya
producido ningún coste relativo a las prestaciones por
desempleo a las que la pregunta se refiere, con respecto
a las consecuencias, en la Comunidad Autónoma del
principado de Asturias, del accidente del buque “Presti-
ge”.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Abono de las ayudas complementarias del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a las
concedidas por la Comunidad Autónoma del Principa-
do de Asturias a los armadores embarcados y tripulan-
tes de los buques pesqueros afectados por la paraliza-
ción de la actividad pesquera, ordenada como
consecuencia del accidente del buque “Prestige”.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
transfirió al Instituto Social de la Marina, en 2002, la
cantidad de 20.837.000 e para el pago de las ayudas
complementarias.

Con cargo a esa transferencia, el Instituto Social de
la Marina ha abonado a la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias, hasta la fecha, 142.470 E.

El número de beneficiarios ha sido el siguiente:

133 del 14 de diciembre al 31 de diciembre.

136 del 1 de enero al 31 de enero.

137 del 1 de febrero al 28 de febrero.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/052844

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Abono de las ayudas complementarias del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a las
concedidas por la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias a los mariscadores en tierra afecta-
dos por la paralización de la actividad pesquera, orde-
nada como consecuencia del accidente del buque
«Prestige».

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
a través del Instituto Social de la Marina, abona las
ayudas complementarias previstas en el Real Decreto-
Ley 8/2002.

Las ayudas complementarias son transferidas a la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
sobre la base de la nómina que esa Comunidad previa-
mente paga a los afectados. Hasta la fecha, la Comuni-
dad Autónoma no había abonado las indemnizaciones a
mariscadores, ya que el período de inactividad empezó
el 1 de marzo y las indemnizaciones se abonan a mes
vencido.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Abono de las ayudas complementarias del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a las
concedidas por la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias a los rederos, colaboradores fami-
liares de embarcaciones, comercializaciones de pri-
mer nivel, operarios de lonjas y fábricas de hielo y
personal laboral de las cofradías de pescadores afec-
tados por la paralización de la actividad pesquera,
ordenada como consecuencia del accidente del buque
“Prestige”.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
abona, a través del Instituto Social de la Marina, las
ayudas complementarias previstas en el Real Decreto-
Ley 8/2002.

Las ayudas complementarias son transferidas a la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
sobre la base de la nómina que esa Comunidad previa-
mente paga a los afectados. Hasta la fecha, la Comuni-
dad Autónoma no había abonado las indemnizaciones a
rederos, colaboradores familiares, comercializadores
de primer nivel, operarios de lonjas y fábricas de hielo,
ni personal laboral de cofradías..

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052849

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Actuaciones de las Fuerzas Armadas realiza-
das en la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias para paliar los daños derivados de la catástrofe
ocasionada por el hundimiento del buque “prestige”.

Respuesta:

A solicitud de la Delegada del Gobierno en Astu-
rias, se dispuso la participación en las tareas de limpie-
za de playas de 120 efectivos del Ejército de Tierra per-
tenecientes al Regimiento de Infantería Príncipe Nº3
con sede en el Acuartelamiento de Cabo Noval en Sie-
ro.

El día 8 de diciembre -puente de la Inmaculada,
Patrona de Infantería-, se procedió a reconocer la costa
de los municipios de Avilés, Gijón, Luanco y Llanes,
zona asignada a las Fuerzas Armadas.

El día 9 se procedió a trasladar al personal militar a
las zonas de actuación y al equipamiento del mismo
para las tareas de recogida que se iniciaron el día 10.

Los efectivos del Regimiento Príncipe Nº3 se man-
tuvieron en las tareas asignadas hasta el día 4 de enero
en que fueron sustituidos por el mismo número de efec-
tivos del mando de Artillería Antiaérea, también del
Ejército de Tierra. A partir de este momento se entró en
el procedimiento de rotaciones periódicas para efectuar
los correspondientes relevos de personal. La mitad de
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este contingente se trasladó a un polideportivo de lla-
nes para estar más próximo a la zona de actuación y
permitir de este modo un período de trabajo más pro-
lomgado en las playas.

El día 16 enero, ante la mejora de la situación en las
playas, se redujo el contingente asignado a 100 efecti-
vos, número que se mantiene inalterado en el momento
actual, sin que haya habido interrupciones en el trabajo
realizado debido a períodos vacacionales o días festi-
vos.

Las zonas normalmente asignadas dentro de los
municipios señalados han sido pedreros, bordes roco-
sos y zonas de acceso difícil, en los cuales el fuel se
hallaba pegado en las rocas, por lo que ha sido  preciso
rascar para poderlo extraer en este tiempo una cantidad
estimada de unos 125.000 kg. de fuel.

Por parte del Comandante  Militar de Asturias se
procedió a realizar un estudio logístico de necesidades
de equipamiento para 18 instalaciones deportivas del
Principado por si fuera necesaria su activación y prepa-
ración como alojamientos como alojamientos para
voluntario, todo el en previsión de una llegada masiva
de fuel que obligará a articular un dispositivo de apoyo
a los voluntarios similar al realizado en Galicia.

Además de la actuación directa en playas citada
anteriormente, desde el 28 de diciembre, y ante la ame-
naza real de que llegase fuel a las costas de la cornisa
cantábrica, se estableció en Santander un Centro de
Coordinación Operativa Integrado (CECOPI) que,
dependiente del CECOPI  de A Coruña, coordina el
dispositivo de vigilancia establecido en todo el Cantá-
brico, y en el que han participado, además de medios
civiles, un promedio de 7 aviones del Ejército del Aire
y 2 patrulleros de la Armada, entre ellos el ¨Mouro¨”
con base en base a Gijón.

El CECOPI se instaló en un principio en los Buques
de Asalto Anfibio “Galicia”, primero, y “Castilla”, des-
pués, hasta su traslado a la Comandancia Naval de San-
tander, lugar en el que se mantiene en la actualidad.

El contingente de Fuerzas Armadas dedicado a tare-
as de limpieza en playas se integró desde el principio
como un colectivo más en el dispositivo establecido al
efecto, atendiéndose las solicitudes que se ha venido
recibiendo de forma centralizada a través de la Delega-
ción del Gobierno. Diariamente, después de finalizar la
jornada de trabajo, las Unidades militares coordinan
con las Autoridades Municipales, los trabajos a desa-
rrollar al día siguiente.

El cuanto al CECOPI, desde un principio se consi-
deró conveniente la participación de las comunidades
autónomas afectadas. ofreciéndose la posibilidad de
integrar a representantes de cada una de ellas. final-
mente esta participación no se produjo, por lo que fue
preciso llevar a acabo la coordinación por vía telefóni-
ca.

El coste económico de la intervención de las Fuer-
zas Armadas en el Principado de Asturias es difícil de

calcular, ya que por parte del Ministerio de Defensa se
realiza con control de gasto global sin particularizar
para cada comunidad autónoma, no obstante, teniendo
en cuenta el esfuerzo realizado en dicha Comunidad en
relación con el total, se puede estimar en un millón de
euros aproximadamente.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Fondos transferidos por el Ministerio de Agri-
cultura, pesca y Alimentación para el pago de las ayu-
das previstas por los daños ocasionados por el acciden-
te del buque “Prestige”.

Respuesta:

Para el pago de las ayudas previstas para paliar los
daños ocasionados por el buque “Prestige”, en 2002, y
con cargo a los Presupuestos Generales del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, se han transferi-
do al Instituto Social de la Marina (ISM) 20.837.000 E.

De estos fondos, hasta la fecha, el ISM ha transferi-
do a las Comunidades afectadas las siguiente cantida-
des:

Comunidad Autónoma de Galicia 15.760.190 E

Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias 142.470 E

Comunidad Autónoma de Cantabria 735.130 E

Con cargo a los fondos del IFOP se han transferido
los importes siguientes:

Comunidad Autónoma de galicia 45 millones E

Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias 5,220 millones E.

Comunidad Autónoma
de Cantabria 6.000 millones E.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/052857

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Importe que recibieron las organizaciones no
gubernamentales (ONGs) de la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias en los años 1992 a 2002, así
como el importe previsto.

Respuesta:

En las convocatorias de ayudas y subvenciones para
la realización de programas de cooperación y volunta-
riado sociales con argo a la asignación tributaria del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corres-
pondiente a los años 1992 a 2002, las entidades que han
sido subvencionadas en la Comunidad Autónoma de
Asturias se indican en anexo adjunto, en el que también
constan los programas subvencionados y la cuantía
asignada a cada uno de ellos.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052867

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Previsiones en relación a la sustitución de los
teléfonos TRAC en la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias.

Respuesta:

El plan de despliegue de zonas de cobertura de abo-
nados a las líneas de telefonía rural de acceso celular
(TRAC), presentado por Telefónica de España, S.A.U.
en cumplimiento del mandato establecido por la Ley
34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de
la información y de comercio electrónico, fue aproba-
do por Orden del Ministerio de Ciencia y Tecnología
de 28 de enero de 2003.

En dicho plan, se contempla un despliegue de zonas
de cobertura que va a permitir que todos los abonados

al servicio telefónico fijo disponible al público, y en
particular, todos los conectados mediante TRAC, pue-
dan disponer, sin coste adicional alguno, de una cone-
xión a la red con capacidad para transmitir datos a velo-
cidad suficiente para acceder de forma funcional a
Internet.

En particular, en la Comunidad Autónoma de Prin-
cipado de Asturias, está previsto alcanzar una cobertura
del 33% de los actuales 19.000 abonados a las líneas
TRAC, en la fecha de 30-06-2003; del 60% a finales
del presente año, y del 100%, antes de finalizar el año
2004.

La sustitución del TRAC es realizada por Telefóni-
ca de España en el marco de las obligaciones de servi-
cio universal de telecomunicaciones que tiene impues-
tas. El mecanismo de financiación del coste neto de
prestación del servicio universal está recogido en la
Ley General de Telecomunicaciones y en su normativa
de desarrollo. Consiste, básicamente, en la activación
de un mecanismo de reparto de dicho coste entre todos
los operadores cuando la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones (CMT) estime que existe ese coste
neto y que el mismo representa una carga injusta para
el operador que lo soporta.

Para facilitar la viabilidad económica de la sustitu-
ción del sistema TRAC y no incrementar significativa-
mente el coste de prestación del servicio universal, que
en España, según la última evaluación realizada por la
CMT, en el año 2000 ya ascendió a 267,90 millones de
euros, se está gestionando, de acuerdo con las previsio-
nes de la normativa vigente, la aportación de fondos
FEDER en una cantidad en torno a los 144 millones de
euros para las regiones Objetivo 1 en relación con un
coste total elegible de 483 millones de euros.

En Asturias, se encuentra el 8% de las líneas TRAC
existentes en España, equivalentes al 9,2% de las exis-
tentes en las regiones Objetivo 1. Dichos porcentajes se
corresponderán, en una primera estimación, con la dis-
tribución del presupuesto.

Por otro lado, Telefónica de España, tiene previsto
instalar la parte de red de acceso de tecnología conven-
cional y contar con la participación de Telefónica
Servicios Móviles para el suministro de la red de acce-
so con tecnología GSM/GPRS. Asimismo, está nego-
ciando un acuerdo de participación en el desarrollo de
una parte del plan con algunos operadores que prestan
servicios con tecnología LMDS en 3,5 Ghz.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052868

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Previsiones y desarrollo del Programa Internet
en la Escuela, en la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias.

Respuesta:

El 5 de noviembre, de 2002, se firmó un Convenio
Bilateral de Colaboración entre el Principado de Astu-
rias y la Entidad Pública Empresarial Red.es, para el
desarrollo del Programa Internet en la Escuela. Para la
ejecución del mismo, se han celebrado varias reuniones
de la Comisión Mixta de Seguimiento formada por
representantes de ambas partes, en las que se ha fijado
en detalle cada una las actuaciones a efectuar en dicha
Comunidad autónoma. Las actuaciones principales del
programa consisten en:

• Conectividad con banda ancha de la totalidad de
los centros educativos públicos de Asturias.

• Instalación de redes de área local en centros en los
que sea necesaria.

• Equipamiento necesario con el objetivo de lograr
una proporción de 12 alumnos por equipo conectado a
la red.

En cuanto a las acciones concretas a llevar a cabo,
referentes a equipamiento e infraestructura de red,
Red.es tiene previsto dotar de conectividad de banda
ancha, al menos, 20 centros educativos que no cuentan
con cobertura de tecnologías de banda ancha terrestres.
A estos efectos, Red.es ha convocado, el pasado 25 de
marzo, un concurso para abastecer a estas áreas de
servicios de conectividad satelital. Además, se instala-
rán más de 3.300 nuevos terminales en los centros y se
dotarán de redes de área local los centros señalados por
el Principado.

Las actuaciones referentes a equipamiento y conec-
tividad serán puestas en marcha, por parte de Red.es,
tras recibir del grupo de trabajo citado anteriormente,
el detalle de las ubicaciones y equipos que se han de
instalar en los 50 primeros centros señalados por el
Principado como prioritarios, y tras la resolución de los
concursos públicos convocados al efecto por dicha enti-
dad, para cubrir las necesidades expresadas por dife-
rentes comunidades autónomas.

Se estima que esta situación tendrá lugar a finales
de junio o principios de julio de 2003. No obstante, la
instalación en los centros dependerá de la posibilidad o

no de acceder a éstos durante el período estival de vaca-
ciones escolares. En caso de no ser posible, las prime-
ras instalaciones se prevé realizarlas en el mes de sep-
tiembre del presente año.

La ejecución del programa en los 230 centros edu-
cativos restantes que son objeto del convenio, se estima
que tendrá lugar de la siguiente manera:

El presupuesto total del programa para Asturias en
materia de conectividad y equipamiento es de
5.672.675 euros, de los cuales, el 40% *2.269.070
euros), serán aportados por el Principado de Asturias y
el 60% (3.403.605 euros), se aportarán desde Red.es.
Por otra parte, se prevé la posibilidad de obtener retor-
nos comunitarios.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Anulación del anuncio publicado en el Diario
Oficial de la Unión Europea (DOUE) de la licitación
pública de la redacción del estudio informativo y ante-
proyecto de la autopista de peaje de la Vega Baja.

Respuesta:

La remisión del anuncio de licitación al Diario Ofi-
cial de la Unión Europea (DOUE) es anterior a la remi-
sión y publicación de dicha licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado, por lo que, si esta última no se produce,
se procede a la anulación de la misma en el DOUE.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Medidas adoptadas en relación con las perso-
nas afectadas por el cierre de las empresas mineras.

Respuesta:

El vale del carbón no se ha suprimido cobrándolo
quienes así lo tenían pactado, en todas las empresas
mineras y estén en activo.

El Gobierno lo que ha hecho es establecer una ayuda
a las empresas, no a los trabajadores, para que, cuando
éstos se prejubilen, el coste lo asuma el Instituto para la
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras. Los beneficiarios
no son los mineros sino las empresas, siempre que éstas
vengan pagándolo en el momento de la prejubilación.

Partiendo de esta regulación es imposible conceder
una cantidad de dinero a un colectivo donde no existe
empresa, donde unos lo cobrarían en su momento y
otros no, donde no puede existir valoración monetaria
del vale, etc.

En consecuencia, el Gobierno no ha tomado ningu-
na medida sobre el colectivo citado que no ha sido afec-
tado negativamente en nada por la legislación sobre el
vale de carbón.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Realización de maniobras militares en Las
Bardenas.

Respuesta:

El Ejército del Aire programa semanalmente diver-
sas actividades de instrucción y adiestramiento, entre
las que se incluyen misiones de tiro aire/suelo que se

realizan en el campo de entrenamiento de Las Barde-
nas Reales.

Dentro de la programación habitual cabe destacar el
ejercicio Jabalí-03, desarrollado los días 11 y 12 de
marzo, con el propósito de cumplimentar los requisitos
de los planes de adiestramiento básico de los distintos
sistemas de armas en lo que se refiere al lanzamiento
de armamento de prácticas.

Además del concurso de tiro incluido en el ejercicio
Jabalí-03 que se realizó en períodos diurnos, se progra-
maron, desde el 10 al 13 de marzo, actividades noctur-
nas hasta las 23:30 horas. Estas actividades son rutina-
rias dentro de las previstas para complementar la
instrucción y adiestramiento de las unidades de comba-
te del Ejército del Aire. En particular durante esas
fechas participaron aviones de las Alas nº12, 14 y 15.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052911 a 184/052914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Número y tipo de contratos que se han realiza-
do en Segovia, Soria, Valladolid y Zamora año 2002.

Respuesta:

Se señalan a S.S. las respuestas a sus preguntas
escritas con n.os de expediente 184/41783 a 184/51793,
de 3 de abril de 2003, en las que se remitieron los datos
de los contratos realizados en el año 2002 (desglosados
por sexos, edades y sectores de producción) en la tota-
lidad de las provincias españolas.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052915 a 184/052929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruíz López, Antero (GIU).
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Asunto: Número de empresas que se cerraron en el año
2002 en varias provincias.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística no dispone, al
día de hoy, de los datos solicitados, dado que la refe-
rencia temporal disponible del Directorio Central de
Empresas (DIRCE) corresponde al año 2001.

Los procesos de actualización del Directorio a partir
de las fuentes administrativas, correspondientes al año
2002, finalizarán en el próximo mes de septiembre.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruíz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el año
2002 en la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los “Accidentes en jornada de
trabajo con baja” del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. 184/52930)

184/052931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruíz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborables producidos en el año
2002 en Albacete.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los “Accidentes en jornada de
trabajo con baja” del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

(Ref. 184/52931)

184/052932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruíz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el año
2002 en Ciudad Real.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los “Accidentes en jornada de
trabajo con baja” del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. 184/52932)
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184/052933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el año
2002 en Cuenca.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los «Accidentes en jornada de
trabajo con baja» del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. 184/52933)

184/052934

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el año
2002 en Guadalajara.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los «Accidentes en jornada de
trabajo con baja» del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/052935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el año
2002 en Toledo.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los «Accidentes en jornada de
trabajo con baja» del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. 184/52934)

ANEXO

(Ref. 184/52935)
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184/052936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el año
2002 en Ávila.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los «Accidentes en jornada de
trabajo con baja» del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. 184/52936)

184/052937

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el año
2002 en Burgos.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los «Accidentes en jornada de
trabajo con baja» del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/052938

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el año
2002 en León.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los «Accidentes en jornada de
trabajo con baja» del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. 184/52937)

ANEXO

(Ref. 184/52938)
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184/052939

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el año
2002 en Palencia.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los «Accidentes en jornada de
trabajo con baja» del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. 184/52939)

184/052940

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el año
2002 en Salamanca.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los «Accidentes en jornada de
trabajo con baja» del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/052941

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el año
2002 en Segovia.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los «Accidentes en jornada de
trabajo con baja» del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. 184/52940)

ANEXO

(Ref. 184/52941)
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184/052942

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el año
2002 en Soria.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los «Accidentes en jornada de
trabajo con baja» del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. 184/52942)

184/052943

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el año
2002 en Valladolid.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los «Accidentes en jornada de
trabajo con baja» del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/052944

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el año
2002 en Zamora.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los «Accidentes en jornada de
trabajo con baja» del año 2002, que son datos de avan-
ce y obtenidos de los Resúmenes Estadísticos de
Siniestralidad Laboral que se elaboran mensualmente;
los definitivos estarán disponibles cuando se realice la
explotación estadística anual de los Partes de Acciden-
tes.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. 184/52943)

ANEXO

(Ref. 184/52944)
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184/052954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Creación de un nuevo Parador de Turismo en
la provincia de Málaga.

Respuesta:

Entre los factores que influyen más decisivamente
en la construcción de un nuevo Parador, se encuentra la
distancia a la que están los Paradores en funcionamien-
to, ya que la distribución de la red por el territorio
nacional debe realizarse tratando de alcanzar la mayor
cobertura posible, lo que se contrapone a la concentra-
ción de la oferta en comarcas determinadas.

En la provincia de Málaga ya hay 6 Paradores, sobre
un total de 85 establecimientos de la red.

Por otra parte, en los últimos años Paradores ha rea-
lizado importantes inversiones en Málaga: en el año
1996 se inauguró el Parador de Ronda, habiendo sido
ampliado en la misma fecha el Parador de Gibralfaro y
encontrándose actualmente en ampliación el de Nerja.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053002

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de modificar el trazado de
la línea de Alta Velocidad en Bobadilla y Granada por
afectar a yacimientos arqueológicos.

Respuesta:

En cumplimiento de la legislación vigente para la
evaluación ambiental de proyectos, el Estudio Informa-
tivo del proyecto de la línea de Alta Velocidad entre
Bobadilla y Granada, ha sido sometido al procedimien-
to de evaluación de impacto ambiental establecido por
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por

Ley 6/2001, de 8 de mayo, encontrándose actualmente
en las etapas finales de dicho procedimiento, previas a
la formulación de la declaración de impacto ambiental
por el Organismo competente.

A lo largo de este procedimiento, se han tenido en
cuenta, entre otros aspectos ambientales, los relativos a
la protección del Patrimonio Histórico, mediante su
consideración en las distintas etapas de evaluación de
impacto desarrolladas, tal como se reseña a continua-
ción. En particular, el procedimiento de evaluación de
impacto ambiental recoge una serie de cauces para la
consulta en organismos e instituciones y de informa-
ción pública, que han sido seguidos según lo estableci-
do en la legislación y que, junto con el estudio de
impacto ambiental, permiten la evaluación del impacto
ambiental ocasionado.

En la etapa de inicio del procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental del proyecto, la Secretaría
de Estado de Infraestructuras y Transportes del Minis-
terio de Fomento remitió a la Dirección Generalidad de
Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de
Medio Ambiente, con fecha 5 de diciembre de 2000, la
correspondiente Memoria-resumen. La Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental dio inicio
a continuación a la fase de consultas a personas, insti-
tuciones y administraciones previsiblemente afectadas
por la ejecución del proyecto, mediante la remisión de
la Memoria-resumen, en aplicación del artículo 13 del
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, aprobado por R.D. 1131/1988, de 30
de septiembre.

Entre los organismos consultados, se encuentran
todos los ayuntamientos potencialmente afectados,
entre los que se incluyen el de Antequera, así como
otros órganos de la Administración Autonómica.

En la respuesta remitida por el Ayuntamiento de
Antequera no se incluye ninguna observación relativa
al Patrimonio Histórico que pudiera verse afectado, ni
tampoco en las de los otros organismos consultados,
que, en caso de recibirse, hubieran sido tenidas en
cuenta en la elaboración del estudio de impacto
ambiental y en el propio estudio informativo, junto con
el resto de las respuestas recibidas.

Para continuar el procedimiento de evaluación de
impacto ambiental, se procedió a la redacción del estu-
dio de impacto ambiental del Estudio Informativo, para
su sometimiento, conjuntamente con el Estudio Infor-
mativo, al trámite de información pública del procedi-
miento aplicable para la autorización del proyecto, de
acuerdo con lo establecido en el art. 15 del R.D.
1131/1988.

En la fase de elaboración del estudio de impacto
ambiental, con fecha 18 de septiembre de 2000, se soli-
citó a la Delegación Provincial en Málaga de la Conse-
jería de Cultura de la Junta de Andalucía, información
relativa a bienes incluidos en el inventario del Patrimo-
nio Arquitectónico de Interés Histórico Artístico y a
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zonas y yacimientos arqueológicos, y en particular a
aquellos declarados Bienes de Interés Cultural (BIC).
Al no recibirse contestación de dicha Delegación,
durante el mes de noviembre de 2000 se mantuvieron
diversas conversaciones telefónicas con personal de la
citada Delegación, sin que llegara a obtenerse ninguna
información ni indicación de la forma de conseguirla.
Esta circunstancia se hizo constar en el apartado del
inventario correspondiente del estudio de impacto
ambiental elaborado.

Para atender a esta carencia, en el estudio de impac-
to ambiental se ha previsto la realización de prospec-
ciones arqueológicas antes del inicio de las obras con-
templadas en el Estudio Informativo, cuya valoración
económica ha quedado incluida también en el presu-
puesto del mismo.

En todo caso, estas medidas, junto con las que se
prevean al respecto en la declaración de impacto
ambiental del Estudio Informativo, garantizan la pro-
tección del Patrimonio Histórico potencialmente afec-
tado.

Al mismo tiempo, hay que señalar que la alternativa
propuesta por el Ministerio de Fomento para el trazado
del ferrocarril proyectado en el entorno de Antequera,
no se separa de la plataforma del ferrocarril existente.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad pagada por metro cuadrado del terre-
no expropiado para la ampliación de los aeropuertos
nacionales desde el año 1996.

Respuesta:

AENA, al igual que el resto de organismos públi-
cos, cumple el proceso de expropiación establecido en
la Ley de Expropiación Forzosa del año 1954 y del
Reglamento que la desarrolla, siguiendo las distintas
fases y momentos para fijar el precio de los bienes y
derechos objeto de expropiación.

Dentro de ese proceso, una vez firmadas las actas
previas, el órgano expropiante, en este caso la Direc-
ción General de Aviación Civil, y la entidad beneficia-
ria, AENA proceden a valorar el terreno de acuerdo a
valores de referencia legales. Si no se alcanzase un

mutuo acuerdo, la citada Ley de Expropiación Forzosa
recoge los derechos que amparan al afectado, que pue-
de recurrir a la instancia del Jurado Provincial de
Expropiación y demás instancias superiores, que serán
las que al final del procedimiento judicial fijarán el pre-
cio axacto que se abonará por metro cuadrado expro-
piado en cada caso.

De lo anteriormente expuesto se deduce que, salvo
en los casos de mutuos acuerdos, con la variabilidad
que da esta posibilidad, sólo al final de los procesos
judiciales iniciados a instancias de los interesados, se
conoce el precio exacto a abonar en cada caso. En la
actualidad, existen numerosos expedientes aún no
cerrados a la espera de la resolución judicial correspon-
diente.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Barcos que transitan anualmente con mercan-
cías peligrosas por las proximidades de las costas espa-
ñolas.

Respuesta:

El tránsito de los buques por el mar territorial de un
Estado se efectúa al amparo del denominado «derecho
de paso inocente por el mar territorial» regulado en la
Sección 3.ª (artículos 17 a 32) de la Parte II de la vigen-
te Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar, hecha en Montego Bay (Jamaica) el 10 de
diciembre de 1982, y de la que España es país signata-
rio.

Como regla general, en el ejercicio de ese derecho,
los buques navegan libremente siguiendo las derrotas
apropiadas a cada viaje y sin necesidad de autorización
del estado ribereño.

Tal derecho no es ilimitado, pues se quiebra en
aquellos puntos en los que, como consecuencia de la
configuración geográfica de la costa, confluyen diver-
sas derrotas o exigen cambios de rumbo tales que pro-
pician riesgos de abordaje. En tales puntos, y a pro-
puesta del estado ribereño, la Organización Marítima
Internacional (OMI) puede autorizar el establecimiento
de Dispositivos de Separación de Tráfico (DST) de
conformidad con las previsiones del Código Interna-
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cional para Prevenir los Abordajes en la Mar, de 1972.
Es más, si las circunstancias así lo requieren, la OMI
puede autorizar que alguno de dichos DST sean de
«notificación obligatoria», esto es, que los buques que
por ellos naveguen deban obligatoriamente reportarse
al Centro de Control respectivo, situado en tierra. Es en
estos DST, en los que el estado ribereño puede dispo-
ner de información respecto de los buques que por ellos
transitan.

En España existen dos DST con «status» de notifi-
cación obligatoria: el de Finisterre y el del Estrecho de
Gibraltar. En consecuencia, de acuerdo con la informa-
ción que obra en los respectivos Centros, se ofrecen los
siguientes datos:

En las cifras anteriores no se han computado ni los
buques pesqueros ni, en el caso del Estrecho de Gibral-
tar, los buques ferry que unen los puertos peninsulares
de Algeciras y Tarifa con los de Ceuta y Tánger.

Asimismo, se señala que se entienden como mer-
cancías peligrosas las definidas por la Organización
Marítima Internacional (OMI) en el código del mismo
nombre (IMDG).

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053015

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la distribución del terre-
no de la ampliación del Aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

El Plan Director del Aeropuerto de Málaga, aproba-
do por Orden Ministerial de 25 de julio de 2001, y
publicado en el Boletín Oficial del Estado número 190,
de fecha 9 de agosto de 2001, describe que el subsiste-
ma de movimiento de aeronaves, en el que se incluirá
la nueva pista y las nuevas plataformas, tiene una
superficie estimada de 400,8 Has.

Adicionalmente, el subsistema de actividades aero-
portuarias está integrado por las siguientes áreas:

— 71,7 Has. Para la zona destinada a pasajeros
(incluyendo unos 26.370 m2 para aparcamiento de
vehículos).

— 39,3 Has. Para la zona destinada a carga indus-
trial.

— 16,5 Has. Para la zona destinada a servicios.
— 16 Has. Para la zona destinada a aviación gene-

ral.
— 9,5 Has. Para la zona destinada a abastecimiento

energético.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Intención del Gobierno de descartar la cons-
trucción de un carril-bici en la antigua carretera N-340
oriental en la provincia de Málaga.

Respuesta:

La inclusión de un carril-bici en los diferentes tra-
mos se considera que debe ser decisión de los diferen-
tes términos municipales y ayuntamientos correspon-
dientes, tras producirse la transferencia de titularidad.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Provincias en las que comparten sede un
museo y una subdelegación del Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que Málaga es la única provincia
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donde la Subdelegación del Gobierno compartirá sede
con un museo.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053053

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Proyección en el número de pasajeros en los
aeropuertos nacionales para los años 2005, 2010 y
2015.

Respuesta:

Todos los aeropuertos de la red de AENA declara-
dos de interés general, en cumplimiento del Real
Decreto 2591/1998, cuentan con su correspondiente
Plan Director aprobado. El citado Plan Director es la
herramienta que planifica el desarrollo de los aeropuer-
tos dentro de un horizonte temporal que alcanza como
mínimo el año 2015.

Por esta razón, los períodos de referencia solicita-
dos en la pregunta son los incluidos en los Planes
Directores.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Existencia de mediciones periódicas de ruidos
en las proximidades de los aeropuertos españoles.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita, n.º
de exp. 184/38341, BOC D nº 461, sobre este mismo
asunto.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del número de pasajeros en los aero-
puertos en el año 2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Contactos mantenidos con los vecinos de la
barriada de San Isidro de Málaga para abordar el tema
de las expropiaciones para la ampliación del aeropuer-
to de la ciudad.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita, n.º
de exp. 184/49589, sobre este mismo asunto.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053072

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras del nuevo
enlace con Istán (Málaga).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que la licitación del contrato de obras corres-
pondiente se publicó el 28 de diciembre de 2002,
habiéndose realizado con fecha 24 de febrero de 2003
la apertura de ofertas, encontrándose en fase de adjudi-
cación, por lo que una vez adjudicadas y tras la firma
del contrato, darán comienzo las obras.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053075

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Explicación de la existencia de una cadena en
la entrada de la segunda pista de frenado existente en la
bajada de la carretera N-331 desde Las Pedrizas hacia
Antequera (Málaga).

Respuesta:

Como elemento indicador de que el correspondiente
carril no era de uso general sino sólo para situaciones
de emergencia, se dispuso, durante un tiempo, una
cadena de plástico con la intención de avisar a los
vehículos de turismo de que no era un carril abierto al
tráfico y sin que constituyera un obstáculo al tráfico.

Tal dispositivo era fácilmente franqueable y no alte-
raba la funcionalidad del lecho de frenado.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para el inicio de las obras de la
autopista Las Pedrizas-Torremolinos.

Respuesta:

En el BOE de 18 de febrero de 2003 se publicó la
Resolución de la Dirección General de Carreteras, de
13 de enero de 2003, por la que se aprueba provisional-
mente el Estudio Informativo y de impacto ambiental
de la «Autopista de Málaga. Tramo: Alto de Las Pedri-
zas-Málaga» y se somete dicho estudio al trámite de
información pública y de evaluación de impacto
ambiental, por lo que en estos momentos resulta pre-
maturo indicar fecha de inicio de las obras.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

929

184/053085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Colaboración del Ministerio de Fomento en la
construcción de los metros, desglosado por ciudades.

Respuesta:

Los Convenios de colaboración entre la Administra-
ción General del Estado y las Administraciones territo-
riales se financian con cargo a la sección 32 de los Pre-
supuestos Generales del Estado, y no con cargo a los
créditos presupuestarios del Ministerio de Fomento.

Los últimos Convenios firmados no sólo financian
obras de infraestructura de metro si no también otras
obras de infraestructura con incidencia en el transporte
público colectivo de carácter metropolitano. En todo
caso, no financian infraestructuras de carreteras.

Los porcentajes de cofinanciación pactados en los
últimos Convenios firmados son los siguientes:

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de financiar el Metro de
Málaga.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado de 2003
no figura ninguna partida específica destinada a una
posible cofinanciación de un Metro en Málaga.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista para financiar el Palacio de
Ferias de Málaga capital.

Respuesta:

A propuesta de la Administración española, la
Comisión Europea aprobó una aportación de 5,39
millones de euros del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), para la construcción del Palacio de
Ferias de Málaga, en el marco de la Iniciativa Comuni-
taria INTERREG II.

Con fecha 12 de febrero de 2003, el Comité de Ges-
tión del Programa INTERREG III A, España-Marrue-
cos, decidió atribuir una ayuda FEDER de 9.044.500 E
para la finalización del Palacio de Ferias de Málaga.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no se transfiere el Centro
Eurolatinoamericano de la Juventud (CEULAJ) a la
Junta de Andalucía.

Respuesta:

El Centro Eurolatinoamericano de Juventud, en ade-
lante CEULAJ, surge a partir de la Resolución final de
la I Conferencia Intergubernamental de Políticas Públi-
cas de Juventud en Iberoamérica, celebrada en Madrid
en 1987. El CEULAJ, fue inaugurado en 1992, e inte-
grado, dadas sus características y objetivos, en el Insti-
tuto de la Juventud. En la actualidad, constituye un ins-
trumento indispensable para el cumplimiento de las
funciones y fines de este Organismo en el ámbito
nacional e internacional.



CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

930

En este sentido, cabe señalar que el Instituto de la
Juventud, dependiente de la Secretaría General de
Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, garantiza, a través de la actividad del CEU-
LAJ, como programa de recursos y actividades con
marcado carácter nacional e internacional dirigido al
sector joven de la población, los mandatos constitucio-
nales referentes a la promoción de la participación de
la juventud, así como de la promoción de la comunica-
ción cultural entre las distintas comunidades autóno-
mas.

Se señala que el CEULAJ es el vehículo del Institu-
to de la Juventud, como Organismo Autónomo de la
Administración General de Estado, para la promoción
de la comunicación entre comunidades autónomas en
esta labor, así como de las competencias exclusivas en
materia de relaciones internacionales también a este
respecto.

Por todo lo anterior, no se considera oportuna la
transferencia del CEULAJ a la Junta de Andalucía.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Provincias en las que no existen actualmente
oficinas de extranjería.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Las provincias en las que actualmente no existen
oficinas de extranjeros son las siguientes:

— Álava.
— Castellón.
— Ciudad Real.
— Cuenca.
— Granada.
— Guipúzcoa.
— León.
— Madrid.
— Navarra.
— Salamanca.
— Segovia.

— Soria.
— Tarragona.
— Teruel.
— Vizcaya.
— Zamora.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si la pista del
aeropuerto de Melilla es lo suficiente larga para los
aviones que operan en ella.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que sí. En todo caso está en marcha
la actuación de ampliación de esa pista.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del Minis-
terio de Fomento en el año 2002 en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversión del M.º de Fomento en la C.A. de Andalucía por provincias
Ejercicio 2002

Fuente: Presupuestos Generales del Estado e Intervención General del Estado para el Ejercicio 2002.

184/053123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que ha sancionado la Subdele-
gación del Gobierno al Alcalde de Pizarra (Málaga).

Respuesta:

En relación con las concentraciones de vecinos ocu-
rridas los días 3 y 10 de enero de 2003 en protesta por
el cierre de la estación de cercanías de Pizarra, una de
ellas encabezada por el Alcalde de Pizarra, y que pro-
vocaron cortes en la vía, hay que señalar lo siguiente:

— La Ley Orgánica 9/1983, reguladora del Derecho
de Reunión, establece en su artículo 4.2 que del buen
orden de las manifestaciones serán responsables sus
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organizadores, quienes deberán adoptar medidas para
el adecuado desarrollo de las mismas. El artículo 8 de
la misma norma establece la obligatoriedad de comuni-
car por escrito la celebración de reuniones o manifesta-
ciones a la autoridad gubernativa correspondiente,
fijando además el plazo aplicable. Asimismo, el
artículo 9 fija el contenido del escrito de comunicación
(organizador, lugar, fecha, hora y duración prevista,
objeto, itinerario...).

— La celebración de reuniones en lugares de tránsi-
to público o de manifestaciones incumpliendo lo pre-
ceptuado en dichos artículos de la LO 9/1983, constitu-
ye una infracción grave, de acuerdo con la LO 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, correspondiendo la responsabilidad a los orga-
nizadores o promotores. En este sentido, se considera
organizador a quien suscriba el correspondiente acto de
comunicación, o a quien la dirija o presida en caso de
no haber sido comunicada.

— Teniendo en cuenta los hechos ocurridos los días
tres y diez de enero y la normativa citada se acuerda el
inicio de expediente sancionador contra D. Zacarías
Gómez Calvo en fecha 21 de enero de 2003, encontrán-
dose aún pendiente de resolución.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053126

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Opinión del Ministerio de Fomento acerca de
que si la segunda ronda de Málaga se realizara con par-
tidas de los Presupuestos Generales del Estado en lugar
de supeditarla a la autopista de peaje Las Pedrizas-
Torremolinos, ya habrían comenzado las obras.

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras 2000-2007 ha propuesto
la realización de 5.000 Km. de vías de gran capacidad,
llegando, en el año 2010, a una red de 13.000 Km.

El esquema financiero que soporta el Plan cuenta
con una aportación privada de, aproximadamente, el
20% de los fondos necesarios y la elección de los tra-
mos susceptibles de concesión se basa en el potencial
atractivo de cada uno para la iniciativa privada.

El plazo de ejecución de las obras de una infraes-
tructura viaria se establece en función de su compleji-

dad, y no en función de que su financiación se realice
con fondos públicos o privados.

Por tanto, no se comparte la opinión de que con fon-
dos públicos la actuación interesada se terminaría
antes. Más bien cabe pensar lo contrario.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas previstas para controlar los barcos
con mercancías peligrosas que transitan en las proximi-
dades de la Costa del Sol malagueña.

Respuesta:

El control principal se viene realizando desde el
Centro Zonal de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Tarifa, al que se reportan todos los buques que
cruzan el Dispositivo de Separación de Tráfico del
Estrecho de Gibraltar, ruta obligada para el tráfico
marítimo entre el Océano Atlántico y el Mar Medite-
rráneo, y a los que el mencionado Centro hace un
seguimiento puntual por radar.

Asimismo, las Capitanías Marítimas de la zona tie-
nen conocimiento previo de todos los buques con desti-
no a sus puertos, transporten o no mercancías peligro-
sas y mediante el acceso directo a la base de datos
SIRENAC del Memorando de París, pueden conocer
en tiempo real el estado de esos buques y planificar las
correspondientes inspecciones a los que hayan presen-
tado deficiencias, no hayan sido inspeccionados dentro
de los plazos establecidos en las normas del menciona-
do Memorando o se correspondan con buques subes-
tándar.

Estos controles permanentes se ven incrementados
por dos medidas complementarias que son las siguien-
tes:

1. La prohibición de entrada en puertos españoles
de buques petroleros que transporten hidrocarburos
pesados, que no dispongan de doble casco, en virtud
del Real Decreto-Ley 9/2002. Se impide la entrada en
puerto o el fondeo en aguas españolas a los buques de
casco único que transporten crudo pesado, fuel pesado,
alquitrán o betún asfáltico. El Boletín Oficial del Esta-
do, del pasado 14 de diciembre, publicó el citado Real
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Decreto-Ley, que fue convalidado el pasado 19 de
diciembre, dándose así cumplimiento, a partir del uno
de enero de 2003, a otra de las Conclusiones del Con-
sejo de Ministros de Transportes de la Unión Europea
antes citado.

2. El seguimiento puntual de aquellos buques que
han sido sorprendidos realizando descargas ilegales en
aguas españolas. En estos casos los Centros de Coordi-
nación de Salvamento, con la colaboración de otros
Centros similares de Francia, reportan el paso de esos
buques y en el caso de que arriben a algún puerto espa-
ñol se les incoa un expediente sancionador fijando
importantes fianzas para autorizar su salida de puerto,
como sucedió recientemente con un buque en el puerto
de Almería al que se le fijó una fianza de 600.000
euros.

El Gobierno está comprometido al igual que el resto
de sus socios de la Unión Europea en el desarrollo de
sistemas de seguimiento del tráfico de buques, y espe-
cialmente de los que transporten mercancías peligro-
sas, no solo en aguas de la Costa del Sol sino en la tota-
lidad de las aguas europeas.

Estas medidas están incluidas en el paquete de
medidas llamado «Erika II» promovidas a raíz del acci-
dente del buque Erika. En concreto la Directiva
2002/59/CE establece las bases de este futuro sistema
de seguimiento e información del tráfico marítimo.

El seguimiento y monitorización del tráfico que se
concibe está basado en el sistema de identificación
automática de buques (AIS), cuya obligatoriedad es de
ámbito mundial y está promovido por la Organización
Marítima Internacional.

En la actualidad, el seguimiento que se realiza está
basado en la detección y en los informes de identifica-
ción de los buques a su paso por los dispositivos de
separación de tráfico marítimo. España está en una
avanzada situación en este punto al disponer de dos dis-
positivos de separación de tráfico (Finisterre y Estre-
cho) que poseen el status internacional de «obligatorie-
dad de informe», esto es, los buques que transiten por
dichos dispositivos tienen la obligación de identificar-
se.

La obligación abarca a todos los buques mayores de
50 metros de eslora y a todos aquéllos que transporten
mercancías peligrosas, con independencia de su longi-
tud.

La notificación comprende aspectos relativos al
rumbo, velocidad, puerto de procedencia y destino,
cantidad y naturaleza de la carga que transportan los
buques, así como cualquier otras circunstancias (averí-
as o daños) que puedan afectar a la seguridad marítima
de la navegación o a la protección del medio ambiente
marino.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053147

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para el inicio de las obras de
adecuación del Palacio de La Aduana como sede del
Museo de Bellas Artes.

Respuesta:

Como ya se señaló en la respuesta dada a su pregun-
ta escrita nº de expediente 184/43076, las obras de ade-
cuación del espacio del Palacio de La Aduana que va a
destinarse a uso museístico las iniciará la Administra-
ción competente, una vez que el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte realice los estudios necesarios
para la adaptación del referido espacio y sea aprobado
el correspondiente proyecto museológico.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Espacio del Palacio de La Aduana que se va a
destinar a ubicar el Museo de Bellas Artes de Málaga.

Respuesta:

De acuerdo con el Protocolo de Coordinación de
Actuaciones firmado el 3 de diciembre de 2002 entre el
Ministerio de Administraciones Públicas y el de Edu-
cación, Cultura y Deporte, para la instalación del
Museo de Málaga en el Palacio de La Aduana, van a
destinarse a uso del Museo 3.010 metros cuadrados del
Palacio.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/053174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Posibilidad de trasladar la Subdelegación del
Gobierno al Palacio de la Farola en Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Gobierno no tiene previsto
trasladar la Subdelegación del Gobierno en Málaga de
su actual sede, el Palacio de La Aduana.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Posibilidad de trasladar la Subdelegación del
Gobierno al Palacio de La Tinta en Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Gobierno no tiene previsto
trasladar la Subdelegación del Gobierno en Málaga de
su actual sede, el Palacio de La Aduana.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053186

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Puntos en los que, según los técnicos, existe
riesgo de peligrosidad en la nueva carretera N-340
entre Guadiaro y Estepona (Málaga).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que ningún punto en la nueva N-340
entre Guadiaro y Estepona tiene la consideración de
«riesgo de peligrosidad».

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de funcionarios del INEM que serán tras-
pasados a la Junta de Andalucía en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Los puestos de trabajo a traspasar a la Comunidad
Autónoma de Andalucía por los servicios de Políticas
Activas de Empleo en la provincia de Málaga, serán los
que determine la Comisión Mixta de Transferencias
Administración del Estado-Comunidad Autónoma de
Andalucía, que es a quien corresponde la aprobación
del Acuerdo de traspaso y de todos y cada uno de los
elementos del mismo.

Está previsto que dicha Comisión se reúna en los
próximos días, por lo que en estos momentos no se dis-
pone de datos al respecto.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053211

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Número de vehículos diarios estimados en la
futura autopista Las Pedrizas-Torremolinos.

Respuesta:

La futura autopista de peaje Las Pedrizas-Torremo-
linos, actualmente con aprobación provisional del Estu-
dio Informativo (de fecha 13 de enero de 2003) y a fal-
ta de Información Pública y Declaración de Impacto
Ambiental, tiene previsto, en la alternativa más favora-
ble, un tráfico de 5.544.350 veh/año en el año 2008,
siempre que estén construidas las actuaciones previstas
en la red urbana de Málaga.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de ceder al Ayuntamiento
de Málaga el antiguo cuartel de Segalerva.

Respuesta:

Como se señaló a Su Señoría en la respuesta a su
pregunta escrita, nº de exp. 184/45811, la Ley 50/1988,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social no permite la cesión gratuita de
propiedades desafectadas puestas a disposición de la
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa, motivo por el cual este Organismo Autónomo
procederá a la enajenación onerosa del inmueble inte-
resado por alguno de los procedimientos establecidos
en la Ley de Patrimonio del Estado, Reglamento que la
desarrolla y Estatuto del citado Organismo Autónomo.

Se ha reiterado al Ayuntamiento de Málaga recien-
temente la oferta de venta. En caso de que el Ayunta-
miento no aceptase esta oferta se enajenará por los pro-
cedimientos previstos.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Mantenimiento en los últimos meses de algún
contacto entre el Ayuntamiento de Málaga y el Ministe-
rio de Defensa sobre el campamento Benítez.

Respuesta:

Por regla general, desde el Ministerio de Defensa se
mantienen periódicamente contactos con todas las
Administraciones Públicas que tienen interés en
inmuebles afectos al Ministerio de Defensa. Como se
señala a Su Señoría en las respuestas a sus preguntas
escritas con n.º de expediente 184/036048 de 13.09.02,
184/039819 de 24.10.02 y 184/50678 de 18-02-03, el
Ministerio de Defensa se encuentra a la espera de las
decisiones que adopten los tribunales, que deberá pro-
nunciarse sobre el recurso contencioso-administrativo
planteamiento por el Ayuntamiento de Málaga.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Horizontes de crecimiento de pasajeros del
aeropuerto de Málaga en los próximos quince años,
recogidos dentro del Plan Director.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita, nº
de exp. 184/36233, BOC D nº 447, sobre este mismo
asunto.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053284

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de que pueda estar ejecutado el
plan de refuerzo y mejora del firme previsto en la carre-
tera N-340 en la provincia de Málaga antes de finalizar
el presente año.

Respuesta:

Las obras de conservación y refuerzo del firme de la
carretera N-340, que comprenden dos proyectos para
su ejecución, se licitaron en el BOE de 28 de diciembre
de 2002 y se encuentran en fase de adjudicación.

El plazo previsto para la ejecución de ambas obras
es de seis meses, a partir de la fecha del Acta de Com-
probación del Replanteo.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Criterios en los que se ha basado el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para autorizar la
comercialización de cinco variedades de maíz transgé-
nico.

Respuesta:

En primer lugar, es preciso señalar que la moratoria
a que se hace alusión en la pregunta, se refiere sola-
mente a la paralización de concesiones sobre nuevas
autorizaciones de modificaciones genéticas y no a la
autorización de variedades para su comercialización
y/o producción en España, por lo que sus efectos no
alcanzan o incluyen a las variedades transgénicas que
se inscriban en el Registro de Variedades Comerciales
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En segundo lugar, las variedades transgénicas, como
es el caso de las recientemente aprobadas, contienen o

están obtenidas mediante modificaciones genéticas que
ya fueron aprobadas con anterioridad a la puesta en
marcha de la moratoria, por lo que no se rompe en
absoluto el significado de la misma, que se refería a
nuevas autorizaciones de OMGs a partir de octubre de
1998.

Las variedades ahora autorizadas contienen las
modificaciones genéticas denominadas BT-176 y
MON-810 aprobadas por la Unión Europea para su
comercialización en los años 1997 y 1998 respectiva-
mente, como resultado de los estudios realizados, en
aplicación de la normativa comunitaria que demostra-
ron que dichas modificaciones no representaban riesgo
alguno ni para la salud humana ni para el medio
ambiente.

Es conveniente, también, manifestar que tanto el
sector productor como los agricultores han venido
demandando la aprobación nuevas variedades trangéni-
cas con las que, una vez demostrada su inocuidad, se
pudieran resolver problemas de agravios comparativos
en el sector productor y, al mismo tiempo, aumentar la
oferta de variedades transgénicas para agricultores con
diferentes condiciones agroclimáticas.

Finalmente, se señala que las modificaciones gené-
ticas que contienen las variedades recientemente apro-
badas, y que fueron autorizadas hace ya 5 años, han
venido importándose como maíz grano para su utiliza-
ción posterior en la alimentación animal, mientras que
dicho producto no podía producirse en España al no
estar autorizadas, lo que sin lugar a dudas perjudica al
sector agricultor y a su incidencia en el conjunto de la
economía agraria.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053290 y 184/053291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Causas por las que más del 15% de los vuelos
que operaron en el aeropuerto de Málaga en el año
2002 tuvieran un retraso superior a la media hora.

Respuesta:

Los retrasos en los vuelos, cuando se producen, son
originados por múltiples causas (congestión del espa-
cio aéreo, tanto nacional como extranjero, problemas
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técnicos en las aeronaves, rotaciones de aviones y/o tri-
pulaciones, condiciones climatológicas adversas, con-
centraciones de tráfico en puntas vacacionales, alto
número de operaciones charter, etc) y no sólo a las
debidas a problemas del propio aeropuerto.

Así, puede suceder que en aeropuertos con una
capacidad operativa en su Pista de Vuelo y en sus insta-
laciones perfectamente adecuadas a la demanda de trá-
fico aéreo existente, como es el caso del aeropuerto de
Málaga, pueden encontrarse casos de vuelos con retra-
sos motivados por causas totalmente ajenas al propio
aeropuerto.

La puntualidad de los vuelos programados y opera-
dos en el aeropuerto de Málaga ha sido durante el año
2002 de casi el 85%, siendo perfectamente compara-
bles, e incluso mejor, a la lograda en otros grandes
aeropuertos españoles de características similares (ele-
vada componente de vuelos turísticos).

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Relación entre el elevado número de vuelos
retrasados en el Aeropuerto de Málaga y la escasa
inversión de AENA.

Respuesta:

Los datos logrados en el Aeropuerto de Málaga con-
tradicen el enunciado de la pregunta. Además de indi-
car que el nivel de puntualidad de los vuelos operados
está dentro de los niveles de los principales aeropuertos
turísticos europeos, se recuerda que el Aeropuerto de
Málaga, aún dentro de un contexto internacional de
contracción del tráfico aéreo, continuó creciendo tanto
en el 2001, con más de un 5% tanto en pasajeros como
en aeronaves totales, como en le pasado 2002, año en
el que superó los 10 millones de pasajeros y las
100.000 operaciones.

Si el Aeropuerto de Málaga ha podido dar adecuada
atención a la demanda presentada por las compañías
aéreas es por que se ha dispuesto, en el momento opor-
tuno, de las infraestructuras necesarias, las cuales sólo
pueden tenerse con un correcto programa de inversio-
nes. En este sentido, como obra emblemática para el

aeropuerto, se recuerda que en el pasado año 2002,
cumpliendo el calendario previsto, entró en servicio la
nueva torre de control de tráfico aéreo.

Otro hecho que corrobora lo explicado es que en los
últimos años, a mayor tráfico, la puntualidad no sólo
no se ha mantenido sino que ha mejorado. Así, en el
año 2001, con 98.174 vuelos totales, la puntualidad 30’
de los vuelos programados fue del 81%, y en el 2002,
con 101.517 vuelos totales, se alcanzó una puntualidad
30’ de los vuelos programados, del 85%.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número diario de vehículos estimado en la
autopista de peaje las Pedrizas Torremolinos (Málaga).

Respuesta:

La futura autopista de peaje Las Pedrizas-Torremo-
linos, actualmente con aprobación provisional del Estu-
dio Informativo (de fecha 13 de enero de 2003) y a fal-
ta de Información Pública y Declaración de Impacto
Ambiental, tiene previsto, en la alternativa más favora-
ble, un tráfico de 15.190 veh/día en el año 2008, siem-
pre que estén construidas las actuaciones previstas en
la red urbana de Málaga.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Relación entre la nula inversión en la mejora
del firme de la carretera N-331 entre Málaga y Las
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Pedrizas con la previsión de construir una autopista de
peaje en esta zona.

Respuesta:

La construcción de la autopista de peaje Las Pedri-
zas-Torremolinos es independiente de las actuaciones
de mejora del firme de la carretera N-331.

En este sentido, el BOE de fecha 14 de diciembre
de 2002 publicó la licitación de las obras de conserva-
ción y refuerzo del firme de la carretera N-331 entre
los p.k 122 y 166,4, cuya adjudicación ha tenido lugar
con fecha 13 de marzo de 2003.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Posibilidad de ampliar a tres carriles la carre-
tera N-331 entre Málaga y Las Pedrizas.

Respuesta:

La posibilidad de ampliar a tres carriles el tramo
Málaga-Las Pedrizas fue contemplada hace años, pero
se rechazó debido a su alto coste medioambiental y a la
dificultad que representaría su ejecución por las graves
afecciones al tráfico y la no posibilidad de adaptar los
túneles existentes a tres carriles.

Ante esta imposibilidad y el gran volumen de tráfi-
co existente y esperado, y ante la entrada en servicio de
las nuevas vías de gran capacidad entre Córdoba y
Antequera así como la nueva circunvalación de Mála-
ga, se decidió realizar una autopista. Con cargo a esta
autopista también se construirá la nueva autovía de cir-
cunvalación de Málaga, que será libre para los tráficos
internos con la ciudad de Málaga.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053298

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de sí sería más
adecuada para los conductores la creación de una auto-
pista de peaje Las Pedrizas-Torremolinos o la amplia-
ción a tres carriles de la carretera N-331, entre Málaga
y Las Pedrizas.

Respuesta:

Sin ninguna duda la creación de la Autopista de pea-
je Las Pedrizas-Torremolinos será más adecuada para
los conductores, como así se ha indicado a través del
Estudio Informativo.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Valoración del estado en que se encuentra el
firme en la Ronda de Málaga

Respuesta:

Considerando actualmente la Ronda Oeste de Mála-
ga entre el p.k. 234,5 (Avda. de Velázquez) y el p.k. 241
(conexión conla CN-331, Autovía de Málaga), se
encuentra en redacción el proyecto «Refuerzo de firme,
CN-340, p.k. 238 al p.k. 241 (Ronda Oeste de Málaga)
y CN-340 (a) del p.k. 283,8 al 291,2».

En el resto del tramo el firme se encuentra en condi-
ciones adecuadas para el tráfico.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Relación entre el mal estado de las carreteras
nacionales siniestralidad en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Por parte de la Dirección General de Carreteras, y
de acuerdo con los partes de accidentes emitidos por la
Guardia Civil de Tráfico, se considera que no existe
relación directa entre el estado de las carreteras y la
siniestralidad que se produce en las carreteras de la pro-
vincia de Málaga.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos de que la primera media hora de apar-
camiento sea gratuita en 13 aeropuertos españoles y no
en el de Málaga.

Respuesta:

La actual estructura de la tarifa de aparcamiento de
vehículos, aprobada por Acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de AENA de octubre de 1994, se rige según
lo establecido en la Orden Ministerial de 14 de mayo
de 1994, que los catalogaba como precios privados.

Tras la sentencia de Tribunal Constitucional
185/1995 de 14 de diciembre, se hizo necesario la reor-
denación de la regulación de las prestaciones patrimo-
niales afectadas por la mencionada sentencia, entre las
cuales se encontraban los precios (públicos y privados)
de AENA. Esta reordenación se regula a través de la
Ley 25/1998, por la que se rigen las prestaciones patri-
moniales de carácter público, entre las que se encuen-
tra la tasa por prestación de servicios y utilización del

dominio público aeroportuario, compuesta entre otras
tarifas por la tarifa B2. de aparcamiento de vehículos.

El caso concreto del establecimiento de la exención
de la primera media hora en algunos aeropuertos de
AENA, surgió como medida preventiva para evitar
estacionamientos fuera de las áreas destinadas a tal fin,
dificultando la circulación y congestionando los acce-
sos.

Sin embargo, la experiencia está demostrando que
son necesarias más medidas para conseguir la reorde-
nación del uso de los aparcamientos por parte de los
pasajeros, tales como la construcción de bordillos,
implantación de pivotes, aumento de personal en el
control de accesos, etc.

Estas medidas tienen como consecuencia un aumen-
to de los costes asociados al servicio de aparcamiento,
y lógicamente dada que el concepto de tasa conlleva la
recuperación de los costes del servicio, las tendencias
de AENA se encaminan a la implantación de las medi-
das anteriormente mencionadas y necesariamente tam-
bién, al cobro de todos los tramos horarios de estancia
en todos los aparcamientos, medida en implantación
progresiva en todos los aeropuertos de la red.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de agentes de seguridad privada que
había en el Aeropuerto de Málaga el 11-9-2001 y
número que hay en la actualidad.

Respuesta:

Con fecha 11 de septiembre de 2001 en el Aeropuer-
to de Málaga existían 110 vigilantes de seguridad. En
la actualidad, el número de vigilantes de seguridad en
el aeropuerto alcanza la cifra de 177.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos de la reducción en el año 2002 de la
plantilla de trabajadores en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En cuanto a la disponibilidad de la información soli-
citada por S.S., se señala que para poder ofrecer una
respuesta adecuada sería necesaria una mayor preci-
sión en la exposición de la pregunta.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Caída de precios en origen de la leche de vaca.

Respuesta:

El Gobierno no puede fijar ningún precio, ni inter-
venir directamente en la fijación de los precios de la
leche ni de ningún otro producto agrario, puesto que
estaría obstaculizando el libre mercado e iría en contra
de la normativa comunitaria. El precio pagado por el
comprador de leche al productor es un contrato privado
resultante del acuerdo entre las dos partes, vendedor y
el comprador.

Con el objetivo de mejorar la claridad y transparen-
cia en el sector lácteo y en particular el asunto del pre-
cio de la leche, desde el Gobierno se están desarrollan-
do importantes proyectos que intentan introducir una
mayor claridad en el proceso.

• Uno de estos proyectos es un programa integral de
trazabilidad de la leche, que tiene como objetivo cono-
cer los flujos de leche en nuestro país, mediante la iden-
tificación y el registro de todos los movimientos diarios
que se produzcan entre los distintos operadores (pro-

ductores, transportistas, centros de recogida, indus-
trias...).

• Formando parte de este programa se incluye un
protocolo para el control de la calidad de la leche, que
pretende armonizar en todo el territorio nacional los
aspectos relacionados con la calidad. Además de las
claras ventajas para el consumidor, también tendrá
importantes ventajas para el productor, que dispondrá
de mayores garantías e información en la liquidación
del producto entregado.

• Otro importante proyecto que está desarrollando el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación es la
realización de un contrato con la Interprofesional Lác-
tea (INLAC) para la elaboración de un estudio sobre la
formación del precio de la leche. Este estudio permitirá
en un futuro la elaboración de un modelo teórico que
valdrá de referencia para las negociaciones y la fijación
del precio de la leche a lo largo del año.

• Por otra parte, se está reforzando la lucha contra la
producción de leche fuera de cuota, prueba de ello es el
envío en los últimos meses de expedientes a la Fiscalía
y el proceso abierto en la Audiencia Nacional.

El sector lácteo cuenta desde hace ya unos años con
una Interprofesión, que representa a todas las partes del
mismo y que en cualquier caso debería ser el foro para
el debate sobre el precio de la leche. Desde el Gobierno
se apoyan todas las iniciativas en este sentido, para
mejorar la transparencia, el diálogo y la confianza entre
las partes.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053333

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Importación exportación de leche a y desde
distintos Estados Europeos.

Respuesta:

Según adjunta, en anexo, listados disponibles en el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación elabo-
rados a partir de los datos del Departamento de Adua-
nas e Impuestos Especiales del Ministerio de Comercio
y Turismo. En ellos se recogen todos los datos solicita-
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dos en relación con los intercambios de España con la
Unión Europea desde el año 1996 hasta el año 2002.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053334

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Número de explotaciones que abandonaron la
producción láctea durante el período 2001-2002.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se recogen las explotaciones
que se acogieron a algún tipo de abandono indemniza-
do de la producción láctea ya sea financiado con presu-
puesto nacional o autonómico durante el período de
tasa 2001/2002.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Modificaciones previstas para considerar a los
investigadores como personal por cuenta ajena.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología está trabajan-
do en la elaboración del borrador de Real Decreto por
el que se aprueba el Estatuto del Becario de Investiga-
ción, que tiene como objeto regular la situación de los
becarios de investigación y de tercer ciclo, mejorando
las condiciones profesionales y laborales de los beca-
rios, definiendo con exactitud su figura, determinando
sus derechos y deberes y fijando el papel que debe
tener el centro de acogida en el período de formación
del investigador.

Los becarios quedarían asimilados al régimen de
trabajadores por cuenta ajena, sin que ello confiera
naturaleza laboral a su relación o vinculación con la
entidad o centro de acogida. De esta forma, se benefi-
ciarían de la cobertura de la Seguridad Social (asisten-
cia sanitaria, prestaciones por incapacidad, enfermeda-
des o fallecimiento, maternidad y riesgo durante el
embarazo).

La puesta en marcha del Estatuto del Becario es una
actuación que afecta a distintos Departamentos minis-
teriales, tanto aquellos con competencia en la conce-
sión de becas de investigación y de tercer ciclo, que son
el Ministerio de Defensa, Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, Ministerio de Sanidad y Consumo y
Ministerio de Ciencia y Tecnología, como el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, que tiene las competen-
cias en Seguridad Social, y el Ministerio de Presiden-
cia, responsable de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología. El borrador del Real Decreto se
encuentra actualmente en proceso de discusión con los
distintos Ministerios con competencias en esta materia.

En lo que respecta a las becas concedidas por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología, en su caso, el pago
de la cuota patronal de la Seguridad Social correspon-
dería a dicho Departamento ministerial, estando ya pre-
visto en el Presupuesto de gastos del mismo la dotación
económica necesaria.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).
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Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del año
2002 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción en la provincia de Soria.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado del año
2002, las inversiones públicas, capítulos 6 y 7 del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, no se
encuentran territorializadas, excepto determinados pro-
yectos de inversión. En el caso de la provincia de Soria
no existen inversiones individualizadas inicialmente
previstas en los presupuestos del citado año.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053354

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del año
2002 del Ministerio de Administraciones Públicas en la
provincia de Soria.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

1. Las inversiones reales que el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas realiza en las distintas comunida-
des autónomas se efectúan a través de los Programas
121E «Administración Periférica del Estado» y 314D
«Prestaciones Económicas del Mutualismo Adminis-
trativo».

2. En los Programas citados figuran las cantidades
que, al confeccionarse los presupuestos, se consideran
necesarias para atender las inversiones del Ministerio
durante la totalidad del ejercicio y en función de la
urgencia que pueda requerir la actuación, por lo que los
proyectos no figuran regionalizados, entrando dentro
de la denominación genérica de «varias regiones y pro-
vincias», de manera que la comienzo del ejercicio no
existe ninguna partida específica para una actuación
determinada.

En consecuencia, al no existir este tipo de previsio-
nes territorializadas, no se puede hablar de cantidades
pendientes de ejecutar.

Así pues, se indica que durante el año 2002, a través
del Programa 121E «Administración Periférica del
Estado», las inversiones realizadas en la provincia de
Soria han sido las siguientes:

— 10.860,50 E (redacción del proyecto de reforma
de la Subdelegación del Gobierno e instalación de los
ascensores) y

— 30.766,73 E (material informático).

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053359

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del año
2002 del Ministerio de Sanidad y Consumo en la pro-
vincia de Soria.

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado y
el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de integra-
ción de servicios periféricos y de estructura de las Dele-
gaciones de Gobierno tuvieron como consecuencia, en
cumplimiento de lo preceptuado en la disposición final
segunda de la precitada Ley, la integración orgánica en el
Ministerio de las Administraciones Públicas de los servi-
cios de las Direcciones Territoriales del Ministerio de
Sanidad y Consumo, suprimidas por la disposición adi-
cional quinta del Real Decreto 1893/1996, de 2 de agos-
to, de estructura Básica del Departamento, de sus Orga-
nismos Autónomos y del Instituto Nacional de la Salud.

En cuanto a las inversiones en edificios sanitarios,
el Real Decreto 1480/2001 de 27 de diciembre, otorga
las competencias en materia de sanidad y asistencia
sanitaria a la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
en relación al grado de ejecución de las partidas de
inversión presupuestadas, las no ejecutadas y las no
comprometidas por lo que se señala la competencia de
dicha Comunidad Autónoma.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/053364

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Previsión de celebración de elecciones al Con-
sejo de Residentes Españoles (CRE) de Sydney (Aus-
tralia).

Respuesta:

El Gobierno valora positivamente la existencia de
los Consejos de Residentes Españoles (CRE) en todas
las demarcaciones consulares en que existía interés en
presentar candidaturas. En concreto, el Gobierno valo-
raría positivamente que se constituyera un CRE en Syd-
ney, como existió hasta el año 2001, y como existe en
Melbourne.

Las últimas elecciones al CRE de Sydney se cele-
braron en diciembre de 2001, no habiendo obtenido la
única candidatura, que se presentó, el mínimo de votos
que establece la normativa vigente para el caso de pre-
sentarse una sola candidatura (10%). El Ministerio de
Asuntos Exteriores se dirigirá próximamente al Cónsul
General de España en Sydney solicitándole que entre
en contacto con la colonia y los Centros o Asociaciones
de españoles para evaluar el interés que pueda existir
para concurrir a unas elecciones el CRE. De resultar
fructíferos estos contactos, este Departamento no ten-
dría inconveniente alguno en poner en marcha un nue-
vo proceso electoral para lo que sería deseable que con-
currieran al menos dos candidaturas, y asegurar de esta
forma que el proceso electoral culmine positivamente.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053392

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Acceso de militares profesionales de tropa y
marinería a puestos de trabajo en empresas en el año
2002, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

Durante el año 2002, dentro del sistema FASEM-
PLEO se han remitido aproximadamente 7.000 curri-
cula de militares profesionales de tropa y marinería a
los diferentes grupos empresariales que tienen suscrito
convenio con el Ministerio de Defensa. Al ponerse
directamente las empresas en contacto con los interesa-
dos, es difícil obtener una información creíble de los
resultados obtenidos.

En este sistema, el tener un marcado carácter de
voluntariedad por parte del militar profesional, es deli-
cado aventurar el número de ellos que se acogerán a la
oferta de empleo; no obstante, al tener prevista la firma
de diversos convenios con otros grupos empresariales,
la oferta ampliará, en el año 2003, el número de reser-
vistas que obtengan empleo.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Medidas de detección de problemas o disposi-
tivos de alarma con los que cuenta el Puerto de Cádiz.

Respuesta:

En el ámbito portuario y en relación a las competen-
cias de la Autoridad Portuaria, las medidas de detec-
ción de problemas o dispositivos de alarma con las que
cuenta el Puerto de la Bahía de Cádiz son las siguien-
tes:

1. Centro de Coordinación de Emergencias y Servi-
cios Portuarios.

2. Circuito de vigilancia por televisión del Puerto.
3. Estación de control monitorizado de los servicios

de señales marítimas.
4. Red de medios y equipos contra-incendios fijos.
5. Estudio de Seguridad y Plan de Autoprotección

del Puerto.
6. Plan de Emergencia Interior del Puerto.
7. Condiciones de seguridad y navegación por las

aguas del Puerto.
8. Plan de Protección del Puerto.
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En lo que a Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima se refiere, los medios de detección y comuni-
caciones con los que cuenta el Centro de Coordinación
de Salvamento Marítimo de Cádiz son fundamental-
mente los siguientes:

• 2 transceptores de radar marinos banda X
• 1 radiogoniómetros de VHF
• 1 Unidad de presentación de Servicios de Tráfico

Marítimo que incluye e integra presentación de radar y
radiogoniómetro

• 5 equipos de comunicaciones en la banda VHF
marina

• 1 equipos de comunicaciones en la banda VHF
marina

• 1 equipos de comunicaciones en la banda VHF
aérea

• 1 equipos de comunicaciones en la banda VHF
terrestre

• 1 equipos de DSC para VHF marina (Llamada
Selectiva Digital)

• 1 receptor Navtex (Sistemas de avisos para la
seguridad de la navegación impresos en texto)

• 1 estación meteorológica

Estos equipos permiten lo siguiente:

• La comunicación tanto rutinaria como de emer-
gencia con los buques que transitan en las aguas de esta
zona.

• La detección y posicionamiento de los buques en
esta zona.

• La coordinación de las emergencias de búsqueda y
salvamento marítimo, seguimiento del tráfico marítimo
y coordinación de la lucha contra la contaminación en
el medio marino.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Periodicidad en la inspección y revisión de los
dispositivos de alarma o detección del Puerto de Cádiz.

Respuesta:

En lo que se refiere a los dispositivos de alarma o
detección de la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima, se señala que, en general, la revisión e ins-
pección de los dispositivos de detección, alarma y
comunicaciones es permanente ya que su funciona-
miento es continuo.

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
dispone de un programa integral de mantenimiento
para cada instalación, que especifica las acciones pre-
ventivas o correctivas a tomar en cada caso, determi-
nando las periodicidades de actuación en función de la
carga de trabajo, u otras circunstancias.

Las actuaciones preventivas tienen periodicidad
mensual, trimestral, semestral y anual siempre tenien-
do en cuenta las recomendaciones del fabricante para
cada uno de los equipos que forman parte del Centro.

La última de estas actuaciones se llevó a cabo en el
mes de marzo de 2003.

Además, para el Centro de Coordinación de Salva-
mento Marítimo de Cádiz, la empresa instaladora reali-
za inspecciones con periodicidad trimestral, la última
de las cuales se llevó a cabo en el mes de enero de
2003.

Por lo que se refiere a la periodicidad de inspección
y revisión de los distintos dispositivos de la Autoridad
Portuaria, es la siguiente:

— Circuito Cerrado de Televisión: Todos los ele-
mento y equipos cuentan con inspecciones de forma
permanente por el personal de la Policía Portuaria.

— Equipos de monitorización de señales marítimas:
Estos equipos cuentan con inspecciones de forma per-
manente al estar asignadas al personal propio de la ins-
talación.

— Equipos contra-incendios: Los medios con que
cuenta la Autoridad Portuaria son revisados periódica-
mente por empresas especializadas y por personal pro-
pio, conforme al Reglamento de Protección de Instala-
ciones Contra-Incendios.

— Estudios de Seguridad y Plan de Emergencia
Interior del Puerto: Los estudios de seguridad y auto-
protección del Puerto, así como el Plan de Emergencia
Interior se confeccionaron en el año 1996, están siendo
revisados en la actualidad.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

945

184/053424

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Evolución de los efectivos humanos de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASE-
MAR) en el puerto Bahía de Algeciras (Cádiz) desde el
año 1996 a 2003.

Respuesta:

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Algeciras comenzó a funcionar en el mes de
julio del año 1996.

En el año 1996 los recursos humanos de SASE-
MAR destinados al Centro de Coordinación de Salva-
mento Marítimo de Algeciras eran 10 personas.

En el año 2003 son 14 personas.
Todos estos Centros de Coordinación de Salvamen-

to Marítimo permanecen atendidos 24 horas al día, 365
días al año, desde su inauguración hasta el presente.

En momentos puntuales estos centros pueden haber
contado con alguna otra persona como refuerzo a situa-
ciones especiales.

Además, en el puerto de Algeciras tiene su base
operativa habitual una embarcación de salvamento de
intervención rápida de 15 metros de eslora manejada
por 3 tripulantes.

Esta embarcación entró en servicio en noviembre
1992 y su tripulación ha permanecido invariable.

También el puerto de Algeciras es base habitual de
un buque de salvamento en régimen de exclusividad
tripulado por 10 personas, cuya tripulación ha perma-
necido invariable desde el año 1996. Este buque se
encuentra desplazado temporalmente a Galicia y es
sustituido por un buque de salvamento en régimen de
disponibilidad.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Evolución de los efectivos humanos de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASE-
MAR) en el puerto de Cádiz desde el año 1996 a 2003.

Respuesta:

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Cádiz comenzó a funcionar en el año 1999.

En el año 1999 los recursos humanos de SASE-
MAR destinados al Centro de Coordinación de Salva-
mento Marítimo de Cádiz eran 10 personas. En el año
2003 son 11 personas.

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Cádiz permanece atendido 24 horas al día 365
días al año desde su inauguración hasta el presente.

En momentos puntuales este centro puede haber
contado con alguna otra persona como refuerzo a situa-
ciones especiales.

Además, en el puerto de Cádiz tiene su base opera-
tiva habitual una embarcación de salvamento de inter-
vención rápida tripulada por 3 personas que entró en
servicio el 13 de noviembre de 1996.

También tiene su base en el puerto de Cádiz un
buque de salvamento marítimo contratado por SASE-
MAR que cuenta con una tripulación de seis personas.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053426

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Medios materiales de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima (SASEMAR) en el puerto
Bahía de Algeciras (Cádiz).

Respuesta:

Los medios de SASEMAR cuya base operativa
habitual está establecida en Algeciras son los siguien-
tes:

— Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Algeciras

— Buque de salvamento en régimen de exclusivi-
dad  «Punta Mayor»

— Embarcación de intervención rápida de 15
metros de eslora «Salvamar Algeciras»
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— Embarcación de Limpieza y Lucha contra la
Contaminación en aguas portuarias «Limpiamar IV».

Se señala que los medios a cargo de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima no tienen una ubica-
ción geográfica fija, a excepción de los Centros de
Coordinación de Salvamento Marítimo.

Si bien las autoridades aeromarítimas y equipa-
miento especializado tienen una base operativa habi-
tual, pueden ser desplazados si las circunstancias de la
emergencia así lo aconsejaran. Por tanto, no se puede
afirmar que unos determinados medios sean específi-
cos para dar respuesta a un accidente marítimo en un
particular lugar. Evidentemente los medios que tengan
su base habitual en la zona más próxima a la emergen-
cia son probablemente los primeros en ser activados
para actuar si son adecuados para ello.

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Algeciras proporciona en esta zona servicios de
Búsqueda y Salvamento de la Vida Humana en la Mar,
Seguimiento del Tráfico Marítimo y Prevención y
Lucha Contra la Contaminación Marina. Además de
los medios a cargo de la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima coordina también los medios de
otras Administraciones u Organismos que hayan sido
puestos a disposición para atender una determinada
emergencia.

Los buques de salvamento están destinados espe-
cialmente a proveer de un soporte de atención a las
emergencias, más dedicado hacia el remolque o a otros
servicios especializados, además de la lucha contra la
contaminación marina. Disponen todos ellos de equi-
pos para la recogida de hidrocarburos de la superficie
del mar, tales como recuperadores («skimmers»),
barreras de confinamiento y concentración, unidades
de potencia para el accionamiento de equipos, etc. El
buque de salvamento «Punta Mayor» atiende las emer-
gencias en la zona de Algeciras cuando se requiere un
medio de estas características, sin perjuicio de que los
demás buques de salvamento de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima puedan ser desplazados a
la zona si por las características de la emergencia se
estima conveniente. En la actualidad este buque se
encuentra desplazado a Galicia, siendo sustituido por
otro buque de salvamento en régimen de disponibili-
dad.

La Sociedad cuenta en total con 40 lanchas de inter-
vención rápida con gran velocidad de actuación y capa-
cidad de remolque para embarcaciones de recreo y pes-
queros de pequeño y mediano porte, que son las

unidades que, la experiencia de casi 10 años, ha demos-
trado como las que más se ajustan a un alto porcentaje
de la tipología de las actuaciones de salvamento en
nuestras aguas. Además de la mencionada «Salvamar
Algeciras» las más próximas a Algeciras se encuentran
en Tarifa, Cádiz, Ceuta, Málaga y Huelva.

Un Convenio con Cruz Roja mantiene además, a
través de un Plan de Actuación Conjunta anual, otras
30 embarcaciones de salvamento.

Para el salvamento de la vida humana en la mar, y el
reconocimiento aéreo, la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima cuenta con 5 helicópteros específi-
camente configurados para las labores de búsqueda y
salvamento marítimo que son activado para dar rápida
respuesta a las emergencias que necesitan una actua-
ción inmediata por las condiciones de gravedad, super-
vivencia o médicas en que se encuentran las vidas en
peligro. El helicóptero de salvamento marítimo «Heli-
mer Andalucía» con base en Jerez de la Frontera es
activado para atender las emergencias que requieran un
medio de estas características en la zona de Algeciras y
en otras zonas donde se necesite.

En cuanto a los recursos humanos de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima, 382 personas atien-
den 24 horas al días los 365 días al año los centros de
coordinación de salvamento repartidos a lo largo de las
costas españolas, coordinados por el Centro Nacional
de Coordinación de Salvamento Marítimo.

Las tripulaciones de las unidades marítimas a cargo
de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
suponen unos recursos humanos de otras 320 personas
que mantienen continuamente tripuladas 40 lanchas de
intervención rápida y 3 buques de salvamento.

Además se proveen las personas necesarias debida-
mente cualificadas, para tripular el resto de las unida-
des contratadas (9 buques de salvamento).

El Centro de Seguridad Integral de Jovellanos en
Veranes (Asturias) atiende, entre otras cuestiones, la
formación y reciclaje de los recursos humanos de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, así
como los de otras instituciones.

Las tripulaciones de las unidades aéreas, los cinco
helicópteros de salvamento marítimo, suponen otras 25
personas (cinco tripulantes por cada helicóptero).

Se adjunta anexo con la situación de los medios a
cargo de la Sociedad de Salvamento Marítimo.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Medios de salvamento y seguridad marítima y su ubicación habitual
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184/053427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Medios materiales de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima (SASEMAR) en el Puerto
de Cádiz.

Respuesta:

Las unidades de SASEMAR cuya base operativa
habitual está establecida en Cádiz son los siguientes:

Centro de Coordinación de Salvamento Marítimo
de Cádiz.

Buque de salvamento en régimen de disponibilidad
«Sertosa XVIII».

Embarcación de intervención rápida de 20 metros
de eslora «Salvamar Gadir».

Es importante aclarar que las unidades a cargo de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima no tie-
nen una ubicación geográfica fija, a excepción de los
Centros de Coordinación de Salvamento Marítimo.

Si bien las unidades aeromarítimas y equipamiento
especializado tienen una base operativa habitual, pue-
den ser desplazadas si las circunstancias de la emer-
gencia así lo aconsejaran. Por tanto no se puede afirmar
que unos determinados medios sean específicos para
dar respuesta a un accidente marítimo en un particular



CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

949

lugar. Evidentemente las unidades que tengan su base
habitual en la zona más próxima a la emergencia serán
probablemente las primeras en ser activadas para actuar
si son adecuadas para ello.

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Cádiz presta en esta zona principalmente los
servicios de Búsqueda y Salvamento de la Vida Huma-
na en la Mar, Seguimiento del Tráfico Marítimo y Pre-
vención y Lucha Contra la Contaminación Marina.
Además de las unidades directamente a cargo de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, ésta
coordina también los medios de otras Administraciones
u organismos que hayan sido puestos a su disposición
para atender una determinada emergencia.

Los buques de salvamento están destinados espe-
cialmente a proveer de un soporte de atención a las
emergencias, más dedicado hacia el remolque o a otros
servicios especializados, además de la lucha contra la
contaminación marina. Disponen todos ellos de equi-
pos para la recogida de hidrocarburos de la superficie
del mar, tales como recuperadores (skimmers), barreras
de confinamiento y concentración, unidades de poten-
cia para el accionamiento de equipos, etc. El buque de
salvamento «Sertosa XVIII» atiende las emergencias
en la zona de Cádiz cuando se requiere un medio de
estas características, sin perjuicio de que los demás
buques de salvamento de la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima puedan ser desplazados a la zona
si por las características de la emergencia se estima
conveniente. La base habitual del resto de los buques
de salvamento es la que se refleja en el anexo.

Además, la Sociedad cuenta en total con 40 lanchas
de intervención rápida con gran velocidad de actuación
y capacidad de remolque para embarcaciones de recreo
y pesqueros de pequeño y mediano porte, que son las
unidades que la experiencia de casi 10 años ha demos-
trado como las que más se ajustan a un alto porcentaje
de la tipología de las actuaciones de salvamento en
nuestras aguas. Además de la mencionada «Salvamar
Gadir» las más próximas a Cádiz se encuentran en Tari-
fa y Huelva (ver Anexo).

Un convenio con Cruz Roja mantiene además, a tra-
vés de un plan de actuación conjunta anual otras 30
embarcaciones de salvamento a lo largo de la costa
española.

Para el salvamento de la vida humana en la mar, y
reconocimiento aéreo, la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima cuenta con 5 helicópteros específi-
camente configurados para las labores de búsqueda y
salvamento marítimo que son activados para dar una
rápida respuesta a las emergencias que necesitan una
actuación inmediata por las condiciones de gravedad,
supervivencia o médicas en que se encuentran las vidas
en peligro. El helicóptero de salvamento marítimo
«Helimer Andalucía» con base en Jerez de la Frontera
es activado para atender las emergencias que requieran
un medio de estas características en la zona de Cádiz y
en otras zonas donde se necesite.

En cuanto a los recursos humanos de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima 382 personas atien-
den 24 horas al día los 365 días del año, los centros de
coordinación de salvamento repartidos a lo largo de las
costas españolas, coordinados por el Centro Nacional
de Coordinación de Salvamento Marítimo.

Las tripulaciones de las unidades marítimas a cargo
de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
suponen unos recursos humanos de otras 320 personas
que mantienen continuamente tripuladas 40 lanchas de
intervención rápida y 3 buques de salvamento.

Además se proveen las personas necesarias debida-
mente cualificadas, para tripular el resto de las unida-
des contratadas (9 buques de salvamento).

El Centro de Seguridad Integral de Jovellanos en
Veranes (Asturias) atiende, entre otras cuestiones, la
formación y reciclaje de los recursos humanos de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima así
como los de otras instituciones.

Las tripulaciones de las unidades aéreas, los cinco
helicópteros de salvamento marítimo, suponen otras 25
personas (cinco tripulantes por cada helicóptero).

Se adjunta, asimismo, en el anexo la situación de
los medios a cargo de la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Medios de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima y su ubicación habitual
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184/053428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Actuaciones a cargo de Seguridad Marítima
efectuadas en el Puerto Bahía de Algeciras (Cádiz) des-
de el año 1996 a 2003.

Respuesta:

Las actuaciones a cargo de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima están registradas estadís-

ticamente en función del Centro de Coordinación de
Salvamento que coordinó la emergencia y no por zonas
correspondientes a puertos. En este sentido, hay que
aclarar que las actuaciones habidas en el Puerto Bahía
de Algeciras están incluidas en las estadísticas del Cen-
tro de Coordinación de Salvamento de Algeciras.

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Algeciras comenzó a funcionar en julio de 1996
y las estadísticas del año 2003 son a fecha de marzo.

Anteriormente a la apertura del Centro de Coordi-
nación de Salvamento Marítimo de Algeciras, las emer-
gencias en esta zona quedaban registradas en las esta-
dísticas del Centro de Coordinación de Salvamento
Marítimo de Tarifa.

Las actuaciones a cargo de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima en el marco temporal julio
1996-28 de marzo 2003 en el área de influencia del
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Centro de Coordinación de Salvamento Marítimo de
Algeciras han sido las siguientes:

Todas estas emergencias han podido ser atendidas
con los medios a disposición de la Sociedad, tanto los
que tienen base habitual en la zona como otros con dis-
tinta base operativa que hayan sido activados por ser
necesarios para atender alguna emergencia específica.

Al realizar estas actuaciones, en ningún momento
se ha incurrido en gastos extraordinarios fuera de los
presupuestos de costes de explotación ordinarios de
esta Sociedad, a excepción de la extracción de hidro-
carburos y remoción de los restos de la gabarra «Spa-
bunker IV» que se estima en unos costes extraordina-
rios de aproximadamente 5 millones de euros.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053429

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, se
traslada respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Actuaciones a cargo de Seguridad Marítima
efectuadas en el Puerto Cádiz desde el año 1996 a
2003.

Respuesta:

Las actuaciones a cargo de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima están registradas estadís-
ticamente en función del Centro de Coordinación de
Salvamento que coordinó la emergencia y no por zonas
correspondientes a puertos. En este sentido, hay que
aclarar que las actuaciones habidas en el Puerto de
Cádiz están incluidas en las estadísticas del Centro de
Coordinación de Salvamento de Cádiz.

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Cádiz comenzó a funcionar en abril de 1999 y
las estadísticas del año 2003 son a fecha 17 de marzo.

Anteriormente a la apertura del Centro de Coordi-
nación de Salvamento Marítimo de Cádiz, las emergen-
cias en esta zona quedaban registradas en las estadísti-

cas del Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Tarifa.

Las actuaciones a cargo de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima en el marco temporal 1
abril 1999-17 marzo 2003 en el área de influencia del
Centro de Coordinación de Salvamento Marítimo de
Cádiz han sido las siguientes:

Todas estas emergencias han podido ser atendidas
con los medios a disposición de la Sociedad, tanto los
que tienen base habitual en la zona como otros con dis-
tinta base operativa que hayan sido activados por ser
necesarios para atender alguna emergencia específica.

Al realizar estas actuaciones, en ningún momento
se ha incurrido en gastos extraordinarios fuera de los
presupuestos de costes de explotación ordinarios de
esta Sociedad.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Barcos con mercancías peligrosas o de riesgo
que han atracado o fondeado en el Puerto de Cádiz en
los años 2000 a 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

A) Número de buques y tipo de mercancías:
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B) Las mercancías peligrosas cargadas/descargadas
en buques que han operado por el Puerto de la Bahía de
Cádiz, distribuidas por clases de peligro según Códigos
IMO, y especificadas en toneladas, son las siguientes:

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Barcos mercantes con más de quince años de
antigüedad que han pasado por el Puerto de Cádiz entre
los años 2000 a 2003.

Respuesta:

Los buques mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por el Puerto de Cádiz entre los
años 2000 a 2003 han sido los siguientes:

Estos datos se obtienen de los Manifiestos de Carga,
los cuales sólo se conservan on line (consulta informá-
tica disponible) durante los dos últimos años.

A partir del presente año con la implantación del
procedimiento único de escala de busques, que ha
entrado en vigor con fecha 5 de enero, ya es obligado
incluir la fecha de construcción del buque entre los
datos a cumplimentar en el Documento Único de Esca-
la, documento que simplifica, mejora y facilita la ges-
tión administrativa y el control de las escalas de los
buques en los puertos de interés general.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053485 a 184/0532528 y 184/053683

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Evolución de la tasa de actividad laboral feme-
nina en la provincia de Murcia entre los años 1996 y
2002.

Respuesta:

La Encuesta de Población Activa, que es la fuente
estadística que ofrece datos sobre tasas de actividad
laboral, sólo desciende a nivel de provincia en la elabo-
ración de los datos.

En anexo se remite la evolución histórica de las
tasas de actividad laboral femenina en la provincia de
Murcia.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

(Ref. 184/053485 a 184/053528 y 184/053683)
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184/053630

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Valoración de la disminución del número de
trabajadores desempleados que han recibido formación
en Tecnologías de la Información y Comunicaciones
(TIC) durante el año 2002 y en el marco del Plan Info
XXI.

Respuesta:

El número total de alumnos formados en el marco
del Plan Info XXI, a través de la Formación Ocupacio-
nal (Plan FIP), gestionada por el INEM, organismo
adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y
por las Comunidades Autónomas que han asumido el
traspaso de su gestión, no está disponible en cifras defi-
nitivas, dado que todavía se están ejecutando cursos de
la convocatoria aprobada en el año 2002.

Los datos existentes son, por tanto, provisionales.
El número de alumnos formados en cursos TIC’s (Tec-
nologías de la Información y Comunicaciones) y de los
que en este momento se dispone de datos, es de 40.429,
lo que supone un 35,51 por ciento sobre el total de
alumnos formados. Teniendo en cuenta que faltan los
datos de algunas Comunidades Autónomas, se estima
que la cifra podría ser de 15.000 alumnos más aproxi-
madamente.

Las cifras definitivas no estarán disponibles hasta
los meses de julio/agosto de 2003, fecha de cierre del
año 2002.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galvis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Plazo previsto para la aprobación de la corres-
pondiente actualización de las normas térmicas y acús-
ticas vigentes en el ámbito de la edificación y la cons-
trucción.

Respuesta:

La disposición final segunda de la Ley 38/1999, de
5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación
(LOE), por la que se autoriza a que el Gobierno aprue-
be el Código Técnico de la Edificación, establece que
hasta su aprobación se aplicarán, entre otras, las nor-
mas básicas de la edificación NBE-CT-79, Condicio-
nes térmicas en los edificios y NBE-CA-88, Condicio-
nes acústicas en los edificios.

La Dirección General de la Vivienda, la Arquitectu-
ra y el Urbanismo del Ministerio de Fomento ha redac-
tado un primer proyecto de Código Técnico de la Edifi-
cación, que ha sido sometido al procedimiento de
audiencia a los interesados previsto en la Ley del
Gobierno durante un plazo que comenzó a partir de
mayo de 2002 y concluyó el pasado mes de octubre.
Una vez terminado este periodo, se han recibido más
de 2.6000 observaciones procedentes de todos los sec-
tores de la edificación afectados, que están sirviendo
para la redacción de un segundo proyecto que pretende
ser el que iniciará la tramitación administrativa previa a
su aprobación por el Consejo de Ministros.

Los capítulos relativos al requisito básico de ahorro
de energía y el requisito de protección contra el ruido
previstos en la LOE, entre otros requisitos, incluirán la
revisión de la NBE-CT-79 y la revisión de la NBE-CA-
88 respectivamente, y ambos formarán parte funda-
mental del Código Técnico de la Edificación. Tratándo-
se de unos documentos técnicos de gran complejidad,
se está trabajando intensamente en su perfeccionamien-
to y en el consenso con los sectores afectados. El grado
de acabado y consenso alcanzado en los documentos
técnicos de los distintos requisitos es diverso y se con-
fía que en los próximos meses se logre un acuerdo sufi-
ciente para poder iniciar la preceptiva tramitación
administrativa nacional y europea previa a su aproba-
ción.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Obras de la Empresa SEIASA de la Meseta
Sur, S.A. en Alicante.
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Respuesta:

En la actualidad, la Sociedad Estatal de Infraestruc-
turas Agrarias de la Meseta Sur, S.A., está ejecutando
en la provincia de Alicante, las siguientes obras:

• Comunidad de Regantes de Monforte del Cid:
establecimiento red general de distribución para riego
localizado y otras obras complementarias, sita en el tér-
mino municipal de Monforte del Cid (Alicante): Zona I
«Cid» y Zona II «Gil Martínez».

Fecha prevista de terminación: agosto de 2003.

• Comunidad de Regantes de Monteagudo: red
general de distribución de agua para riego localizado
en la SAT Monteagudo de Novelda (Alicante).

Fecha prevista de terminación: julio de 2003.
En Monóvar se ha firmado el convenio para la eje-

cución de las obras del Proyecto «Plan de Mejora y
Modernización de Regadíos en la S.A.T. Percamp,
Monóvar (Alicante)».

No hay constancia de que la superficie afectada por
las futuras obras de ejecución forme parte de la cons-
trucción de ningún pantano.

El ahorro de agua es diferente para cada tipo de
actuación. Según las previsiones de la SEIASA de la
Meseta Sur, el ahorro medio de agua estará entorno al
30% de la necesaria con los sistemas actuales de riego.

Las obras de Beneixama, Campo de Mirra, Cañada,
Bihar, Villena Salinas, Sax y Elda están comprendidas
en las de modernización y consolidación de los regadí-
os de la Comunidad General de Usuarios del Alto Vina-
lopó (Benejama-Alicante), ya han sido adjudicadas y
su comienzo está previsto para el mes de abril del año
2003.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053648

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Ocupación de bienes y expropiaciones deriva-
das de la restauración en las áreas afectadas por el acci-
dente sufrido por el buque «Prestige» en la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no ha realizado
expropiaciones derivadas de la restauración en las áre-
as afectadas por el accidente sufrido por el buque
«Prestige» en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Ha realizado alguna ocupación de carácter temporal
de acuerdo con los propietarios privados o ayuntamien-
tos, durante el tiempo de proceder a su restauración o
para facilitar el acceso a zonas que requerían actuación.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Prestaciones por desempleo reguladas en el
Título III del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, tramitadas como consecuencia del
accidente del buque «Prestige» en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco.

Respuesta:

Hasta la fecha actual, el Instituto Nacional de
Empleo, organismo adscrito al Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, no tiene constancia de que se haya
producido ningún coste relativo a las prestaciones por
desempleo a las que la pregunta se refiere, con respecto
a las consecuencias, en la Comunidad Autónoma del
País Vasco, del accidente del buque «Prestige».

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).
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Asunto: Indemnizaciones de los trabajadores en la
Comunidad Autónoma del País Vasco que, a cargo del
Fondo de Garantía Salarial, han tenido su causa inme-
diata en los efectos derivados del accidente del buque
«Prestige».

Respuesta:

Hasta el momento, no se tiene constancia de que se
haya presentado ante el Fondo de Garantía Salarial, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco,
ningún expediente de solicitud de prestaciones que
haya tenido como causa los efectos derivados del acci-
dente del «Prestige».

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053664 a 184/053666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Ayudas complementarias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación a las concedidas
por la Comunidad Autónoma del País Vasco a los
armadores embarcados y tripulantes de los buques
pesqueros, a los mariscadores en tierra y a los rede-
ros, colaboradores familiares de embarcaciones,
comercializadores de primer nivel, operarios de lonjas
y fábricas de hielo y personal de las cofradías de pes-
cadores, afectados por la paralización de la actividad
pesquera, ordenada como consecuencia del accidente
del buque «Prestige».

Respuesta:

Para poder abonar las ayudas complementarias esta-
blecidas por el Gobierno tras el accidente del buque
«Prestige», para los armadores embarcados y tripulan-
tes de buques pesqueros, mariscadores en tierra, rede-
ros, colaboradores familiares, comercializadores de
primer nivel, operarios de lonjas y fábricas de hielo y
personal de las cofradías de pescadores afectados por
la paralización de la actividad pesquera en el País Vas-
co, es necesario, al regir en la Comunidad Autónoma
del País Vasco la Ley del Concierto Económico, la fir-
ma de un convenio de colaboración entre la Adminis-
tración General del Estado y el Gobierno Vasco, hecho
que hasta la fecha no se ha producido.

Finalmente, se señala que el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación abona, a través del Instituto
Social de la Marina, las ayudas complementarias pre-
vistas en el artículo 7 del Real Decreto-Ley 8/2002.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Actuaciones de las Fuerzas Armadas realiza-
das en la Comunidad Autónoma del País Vasco para
paliar los daños y perjuicios derivados de la catástrofe
ocasionada por el hundimiento del buque «Prestige».

Respuesta:

En previsión de la posible llegada de fuel a las pla-
yas del País Vasco, el día 8 de diciembre, puente de la
Inmaculada, Patrona del arma de Infantería, se alerta a
las unidades del Ejército de Tierra de la BRIL V «San
Marcial» con sede en dicha Comunidad Autónoma.

El día 9 de diciembre, 17 efectivos del Regimiento
de Infantería «Garellano», con sede en Munguía (Viz-
caya) desplegaron en Playa Arena (Múskiz, Vizcaya)
un módulo de apoyo logístico a voluntarios compuesto
por 4 tiendas modulares con grupo electrógeno y alji-
be, 40 colchones, 100 mantas, 40 almohadas, 8 literas,
40 palas, 5 azadas, un CLTT 1 tn (Land Rover), un
CLTT 3 tn (Pegaso) y un camión Ebro de 5 tn. Este
módulo se replegó el día 20 de diciembre.

El día 16 de diciembre se desplegó otro módulo
igual en la Reserva de Urdaibai (Vizcaya), replegándo-
se el día 23 de diciembre.

Desde el inicio de la crisis, hasta la fecha, se han
mantenido en alerta 24 horas, 250 efectivos del Ejérci-
to de Tierra pertenecientes al Regimiento «Garellano»
con sede en Soyeche-Munguía (Vizcaya) para caso de
que fuese necesaria su actuación.

Además de la actuación directa en playas citada
anteriormente, desde el 28 de diciembre, se estableció
en Santander un Centro de Coordinación Operativa
Integrado (CECOPI) que, dependiente del CECOPI de
A Coruña, coordina el dispositivo de vigilancia esta-
blecido en todo el Cantábrico, y en el que han partici-
pado, además de medios civiles, un promedio de 7



CONGRESO 7 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 533

958

aviones del Ejército del Aire y 2 patrulleros de la
Armada.

El CECOPI se instaló en un principio en los Buques
de Asalto Anfibio «Galicia», primero, y «Castilla»,
después, hasta que el día 9 de febrero se trasladó a la
Comandancia Naval de Santander en donde aún perma-
nece, debido a la necesidad de que el «Castilla» se
hiciese a la mar.

En relación con el CECOPI, se consideró conve-
niente la participación en el mismo de las comunidades
autónomas afectadas, ofreciéndose la posibilidad de
integrar en él a representantes de cada una de ellas.
Finalmente esta participación no se produjo.

Del 9 al 24 de febrero, el «Castilla» estuvo coordi-
nando y facilitando la actuación de los numerosos pes-
queros vascos y cántabros implicados en la recogida de
fuel en el Golfo de Vizcaya.

El empleo de medios navales y aéreos en misiones
de vigilancia y reconocimiento en zonas próximas a la
Comunidad Autónoma del País Vasco, se ha llevado a
cabo dentro del amplio dispositivo desplegado en el
Cantábrico para luchar contra la contaminación produ-
cida por los vertidos de fuel del «Prestige» que atendía
también a otras comunidades autónomas, por lo que el
coste económico de la intervención de las Fuerzas
Armadas en la Comunidad Autónoma del País Vasco
en particular es difícil de evaluar. No obstante, tenien-
do en cuenta el esfuerzo realizado en esta Comunidad
Autónoma en relación con el total, se considera poco
significativo.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Operaciones de préstamos del Instituto de Cré-
dito Oficial en la Comunidad Autónoma del País Vasco
para anticipar la reparación o reposición de las instala-
ciones industriales, pesqueras, acuícolas o marisqueras,
para paliar los efectos económicos producidos por los
daños ocasionados como consecuencia del accidente
del buque «Prestige».

Respuesta:

Las líneas de préstamos puestas en marcha por el
Instituto de Crédito Oficial y con aplicación para las
Comunidades Autónomas de Galicia, Principado de
Asturias, Cantabria y País Vasco son tres:

— Línea de préstamos directos:
• Importe global de la línea: 100 millones de euros,

ampliables por el Ministerio de Economía.
• Importe máximo del préstamo: El equivalente al

daño total acreditado por la Delegación o Subdelega-
ción del Gobierno en la provincia correspondiente, des-
contando, en su caso, el importe del crédito que hayan
podido suscribir con cargo a líneas de crédito preferen-
ciales a establecer por iniciativa de la Comunidad Autó-
noma.

• Beneficiarios: Personas físicas y pequeñas y
medianas empresas, afectadas por el accidente del
buque «Prestige», con la finalidad de anticipar la repa-
ración o reposición de las instalaciones dañadas y, en
su caso, atender obligaciones de pago o la renovación
de los créditos concedidos a los titulares de actividades
relacionadas con los sectores económicos que hayan
resultado directa o indirectamente afectados.

Estas operaciones podrán ser formalizadas a través
de las distintas cofradías de mariscadores y pescadores
afectadas.

• Plazo: 1 año, prorrogable, con vencimiento único
final de principal e intereses.

• Interés: 1,75% TAE.
• Garantía de las operaciones: A estudiar por el Ins-

tituto de Crédito Oficial, que, en cualquier caso, al for-
malizar la operación podrá instrumentar avales u otras
garantías para asegurar la devolución de una cantidad
equivalente a los principales e intereses de los présta-
mos concedidos por razón del siniestro.

— Línea de mediación bancaria:
• Importe global de la línea: 100 millones de euros,

ampliables por el Ministerio de Economía.
• Importe máximo del préstamo: El equivalente al

daño total acreditado por la Delegación o Subdelega-
ción del Gobierno en la provincia correspondiente, des-
contando, en su caso, el importe del crédito que hayan
podido suscribir con cargo a líneas de crédito preferen-
ciales a establecer por iniciativa de la Comunidad Autó-
noma.

• Beneficiarios: Personas físicas o jurídicas, afecta-
das por el accidente del buque «Prestige», con la finali-
dad de anticipar la reparación o reposición de las insta-
laciones dañadas y, en su caso, atender obligaciones de
pago o la renovación de los créditos concedidos a los
titulares de actividades relacionadas con los sectores
económicos que hayan resultado directa o indirecta-
mente afectados.
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• Plazo: 1 año, prorrogable, con vencimiento único
final de principal.

• Interés: 0% TAE.
• Garantía de las operaciones: Las operaciones

serán garantizadas por el Instituto de Crédito Oficial,
que podrá formalizar avales u otras garantías para ase-
gurar la devolución de una cantidad equivalente al prin-
cipal del préstamo.

— Línea directa para cofradías (en colaboración
con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
—MAPA—):

• Importe global de la línea: 4 millones de euros.
• Importe máximo del préstamo: El que determine

el MAPA sin superar el 5% de la cifra normal de ventas
en lonja (media de los 3 años anteriores a la catástrofe),
ni la cuantía de 200.000 euros por cofradía.

•  Beneficiarios: Cofradías de pescadores afectadas
por la catástrofe.

• Plazo: 5 años, incluido 1 de carencia.
• Interés: 0% TAE.
• Garantía de las operaciones: La Sociedad Estatal

de Caución Agraria (SAECA) prestará avales que ase-
guren la devolución de los préstamos.

• Ayudas MAPA: 50% del importe de las 3 primeras
anualidades y coste de aval SAECA, hasta un 1% del
saldo deudor.

Esta línea se encuentra pendiente de la firma del
Convenio de Colaboración ICO-MAPA.

— Datos de aplicación de las líneas de préstamos
del ICO en la Comunidad Autónoma del País Vasco:

No ha sido formalizada operación alguna de las
líneas de préstamo del ICO en la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco, no teniendo constancia en ICO, a
través de la Subdelegación del País Vasco, de la exis-
tencia de solicitudes de préstamo por parte de los afec-
tados.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Negociaciones con la Comunidad de Madrid
para el traslado o desmantelamiento de la Base Aérea
de Torrejón de Ardoz (Madrid).

Respuesta:

El Ministerio de Defensa no tiene conocimiento de que
exista un acuerdo o negociación para impulsar el traslado
o desmantelamiento de la Base Aérea de Torrejón.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por la Dirección Gene-
ral de Ferrocarriles (Ministerio de Fomento) en Alme-
ría en el año 2003.

Respuesta:

La inversión prevista en 2003 en Almería por la
Dirección General de Ferrocarriles asciende a
790.270E que se destinarán a las obras de supresión del
paso a nivel en Huercal.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053735

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio de la
Presidencia en Almería en el año 2003.

Respuesta:

El Ministerio de la Presidencia no tiene presupues-
tada ni ha ejecutado, para el año señalado, partida eco-
nómica alguna para la provincia de Almería.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/053739

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio de
Sanidad y Consumo en Almería en el año 2003.

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones de Gobierno tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada Ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de Administraciones
Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas
por la disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura Básica del
Departamento, de sus Organismos Autónomos y del
Instituto Nacional de Salud.

Por lo que se refiere a los edificios sanitarios, el
Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero, otorga las
competencias a la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía, por lo que las decisiones sobre las inversiones en
recursos sanitarios, compete a la Consejería de Salud
de la citada Comunidad.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Distribución de los Fondos de Compensación
asignados por la Empresa Nacional de Residuos
Radiactivos (ENRESA) a los ayuntamientos incluidos
en el radio de acción de las centrales nucleares de Tri-
llo y Zorita, en la provincia de Guadalajara en el año
2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listado en el que se facilita la
información detallada

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/053774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen; Díaz Díaz, Manuel
Ceferino y Hernández Cerviño, Guillermo
Alejandro (GS).

Asunto: Ocupación de bienes y expropiaciones deriva-
das de la restauración en las áreas afectadas por el acci-
dente sufrido por el buque «Prestige» en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no ha realizado
expropiaciones derivadas de la restauración en las áre-
as afectadas por el accidente sufrido por el buque
«Prestige» en la Comunidad Autónoma de Galicia.
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Ha realizado alguna ocupación de carácter temporal
de acuerdo con los propietarios privados o ayuntamien-
tos, durante el tiempo de proceder a su restauración o
para facilitar el acceso a zonas que requerían actuación.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053790 a 184/053792

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Marón Beltrán, Carmen; Díaz Díaz,
Manuel Ceferino y Hernández Cerviño,
Guillermo Alejandro (GS).

Asunto: Ayudas complementarias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación a las concedidas por
la Comunidad Autónoma de Galicia a los armadores
embarcados y tripulantes de los buques pesqueros, a los
mariscadores en tierra y a los rederos, colaboradores
familiares de embarcaciones, comercializadores de pri-
mer nivel, operarios de lonjas y fábricas de hielo y per-
sonal de las cofradías de pescadores, afectados por la
paralización de la actividad pesquera, ordenada como
consecuencia del accidente del buque «Prestige».

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(MAPA) abona, a través del Instituto Social de la Mari-
na, las ayudas complementarias previstas en el artículo
7 del Real Decreto-Ley 7/2002. La información dispo-
nible en el MAPA, sobre los pagos efectuados hasta el
15 de marzo del presente año, se recogen en el cuadro
que se adjunta en anexo.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Ayudas complementarias previstas en el artículo 7 del Real Decreto Ley 7/2002
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184/053797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen; Díaz Díaz, Manuel
Ceferino y Hernández Cerviño, Guillermo
Alejandro (GS).

Asunto: Actuaciones de las Fuerzas Armadas realiza-
das en la Comunidad Autónoma de Galicia para paliar
los daños y perjuicios derivados de la catástrofe ocasio-
nada por el hundimiento del buque «Prestige».

Respuesta:

Las Fuerzas Armadas han estado presentes en Gali-
cia como consecuencia de la catástrofe del «Prestige»
desde los primeros momentos. La contribución de las
Fuerzas Armadas en esta crisis ha sido muy diversa,

abarcando un amplio espectro de cometidos que van
desde la limpieza de fuel en las playas, hasta la vigilan-
cia aérea de aves contaminadas, pasando por la locali-
zación de manchas por medios aéreos y navales, apoyo
logístico a voluntarios y personal propio, mediante la
instalación de tiendas, camas, cocinas, duchas, etc.;
apoyo sanitario, transporte de personal y material, reco-
nocimiento y limpieza de fondos con buceadores,
seguimiento de la evolución de las manchas mediante
imágenes satélite, etc.

En cuanto a la limpieza de playas se refiere, las
Fuerzas Armadas han asumido quizás la parte más dura
y menos gratificante, en relación con otros colecti-
vos.Con frecuencia, debido a su preparación y medios,
se les han asignado cometidos en playas y calas de difí-
cil acceso, llevando a cabo trabajos especializados
como la eliminación de fuel impregnado en las rocas
mediante máquinas de hidrolimpieza a presión. A pesar
de ello, el resultado del trabajo realizado ha sido espec-
tacular, habiéndose recogido un total de 16.000 tonela-
das de residuos.

Desde el pasado día 24 de febrero, la Armada, junto
con otros colectivos, se encuentra colaborando en la
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ejecución del Plan «Fondos Limpios» para la búsque-
da, localización y limpieza del leche marino del Parque
Nacional de las Islas Atlánticas. Hasta la fecha, se han
realizado más de 600 horas de inmersión, de las cuales
el 70% corresponden a buceadores de la Armada,
habiéndose extraído un total de unas 15 toneladas de
fuel.

En términos numéricos, desde el comienzo de la cri-
sis, han participado en tareas de limpieza de playas
unos 19.000 efectivos de las Fuerzas Armadas, a los
que hay que añadir otros 5.000 en labores de apoyo
logístico directo.

Hasta la fecha, han participado un total de 10
buques y 0 embarcaciones menores, con más de 50.000
millas navegadas, así como 15 aviones y 10 helicópte-
ros, con más de 2.500 horas de vuelo en misiones de
transporte, reconocimiento y vigilancia..

Se han utilizado un total de 300 vehículos (camio-
nes, autobuses, vehículos hummer, palas excavadoras,
etc.) y 20.000 equipos diversos (cocinas, duchas, tien-
das, literas, generadores eléctricos, cubas, etc.).

La actuación de las Fuerzas Armadas ha estado en
todo momento enmarcada en el ámbito de la gestión
civil de crisis y, en consecuencia, regida por la normati-
va correspondiente, en concreto la que regula la colabo-
ración de las Fuerzas Armadas con las autoridades civi-
les en casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad
pública. La colaboración ha sido intensa, y desde el
principio se han puesto a disposición de las autoridades
civiles competentes todos los medios disponibles, tanto
humanos como materiales, sin escatimar ningún tipo
de esfuerzo.

La coordinación se ha llevado a cabo desde el Cen-
tro de Coordinación Integrado (CECOPI) establecido
en la Torre de Salvamento de A Coruña, en el que se
encuentran representados todos los organismos involu-
crados, entre ellos la Xunta de Galicia.

El coste económico de la intervención de las Fuer-
zas Armadas sólo en Galicia es difícil de evaluar, ya
que, por un lado, en muchos casos los medios emplea-
dos lo han sido en beneficio, también y de forma simul-
tánea, de otras comunidades autónomas y, por otro, por
parte del Ministerio de Defensa se realiza un control de
gasto global sin particularizar para cada comunidad
autónoma. No obstante, teniendo en cuenta el esfuerzo
realizado en dicha Comunidad en relación con el total,
el coste se estima en unos 15 millones de euros.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Marón Beltrán, Carmen; Díaz Díaz,
Manuel Ceferino y Hernández Cerviño,
Guillermo Alejandro (GS).

Asunto: Operaciones de préstamos del Instituto de Cré-
dito Oficial en la Comunidad Autónoma de Galicia
para anticipar la reparación o reposición de las instala-
ciones industriales, pesqueras, acuícolas o marisqueras,
para paliar los efectos económicos producidos por los
daños ocasionados como consecuencia del accidente
del buque «Prestige».

Respuesta:

Las líneas de préstamos puestas en marcha por el
Instituto de Crédito Oficial y con aplicación para las
Comunidades Autónomas de Galicia, Principado de
Asturias, Cantabria y País Vasco son tres:

— Línea de préstamos directos:
• Importe global de la línea: 100 millones de euros,

ampliables por el Ministerio de Economía.
• Importe máximo del préstamo: El equivalente al

daño total acreditado por la Delegación o Subdelega-
ción del Gobierno en la provincia correspondiente, des-
contando, en su caso, el importe del crédito que hayan
podido suscribir con cargo a líneas de crédito preferen-
ciales a establecer por iniciativa de la Comunidad Autó-
noma.

• Beneficiarios: Personas físicas y pequeñas y
medianas empresas, afectadas por el accidente del
buque «Prestige», con la finalidad de anticipar la repa-
ración o reposición de las instalaciones dañadas y, en
su caso, atender obligaciones de pago o la renovación
de los créditos concedidos a los titulares de actividades
relacionadas con los sectores económicos que hayan
resultado directa o indirectamente afectados.

Estas operaciones podrán ser formalizadas a través
de las distintas cofradías de mariscadores y pescadores
afectadas.

• Plazo: 1 año, prorrogable, con vencimiento único
final de principal e intereses.

• Interés: 1,75% TAE.
• Garantía de las operaciones: A estudiar por el Ins-

tituto de Crédito Oficial, que, en cualquier caso, al for-
malizar la operación podrá instrumentar avales u otras
garantías para asegurar la devolución de una cantidad
equivalente a los principales e intereses de los présta-
mos concedidos por razón del siniestro.
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— Línea de mediación bancaria:
• Importe global de la línea: 100 millones de euros,

ampliables por el Ministerio de Economía.
• Importe máximo del préstamo: El equivalente al

daño total acreditado por la Delegación o Subdelega-
ción del Gobierno en la provincia correspondiente, des-
contando, en su caso, el importe del crédito que hayan
podido suscribir con cargo a líneas de crédito preferen-
ciales a establecer por iniciativa de la Comunidad Autó-
noma.

• Beneficiarios: Personas físicas o jurídicas, afecta-
das por el accidente del buque «Prestige», con la finali-
dad de anticipar la reparación o reposición de las insta-
laciones dañadas y, en su caso, atender obligaciones de
pago o la renovación de los créditos concedidos a los
titulares de actividades relacionadas con los sectores
económicos que hayan resultado directa o indirecta-
mente afectados.

• Plazo: 1 año, prorrogable, con vencimiento único
final de principal.

• Interés: 0% TAE.
• Garantía de las operaciones: Las operaciones

serán garantizadas por el Instituto de Crédito Oficial,
que podrá formalizar avales u otras garantías para ase-
gurar la devolución de una cantidad equivalente al prin-
cipal del préstamo.

— Línea directa para cofradías (en colaboración
con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
—MAPA—):

• Importe global de la línea: 4 millones de euros.
• Importe máximo del préstamo: El que determine

el MAPA sin superar el 5% de la cifra normal de ventas
en lonja (media de los 3 años anteriores a la catástrofe),
ni la cuantía de 200.000 euros por cofradía.

•  Beneficiarios: Cofradías de pescadores afectadas
por la catástrofe.

• Plazo: 5 años, incluido 1 de carencia.
• Interés: 0% TAE.
• Garantía de las operaciones: La Sociedad Estatal

de Caución Agraria (SAECA) prestará avales que ase-
guren la devolución de los préstamos.

• Ayudas MAPA: 50% del importe de las 3 primeras
anualidades y coste de aval SAECA, hasta un 1% del
saldo deudor.

Esta línea se encuentra pendiente de la firma del
Convenio de Colaboración ICO-MAPA.

— Datos de aplicación de las líneas de préstamos
del ICO en la Comunidad Autónoma de Galicia:

Actualmente se está procediendo por parte de las
Subdelegaciones del Gobierno en cada provincia, a
emitir las certificaciones de daños a los afectados por
la catástrofe.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Francisco (GP).

Asunto: Despidos de trabajadores en Castilla y León en
los que se ha llegado a conciliación en el UMAC desde
el año 1996.

Respuesta:

En anexo consta el número de despidos con avenen-
cia en las unidades de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, desde 1996, en Castilla y León, con datos defini-
dos hasta el año 2001 y provisionales para el período
enero-octubre de 2002.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Despidos de trabajadores declarados improce-
dentes en Castilla y León desde el año 1996.

Respuesta:

En anexo consta, desde 1996, el número de despi-
dos declarados, en todo o en parte, improcedentes en
los Juzgados de lo Social en Castilla y León.

Por otra parte, se advierte que los datos se refieren a
asuntos resueltos, cada uno de los cuales puede estar
referido a uno o más trabajadores.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. 184/053850)
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184/053852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Francisco (GP).

Asunto: Despidos de trabajadores producidos en Casti-
lla y León desde el año 1996.

Respuesta:

Se adjunta anexo con datos definidos sobre despi-
dos hasta el año 2001, y provisionales para el período
enero-octubre de 2002.

Los datos que se adjuntan se refieren al total de con-
ciliaciones individuales en materia de despidos, resuel-
tas con avenencia en las unidades de mediación, arbi-

ANEXO

(Ref. 184/053851)
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traje y conciliación, y a los asuntos resueltos en despi-
do por los juzgados de lo Social, con sentencia desfa-
vorable al trabajador, que se considera pueden ser los
que se corresponden con el concepto «despido», dado
que los Juzgados de lo Social no proporcionan datos
por ese concepto preciso.

Por otra parte, se advierte que los datos se refieren a
asuntos resueltos, cada uno de los cuales puede estar
referido a uno o más trabajadores.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. 184/53852)
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184/053993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de las parti-
das económicas contenidas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2002 en el ámbito competencial del
Ministerio de Sanidad y Consumo, en la provincia de
Zaragoza.

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones de Gobierno tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones
Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas
por la disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura Básica del
Departamento, de sus Organismos Autónomos y del
Instituto Nacional de la Salud.

Por lo que se refiere a los edificios sanitarios, el
Real Decreto 1475/2001 de 27 de diciembre, otorga las
competencias a la Comunidad Autónoma de Aragón,

por lo que las decisiones sobre las inversiones en recur-
sos sanitarios, son competencia de la Consejería de
Salud de la citada Comunidad Autónoma.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de las parti-
das económicas contenidas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2002 en el ámbito competencial del
Ministerio de Economía, en la provincia de Zaragoza.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no es posible indicar el plazo de
ejecución sobre las inversiones previstas en la provin-
cia de Zaragoza, ya que, en el Ministerio de Economía,
dichas inversiones no están territorializadas pues, a
pesar de que el artículo 54, regla cuarta del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria establece
que en los anexos de los programas y proyectos de
inversión se incluirá su clasificación territorial, la
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mayor parte de las inversiones corresponden o bien al
funcionamiento operativo de los servicios (mobiliario,
equipos informáticos, obras en edificios, etc.), o bien
se trata de inversión de tipo inmaterial como la realiza-
ción de encuestas que se centralizan en Madrid, o se
incluyen en la clave 90 «Varias Comunidades», de
manera que sólo es posible conocer la incidencia en las
distintas provincias, una vez se han realizado las inver-
siones.

Únicamente existen proyectos de inversión territo-
rializados en el Anexo de Inversiones Reales, en el caso
del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA). El
citado Organismo no tenía prevista ninguna inversión,
en el año 2002, en la provincia de Zaragoza.

Así pues, las inversiones totales realizadas por el
Ministerio de Economía en la provincia de Zaragoza
durante el año 2002 ascienden a 2.896,10 miles de
euros, según el detalle que se une en el siguiente cua-
dro.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054050 a 184/054063, 184/054065 a 184/054082,
184/054136, 184/054139 a 184/054209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Matarí Sáez, Juan José (GP).

Asunto: Perceptores de pensiones contributivas que se
han visto afectados por los recientes incrementos apro-
bados por el Gobierno de la Nación en los municipios
de la provincia de Almería, para el año 2003.

Respuesta:

En anexo adjunto, se facilita el número de pensio-
nes contributivas en vigor en enero de 2003, en cada
uno de los municipios y localidades solicitadas, que se
han visto afectadas por los incrementos y mejoras apro-
badas por el Gobierno para el año 2003.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. nº 184/54050 a 184/54063; 184/54065 a 184/54082; 184/54136; y 184/54139 a 184/54209)
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184/054254 a 184/054265

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Número de contribuyentes que no tendrán que
pagar el IAE en diferentes municipios de la provincia
de Soria.

Respuesta:

El objetivo de la reforma que realiza la Ley
51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
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Haciendas Locales, es garantizar la suficiencia finan-
ciera de las corporaciones locales (ayuntamientos,
diputaciones, cabildos y consejos insulares), reconoci-
do en el artículo 142 de la Constitución a través de unas
figuras tributarias más modernas y con criterios ade-
cuados a la realidad social y económica de los contri-
buyentes.

Con ese objetivo, se ha diseñado un sistema que
produce un notorio incremento en las competencias
municipales sobre los tributos locales.

En este sentido se reconoce a los ayuntamientos
capacidad para desarrollar más amplias políticas tribu-
tarias en relación tanto con los tipos impositivos de los
impuestos como con el establecimiento de beneficios
fiscales potestativos que se regulan en la Ley 39/1988.

Con el fin de garantizar la suficiencia del modelo de
financiación de las corporaciones locales y en la medi-
da en que sea preciso, se ha habilitado un crédito con
carácter ampliable en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2003 en la Sección 32 «Entes Terri-
toriales» (32.912A.23.468) para las Corporaciones
Locales, «en la medida que lo exija la liquidación defi-
nitiva de la participación de las Corporaciones Locales
en los ingresos del Estado correspondiente a ejercicios
anteriores y, las compensaciones derivadas del nuevo
modelo de financiación local».

La disposición adicional décima de la Ley 51/2002
da cumplimiento al Acuerdo Primero entre la FEMP y
el Gobierno, y establece en sus dos primeros apartados
lo siguiente:

«Disposición adicional décima. Compensaciones a
favor de las entidades locales por pérdida de ingresos
derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

1. Con la finalidad de preservar el principio de sufi-
ciencia financiera de las entidades locales y para dar
cobertura a la posible merma de ingresos que aquellas
pudieran experimentar como consecuencia de la refor-
ma del Impuesto sobre Actividades Económicas, el
Estado compensará a las Entidades Locales por la pér-
dida de recaudación de este impuesto en el año de su
entrada en vigor.

2. La pérdida compensable será la expresión de la
diferencia entre la recaudación líquida del año 2003 y
la recaudación líquida del año 2000, entendiendo por
recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio
corriente como de ejercicios cerrados. Para el cálculo
de la recaudación líquida se deberán efectuar los
siguientes ajustes:

En la recaudación líquida no se incluirá la deriva-
da de las modificaciones incluidas en ordenanzas fis-
cales que hayan entrado en vigor con posterioridad al
1 de enero de 1999 que afecten a los coeficientes,
índices y recargos regulados en los artículos 88, 89 y
124 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Regula-
dora de las Haciendas Locales, en la redacción ante-

rior a la entrada en vigor de la presente Ley, o que
establezcan, conforme a lo regulado en el citado
artículo 88 según la redacción dada por el artículo 25
de la presente Ley, un coeficiente inferior al que resul-
te de multiplicar, en cada caso, el coeficiente y el índi-
ce vigentes con anterioridad al 1 de enero de 1999 que
vayan a sustituir.

Asimismo, la recaudación líquida del año 2003 no
incluirá la derivada de la distribución de la cuota nacio-
nal establecida en el epígrafe 761.2 «Servicio de tele-
fonía móvil» por la disposición adicional cuarta “Tari-
fas e Instrucción del Impuesto sobre Actividades
Económicas” de la presente Ley.»

Los cálculos efectuados al respecto por el Ministe-
rio de Hacienda relativos a las consecuencias financie-
ras de la nueva exención del IAE han sido realizados de
forma global para el conjunto de entidades locales y en
base a los datos del año 2000, último conocido, y por
tanto, este Ministerio no dispone, actualmente, de
información municipalizada y actualizada al respecto.
Habrá que esperar, por tanto, al año 2004 al objeto de
que, en cumplimiento de la disposición adicional déci-
ma antes transcrita, se efectúen los cálculos pertinen-
tes. Será en 2004 cuando se cuente con la información
necesaria para la liquidación definitiva, ya que a lo lar-
go de 2003 sólo se hacen entregas a cuenta.

En cualquier caso, ningún municipio o provincia
obtendrá pérdida recaudatoria como consecuencia de la
reforma, pues la compensación del IAE mencionada
con anterioridad se articula mediante un crédito
ampliable y suficiente para atender a las necesidades
de las entidades locales. Compensación que se consoli-
dará, a futuro, en la correspondiente participación en
los tributos Estado por parte de las entidades locales.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054315

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Hierro Caraballo, María Dolores
(GS).

Asunto: Número de despidos en la Comunidad de
Madrid en los años 1996 a 2002.
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Respuesta:

En anexo, consta el número de despidos en la
Comunidad de Madrid, con datos definitivos hasta el
año 2001, y provisionales para el período enero-octu-
bre de 2002.

No se dispone de la clasificación por sectores de
actividad, sexo y tipo de contrato.

Los datos, que se adjuntan, se refieren al total de
conciliaciones individuales en materia de despidos
resultas con avenencia en las unidades de mediación,
arbitraje y conciliación, y a los asuntos resueltos en

despido por los Juzgados de lo Social, con sentencia
desfavorable al trabajador, que se considera pueden ser
los que se corresponden con el concepto «despido»,
dado que los Juzgados de lo Social no proporcionan
datos por ese concepto preciso.

Por otra parte, se aclara que los datos se refieren a
expedientes resueltos, cada uno de los cuales puede
estar referido a uno o más trabajadores.

Madrid, 11 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. 184/54315)

Número de expediente 184/125911

184/054351

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Subvenciones y convenios suscritos entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Asociación Profesional de Silvicultores, Silvanus.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
en el marco de los Acuerdos adoptados por la Confe-
rencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural,
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transfiere fondos a las comunidades autónomas para
financiar las medidas contempladas en el Programa de
Medidas de Acompañamiento, entre las que se encuen-
tra la forestación de tierras agrarias.

La Comunidad Autónoma es quien, directamente, lle-
va a cabo la gestión de las medidas del programa, por lo
que el citado Ministerio no dispone de información sobre
cada uno de los beneficiarios de las subvenciones.

En el marco del Programa Plurirregional de Forma-
ción, los importes de las subvenciones que el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación ha concedido a la
Asociación Profesional de Silvicultores, Silvanus, en los
últimos cuatro años, se detallan en el cuadro siguiente:

Durante los cuatro últimos años, se han beneficiado
un total de 6.232 profesionales relacionados con el sec-
tor forestal.

Finalmente, se señala que el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación no ha firmado convenios
con la Asociación Profesional de Silvicultores, Silva-
nus, en los últimos cuatro años.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000171

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivo por el que no ha intervenido nadie en
contra del Plan Hidrológico Nacional en la informa-
ción transmitida por Televisión Española (TVE) de la
manifestación celebrada en Valencia el día 2-3-2003.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Por qué motivo no se ha producido la interven-
ción de ninguna persona, colectivo o entidad contrario
al PHN en la información transmitida por TVE de la

manifestación de Valencia el pasado día 2 de marzo de
2003, cuando en las manifestaciones celebradas en
Zaragoza y en Madrid, contrarias al trasvase del Ebro,
si se produjeron y en algunos casos, hasta dos o tres
intervenciones, de distintas personas, colectivos o enti-
dades favorables al PHN?, ¿considera que es coherente
este criterio?, ¿existe algún criterio a la hora de infor-
mar de las diversas manifestaciones?

No hay más criterio que el profesional, basado en
los principios de objetividad, rigor, y pluralismo en el
tratamiento informativo de cualquier asunto o aconteci-
miento noticiable y de interés general.

En la manifestación de Valencia sobre el Plan
Hidrológico Nacional intervinieron cuantas personas y
representantes de colectivos y entidades decidieron
participar. Si no intervinieron o expresaron su opinión
personas contrarias al Plan es porque no acudieron a la
manifestación. Se da la circunstancia de que el repre-
sentante del PSOE que se manifestó junto a un impor-
tante colectivo de agricultores del Levante español y,
en concreto, de Valencia, fue para expresar una opinión
favorable al Plan Hidrológico. En resumen: hablaron
los que estaban.

Si en otras manifestaciones a las que se refiere su
señoría —Madrid y Zaragoza— intervinieron personas
favorables al Plan, es porque también estaban allí. Lo
que le garantizo es que no se buscaron expresamente
para que manifestaran su opinión favorable al Plan.

Por el contrario, sí expresaron su opinión contraria
al Plan, en esas otras manifestaciones, muchos repre-
sentantes de entidades y colectivos, además de nume-
rosos políticos, entre ellos SU SEÑORÍA, quien —por
cierto— cantó y se le respetó su intervención coreada
por los manifestantes en los dos Telediarios de ese día.

Además de usted, expresaron, igualmente, su opi-
nión contraria al Plan Hidrológico Nacional, entre
otras, las siguientes personas:

—Don José Blanco, don Marcelino Iglesia, doña
Isabel López, don Emilio Gastón, etc, etc, además de
varios manifestantes anónimos que también expresaron
su opinión contraria el Plan.

Tengo un dato más que puede interesarle a su señoría:
la víspera de la manifestación de Valencia, en la Segunda
Edición del Telediario, el Secretario General del PSOE,
Sr. Rodríguez Zapatero, dispuso de medio minuto para
expresar su oposición al Plan Hidrológico  y, por tanto, a
la manifestación favorable de Valencia. Esta declaración
la hizo el líder del PSOE desde Alicante y llevó el
siguiente titular: «Rodríguez Zapatero ha criticado el
Plan Hidrológico Nacional desde Alicante en vísperas de
la manifestación convocada a su favor en Valencia».

El director General de RTVE, José Antonio Sánchez
Domínguez.
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185/000178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en Almería por el Ente
Público Radiotelevisión Española en el año 2003.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— La inversión prevista por el Ente Público RTVE
en Almería en 2003 asciende a 12.000 E. ¿Cuáles son
las actuaciones concretas previstas por RTVE en Alme-
ría en 2003?

Las actuaciones previstas por RTVE en Almería
para 2003 se encuadran dentro del objetivo prevención
y salud laboral, y están destinadas a la adecuación a la
normativa de detección/ extinción de incendios en cen-
tros de trabajo.



Edita: Congreso de los Diputados
Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye: Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

Depósito legal: M. 12.580 - 1961


